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PROLOGO 

  E coción del Tema. 

El deseo de ofrecer nuestro aporte a la investigación 

historiografica Mexicana nos llevó a ponsar en hacer un estu 

dio sobre el papel del clero en la indepondencia de Méxicos 

Luego nos dimos cuenta que un estudio de esa naturaleza sería 

muy amplio y nos llevaría mucho tiempo para realizarlo. En 

consecuencia, decidimos no estudiar al clero en general, sino 

al alto, es decir, los obispos, cabildos en sedes vacantes, g0 

bernadores de mitres y vicarios generales en funciones episco 

pales. 

Se han hecho trabajos sobre el bajo clero en esa circung 

tancia entre otros, El clero y la independencia, de José Bra- 

vo Ugarte; Los franciscanos y la independencia de México, de 

Elías Martinez; y The clergy and independence of New Spain, de 

XK.M, Schmitt. 

En comparación con el bajo clero, el alto se ha estudia 

do poco. Las pocas obras que hasta ahora han salido a la luz 

pública, excepto de la Lillian E. Fischer, Champion of reform: 

Manuel Abad y Queipo, son de carácter biográfico y propenden 

a enaltecer las virtudes cristianas y cívicas de los prelados. 

Sólo suporfícialmente hablan de la participación política de 

los obispos en la guerra de independencia, y justifican la ag 

titud negativa de éstos frente a la insurgencia. A este res-
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  25240 citamos la Biografía de un gran prelado, de José Ignacic 

Tila Garibi; El episcopado mexicano, de Francisco Sosa; Re- 

cuerdo histórico del episcopado oaxaqueño, de Eutimio Pérez; 

Noticias biográficas sobre los ilustrísimos prelados de Son: 

ra, Sinaloa y Durango, de Vicente de P. Andrade; y El obispa- 

do de Yucatán, de Crescencio Carrillo y Ancona. 

    

  

Por otra parte, se han publicado varios estudios sobre el 

clero en general que se rozan con nuestro tema. Entro otros, 

la Historia de la Iglesia en México, de Mariano Cuevas; Apun- 

tes para la historia del Regio patronato indiana, de Jesús 

García Gutierrez; la Iglesia y el Estado de México, de Alfon- 

so Toro; Las relaciones entre México y el Vaticano, de Joaquín 

Ramirez Cabañas; La Santa Sede y la emancipación mexicana, de 

Luis Modina Ascencio; y Crown and cleray in colonial Mexico;” 

de N. M. Farris, etc. 

Este último y nuestro estudio tienen, en cierto modo, u- 

na relación de continuidad. El libro de Farris ofrece valiosos 

aportes acerca de los conflictos entre la Iglesia y el Estado 

en la época colonial debido a la aplicación de los métodos de 

control de la Corona para desaforar al clero y reducirlo a ser 

un mero instrunonto estatal. De suerte que nuestro trabajo, es, 

en cierta nanora, contiñuación del de Farris, porque además de 

tomar como punto de partida las reformas eclesiásticas de Car= 

los III, la reacción de los obispos y el bajo clero frente al 

regalismo borbénico entroncado con el liberalismo francés en



s Cor,cs es una de las principales causas del logro de la 

-pendoncia nacional. 

Nuestro estudio, si bion se relaciona con las obras se 

  

ladas, ofrece alguna novedad. Hasta el momento, los obispos 

sólo se han estudiado individualmente, y cas1 alejados de las 

circunstancias políticas en las cuales estaban inmersos. En 

nuestro trab=jo pretendemos estudiar el cuerpo jerárquico de 

la Iglesia ante a la insurgencia, y sus conflictos con un Es£ 

tado secular que nace a principios del siglo XIX como fruto 

de la revolución liberal, y también se estudian los intentos 

de los hombres que dirigían el poder político para aplicar el 

modelo borbónico y revolucionario francés con el fin de man= 

tener atada la Iglesia a la potestad civil. 

Plantesmiento y objetivos. 

El regio patronato indiano ejercido por los reyes católi 

cos por gracias pontificias (bulas de Alejandro VI Inter Gae- 

tera, 4 de mayo de 1493 y Eximie Devotionis, 16 de noviembre 

de 1501; y Universalis Ecclesia de julio 11, 28 de julio de 

1508) se amplía con los borboñes, y con el liberalismo adquie 

re un nuevo significado. En el régimen borbónico hay la pro- 

pensión a controlar la Iglesia, y en el liberalismo el interés 

de refornarla acomodándola a las nuevas instituciones, en base 

a la tesis de que el patronato reside en el pueblo, el cual lo 

ejerco a través de sus representantes. Pero entiéndase bien,
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esta raforma no se refiere al dogmas 

El patronato tuvo tres aspectos principales: presentación 

de los beneficios, el derecho de decisión en las controversias 

entre los eclesiásticos, y la privación de las dignidades ecle 

siásticas. Por esa prerrogativa los obispos, canónigos y curas 

eran, en cierta manera, funcionarios estatales, y a través de 

ellos la corona mantuvo el altar sujeto al trono. Bajo el régi 

men borbónico, como también en el liberal, el patronato logró 

ampliarse enormemente, de tal suerte, que la potestad secular 

intervenía en casi todos los asuntos que no eran de carácter 

dogmático. 

Con la insurrección, las autoridades eclesiásticas for- 

madas en el regalismo defendieron los intereses reales y con- 

denaron toda intervención de los insurgentes en los asuntos 

de la Iglesia propios del patronato por considerar que esta 

era un regalía que sólo pertenecía al rey. 

Al nacer México a la vida independiente comenzó a plan 

tearse el problema de si el patronato era un derecho inheren- 

te a la nación, o si era un privilegio que sólo pertenecía al 

rey, el cual cesó al obtener México su independencia. Los o 

bispos y los cabildos en sedes vacantes adoptaron osta última 

posición, abandonaron el regalismo bajo el cual combatieron a 

los insurgentes, y pasaron a ser ultramontanos. Defendieron 

los intereses del Papa y de la Iglesia, y lucharon tesonera- 
mente por emancipar a la Iglesia del Estado;



la lucha adquirió una dimensión más amplia en la adminis 

tración de los años 1833-34. Las reformas liberales partieron 

de aquella primera tosis, arriba soñalada, para quitar a la 1 

glesia los elementos que juzgaron incompatibles con el nuevo 

orden de cosas, y soguir la tradición borbónica de abatir al 

clero y dominar la Iglesia. Esto trajo como conseouencia una 

reacción violenta de parte del episcopado y el bajo clero, 

quienes vieron en peligro los intereses eclesiásticos si aque 

lla era dominada o sometida por un gobierno liberal por medio 

del patronato, lo que podría traer la ruptura con Roma, y por 

consiguiente, caer México en un cisma, como ocurrió en Ingla- 

terra bajo el dominio de Enrique VIII,o Francia en el período 

revolucionario. 

Así planteado el asunto, nuestra investigación pretende 

estudiar las reacciones y actitudes del episcopado ante la e- 

mancipación y consolidación de la independencia. Cómo inter- 

preta la revolución de independencia, qué móviles le llevan 

a oponerse a ella; cómo juzga la relación Iglesia-Estado al 

hacerse México independiente, y finalmente, a qué se deben 

los conflictos con el poder secular, y qué finos persiguen los 

obispos. 

El método de la investigación. 

Nuestro estudio tiene como escenario todas las sedes e- 

Ppiscopales que existían al término del período colonial y en 

los primeros años del México independiente: arzobispado de “
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México y obispados de Puebla, Guadalajara, Valladolid, Oaxa 

ca, Monterrey, Durango, Sonora, Chiapas (esta diócesis a pe 

sar de ser sufragánea de Guatemala juega un papel importan- 

te en los primeros años del México independiente. En 1838 

logra la segregación de Guatemala y pasar a ser sufragánea 

de México). 

Por lo que respecta al perfodo se abre un poréntesis 

de tiempo del 1759 al 1789 para estudiar las reformas elcg 

siásticas de Carlos 111 y la Revolución Francesa. Interesa 

tener en cuenta ambos contextos. Son los antecedentes de 

los conflictos entre la Iglesia y el Estado en México, Las 

reformas borbónicas, como el liberalismo francés introduci 

dos, entre otros canales, por las Cortes en Nueva España, 

son las fuentes de las cuales se nutren los liberales mexi 

canos para llevar a cabo sus reformas de carácter eclesiós 

tico. En rigor, nuestro estudio abarca desde el 1780 hasta 

el 1836, o sea desde fines de la era colonial hasta el re- 

conocimiento de la independencia por el Vaticano. 

A fín de enmarcar el fenómeno de nuestro estudio, cref 

mos necesario estudiar también el papel de la Iglesia en la 

vida social, econónica ypdlítica a fines de la Nueva España. 

De ahí que presentamos los elementos generales reveladores 

de los síntomas de la orisis que afectó a la Iglesia y el 

Estado al término del porfodo colonial, y los primoros es 

fuerzos de la jerarquía elclesiástica para enfrentarla y di



siparla. 

Los obispos no se estudian por individuos, sino por ge- 

  neraciones, la prinera es la española o colonial, la cual se 

forma en el regalisno, y es contemporánea a la invasión napo 

leónica a la Península, a la insurgencia y a la consumación 

de la independencia. La segunda es la independionte o mexica 

na, así la llamemos, porque todos los obispos son mexicanos. 

Dicha genoración, a pesar de formarse en el regalismo borbóni 

co lo abandona, se adhiere a la indepondencia del pate, pero 

lucha por la de la Iglesia y se vuelve ultramontana. 

Al faltar el obispo en la diócesis se estudian los cabil 

dos en sedes vacantes ( los cuales como cuerpos jurídicos te- 

nían sus atribuciones, una de éstas era la de gobernar la mi- 

tra por ausencia del obispo), gobernadores de obispados, pro- 

visores y vicarios generales en funciones ep1scopales. 

El estudio está hecho - excepto los capítulos 1 y 11 que 

por su naturaleza tuvieron que construirse con fuentes secun- 

darias-vcon fuentes primarias. Estas son diversas y abundantes. 

Se analizaron cartas pastoralos, correspondencias de obispos, 

sermones, actas de cabildos eclesiásticos, etc., que obtuvimos 

en la Colocción Lafragua de la Biblioteca Nacional de México, 

y en los ramos de Operaciones de Guerra, Clero secular y regu- 

lar, arzobispos y obispos, Inquisición, Historia, Corresponden 

cia de Virreyes e Impresos Oficiales, del Archivo General de
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la Nación. También se examinaron la Colección de Corresponden 

cia de Venegas-Campillo, y los remos Manuscritos e Impresos 

de la Independencia, del Centro de Estudios de Historia de 

México (Condumex).+ 

Para exeninar las diversas tendencias ideológicas y el mo 

vimiento de la opinión pública en relación a los conflictos en 

tre la potestad ccleszástica y la civil utilizamos la prensa 

periódica. Así vimos periódicos de carácter clorical, por ejer 

plo, El Defensor de la Religión, de Guadalajara, La Antorcha 

y la Lima de Vulcano, de la ciudad de México. Otros conservado 

  

  
res: La Gaceta de México, La Gaceta Imperial, El Registro Ofi- 

cial, de la ciudad de México, y algunos liberales: El Fenix de 

  la Libertad, El observador de la federación mexicana, también   
de la ciudad de México, El Reformador, del Estado de México,etc.   

A fin de estudiar el orígen e importancia de las leyes que 

afectaron a la Iglesia decidimos estudiar las actas de las sem 

siones de los congresos. Examinamos las actas públicas en la 

Historia .Parlamentaria de Juan A. Mateos, y las secretas en   
los archivos de la Cámara de Diputados y en la de Senadores. 

Interesados en estudiar los problemas de la Iglesia con 

el gobierno en algunos de los Estado al parecor más regalistas 

  

(Jalisco, Zacatecas, México y Michoacán) decidimos estudiar las 

actes de las sesiones públicas y secretas de sus congresos,cong 

tituciones, leyes y disposiciones, así como también sus perió-
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dicos. Aquellas fuentes no habían sido estudiadas, por los hig 

toriadores, como tampoco la arrogación del patronato por parte 

de esos Estados, y en este aspecto también el estudio presenta 

cierta novedad. 

Tambión utilizamos algunas colecciones documentales. im- 

presas, entre otras, las más importantes som; Colección de Do- 

unentos para la guerra de inde ia, de y Dáva- 

los; la Qulección de documentos inéditos o muy raros referen- 

tes al arzobispado de Guadalajara,de Francisco Orozco y Jimé- 

siástica 

  

      nez, y la Colección E jicena. Esta última nos o- 

froció un material riquísimo poco usado hasta ahora-sobre to- 

do para los capítulos Y y VI. 

Otras de las fuentes utilizadas fueron las M rias de 

  

las Secretarías de Justicia y Negocios Eclesiásticos, y Relacio 

nes Interiores y Exteriores, Son de mucho interés, pues nos re= 

velan el punto de vista oficial, y los programas a seguir en rg 

lación con los problemas de la pugna entre la autoridad eclea- 

siástica y la temporal. 

Para organizar el materzal decidimos seguir un criterio te 

mático y crono-espacial. La composición sigue un secuencia ero 

nológica a través de la cual se reconstruye los hechos que vi- 

vió el episcopado contemporáneo a la insurgencia, a la indepen= 

dencia y la expedición de las leyos liberales por Valentía Gómez 

Favías.
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So incluye un apéndice documental, cuyos dodumentus podrian 

ser útilos a quionos so intoreson por el tena. 

Antocrític: 

  

Or1ginalnento 

  

estudiar la rolación do los obis, 

  

pos con sue dróconis. ¿rotondlanes oxarinar y anali 

zar la eutoridad de los obispos ox las sodos opiscopales, las 

este proyseto no lo realizamos por no obtonor las fuentes no- 

cosarias 
21 

  

protondíaos hacor una biogra 

  

do cada uno de los obispos, on ol proceso de la 1nvgs 

    

tigación doso 

  

mos eso Jbjotivo. Ponsei.os que nada aportaría 

nos, ¡uos ya otros autores la han hocho, cono por ojo Lo Je. 
    terzo Valverde Pollcz (Bibliogrcfía celo 

  

stica nexiccna); 

  

    Francisco Sosa (31 ecciseopa 

  

la Gari- 

  

sa00no); Josó 1, DÉ 
  (Biografía do un gran orelcas): José Br: vo Ugarte (Diócogis 

  

   
y sbig>os de la Iglesia Moxiecna), ctc. Do cualquier nod 

  

  » 

    udianos le   in de lo: 

  

lo que nos ayudó, a conpron 

  

der, en ci nora, sus cetitudos fronto a los ecmblos po- 

  

tzoos quo se zrodujoren en la Península y on cl país, 

Otro de los objotivva del plan «miginel de la invostiga- 

  

ción cra cstadicr co   onto las ideas de los insurgon= 

tos y los del 02 

  

Poro presenter un catálogo, o un 

idonriv de les idos    roligiosta, Ote. 

de los insurgontos y e 

  

los obispos ora 

de por al un tena de te; 

  

opia naturaloza csto    
asunto podría desvismos dol fin del tresbajo que era cstudicr 

  los ronccionos y <ctitudos do los prelados Tronte a un Istado 

socular que quería arrogarso cl potronato y desmojerlos de 

  

sus fueros e innuniádndes. Do suerte que si estudios cior=
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tas 1dceas de los insurgentes y las confronte.vos con los de 

  ra explicar el porqué de lo actitud negati- 

  

los obispos fuo : 

va a Óstos ante la 2ne0ura 

estudiar ol probi potruna to     

  

Pero osio propísito tropozó con ol esccllo 

  

lol tiempo. Por compromisos con la Universidad Católica Ma-     
Cro y Macstrc, de le Ropúl     co Dor 

  

nicena, sólo contabaos con 

dos alos y medio para hucor nucstros ostudios on El Colegio 
        sico. Por osta circunsirncia nos vx1.:0s forzados a ini- 

  

    aucstra invostigeción cosi sinultencrnente eun los cur 

  

opodoútiico. o rogiiza. os, trabazendo 82)        
lo. 

  

u canso, on dos años y iros .osos. No Obatanto, para sofa 

    lor que en los Dstad ol intorés de ojercor el 

  to, prosonta..os cozo una nuestra ol ojorciczo, ya sea dirocta,   
ya son indircctanento, do osa prorroguizva on algunos Ustados. 

  

Por su delicada naturaleza el tena plentoa el peligro de 

  

Poro esa no es nuestra invención. 

  

horir susco tvibilido 

  Sólo nos he novidc el Coses    
        

   

   

    

zo enalicccr y 

  

beso e osto intenta..os 

us circunsia 

  

exes (valo 

po":08 nuestra 

  

ta. os conserentos    

  

Divorsas circunstancics usicron valletares y linitaciones
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o : nuestra investignción. Entre otros, lo bemporal, de lo cua: : 

entes hicimos aluvión, y qu 

  

por la nisna no consul tanos, aun 

obra do utilidad para nuestro 

  

que involuntari: 

trabajo. Desde luego nucstras limitccionos intolcctualos. Y   
  por último, la imporfoce.ón emsustancial a ho     

  

hnte estas circunstencios se comprendo que no aspire 

  gotar la sino sólo a mostrar cl equino,     

Agradociniontos. 

   Quero: resc» muostros sontimiontos de gratitud al neos 

tro Moisés Gonzéloz Moverro, dircetir de la tesis, guion on to- 

Go monentu nos orientó, estimuló y alentó eun sus ensoñíanzas y 

e-nsojos. 

Agradeco:8a e los directivos Col Colegi. de léxico la ayu- 

de quo nos proporcionaron para poder realizar muostra 1nvostiga 
  

ción. ási también 21 icostro Luis González, dircctor del Centro 

  

o los 1   do Estadios Históricos, soros e invostigedoros dol   
   

Centro, pertaculorionto a los miostros María del Caron Voláa= 

quoz, luis luro y Jan Bazont por sus ostínulos y sugoroncias; 

al Lic. Antonio Martínoz Báoz yor sus eonsojos, y por habornos 

eyudato a encontrer en los crehivos de la CÉ,   ara do Dizutados 

y la do Senado: 

  

es una seric de Ceunmontos 1uy valiosos para 

    :y Milarod, por ayudamos on las co 

    rroccionos; y > ,orsonel de los archivos y biblio 

teens consultados,



  

_nados. El Sinto 0% 

PRIMERA PARTE 

2ITULO 1 

LIGUO RA     y (1759-1789) . 

    

ban al sono del gobzormo, euyo jofc y sus minzstros se dicron 

  

cuente de la necesidad de doy una nuova orioníal ul Estado 

  

  y roaligar las tecnefora polí:     1onos sociales, oconómicas     

dosportor a la nación de su lotargo y ascntarla en 

   mpos modornos. 

gólo habla on una institucion     
      potorosa que ivula uno serio amennza al absolutismo rol 

    la Iglosza ln cl viglo anterior mantuvo su podor 

-y aun lo acrocontó- sus ulos aumentaron y 2us 

  

   derceces de manos muertas a que Los bioncs raleos quo 

  

obtientan y aún los que obinviozc on vo fueson cnajo= 

  

lo, excado en 1478, manvonta la pureza de 

la fo cn los Cominios de 

  

   

  

Por oúwo lado, Roma h influeneza on 

     la iglesia espuñola duran   
ro de la din stía borvónica. Después de un periodo conflicti- 

vo envro la corte rumana y 1 lola se llogó a un arroclo 

    por el Concord .vo de 1753. o rcal lograv con el 

  

Concurdato casi lo mayoría de sus objetivos cn sus rolaciones 

  

. Silla Apostólica (1). 

Sode la única que se oponia a que 

  

Poro no ora 

  ¡cal lo 

  

el roy controla 1: oposición más ra 

    

sosionia un grupo 

  

ol Dos organzemos ly
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cnaban por contener la extensión del poder real: la Compañía 

de Jesús y la Inquisición, que en los dos primeros tereios 

del siglo XVIII, representaban una sóla fuerza, debido al do 

minio que sobre ella ejercía la orden de San Ignacio (2). 

  

El gobierno, por su parte, contaba con unn fuerte Comi. 

rriente regalista dentro del mismo clero, a ese clero los ja 

[suitas le dieron el nombre de "jansenistas" (3). De suerte .- 

que el baluarte del ultramontanismo fueron los híjos de San= 

Ignacio, quienes desde el siglo XVII luchaban contra la ten 

dencia -ya introducida en la Iglesia- de limitar la autori-- 

dad papal. 

Rafael Altamira consídera al clero español de ese tiem 

po regalista, y a tribuye su regalismo a la "estrecha" inter 

vención del gobierno en la jurisdicción eclesiástica. Los e- 

clesiásticos españoles llevaron su regalismo al extremo de - 

considerarse más ligados al rey que al Papa, y más celosos - 

"que de los derechos de la Iglesia de los privilegios de la 

Corona". De ahí que se dijera que los obispos estaban más o- 

bligados a obedecer al monarca que a los arzobispos (4)+ 

De manera que la Iglesia no era invulnerable, tenía una 

brecha por donde podían penetrar las pretensiones regalistas 

de la Corona, en su seno habían fuerzas poderosas que favore 

cían la subordinación del altar al trono. Este fenómeno ss 

de mucha importancia, porque nos ayudará a explicar la 46bi1l 

oposición tanto del alto como del bajo clero ante ciertas re 

formas que afectaron a la Iglesia. 

Las razones del programa de reformas de Carlos III son=
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múltiples. Entre las más fundamentales se ercuentra, el deseo 

de España de recobrar su antigua posición de dominio, o lo. 

grar un puesto de importancia entre las naciones europeas, lo 

cual fue un tema común y corriente en la literatura española 

desde principios del siglo XVIII. Este deseo aumentó con la 

derrota humillante sufrida a manos de los ingleses en la gue- 

rra de los Siete años; esta derrota, aunque desastrosa para 

el orgullo nacional, dió una buena lección: España no resurgi 

ría como una gran potencia internacional mientras careciera 

de una poderosa fuerza interna (5). 

Las causas de la decadencia de España fueron numerosas, 

la mayor, a juicio de los ministros de Carlos 111, fue la ¿n= 

inmensa riqueza que disfrutaba la Iglesia, la que había ido - 

acumulando bajo el amparo del trono a través de los siglos. - 

Altamira y J. Vicens Vives calcularon el total de las rentas- 

del clero en 1, 101, 753, 430 reales (6). 

Jovellanos, el Conde de Campomanes y otros consejeros - 

del rey objetaban no sólo la inmensa riqueza que la Iglesia 

posefa, sino también el uso que hacía de ella. Por su derecho 

de manos muertas mantenía incultas tierras que podían ser me- 

joradas cn manos de propietarios particulares. Adomás, disen- 

tían del modo de hacer la caridad, a la cual dostinaba gran - 

parte de sus rentas, porque fomentaba la pobreza. 

El absoluto control del poder por la Corona es otra de 

las razones fundamentales del programa de reformas de Carlos- 

III. Altamira advierte en las relaciones entre la Iglesia y 

el Estado en el siglo XVIII, hasta en los mínimos detalles, 

la preocupación por afirmar la supremacía civil y de inutili-
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zaz un poder que se consideraba peligroso «» cel orden polfti- 

co (7). 

— Los ministros de Carlos III vieron como una amenaza a -- 

lous protensiones absolutistas, el gran poder e influencia del 

clero sobre el pueblo. Croycron que se debía disminuir su nú- 

mero y debilitar su influencia. En 1788 España tenfa unos — 

2,000 conventos y monasterios para hombres y más de 1,007 pa 

ra mujeres, y unos 60,000 frailes y 33,000 monjas. Había, ade 

más, miles de personas del clero secular y varios millares de 

otros sacerdotes que ocupaban dignidades eclesiásticas; en to 

tal casi 200,000 eclesiásticos para un país de 10,000.000 de 

|habitantes*(8). A pesar de haber disminuido en España el núng 

ro de eclesiásticos en el siglo XVIII, no había otro país de 

Europa, excepto Portugal, donde el clero constituyera un sec 

tor tan nutrido de la población. 

Además, influla poderosamente en la educación, de ahí 

que la Corona pensara controlarla para que sirviera a los in- 

teresoesdel Estado. Pero la educación fue sáño uno de los as 

pectos de la vida nacional dominado por el clero; Carlos III- 

pensó que debía tenerlos todos bajo su control (9). 

Otras de las fuentes de poder del clero fueron las cofíra 

días, asociación de laicos sujetas a la autoridad diocesana. 

Los ministros del rey ilustrado argumentaban que el clero pg 

día fácilmente organizar las cofradías en centros de oposi-- 

ción a la política real, y que por sus cuantiosas riquezas 

en Capitales prestados a comerciantes y labradores proporcio 

naban a la Iglesia otros medios para dominar a la suciedad: + 
20 eclesiásticos por mil habitantes.



española. 

rr Pero la principal fuente de poder de los eclesásticos se 

¡encontraba en su amplia jurisdicción. Esta era inaceptable pa 

ra la Corona que aspiraba a tener el control absoluto. Los - 

  

Habsburgos habían brindado su apoyo y protección al clero, pe- 

ro Carlos III vió en éste un poderoso enemigo que limitaba -- 

sus pretensiones absolutistas. En consecuencia, había que li- 

mitar esa amplia jurisdicción, había que reducir la inmunidad 

personal eclesiástica. Los ministros de Carlos III aducían -. 

que el clero al considerarse libre de las obligaciones prom 

pias de un vasallo minaba las prerrogativas reales con "fal-- 

sas doctrinas" acerca de la supremacía de la autoridad ecle-- 

  

siástica sobre la real,osiimulaba la erívica al gobierno, y la 

política real, utilizando su influencia sobre las masas popu- 

lares. 

Entre las causas que llovaron al recelo de los regalis=- 

tas, se cuentan la gran intervención del Vaticano en los asun 

tos de la iglesia española, y la amplia jurisdicción del Tri- 

bunal de la Nunciatura (formado por sacerdotes extranjeros), 

y la del Tribunal de Cruzada, además la vieja querella de la- 

publicación de bulas, breves y rescriptos sin permiso del rey. 

En realidad, la defensa de las regalías de la Corona no- 

nace con Carlos 111 y sus ministros, aunque sí hay que desta   
car que con ellos el regalismo llega a adquirir un mayor sig- 

nificado; y que al trazar los límites precisos entre la potes 

tad civil y la colesiástica están conscrentes de que su actua , 

ción no se ha salido del marco de las atribuciones del Estado .|
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Todos son católicos, y sus ataques -como apr"ta Jean Sarrailh- 

van dirigidos contra "la Iglesia de los hombres", no contra su 

divino fundador (10). 

  El regalismo es un fonómono típico del siglo XVIII, aun: 

que no es exclusivo de esta época. Su más lejano precedente 

histérico se encuentra cn la Pragmática Sanción de Bourges de 

1438, de allf arrancan los esfuerzos regalistas de la Corona - 

francesa. Por lo que toca a España, Carlos 1 decretó la forma- 

ción de una cámara para ocuparse de los asuntos colesiásticos. 

Polipo II elevó esa cámara a Consejo Supremo; el 16 de enero = 

de 1588 lo separó del de Castilla y le concedió atribuciones - 

concretas, de tal manera que allí se planteaban y discutían d- 

los asuntos referentes al patronato regio. En tiempo de Felipe 

IV se limitó la exención de alezbalas de que disfrutaban los - 

eclesiásticos y los comendadores militares "mandando que las - 

pagasen en todo lo que no fuese de su particular labranza y — 

crianza, debidamente justificada". Y por auto de 27 de enero - 

de 1598 se declaró lo siguiente: "deben ser considerados los — 

eclesiásticos y comunidades, para reales contribuciones como 

vasallos logos on todo lo que sea trato, negociación o granje= 

ría (11). 

: En cuanto a la amortización de los bienes eclesiásticos, 

los reyes del siglo XVI mantuvieron las peticiones tradiciona= 

les, de que se prohibiese a la Iglesia la adquisición de bie== 

nes raíces y la venta de los que procedían de donaciones. No 

obstanto nada acordaron, una veces alegando que no era oportu= 

no y conveniente hacer novedades en esta materia; otras, remi- 

dor.
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tiendo el asunto a consulta del Consejo y s'2iica del Papa, 

porque pensaban que sin autorización de éste no debían poner 

mano en los bienes eclesiísticos (12). Los teólogos y canonis 

tas de los siglos XVI y XVII pensaban que los reyes necesita- 

ban autorización del Papa para la venta de los bienes eclesiás 

ticos, y algunos hzsta llegaron a negar el derecho del rey a- 

disponer del patrimonio de la Iglesia. Sin embargo, los reyes 

solicitaron a los Papas esta regalía y obtuvieron de ellos al 

gunas autorizaciones, tales como vender algunos lugares, ren- 

tas y vasallos eclesiásticos, concedida a Carlos 1 por Clemen 

te VII, para ayudar a la guerra contra los turcos; la confir- 

mación de la bula de Cruzada, por la que creó Carlos I, on - 

1534, por autorización de Paulo III, una comisaría permanente 

que comprendía el cobro de los die 

  

s, beneficios, vacantes, 

  

maestrazgos y otros derechos; la participación de los diezmos 

de Aragón y la venta de los bienes de maestrazgo, la venta de 

los abispados y otros subsidios. Los expolios o rentas de las 

sedes vacantes, "cuya percepción había pasado a fines del si- 

glo XV, de los cabildos a los nuncios y colectores apostéli-- 

cos (cosa confirmada por bula de 1599), acabaron por entrar 

en el tesoro real, a título de regalía" (13). 

En relación a la doctrina del Exequatur o Pase Regio sus 

orígenes ya se encuentran a principios de la edad moderna. 

Martín V de Aragón ordena que en su ausencia no se introduje- 

ran en el reino bulas, breves ni rescriptos sin la previa auto 

rización de la reina gobernadora. Juan II de Portugal trambién 

dispuso que fueran antes revisadas por la cancillería real.
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    nando el católico estableció el Pase Re 

  

s o en Nápoles, Es- 
tas y otras medidas menores forman los proccdentes históricos 
del rogalismo de Carlos III. Y su base científica se encuen-— 
tra en el libro, Defensor Pacis de Marcilio de Padua, y se 
concreta en la obra Statu Ecclosine de Febronto. 

Las reformas del clero que dictó Carlos III tuvieron co 

mo objeto sujetarlo a la Corona. Así mandó que los sacerdotes 

  

sin ocupación en la corte volvieran a sus iglesias y domici-- 

lios (1759). Ordenó a los obispos que vigilseran a los eclem 

siásticos para que no hablaran mal de las personas reales 

(1759). Limitó la autoridad de los jueces diocesanos, mandan- 

do que sin la ayuda de los jueces roales no detuvieran a los. 

laicos ni secuestraran sus bienes (1760). Reforz6 la aplica-- 

ción de los recursos de fuerza favoreciendo a la parte civil- 

en los casos conflictivos (1764-1778). Reglamentó los semina- 

rios en los antiguos colegios de jesuitas (1768). Limitó el .- 

derecho de asilo en las iglesias y la inmunidad personal, en. 

los casos de motines o rebeliones (1774). Mandó aplicar los 

frutos de las vacantes de beneficios rurales a la reparación- 

de los templos respectivos y repoblación de despoblados (1780). 

Prohibió a los prelados que nombraran vicarios sin su consen- 

timiento (1781). Dispuso que se observara rigurosamente la re 

gla del concilio de Trento que establecía el concurso para la 

obtención de beneficios, y que todos los años commnicasen los 

obispos a la Cámara de Castilla la lista de los beneficios va 

cantes de sus diócesis (1784). Limitó la competencia de los 

jueces eclesiásticos on causas matrimoniales a la materia ca- 

nómica sin intervenir en las temporales (1786), y en causa de
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contrabando le quitó toda jurisdicción, aung . el procesado fue 

ra persona eclesiástica (1787). Sujetó a los notarios eclesiás- 

ticos a la misma reglamentación que los civiles (1790). 

Pero el regzlismo de la Coronz no podía considerarse victo 

rioso mientras pernencciera el baluarte del ultramontanismo: la 

Compañía do Jesús. Carlos 111 y sus ministros estaban conscien= 

tes de esa situeción, de ahí que lanzaron sus atagues contra los 

jesuitas* . Se le acusó de dividir la Iglesia española, de fal- 

ta de lealtad y sumisión en las colonias americanas, y de mante 

ner una sólida alianza con la aristocracia protegiendo a los es 

tudiantes de origen noble cn lás escuelas superiores. Sin embar 

go, las causas principales que determinaron la oxpulsión de los 

  

jesuitas se encuentran en los obstáculos que opusieron a la bea 

tificación de Juan de Palafox, obispo de Puebla de los Angeles, 

y Virrey y Visitador de la Nueva España durante el siglo ante   
rior, y a la condenación por medio de la Compañfa de Jesús, de 

la Doctrina Cristiana o Instrucción sobre las principales verda   
des de la religión escrita por el teólogo francés Menseguy, Dog 

tor de la Sorbona. 

Además se había creado un ambiente antijesuítico, debido .. 

a la encmistad con otras órdenes, ya Por las persecuciones. 

que sufrieron por los jesuitas, como también por motivos teoló- 

gicos (empeño de que prevaleciose la doctrina Molinista sobre - 

San Agustín, y otras cuestiones relativas a la gracia), y por 

empeño de supremacía y mando (14). Todas estas cosas prendieron 

en el ánimo del rey, quien estableció una junta para que estu- 

% Ya los jesuitas habían sido expulsados de Portugal (1759)y 

de Prancia (1764).
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diara y examinara los cargos contra los jez tas; esta junta, 

compuesta por cinco prelados, entre ellos el arzobispo de Ma- 

nila y el de Avila, consultó su dictámen con el consejo extra 

ordinario. Carlos III decretó, el 27 de febrero de 1767, el - 

"extrañamiento" de los sacerdotes, y los coadjutores o legos-- 

profesos y novicios que prefirieran seguirlos a quedarse en 

su patria, y la ocupación de sus temporalidades (15). 

Siete obispos emitioron un dictámen sobre la medida. Pug 

ron los obispos de Palencia, Barcelona, Salamanca, Avila, de 

Tucmán y los de Tarragona y Alvarracín, quicnes se manifesta- 

ron conformes con ella. 

La expulsión de la Compañía provocó en algunos conventos 

cierta conmoción, de tal manera que llegaron a "inventar" mi- 

lagros anunciadores de pronto regreso de la Orden y de la caí 

da do la dinástía. Para ponerle coto a esto, el rey firmó el- 

decreto de 23 de octubre de 1767 el cual prohibía hablar de - 

los jesuitas. Dos arzobispos apoyaron esa orden: el de Burges, 

Rodriguez de Arellano, y el de Valencia, Andrés Mayoral, y al- 

gunos obispos quienos "expidieron severas y enérgicas pastora 

les a los conventos de sus diócesis y provincias" (16). 

En España, la mayoría del clero estuvo conformo con la 

expulsión, Muy pocos obispos como el de Cuenca- protestaron. 

El arzobispo de Toledo escribió al Papa explicándole lo dis=- 

puesto por el rey y elogiando a la Orden Ignaciana. Se le acu 

só de hacer gestiones para promover el regreso de los jesui-- 

tas, las que se tradujeron en una potición popular hecha el 

día de San Carlos, 4 de noviembre de 1768, al presentarse el
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rey a un balcón del palacio. Este le valió el destierro. 

Sin embargo, los ataque contra la Compañfa iban mucho más 

lejos que la expulsión de los territorios hispánicos, se procu 

ró la muerte de oste instituto anto la Santa Sede. Carlos III 

y sus ministros redoblaron sus esfuerzos para extinguir la Or+ 

den, apoyados por el General de los Agustinos, el P. Javier - 

Vázquez, quien influyó en el £nimo del Papa Clemente XIV. Esto 

se comprometió a complacer a Carlos III. No obstante, fue dila 

tando la solución. Para dar mayor apoyo a su petición, el rey. 

la expulsión de los jesuitas de España e Indias, las opiniones 

de los obispos. De sesenta prelados cuarenta y seis opinaron - 

favorablemente a la extinción, por diversos motivos. Entre los 

que se manifestaron más acordes con la medida estaba el arzo-- 

bispo de Burgos, Rodriguez de Arellano (autor de la ubra: Doe 

trina de los expulsados extinguidos) Contrarios fueron Monse- 

ñor Carvajal (Cuenca), Delgado (Singuenza), Lacio (Tarragona)y 

Irigoye (Pamplona), Fernández de Játiva (Urgel), Bocanegra - -— 

(Guadix), Sánchez Sardinero (Huesca) y Valle (Cádiz). Indife-- 

rentes fueron; Monseñores Cusdrillero (Ciudad Rodrigo), Luelmo 

(Calahorra), Barceta (Granada), Ramirez Chico (Teruel), Rojas- 

(Cartagena), y Lazo de Castillo (Málaga) (17). 

[ay dos hechos de importancia que contribuyeron a la sx=- 

tinción de la Compañía, los cuales son patrimonio de la Igle-- 

sia mexicana. El primero de ellos fue la cólebre pastoral del. | 

    Cardenal Lorenzana, quien en este tiempo era arzobispo de M6. 

co, contra "los probabilistas", a los que hay que achacar" to-
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dos los alborotos y tunultos de los pueblo». y las opiniones 

abominables del regicidio y del tiranicidio". Y el segundo, 

la adhesión a las medidas de Carlos 111 contra los jesuitas. 

por el IV Concilzo Mexicanglon su sesión del 23 de octubre 

de 1771. A11f se pidió, "la secularización de todos los indi 

viduos de la Compañía, a la vez que la canonización del veng 

rable Palafox" (18). 

Después de muchas dudas y vacilaciones, en febrero de - 

1773, el Papa envió a Carlos 111 la minuta de la bula de ex- 

tinción a fin de que la examinara, el 21 de julio la firmó -. 

el Sumo Pontífice, y se publicó el 17 de agosto. 

La expulsión de los jesuitas no eliminó el ultramontanis 

mo, quedaron muchos de sus partidarios en las universidades 

atacando al regalismo con el apoyo de la Inquisición. Este 

tribunal investigó los cargos de jansenismo presentados con-- 

tra el arzobispo y los cuatro obispos de la comisión real que 

juzgó a los jesuitas; también los presentados contra el obis- 

po de Barcelona, sospechoso de alabar a la iglesia jansenista 

de Utroch; pero no se les pudo formar expediente a falta de 

pruebas explícitas de herejía. Ñ 

Eliminada la Compañía de los territorios hispénicos, Car | SS 

los III y sus ministros dirigieron sus tiros contra la Inqui- 

sición, En 1768 establecieron un nuevo sistema de censura de=_ 

libros para evitar la prohibición injusta de obras de autores 

católicos. Dos años después ordenaron que los inquisidores -. 

sólo se ocuparan de los delitos de herejía y de apostasía y 

se evitara el encarcelamiento de una persona hasta que se pra
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baza su culpa. También decretaron que los expedientes de to-- 

dos los procesos concernientes a ministros o servidores reales 

fuesen sometidos al examen del rey. [Además, nombraron imquisi- 

sidores generales que eran opuestos al empleo de la violencia- 

física para conseguir la unidad roligiosa:] 

El programa de reformas eclesiásticas proseguía, en 1787 

Carlos III y el Conde de Floridiblanca prepararon un plan de 

acción destinado a la nueva Junta de Estado creada para coor= 

dinar los diversos ministerios. En la esfera eclesiástica, re 

comendaron que se redujese la extensión de los obispados para 

facilitar su administración: el fomento de la ilustración del 

clero, instruyéndole en Matemáticas, Economía Política, Dere= 

cho Civil y Ciencias, con el fin de que pudiese educar al pue 

blo;. que se buscasen inquisidores cultos, capaces de extirpar 

  

las superticiones, en lugar de incrementarlas;y, en fin, que- 

las órdenes religiosas volviesen a su estado de pureza. 

La mayoría del episcopado español estuvo de acuerdo con r 

las medidas de reforma eclesiásticas de Carlos III. Muy pocos= 

obispos protestaron, Entre ellos el de Cuenca, Isidro Carvajal 

y Lancaster, quicn envió unas cartas de protesta al confesor- 

del roy, el P. Joaquín do ilcta, en una de ellas decía; que la 

Iglesia era perseguida, "saqueada en sus bienes, ultrajada en- 

sus ministros y atropellada en su inmunidad". (19) Este obispo 

fue citado a que compareciera en el Consejo Pleno,fue reprendi 

do y se retractó de sus escritos (20), 

El Cardenal Lorenzana, quien había organizado el extreme 

madamente regalista IV Concilio Provincial Mexicano en 1771,
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después llegó a ser wo de los principales críticos del pro- 

¿Fama de reformas eclesiásticas] Otros obispos opositores . 

fueron el de Teruel y el de Plascencia, quienes protestaron- 

abiertamente contra las medidas de sujeción de la propiedad- 

eclesiástica a la Corona y la restricción del fuero eclesiás 

tico. 

Con el apoyo de la mayoría de los obispos, Carlos 111 

pudo conseguir la subordinación de la Iglesia al Estado en — 

los asuntos temporales que el Concordato de 1753 había deja- 

dodo inconclusa. Los prelados que favorecieron la expulsiór 

7 extensión de la Compañía de Jesús aprobaban las reformas 

del rey. Según ellos los jesuitas sostenfan normas de moral 

relajada; y estaban dispuestos a purgar a la Iglesia de mu-- 

chas prácticas que consideraban extravagantes, superticiosas 

o anticristianas. Estos prelados aspiraban hacer de la Igle- 

sia, una Iglesia auténticamente cristiana (21). Como la tni- 

ea posibilidad de sus reformas radicaba on la actividad de -. 

gobierno de Carlos III, prestaron su apoyo a la Corona. Acu= 

saron a los que se oponfan a sus reformas de tomar el ultra- 

montanismo como excusa para alcanzar sus fines, y además lle 

garon a defender doctrinas canónicas que negaban la supremel 

autoridad del Papa y de la Curia Romana. 

También Carlos 111 supo ganarse su apoyo, pues empleó — 

la autoridad ganada en el Concordato de 1753 para ascender a 

miembros del clero partidarios de su política. De esta mane- 

ra reforma y regalismo llegaron a "ser una sola cosa", y en- 

los asuntos eclesiásticos el regalismo se consideró instru=- 

mento de reforma (22).
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Esa actitud del alto clero favorable > la Corona se reve 

16 asimismo, hacia finales del siglo, en el episodio de "las= 

dispensas matrimoniales", Carlos IV y su ministro Urquijo cre 

yeron tener derecho a hacer que los obispos españoles concesi 

dieran esas dispensas independientemente de Roma, durante la- 

sede vacante que siguió a la muerte de Pío VI. Una circular - 

anexa al real decreto de 1799, pedía que los obispos se ajus= 

taran expresamente a los términos del decreto. ¿l rey y sus = 

ministros mandaban, que mientras no se eligiera un nuevo Papa 

y la elección no fuese comunicada por el rey al episcopado es 

pañol, e indiano éstos debían usar "de toda la plenitud de - 

sus facultades conforme a la antigua disciplina de la Iglesia, 

para dispensas matrimoniales y demís que le competen" (23). - 

Los obispos en general aprobaron o se conformaron con la medi 

da (sólo se conocen las respuestas áe 19 de ellos). Algunas > 

son simples "acuses de recibo", pero otras aprobaron calurosa 

mente la decisión . del Monarca: El Cardenal Sentmanat, Pa== 

triarca de Las Indias; el Inquisidor General, Arzobispo de — 

Burgos, J.Ramón José de Arce, y el arzobispo de Zaragoza, Joa 

quín Antonio Campny. La respuesta más entusiasta es la de An- 

tonio Tavira, obispo de Salamanca, quien publicó una pastoral 

en la que censuró la excesiva riqueza de la Corte Romana, -- 

provocando una ardiente polémica. Esta actitud del alto clero 

español sólo es explicable por el impacto que provocó la cóle 

bre doctrina del episcopalismo (24). 

Aunque en la España de fines del siglo XVIII se observa- 

una vigorosa corriente regalista (Universidades, sociedades € 

conómicas, magistrados y procuradores fiscales, e incluso al-
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gunos obispos se muestran favorables a la ¡dea de que la Coro 

na recupero las prerrogativas que poco a poco le habían ;sido 

arrebatadas) no obstante, [estas aspiraciones regalistas fue-- 

ron frustradas en el nado de Carlos IV. En una real orden 

  

del 10 de diciembre de 1800, este monarca atacó las creencias 

más estimadas del partido jansenistas] y mandó que en lo suce- 

sivo no fuesen enseñadas, defendidas o crefdas en sus re1nos. 

El decreto amenazaba a obispos, facultades universitarias, — 

jueces y otras autoridades con castigos muy severos por cual-= 

quier infracción a sus términos. De suerte que( la doctrina vl 

tramontana súbitamente triunfó en España. El trono se arrodi- 

llaba ante el altarí]l 

2.- la 

Durante el Antiguo Régimen la Iglesia fue una fuerza po- 

  

volución Francesa.   

iderosa que influyó en la vida social, económica y política de 

la sociedad francesa. Poseía una décima parte de la tierra y- 

disfrutaba de una renta anual de 123 millones de libras prove 

niente de los diezmos (25). Estaba libre de impuestos, y otor 

£6 una subvención quinquenal a la Corona, por esto pudo ejer- 

cer una fuerto presión sobre el Estado, que manifestaba en ó- 

pocas conflictivas, mediante amenazas de retener o reducir su 

¡contribución a la hacienda pública. 

La asistencia pública y la educación estuvieron casi com 

pletamente bajo su control, de hecho poseía el único medio de 

información política de las masas ignorantes: ol púlpito. Ade 

más, mantenía las consuras de las obras que consideraba aten 

tatorias a la fe y a la moral. Poseía los regristros de naci- 

mientos, matrimonios y muertes, y por esto logró una conside-
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rable influencia en el orden social, Su predominio en las lo- 

calidades rurales fue inmenso, y su riqueza contrastaba con = 

la pobreza de las mayorías. Por ejemplo, en Toulouse y en An- 

gers las propiedades y los edificios eclesiásticos ocupaban - 

casi la mitad del área del pueblo (26). 

la Iglesia, además de ser una gran propietaria, fue una- 

buena fuente de empleos en los pueblos. Tenía mucha ascenden- 

cia en la aristocracia y en la burguesía debido a que fueron 

educadas en sus escuelas; también en los campesinos, cuya con 

ducta se orzentaba por sus doctrinas, y cuyas vidas cotidia-- 

nas regulaba por las campanas del templo. La Iglesia unió a — 

la familia y aseguró su influencia en todas las clases socia= 

les (27). 

Il número del clero en el ,perfodo prerrovolucionario - 

fue de 100,000 personas (28) sobre una población de veintiseis 

millones y medio *(29). Tenfa una organización particular que 

hacía de él un cuerpo político: la asamblea del clero. Sus re 

presentantes se reunfan cada cinco años para discutir "las — 

tasas" del Estado, a las que llamaban "don gratuito", para e- 

videnciar que se trataba de una especie de regalo y no de un- 

verdadero impuesto. Durante las sesiones eran designados dos- 

comisionados generales para la defensa de susprivilegios, - - 

"misión que cumplián cabalmente" (30). 

las órdenes religiosas presentaban un contraste: riqueza 

y decadencia. El clero secular estuvo muy dedicado a su minig 

tevio y muchos obispos fueron muy activos en sus diócesis. Di 

* Casi aproximadamente 4 eclesiísticos por mil habitantes.
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fetentes a éstos fueron los abades, morosos en sus quehaceres, 

con frecuencia sólo tomaron las abadías como fuentes de rique- 

zaS. 

Dentro de lás filas del clero había divisiones por cues- 

tiones de doctrinas y de organización eclesiástica. la lucha= 

dentro de la misma clerecía afloró en el reinado de Imis XVI, 

por el Jensenismo . Los más influyentes jansenistas fueron los 

curas Grogoire y Saurine, y dentro de los laicos Camus y Lan== 

juinais. Sin embargo, el bajo clero estuvo más influido por — 

las ideas de Richer, quien postulaba el regreso a la democra-— 

cla de la Iglesia primitiva, debido al mal trato que le daba =— 

sus obispos. De ahf que atacó "la ascendencia aristocrática de 

la nobleza dentro del clero", y exigió una mayor participación 

en sus asambleas quinquenales, además objetó las bases teológi 

cas de la jerarquía argumentando que los obispos y los párro.   
cos eran esencialmente iguales que los sacerdotes, y que tam=- 

bién los cabildos y las órdenes monásticas eran instituciones 

humanas, no divinas. 

La insurrección de los curas en 1788 demandó una mayor — 

participación en la junta diocesana. La Corona le hizo frente- 

a la situación, prohib16 la unión de los curas para deliberar= 

en común. Después de un pequeño perfodo de relativa calma, las 

tensiones latentes dentro de la Iglesia brotaron impetuosamen- 

te en 1788, esto fue debido a que la Asamblea del Clero -domi- 

nada por los obispos- rompió su secular alianza con la Corona- 

y se unió a la aristocracia contra la monarquía. Este paso del 

alto clero agravó más los conflictos internos dentro de la I=-
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glesia e impulsó a los curas a buscar la alianza del bajo cle 

ro con el tercer estado. Así, los curas atacaron el privile-- 

gio e incluso los intereses corporativos de la Iglesia, 

"La Iglesia del intiguo Régimen, en su parte temporal y = 

humana, era un fiel reflejo de la gran sociedad que estaba a- 

su alrededor, una sociedad compleja, cargada de lacras y mar 

cada con grandes desniveles sociales. Un cúmulo de razones po 

líticas, económicas, sociales y religiosas acrecentaron las - 

tensiones sociales, de tal manera que la Prancia de la segun- 

da mitad del siglo dleciocho, era un barril de pólvora que co 

rría inexorablemente a tocarse con la chispa revolucionaria, 

la revolución est:116. Y surgieron los proyectos para es 

tablecer un orden nuevo de cosas en la sociedad francesa. La- 

Iglesia fue el blanco de los rovolucionarios. Las reformas pg 

líticas, sociales y económicas que la Asamblea realizó desde- 

los primeros días de agosto de 1789 recayeron sobre la Igle-- 

sia. La noche del 4 de agosto se suprimieron los privilegios= 

que entrañiaban la abolición de los diezmos, de los bienes de= 

los sacerdotes, de la distribución de los beneficios y las == 

annatas. Se puso los bicnes eclesiásticos en manos de la Na= 

ción y se dispuso su venta, esta venta suponía la supresión - 

de los conventos, la abolición de los votos monáticos y la — 

transformación del clero secular en funcionarios asalariadosw 

Con esta transformación el Estado tendría ol derecho de esta- 

blecer al número de funcionarios colesiásticos y consecuente 

mente, trazar los límites de la jurisdicción eclesiástica. En 

suma. la Asamblea procuraba dar al clero una constitución ci 

vil. Esta fue la causa principal de los problemas que abatie-
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ron a Francia en los años subsiguientes (31). La ásamblea de- 

cretó al 11 de agosto de 1789 la abolición de los diezmos, la 

supresión de los beneficios parroquiales de los curas del cam 

po, prohibió la aplicación de annatas, abolió los derechos en 

favor de obispos, archiprestes, cabildos.,. prohibió al clero 

poseer más de un beneficio de tres mil libras. Estas reformas 

afectaron al alto clero, y a la Santa Sede en lo referente e 

las: annatas. Y fueron uno de los motivos de la actitud belige 

rante del Vaticano frente a la revolución. 

los constituyentes prosiguieron sus reformas. Votaron u- 

na resolución para nombrar a los nuevos obispos, allí se esta 

blecía que serían nombrados por sus mébropolitanos, y éstos 

por un concilio nacional, Zsta resolución se aprobó sin que — 

ninguno de los curas presentes protestara, en ella estaba en- 

génmen —como opina J. Godechot- la Constitución Civil del Cle 

ro (32). 

Días después proclamaron la "Declaración de los derechos | 

del hombre", que afectaba a la situación tradicional de la I- 

glesia, por cuanto proclamaba la tolerancia y reconocía Ofi-- 

cialmente la existencia de otras religiones en Prancia. Sin — 

embargo, no establecía la igualdad de cultos, ni tampoco la - 

completa libertad de conciencia, e implícitamente mantenía a- 

la Iglesia Católica en su situación privilegiada. En conse=- 

cuencia, el clero francés protestaba mís contra el decreto 

del 4 de agosto que contra la "Declaración", pues en aquel de 

ereto se establecía la nacionalización y venta de los bienes- 

eclesiásticos.
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El bajo clero nada perdía, por el contrario, se le subió 

el sueldo de 400 a 1,200 libras anuales. J 

La medida afectaba considerablomente las rentas del alto 

clero. La venta de sue bienes le preocupaba, porque también — 

afectaba los conventos, y pensaba que privado de sus ingresos 

no podía seguir viviendo sólo con la subvención del Estado. 

El 28 de octubre de 1789, la Asamblea decretó la supre-- 

sión de los votos monásticos; reiteró esta disposición el 13- 

de febrero de 1790, y además que los religiosos podían consi- 

derarse libres de abandonar el claustro, A estos religiosos -- 

se les fijó pensiones que escilaban de 300 a 1,200 libras. 

Después de esta ley, la Asamblea procuróraliar la Iglesia 

a la Revolución, de ahí que ordenó, por decreto de 23 de fe=- 

brero de 1790, que los sacerdotes leyeran en el púlpito los - 

decretos de la Asamblea y se los explicaran a los fieles. Así 

el altar ostaría estrechamente asociado al Estado. La mayoría 

de los sacerdotes acogió la medida con agrado, pero una mino- 

ría protestó. Los sacerdotes contrarrevolucionarios aprovecha 

ron la ocasión pare explicar las leyes en sentido desfavora-- 

ble a la revolución. 

La Asamblea consideró indispensable para la salud de la- 

Revolución la reforma de la Iglesia francesa, con este motivo 

creó el comité eclesiástico el 20 de agosto de 1789. Este Co- 

mité redactó la Constitución Civil del Clero, su intención fue 

  

volver a las prícticas de la Iglesia primitiva, que se carac 

terizaba por la igualdad y fraternidad; y además asociar la 1 

glesia a los intereses del Estado. Así deseaban nacionalizar- 
la Iglesia católica estableciendo el Galicanismo. La Constitu
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ción civil del Clero fue votada el 12 de julio de 1790, Sus 
principales disposiciones se referfan a la delimitación de == 

las jurisdicciones diocesanas, al nombramiento de obispos y — 

curas, la composición de las asembleas eclesiásticas y la re- 

muneración del clero. 

La mueva división de Francia on departamentos hizo que l 

hubiese una delimitación de las sedes episcopales. La Asame= 

blea puso un obispo por cada Departamento, lo que entrañaba — 

la disminución de 52 diócesis, estableció diez metrópolis e-- 

  

elesiásticas, París, Reims, Besanzon, Lyon, Aix, Toulouse, — 

Bordeaux, Bourges, Rennes y Rouen. El número de parroquias -- 

también disminuy5, y muchas iglesias fueron suprimidas. Los - 

cabildos de las catedrales desaparecieron, y los obispos de-- 

bían ser los curas de su catedral como en la Iglesia primiti- 

va. 

En cuanto a la elección de los obispos, la Asamblea deci 

dió que debían ser elegidos por las asambleas electorales or- 

dinarias, y que serían elegibles para el obispado los eclesiás 

ticos que hubieren ejercido quince años en la diócesis, es de 

cir, curas, vicarios, canónigos, misioneros, vicarios genere 

les, sacerdotes encargados de hospitales o de la educación. - 

Las elecciones episcopales las confirmarían los metropolita-- 

nos, es decir, los arzobispos. Si el metropolitano no daba la 

confirmación, debía notificarlo por escrito al gobierno, en + 

este caso el obispo podía apelar al poder civil, no a la San 

ta Sede, pues le estaba prohibido solicitar alguna confirma=- 

ción del Papa. 

La elección de los curas sería por las asambleas electo
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rales de distritos. Después de elegidos debían recibir la ins 

titución canónica por el obispo. Si éste rehusaba instituirlo, 

el cura podía apelar a la autoridad civil. La Iglesia quedaba 

así subordinada al Estado, quien decidía sus cuestiones en úl 

tima instancia, 

La Constitución Civil del Clero organizó el gobierno de - 

la Iglesia en forma demoerítica. Dió participación a todos - 

los curas, ya sea a través de los sínodos metropolitanos fow 

mados por sacerdotes de las provincias, ya sea en los sínodos 

diocesanos formados por los eclesiásticos de los departamen-- 

tos. 

En el gobierno de la diócesis se colocó junto al obispc 

un consejo compuesto por seis personas (en las ciudades de me 

nos de 10.000 habitentes) y de doce en las ciudades, cuya po= 

blación fuera su lor a aquellas. Los miembros del Consejo e 

  

ran inamovibles (33). 

Se estableció un sueldo anual para los obispos de 50,000 

libras en París, 20,000 en les ciudades de más de 66,000 habi 

tantes y 12,000 en las otras ciudades. Para los vicarios esci 

15 entre 4,000 y 12,000 libras. Los curas recibirían 6,000 1i 

bras en París, 4,000 en las ciudades de más de 50,000 habitan 

tes, y 1,200 en las localidades de menos de 1,000 habitantes 

Gu). 

A cambio de estas ventajas la ley exigía la permanencio= 

de todos los eclesiásticos, en caso de infracción a esta ley- 

se les quitaba el sueldo, ademés se les prohibía que fueran = 

alcaldes, oficiales municipales o miembros de los directorios 

150528
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de los departamentos y de los distritos. X- obstante, poúan-- 

elegir y ser elegidos en las asambleas legislativas, y en los 

consejos de los departamentos de distritos. 

Pese a estas reformas, todavía el clero posefa dos fuen- 

ves de poder: la educación y la asistencia. la Asamblea no —- 

postergó más esta cuestión, el 3 de Septiembre de 1791 decre-| 
Ñ 

+6 que la instrucción y la asistencia serían servicios públi-| 

cos. 

la primera oposición eclesiástica a la Constitución Ci 

vil del Clero surgió de los obispos, al iniciarse los debates 

correspondientes al 29 de Mayo de 1790. En esa ocasión los =- 

prelados declararon que la Asamblea no tenía autoridad para 

deliberar en materias eclesiásticas, y solicitaron la reunión 

de un-concilio macional con ese fin. Los diputados replicaron 

que la Asamblea tenía derecho para reformar la Iglesia, con - 

la condición de no tacarla en lo espiritual. 

En esa ocasión Camus, uno de los asambleistas más desta- | 

cados, declaró: "La Iglesia está dentro del Estado, El Estado 

no está dentro de la Iglesia" (35), Argumento que utilizarán- 

los liberales posteriores para justificar sus ataque a la l-- 

glesia. En rigor, la Asamblea tomfluoloparir tenfa el poder: 

de cambiar la religión, y lo demostró más tarde con las medi- 

das de descristianización y el famoso culto de la razón. Y el 

hacorlo, fue una medida irreflexiva e impolíftica. Además los - 

diputados estaban en un error, al señalar que la Constitución 

Civil del Clero sólo se ocupaba de las cuestiones temporales. -- 

El conflicto con los obispos parecía ir mucho más lejos
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que una simple controversia en punto a derecho canónico. De-— 

trás de la actitud de la Asamblea había una nueva concepción» 

de la soberanía temporal que exclula a una iglesia corporati- 

va que dictaba sus propios términos de asociación con el Esta 

do (36). 

La Asamblea exigió a los funcionarios eclesiásticos, loW 

mismo que a los civiles, un juramento de fidelidad a la Cons- 

titución. El 27 de diciembre de 1790, ordenó a los eclesiásti 

cos, que formaban parte de ella, que lo hicieran primero. -—-” 

Gregoire -quien después fue obispo de la Iglesia Galicena= y- 

59 sacerdotes juraron, otros rehusaron, así como todos los o- 

bispos presentes (37)+ 

— Con motivo del juramento, el clero se dividió en dos fag 

ciones hostiles y beligórantes. A principios del año 1791 más 

de la mitad del bajo clero había hecho el juramento. El núme- 

ro de los refactorios ionicha según las regiones, era muy numg 

roso en el noroeste, sunaban el 80% del total; en la Moselle- 

y el bajo Rinh el 92%; on Le Gard, la lazore, 1'Herault, - - 

L'Haut-Laurie, el 60%. De ciento treinta y ocho obispos jura- 

ron siete, entre ellos Tayllerand Perigord, obispo de Autun,- 

Brienne, arzobispo de Sens, a la sazón Cardenal de Loménie, - 

Jorente, obispo de Orleans, Savine, obispo de Viviers. Acti-- 

tud diferente del alto clero se reveló en el bajo, que al no- 

pertenecer a "linaje", libre de los intereses de Áquellos, a= 

probó la Constitución Civil del Clero, que derogaba las "enco 

miendas" y suprimía títulos que no tenían utilidad para la I- 

glesia. En esta actitud se manifiesta un anhelo de regresar a
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la primitiva disciplina de la Iglesia (38). 

Llovieron las pastorales, las excomuniones y los sermones 

condenando la Constitución Civil del Clero. Los obispos la vefan 

infectada de herejías, y la juzgaban causa de la inexorable des 

irucción de la Iglesia francesa. 

En el fnterin, Roma observaba con horror lo que sucedía en- 

la Iglesia francesa. Y Luis XVI solicitaba al Papa que aceptara- 

provisionalmente la Constitución Civil del Clero para eviter la- 

división y la ruina de la Iglesia francesa. El monarca, para $= 

tranquilidad de su conciencia, buscaba el apoyo del Sumo Pontffi 

ce. Pero éste no llegó. Tuvo que decidirse sin el espaldarazo — 

del Vaticano, y con la influencia de los arzobispos liberales de 

Vienne y Bordeaux sancionó la ley el 24 de agosto de 1790. 

= Roma seguía callada. El Papa Pío VI nada decidía. Se mante= 

Infa intransigente por influencia del Nuncio en Francia el Carde- 

nal de Bernis, el principal enemigo de la Constitución civil, —- 

Los revolucionarios no podían esperar que el Pontífice aprobara- 

una Constitución que afectaba a las doctrinas y a las tradici0=- 

nes de la Iglesia Católica. Un hecho llevó a su aplicación por = 

la Asamblea: la muerto del obispo de Quimper. Los diputados orde 

naron que se procediera a reemplazarlo de acuerdo con lo estipu- 

lado on la Constitución, Expilly, uno de los micmbros del Comité 

¡ Eclesiástico, fue elegido (39). 

la Asamblea decidió despojar a los obispos refractarios de- 

sus sedes episcopales. Ordenó que fueran elegidos nuevos obispos. 

Pero esta elección tuvo problemas, pues los obispos juramentados 

temerosos de comprometerse definitivamente, se negaron a Consa=-
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grar a los nuevos obispos. Solo Tayllerand aceptó, consagró a 

los obispos de Quimper y de Saissons, Expilly y Marolles. Más 

tarde el nuevo arzobispo de París, Gobel,consagró a 36 obis-- 

pos, entre ellos Gregoire elegido en Lo1r-et-Cher, Claude - - 

Fauchet, obispo de Calvadis y Lamaurette, arzobispo de Lyon. 

  

Con esto ya el cis 

  

había prendido fucriononto en la Iglesia- 

Francosa. Hablan dos Iglesias Católicas: La constitucional, - 

formada por los sacerdotes juramentados, que se aliaron a la- 

Revolución y la ortodoxa, constituida por el clero no juramen 

tado y contrarrevolucionario. 

Después del nombramiento de los obispos el silencio de - 

Roma so rompió. El Papa había utilizado la política de obser- 

var los acontecimientos y callar para no dar a conocer su opi 

nión y precipitar la anexión de Avignon, entonces territorio- 

pontificio. Ahora Pío VI envía dos breves, el primero fechado 

el 10 de Marzo, el segundo el 13 de Abril de 1791, a los o0-- 

bispos contrarrevolucionarios, que eran los únicos que recono 

  

cta.Con.   cbca la Constitución civil del Clero, a los obispos- 

que la aceptaron y a los obispos elegidos. átacaba las insti- 

tucionevirevolucionarias y los mismos principios de la Revolu 

ción, es decir, la Declaración de los derechos del hombre, y- 

sobre todo la libertad de pensar, hablar y escribir. Finalmen 

te, oponía a Dios y a la revelación contra la naturaleza y la 

razón. Este provocó un ataque más radical de parte de los re- 

volucionarios al clero refractario. Así, los privaron de sus 

derechos ciudadanos, de sus sueldos y pensiones, y los prohi- 

bieron oficiar.
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Tanto el clero constitucional como el refractario querían 

que su Iglesia fuera la del Estado con exclusión de la rival.- 

Así Francia ardía en una de las peores guerras religiosas que- 

registran sus anales. 

La Asamblea acusó a los refractarios de fomentar motines- 

y sublevaciones contra la Revolución. Decretó el 29 de noviem- 

bre de 1791 que todos los sacerdotes refractarios serían consi 

derados sospechosos de revueltas, y se les suprimiría sus pen- 

siones, se les alejaría de sus parroquias, se les condenaría — 

a dos años de prisión y se les prohibiría compartir la Iglesia 

con los constitucionales. Después el 27 de mayo de 1792, los — 

diputados aprobaron una medida más severa; todo sacerdote red 

fractario sería deportado de Francia si veinte ciudadanos acti 

vos de la comuna formulaban la potición, y si esta era aproba 

da por los directores del Distrito y los Departamentos. Luis — 

XVI rehusó sancionar ambos decretos. Este rechazó, así como 0 

tros que interesaban a la "seguridad nacional", provocaron la 

manifestación popular del 20 de julio, después la jornada del. 

10 de agosto y finalmente la cafda de la monarquía (40). Conse 

cuencias de estos sucesos fueron las persecuciones al clero re 

fractorio. El 4 de agosto la Asamblea abolió la mayor parte de 

las órdenes religiosas de mujeres que había conservado. El 18 

de ese mes suprimió las últimas comunidades religiosas de hom- 

bres y mujeres, que estaban dedicadas a la enseñanza y la asis 

tencia, simultáneamente, muchos sacerdotes fueron hechos pri-- 

sioneros, y en París muchos calan víctimas de la "masacre" de.. 

septiembre.
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Por otra parte, los obispos refractarios frente al pro-- 

blema del cisma, consultaron al Papa en cuestiones de doctri- 

na, tales como la conducta que debían tener frente al bautis- 

mo, el matrimonio y la sepultura de los fieles hecha por sam 

cerdotes constitucionales. La primera cuestión tenía por obje 

to el bautismo. Las leyos anteriores a la Revolución comprome 

tían el estado civil de los hijos, si no contase su nacimien- 

to y bautismo en el registro de la parroquia, estos registros 

estaban en poder de los sacerdotes constitucionales, quienes- 

eran los únicos administradores públicos de los sacramentos. 

Pero las leyes posteriores nada decidían, en cuanto a que pam 

ra el estado civil de los hijos sólo bastase que estuvieran =— 

registrados en el "oficio" de la municipalidad. Deseaban, 

pues, saber estos obispos, si el dejar dudoso el estado y de- 

rechos civiles de los hijos, era una razón válida para que los 

bautizaran los sacerdotes constitucionales. El Papa respondió 

por brove de 26 de septiembre de 1791. Recomendaba sólo diri- 

glrse a los sacerdotes constitucionales para el bautismo en 

"caso de extrema necesidad", esto es, cuando no se encontrara 

otro sacerdote que bautizara a un niño moribundo (41). 

El matrimonio presentaba las misnas dificultades con res 

pecto al estado civil. El Papa se acogió a la decisión de Be 

nedícto XIV, quien al ser cuestionado acerca del matrimonio — 

celebrado por los católicos holandeses ante los jueces civi-- 

les, había opinado que ese acto era puramente civil, por el - 

cual esas católicos testificaban su obediencia a las leyes == 

d21 Estado, pero no era un matrimonio verdadero. Sólo ese ac=
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o adquiere tal categoría cuando es celebrado delante de un — 

sacerdote y dos testigos, de lo contrario "no son verdaderos 

casados delante de Dios y su Iglesia" (42). 

Y sobre los funerales el Pontífice estableció que se ce 

lebrasen las exequias de los católicos en sus casas y se per= 

_mitiera a "los intrusos" sepultarlo (43). 

El Papa Pío VI también envió otro breve, el del 23 de fe 

brero de 1791, en el reprandía y condenaba al Cardenal Loménie, 

arzobispo de Sens, por haber aceptado la Constitución Civil - 

del clero (44). 

El alto clero francés se opuso a la supresión de las ór- 

denes religiosas desde el momento en que se gestaba en la A-- 

samblea. Uno de los diputados más sobresalientes, Treilland,- 

propuso el 11 de febrero de 1790 que se suprimieran todas las 

órdenes religiosas, y se mbolieran los votos monásticos. Inme 

ditamente el obispo de Nancy pidió que en desagravio de tanto 

ultraje, se comenzara declarando que la religión Católica, A- 

postólica y Romana era la religión del Estado. Pero la propo- 

sición del obispo de Nancy fracasó. Fue rechazada —al decir — 

de Barruel- "con terrible gritería y groseras injurias" (45). 

El obispo buscaba lo imposible. Una nueva concepción de las 

relaciones entro la Iglesia y el Estado había sobrevenido. El | 

altar perdía sus privilegios seculares y pasaba a ser regula. | 

do por el Estado. Además, las ideas de libertad de creencias-- 

y de pensamientos, formaban parte importante del programa re-, 

  

volucionario, en consecuencia, la Iglesia católica ya no po 

día seguir siendo protegida por el Estado. Pero a pesar de eg 

tablecer la Asamblea la tolerancia de cultos —como ya vimos
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la Iglesia Católica mantuvo, en cierta manera, su posición - 

privilegiada, y se explica, porque los revolucionarios al -- 

confrontar esa idea con la realidad social francesa, vieron- 

la imposibilidad de llevarla a cabo con exactitud. Una fuer 

te tradición milenaria le opuso resistencia, 

A pesar de las protestas del alto y bajo clero, la Asam 

blea Nacional, declaró la abolición de los votos monásticos; 

y la supresión de las órdenes y congregaciones regulares. 

En cuanto a la adquisición de los bienes eclesiásticos 

por el Estado, fue un prelado, Tayllerand, obispo de Autun,- 

quien en plena Asamblea propuso que el Estado se apoderara 

de todos los bienes de la Iglesia. Parece que Tayllerand es- 

tuvo muy influido por el jansenismo, pues pensaba que la ob- 

tención de los bienes de la Iglesia por parte del Estado -—- 

"reduciría al clero a las leyes de la Iglesia primitiva".Los 

  revolucionarios acogieron con júbilo la propuesta, pero mu-- 

chos sacerdotes se opusieron tenazmente, entre ellos los 0-- 

bispos de Clerment, de Nancy y de Aix (46). 

Y cuando la Asamblea Nachonal decretó que los bienes del 

clero eran propiedad de la Nación, la mayoría de los obispos- 

se opuso valientemente. En una pastoral conjunta señalaban =- 

su impotencia frente al poder civil, y condenaban esa mediday 

ella representaba "el robo legalizado". "Sabeis que los teneis 

robado —decían-, por tanto no debenos, ni podemos daroslos" 

(47). 
Los revolucionarios también se opusieron al celibato cle 

rical, porque a su juicio, constitufa una amenaza a la moral,
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un insulivo a la naturaloza y un ropadio al debor dol ciudada 

   no de formar una fomilia patriótica. Dot a que ol matrimo- 

  

la llogado < ser an contrato civil nada había -a log 

ojos 4 . un ancordovo cumplas con su 

  

dcber ciudadano (48). 

Dospués de le caída de la monarquía, las jorma: 

    

guzcron al 10 de egosto de 1792 so carceterizaron por un fuer 

to enticlericalisno, cuya finalidod oro descristianizor a la 

soc.cdad franccza. El 11 de agosto go detuvo a los sacerdoios 

    

contrarrovolucion..r-os, mientras muchus oran asesinados en al 

vinczas, € en Vionno (alto), 1'Ardccho y la Giron       
de. En Porís fueron victimas do la “masccro"”  soptenbrina 3 9 

  

ovolucionarios cerraren conven 

  

y 300 sacordovo 

tos, suprimioron las procosi católicas    
on los calles, y cl uso del 

uó 1. 

  

la Convención deere 

refrectarios (49). 

      

  

Los rovolucionar:.os, nuevas ideas, lla 

a oponer el e. toluc: emo el emptituca nal- al 

ivtismo. A diforenc." dol catolicisuo que postala la foli 

eterna on un muado oscatulígico, ol patriotismo, val ce     
       mo lo concebían, se osforzabo >o* voal fa aronti posi 

  

so sustentoba on la 

  

blo la felicidad comía. 

que rondirlo culto, ollo debia scr la re razón. A olla había   
as 

  

len quo sccber e 

  

lagión Ge lo humo 

  

tradicion docir, doscristicalear a 

  

dad  
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rimcras no-    
descristioni1z: cl    1. Su fin -20n0 Odo 

    

su cetat 

   le ropública frencosa norecda o do partada do una muo- 

o también despojar 

  

va era en la historia de la humar 

de tono" que 

  

lo ozc conjunto de ercencias 

  

constztuia cl calondario Groguricas (50). in ol nuovo calenda     

  ño se diwicfa cn 12 ncsca de 30 días cada uno, con 5 

  

s-Culottos". Á los mesos se los d.6 ol 

   cs: Vontuso, Moral, Phormidor.. 

el nuovo exlonderio simbolizaba la sustituci       
cli culto de una 

  

ol cristieniemo (51). 

  

deserzstian 

  

certo ofensiva de la 

afeeté de tal mencra el ex. vvo a punto de de 

  

saprrocer. 21 25 Bruicrio (15 de novicabro) la Convención do= 

erctó quo los 

   el culio 

    noviembre) 

  

31 3 Primo 

  

    

   

        

mlos de toda religión o culto que —.     
21 2 Primario   cxzetan en Peris sorón cerradas al 

(22 do novicimbro) 01 ordoaí que so 

cerna: gc rindió culto a la 

   rezón on la Dartigoctyto 

y Gcvaignac, conr..ban el nuevo cul 

on Auch eso 

  

+to; y on Gors, el ox sucordoto 

culto (52).
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Los revolucioncrios hablen lieg.do a une mueva política 

  úrcto con la Iglesia constitucza     
al, 

  

en su Lorun a sepas 

  

rarge del catolicismo constiiuei.nel y hacer del eulto revo-= 

  

lucionerio uno ro: do y mantoncr la libc: 

  

cultos, tal fue su nuevo objetivo. El 21 do febrero de 1795 

  

la Gonvenezón decreció la sopar.ción de la Iglosia y ol Bet. do 

   nicnto del culto, adomés so noguba a roco 

  

ordenó el rest:bloci 

siosos, prohibla a los croanig 

  

nocer y subvorezenes a los rola, 

mos del atado otorg"r localos a ninguna los sont     
dos de campanas, las inscripcionos roligiosas, las vostidurao 

cclesiósticas (53). 

  

    Ast, la rolagión cous 1 fue subostamcda por los 

ora "roaceluneria" y rosigtla -      

la Convención. Log Curas == = 

  

log rovolucionearivs- ensoliaben los 

    ismas corcnonico, on los imis- 

  

que Log refractarios. 

  

  di 

  

o languido Hultit    El cctolicx, es de sacord 

  

nunciaban a sus funciones, Los 

  

juraban do su fo, y obros 

  

obispos constitucionales fuoron conminados a romunelar. Ronun, 

  

ciaron muchos prolados, onire ollos, Lind:   
y Gay-Vernon, obispo de Sabvic (alta). El único obiepo que ra 

  

sistió valicnvemonte este ue del poder civil, fue Gregoiro 

  

obispo de Lo1r-et-cher. 

do del 18 Brumario (9 de noviombre o -   El golpo de coste 

1899) abrió ol camno po: el ronacxmento de la Iglesia Cató 
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lica. El 29 de noviembre el Consulado anuló las órdenes de de   
31 29 de dicicn     portación contra los goco:   

bre decretó una nuevo tución del juramento de odio a la 

    

olidad e la constitución, 

  

realiza y la monerguía, por ol de 

tanbién mandaba que go abrieran las 2glosics al culto. 

cr eontacto con Roma, dosca 

  

El primor Cónsul procuecbo h 

    locer la un 

  

ba poner fin al cisma y esto dad de la Iglosia Try 

2 obtener de la Sante Sode ciortes 

  

Tombién asviral con     
coszonos que lo ayudarían «a consolidarso on ol poder. Bonapar-     

aba la ayuda del Papa pera inutalizar la oposición da 

  

te necesi 

losno jurmmentadog, sobre 'vode do 50 obispos que contaban con - 

bién de la ari do ln 

  

      ión do la burguesía que lv or hostal   

  

cn le Corte Romana favoreceria sus protens 

    "lo rolagión atracría al pueblo a la sumisión 

sualdados socialos". 

Bonaparto- no puedo oxastir sin la 

  

2 sociodad -o firma 

    

muere de hamore 21 lado de otro     religión. Cueado un h 

  

esta 

  

tiene dincro cs impusi 

  

ec "Dios lo E no' hay a11f una outoridad que lo d: 

  cosario que haya pobros y wieos on ol mundo, poro on la ovomái 
  manera" (54), Pero hablan otras 

  

dad ol reporto se horó 

concordato 

  

vontajas que Bonaparte vola como enmsocuencia de 

con la Silla Apostólica, tales como, ponorlo fin a los constan 

tos conflictos entro sacordotos Romanos y Galacenos, Lograr --   

la sumisión do los puisos entólicos roción anexado (Bólgica,



Sua    Renenia, y Piamonte). y, 

  

do la confiscación de los bienes cclosiísticos, motivaria ol 

apoyo de los compradores (cauporinos o burguescs) al Gobiorno./ 

  

8 

014,     1wmog que pescron 

  

Estas fuoron las priac:. 

  

cor contactos con Roma (55). 

  

nimo de Bo; 

  

República frencosa, y el gobicr-     
no roconocia que la religión extólica ora lo de la mayoríc de 

los franccios, el culio cotólico fue declarodo múblico y libro, 

  

poro dobía sujotarso "a Los roglementos do la policía quo ol 

a necesarios pare la tranquilid-d pública". Ar   gobiorno juzge 

> do Godochot -— pues amplicaba ol - tículo amenazodor - a juielo 

del pos 

  

reglamentario dol Es 
   

    

  

A cuanto a los bienes del celo 

aticos onajonedos. 

acabar con cl cs foranción de un «- 

  

fico solicitara a Los obispos 

  

uovo episcopado. Aoi 

   su renuncia. Al rabvificorso el concen 

tados y no jurcucatados. Grogol, 

  

misionos de log 

ro dico que a los prolados juremeniodos so los pid:ó su renun- 

ci en forma injuiriosa, a diforeneza do los no juram 

    

que fue do "an modo 

  

renunciaron excepto Savi 

Do los obispos no juranontados món de 40 ronmmczaron, y 

os formaron una Puerto 099 

  

ceosi el nismo númcro so nogoron.
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o impusnaron el concoriato de 1801, Uno de ollos afiz 

  

ollos un gnostolic1id1o zo= 

  

m6 que el Papa hablo como 

nexal (58). 

Pero con el concordato la una 

  

lo renacimiento, ol cusma sue 

    

  la ausoria    ros teidicionalos sobre sus   

  

ólica on ol mundo. Y oro so conga 

aten oucetienos políviczs, religiosas, 

  

  zoezalos, vales como, la claminmación do los con 

            z0 padoció Peunoza, ol roconocimonto de 

Sodo, la 2gualiad de cultos, 

    

cos ote.   de logs bience celos 

  

tensiones, la Iglo- 

  

después de un portod 

  

blecon nuovas- 

  

en uma nueyo     sia y Ol Astado cai 
  roleczonos a fin de consorvar su propuo campo de dominio sobre 

los hombros.
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PRIMERA PARTE 

HOTAS DEL CAPÍTULO 1 

  

, y Grovoz.— Has      

  

   

  

la. Borcolona, Sue 

Soho Doboñe, IIVIT 

ros de Juan Gilis, 

  

ZIZ, 4ta. cdución, "quedaban 

  

algunos puntos por resolver en ol prograna de roinvindicg 

    cies ro o que los ; Í de cllos 

  

listas, y 

no podían darso por scíisfochos con ol concordato de 1753, 

aungue oste porocif oxcosivo a clgunos cba 

  

20s y al Muncio, 
  que inión     ros; 

  

on suo; ceto sentido" Vol IV,     
2753. 
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- Richard Horr, 3 a y la Rovolución del vlglo XVIII 
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     3- Los jansonistas ospaliolos nólo 

  

aspiraban a limitar ol po- 
  

  

der do la Iglosia y no tenfan que vor eon las crcon= 

  

cias hotorod: dol ¿ensen:     sio “No se ha encontrado ras= 

tro on Bspañn de les proposiciones 2 log janse, 

    nistas y condencdas por los Papo     24. pa 
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CAPITULO 11 

FINIS DE LA COLONIA (1780 - 1810). 

  

DA IGLIS 

la vida social y política. 

  

A pesar de esíar minada por las nuevas ideas, la Iglesia 

Satólica a fines de la Nueva España era todaviá una fuerza po 

derosa que ejercía su secular influjo en la sociedad nexicana. 

La educación estaba en sus manos, así también la asistencia 

pública. lHamuel Abad y Queipo en su escrito sobre el "listado 

moral y político en que se halluba la población de la Nueva 

  

España en 1799", señala que el clero ejercía una influencia 

poderosísima en los indios y en las castas, de tal manera que 

sólo los eclesiásticos podían conservarlos “en la subordina-- 

ción a las leyes y al gobierno" (1). Así, el influjo del cle 

ro fue poderoso en esos grupos, ¿ricias a la gran labor evan- 

gelizadora «ue desplegó, la cual hi0 que los misioneros fue- 

ran admirados y respetados. Ademós, su dominio fue palpable 

en los peninsulares y criollos, ya sea por medio de la educa 
  ción -pues fueron educados en sus colegios, ya sea a través 

de la economía, a causa de que era su tabla de salvación en 

los momentos de apuros económicos, mamo también el banco que 

financiaba sue ompresas agrícolas, mineras, ganaderas y mer-— 

cantiles. De esta manera su poder se extendía al orden polí- 

tico, Como en el Antiguo Résimon, el púlpito fue uno de los: 

medios más eficaces de dominación política a las grandes ma-- 

sas iletradas. Debido a la política de la Corona de unir el 

  altar al trono para la omprosa colonizadora, los sacerdotes 

ocupaban altos y bajos cargos on la administración pública y
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ien do la moirópoli on la colonia. | 

  

muchos dirigían la pol£t: 

so do 

  

Según Alauán, ol influjo que ol clero 

  

  bla a tros rezones: el eto a lo religión, cl recuerdo de | 

  

gu gran riqueza (2).|     los grandoz bonoficios que habí.. hecho 

  

rola sobre los ficlos un mayor influ 

  

El cloro criollo oj 

uo el peninsuler, dobido o que Óste ocupaba las altas dig 

  

nitados oclesiásticas, y cn consecuencia ost. ba mas alejado 

de ellos. Bsto roprosentaba ua polagro para los intoroscs og * 

  

los, cosa que advartzó ol orzobasyo Alonso luñíoz do Haro pa 

arlo (3). En la de fi-       y Poralta, quien aconsejó 

nos de la colonia eron ospaíioles cl erzobispo, todos los obis   
pos, monos el de Puebla, y la mayoría de los que ocupaven dig 

  

nidados y prebendas. 

las creencias roligiosas se manifestaban 

  

Por otra parto,   
como una mezcla de cristienisno con vivos indígenas, més las 

  

    superticiones introducidas por los negros. Este sincrotismo 

rolugiogo so rovolaba, yor cjomplo, on los bailes y on la mú- 
     ez. Había poca diferoneza entro las fiestas religiosas y 

  

las profancs. Por ejemplo, la de Corpus Christi cra "motivo   
(4). Alauán sofíala que el pue 

  

escándalo e irrovoro;: 

  

de ahí que hacía consi     rucción roli,     blo tenía poca ino 

tir la religión on la pompa del culto, y al csrecor do otras 

  

divorsiones so las proporcionaban les funezonos oelesiásticas 

(5). Alguncs vecos cn la ficgta de la Natividae dol niñio Jo- 

jos de Jócús, 

  

toban sanos ES sús so Cu     
alusiva a clla y expresiones "obsoai— 

  

llaría y José con múxic; 

   gimas". 31 probistero Jogé Máximo Paredes en la celebración
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de la misa escuchó un son llamado "pan do iwantoca” se dotuvo 

en el cénon, y uandó un reczdo al organista para quo dejara 

de tocar ol son, éste rosvbondió 

  

o guion paraba su dinoro 

gustaba de aquello (6). Para mantonor la pureza y la dovo=== 

osas las autoridades civiles y cclo- 

  

ción a las fiostas roli 

sidsticas procuraron quitar aquollos olouwcntos ¿ue los afocta 

ban. Así, ol virrey publicó un bando en 21 que prohibía bajo 

la pona de dos mesos de cárcol la vonta de comestibles, bobi- 

das y juguetes on las procesionos de Semana Santa (7).   

Al igual que Alamán, ol padre José Bravo Ugario nota on 

“las clasos popularos el vicio y ol latrocinio”, y on los lim 

bros do bautismos muchos hijos do padres "no conocidos y oxpó 

sitos" (8). 

El cloro sufría cicrta corrupción on las capitales de al 

gunos obispados, en nunorosos pueblos y localidados rurales, 

no así cn la capital de la colonia, debido a que "la proson=- 

ciz do auvoridados superioros hacia quo hubiese mayor decoro* 

(9). Sin ombe: 

  

'go, llovaban una vida ojomplar muchos sacordo- 

tes, algunas órdonos roligiosas y los Ob18pos. 

  

A finos del siglo XVIII varios iombros dol episcopado 

rovelaron interés on mejorar las condicionos sociales del 

país. Por ojomplo, ol obispo mis de Pza y lazo, do Yuca 

tán, luchó por cl mejoramiento de los indígonas. Esto prola- 

  

do procuró acabar con las cofradías. Sc basabz csta 1nstitu- 

ición cn la posesión por »arte de los indios de cicrto canti-- 

  

dad de t1orrus, cuya cdninistrcción y usufructo correspondía 

al cloro. Los osfucrzos del obispo iuvioron por rosultado la 

disminución del nímoro de las cofradías, las cualos, a fina--
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los de la décima octava centuria sumaban 150; de un total de 

  

215 pueblos, 57 carccían do olla. Esta actitud do Piña y Ha= 

zo también trajo como consecuencia sorzos conflictos con su 

dor do Yucatán. (10). El obispo 

  

propio clero y con cl goborr 

Antonio Alcalde y Barriga, do Gusialajara, fundo un hospital, 

  

Juan Cruz Ruiz do Cob: también obispo de ogta diócosis, 

de 

  

pués de ésto, mando hacor un hospicio, y intonzo de San Mi 

¿uel Iglesias, obispo de ilichoacán, construyo un acucducto 

a). 

la Iglesia 1nfluía on la conciencia de los novohispanos 

a través de la cduezczón. Educar fuo parte de su misión. Los 

  

objotivos de la onsciíanaa : mar buenos ca- 

  

tólicos y leales vasallos dol roy. le presencia de la Iglo=- 

  

sia cn el fonómono educativo so oxtondía a todos los nivoles, 

  

es decx1r, desde la cscucla prin: la univorsidod. 

  

£n la oscucla primaria so oducaba a los nifios on la pio- 

dad, pues ostudiar la religión ora "principal y osoncial de-- 

bor dol cristiano". También on ol civismo, y por últamo, cn- 

     onza de las primeros letras (12). 

  

lo ong 

También la cduesción elemental la difundia el misioncro- 

a los indios. € 

  

el objotivo principal cra la onsoñanza de 

la docirina orastaana y la obodioneia al mon.rea, los frailes 

les onsefíaban cl castollano pura que pudicran comprondorlas. 

Por bando de 24 do onero de 1782 cl virrcy comunicaba la rcal 

códula de 22 do febrero do 1778 cn la que mandaba ol roy que 

se ostablecioran escuelas en Los puoblos para que "se ensoñe 

a los naturales en idioma castellano, la doctrin: cristiana y



  

     mzas cl misioncro 

  

uía on la tés 

  

nica agrícola 1 que los indios ganaran el sustento. 

    

Para la cducación de juventud la Iglesia crcó los co- 

  

legios mayores, los cuelos otorgaban grados acadénicos univer 

sitarzios. También las órdones religiosas crcaron colegios ma 

  

yoros, o sominirzos p coparar jóvonos que se dodiceran al 

  

seccrdocio. Entre los primeros sobresalicron cl de San Ilde- 

fonso y cl Seminario Tridentino, Entre los segundos cel de San 

Francisco do Sales, de San Miguel ol Grando, y ol dol Oratorio 

de San Felipe Neri. (14). 

También muchos conventos de mujeres fueron centros de en 

sofianza donde se formaba a la juventud fomenina la orden 

que más se ocupó de la educación de la mujer fue la Concop==- 

  

ción, la cual tuvo, junto al monasterio, una escuela. Adomás 

se ocuparon de la enseñanza las monjas de San Jorónamo, las 

Clarisas Urbanistas, Domnicas y Brígidas. 

Cuadro 1 

CONVENTOS DE MUJERES DEDICADOS A LA ENSEÑANZA (1810). 

  

  

  

Diócesis Nombre del convento Número de colegios 

Arzobispado de Héx Concepción 
Clarisas Urbanistas 
Jorónimas 
Dominicas 
Ordon del Salvador 
Torciarias Pranciscanas 
Torciarzas Carmolitas 
Compañía de María 
Sagrado Corazón de Josús 
Los Dulefsimos nombros 
do Jesús. 

P
p
 
0
 

Total p o
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_Jombro del convento Número de colegios 

  

    

  

Puebla Concepción de las niñas 
virgenes. 3 
Concepción 4 

Total 7 

Oaxaca Concepción 1 
Doninicas 1 

Total 2 

Guadalajara Coleg1o de San Diogo 1 
Los Mil - 

les Custodios. 1 
Nuestra Señora de == 
Guadalupe. 1 

Total 3 

Valladolia Doninicas 2 
n 1 
de María 2 

Yucatán. Concopción 1 

Total general....o.......36 

  

Parece que en los obispados de Monterrey, Durango y Som 

nora la educación fomenina estuvo reducida a nivel pa-- 

rroquial, y, por tanto, no había colegios destinados a 

eso Tin. 

Fuente: luque Alcaide, op.Ccit., pp. 201, 202, 203, y 204. 

También en las órdenes roligiosas so presentaba la riva- 

lidad de nacimiento. Había comunidades enteras exclusivamen- 

  to de españolos o de criollos. lus primeras formaban las del * 

Carmen y los Colegios Apostólicos de San Fornando de léxico, 

la Cruz de Querétaro y algunas otras y los criollos tenian 

el de Guadalupe de Zacatecas, y de las órdenes hospztalarias 

las de San Juan de Dios y San Hipólito (15).



49 

Al fanal de la ora colonial los conventos de varones su= 

| maban 206, y estaban distribuidos en la arquidiocosis de Héxz 

co (62), y diócesis de Valladolia (37); Puebla (36) Guadala- 

  

jara (27); Yucatán (24); zaca (11), Durango (5); Linares 

(4). (16) 

Los conventos de mujcros fueron instituciones de mucha 

importancia en la vida social a fines de la colonia. Pueron 

centros de formación tanto moral como religiosa de la mujer. 

española, criolla e india. La vida conventual no se conside- 

ró como algo aparte y ajeno a la vida social, sino más bien 

como una forma de ella. Los padres procuraban que sus hijas 

tomaran los hábitos, y era un honor que un miembro de la fami 

lia habitara el clautro. En las fiestas de dedicación, recep 

ción de novicias, y en casi todas las fostividades participa 

ban los virreyes, las audiencias, los dos cabildos, la Univer 

sidad, las cofradías, ote. (17) 

El convento fue un refugio para la huérfana, la viuda y- 

para la mujer cuyos padres no tenian posibilidades de ofrecer 

una dote matrimonial, pues la soltería cra mirada con "mucho 

recelo", Sin una buena dote la mujor sólo podía casarse con 

    gnificaba un un hombre pobre y sin linaje noble, lo cual s 

  

descenso de categoría que le afectaba grandemente, porque u. 

la sociodad novohispana ol valor y la consideración dopondían 

de los títulos. 

| En 1810 los conventos de mujoros ascondían a 56, ly osta- 

ban distribuidos cn la arquidiócosis de Móxico (25); y d1600= 

sis de Puebla (12); Guadalajara (7); Valladolia (6): Oaxaca
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(5); Yucatán (1). (18) 

El númoro del cloro secular y rogular a fines de la Nue- 

va España fue el siguiento: 

    

Cuadro 2 
NUMERO DEL CLERO SECUDAR Y REGULAR (1810). 

hOmDICS. como... 3,112 
Cloro regular MUjOrCS coococos 2,098 | 

Total 5,210 
CGloro seculal,.oooomoromorsmomsro.o». 4,229 

Total general: 9,439 

  

Fuente: Bravo Ugarto, op.cit. Vol. 2, P. 141. 

Eso total relacionado con la población total de la Nuova Bspa 

fa on 1810, que era de 6.122,354, roprosontaba casi aproxima- 

damonto 2 cclesiásticos por 1,000 habitantos. A fin do compa 

rar la magnitud del cloro español y el francés con el novohis 

pano presentamos ol siguiente cuadro: 

Cuadro 3 

COMPARACION DEL CLERO NOVOHISPANO CON EL 

ESPAÑOL Y EL FRANCES (1788-1810). 

Hab1tantos Eolosiásticos* Tolesiásticos 
(Cloro secular y rogular) por 1,000 habitan 

(1788) 

España 10,000.00 200,000 20 

(1788) 

Francis  26.500,000 100,00 4 

(1810) 

Nuova España 
6.122, 354 9,439 2
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Tuontos: España: Horr, op.cit., p. 24; Francia: Mondolfo, -   

op.cit., p. 20. Nueva Espafía: Bravo Ugarto, op.c2t., 

tomo 2, Pp. 141, 

* Incluídos ambos soxos, 

El hecho de comparar el clero español y el francés con ol no- 

vohispano, a posar de tenor fechas disímilos, se dobo a que 

deseamos hacer notar ol poso mumér)co del clero on la socio=- 

dad novohispana on el poríodo prov1o a la omancipación, y su 

relación con ol clero de aquellos países ante situacionos so- 

cialos similares. España on 1768 lloga a la plenitud dol ro- 

galismo, no obstante, la fuerza del cloro hace que.so debili- 

to al término de la centuria. Francia, por otra parte, fue 

   escenario do uno de los conflictos más grandos entro la Igle- 

sia y el Estado, por ser aquélla ol símbolo más reprosentati- 

vo del Antiguo Régimen. El cloro frenoós on ol pertodo pro 

rrovolucionar1o tuvo una influencia considerable cn la socie 

  

dad francesa, pero cn la revolución su influjo casi llegó a 

sor nulo. 

Como so puedo observar on oste cuadro ol cloro español 

suporaba en cifras a 

  

solutas al francés y al novohispano. Ig 

pañía tonía el doblo que Prancia y 20 voces más que la Nuova 

  

España. Por oúro lado, Prancia tenía 10 vccos más quo la Nue 

wa España. En cifras rolativas Dspaía tonía 5 vocos más cele 

siásticos por cada 1,000 hab1tantos que Prancia, lo cual rove 

la la gran importancia que tonía la Iglosia Católica cn la so 

cicdad ospañola. Y on rolación con la Nuova España ol cloro 

ospaiol superaba cn 10 vecos por cada 1,000 habztentes al no- 

vohispano.
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Por último, cuplcando cl nisuo análisis, Frencia tenía 

cl doblo de oclesiésticos pur 1,000 habitantes que la Nueva 

  e6s no era mucho mayor 

  

1, poro realuonte cl clero fra 

  

Deja 

que el nuvohi ues cg una relación do la 2, tomando 

  

on cuonta la población francosa.
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Cuadro 
4 

D
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DE 
LOS 

S
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C
E
R
D
O
T
E
S
 

(1810) 

 
 

  

  

 
 

Intendencias 
Areas 

en 
leguas 

Habitantes 
Sucerdotes 

Sacerdotes 
por 

1,000 
habitantes 

léxico 
51927 

vs 
Puebla 

23696 
. 

O
é
x
a
c
a
 

49447 
Guana 

juato 
911. 

Mérida 
51977 

És 
Luis 

Potosí 
29357 

adalajara 
94512 

Valladolid 
3,246 

Veracruz 
%y141 

Durango 
16,873 

Arlapo> 
19,143 

Zacatecas 
"29355 

Tlaxcala 
coo.» 

Nuevo 
Santander 

54193 
Nuevo 

León 
2,621 

Coahuila 
63702 

Nuevo 
México 

53709 
Alta 

Crifornia 
2,125 

Baja 
California 

73295 
Texas 
Total 

F
u
e
n
t
e
:
 

N
a
v
a
r
r
o
 

 
 

y 
Noriega, 

ODyaCit., 
De 

68% 

 



Como so obsorvo on el cucdro 4, cl cloro novohispano os 

ao. Mientras que on 1 

  

taba distribuido Co 

  

9rezol 

  

Cu se concentraban 2,657 sacerdctos (36.2 %), on     

  

rengo con exsi ol triplo do extensión que Hi 

en 216 (2.9 2). 

    Bgtos sacerdotes ejercían su ministerio en los curat.s   

  

las nisicnos. In 1810 fanollos sumnban 1,073, y Estas 165. y , 

  

Log curotos ost ribui     la arquiciócosis de Méxi- 

  

co (244); y on las diócesis do -uebla (241); Ouxcca (140); 

Guadalajara (120): Velledola2 (116) Yue 

  

a (85); Monterrey 

(51); Durango (46); Sonura (30). Y los misiunos estaban ro 

  

tidas on los intondencics do: Nuevo ico (28); Durango     
    (27); Arizpe (24), Alto California (19), San luís Potosí (19): 

Baja California (18)- Guadelojara (9); Nuevo Sentendor (8); 

Coahuila (4); Toxas (4); Vorseraz (3); 

mM. (1) 

    100 (1); Nuevo Loón 

  

En tomo a la Iglosia se vrgenizaren e lades do laz 

cos, que se lla: 

  

a según ol grade on que sua mioubros so 

  

sabor a la disci; st1ca, tercoros horaa 

  

vs 

  

y Cufrodías. Untro los > distinguicrin los torco=



su 
ros hermanos de San Prancisco, afiliados a 1: orden Pranc1g 

cana. 

on con el propósito de rendir culto      T— Las cofradías se crea: 

a un santo, o ejecvtar un neto religioso, y con esta mira lla 

[gaxon a obtener grandes propiedades. lMantuvicron unidos a -- 

  

sus niembros en la ortodoxia católica como también en sus in- 

   tereses purticulares. Aof fue la de los Asturianos bajo la 

advocación de la virgen de Covadonga en la Iglesia de Santo 

co, la de los Hontañleses on la capilla del Soñor de Bur- 

  

gos, y la de los vasconzados en la de Aránzazt 

Las cofradíes formadas por ricos hacían obras de benefi- 
Z 2 cencia, por ejemplo, la de AráhzazÍl formada por los comercian 

  

tes vizcalnos sostuvieron el colegio de las vizcaínas. Y la 

  

de los Asturianos creó el culegio de Nuestra Seliora de Cova=- 

donge. Y las foruadas por artesanos ayudaban a sus imoenbros- 

cos (20). 

  

en los momentos de apuros ocon 

c1palnente pa      la vida cotid.ana de los novohispanos, pr. 

    ninsularos y criollos, discurria bajo una apariencia de pi 

rano iban a la Izlesia a. 

  

dad y devoción. Por la mañana ter 

oir la misa, después volvían a casa a dosayunarse con el cho- 

colate e 1ban al trabajo; y en ratos de 0010, leían un libro 

de devoción. A las tros se rezaba el rosario, se abrían las-- 

tiendas hasta las 7 de la noc A esta hora se volvía a re- 

    

zar el rosario y se cantaban ansas a la Virgen. Cada 

quince días debían confesarse y comulgar, y en las cuarcsiuas 

concurrian a los sermones de sus parroquias (21). 

Pero como contraste a estas manifestaciones piadosas del



  

pucblo sc presentaba la irrovoroncia, la 1rrcligiosidad y la 

hoterodoxia, producto de la invasión de las 1do03s ilustradas 

  

que ono ntraron un buca ambionto on co, de tal manera que 

  

has totico dieron buenos y casi 

  

abundentos frutos. 

El padre Mariano Cuevas nos soíala on su Historza de la= 

  

Iglosia on México los principalos motivos do la irrcligios1-- 

dad de esta época: la penetración de los primoros masones y 

teca, "logs nalos libros venidos de allondo los marcos", 

  

y la apatía y decadencia de la Inquisición. Poro considera - 

que los "malos libros", porjudiczron más a la Iglesia que las 

  

personas no católicas (22). Y nota el origen de las causas - 

de irrcligiosidad cn cl regalismo borbónico (23). 

En ofocto, [el rogalismo borbénico croó cl ambiente propi 

cio a las nucvas ideas con sus modidas de roformas cclosiásti 

ess quo tendicron a limitar ol podor soculer de la Iglos 

  

  Las medidas cn contra de la Inquisición y de los Jesuitas - 

afectaron cl ambionto roligioso mexicano, Aquélla cala on el 

marasmo y la apatía, y la ordon Tenaciana que cumplía Con 

los finos de su fundador combatiendo todo lo que olicra a cas 

ma o herejía, al sor cxpulsada dejó libre cl camino para ol 

tránsito de las ideas quo habla combatido. El Santo Oficio 

hacía ciertos esfuorzos para detener el torrente ideológico - 

que amonazaba inundar a la Nuova España; poro a poscr do sus 

posquisas, los libros circulaban y las 1deas 1lustradas gana- 

ban cada voz más adoytos. Debido al aumento de su traba 

jo, unido a sus labores tradicionales (persoguir a los ju-- 
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59, bigomos, protestantes y frailes cpostatas) los inqui-      

sidures solicitaron un cumento de sucldo (24). 

De cualquior modo, los esfuerzos do la Inquisición fraca 

saron porque muchos do sus funcionarios coran incompetontos o. 

ignorantes, algunos indiforentos y ol mismo aparato inquigato 

rial costaba desorganizado (25). Algunos inquisidoros fueron 

inficlos a su cargo, pues vendían las mismas obras que condo 

naba 01 Tribunal (26). 

Monclisa Lina Péroz Marchand, que ha cetudiado la ovolu- 

ezón ideológica dol siglo XVIII mexicano a través de los pro 

cesos inquisitoralos, aávicrto a finos de oso siglo un dos-- 

plazamiento del invorés roligioso por ol político social. En 

la primora mitad del siglo las ecusecionos del Tribunel fue-- 

  

ron por irrovoronci: s contra la religión católica y su oulto, 
  pero a finalos del siglo -ospocialmento después de 1794- oran 

"por simpatizar con cl sistema de la Francia", o por proposi- 

cionos do caréctor político saturadas del ospíritu Zrancés. 

Así, por cjemplo, fueron acusados cl seminarista Juan José 

Pastor Morales; cl guardién dol convento de Toxcoco, Juan Ra- 

miroz de Arellano; cl cura de Otumba, Antonio Péroz Alamillo, 

quion denunció al cura do Yocapitla, Antonio Bonavita y a - 

otros sueoydotos de ser lectores de libros franceses (27). -- 

Algunos laicos fueron procesados por cl mismo dolito, poro el 

hocho de que hubioran celesiásticos influidos por las nuevas 

ideas os significativo. La Iglesia ya ostaba minada. la tra 

dici'ón so dobilitaba y codía poco a poco cl paso a la modomni 

dad.
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Esto desplazamiento dol intorós religioso por cl polfti- 

ev social rovela que cl hombro iba dejando de 

  

Cnsar como - 

"hombro de fé" y comenzabo a pensar como "ser social" (28).   
Este intorós por Lo político social so prosonta on hom=— 

bros de iglosia, como Abad y Queipo, quion dicgnosticó los ma 

los sociclos que sufría el país y recomendó las soluciones on 

la cólobre "Reprosentación a nombre de los labradoros y comox. 

feiantos do Valledolia de liichoacán". Abad y Quoipo nota on 

Jel latifundismo y cn la política indigenista de la corona 

hos causas de los malos socialos y ceonómicos de la ópoca. Pz 

  ra romodiarlos recomicnda, ontre oras cosas, abolir los tri. 

butos do Los indios y castas; ofrocor a las castas oportunida 

des de cuplocs civiles que nu "requieran nubleza", dividir 

las tiorras de comnidodos de indios entro los hab1tantos do 

cada puoblo, y adomás, so pormitiora al »ucblo "la apertura 

de ticrras de los grandos propietarios" (29), 

  

Así, dontro de las filas del cloro hay hombre sensibles 

a las nuovas ideas, hombros proocupados por los problemas so- 

ciales, cconómicos y políticos quo agobiaben a la sociodad -- 

novohispana. 

  

El hombro de finos de la Nuova España vive una profunda 

crisis, siente on sus ospaldas ol poso de la tradición voli-- 

giosa al ir ponotrando «al umbral do una nueva concopción de 

la vida, vivo en anquictud por un orden nuovo do cosas anto 

2s atoduras onmohocidas dol viojo ordon. 

En lo político, la Iglesia moxicana del periodo on cuos= 

tión sufría une poderosa ingoroneza on sus asuntos de parto 
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“«4l poder cxvi1. El Pavronevo se había ampliado cnormemonto. 

La Corona intervenía on la administración do parroquias, Sa=- 

eramentos, servicio coral on las catodroles, y on el gobierno 

  

¡de las órdonos religiosas. Y ión roglamontaba la obliga- 

ción de pagar ol diozmo. Adomás, ol trono ponotraba on otros 

asuntos cclesigsticos. Así, por ojomplo, ol Consojo de In=-- 

dias intorvonía en controversias sobro jurzsdicción oclesiás- 

tica, on quejas contra Los obispos y suporzores de órdonos 

religiosas, y on conflictos entro los capítulos y obispos, y 

entre los capitulares ontro sí, "y resolvía sobro los Docro   
tos do Sínodos y concilios provinciales, aprobándolos o 

  

diendo se corrigiesen" (30). En ose tiompo se consideraba a) 

  

roy investido de todos los poderes cclesifsticos, monos los —   
que roquerían ol ordon sacerdotal. Los orígones de esa con 

ccpción se encuontran on ol siglo XVII con los libros de Juan 

de Solórzano Poroyra y de Podvo Frasso, ol del primero Dispu- 

  

tationos de Indiorun Luro (lindwid 1629), y cl del segundo -- 

Tratoctus de Reg1o Patronotu (Madrid 1677).     
Carlos IY haciondo uso de csas facultados y siguiendo cl 

preccdonto de su padre oxp1d1ó una sorzc do modidas que afoo- 

  

taron a la Iglesia. Estas medidas tuvicron como objeto redu- 

cir las inmunidados de que gozaba ol clero. La roducción do 

estas immnidados trajo como consccuencia sorios conflictos 

ontrc ol podor civil y ol cclesiástico. El ataque a las inma 

nidados tendió a disminuir la autoridad de los obispos sobro 

sus sacerdotos. Así por ojemplo, el virrey de léxico esori-- 

bió al rey informándole que en 1789 un cclesiéstico violó cn 

  

Guadalajara una niña: lo instruyor.n el proceso, lo sentoncia
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on a dica años de prisz1ón, poro agravó su delito con habor — 

  o a su victima, ontoncos ol fiscal pidió quo so cnviara 

  

ese 

a España. El monarca respondió con la roal cédula de 25 de 

octubre de 1795. landaba se procediera acorde con la ley 71, 

Tit. 15 del Nuovo Código, y los fiscales ovitaran la pros16r 

e influencia de los obispos y oros eclesiásticos para que -- 

detuvioran los trámitos del caso, calificado de atroz y escan 

daloso (31). 

La loy 71, Tit. 15 colocaba la justicia roal junto a la- 

eclesiástica para onjuiciar los dolitos "onormos y aíroces"”, y 

los eclesiásticos que comctían estos delitos no debían gozar- 

de inmunidad. Entraban on esa catogoría de delito además 

del ya sofalado- las sodicionos, los alborotos y la perturba- 

ción de la paz pública. Y la loy III dol Pit. 12 del Nuovo: 

Código quitaba boda autoridad a los obuspos sobre sus cléri-- 

gos procosados por causa de erimon de losa majestad: levanta 

mientos, rebeliones... (32), 

Ista logislación de Carlos IV atentaba contra las leyos 

canónicas vigentes. La cuestión I, causa XI, parte II del - 

Decreto de Graciano Nullus Iudicum, decia: "ningún ¿uez por 
    

sí mismo y sin liconcza dol Pontífico, procoso, ni so atrova- 

a condenar un prosbíioro, ni diácono, ni clérigo ninguno, o 

a los inforiores de la lglosia a la que hizo la injuria hasta 

que conozca su pocado y so enmiendo". Y también el capítulo 

lomos sancionado 

  

Continua Lego, del lugar citado decia 

siompre por la ley que ningún obispo, ni algunos de los que 

sirven a la Iglesia scan llovados ante los jucccs ordinarios,
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ni oxtraordin"r orque tienen sue juecos, y nala ticnon 

  

cs, 

  

que vor con las leycs comunes (33). 

  

runa jurisdicción El rognligno burbínic, no pelía ceop 

    unía on - 11 g biomeo. 

      cir y linitar les inuunilados 

osoudéndoso en ellas y el podor eivil soria impotente para 

dofontorso, tal   woc1ó sor ol nto dol roy. Los tono     

  

ros dol monarca se justificaban, lo lealtad y la fidolidad   

  

lol cler: q la Corona fue cucsticncblo en este poriod. — 

sos algunos sacoriotos yrocosotus por la Inquisición por sor 

edictos e las ideas rovclue.omerias frencesas-. Y cstos tema   
res fuerun confiraad 

  

jor ol gran mínoro de sacort.tos que 

  

rie (34). 

  

prostaron su apoyo dirocto. la causa rovuluca 

  

Adouás había un procotonto, ol cólebro win do Zsquilacho, 

motín que so lo atribuyó > el cusl -com antes     

soñialanos- fuo una de las cousas do su destiorro de los torri 

torios hispánicas. Tampoco hay que olvicar que los menos 

  

  josuztas onsoñíaren y difundierun la desobediencia al rey on 

ciertas cireunstancins y el regicidi. y cl vironicidico (35).     

  

Carlos IV prosiguió su ataque a las nidados ccles1£ 

  

bicos. En cuntoo la incunidad local, rolujo los nsilos, y *   

quitó esto fuoro a los dolancuentes que eumoticran delitos 

    'anbión atacó le inaunidad roal o exenci"n de contribu- 

    

cies. Por varias códules renlos limitaba esta iniun: 

    

sobor, la dol 8 de seyticnbro de 1794 on la que se hizo una 

onisiín 2 

  

nuov: o los volos ronlos por valor do diez y vcho
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nillones de reales y para aumentor cl fondo de amortizución 

87 

  

nación se liberto cuanto antes 

    intorosos, se ronitarían —docía la el alo prosonto 

y los sucesivos al misno depósito sioto millones de roales - Ú 

  

  á el ostado   con que, en virtud del Brove Pontificio coniribui: 

  

cclesifstico por vía de subsidio oxtrcordinciio hasta la to== 

tal extinción. ..". 

  

ba del 24 de agosto de 1795 on la que exi 

gía un 15% "do vodos los bionos rafecs y dorachos reales que- | 

   an les manos muertas on 

  

de aquí on ndolantc adqu 

reinos do Castilla y de Loón y donás de mis dominios. 

  

iaba los bicnos-- 

  

del 25 de septiembre de 1798 cn la que cxprop 

de temporaligados de los jesuitas cxtinguidos on España, on 

las Indias y Pilipinas. El docroto con la misma focha de la- 

cédula anterior por cl cual enajon. bi todua los bienes ralccs 

  

portencciontos a hospitalos, hospicios, casas de misericordia, 

cofradías, obras pias, "poniéndose los productos do catas von, 

tas, así como los capitales de consos que so redimioson, por-= 

   toncciontes a cestos ostublecimiontos y fundacionos, on mi 

Roal Caja do Amortiaición..." Y la del 26 do diczembro do -- 

1804 sobre onajonación de biones rafeos y cobros de capitalos 

para la conscrvación de vales (36). A posox de que esia real | 

     Cédula disponía lo mismo que la Pragi   1ca Sanción de 1600, | 

  

la vonta de bicnos ralccs de cobras plas y roglamentaba su ven 

  talos en la Caja de Consolidación 

  

ta para que ontraran sus ca) 

de vales roalos, sen dos documentos diforonies, pues por ol | 

moro mandab.. el roy que se vendieran todas lis fincas rús- 

    

ticas y ur do aquí los capiislos de la Iglesia, 

mientras que por el segundo mandaba «ne esos cnpitales que ha
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bían aquí fueran reconcontra.os 

  

Lin contra de las disposiciones de Carlos 1Y (ue reducian 

y limitaban el fuoro personal del clero el obispo y el Cabal 

  

do de ¡iehoncón protostaro “Representación sobre inma     nidad porsonsl del clero roducida aun loyos del Código". 

Se mostraban en desuenerdo con las loyes quo afcciaban la in- 

munidad porsonal, es docir, eun la Roni Cédula de 25 de oca 

bro de 1795, y la loy 71 libro 1, Tit, 15; y las loyos 12 -- 

Mt. 9, y 13 Pit. 12. Luogo objotaron y so opusioron a la - 

  

forme de aplic.ción de ostas l.yos por lo Real Sala del Ori-- 

men (38). 

Los obispos objotaron volientomonte a la mueva jurispru- 

  

dencia, pero su objeción no osiavo basada on una oposición sis 

temática a la misma loy -aunuo elganos canonist: 

  

3 objetaban- 

  

su base legal- sino e la aplicnción quo de celia hecían cl Pig    

cal y la Real Sale del Crimen. Teóricamente aceptaron cl de- 

rocho del roy para limitar la inmunidad cn crimones "atroces 

"contrario a 

  

y oxcopezcnalos", siompre afirmaron que oso ora 

las intenczonos de su Magostad", y advirtioron quo la ley la 

usaban "los implos cnemigos de le Iglesia cono medio para por 

seguir al cloro” (39). 

— Los juceos celesiásticos se opusicron radicalmente a la 

aplicación de la nueva jurisprudoncia y dofondioron la inmuni 

_dad personal dol clero. Sus conflictos con los jueces reales 

fuoron frecuentes, surgioron de la interprotación que cada an 
toridad hacía dol caso en qué loy sería aplicada. Como olla 

establocía la unión de ambas partos en aquellos procesos cali



  

ficados de "atrocos", poro no ospocif1enba los crímonos quo 

ontraban on osa estogurío, ambas jurisdiccionos se sint1cron 

libros de h     :cor sus intorprotacionos de seucrdo con sus in 

  

reses. Contaban con ol apoyo de dos decretos reales aparonts 

nonto contradichorivs. Los juocos oclesiásticos opinaron quo 

sólo se incurría on la pona do muorto por el asosinato, que 

calificaban de crimen "atroz", y que aún on este delito el - 

ban a su fas 

  

eloro podía gozar do su inmunidad personal. Ci 

vor una real códula del Consejo de Castilla en quo se doclara 

ba que "cl homicidio no cra lo suficiontomento serio pera pri 

var a un oclesiástico de su fucro" (40), Poro cl fiscal y la 

Real Sala dol Cxyimon anplisben cl término "atroz", de suorio. 

que incluían crímenes levos. Su interpretación se basaba on- 

otra real cédula on la que ol rey calificaba de "airocos" a 

ofonsas loves "do seducción sin violencia o engaño (41). 

En estos conflictos jurisáicolonalos el roy apoyaba a la 

parto cxvil] 4st, por ojomplo, on un caso de latigio ontwo 

  

la autoridad cxvil y la celesiástica cn 1791 a corsa de un — 

ecrinon cometido por un fraile mercodario, en que la justicia- 

  intorvino, y 01   rzob1spo de liéxico desestimó su invervonción, 

puos considoró que sólo cra válida la actuación do la justi- 

cia celesiástica. So pusicron los hechos on conocimiento del 

lo) 

  

roo, Ósto escrzb16 al arzobispo con focha 14 de octubre 

do 1796, desaprobando su conducia: "Aunque sois juoz compoton 

to y en quien origimariquonto reside la jurisdicción ospiri-- 

tual para imponor la pona de degradación... no por osto tuvis 
  teis autoridad pare to 

  

y les providoncias judiciales por vos 

solo, como la ojocutastcis" (42).
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En las anterioros disposiciones sobre la inmunidad porso 

nal del cloro se oncucntran los anteccdontos de la loy Juároz 

ctaron 

  

sobro fueros y las quo la han soguido. Y las 

los bienes cclosiásticos formaron los procodontes que siguio- 

  

ron Valentín Gónoz Puriíco y Miguel Lordo de Tojada (43). 

Dospués do estos ataguos rogalistas al cloro su lcaltad- 

fue puesta a prucba anto los sucosos que conmovioron a España, 
  los cuales lo pusieron al bordo de pordor su propia existen 

cia como nación indopondiento. 

Al ser capturado Fernando VII por Napoleón quedó acéfala 

  

la monarquía. Este hecho causó gran vovuelo en Nueva Españía, 

  

¿Cuál debía sor la sucric de la colonia? ¿Qué modidas sería 

necesario tomar anto cse hecho que no tenía antecedentes ni 

  

cjomplar en los anales do la historia española? 

(La jorarquía católica hizo acto de presencia ante los 

quo discutían la suorto de la colonia. Dos partidos se forma 

ron fronto a los hcchos de Bayona. Uno ospañol, encabozado 

por la Audioncia que procuraba mantener ol statu quo, y por 

consiguiente conservar la colonia para Pornando VII, Y otro 

criollo acaudillado por cl ayuntamiento quo podía la Forma 

  

ción de una junta que so gobernara con indopendoncia do Bspa- 

fia El Lic. Vordad, miembro de esta corporación, sostonía 

que, ausonte el monarca, la soberanía habla vuolto al pucblo. 

Tosis que ol alto cloro rechazó, pues ora una proposición 

  

I"proseripta y anatomatizada"” por la Iglosia (44). 

Jacobo Villaurrutia proponía no reconocor ninguna de las 

juntas de España, y se formara una que reprosontara todas las



  

clases de la colonia. Mientras se creaba, debía formarse una 

de cargctor provisional para que auxiliara al virroy on 0l 9 

  

bierno de la fueva España. El Inquisidor Decano objotó el - 

voto do Villaurrutia so.alando que las juntas quo proponía -.- 

oran "sodiciosas, peligrosas o imútilos" (45), El arzob1gpo - 

Lizana y cl inquisidor Alfaro también objetaron osta proposi- 

ción y sc adhiricron al voto del 

  

do curopco que proponía 

  

reconocer la junta de Sovilla (46). Lizana donó "todos los 

sobrantes de su renta a dicha junta" (47). 

El obispo Ruzz do Cabañas, de Guadalajara, y su cabildo 

reconocieron anve las autoridedes civiles a le Junta de Sevi- 

lla como 

Al contro do unión a quo por ontoncos 
debíamos adherirmos y ci fiol depositario 
de la supron toridad de muestro soborano.     

El y su cabildo enviaron en calidad do donativo a dicha 

junta la suma do sesenta 

  

11 posos (48). Exhortó a sus dioco- 

sanos a reconocorla. landó a sus párrocos que cstimularan a 

los fieles a hacer un subsidio voluntario, el cual abr15 cna- 

  

jonando sus b1ones y roduczl 

lia (49). 

  

ado los gastos de se caña y fami- 

  

El ob: 

  

po de Puebla, Manuel Ignacio González del Campi-- 

llo, publicó una pastoral aconsojando a sus dicecsanos a sor 

loales de "idoas, palabras y obras" a Pornando VII, Y on ca- 

so do que nurzcra mantenor lo fidelidad a la monarquía. Sor 

  

locales a su sucesor, yo fuero un príncipo de la Casa de Bor 

bón, o de Austria. Y como la monarquía no estaba acófala, 

Junta de Sevilla en nombre del monsrca 

  

porque gobornaba



Jautivo, mandaba a los foligrosos a obodecorla, 

Los oxhortabo - sor loales de idoas para alojar ol pensa 

  

miento de cmancipar le colonia de la Metrópoli. 

  

o que hallándonos cn una rigurosa anarqula 
dobonos roconocor la soberania del pueblo; y 
de que eroj 08 andepo ndientos podamos ori, ná 
nos cn un roino absolut o en una nuova ro páb ica. 

       

Talos ideas, concluía, "son de gentes cstúpidas" (50). 

Aconsojaba que fueran loalos de palabra para que comuniga 

ran a los donás sus doboros de obodiencia y fidelidad a la 

monarquía. Y loalcs de obras para que hicioran las contribu- 

  

ciones al orario y donativos a "nuostra matriz y madre la an- 

vigaa España" (51). El obispo Gonzálcz del Campillo, a más do 

reconocer a la Junta de Sevilla, envió junto con su Cabildo, 

cion mil mesos en calidad de donativo (52). 

En la ciudad do México, ol Arzobispo Lizana jugó un pa-- 

pol importanto en el derrocamiento del virrey. So alió a la 

oligargula poninsular que consideraba a óste como un poligro 

para sus intoroscs por su inclinación al partido criollo. Y 

llo declararon do del mando" (53). 

  

El Arzobispo publicó una pastoral a sus diocesenos on la 

cual los podía contribuir con recursos pocuniarios a fin de 

ayudar a España on su guerra contra Freacia. Para lograr su 

  

propósito prosontabu al pueblo los males que sobrevondrían si 

triunfaban los francosco: disminución de los ministros del 

culto, templos y monjas, y oxpropiación do las rontas y alha- 

jas do la iglesia, por consiguiente, la causa de la nación og
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pañola cra religiosa, y la recompensa a los que lucharan cn 

favor de ella ora divina (54), 

las pastorales y oxhortaciones do los obispos fueron re- 

forzadas por una circanlar que onvió cl Papa Pio VII a todos 

los católicos del mundo. Les aconsejaba pelear contra la --- 

“Bestia Apocalítica" (Napoicón). Ordenaba vengar las injurias 

hechas a España y a sus príncipos, y luchar para recobrar sus 

derechos y los dol rcino. Considoraba la lucha a favor de 

España como una guerra Justa y santa, pues los intorcscs do 

la religión poligrabon si triunfaba cl Primer Cónsul (55). 

Las cctividodoo desplegadas por los obispos a fin de con 

servar la fidelided a la monarquía iban teniendo efecto. El 

  

gobierno recibía a dicrio grandes cantidados do donat2vos. 

principio dol gobiorno de Podro Garibay sc onvió a España mue 

ve millones do pesos por osc concepto. Y en cl gobiorno del 

   arzobispo Lizana so romitioron tros millones do pesos como 

próstamo voluntario que hicioron los novohispanos (56). Por- 

influjo del arzobispo varias señoras de México, Guadalajara y 

  

Sombrerote recogicron entro las personas de su soxo vointo y 

nuove mil posos para socorrer a las viudas y huérfanos do Los 

que morían cn la guerra, y las indies del pucblo de Huautla 

recogicron ontro sí diversas sumas quo donaron a la Ponínsula 

(57). Los prelados inmodictamente que supicron la croación 

de la"Junta Contral on Arenjuoz, ol 25 do sopticmbro, por 

acuerdo de todas las juntes de provincias do la Península, la 

roconocioron y oxhoriaron a sus diocosanos y prostarlo Ob0== 

dioncia y fidelidad (58).



Los avancos do las tropas napoleónicas y sus constantes. 

triunfos on España hicioron tomor al partido copañel una inva 

sión do las huostos franccsas. La jorarquía oclosiástaca pro 

  

curó mantonor f1cl 21 pueblo, le anepuró patriotismo y solaló 

acerlus -. 

  

que debía tom 

  

al gobiorno las providone 

frento on caso que orto ocurriera, 

  

El 29 de mayo do 1809 Antonzo Borgosa y Jordán, obispo 

de Omxaca, dirigió uno pastoral a su cloro y diocosanos. To 

moroso el prelado de que ol pueblo apoyara a los francoses, - 

como ocurrió on Salamanca, los pedía mantenorso ficles a Dios, 

al roy y a la patria, que son "los tros objotos de la filoso- 

  

fía moral". Ordenrha a los sacerdotes neonsejar a los foli-   
grosos a no dojarso soducir por las promesas dol Primer Corpo, 

y mantencrse obedientes al roy, resentado en la Junta Con 

  

  tral, pues su poder cmanaba "de Diop" (59). 

Abad y Qucapo cxpuso al Roal Acuordo la necosidad de au- 

  

mentar cl númoro de las tropas reales para hacerle frente a 

   ón, y ov1 

  

cualquior 1nvas y una rovolución quo afoctara a 

  

la monarquía. UÚriticaba la política de alistar en cl cjón 

to a los hombros de la cla: 

  

so no tributaria porgue no Gran -..- 

idónoos y capacos. Podía oscogorlos de la clase tributaria, 

y de éstos, los mó 

  

optos, y so los l1borara del tributo para 

toda la vida, 

Prra la dofonsa do la colonia consideraba nocesario cua- 

    renta mil hombros, sin contar las guarniciones de puentes y 

frontoras, y que la mayor parto fuora do cuballoría. 

Como un buen ejército no se hace con ' 

  

proclemas y deoro- 

toa", sino con "dinoro", proponía conerozar con las demás po- 
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iunes españoles y aumentar ol impuesto dol tabaco duranto. 

    

dos ados a dos roales por cada libra. meba que el orarzo 

porezbiria millén y medio de posos po» cfouis de dicha medida. 

Sugoria que 

de la 

  

como Jofo do lua 

  

otros; «ue Los ro 

08 tropas. 

rar arnes on Jameica, Balimo 

  

Tanalmonto, aconsojaba cuz 

tía su comorcio, 

  

ro, Filedolfia y Nuova Yowk, dondo se po: 

  

riesenos do talento para que las fan Que buscaran ammeros y   
ic1 Colcg:     wan tros 

  

bricaran, o se $ cua bro jóvenes 

Minería, un oficial de crbrllorí; y un administrador que 1lo- 

vara los ingresus y gastes (60), 

¿Proviz Abad y Quezpo una revolución en la Nuova España? 

Crcomos que sí, El, como antos vimos, había analizado las — 

colonia. Los sgucoscs de Ze 

  

condiciunes socialos de 

  

podrían gonorar grandos cenvnleionos, o ineluso, velc ol pro- 

  

  ludio on la división de criollos y poninsularos -ya por las - 

cono tombién 

  

rozoncs oconómicas y políticos antos aulialada, 

atus de la colonia por la falte dul rey.   en releción al 

De no sucodor esto crefa quo podrir cacr f4cilmonto el -- 

  

reine on manos de los franceses, la nisma sión de parti 

dog ácbilitaria la opinión pública y haría más £Scil cl domi- 

nio froncós; por las pósimos condiciones que reunían, 

  

    las armas roclos no teiunfarian sobre los presuntos invasoros.



Y 
Tos tvonores del gobernador de la di 

  

»s19 de Valladolia 

   on confirmedos. A principio de diciomb.w de 1809 -casi 

nueve meses después de su ri 

  

resentación al Rool Leonor: 

    

16 de marzo se descubrió uno con “ción en Valladolid, 

  

r Y - 

casi un año uós, se produjo el lovantauionto de Hidalgo 

  

on ol puoblo de Dolores. 

El Varroy Podro Garibay on parto atendió a la roprosonta 

czón do Abad y Qucipo. Obtuvo pertrechos y ammamontos, y man 

  

dó al teniente coronel Julién Bustamante a Jamalea, quien ra 

    8 m1 fusilos. Disgusiado el partido ospaltol cun Caribay- 
   por su debilidad 

  

sar el dominzo español en la culonia- 

lo derrocazon y clovaron al Arzobispo Dazana. El 19 do julio 

de 1809 tomó Las riendas del poder político, y cnenrgó a su 

primo cl inquisidor ¿Alfaro c de la     ra. (61). 

1)
 e E Ñ 3 3 ES E a S ¿ o S 2 a 2, E o fue     ntener a toda 

  

costa la fidolidad a 

  

acroso que la división= 

  de los criollos y poninsularos provocara una rovolución, pi 

d1ó que cosaro, y que so mantuvieran unidos, p 5 o a m3 E E E o a 2 yg 5 ! 
una misma religión y sufrían por un mismo rey (62). 

A fin de avendor los crimenes de infidencia reorganizó.- 

la Junta Congu     iva formada por Goribay, el 21 de se) 

de 1809, la llamó "Junta de Soguridad y Buon Orden", pare juz 

gar "a todos los que iratason do alterar la 

  

az y Pidolidad 

dol reino o manifesiason adopción al partido francés por mo=- 

d1o de papolos, conversaciones o murmursciones sodiciogas 

(63). 

La cntrade de Napoleón en Madr1g arrollando los ejércitos



aros y la retircda de la Junta Contral a Sovilla, co- 

  

pen 

  

abién la circulación de proclamas de Josó Bon: y hi- 

  

ezeron temer al Arzubispo una invasión a la colonia por las 

troprs napoleónicas. Publicó une proclama on la que aconseja 

ba el pucblo a mantener su Pidelidad e Porendo VII on censo 

de sor dorrotado la antigua España. Podíc onirogaran los . 

papolos de Bonaparto y así ovitaran incurrir on crimen de "lo 

sa Magestad", e informaba habor cercado un fondo y: 

    

a logs que dolataren los crímonos de infidoncia (64). 

los temoros del arsobispo virroy se egudizaren al doscu= 

brirse la conspiración de Valladolid. Dictó une scrio de pro 

    vidoncias para dofondor 01 reino: rounió algunis cuerpos de 

milicias, organizó on batallones las compañias sueltas, aumon 

  

tó un batallón al rogimionto fijo de Voracinz, y compró armas 

on los Estados Unidos do América: 

la Junta Contral por roal códula de 12 do marzo de 1809 

solicitó un ompréstito voluntario de 20 millones de pesos a 

la nuova España para atondor a los urgontos ¿netos de la guo= 

rre. El Arzobispo Virrey puso todo su cmpofío cn cumplir con: 

  

excetitud la orden. El paso cra impolítico y revelaba la fal 

ta de visión política de Lizana. Bl préstamo podía colmar cl 

  

disgusto de los novohiganos, a causa do que una de sus con-- 

tinuns quojas ora la remisión constante de dinoro a la metró- 

poli, y, adonés, todavia so sentían los ofecivs de la Cédula 

  

de Conso de los vales renlos. 

  

Abad y Queipo uno do los hombros de monto preelare 

de os: época so dió cuenta de las consceuoncins quo podría can



  

ger cl próstamo on aquell: astancios. En una roprogon- 

  

tación dirigida al Arzobispo presentaba los inconvenientes de 

atondor al préstamo, quo ademís do sobrecargar al f1s0 

  

, deja 
ba al Estado sin recursos. Para rosulvor osta eucstión, pro= 

puso so aumentara: 

  

dol tabaco. Aquóllcs deberían aumntarso dol 6 al 8%; y ósto 

de dioz a dvoc renios por libre. Estimada que ostas imposi-- 

e 

  

ncs derían el Estedo cuatro millones de posos anuales. 

  

Adom's, coonsozaba sollar la pleta do las iglesias para su=-- 

plir la falta de numorarios, y establccor ol comercio con las 

  

otras colonisa, lo que soría "muy conveniente a los intorosos 

dol fisco y de los vasallos" (65). 

Cuatro días después, el 18 do agosto de 1809, Abad y == 

Queipo escribió a la Junta Contrel reproduciendo vete osorito, 

       y ol que onv16 a Garibay relativo n la defensa do la coloniz. 

  

En 61 proponía otros remedios que el Estcdo aumentara -. 

    sus ingresos a fin de salvarlo y para osto croía que dobla -.. 

apolarso a rocurgos oxtrcordinarios, y aún "violentos". la - 

crisia quo sufría Zapeñía, la cual lo puso al bordo de pordor- 
  su oxistencia como nación independiente, justificaba todas — 

las modidas que se hicioran para salvarlo. De suerte que an 

to la loy suprema do "la salud dol pueblo", los ofoetos de - 

  

lug domás leyes podían suspenderse, como también los privilo- 

gzos e inmunidades civiles y cclesiésticas. 

Proponía tomar las rontas vacontos de los oclesidsticos- 

   de Es: ía o Indias. Estimaba quo las vacentos mayores de Amé 
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más de 20. La medida conllovaba lo reducción de los cabildos 

de canónigos poro, a su juzejo, costo no afectaba al culto ca- 

tólico. 

  

Aconsejaba mandar a todos los arzobispos, obispos y pro- 

  

lados regularos a suspendor vudas las obras piadoscs y dosti.- 

  nerlas a los gastos de li guerra. 

  

También tomor la pla de la nación en vejilles y utensi 

   
lios domésticos, y la de los iglesins de España y América, cx 

  

copio le necosaris para ol culto (66). 

Paroco que estos oseritos, on Lo roletivo al próstamo, 

  

    influyoron on cl arzobispo y la Junta Control. Aquél, des=-- 

pués de mostrar su eclo cn cumplir la reforida códula cn los 

  

días subsaguiontos a su p ión, al recibir la roprosonta 

czón do Abad y Queipo, "no dio otro paso on esto" (67). 

La Junta Central, por decreto de 21 de mayo 1809, convo- 

có a las cortes para reunirse al año siguiente, El gobor- 

nador del obispado do Valladolid —no obstante ser un liberal 

estuvo en desscucrdo con la medida. Considereba que "las no- 

vodados de gobicrno en t1ompo de agitación son on extremo po- 

ligroses". España combatia contra los frenceses en su propio 

torritorio, y rounir las cortos sería retardar y frustrar los 

planes de guerra, por la vivalidad do dos cucrpos "el uno que 

prosido y manda y ol otro que quería mendar y presidir", En 

talos careunstancios, [Abad y Queipo ponsaba gue ora nocosario 

  

un gobicrmo absolutista que ojecutara las modidas quo croyoro 

    convonientos sin podir opinión a un cuorpo doliborsiavo, de 

  

ahí quo aconsejo 

  

a ol gobiorno dotonor la medida, y proseguir 

su osfuerzo de "salvar la pairia y darlo a su viompo la cons-
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tatución de que es digna!) (60). 

  

El arzobispo Lizana (us destituído por la Regencia dobi 

do a sus problemas con el partido europeo, que tuvieron por 

  

[causa su 1nelinación al grupo criollo. luchas personas 1mPlu 

yentes escribieron a la Junta Central quejándose de su adminis 

tración, entre ellas se contaba al canónigo lectoral Pedro Jo 

sé de Fonve, quien ocho afios después ocuparía la silla motro- 

politana (6. 

(41 disolverse la Junva Central y formarse la Regencia en 

Espafía, la Jorarquía cclesiástica le prestó juramento de obe- 

diencia y fidelidad y colaboró con ella para santener fiel a- 

la colonza. 

  

Abad y Queipo convinuó sus roprosentaciones. Sus cstuer eE 

  

zos para prevenir la revolución contanuaron,| ros mesos y mg 
  

  

dio antes dol levantamiento do ilidalgo, cl 30 de mayo de 1809, 

ex 

  

puso a la Regoncia la verdadera situación social y políiica 

de la colonia. Hacía énfasis cn la división de los criollos- 

  

y peninsulares, y ol desco de aquéllos de omancipar la Colom 

nia de la motrópol:, y ol ostado de ignorancia y misoria de 

los indios y las castas. Los cuales so unían a los crzollog- 

los. Esto -consideraba 

  

en su "provención" convra los o 

podría generar on una revolución y iracr la ruina y anarcuía 

de la colonza. 

Para ovitarla recomondada lo que desdo 1791 habia aconse 

jado, es decir, quitar el tributo personal a indios y castas, 

y la pensión de las pulporias on todas las colonias españolas. 

Paraobviar los problemas financioros que podrían afectar al



  

gobierno por cestas medidas, peoponía aumentar 4 reales en ca= 

  

da libra de tabaco sobro los 10 que tenfaj” cl aumoato del 2% 

sobre los 6 úe las aleabalas; Y cl mencal que estaba    

    prohibido y vonerlo una » por barril.   
Consczonte que cr su treo con sus colonias 

  

al momento histórico que vi debía toner una polí; 

  

, leconsejaba abandoner las "maximas" de Felipe 11, ol ceso 

  

dol sustena de estanco y de monopolio, y sentar las b; 

un sistoma "sabio, gcnoroso, liberal y benófico".| 

¡Como la Regoneza confirmó la declaración la Junta Gon 

  

      tos do- 

  

tral rolativa a quo "las Américas" oran pario intogro   
la monarquía, reco:ondeba obrar en consecuencia declarando 

    

quo aquéllas y sus ca doblan disfrutar los mismos dá 

    OY:     s de las : bitantos.) 

Roiteraba su proposición hocia al e o virroy y a la 

  

Juanta Contrel acerca 66 la libertad de comercio tanto de Espa 

  ara comerciar -   pa o islas adyacontos, como de las Américas     

con todos los 

  Como la Junta Contval antes de disolverse había solicita 

    do un préstamo do cuarenta wmillonos de posos, ¿bad y Queipo, 

    ificaran una revolución 

  

uera voluntario y no forzoso, y no se oxigior 

  s coloni;    25, sino a "las clasos popu-— 
  lares" de la península. 

  

Y on vísperas do li rovolución, la monto proclera do 

*En la representación al arzobispo virrey sugirió aumentar 
2 reales cn cada libra de tabaco sobro los 10 que tenía.



Abal y Queipo percibía cl levantamiento de le colonia contra- 

  

su motrópoli, temeroso que esto ocurriora no sólo aconscjó me 

  

didas políticas y cconómicas, sino también militaros. Propo- 
  abía aconsejado a Gar: 

  

nía e la Regoncia, lo que ya bay y a 
  la Junta Contral, es docir, la organización de mm buen ojérci 

  

to, y ad litar, "de lucos gonoralcs", que tra Más un VIPICY nm 

    

jora un buon núnoro do militares competentes para organi. 

las tropas de la colonia, y armamentos y fundidoros.| 

Como amante de su patria Abad y Queipo vomía que Ésta per 

diowa su colonia más próspora, y continuara perdiendo posesio 

    nes cn Xmórica. España intervenida, sin obiencr los recursos 

  

do aquéllas, caoría on las manos del Primor Corso. la que 

ovitar a toda costa que l: rovoluczón ostallera, porque qui.   

  

Ino bion gobernadas podrían 

quía” (70). 

zés so porderían unas provine 

     sor la felicidad gon 

Esto oxplica la contradicción de Abad y Qucipo al cambiar 

  

de actitud en lo rolevivo a las inmunidades cclesiésticas. 

      Fue un gran opositor al procrama de roformas borbónicas tor 
  dentes a disminuir los inmunidades y privilegios del clero,   y 

como lo domostró cn su "Roprosontación sobro la inmunidad por 

  

sonal del elero roúucida por las loyos del Nuovo Código". -- 
  lonos de los fueros clericalos dobilitaba 

  

Creía que las redue 

  a la Iglesia hecióndola presa ffcil del control del Estado 

(cl fin de las roformas >orbéónicas). Poro cuando vió a su Es 

  

acre dentro de l: 

consojó pasar so- 

    

bre dicnas inmunidados. uso roducir los cabildos para to



    

mar las rentas de las vacantes, cchor mano a las obras pías, 

¡El cavólico dió pa | 

  

so al ospañol! 

2.- La ceonomía colonial. 
  

r— A fines de la Nueva España la Iglesia cra la institución 

  

nás vica de la colonia. Su riquoza consistía cn biones ral- 

  

leos y on enpital mobilierio. Este superaba notablemente a 

los bionos ralccs, y era uno de los instrumentos más eficaces 

de que disponía la Iglesia para influir en los grupos podoro- 

sos. El cloro se convirtió on el principal prostanisia do la 

ron a los 

  

colonia, y por consiguuonto, sus imborosos se asocz 

udes cumerciantes, quienes al ser 

  

de los terrat 

  

entes y 

  

lan al cloro para fi- 

  

afoctiados por las crig 

  nos de préstamos y dejaban hipotocudee sus fincas y propioda-   

cron como resultado dos   des. Estas relaciones csonómecas tuv. 

cosas: la primera que los propictarzos dopendioran cconómica- 

  

gunda, quo ésto aumentara cons 

  

monte del cloro, y la 

ropicdades, las cualos se convortían on manos muer 

  

mente sus 

tas, y on consccuencia, libros do oxploterso (71). 

  

ucrons 1- dicz 

  

FT Las fuentes de la riqueza de la esia 

  

[mos (y vrimicias), 2- dorcehos parroquiales, 3- limosnas, y 

últimas formaban la propiedad     | 4- fundaciones piadosas. Estas 

> 

  

moductiva do la Islesia, tento on bienes ralceos como cn capi     

del capital cclesiásti- 

  

tales; una de las fuentos princzpalo 

eo fueron los juzgados do capcllantas. Sus bicnes proventan 

    de los legados de algunos ricos pare formar una capollanta, ,
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que +: formaba normalmonte con 2,000 a 6,000 posos, los cua.   
aban e un   ollán a fin do que celebrara cicrtos 2818     

anualos por cl descanso dol alma dol benefactor, A fi- 

nos de la ora colonzal fueron nu.orosas las capollantas. Sus 

donativos so recibían al contado y cran solicitados cn présta 

nos por los agricultores, comerciantos y mincros para consola 

y hacerlos fronte a las erisis ceonónicas. 

  

dar sus enprosas 

  

También existían otras instituciones celesiásticcs que re   

cibían limosnas y donativos on bionos raícos o on altas sumas   
de capital, a saber, los convontos, monasterios, Órdenes roli 

giosas, cofradías y colegios. Cada una de ostas institucion 

nes fuo una ospccio de banco (72). A cllas los solicitaban 

a 4 

  

próstamos porsonas privadas y A fin do asojurarso 

    dol rotorno de sus casi: ntías en bienos ral= 

ccs o buenos fiadoros. Los intercsos que oscilaban - 
   

   entro ol exmeo y cl sozs por ciento, y los 

las deudas fluctuaban ontre cinco y nuovo 

doudoros no cumplián los plazos soalados, 

  

  gar do ombargar sus bicnos, los concovía prorrogar el tiempo 
  

de pagor las deudas, o hacer un nuevo contrato, pero en algu- 

nas ocasionos tuvo que apoler al ombargo. 

Estas rolaciones cconómicas entro la Iglosia y los pro=- 

pictarios pormanccieron a través dol periodo colonial. la - 

Iglesia estaba conforme con el pago puntual de los intereses. 

  Y los deudores pagaban los invorosos y ronovaban los contratos 

cuendo Éstos vorminaban pora asegurar la propicdad de sus bie 

nes. De cesta mancra "la Iglesia continuaba siendo el banco
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de 3 Pacezón y cl motor d. la ceonomía novohispana" (73). 

     Ador. de uvilizar sus capitales on préstamos poro cl fo 

monto de la agriculiura, la industria y ol conmorcio, la Izlo= 

  

  sia vembión lo usaba para sostenor sus ompresas piadosas, ta= 

loa como las misionos, las casas de caridad y sue escuelos y- 

cologi09. 

   El clero mexicano no sólo ostaba dividido on "gachupinos" 

y criollos, sano tamb.ón on ricos y pobres. La desigualdad — 

de bicnes dentro d c a finos do la 

  

+ observaba que - 

  

colonia, de tal manora que Alojandro 

cra más manifiesta on cl cloro que on los otros grupos socla= 

los (74). Humbold+i nos scñala la renta anual de los obisp 

noxicanos, la cual ascondía a la suma total de 539,000 posos, 

a sabor: 

Cuadro 5 

RENTAS DE LOS Ox 

  

   

    

Rentas del Arzobispo de ll 130,000 
Obispo de Puebla 110,000 

: 100,000 
90,000 
35,000 
30,000 

Vaca tánea 20,000 
Oaxaca. 18,000 
Sonora. 6,000 

Total 539,000 

Fuento: Humboldt, op. 

  

2, 132. 

El 

  

quo 61 obispo de Sonora ora ol 

monos rico do todos; y que no percibía dica 

  

mo sino que cra
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pagado dirocisuonto de 1 a cajas ronlos, cono ol de Panamá, 

  

y sus rontas sólo oran le vigésimo parto do las dol obispo do 

  

M,ohoncén: "y lo que vordadercuonto desconsucla" ora que el | 

, cusado | 
| 

  

arzobispo- disfrutaba uns ronta enual de 130,000 pos 
  había curas que cjonts tenían do 100 a 120 pos.s al año (75). 1 

  

En relación al total de la riqueza do la Iglesia -cuga 

        brotante lascutala- Abed y Quozpo eunsidoraba quo la propio 

drá de la Iglesia so besaba en el capitol y rélitos que roci-   

bía por lus préstaros que hacía a comerciantes, agriculturos 

  

y ninores. Y calculaba ¿ara 1804 ol copital mbilicri de! 

  

  
la Iglosia en cucronta y cuatro millonos y sodio de posos 

(76). 

2 

Hi 

  

old+ estinnbc que los bienes raíccs del clero noxica 

nc nu llogaben a d.s y nodic o tros mllloncs de pesus, y su 

  capital nobiliario ascondía a cuarenta y custro mill.unes y 1 

dio de posus fuortos. 

In 1821 Tateo Ortia de 4y: 

  

ostic.ba quo los bienes ral 

cos de la Iglesia no pascban do cinco millenos de posos, poro 

    sele cuarenta y cinco nill.nos om obras   onsaba que on 180% 

  

pias, expollenías, legedus y Cot.ciones do eonvent.s hi 

  

putos 
  

dus sobre prupicdedes perticulares (77).     

de seuerdo cn q       én tenbién ostrbo 10 le rigueza dol 

celor. no embletía on sus bienos releos, “anque poscla nunoro 

  

sos fincas en les ciuledos 

  

rancipalos Zo la Muova España, es 
   1talos 1       ru Xéxie., Puebla "sin. on lus e: ucatus a con     

sos reúziiiblos subre lus ticuleres", y considorabo 

  

la totalidad de la riqueza de la Iglosio on "le mitad del va=-



Be 

lor total de los bience raleos del 

    

        

lo (70).   

  

   

—  Sogún liora, los bicnes dol cloro aator de la primora ro- 

forma liboral ezs1 ascendían a escnto ochenta millones de pe- 

/ sos, cantidad que Jan Bagnnt on reciente cstudio sobro los 

[bienes del clero, lora, a juicio de os- 

te cutor, capitalizó al 5% log dorochos parroqu-a- 

los, las primicias y ingrosos quo 

taligarse “por ao sor co un 

lugar, scale que lor: 1832 ol odleulo do kbad y 

Que1po corrospondiemto al 1804. Y, on torcor lugar, que le 

dio un valor a los biones 

  

egerado 

iglosias y las obres de arte, los o 

nes de pesos. Basant ecleula los b.   
rogular en veznte y cinco millones, 

nías on quiareemillonos, y on 10 los 

     fradios, los colegios y hosprtalos 

nos. Más los bienos que llama "ocu 

  

   gobicrno, los cuales conside: 

veinte millones" los bienos i 

  

cor 

  

valor de veinvo millonos, ormo 

  los bienes celesiósticos aeeres 

llonos de pesos" (sogún sus cálculo: 

a) an). 

  

millones, no 1ós 

Al ostaller le guerra 

  

diciembre de 1804, 

  

o agrevó la sit 

improductivos: conventos, 

males valoró en 50 millo=- 

iones productivos del clero 

los capitolos de capolla- 

áci clero 

  

scculer, las c2 

Jin suma. cincuenta millo 

lios", por no sor declara 

ra que son "d1ez o quisés 

1 

  

a o mproductivos lo asig 

esas cifros el total do 6 

río así a más de cion mi-- 

  

sÑ debon sor más de noventa 

latcrra ol 12 de 

  

unción finonciora de la lg
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trópoli, la cual atravesaba una grave crisis oconómica (80). 

|La cuerra llevó al ro; 

  

dar un paso que ponía al borde de la 

  

ruina a la 

  

ma colonia, y por consiguiente, a 

sus propzos intereses colonzalos. Dato fue 1 edición de       

la Real Cédula do consolideción de los vales roales, catorco -   
átas después do haber declarado la guerra a ingletorra, j 

  

  

El ataque a los bienes de la Iglesia fue la culminación 

  

Ge una serzo de nedidaz que afectaron a dic bicnes. Carlos 

IV se apropió y vonta los bienes de Los colegaos mayo 

  

ros, cofradías, ros, obras plas y capollanías de to- 

da España, Las cnajenacionces alcanzaron la suma de mil millo 

  

nos de roalos, todo destinado a la oxtinción de los vales roa 

p ox3g16 al clero un préstamo. os, Pocos días después, cl 1      

  

o e trezta y sois millonos de rouios por una voz, y otro anual 

illonos. En 1797 Sovoro Aguirro y Juan Se de siete     ro pro 

pusieron al roy que pusiera on los bienes do los hospi- 
) 

   
talos, hospicios, casas de 1115 rála y patronatos a fin de 

sti la proposición la aprobó y on --    guir los vales ro 

  

1793 expidió un real decrot 

  

que ordenaba la venía do todas 

  las fincas de obras pías, hospitales, hospicios, casas de mi- 

  

  sorzcord1a, capcllentas y patronatos de logos. Esto real do- 

ercto tuvo la aprobación de Pío VII, Y sólo se limitó a Espa 

la (81).   

Pero cste Real decreto fue diferente a la Real Cédula de 

Consolidación de los vales reales. Tue, hasi. cicrto punto,- 

beneficioso a la Ponfranla, pues rocayó sobro bicnos que se 

p % $ a E uron al clero rontas cqvivalentcs 
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; y adoxía, aquellas prop.cdados no solamon 

  

a las quo producí 

to se hacian más productavas al pasar a propictar.os particu-     

  buir al fineo -cosa que ol clero no 

  

laros, sino que al cont 

hacía por estar exento do 0llo- aunontaban la suma de las con 

| trabuczoncs. Pomo on la dueva Lap 

La las fundaciones pi 

a cl caso era diferente,” 

    

osas lo adondubas sumas muy cuantiosas     

   todos los provictarios de fincas rúéticas y urbanas "los 

cuales se hallaban afecios a ostas hipotocas"”. Como ol tómai 

  

Coudas fluctuaba entre 5 y 

  

no pura pagar la 

    

vezón dol capatal s so pagaran los 

  

exigía la devo. 

  

roría de las escrit 

  

roses, resultó quo en osa Época la 1 
    estarlo dentro de poco tien    a o hallaban cumplidas, o 

po, on consecuencia, cusz todos los propaciarzos iban a tene» 

brban on condiciones do pa     quo oxbib1r grandos sumas quo no 

gar, al ponerse en vor arruimnarían muchas fa- 

  

     
un cantidad de 

  

mal r ol procz or la ¿e as y al baja 

ofortas, porzudicaría asda agricultura 7 a la mineria y final 

  

dzeminución había do ser com 

os" (82). 

onto a las rentas roal 

lo 

la Roal Códula, ofro 

    cuencia procisa de la bu.na de los propiciar     

  

[Poro la Corona prooummba atenuar los posibles cfcovos de 

Govolver los capivalos y pagar un 3% 

    

anual, sobro la ca , en prósiano forzoso, y 

  

s garantizaba ol 

  

la deuda, mediento la hipoteca 

ta dol tabaco, alexbalas y el ropto de los ingresos e e ys b x 2 3 

  

hacondarzos y oximía de pagar impuestos a Los que adquirioran 

las propicdados confiscadan,l, 

Las protestas contra la Cédula llovioron por todas partos.



Fueron organizadas on fora de ropresentacicios por Los gren- 

des proprctarios y por las insti 

  

ucionos más poderosas de la 

colonza. Rovolaban la desosporación 

  

; la angustia de los in- 
  dzviduos afectados por la medida; de ahí que muchas oxagora-— 

ron las consoouencias que iraoria su aplicoción (83). 

       Los más directamente afociedos eran los agricultoros. 

Los ropresententos del Ayuntamiento de Pucbla consideraban que 

los comerciantes y mincros no nccesitaben tanto del dincro cg 

mo los agricultores, pues no ostaban tan sujetos a "variacio- 

nos y desgracias"; y los de la ciudad de léxico ostimaban co- 

E e 5] 2 ctados nueve décimos de "labradoros y criadores", on 

comparación con las torceras portes de "minoros y mercadorog" 

(84). 

la Real Códula afoctó a vodos los socioros do la pobla=- 

Leión novohispana. Si algunos ospañolos tenfan capitalos como 

prometidos, mayor erá ol núnoro do exiollos amonazados. hos 

vordaderamente afoctados fueron immumorablos pequeños propio= 

tarios incapaces de reunir los capitales que debían (85). 

La Iglesia, la institución más afectada con la Real Códu 

la, esteba dividida en cuanto a su ejecución. El baluarte de 

la oposición cálosiástica se ecneontraba en el cabildo cclesiás 

tico de Valladolid y el obispo de Fuebla. Awbos consideraban 

que la aplicación de la Cédula tracría la ruina total de la. 

colonia, debido a que la mayoria do Los propuetarios ostaban- 

  

comprometidos, y adouás, dudaban do la seguridad de sus bio== 

nes en futuro. "Y nos podromos lisongoar —decían- do la so. 

guridad de que no so ponsara en nuevas exacciones, y en lo su



  

cesivo gozaromos de quiota y pacífica posesión del resto do 

  

nucstros bicnes" (86). 

El fiscal de lo cxvil criticó la representación de Abad. 

    y Qucipo, la cual no sólo represontada la opinión de los ha-- 

  

condados y propzotar 08, sun 

  

tanb.6n de la Iglesia de Valla-   

  

doliá, a su juicio era "irrospotuosa e insolente" y estaba -- 

llona de censura contra ol gobicrno, tales como docir que: 

a) los privilegios de la Mosta se hebían introducido a la co 

  

lonza san causa racional; b) las Alhóndigas oran unos monopo= 

l109; c) la ponsión de las pulporias ora una de las medidas -- 

  

nás impolíticas; d) la Nuova España contribula más do lo quo. 

debía a la Motrépoli, o incluso, c) se aírevia a proponer un- 

  

plan para mejorar la contribución del reino (87). 

A diforoncia del obispo de Puebla y del Cabildo Sedova-— 

cante de Valladoliá que se oponían a la ejecución de la Real. 1 

Cédula, ol arzobispo do liéxico y ol obispo de Durango la apo- 

yaban y colaboraban con el virrey para llovarla a feliz téri 

no. El obispo de Durango on carta enviada al virrey cn agos- 

  

to de 1805 so manifostaba completamonto de acuordo con la có 

dula y ofrecía cumplirla "valióndomo, si necosario fuoso, de 

todas mis faculiados y erbitrios para que no se malograran las 

invenciones del rey" (88), 

— Quizás la división de la Iglesia con respocto a la códu- 

  

la de consolidación, so debió a que unes diócosis fueron menos 

| afocwadas que otras, y por consiguionto, las roacciones no po 

| Afan gor iguales. La diócesis de Valladolid era la de mayor 

Tiquoza agrícola (89). Los bicnes del clero contribuían a su 

fomento a vravés de los 

  

¿Estamos hechos a los grandes propig



  

87 

  

tarios, do aplicarso la Códula corrorían cl poligro do arrul- 

nurse. Moto oxplica la oposición dol cabildo sede vacante 

de Valladolid. 

  

Siguiendo csa ncoa de interpretación, poden.os CX= 

plicar la actitud dol obispo de Durango. La economía prinea- 

pal de su diócos:s fue la mincría (90), y por esto era de las 

diócesis monos perjudicadas con la Real Cédula, Asi, ostabo 

libro do interesos y de presiones de los grupos agraviados pa 

ra manifogvar a la Corona su obediencia y loaltiad cooperanác- 

con la medida. 

la actitud dol arzobispo se oxplica por su carácter bene 

volo que le llovaba a juzgar a los dends por sí momo, puos 

  

en todo creía que se obraba con buena intención. Al vor fac 

pérdida quo sufrían los bionos cclosiásticos por las quicbras 

  

de los mayordomos y atrasos de los cacitaligtas que reconocían 
    

ión més sogura cra la Real     ondos, llegó a ercer cue la imposi 

  

rotegió loa Cédula de Consolidación     cionda, y así apoyó y 

eroyondo que servía.a le Corona y aseguraba aquellos bienes. 

El dinero quo obtuvo do los pomezentos quo gamaban los que — 

  

contribulan a ejecutarla lo destinó a fundar la octava de coz 

pus (91) 
Ñ 

La Iglosia ontrogó a la Real Tosorcría de la Nueva Espa- 

  

fía, incluyendo al arzobispaúo do México y todos los obispados 

de la Colonia, la suma do $120 080,290.90 (92). 

  

— Esta Roal Cédula, ol primor ataque dirocto a los bienes. 

cclosigsizcos, quizás fuo una de las causas más podorosas que 

influyoron on el levantamiento de la colonia contra su moiró-
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"poli. Trajo el disgusto del clero y de los sectores pOdoP 0. 

sos e 

  

fluyentos, qulcnos ya csteban agobiados de romitle 

donativos y »réstanos a la metrópoli on dotrimonto de sus bio 

nos. Ahondó las divisiones coxisiontos on la sociedad colo 

nial. Dividió a los 

  

randes propiciarios y a las autoridados. 

  

Iturrigaray v1ó on su aplicación uma oportunidad para manzfog 

  

tar su colo por las dispogicionos de lus Cortos y para saízo-   
facor su ambición y codicia; ¿ues para estimular a los funcio 

  

nurios a aplicarla, se le otorgabas os popezontos sobro - 

  

cantidados o rocogicran. 

  

En el polo opuesto so encontraban los propiciarios, 

  

vie 

nos no consid: ón que debían ha 

  

cer do sus binos, y velan on la medida, la ruina inoxorablo    de sus negocios.     vo fucrtos correspondencias + 

con los reprosontantes dol Real Tr1bw noria y ol Ayun 

amiento de la Ciudad de MM A    «ue ropronáía 

  a osta a   habor oxprosado ¿uicios "donasiado 

    

avanzados" relativos a que la Cédula tracría la ruzn: 

(93). 

total 

    

El virroy tomó repsosadiá contra cl he. Miguel Domín-- 

guoz, Corrogidor loirado do Querétaro, quien habia redactado 

la reprosentación dol tribunal do Hiincrfa, «uspoadiéndolo de 

ió a Cama. comerciante de Cuor= 

  

su ompleo. Aproh 

  

navaca, quien ri 

  

a fimmas on rospaldo de la ropresonta    
  

ción de los a 6xico, por cheargo 

del Harquós do la Colina, 

ol Mariscal de Casvalla, Jaan Corvantes Padilla F Podro Gonzá



  89 
lez Noricga. Enúre los 54 pou.rosos Firmantos figuraban Ga=- 

bri01 del Yormo, Diogo Rull, Ignacio Cbregón, ol Marqués de 

Santa Cruz de Iguazo y otros (94). 

    Algunos do cllos h. «nte on las 

protcataes concra la ojocvel ca todos coran 

dcudoros de los involucrcdos       
como fiadores, 

individuos log deudoros de   los fondos. 

    

do obras picdose són instavicionos, por ejemplo, 

  

el Consulado de -. 

7 Los consulados compucstos por ¿randos eomorciamtos cspas 
lo 
Ifiolos tavioron sorios confiicbos con cl Su poder o 

influcneia los pormivii HUmmadoros.       
Como cstabun costumbrados a C; o rectamente con la 

Corto, dosprecicbin a liurricara : Lo nembró un partido 

  

opuesto a sus inveroses (95). 

  

éxico Los sucosos de Bay 

  

ma, el Real 

acuerdo, a fin de nentonor unida dela opinión pública on tor= 

    

no a la fidolidad a le monarquía, aconsejó al virroy suspon=- 

der la eztada Gédula (96). 

  

Tturrigoray, corsa on ol poder, «oc1dió. 

der esto paso pera a; ropietarios. Asi 

    

dispuso que no so procodioso do fincas y rocauda= 

czón de espitales que no fuesen voluntarios (97). 

  

Pero a posar de os da, la divig1ón entro ol virroy 

y la ol1arquía pen > fue más honda. 

  

noul 
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Con la invasión napoloónica y la cautividad del roy, le   

olizarquía poninsular y cl alto cloro vieron poligrar sue in- 

toresca y rodoblaron sus cafucrzos la fidolidad 

    a la Monarquía. El virroy crcía per , Y como todo 

su intorés ora pormanceor úe por vida al dol virroina-     

to, so alió al grupo crioido, quo vió on los acontocimiontos 

do Bayona la oportunidad de libcrar la colonia de su metrópo- 

li. 

El alto cloro y la oligarquía peninsular langaron sus 

  .taguos contra ol virroy, a quion considoraban culpable de - 

los problomas que padocía on cso tiompo la sociedad novohis=- 

pana. Lo volen inclanedo a los erzollos, y 

  

or consiguionto, 

  

una amenaza a los intoroscs políticos do la colo     ia y a sus 

[propios intoresos cconóni 

  

cu. Lo dermocaron y clovaron a oo 

    |Garzbay, y al arzoblapo Lizana. 

— La Iglesia, a finos de la 

  

, ora todavía una 

  

fuerza podorosa que influla on el acontecer político nacional. 

  

Al ser el contro financioro de la Colonia, las clasos dominan 

tes ontal 

  

asociados con olla, y en aquéllas oncontiraban -- 

Locos sus proto: 

  

ienog. Socialmonte aún pesaba sobre la con-- 

ciencia dol pucblo, poro no con la misma fuorza do antes, de 

bido a la ¿invasión ác ias nuevas 1dcas que lo hac 

  

sn rosiston 

  

exa, las cuales ponotraron cn su sono y oncendic: 

volucionaria.
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“APITULO III    

    

LA GUERRA DE Iá (1810-1820) 

AL estallor la rovolución de independoncia, la Iglesia -- 

  

[Católica sufría los -vcques de Fupolcón. Bsbvc, no obstante ha 

Iber celebrado un corcord:to con el Sumo Pontífice Pío VII, 01 

  

15 de junio de 1801, cuatro aíios después dirigió sus ctaques 

contra la Santa Sedo. Se coronó roy de Italia (cn mayo de 1805) 

  

ocupó la ciudad pontifx ác Ancona (on octabro de $ste año); 

so apropió de los estados pontifacios (17 de mayo de 1909)- de 

*claró a Roza capital del Nuevo Imperio ya 6 al Papa una 

  

pensión de dos millones de fr.ncos. El Santo Padre protestó 

contra estas agresiones, y excomulgo a Bonaparte vor bula fe 

¡Cheda cl 18 de ¿unio do 1809. «sic cto lo vali6 la prisión on 

Ast,Roma estaba a la dofensiva, y tomía que so arruinara 

  

or las pretensiones de dom: do Napo 

    

Prisionero el Jcfo políiico, es decir, Formando VII, co 

  

religioso (ol Papa), el opisespado novohispano 
    se enfrento a una tromonda crisis que abutía a la monerquía 7 

al catolicismo. 

Probablomonto los prolados pensabaa que s1 ora doninada 

  

la Península por los franteses, y colonias españolas so o- 

  

m ncipábgn, cl catolicismo podría debilitarso por la ponetra- 

ción del liboralisno fr.ncós y ol gelicanismo, o 1neluso doga- 

  

en ol caso de la Fuovo España, la ruina soria inoxrora 

  

blo, porque aparto del infiujo de las ideas frenecsas, vendria   
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cl de los protestantes norteamericanos. De cote menor, los in= 

toresos áe la moñaranía se adonvificaban con los de la roli- 

    

gión. In consecuencia, había que conservar ¿spaio y sus colo- 

  

nias a 

  

trono para quo salvara ol al- 

  

tar. 

— Los insure 

  

ontos, por su parto, aprovochuron la coyuntura   
curopca, y la ubilizaron po 

  

hacor prosélibos a favor de la 

  

rovolución. También cllos justificaban su lu 

  

por motivos ro 

ligiosos: dofonder al país de los cspafioles quo deseaban entre 

     garlo a los frencesos, quicnos frofanerian las 2gloeias y 

  tin; llende decía 

  

1rían cl culto estólico (2). Así gnacio de 

a los habitantes do la Villa de San Miguel cl Grande que 

: la     causo que defondomos os de rol gión, 
y por olla homos de dorrermar hasta la dltiho 
gota de sengro.... (3) 

y cl Dr. José l     la Cos, cn un bundo fechado 01 27 de marzo de 

1814, caractorizaba la lucha insurzont 

(de. 

Los prolados vicron cn la insurrección, no sólo los inten 

  

> como "una guerra vorda 

  

deramonto de rol1gÓ6n 

  

tos do separación de la colorado su motirépola, sino también la 

  

dostrucción y ruina de la Iglesia. En su mente so alojaba el ro- 

cuordo de los evotaros quo sufrió la Iglesia Proncosa por la Royo 

llución de 1789. Estos mismos ofcctos produciria la insurgoncia on 

la Nueva Espaíío, porque eonsidoraban, que 

  

quolla era una do las 

  

causas inmedintas de Ésta. Scgún Abad y Qucipo le Revolución Fran 

eesa afectó a todas las naci    nos; destruyó a unas, agito a otras, 

y puso on Los novohispanos "Los primoros clomontos de la divis1zón 

  

y del desco ardiente de la independencia" (5). Y Borgosa y Jordán
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explicó a sus divecsanos, que la rebelión fuo tivada por cl     

oxomplo de la rencia «que modiata o inmo 
dial o cu eauea de todos los malo 
que aflíjon al mundo cn estos dica de ca 
lomidad (6). 

  

  

    

Tomorosos los obispos que la Iglesia novolispana corricra la 

mismo suerte que la francesa, oxhoriaron a los insurgentes a don, lo 

  

nor los armas, Abad 

  

Queipo trabando de convoncorlos para que de 

  jeran la insurgencia, los cxponia que la robolión tracria los mig 

    mos males que «beticron rancia: ruinc de la agricultura y del 

     comercio, violecienos a la »reopicdad, miseria, hombre, muertos,    
destrucción dol clero, pro: o1ón do los templos y omtanción do 

  

ún católico (7). Y Juan 

  

rancisco de Castailiza, proledo 
    de la diócesis de Durango, 1 

  

oxplicaba quo si triunfaban "as 

méximas francosas*, el país lloraríz la pérdida total, o "cl ros- 

plandor brillante" dol e 

  

olicusmo, porquo "la torcluneia religio 

  

sa fuo el principio de los nales impondorsblos quo ha padocido la 

eristiane Francia". Y on uns franca oposición al liberalismo, ro- 

cord: 
  

quo las adons de socudir ol yugo do los tiranos y ro00m - 

brar la libericd, fueron las     ismas que provocaron en águol pata, 

  

entro otros malos, lo profanación de los tomplos, abolición do 

los monastorzos, y la porsccución y mucrto de los saccrdotos y 

obispos (8). 

  

así, ol ejomplo do las eonsccuencias producida por la Ro 

volución francesa, fue usado cowo demostr. ción de los argumon 

  tos de la jorarqnía cclosiéstica, para porsuadzr a los insur- 

gontes, a quo abandonaran la copresa omancipadora.  



    La responsabilidod política de oponerse a los insurgontos, 

nes se robelado contra ol gobicmo legitimo, era on     
nie de los prelados icubién religiosa En su conecpto, la     

actitud de áquellos ora horótica y sacrilega y, por consigulon 

  te, contraria a los intorescs de la religión Do suerto quo la 

    

causa política se 1dontificcbe con la religiosa Y los obis os 

so esforzaron en demoytrársclo al puoblo y a los insurgentos., «- 

  

González del Campillo exhowiaba a ¿stos al arropentimionto, los 

  

provenía quo on cu: lquior mononto podrían morar y p 

terniáad sin habor   so reconciliado con Dios. Y soñolaba que el   
triunfo de las exmas roalastes on Aculco, Guanazuato, Acámbaro, 

Uropotiro y Puento de Caldcrón rovolaba 

  

Acusaba a Morclos de burler la justicia, las leyes, la hu- 

menidad, la patria y la Iglocia y lo advertía, que no creyera 

  

xba a Dios, puos llegaria cl dia on quo le daria a co 

    impoboncio, — "y le injusticia do los proycetos que so 

  

ha propuesto, y de los medios de que so vale para realizarlos" 

(10). 

  Borgosa y Jordán cumurada la Iglesia con un ojórcito bien 

    organizado, y alerta "para rochazar les hucstos dol inficmno". 

  

Considoraba que olla no podíe sor insonsiblo a la insorrucción,
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r do gu denz     y mongodumt. 

  

, “lentaba para los - 

     combates y convidaba a los victorias (11). 

  El preledo ponía a los insurgontes ante cl wrriblo dile- 

ma de 

  ... o sor fiolos a la monarguía ospañola, 
o declararse onemigos do Dios y de FERANDO, ..(12). 

  

S1 ologían lo primoro, debían a 

  

oncr las armas y acogor 

se al andulvo del gobierno, y si lo segundo, robolarian aún 

  

más sus falsedades y "ombustos",y Dios tonaria "la anís songrign 

  

ti venganza de Vosotros... Y concluia afirmando. 

+. Dios osté con FERSANDO y con los cs- 
poñíolos, porque del crolo so ha pelerdo 
por nosotros... (13). 

   

Al aproximarse las huestes 

  

gentes al obispado de Oa- 

xaca, ol obisjo se ocupó de su defonse. Forió una compañta do 

cclesiésticos y laicos, o hizo un ri 

  

¿lamonto para su orgañiza- 

czón y funcionamiento, ambas C:. 408 fueron aprobadas por el --   
  varroy (14). Con ésto, Bergosa y Jordán porsoguía "ontusiasmar 

al pueblo a favor de justo causa" (15). 4do--     vostra santa, y 

más se cronron otros enorpos de milicia, y so alistaron on -     
cllos cien mil hombros, por :nfluencia dol obispo (16). 

AL     car los insurgontos las puortizs de la cespital de 

obispado, Bcrgosa y Jordán porsu 

  

Y 3 sus foligrosos a tomar 

  

las armas, "porque on causa como ost> d 

  

> Religión todos debo- 

os sor soldados" (17). Y los podía que so unieran para polear 

contra los ansurgontos, porcuc “uno mismo os el interés de to 

dos, y una nsma nues ora justa causa". En un cstilo nervioso Y
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ustiado procuraba convoncor a los fieles, sofaland» los poli 

  

acben la ciudad: 

  

gros a que estaban oxbuestos, si áquollos 

  

muertos, ruincs do sus pro 

ción do la religión. 

        

«los insurgontos, V1OnOn. .. 
aplo de laría Sóntísima de 

nuestra duleisine medro, a 
muestro Santo Bolagión y a introducir en 
todo, el desorden y la ancrquia (18). 

    

  

Enporo, cuand. Morelos llegaba a Ocxcca, la vom del vbis- 

po cojó do oscucharso. Beto se escondió on ol convento do San 

  

te Da su fonilia y 

  

mgu, y enlió "ocultmmonte" de nocho o: 

coudalos, y tomando ol camino do Tohuentopoc, so trasledo a Ta   
baseo y a Vorcoruz, y do ell a México. Probrblononto la fugo 

  

del obispu causó gran desclzcnto on las tropas, como tam 

  

vcurrió on Guadolojara, 1tadanonto su obispo, 

rovolución en ésto diócesis    el Sr. Cabañas, on 

as. 

Después Bergosa y Jordán contamuó sue osfuerzos para cun 

vencer a sus foligrosos, que la guerre ora le religión. En una 

pastoral, publicado cl 6 de noviembre de 1813, los emoncstaba 

aran e los insurgentes la violeción del 6% y 79 

  

2 que reel: 

uonde.sientes del Decálogo, y los derochos de la religión y do 

58, Si no hacían csto, los advortía 

  

ovza 

  

la patria vilmente as 

ad y perdorse la fe por la "vili- 

  

que podría arruinarso la 

pond1o do la justicia". Y Dios vongaría la sengro de millonos 

de hombres muertos, cono ttenbién el dolor y soria de los viu 

  

, y la aficolidol el roy, y a la monerquía (20), 

  

des y mur?
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En una cxhoricción dirigido a los descriores del ejército 

bendonaran las INGUIG       nues, y del roy, les proponía que 
  confesaran su crror a las outoridados civilos, y ontoncos, él   

procuraría su pordón o 1nánlto. Do lo contrario, los provonte 

    

tomporalos, y 

  

que estaban terribles pona 

otermneas..." (21), 

    

El 10 de julio de 1815, publicó una pastorcl con motivo 

  

de lo ompodiciín de la Const1tución de Apatzingán. En olla pe 

  

que vengar: los agravios hechos por los insurgon- 

málora "lo causa de la Iglosia Santo Cavólica Roma- 

    

dores revoluczon, 

  

ron costos na... contra la cual so 

  

rios..." (22). 

Primo Feliciano Herín de Porras, obispo de Monterrey, on 

uán el 15 de cevul 

  

una pastoral feo! do 1610, decia a sus --     

    diócosenos, que la rcbolión de Hidalgo se debla las influcn--   
  de pordición", al "nuovo antacr. 50" (Napo. 

  

elas dol “nombro 

león), y amenazaba "ccabar con muestra santa rolicgión, y llovar 

  la dosolación y la muerte" vn vodo cl país (23). 

Abad y Queipo afim.ba a sus foligrosos, que la religión      

padecía con la insurrccción, y corría ol peligro de perderse 

  cmmca rosles Por consi, 2, podía 

  

sobro las gulont 

a celcsiós 

  

cos y secularos, consorvarle y dofondoria (24). 

A juicio dol obispo de Valladolid, la rcveiión cra cl ma-- 
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insu bar o injuriar a Dios, por despreciar ol dorocho natural 

  y "la luz do la rovolación", que los dobla alojar de la maldad, 

y contenerlos on los límites de la justicia (25). 

xponía a sus feligresos, «ue los insurgontes cogados por 

  

el idon1 do la indezond onsaban que Ésta "todo Los po-- 

  

    ar", y no reflexionaban que estaben haciéndole daíi 

a la fo, a la moral, y a todos las virtados religiosos y 

  

los. Por tanto, podía a sus drocosanos, que los ccunsojaran 
    pera quo decasticran do colla, porque si oxisticra por un moon, 

  

z ruina dol pais, y dospués vondría la osclavi-     bo, soría con 

tua (26). 

lo >ublicó pastoralos y oxhoriezonos 

  

Abad y Que1po no 

para cxtinguir la rovoluc.:ón, ¿.mbuón ge ocupó de la dofonsa 

  

de Valledolad Formó une de voluntarios dirigida por 

  

ol probendado Agustín Lodos, y; Londó fundar los campanas de la 

catedral a fin de hacor piezos de ertillorta (27). Emporo, al 

  

  

sabor que les fuerzas realistas, quo hable onviado el virroy 

mella ciudad, fueron dctonides por Nidalgo, huyó a HMéxzoo 

  

os canónigos (25), 

  

junto cun < E 

en Guedalajera, vembién tomó 

  

organ:      
ón militar de osa csudad, cuando se prop diócosa a, 

  

la rovolución acaudilloo por Jogó Antonio Tuwres. Organigó un   
cucrpo de milicia con cl nombro de Cruzoda, combuesta por su 

  

    cloro y algunos lazcos, que llevaban por distintivo una cruz 

ara hacer cjor 

  

or toque de cam 

  

en ol pecho. So reunían 

    

ezcios, y salían de la case opiscopal, que ora su lugar de rom 

o, llevando un estandarte blanco 

  

nión, a cabello, s>blo on ma 
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eon tna cruz roja, soguido por grupos do pursonas, que gritaban: 

"viva la fo católica" (29). 

Al ser dorrotadas las tropas roalistas, que fueron envia 

  

das para detenor la mureho de Torres «a Guadalajara, causó pánz, 

scorca de su defensa A -- 

  

co on la ezudad, y so dejó de tra 

. El ob: 

  

fin de oouparso de la fa o fue de los primoros on 

  

huzr (30). 

  

Los prolados para oxtinguar ol fuoeo de la revolución ochg 

    

rrible arua de oxcomunión". Abad y Quel 

  

ron mano de la po el     

24 de septicubre de 1810, pubiicó un cdicto de cxconun¿ón con 

  

tra Hidola dado por cl obispo, probablemento   o (31). 3sve paso   
  so debió, ontre rasonca, el hecho de que Midelgo estoba bajo Yu 

  do a sus ¿dogs libo-     autorided, y adoás, ora 3u ato, osto ur 

  

eo conceiionto, podrían bacor rocelar,   rales, que eran de públ: 

  nto a las ouroridades civiles y cclesi/eticas, como al pueblo, 

  

que 6l sampatimabo con la insurrocoión. La cxccmnzón ora un 

de doble filo, por un lado, contribula a extinguar la robg 

    

or ot pal, 

  

o, a mentenor al prelado cn la silla o.isc 

  

puntos en la cecala do méritos y servicios a la Co-      

rona. 

  

Después del edicto de Abad y Qucipo, la Inquisición 

có otro el 13 de octubre de 1810. lianifesia; 8 > al pueblo que «+ 

  

dosde 1800, le soguía a Hzdalco un procomo, y habla llegado a 

asurgonte ora horeje, avéstato, ele 

  

la conglusión, que ol jefe 

mático y sedicioso. 

Citaba al cura de Dolorca, cn cl término de 30 dias conta 

dos dosdo la focha de blic::czÓón de Ése documento, a compare- 
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uor il inquisidor ¿iscal, bajo la pon. f. oxcomunión mm.     

Lay or. 

Y declaraba que los domás insurgentes, hablan cometido cl   
erímon do "fantoría", por¡uo so asoezarón a Hidalgo para "dor; 

  2 ol trono y cl alter" (32). 

La excomunión docrciada por Abad y Quezpo fuo puesta on - 
   duda. Esto so dobió al hocho do que ora un obisjo electo, y no 

confirmado y, pdemás noubredo por la Regencia, cuya autoridad 

on matoria de patroncto, cra dudosa a los ojos do los fol: 

  

gro- 

sos, porque consadoraban quo ósto ora un privilogio otorgado —   
por la Santa Sede sólo o los reyes de España (33). 

    El arzobispo Lizana, al vor compromotida la 4 

  

a opis 

copal, si no sostenía la cxcomunión fulmincda por Abad y 2uoi. 

po, publ.-có cl 11 ác octubre de 1810 un cázeto. Declaraba que 

  

era válida, porque costaba hecha "por suporzor legítimo e 

  

1 on 

toro arreglo a dorecho", y quo los ficlos cstevan obligados on 

conciencia bajo la 

  

zona do pocado mortal a obodocerla. Aprovo- 

chó la ocasión para cxtendorla a su diécosia, y prol 

  

bió bajo 

  la pona de excomunión mayor ipso facto incurrenda que so dispu 

tara sobre su decleración (34). 

Caba   las, on un cdicto fechado cl 24 de octubre de 1810, 

  

extendió a su jurisdicción la oxcomunión a Hadulgo, Allende, 

Ignccio Aldama y Mariano de Abasolo. Los acusó de apóstatas, 

cremáticos,     sodic23809, soductoros, y opositores > 

Dios, a la Iglosia, a la Rolagión, al soberano y a le Patria. 

Y adomás de
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... usurpar los dorechoa de nuestro soberano 
or la Patria con el crimen de vodos 
os, ol de encender, ausilior y su 

tonor las divisiones intestinos (35). 

    

2 

Borgosa y Jordén saguió ol ojomplo de 

  

vitar que sus Toligrosos so onrularen a la 
    biría. € los insurgomtes, como monstruos, con alos, Cuernos, — 

    

lumos, similares a los grite     s, seres 

la mitología (36), descripción que tuvo ofucto on algunas por 

sones cródules. Tanbién mendó a sue diocosanos que delatar    

  los 1NSurE tos, bajo lo pone de oxcomunión mayor 1pg9 facto   
incurronda (37).   
— González de Campillo 

  

mos, poro los 
    ¡suporó, porque fulminó 1 

  

a todos los que escri. 
  | bicson a favor de la indo:   endeneza" (38). Prohibió bajo la po 

e de oxcomunión mayor ipso facto incurr 

  

2mda, la lectura de     La 

1 oz papeles insurgentos, y oxvondió la misma pona, a los 

  

poscyéndolos, no los entregasen on un plazo de 24 horas, 

losde la publicación de su edicto (39). 

Las excomunioncs no tavioron éxito. El tredicional tomor 

a las consurzs y ponas cclesiásticas, tropczó con el ontusiag 

mo de la independencia. Además 

  

recordar que cl Santo   

Oficio desdo la segundo mitod del siglo XVI11 habla caído on 

  

ol marasmo, y pordido eutoridad. Su edicto en contra de i 

  

go rofundanon= 

  

rosuró su docadoneza y muorto, puos "»adie$     

to cl odio contra él cn cl ánimo dc todos los mexicanos" (40), 

En los torritorios denominados por la insurccción no circula 

ban sue publicaciones, y on los domás, provocaron di 
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     105as, fruto de las que habían on la polf 

Los cclesiósvicos adictos a la insurgencia no lo daban va 

  

consuras, y en ol confesionario no absolvían de e 

iones =    
cvos. Beto motivó que muchos ficlos busog, 

  

ran confosoros afines con sus ideas, y trajo por emneccucncia, 

    a división de las conciencias on bandos, que turba 

  

doméstica de las familias". Á partir de coste moncnto, com 

  ron a dedilitarse les armas de la Iglesia, por haborlas emplez 

  do en la guerra como "auxiligr de la política" (41)   

    Proy Sumón de li ormaba 

do liolina, on carta fechado ol 20 do diczombro de 18]0, que 

dospués de la batalla do Le:lco, ameó dol oquipajo de Hidelgo 

45 ojomplaros de odietos do la Inquisición, una "gran porsión" 

  

de los dol arzobispo y 200 del de kbeá y Oucipo. Entro, 

eb nos al cura substituto de Colaya, pora que los publicara oz 

  

  
las iglesias, lo cual hizo al día siguionto, sin advertir 

  

cn éste sacerdote lovo ri        ugnancia poro sí" 

  

plebe, y Días después, encontró el mo   aún en muchos decon 

    

edicto, que estaba fijado en el .canecl de la iglesia, del Cole 

gio Apostólico de Querétaro "con un borrón que ooualtaba la 

  

palabras ¿os cl Br. Dn. Miguel Hidalgo" (42). 

En Celaya, ol padro llancarto explicaba que la excomunzón 

lanzada por cl o: , quienes dudaron del cá:eto de Abad 
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y Queipo, se oponía a la absolución concedida por este prela- 

do, A 98 ¿donaban la insurrección (43). Y Dola Ger-- 

   trudis la Gel obispo de Valla- 

   dolia, se debía a que ora dl "gachupín*; pero era 11egítima, 

  porque no estaba consegrado (44), 

Cuando Hidalgo tomó la ciudad de Valladolid, el canónigo 

  

Conde de Sierra Gor: levantó la excomunión impuesta por su - 

  

ob1spo contra el cura de Dolores y sus compañoros, Esta acti 

  

tud fue otra de la que contribuyeron a debilitar 1:     

  armas de la Iglesia. las cuales cayeron en el ridiculo y des 

precio, porque su validez, o nulidad cependi6 del poder con - 

  

cue contaba el que las imponía, o "de aquel contra quien se 

fulminaba" (45). 

2.- La wnsurgencia j 

  

  

- Los obispos on sus 

  

los, cirenlares y carias nos - 

revelan las diversas      la insurrección. Si 

interés on hacorla odiosa a los ojos del pueblo, los llevé a- 

(calificaria de herética. 

Abad y Quoipo decía a sus diocosanos quo s1 la Cause 

insurgonúo fuora "util y convonzonto" a las pesionos de los 

insurrectos, los proledos no los tratarian como herejes, sino 
    cono inicuos y porvorsos. Poro, debido a que consideraban 

  

   justa y logítima" la robclión, "y jusios y logítimos" los me 

dios de hacerla y sosuoncrla, los cualos sc oponfan al mensa 

jo cristiano contenido en la Biblia, los trataban como talos.   
Explicaba quo la Santa Iscritura y los escr.tos de los -.
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do. cres de la T¿lesia ¿robaban que una guerra injusta o sur 

un :, Lo cra también on sus modios y “osuliados, Y 10- 

podría jamás justificar los actos prohibidos por ol Dowcho 

Natural, y Divino, el de Gontos, y ol Público de las naciones 

  

civilizados (46). cn consecuencia, la insur ccción era in- 

  

justa, porque para 61, sólo una guerra cra justa cuando tente 

una rauón de defensa y conservación, y el agresor era crimi-- 

3 al y delincuente. Esto por lo que respecta a sus fundamen.   
os (de la rebelión), en cuanto a sus métodos carecía de jus 

ticia por los crímenes y aíropellos, lo mismo que en sus fi-. 

nos por la anarquía, y destrucción de los españoles, 

Basado en su concepto de guerra justa, que nos recuorda: 

a Hugo Groczo (47), el prelado condenaba la revoluciós 

  

y y em 

este punto, se man 

  

cl a la doctrina tradicivnal católi 

ca, que se extiende hasta nue     ros días, relativa a que la --- 

violencia es "aenticriotiana y anizova   agélica", Por tanto,   

consideraba que no había nangán motivo "justo" para "atacar"- 

la sociedad y rebelarse contra un gobierno logítim 

¿No es esta la tradición y el sentimiento de 
Ía Iglesia católica, y de los doctores sagra- 
d08...? (48). 

Se apoyaba en costas autoridades para declarar a los in-. 

surgentos herejes. Y los aconsejaba que se arrepintioran de- 

sus errores, pues sólo así, el op1scopado nos les trataria,-- 

como enemigos de la Iglesia (49). 

Pero también, a juicio del prelado, los insurgentes ha=- 

bían caído en la hercgía, poriue robaben, porseguían y mata==  
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ba: a muchos colesiánticos; y además, ofendían a los obispos, 

  uyondo los párrocos y 3 do y desti 

  

inuotros, y escap, 

  

i: vicarios goneralos castrenses (50). 

  En Guadalajera, Hidalgo publicó un decroto, en el cual 

aonéaba que las tierras de comunidad de los pueblos fueran 

oxelusivanento cultivadas por los indios (51). La jerarguía- 

150. Y lo acusó de hereje para que los fo= celesiástica se on   

li,   eses nc obedecieran      ceveto. El arzobis9o Lizana 

aconsejaba a sus d10cezon 

  

a no dojarso ongalar por cl caudi 

  

llo insurgento, porque sólo buscaba su foriuno, no la do 

ellos. Y por tanto, no debían ilusionerse con su promesa de: 

erra*     entregarlos la 

(52). 

la dará, y os quitará la Lo..." 

   z2 de Dolores, llevaba ing 

xorab' 

  

. y a la osclavitud do la pra- 

    mora > torvinzora; y aposadumbrado afirmabc 

...ontonces accberá nuestra amada patria, 
y sorá desterrado de clla para siompro la 
Santa Religión de nuestvos mayores (53). 

Abad y Queipo solalaba que ol docroto de "adalgo consti- 
  tula una causa porticular úo guerra civil, de anarquía y deg-   

   trucción, entro los indios, las casvas soles. Y lo 

(4). 

  

los 08) 
  herétic 

  

calificaba de "sacríleso 

    

Los prelados cn sus exposiciones al pueblo úleron diver-   
sus calificaciones a la ingvrioncia, coractorizadas por un + 

sontido poyorativo y apocalíptico. 

Prosontaron a sus foligrosos una imogon nogativa de Hidgl 

 



  

a fin de deseereditarlo, y cxtinguir el movimiento desde 

  

los edictos de cxeomunién —como un        

  

sus in   

  

so prosentó al cura do Doloros rojo 

c1oso o angrato, que se levantó conira altar y trono, y por - 

uiento, merecedor excomunión mayor. 

  

NN 

  

s12 
  

  

o del ántiguo Tesvam 

  

n bo, 

  

El arzobispo Ligana echa 

  

nes contra el - lo comparaba con Iumbel, y proforía     

caudillo. 

me lucías como un astro brillante por 
cia, ¿ cómo has caído como otro 

bol por tu cabeza Todos 
pelcarán con el vo de 
siéstica, y nose volvorá a ole tu nombre on 
oste royno de Dios, sino para cvernos aneto= 
mas... (55). 

o. vÚ 
tu ci 

  

           

    

sus hormanos", 

  

Y comu predio: 

  

y la insubordinación al trono, lo "min2stro de. o 

atieristo" (56),     Satanás" y "precursor del 

11 a Miguel Bravo 

  

González del Campillo procurando á1sua 

marzas, caractorigada al 

  

para que dejara las filas rovolu 

  

caudillo anslrgonte como un "hembre de mala conducta, vicioso 

y heroje", Y gus seguzdoros contes porvorsas, las cuales se- 

ad do robar y "salir de 

  

enrolaron al movimionto con la 

su miseria" (57). 

Calaficaba a liorclos de "ignorante", y "abandonado de - 

  

Dios"; y lc acusaba de > hocho "cosas horrcrogas", tales- 

  

cono, colobrar misas sin su consontimionto, administrar sacra 

mentos cstando cxcomulgado, abandoner su diócesis sin licon-. 

cia de su obispo, y adonés, do sor
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+. cl porturbador de Log habito 
de estos países que lo ha puest « 
con Dios, con los hombros y cons 

    suorra 
o mismo (58). 

  

De la rovolución, decía quo cra despótica y tivánica, y= 

s1 los pueblos no la -     1 y ventajo: 

  

que aún cuando fuera p 

querían, ora una tiranía obligarlos a ollo. Y tratando do -- 

>onvencor a Bravo le decía: 

.¿si yo procisara a Y. contra su voluntad 
4 iña pon ttomporal, quo me pareciera útil, 
no diría V. quo cra un injusto y un tirano? 
pues los puoblos dicon: la insurrocción será 
todo lo que dico, pero nosotros no queremos 
sogniria (59). 

— ¿juicio del obispo, la rovolución estaba on contra de la 

Iglosia, de la salvación de las almas, de la tranquilidad pú- 

blica, y dol rey. Y causaba santos males, como s1 los franco 

sos hubieran ponetrado on cl pate. Esporaba que Dios la 0X=. 

tinguiría, pues de lo contrarzo, terminaría la oxistoncia do- 

la roligión, la cual no podría cooristir con ci robo, la mucx 

to, la porvorsión del órden, cl irrospcto «a las autoridados,- 

  “la confusión do las jerarquíos", la porsccución de los sacor 

Mm y la anarquía (60), 

  

dotes, la crueldad, ol desór: 

la insurrección os ana enfermedad, es ana 
ad ¿uco a la pordición, es una cosa 

Intríndicamonte mala, y es un próstiglo de que 
Satanás se ha valido para soducir a las almas, 
y pordorlos para s1omprc, y los insurgentes 
unos onomigos quo la hermosa vida 
Josueristo (61 

      

a que do Y por último, para porsuadir a los insur 

jaran las armas, procuraba atcmorisarlos rccurriondo a la cs-
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    entología. Así, prosontaba la doctrina de los premios y e 

  

+igos on ol mís e114. Y los aconsejaba que abandoncran la rg 

  

volución, porcue cra "malisima", y so sosionía "con pocados"; 

muortes, robos, odios, desobodiencias... los cusles no oran - 

  

los medios para obtener "una muorte dichosa, ni menos cl cie- 

    lo", Puos sólo las virtudos cristianas (amor, mansodumbro, — 

abnegación, paz, bondad...) cran los camin.s para cbticner la-   

roeumponsa divina (62). 

El cbispo Borgosa y Joráón también utilizó ol mismo ro=- 

curso, ascgursba a sus foligrosos, que los insurgentes serían 

"roprobados on cl día del juicio", y recogorían "los frutos - 

de iniquidad", de la corrupción, y extraví. do muchas porsc=- 

nas, y de los bienes que rubar.n, y de los quo destruyeron - 

(63). 

González dol Campillo califycabo on términos poyurativos 

a los insurgontos de "chusma de malvados y ladronca".(64). Y 

  

, de pillus y "asesinos" (65), 

Y Borgosa y Jordán dceta a sus diveosanse, que los insuz 
  gentes cran "hombros malvados", y "levadura podrida" que pro- 

  tendían corromporlos, y la insurgencia una "robolión traido 

ra", la cual, a imitación do la Prancosa, trastomaba al país, 

por 

+... los monstruosos ofcotos de la discordia, 
o por mejor decir, cl Infiorno. (66) 

  

Tos obispos tembién caracterizaron a la rovolución como- 

   E Abad y Qucapo explicaba a sus feli- anérquica y des
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gresos quo la insurrección había cambicd. los corazunos de 

    los insurgontos, los cunlos de pac pasadon a sor exalta 

  

dos, de religissus a herojos, de justus a injustis, y cunvor- 

Ídta ol   tonfen al clero ..- tían on cdic y 

(sD. 

   5 

  

Y opinaba que oran "onomigos do Di 

  

mn con lo finalidná de des   estandarte de la impicdad y robolió5 

trule la Nueva España, a los ospañoles, los vbispos, los pde 

  

     rrocos, celesiésticos y todo humbre de "probidad y Y   
y ocupar sus bicnos (68), 

  

Y que obraban sin roflexi1ón, porque ge hacían daño a sl.- 

  

suos heción A osto, atribuía cl cúmulo do .    

  

- Los cuales sc tra 

   hombres, 

auicnos abandonaban el amor y ol bion, y pasaban a sor desecha 

fiados, odiosus y vongativeo. Y on ol trastomo de los bio- 

  
nos matorialos, y de la Iglesia, la cual cra "sagucada" on -- 

sus propicdados, "atropcilaúa on su inmunid:d, y porsogaida - 

  

on sus ministros y docirinas" (69). Pal cra la situación - 

creada por la insurgencia, la que ceractorigzaba, como un "fo 

    

néneno cxtrrordanario", ín y sin prototipo, ni analo- 

  

e historia de la humanidad, y rounía "vodas las carag     

terícticas de la amiquidid, do la porfidia y la infamia, y — 

era "esencialmente anárquica" (70). 

González dol Campillo doseribía a los ansurgontos los =- | 

  

ofcetos que iba produciondo la insurrección on ol pales; cl. 

abandono de los pueblos, la ruina do la agricultura, el ccmor
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cio y la industria, lo cual había causado l- misoría que aba 

tía e le colonia. Afirmaba quo en México ol pan y le carne bla a le coloni ba al ne 1 
  aumentaron do preczo, y on su diócogis -que cra la men.s afog   

  

tada por la insurceción bitantos sc hallaban en la "ma 

  

indigeneza", debido a que no se cosochó el alg.dón, cuyo. 

    

oducto ora la baso de la cconomía de osa región, porque los 

  

insurgontos incommnicarun ol campo con la caudud, perjudl 

    condo las oporacienos de compra por los eomorciantos, y de pro 

cosanionto del producto. Terminaba esto cuadro descriptivo - 

  

mostrando el costado s gontos, 

  

callos no se oyon gi 
aos de la misoria, mezola- 

con los gratos de la de- 
1a yubia ro los auto 

a de su dosgracia (71 
    

Apoyado on la situcción anfeguica que padecía la colonia, 

justificaba la actitud de los prelados fronte a la 1nsurgon- 

eia, los cueles sólo estabon interessdos en la fclicidad de - 

su patria, y sus amonostccionos no se debían a los tomoros, - 

  

ni al engaño. El onos quo sufría ol pate los daba la razón,»   

puos ya lus gentes habían visvo que las consecuencias de la — 

revolución, eran cl robo, ol hambro y la muorvo, y "que on... 

  

vez de la felicidad promevidn sufron las mayores desgracias". 

(12). 

  

En su carta a Bravo, lo decía quo veía los frutos de la 

familias fugit 

  

s, sacerdotos 

  

ansurrccción por todas par 

doscorrindos, y separados de sua foligroscs, viudas onlutadas 
  

y llorosas por la muorbo violeata do sus esposos, huérfanos -
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desemparados por la desaparición de sus pad»     

   

  

o. Ogto os lo que vos, Lo quo siento y lo que cono 
co ú an bar la vida, po quo no uSso BO 
Drovavin a la viino de ni amada pate vio... (73) 
     

  

El obispo larían de Porres, de Montvorroy, exponía a sas 
  diocesanos que la vovolucón llamaba a los hombres a la inmo- 

  

velidrd, a despreciar todo Lo sagrado, trastomar ol Estado y 

  la socicdod, destruir vidas, prostitulr vírgenes, comctor adul   
toro, profens» los tomplos, y origir "altar contra altar". - 

Estos oran los métodos de los insurgontes, y su plan oran fun 

dar 

sobre mpltitudos do cadéveros, ouya sangre soezcnto 
cún está palpitendo y pidicnd, venganza, una ssode- 
ad imaginaria, u slaczén oboe bea, quo 08- 

+$£ cn contradice: UN “Y a 

grito constante de la natural 

  

  
      

  Este situación de    cada por la insureócchón, 

fue aprovochoda por los obispos para convencer a los 1insurgon 

  

tos, que los males que hacían a los curopcos, también afooia-   
dar a los criollos. Gonzáloz dol Campillo explicaba a los in 

  

surgontos que las rolacicnos do los hombros que vivían on su 

elodad cran ta 

  

a Íntimas, y van mutuos sus 1ntorescs que los - 

sufrimiontos de unos oran comunos a los otros. Y mostraba - 

  ejemplos. Cuando se ocuparon los reales de minas, porque alg     

nos pertoncelan a los ourcpcos, sue trabajadores so adhirio-.. 

  

ron a la insurgoncia. Muchos muricron dofendiondo, Ésta, y - 

  

los os abandunaron £ 

  

hogares por tomir al csstigo, costo 

  

o por consocuencia, la y la minoría, y la — 
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Adem: 

  

falta de dinero, la cual sufrian los amoric: , Ol. 

   saqueo. a las haciondas, la huida do los labraderes, y la intg 

  

rrupción de los cauinos, movivó la caroncia de pan y carno 

que padecían los criollos (75). 

    Y a Brovo decía, 4 eún cuando los insur¿ontes triunfara 

los americanos serían 2nfoliccs; porque áquellos se destruirían 

al cstablocor ul gobicrno, y por causa de la guerra intostinas, 

         intorvendria una poton xtranjora, y les impondría un posa   

+ Y conflule afirmandy que los insurgentes forjaban - 

  

    han de scr cados para siompro on la más-   ¿donas conque   
dura csclavitua" (76). 

  

sus foligrosos, que la insurgen     
no sólo afectaba a los gachupinos, sino también a los -     

| eriollos, y a "los pobros labredoros". Y soñalaba que On meo 

posos de una porción de mafz 

      

causando gravos de a los humll--- 

  

a quionos cab inado. Finalmonto, asoveraba que -- 

  

hos por los insurgentos a los ponii 

  

los males he SuULoros, ro - 

  

  caían on "sus mujoros e hijos" (77). 

3.- Crisis de valores: la £idolidad. 

Tombién para e ud de la jorarquía oclo-     
sióstica fronto a la rovoluezón, proezsa tenor en cuenta los- 

   informeban su personalidad. 

  

El opiscobado advirtió en la cc Ja de los insurgontos 

el intento de trasmutar los valores, y cesto colmó su descspo= 

ración, porque el cdificio colonial fácilmonto podría desplo-
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marso, al ponerse on crisis sus cimientos. 

Cabaflas exponía a sus diocesanos, que la 1nsurrccción 

  

cra una burla a Dios, yues los insurgontios actunban on contra 

  

do sus mandamion 1 al puoblo que podía y dobía.    
infringirlos; y seguían doctrinas erréness condenadas por Los 

Papas y concilios al hacer la guerra dvbrone y áltor.Y ace: 

  

destruíen los vínculos que por "muchos siglos" habían unido — 

  

a los novohispanos on uno misua sociodad política y 

  

Porvortían las loyos, ol orden de la naturaleza, y atropella- 

ban ol Dorccho Público do las nacionos, y no roconocían om e 

los hombres ctra rolación que "la de dostruirse rociprocamon- 

so", 

Y osto os on Íam, 
la luz, el erro: el vdi 
virtud, la doblo coridea, 0L Doro 
juris y ol ongaño a la baena fo, los malos 
a los bisnos y Poz y bárbaro a la 
Paz, caridcd y uxbonidados civilos y erige 
+ianos (78). 

brog:      ar las tz ErEntos 2 
la     

  

    

ara Abad y Mucipo la razón natural conocía la injustá- 

cia do las acuacionos de los insurgontos, porque dictaba y 

andaba a los humbros, a ny hacerles a los otros, lo que no « 

querían quo los hiczoran a ollos. Así Hidalg. no podría cam- 

biar la razón humana, y aún cuando diera a le virtud ol nom 

bre del viczo, y a éste ol do áquella, mo ora capaz de altos. 

rar la osoncia do las cosas, por consiguiente, "la acción vi- 

ciosa s1cmpro scrá un pocado, un crímon puniblo a los ojos de 

1.   Dios y do los hombros, . 

Los obispos ercyoron que osta crisis podría confundir a:



sus foligrosos, y procuraron afirmar y 

bras y acciones los valoros 

Uno de los valores más 
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sostener en 

tradiciuonalos. 

rosaltentos, on ol ponsamiento yw 

  

obras de los prolados, fuo cl valor fidoli. 

Dosde antes de la ingurrocción, temeroso de que les obig 

el p; 

  

joran ido francés, cl gobierno £s 

  

pos y sacordotos si 

pañol publicó un roal decroto, en el cual doclaraba, reos do-- 

las ideas napolcóni-- alta adhiricran a 

cas (80). 

traición a Los que 1 

Y al surgir la revolución de Hidaulgo, los temores del by 

  

biorno sc agudizaron, porque muchos curas so union al MoVi=».- 

miento, y para acabur con ost situación, oxigió a los prela- 

dos divcosanos ol cumplimioent, do la ley 7, tab. 0, lab. 1 do 

  cue cstablecia la ubcd: a Novísimo Recopilación, ioncia y *o9- 

poto al gobierno, y que ordenaran a su clero obscrvarla y cas   
aiento (81). 

  

tigaeran su incumo 

Estas peticionos del ¿¿obicrno, como también la 1dentifi- 

los del Bot; 

  

>, Y sus propica con esción de sus intorosos com 

viceionos, hiciorca que los prolrdos so mantuvioran Pieles a- 

la monarquía, condonaren la insurrocción, y lucharan on Con= 

tra do ella. 

  Abad y Qucrpo oxplicaba a sus diceosenos las ramonos por 

    las cuales oxcomuleó a Midolgo, Ignocio de Aldama, Meriano Aba 

solo, Ignacio de Allende y los otros ¿insurgentes una de ollas 

  
  fuo -y quizás le principal-" cl quebrantamionti del juramento 

  

de fidelidad al roy y al Gobiemo que lo reprosento" (82),
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Pocos días después del grito de Doloros, González dol —- 

Campillo para evitar que sus foligrosos so aliaran a la rovo= 

lución, publicó una pastoral, on la cual les aconsejaba no 

  

dejarse seducir por los insurgontes; mantencrso firmes en los 

  

principios que habían soguido duranto iros siglos; rosastir - 

_toda subvorsión- y scr fieles en cumplir sus juramentos (83). 

Conscionto el prelado de la influencia del elero en el - 

pucblo, y dol progreso de la robelión por cl apoyo que le da- 

ban algunos sacordotos, temió que sus curas siguicran la insyr 

gencia, y se csforaó cn mantenerlos ficles al "Soberano". 

Los reunió, y los hizo jurar nuevamente fidelidad a Fornando-- 

VII y a la Regencia, que gobermaba cn su nombro, y los oxhor- 

6 a sostenor "cl trono del Rey", a quion habían jurado reco- 

     nocor y obedecer, predicando y cnsofiande le obcd1oncia y fidg 

lidad al monarca y a sus suecgures (84), 

Esto prelado, quizá por su condición do criollo, y en -- 

  

consecuencia, para no der ninguna suspocho de 1mfidolidad, co 

mo por la defensa de sus intorosos, y la posición de honor 

que ocupaba on la sociodad novohispana, llegó a sor un manié- 

tico de la fidolidad. En la pastoral precitada, manifostabo- 

a sus feligreses cl haber asegurado a la Junta Contral y a .la 

ba - 

  

Rogencia, que se mantondrian leales al Gobierno, y espo 

no los pusicson on ridículo, como nn hombro ligoro on oxpro-- 

sar falsos pronósticos, después do dar oste moguridad. Cono   
elufa solicitándolos la última pruoba del amor que docían pro 

fesarlo, osta cra" mantencrsc ficlos al roy y amantos a la pa 

trio" (85).
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El vbispo decía a los insurg 

  

natos, que .1 ¿juramento do 

    lidad n1 Gobicrno según la moral cristiana y cl Derccho - 

  

Público cra "inoxpugn no se cumbatía con la     ble", idoas 30 

ductoras de sus papeles, los cuales sólo influfan on los igno 

rantea, porque no sabían distinguir lo zueto de lo 2anjusto, 

    y on los criminalos, q al movimiento para- 

mojorar de fortuna (86). 

liás adelante los explicsba, que para mantonergo unidos 

al Gobierno no cra ncecacro un vínculo "      grado como el 

del jurcmento", hastabe la promesa, la cual oonstutula""la --- 

  

nojor unión do los hombres, cl apoyo do los contratos, y la 

paz de la sociedad" (87). 

A fin de hacerlos dogia 

  

ir do la rovolución, persuadiís a 

  

los jofes 1nsuz 

  

soíaland que los criollos no querian: 

  la independencia yor los medios "tan detestablos" que utili- 

  
zaban. Es 

  

ntorosanto notar, quo ol prelado h 

  

laba en sonti 

do genoral, y por cun ionto, se incluía dontro de aquéllos, 

    

Posiblononto pen la omancipación de la colonza, omporo 

dominaban en su énimo sus 

  

los cuales estaban asco ja 

do honox porquo:-   dos con los del trono, 

  

lag razunos 

cons1idercse que por su dignidad debía mantenor una conducta 

  

acorde con las virbudos cristianas, y 

  

un ojomplo para los 

  

fiolos. Por iento, osto explicaría su rechazo a Los métodos. 

do la insurgoncia. 

El obispo para soguir justificando su actitud contraria- 

a la rovoluezón, inenba a volucir sue valoros oponiéndolos a los de 

los insurgentes. Así decía que los americanos cren cristianos
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  y leales, ya sabían los doberos Lo la rolis ín los impo:Ía 

  

ec rospoctio a sue royos, y "ol sagrado vínsulo", por el cual 

  

cstuban unidos a Formando VII, a "quicn juroron fiudoladad con 
  

cios de júbalo y do tomura" (88).    

Lo fidelidad al roy por ramones do honor, también fue --. 

vada por la 

  

uo oserzbió al virroy, mot 

  

revelada on un. oc 

solicitud do Ignacio López Rayón para que rocunendara a las 

cutoridados coloninlos cl roconocimionto al gobierno 1nsurgon 

a las filas rovolucio 

  

narias. Decía a Vonegea que el jefo insurgente tonta un con- 

  

cvio: 

  

bía hocho ol mayor de los ag 

  

cepto errado do Él, y lo 

al proponorlo tales cosas. 

  

e. ¿simo ercorá cazaz do por seducido y enga 
45 como lo han sado todos los que so han alig- 
tado, y sc alistan bazo sue bendoras? ¿Si mo - 
tomabál por ircidor y robolde como Ól, y todos 
log suyos? Son por Dios, y por nucatra buena 
causa, todo doscubro sus crredus conceptos, 
su ovbstinac.ín y su suma cogrora...(89), 

   
    

      

    

  

Las actividades dol prelado a favor de la fidolidad al - 

monarca fue clogiada por ol virrey, quion so admiraba, do que 

siondo la diócesis del vbispo ven extensa, no hubicra ningún-- 

  

ducta de los cele      iág cure edherido a la revolución. ste o 

ticos de lo mitra de Puebla, la etributa al colo pastoral de- 

  

González de Campillo, como a la política que Ésto usaba con 

$: sus párrocos y ministros para mantonorlos ficles al gob1omo, 

Como los sacerdotes de lo erquidiócosis de liéxico cstaban pa- 

sándoso a la 1nsurrceción, Venegas pidió 21 mitrago, aconseja [ 

    se al esbildo metropolitano que edoptera "su sabio y acertado 

plan” para mantenor el clero fiol a la Corona (90).
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Pero, a pesar de le sabia política dol pro olgunca- 

    

de sus curas posaron ala revolución Cu 

  

su actitud, y 

  

los cusó de treidorcs < su minist:      

  

     

      

"cávegra del Espiritu Sant" 

  86 su infidoladad 

  

su ojomplo, 
   

noza, o la protogioran, 

   4 fao pro 

    

9 de onero de 1311, le condeciró cun la gran cruz 

orden Ze Carlos 111 (92).     

   
po electo de Hóx 

  

L, AProvo= 

eché la 

  

ndo VIT al trono- 

  

on 1814, para 

  

y lograr que aprobara 

su numbremicnto hecho por la Regencia. Así pidió a los 

  

    gentes quo dopusloran lea amas oscgravier a Dios y 

  

butar al monarca el més puro regocijo, "y fidolid 

a insurccció:     que se unicran al Gubior-: QSÍ td       2 1) 

  

dos serían voncodoros por sor «auentes del roy. Y como recurso 

porsuzsvo prorrumple con vítorcs: 

         > roligión, viva Bepo viva fi vive la 
Américo capañvla por la vida de PORSADO (94). 

  

Cosi un añ ol prolado publieó ua cdieto on ol 

  

    2 gus enrne combatir a los insurgontos, Tostifi-
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lcba que hrtía cumplido sus do 

  

edba su fitolidad al roy, y sol 

    boros como pc > do la rovolución, porque no 

      

  

piodados, lus porfidi   
ticics di 

y Jordán, A posar do las pra 

  

Pemmendo VIT no aprobó su non 2 e +ompue. cl de -- 

  

Abad y Queipo. Bl arzobzs; 

5. Y Abad y Quoipo fuo llamado pur 

febrero de 1815. 

  

Probablomonte Fernando Vil cstuvo complacido con la acti 

do su uloo=- 

  

tud del obispo de Orcnso, quien al dl. 

cntó Su YO 

Lle- 

  

ción como regonte y 

  

ueia, porque nu roo       

   

  

modo a jurar la constitucl prosontó ma oxposze2ón 
  a su cobildo on le cue duánbe de la legitimidad de áquelloa 

    parc qm pues no E   
  omo antes vimos- 

  

3, su objección o 
   

aros.  EBl- 

  

no fuc por rezunes ideólogicas, sino más bien mili: 

  contexto on el cual se movía cl obispo de Orense, es decir, - 

  

la Ponínsula, ora diforo 3n aquella -- 

  

alismo ropresontado cn las Com, 

  

vof: triunfado el constituel   

  

tos, y rounía on turno suyo, aín a los absolvizsias, por el 

común: ol invasur frencós. Do suor    hecho de tener un cnoma



$ tanta encia     te que la condona al vb 

  si los     rarzo sucodoría cn rola 

  

liz, lo cant: 

  

   
dos en cucstión dosconuei 

  

vel podría in. 

  

o. Supuosto quo Lo 

  

torproterse si no 

hicioran, darían la razón a Los 

  

Í, quiencs no recon 

  

noeían ninguno autoridad on nínsulo, y dividiríon aún --- 

  

aís la Iglesia, y la opinión pública, 

Nos oncontremos anto un hecho que prosenta doble faz, por 

un lego la posible infidolidad do 4brd y Queipo y de Borgosa: 

    y Joráfn, y por oro, actatud do Pemando VII, una fuer 

ulo Carlos    to posición rogalista, que nos rocuorda a su al 

111 

  

Do esto últamo, 
  

Bergosa y Joriáx, a wo por el cuel 

    

   

  

aceyuó el cargo de feligresos su con 

  

cepto de fidelidad ne debían ser fie-   
les a Pernando VII o, sino también 

por convicción. Y 

  

de Dios, quienes ofrecían al 

cuan soberano una "obediencia servil de temor, y por fuerza" 

  

do ella debía ser filial, honrosa, agradable, "y con amor de. 

proferencia..." (97). 

conducta, el prelaúv opinabi que la — 

  

Para justa 

Regencia y las Cortos fueron los medios más seguros para con- 

  

servar la unidad obierno durante la cautividad del rey,- 

  

no obstanie, haber desvirtuado las normas y fines por los cua 

les se ercaron. Condenaba el abuso de csvas instituciones, - 

  

pero tambén reconocía sus 1 virtudes. Usando dol -.. 
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símil, comparaba aquellas envidados con c. Sanegrin, al cual- 

  

Cristo se sujotó, no por 1 

  

3 y corrupción de sus- 

má aba la autoridad -     mbros, "sino porque el 

de Dios, su loy y sus p 

        

iar al congx     280, "por 

en su real nombro", 

  

bispado, 

char la mejor oportunidad que 

  

tar a su soberano su a    
monarca dicies E lidad a 

  

...vivo o Roy, porque on cualquiera parte 
ano vos esteis, ostaró con vos, y 10 08 

ve (90).    Jzaré ni on 

  

la ni en mua   

Junto a costos csfuerzos de Bergosa y Jordán para mantoner 
  el brillo de su honor y mérito cn la concien 

  

de los feligyo 

ses, desplegó otras act1v 

  

cdcs para úar setisfaceión a Fernan 

do VIZ, 

Consideró su úl, 

   la pública desaprobac   
Al no comunzicársele direct:     janen te por el gobicmmo la roal or: 

don, ponsó quo so le había calummiado de sor adicto a la 2n8u 

+rección. Contr: 

  

esta 

  

6n creyó que la 

  

yor puoba de- 

su fidelidad sería el testimonio de los insurgentes. Y pidió 

al virroy los papolcs de éstos para usarlos en su dofonsa - 

(99). 
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finalidad oscr1b16 al roy. Sc quejaba do habor 

sun ser oído, del derccho "más sagrado quo -- 

ifostaba sontirso a, . zado on su ho     
nor, intereses, salud y vida, por la violonta degradación que 

habla sufrido, a pesar de aduan2strar “con buena fo y justo --   
sabilidud     título" una Iglesia, y soportar el poso su rosp 

"sin el lleno de las distribuciones ni de las rontas"   Y ape 

sadumbrado preguntaba al monarca; 

  

¿ Volvoré a Oaxaca a sufrir con rostro sereno 
ún desastre tan infamanto, que acaso haría inu= 
til mi ministorio ongro los mismos de quienes 
fui amado? ¿ Poloraré on silencio rará V.M. 
son indiforóncia, que un ejemplar onojente, 
unca visto, fomopto la obstinada insurrccción 

ae Aneradas .. (100) . 

  

También cl prelado so dirigió al Papa para obtonor la 

ond16 (101). 

  

confirmación, 

  

Borgosa y Jordán rogrosó a Vazoca. ALLI ostuvo hasta ol 

  

1817, on quo fuo promo 

  

o al arzobispado do Tarragona. 

    El cabildo metropolitano en carta al mit 

  

ado, se ale 

ba por la "plausible" noticia de su elección a la silla de -- 

  

Tarregona. Y lc rovelaba que desde se: ,oubro de 1816, "se - 

    

ntenía en la roal gracia del roy". Puos supo que sería con 

decorado con la gran cruz de la Roal Ordon, ercada para pro= 

miar, a quionos prostaran grandos sorvicios al monarca on la 

conservación de sus dom: 

  

nios on América. Bloginba su fideli 

    

dad al roy, por la cual había sufrido porsccución, hambro, sod 

y enfermedades, y obtenido do justicia la 

  

romoción a la cita 

da arquidiócosis (102).
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Y Abad y Mucipo fue llamado a España   meando VI? lo 

comm.. 4 su satisfacción por los sorviczos huchos a la Corona, 

y que le necositaba en la corte "para aprovecharso de sus ta- 
  lontos y luces" (103). No obstante, ser tan honrogo cl movi- 

vo, se tuvo por un pr 

  

ara sacarlo dol país (104). 

El prelado obedeció. Informó a Calieja su salida dol - 

país, y que habla nombrado para gobernador do la 1 

  

a, duran 

+o su ausencia, a lianuol do la Bárcona, y al Lic. Pranezseo 

de la Concha, quien supliría a éste on caso de accidente, o - 

dlficuliad (105). 

  En Guadalajara, Cabañas so osforzé on mantener la fidola 

úad de sus feligroso    al soberano. Ordonabí a sus curas ins- 

+ruyosen a los ignorantes y robol8ca on la "justa causa", y - 

delataran a los revolucionarios en los distritos de sus parro 

  _guias y foligrosías. Jusbificaba osta orden diciendo, que los 

sacordotes oran miembros de "le nación y del Estado", y vasa- 

llos "distinguidos dol roy", los cuales estaban "particular 

monto obligados a procurar la inviolable fidolidad, y la con 

sorvación de sus derechos y dominzos" (106)4 

Dosdo 1808, ol prolado estimuló a su cabildo, tlero y - 

diocosanos, a mantonorso "pramoramonte fiolos a la más grando 

y justa do las causas". En gencral su predicación tuvo ofoc= 

  

to, muchos pormancezoron lealos al roy, y onviaron al gobior- 

no grandos contribuciones pocumiarias. Entro él y los capita 

  

laros rematioron a la Ponínsvla más de 350,000.00 posos, sin- 

  

incluir varios donativos hcchos por su cloro, a oxpensas do - 

sus rentas (107).
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rotumó al trono en 1814, ol o       

    

Cuando Formando Y: 

V ¿e ella. 

  

su fidolidad, y lo <: 

  

romcte al Gobaceno do Y, 
da cquidag y en la justicia 

somojanto_al 1 os, y cómo pastoral. y 
Fico os el ás 1igonzero para Los pueblos 

     

  

    

Como no puáo reelizar cl desco de postrarso a los pics 

del soberano, por sus obligncionos pastorales, onvió a la cor 

    

+e al cura ¿gustín lertinoz, para que le manifestara sus sont: 

uientos de fo, lealtnd y amvr (109). 

   Para promior sus ma y valiosos sorvicxos, a finog dle 

enero de 1817 sc le concodió, la gran cruz, t.tulos y prorro- 

a de Ysabel la Católica (110), tivas de la Real 

     xrzo do 1815 pare promiar -- 

  

ercaía por 

los sorvicios hechos cn fovor de su gobierno cn América (111). 

En ispaña, un canónigo de Puebla, Antonio Joaquín Póroa- 

Hortinoz, suscribió juato con otros diputados ma reprosenta- 

ción al roy on la encl lo podían quo desconocrera todo lo ho-   

  

a otras. 

  

cho por las actuales Curtos y convoc 

  

oncrol do Castilla la Nuova, Pranozseo -    

Igula, comunicó a Pérco Martinos, quien ora presidente do =.. 

  

aquél congroso, ol docroto dol 4 do uayo, por cl cual Forman 

I gbol16 todos los nevos de gobierno realizados durante-     

  

su ausencia, y lo mendó que no convocará ls Cortes. Bl ccle 

iéstico nc sólo ofreció su inmodiaia obediencia a esta dispo 

sición, sino dió por torminadas sus funcionos do presidente -



dolator y tos     
a varios micmbros de la institución 

  

occso formad 

  

suprimida. Taubión, ol probondado contaba con otros sorvicios 

en pro de la monarquía. — ropusc a la Rogencia que enviara a-   
Nuova Jepaña armas, tropas y buenos vficiales para cxtinguar. 

rebelión. Y aumsczó 

  

cetituar a Vonegas del mando y nom 

  

  brar on su lagar a Colloja (112). Fornando VII promió su fi- 

deladad. Lo cligió para la mitra carolenso, que estab" vaca 

bo por la muerte do Goazáloz dol Campillo. 

  Donde Madrid, anunció a sus diocosanos su colección cm una 

  

    pastoral fochada cl 30 de junio de 1815. El propósito del de 

cunonto era que Los foligrosos mantavicran la 

  

nanimidad a   
    entos" cn vorno a la porsona dol wey, y a cvanto lo 

  

portencezors. Aecrdo con >sio amonestó amar al 

  

   soborano en su gobiorno.-- 

  

  Para justificar su conducta al regrogo del rey, donigró las 

  

Cortes, ' aprobó cl rostoblccimionto del absolutismo por 

+ Revoló que había rocibido un oficio de este mon: 

  

nando VI 

  

ca, solicitándole 1d00s a fin do preificar sus dominz     
  estaba prosto a darle su cooperación corrigiondo los 

quo motivaron la rovoluczón. Concluyó pidicnáo a 

  

convir 

fidelidad "cn dominante pasión de lealtad”, y la 

  

su go 

  

bicrno "en fruición anticipoún de los b de 

engar" (113). 

oficios que os ha 

di. 

  

Póroz Martinez fuo un buon sucosor do González del Campi 

  

llo. Por convicción y grotivad a eu roy, ompleó ol influjo -.
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de su autoridad para defendor sus intereses, predicó la doc. 

trina del poder absoluto, llegó a ser uno de los hombros de: 

mayor confianza de éste monarca, 

Fernando VII, al díe siguionto de su vuelta al trono, lo 

pidió que se asociara al ministro universal do Indias para -.- 

que oxaminara las roprosontacionos procedonvos de Nueva Espa- 

fía reletivas a la insurrccción. Después lc ordenó que colabo 

rase con el virroy Juan Rulz de Apodaca, en las hedidas quo - 

para resclver los problemas del reino (114), 

  

ponsaba oJoou 

El prelado tomó posesión do la diócosis llono de optamis 

mo. Ponsó que lograría ol éxito do su misión siguiendo "las 

medidas prudentes de dulzura" recomendadas por el roy, para - 

lios "hasta aquí vejados, no acaben de oxasperar-     que sus y 

se" (115), 

Dosdo que pisó suele novoh1spano, trató do cumplir su mi 

sión política. Intorcodió ante cl coronel de infantería de - 

   Ára que con   Lobera, quion protogió su marcha a la diócosis, p 

codiora ol indulto a dos ansurgontes, que se lo solicitaron - 

on Ojo de Agua y Nopalucan (116). 

La fidelidad de Pérez Martinez fue tentada. El Dr. José 

  de San Martín, canónigo de Oazaca, y miembro de la Junta de - 

Jaujilla escribió al prelado diciéndole que conocía su in=- 

elinación a la causa insurgente, la cual no había abrazado por 

  

las prosiones que sufría, y "por las fuorzas de las bayoneta 

Y como 6l era un hombre prudente, esperaba que no fulminase - 

excomuniones ni prefiriera exprosiones "implas y groseras" -
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contra los insurgontes, y ovadiera las órdenes del gobierno - 

para no atacar la insurrección. 

¡ Ojalá que obrara glondo obispo, conforme a Los 
ue illa principios con lla a hubieramos 

hablado como hombros particular ses 1 (17, 
    

Luego San Martín informaba al obispo el estado de la ln- 

cha insurgonto: los gachupinos iban pordiondo terreno, la in- 

  

vaszón de Mina progresaba, on Londres tenían buenos protecto- 

res, los angloamoricanos lo ayudaban, y los pucblos so adho-- 

rían al movimiento. Y concluía pidiéndole que tuviera fa on- 

el triunfo de la revolución. 

  

Roalmento sampatizaba Péroz Martinoz con la insurgon=- 

cia ? No lo ercomos. la conducta que siguió al rostablecor -- 

Fernando VII el absolutismo rovela lo contrario. Empero, po- 

dría darse otra hipótosio, osia os, que dosoaba la indeponden 

cia, mas no por los medxos utilizados por los insurgentes. Ca 

mo había una "sólida y antigua amistad" entro San Martín y el 

Prolado, la cual éste no desmiente al romitar al virrey varios 

documontos de áquel (118), cs probable que conociera sus son= 

timiontos políticos. Los cualos varzaron al llegar a España 

como diputado de Puebla. Dosdo los primoros días de abrirso: 

las sosionos del congreso, mantuvo una aciituá desfavorablo 

a las protensionos do los americanos. aprobada la propomim= 

ción relativa al derocho de igual representación ontro las 

colonias y la Ponínsula, pasó a discutirso que tuviora ofocto 

a partir do ose período, poro no so aprobó. Los diputados de 

ultrancr achacaron su fracaso al influjo de Péroz 
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quien había ganado el aprocio de los curopcos, y fue el pri-- 

mer americano que tuvo el honor de prosidir aquella institu-- 

  ción (119). Desdo cese momento, sus paisanos comenzaron a s08 

pechar que a el más procuraba labrar su fortuna que los into- 

  

rosos de su país, y "so h propuesto sacar una mitra por — 

premio de su manejo en las Cortes" (120). 

El obispo, on su oscal. do valores, colocó la fidelidad - 

al roy sgovre la amistad. San Martín lo solicitó por interme- 

dio del padre Rafacl Murguía, su confesor, que lo ayudara a - 

to del gobierno. Y anoxaba a esta solici.     consoguir ul 

tud unas insiruccionos de dofonsa de su conducta durante ol - 

dominzo insurgonte on Onxaca, El obispo no abogó por ol indul 

to de su amigo, por el conirurio, considoró objotables los da 

cumontos, y se ofroció al vieroy pera ampugnarlos públicamente. 

Envió los referidos papoles « Ruiz de ápodaca, y aprovechó la 

  

ocasión para roitorar vorbalmonto su lenltad al roy, exprosán 

dole que cra un hombre de principios invariables, y por consi 

  guicnto, no podía tonor relaciones con los enemigos del go   
bicrno, sin participarsólo inmodiatamente (121). 

— La fidelidad de los prelados fue estimulada y fortalce 

  

da por un brevo del Papa Pío VIE. El cual procisa oxplicar -- 

      

|partiocndo de las circunstancias que lo genorurmm. Restableci 
X 
do ol absolutisuo en la Fonínsula, procuró pacificar las colo 

mias, para ol logro de esto fan Fornando VII proycctó tratar: 

a sus vasallos con una política de roconcilión y concordia, - 

para robustecerla pensó solicitar al Pontifico, un documento- 

  

donde oxpresasoe su apoyo y aconscjarc seguirla a la jorarquía
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oclesiástica americana. Miontras csta idea buscaba plasmarse 

en la realidad por las devendencias burocráticas de la Corte. 

de Madrid, ol Papa abandonaba la Ciudad Etcrna, al tener noti 

cias de la ponotración de Bonaparto cn Cannes, de sus primo-.- 

  

ros éxitos en Francia, y del avance de Murat úcsde 

bro Roma. Pío VII partió a Palormo, y de allí a Vitorbo por 

consojo del ombajador español ante la Santa Sode, quien lo 

acompañó y lo prestó cuentas ayudas cstuvieron a su alcance 

(122). 

Caído Napoleón, cl Pontifico volv16 a Roma. Agradcci6 -- 

al diplomático ospañol sus atenciones, y Éste respondió, quo- 

no hizo más que cumplir las órdenes de su roy. A partir do 

este momento, las rolacionos centro ambas cortes Puoron más -— 

cordiales. (123). 

e A cste ambiente lisonjero de la Corte de Madrid, se aña= 

las que llegaban a la Ponínsula de -—   den las noticias halagil 

  

las posesiones ultr: 25. Por cjemplo, cn Nuova España, 

ba la insurrección cn decadoncia,   Morolos había muorto, y deja! 

y fal 

  

de un gobierno que fuera el contro de unidad do todos 

  

los insurrectos (124), En consocuoncia, la ocasión cra propi 

cza para dar ol tiro de gracia a los últimos incurgentos, y 

robustecer 

  

loaltaá de los novohispanos debilitada por la -- 

revolución. 

  El agradocimionto del Papa a la corte de Madrid, por cl- 

buen trato que recibió on su huida a Viterbo, los sufrimicn-- 

tos que exporimentó al ver arrumada la Iglesia francesa por- 

el liboraliemo, y los agravios y vojaciones que padooz6 de Na
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poleéón, como su identificación con los intereses dol absolu=- 

tismo, porque las Cortos gaditanas tomaron medidas entiponti- 

ficias, ontre otras, la 

  

vuleión del Nuncio Poáro Gravina, 

quion solic1tó que no so abolzora la Inquisición, sín antes 

tara en un concilio nacional 

  

dirigirso a Roma, o quo se ti 

(125). 

   
Así también los ataquos hechos por la pronsa liberal al. 

dogma cstólico y a la 

  

n cclosiástaca on ol régimen 

   
constitucional (126). Estus uotivos pesaron on cl ánimo del. | 

Pontifico para ayudar a sostoner ol trono on América y salvaz   
el altar. 

Pe 
  a dar una idca del interés que Roma tomé cn ayudar a--   

    la causa realista, basta soialar que la solicitud del brovo - 

    fue hecha ol 22 do onoro de 1816, y ol 30 ostaba listo (127), 

    

es decir, 8 días, do mancra que so lo alleneron todos los ca- 

2 Sanva Sedo Bdbandonó, en este caso, su tradicional 

  

ta 
  

  ea cireunspccia y bimoro 

  

Il documento os dirigido a los arsobispos, obispos y 

cloro do la América ospañíola, y su propósito ora favorocer la 
  nueva política de Fornando VII, ostimulendo a aquellos a ser 

ficles a este monarca. 

En ofocio, ol Papa los aconsojó "dostruiv" la rovolución, 

y los mostró los modios que "fácil.onto" los ayudarían a con= 

  

soguir osto fin. donosirerics a los foligrosos -- 

  los "torriblos y gravísimos" malos de la robeliéón, presentar 

los las virtudes de Fornando VII, y por último, mostrarles -
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los cjomplos de lealtad al soberano, que dicron los españoles 

  en la Península fronto a la invorvenc1ón froncosa (128). 

Fanalmonto, el Pontífico los ordenó que recomendaran "con 

el mayor ahanco la fidolidad y obcdioncia” al roy, lo cual sg 

rís ol mejor servicio quo hicioran a sus fioles, al roy, a la 

Santa Sodo, y Dzos los premiaría con la vida bionaventurada - 

(129). 

  

Los obispos novohis2anos al rocibir ol monsajo del Papa: 

inmodiatamento lo dioroa a conocer a los diocesanos. Pére 

Martanoz, que no pordla oportunidad trabajar on 

   del ebsolutasmo, publicó una pastoral, on la cual oxp| 

  

1c1a Los de-       a sus ministros y foligrosos las lotras pont 

cía que cl Pontífice ostaba soguro que el clero se ocupaba on 

a práctica y prodiención de ic doctrina, y csa confianza do= 

ble sor más satisto lc revolución, "ox 

  

toria en aqucila 

  

puesta como ninguna" a que "la libortad (a la cual parcco dar 

lo ol significado do libertinaje) y ol oscamio do las cosas: 

santas, no dejen de la roligión sino un vano simulacro". (130) 

El obispo vió en la robolión, no sólo un grupo de hom--- 
  ormar cl gobior bros deslcalos y traidorcs, quo procuraban ro: 

no, sino también la Iglesia. Do ahí que oxponía a sus dioco- 

sanos, que los insurgontes sogulan la política de Antíoco, -- 

  

cuyo objetivo cra 1 destrucción de "los lugares santos". - - 

  

Así ellos, de 

  

log16s, 

  

9 quomaban, O - 

domolían, profanaban los va. prramontos sagrados, se -     

apropiaban de los diezmos y las rontas celos. 
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ban a los párrocos abandonar sus curatos, privabin a los Pio 

(31) los de log sacramentos 

  

  El prelado amaba cun "delirio" al soboreno, cxaltaba sue 

  

virtudes, y opinabz que cra cl mís grando de todos los royes- 

dol mundo. Exhortabo 2     a deponer las ammas,- 

  

porque si su lucha fue motivada por la dofonsa y conservación 

de Fernando VI1, ya él cotaba libro roimaba "pacifi sy , D     

decidido a cvrregir "Los verdadoros agrevzos", 

  

robelión. Por tanto, los aconscjaba devenor la rovoluczón, y   
  arlos al monarca ro vox to.   prosea las quejas que tuvioran por 

  

de ella (132). 

vob1apo Podro José de Ponto,     Ba 

  

ion succdió a Borgo 
   de 

  

sa y Jordán on ol ge avquidadecsis do Jiéxzco, bam 

  

pare dicar a su cloro - 

  

bién eprovcchó ol brovo do Pio V 

  

al nm 

  

y diocosan Este prelado, 

consciente de log meles que sufría ol pales, los cuales sor -   
vían de protexto a lu rovolución, distin 

  

la intenc1ón po 

lítaca del goborano de la aplicación que pudieran darlo sus 

   Y como Ól cra "zx 

  

ros, surumonto del roy", quo travaja- 

ba para ol bien do sus varellos, aconsejaba no confundioscn   

  

benéfica y recta" voluntad del 

  

ros y defcctos "es 

monsrca, porgue no ge podía atribuir "al orígen" ol defoeto — 

de "los medios". Así justificaba ol gobicrno do Formando VII, 

que on su concepto se anspiraba on la "folicidad de todos" - - 

(133). 

  

Lucgo les oxplicrba las razones por las cuales debían — 

  

pa ser ficlos al rey. Invocabr los títulos legítimos horedados..
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de sus abuelos, que fueron reccnocidos on 1808, y on 1314 ua. 

    

cuendo volv16 al trono, y la obligución que contenzoron el Ju 

xarle fidelidad, por voluntad libro, no "procipitada", y 8 

    

llada por la rolaga Éste ilizaron no --     

    sólo con los hombros, ién con Dios, qui. 

(134). Sontados     por "testigo y vengador do porfid: 

  

estos principios, sacaba las consccuencias de la anfidolidad,   
que además do sor castigida ¿or las autoridades temporales, -- 

    también lo ora por la Iglogia. Beto últamo, Lo ba on le: 

awtoridad dol cuarto concilio Tolodeno, quo condoné a los por 

juros con las máximas po cclos1écticos (135). 

    

= EL documento pu 

hor gu cloro sujeto e la Corona. hos inforue on ol 

  

201.3 ¿LG s hochus-         cual constaran los sc: 

en defensa dol voy, ; en damposzción do continuarlos, A Gato 

fin, los renovó las fact lides cuncedidus un sus cireularca -     

  

del 2 do enero, y 2) ds agost . otorgar ol indul, 

  

to a los insurgontos (136). 

Los vbispos también just: 

  

éteana trad 

  

ndo mano de ia 

      

oboúieneza a las autoridados log 

  

cv la nutoridad     
   

    

inSurgontos, porgue preyo vrestermar 21 

  

iorno y las establos 

  

en contra do      
la rocomenásción de áquol spóstol roluslva o    so ¿uardora- 

  

la obed: 

  

encia y fidelidad o los royos. su opinión, los in  
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surgentes violaban cl cuarto manácmiento del Decálogo, que ba 

inba Dios obedecer a los príncipos- 

  

jo cl nombro de padros a 

    y a todas las euvoridados tomporalos, por consiguiente, cran-     

  

unas doctrinas antievongólicas, structivas dircctamente— 

    do toda subordinación y buon cxdoa, y hasta de la hu 

(137). 

    

imonostaba a sus foligrosos, a no dejarse seducir por. 

los insurgentes, quiones cm contra de la d.cirina católica -- 

Ían ni buscaban a 

  

enusaban discurdias   disondioneg, y no sos 

  

o pus antorogos porsonales. Y quo permencoio- 

  

Jesucristo 
   

  

ran en la obedicneza, fidoiidad y "justa sub a las- 

autoridades legítimas" (130). 

  

El avzc 

  

da doctrina, y prediox En su opanión, 

    

ella era uno do los más cristianismo", 

el cual so destruzría si apoyaba las sodicionos. Como ol pre 

ilusvradas en el e 19 

  

cuales sabíen ol orfcon de aquolla concopción, y === 

  

leído la teoría > 

    

   
de Juan de Mariana, Juan Althnus, y 

de los jesuztas, y conccfan que no sacupro se justificada la- 

hallaben en la= 

  

cia a los s, sofíal be que ellos 

  

obedie:   
rogla gonoral de civiles, porquo-- 

lo hubieran — 

  

éstas no hobílim violado 

  

hecho, Él aconsejaría lo contrario. Y para convencerlos, ——- 

  afirmabe que la roligión ora Tavorccrda y protegida por el --
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gob1ormo, quion en la Constitución de la lionarguía se compro- 

metió a ello, 

Por último, mandaba que onsoñar: 

  

siompro la procitada -   
doctrina, como lo hicior:      » us prodocosores, los cuales si - 

predicaron la fidolidad "a los constantinos y teodosios", no- 

promovicron vobol1onos "contra los tiborzog y zulianos". Poro 

opinaba quo, a diforoncza de éstos santos, ollos oran afortu- 

nados, porquo ol mon 

  

«ano obedeetan os decar, Formando VI 

  

era un rey pisdoso y omante de la religión cuvólica (139). 

    

En otra czrenl   or, también dirigida a sue curas, los man- 

daba ensoñar y predicar cn contra de los porjuros y dogobo-- 

diontes, es deozr, contra los opositores del roy, debido a 

  

quo Gsto, y los sorvidorcs de su gobicmmo, dobían sor obcdo 

  

i 

  dos por los que profesaban " 

  

a roligión de Jogueristo", la cual 

etoblccía cn el cuarto mandamionti del Decálogo la sumisión 

  

a los príncipos (140). In baso a éste precepto, el prelado 

justificaba la fidelidad al soberano, y colocaba on su corona, 

  

la aurcola dol derccho divino de los reyes. 

aL: ligresos dobon vbodecorlo Za 
Formando VÍZ ucbran- 
    

    

  

ha enseñado que sus fic 
Len deben cueión serlo a sus príncipcs ros 
pectivo, y S.M, cs ol anos to, porque Dios 
asi lo dis suso De Di Al ena le potos- 
tad de los soberanos, Guiones colocó vara 
gobornar os pued a. 2, 

  

    
       

   

También ol arzobispo justificaba la conducía seguida por 

  

el cpiscopado frente a la insurrocción. Decía quo los 0big=-
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pos cumplían con su manzstorio, anunciando a gus folagroses -- 

  

que la roligién ordenaba la "sumisión y ubodicncia"! a Pornan- 

áo VIT, y por consiguionte, so opusioron al levantamiento y - 

  

rebelión contra su autoridad y Y en osto punto, — 

se mantuvicron ficles a la docirina que onsoió Josúa, cuando-- 

  mandó pagar cl tributo al César, y la 

  

Udicaren sus apos, 

tólos, y ensolaba constamtonente la Iglosia. 

Como los insurgentes publicaban otra doctrina, diferente 

    ba   losia, y ensofiaban que ora lícito lo que tonía 

proh1b1d0, no podían portonecor a clla, y csta fuo la razón,- 

por la cual los obispos, so vieron precisados a fulminer con 

suras contra ollos, por desobodecor la rolagión, y mantenerse 

  

obstinados on "el pecado", seduciondo a los demós, y "dogmatl 

zendo cl error" (142), 

  Abad y Quc1po, apoyado en la tesis providencialista, o0x- 

  

plicaba a sus diocos:      socicdados con sus da 

forentes formas de gobicrno y leyes procedían de Dios, de -=.- 
  anion dor 

  

vaba la potestad "justo y logÍtima". Y de ahí saca 

ba la consecuencia, del rospoto y sumisión que los vesallos - 
   

dobíen a sus reyos. Siguionáo costo mismo orden de ideas, 

  

basado en la autoridad de Santo Tomás, quien condenaba toda 

robolión contra los príncipos, aún cundo cayeran on la tira- 

nto, negaba toda justificación a la insurgoncia (143). 

  

Cabañas, siguiondo la miema línca doctrinal que sus cole 

  

gas, cxhortaba a sus diccosanos a "obodocor a toda logltima 

    autoridad", no sólo por micdo al castigo, sino "especialmento
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por el reverente temor de Dios", de dende on 

  

   timo poder". Y a sue curas ordenab: prodicar y onseíí:     

  

esencial y públic 

  

de la subordinación" a las potesta 

des civiles (144). 

4.- Mispanofilla, caridid y pas.   
Otro de los valoros que nos prosentan los obispos cn sus 

escritos, y que nos ayuda a comprondor su mo os el. 

    

a España. Se opunen a la insurgonoia, “por su huspanofi- 

lía, os decir, por "ol amor a la madwo patria", Poro adouás, 

cono Los insurgentes porsiguon, roban y 1 a los ospañiolos, 

  

e asia por $stos, sufro 

  

conjuntamente con ellos -.     

los agravios do los ol 

  

y costo e <n su opinión     

amor al prójimo. 

  

Esc sentimiento do 

  

la ec 

  

nouista y la pol 

cucstión por los insurcontos. Abad y Ou 

    

y 

  

de los 

  

surgontos, reletiva a que el 

ingusto y opresor de los amorzcanos. A su juicio, los ospaña 

  

los eran ductios de lo colonia por título do conquista, y dol. 

eonsentimiento de sas habitan    es, los cuales oran "tan justos a 

como los que tonían los mexicas sobro ol pals,- 

    

ciones primitivas, intes de la llegada de los conquig   

adoros hispanos. Poro, a diferoneza de áquellos, éstos po-- 

solían otro, y de esráctor religioso, cs decir, la elección -— 

  

del pueblo ospañol por la providencia paxa 

  

nciar y cta 

    vlocor la fo, y civiliza» a anios puebles idol£tras y bárba-
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ros" (145), 

   En su concepto, la conquista de Bepaña cra le ¡és noblo-   

de todas las registrados por la historia, porque cstableció 

  "una igualdad de derccho oniro conquistadores y conquistados", 

ogrentos de la monarquía, con los      ciondo a óstos, partos ini 

  

2smos derechos que disfrutabca dancllos. Dió vicrras a los. 

"absoluta", para 

  

puoblos de indios, y los dejó on lzbortad 

adquirirles por un proczo módico, y además, los conccdió mu 

alos, y una "protección 

  

chos privilegios temporales y ospira 

logal". Y asoverabn, que si los indígenas no habían progresa 

do, so debía a que ostaban muy atrasados, 7 

  

obras cauyas =— 

-las cunlos no señialón. Y por taato, no so podían imputar "a 

las intenezones benéficas de los monarcas cspañolcs" (146). 

or lao leyos del vecino, los natura 

  

Fambión apuntaba que 

los do Anórica, a sabor, "oapofíoles amoriconos" o indios, to- 

  

nían los mismos dorcchos on la Península que los curopcos, -- 

  

quionos eran sus ducho, ros, como de las colonias, Y -— 

  

por osía razón, so númtía a los criollos on todas les digna- 

  

dades, tanto scculares, como colesiósticas,      
había dado parto cn cl ojercicio de la soberanía por la cauti 

vidad del rey (147). 

El arzobispo hizanc cxplicabe a sus foligroges, que el = 

proyecto de Hidalgo de rceonquastar la colonia para los in=--) 

  

o, sino también, "quimérico, ox 

  

dios, no sólo ora anvicatól 

iravaganto, ridículo", y porzudiezal, tanto a ollos, cómo - 

ntos de la ticrra, porque bodas - áquol, y a todos los habit; 
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ban poscidas por conquista. Y - 

  

las nacion dol mundo ost:     

cchando mano de recursos persuasivos plentcaba las consocuon= 

  

cias que causaría cl citado plan del jefe insurgontos 

  

lovantamionto gone= 
Pogeyendo unos lo que 
Gcbcrían guerroar Con 

zo E 

¿y que ofocio producir: 
ral do todo a Es e 

los habían conquisiad s, 
Sra equollos 10 conquistacubos que Log 
cdido en los siglos y revoluciones as oros, y 1 

Sondnía Pan 01 despojo dol vÍtnlo de Conqniotas fasta 
llegar casi a nuest mor padre Adón, (148), 

    
     

   
  El sontimiento de amor a España, llovaba a abad     

a calificar a los amsurgentes de "enomigos de Dios y a Da 

tría", Y a condonar « su revolución, porque ño era on contro 

    de ningún "opresor, sinc contra su propia caro y sangre, con   

  

sas padros y abuelos, a quicnos debían ol sor, la caladas, 

la educación, sus destinos, y fortuna (149). 

González del Campillo, uno de les vbispos más hispanófi- 

  

los, e pesar do ser criollo, cchabo cn care a los in 

  

  su ingratitud a le "madre patria". Y hacía la apología de -. 

los ospañolos. Estos, a su julezo, no oran todos malos, co- 

mo decían aquéllos. H 

  

abíon buenoa y malos, Lo mismo que Cn-. 
  tro los criollos, Y Amórica doborla costar muy agracodica de 

los beneficios recibidos de ollos, tales como, ol habor tral- 

do la fo católica, la enscionza de las letras y las artes, la 

fundación de colegios, conventos, hospitales, y otras instit 

cionca de utilid 

  

pública. Y recordaba a los insurgentos 

quo: 

los CuYopeos. «.3on nuestros padres, a quienes 
os el ser, y es por lo mago oxtromo de 
titud EbobrtcorLos: .. (150) 
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En una pastoral podía a los orzollos mantencese unidos — 

a los "ouropoos", porque a ellos debían su orígen, "civilidad", 

instrucción, y "sobre iodo la fo" 

  

eninsularos, que 

    

amaran a los « era "la obra de sus ma= 

  

oriconos, pue 

nos". A unos y a otros rogcba dopusic 

  

los motivos que los 

llovaron a la desunión, los cuales, sogún 

  

vrocer, eran la 

debilidad de espiritu, la ingrotitud y "la ciega pasión". Ya 

rompieran ol muro que dividía "a la ha 

  

a do la madro", y fuo- 

  

ran todos "veráador oles" (151), 

  

capa 

Este anor d     1 obispo a España, fue conocido por Francisco 

  

Javier Venegas desde el mismo inst, 

  

Lo que pasó tiorra novo== 

  

hispana, cuendo ol prelado lo onvió un ccoro para que hiciora 

el viaje de Jalapa a Cucbla, y a mo de sus curas que lo acom 

pañsra (152). Poco después, loz del Campillo llegaba a. 

  

ser cl hombro de confianza rey, su cosojoro e instru 

monto para llover a o s políticos do vacificar la 

    

Así lo docíe Vonogas que: 

  

. «habiéndose norcezdo la conf-anza no sólo 
de su diócosis, o también dc todo ol reino, 
podía soy el más fammo apoyo dol 
no para inspecozomar la pública 

li cagconozón de 1no 
miras que tiono dirigidas hacia 
santo parte, Gol Imperio 

      

  

Lo      

  

    
     pañol 1" 

  

omendaba 

  

o documento, 0 

  

obispo el couidado 

dol orácn pú 

  

lico en su diócesis, y allanase las 

  

dificultades que pudicran ocumelre on la Formación do Los bata 

liomos de dofonsa, y ol rosbablecamiento dol comorcio (154). 

    

encomiendas lag necptó el prelado, sin tencr cn cuenta.-
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su salud, privándoso do ir a rosidir "a clamao calientes" co 

mo lo aconsojaron sus médicos (155), 

Pocos días después de su llegada a Nuova ¿spaña, ol Vi. 

rroy creyó nocesario hacer un manificato al puoblo para oxpo= 

norle las intenciones y proycetos del gobicxmo, y ovitar quo- 

fuere confundido por la espocio divuleoda por los insurgontos, 

de que los españoles ontregarían el reino a los francosos. A    

fin do no der un paso on falso, pidió consejo a González del 

Campillo. En caso do no aprobar ol citado documento, solici- 

taba que le proporcionase vtios medios más oportunos para Lo= 

    

grar la tranquilidad pública (156). El prelado estuvo de 

acuerdo con la idca, y ceonsejó a1 Voncgas dirigir los cjom—- 

  

plares a la nación por conducto do los obispos, porque así 

tendrían "todo cl influjo que nocositan y surian el ofocto 

que se apetcco" (157), 

Cuando Vonegas nombró al mariscal de campo Garcza Dávila, 

como gobernador de Puebla, lo ordenó que buscara ol consejo = 

del sbispo, y no dojera do consultarle en "todo cuanto ocurrio 

ra", para quo obrara eun aciorto on su gestión gubornativa =- 

. (158) . 

Un año más tardo, Vonegas recibió un cpevito anónimo pra 

codente de Puebla, cuyo autor acusaba a Gercia Dávile de mala 

  

conducta. El virroy inmodictamonte solicitó al prelado que -- 

lo informara s1 ora vordad osta acusación para tomar las pro= 

vidoncias de lugar (159). Y, on ofocto, ol olimpo corroboró. 

los informes gobre la vida licenciósa e inmoral del goberna-- 

dor.
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Adonás, lo acusó de arbitrario, porque mandó a varias - 

porsonss a le prisión y la horca, sin formarle causa. Y lo - 

ión acol 

  

secarlo de la culifucó de "moroso y vorpe". Da     

provincia bajo cl 7 

  

sivnarlo para una misión, y 

ya separado, ordoner a un hombre do 

  

que lo formara 

proceso (160). Esic eonsojo no lo siguió Vonegas. Dije al - 

  

vbispo quo la Rogeneia podría jusgar la uedida de arbitraria- 

y dospóvica. Y q     abia decidido solicitar a 

  

grbicrno cl 

  

£ste funcionario a Bepafñía (161). 

  

asosoría de la inten 

     

Al quedar vee 

    
José Haría Forné 

cos al virroy pidió al obispo, su 

+03, virtudos y ap (162). - 

Pocos días dermué 

  

ruido on ol oficio, 

se puesto (163). 

    

elos a Imiccr, 6 

  

Campillo a quo onviara a Fuobla 3,000 hom:    

  

bres para Dl virroy accedió al 

consejo del prolado, 1 monol Juaé Antonio-- 

  

do Andrade, 

  

Camaco del Ílano, que cumentara las:    
   

      

fuerzas de   con 500 de sus humbrc, 

  

>) y lo diera 

lixoo, punto que cl obispo consido- 

21 (165).   wral ác Pucbl: 

El prelado vambila eouperé ceonómican   aio para el sosto-



151 

nimicnto de la monarquía. Donó junto con su cabildo diez mil 

    

posos prra la forusción de los batallones patrióticos de Puo-     

bla (166). Sostuvo 25 soldados cn la Península (167). El y 

  sus dicecsenos contribu cuento trointa    2 y scis mil -- 

  

do de los fra: ” ES a 3 E po 

  

los curas que 

%. Ayudó a 

  

    expedición de Mus1tu Cuautla - 

  

  para contonor la insurrccci 

  

n; d1ó dos paros de zapatos a los 

    

solárdos que an descalzos, mentuvo a sus fauilias, y lo- 

envió un capollán, un módico, «un armero y medicinas. El 3 de 

noviombre de 1811, antes de marchar los soldados, los exhortó 
  

al cumplimicnto do sus dobcros, "los bondizo y le dió un poso 

a cada uno (169). 

El virroy ostabo enbisfccha con los sorvicios del obispo. 

  

lígols votos a Divs por la cmnscrveción de vn stud para quo 9   

  

dicra continuar "ton santa obra 

  

oncluirla con la destrug 

ción de "los orroros   políticos" que afoctabo su diócesis - - 

     (170). El mitrado considorah sus sorviczos hochog- 

  

en favor de "la patria y ol Roy o sentía apor do, por 

  

quo por cue onformododes y vojom, no pudía llenar complotamon 

to todas las oblagacionos que lo imponian su oficio, su "ea 

rácter de vasnllo agradocido" y su "amor a la patria" (171). 

  

Los prelados a de contrarrestar la insurrección, que 

en su concopto, h:bic onccndido ol odzo y lo discordza, oxhoz 

ES   ma sus foligrosos oucr a la patria. 

Gongóloz del Campillo oxplacaba a 
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amor a la patria no cra otra cosa que "cl amor al bien públi 

co, y si estuviera en cl curazón de todos los ciudadanos, el 

Estado "sería una sóla familia" (172). 

Abad y Qucipo ongolinba que Dios oxigla de todos sus hijos   

  

un "amor puro y ardiente por la patria". Esta no ora el pue- 

n nacid) los 

  

ciudad o 2rovineza on que habi 

  

blo, la villa, 

toda "la nación española", y 

  

os de la sociodad, 

    

tentos de sus   de todos los habi 

  

esnsistía, on la asociaci! 

    

dominzos, por los vínculos de una misma constitución, unas 

    mismes loyos, usos y comia sma religión, y casi - 

a con "amor de 

  

un mismo idioma. Y poáta 

  

proferencis sobre tod 508 particulares" (173).    

Como los insurgon jaron ecntre un gobicrmo lo    

     cliimo, y agraviaban a Los peninsular. s persiguiéndolos, ro 

bándolos y metándolos, los obispos, inclinados a Su causa, —- 

  

procuraron inspirar on pue foligrosos ol repudio a los roin= 

  

surgentos, y la símpo zacia ol roslisno. Para ol logro 

   un uno de los puntos card s de la dos 

    

  

prójimo. 

  Gonzáloz dol Campillo escribía e Bravo que el "Evangelio" 

andaba, además do no matar a los onomigos, no aborrccorlos ni 

  

ofondorlos, y los insurgentes mataban a sus prójimos y "hor 

  

nos los curopcos", sín haberles hecho dafio, "y aún cuando so 

lo hubicran hecho, no deberían corresponderles con unas inju- 

rias tan atroces como las que exccutado con ellos" (174), 

    

Est. misma línoa fe conácna a
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tar contra sus prójimos, los ponansularos, fue soguida por Ber 

gosa y Jordán. HManifostaba a sus diocesanos que los insurrog 

tos ox: 

  

"malos y anticristiano: que sc habían apartado 

  

de aquella virtud cristiana (cl auor al prójimo), la cual ora 

  

      la baso do Y que so teata de caridad", 

pues robaban, na contra su logí- 

  

aban y levantaban "lo cspad: $ 

timo soberano", y "su madre patria" (175), 

En México, Lizana y Doaument oxponía a 2us diocesanos, — 

  

que cl proyceto de los insurgontos, cra contrario a la loy y- 

  

do Josuerzsto, porque se dirigía a inspirar ol odio 

contra su prójimo, afligir su porsona, privarlos do sus into- 

  

conora su vide. Y para persuadirlos, cchaba 

  

rosos, y avont 

mano de la concepción de los pr y castigos do la évica - 

    

cristiana. Asi los decía, «qn bocrvoban ol p         amar al prójamo irían al ciclo, poro 11 soguí 

    czonarios" seríon conducidos "1nfaliblomonte al infierno" (176). 

tación y guerra, con sus males En vista del ostado de af 

  

ientos de robos, muertos, destrucción de propicdados,- 

  

E 
despoblaciones... exuento por la rovolución, los obispos se — 

  

      ron a ósta, oxponiéndolo al pucblo su conconto de la 

  

violoneza, y oxplicándolo quo cl erist 

soguidoros a sor pacífico 

  

González del Campillo ensciiaba e sue feligreses, que la= | 

  

ingurgoneza no ora obra ¿e la razón, sino hija vicio, de- 

  la anbición, do la ua do la traición, y de todas las - 

pasiones "cxaltadas"; y sus consccuencias oran: el robo, la -  
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imuerte. Y sue prinoras víctinas los mismos sodiciosus (177). 

Moarían do Porros,     
diocesanos las consocuone     inoxorablonon 

te segulen e la rebelión, a lo destrucción de los tom 

   plos, la porso Cotes, y la berbaric e info: 

licidod de los vucblos (178). 

En Guadalazora, Cabaíos no coscba do pronovor y prodica: 

  

wided enusl €c San Juen de Saho- 

    

urbulenezas de su tiempo (179).     
quo on la rovolución no sólo so pordic la   

la hecicnda, la vida, sino tembién “ol alma", y que 

(la rebelión) lo      derocios do Dios y de los h 

ba los preceptos de católica" (180),    
Y on Onaoa, Borg. rovolueión     
   

    

feligreses 

un sólo Dios, un: 

po podía a 

dol error, se ofrecio 

    

cue concedioran al país "ol boge 

ficio de la paz" (182). 

Los csfucrzos de los obispos a favor de la paz y en con= 

ción, aconás de sor motivados por sus convie 

> cl Papa Pic VII on] 

   aulborotcz y A pi q E enemigo sombré on 08s- 

  

tos paises" (183). 

  
Gro, su predicación do la 2az no tuvo cl ofocto immo-
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diato deseado, aunque finaluente se impuso, pues el país ensi 

llegó a pacificarse en 1818. 

5     - El patronato en la insurgencia. 

Probablemente los cbispos tambén se opusieron e la 1nsu 

rreco1ón, poriue creyeron que, si iriuntaba, se produciría un 

  

cambio en el régimen del patronato. Dosligados del rey, a 
  quien estar 

  

nm sujotos por esúa rogalía más que al Papa, estas   
rían subordinados a una autoridad que se arrogaría eso privi- 

legio sin consentimiento de la Santa Sode. Y osto podría pro 

duezr un cisme de grandes proporciones. 

Es interesonte notar que las Cortes, quizás por estrate- 

sia política, no reconsezeron en ellas osa prorrogativa, sino 

en el rey, y por ausgoncia do $   o, en la Regencia. Sin omba;     

go, meticron sus menos en     o asunto, y se adhirieron a la 

  

    “tradici vortónica de iwantonor sujcta la 

  

Lesia al Estado, 

a fin de que fuoso uno de sus anstrunentos par. la roalización E 

de sus finos políticos. la e e mstitución de Cádiz concedió al 

cultad de presentar para bodcs lor obispados, y 

  

monarca la 

todas las dignia 

  

dos y bonoficios oclosiásticos", poro con - 

a limitación de que fuera hecha la propuesta por cl Consojo: 

  de Estado (184). Con exortas limitaciones quedó on manos del 

roy el Regium exequatar, os decir, ol puse, v retención de =- 

los documentos conci 

  

iaros y pontifacios. Porque para ejor=— 

cerlo, neccsitobo el consontimiento de las Cortes si contenían 

  disposicionos gonoralos, o del Comsojo de debado, cuendo vor 

  

sobre negocios pa 

  

ros, y los que prosontaban pun 

tos cont 

  

ezosos, sorían rogulios por cl Supromo Tribunol do-



Justicia “de acuerdo con las 

el -    roy, poro rogulado por los d0de 

liberelismovcsporiol. Y esto rovele, que en el fondo, la meyo 

    

ía de los €: e áquella reselía e     

  

personal del monarca. 

  

21 igual que on Francia, ol liboroli 

  

gue on Bs; 

  

o tro 

pcaó con uma podorosa tradición católica, la cual no pudo el 

  

ninar, o inelugo olle fue un olemento de unidad que contribu- 

     : rovolucio= 

  

ar al invacor fr canes, 

    
        

    
   

   

  

nrriog croaro un parcai; de sus 

  

tuvieron necogiánd-     

onto) dado por 

bornar las 18 lo 

ato de pensamiento - 

como lus rovoluciónanos franco 

no aspiroron a destruirlo, Por ol - 

  

contrario, est blecioren en la emnpiitación de zno La. 

  

     

   
   

  

ectólic.. ox. dosedo, y la involeraneza en ma- 

  

exés cotribó en wan 

  

culto (18: ener la iglo 

  

ación de la Curia Ro     

  

un procedente 160 por 
  Carlos 1V, ubispos de sus dominzo0, quo 

  

los eonecáfa le antiguo disci-- 

  

ejerezcran
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vacanve el     plino colesióevica, mientras ostuvio   

ficio. La Rog 

  

Gun OL protorto- 

  

do 1 falta do commniccción con la Santo Sedo, 

prelados de 59     que ocurro" (187 

    Ensro oiwas Guepomicionos relativas al pauronato, los 

   

  liboscles eligicron cbiapo de Valladolid < lianvol dbod y Qugi 

a los 

    
po (12 de mazo de 1810); 

( 

  

I..quisición (e 

de Jonás (17 

  

de fobrero de 1812); ex 

  

n los menastor: 

  

de agosto de 1820), supra 
   r (1 de octubre de 

  

los y rofermaron al clero ro 

  

1820). A pos.r de cstes reformas, mentuvioron cl ongo dol - 

    diezmo en Cuntra do 2euvnos Go les agricultores. -- 

    

de su aboli=    lonzas se e 

fue el mo-     

  

tivo por ol cual los afecvodos so diri 

  

ul congreso pos 

ra que les ascguraso el mantonimonto de esa imposición. 

     

    

  

Zsto hizo. Ordene a los funcionarios dol ¡¡obiorno activar - 

el cobro a los meragos y ronuor licor los recursos y 

  ase de deudo- 

  

ponas proseripios por l, os e 

res" (188). 

so dobió, o 

  

rosados on consolidarse ca 

  

odon, 

  

nar log 
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a la extinción de las rentas decimales, y daria píbulo a la - 

de. Por obra parte, cl. 

  

insurrocción que casi ostab. oxtangu 

gobierno, a quien en virtud de gracias Pontificias lo 

  

ortong 

cta ol diezmo de de Indias (189), enrccien 

  

  do de esto recur su ccunomla, que ibi de tumbo en tumbo —— 

  

se dosplomaría, trayendo 

  

desde el reinado de Carlos 

  

cucncias fatales pora España, que luchaba tesuncramento 

do no perder sus dominios on América. 

  

La 

como: 

de la 

L pue 

  

   vós de la " resentación na 

  

blo, el cual la ojorcía a t 

    

nel", Toórciamonto, no ocasidorsron jronsbo Ora pa; 
  ribatos, sino que e esta     YICITOEL, 

  

ra indelog: ble       va quedaba invorrampida, porsue s, jua 

  

n ilegales a los virroyos, pues dobíen su nombramiento a 

las autoridades quo suecdicron a Formando VII después de los sueg 

s09 de Bayona, y por consiguionto, la función de v1copairena- 

    to, que ezorelan, fue ante sus ojos, nula. Como en su euneon 

to, la única "autoridad legítima" ora la junta de Zitácuaro,- 

  

ía, no el ejercicio do áquol privilegio, si- 

  

a Éste currespot 

motitución de Apctsingan so     no ol vicopatrenato. Asi on la € 

    

eat bloció, entro viros funciones del "Supromo Gob1ormo", la 

  

cos di 

  

de provcor a los pueblos de celo 08 par:     

  

manictearan los sacramontos, "y ol preto ooparivunl de la Go 
  

triana" (190).
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  jofos insurzontos ejorezorón el vicepats     

cn hacer los provisiones Ge pácrocos y aiamstros 

  

los foligr 

  

ra otonder la,     

  

con ol en 

  

Cuando temoron 0 Oxiaon, 0Su va 

      

do cologióstico de o, £quell 

  

brezcnes. lorelos osoribia e 08m a frooucncia. 

wiscr que ol mucblo 

o minisirs, y lo podia= 

5 brove posible (191). Po 

  

cvs días después, lo mardo que nombrare un condjutor al párry   
  

  

es de Aposla, y caviars > sus todos loz curas que 

    

bon on aquella en dió ol -    
   

  

   
    

2rmador de la       
dos sacorácvtos a 

ión del 

Gcaunación, tombión: 

fever religioso. 

Ténacio López Rayón prohabió la bula de emu    a cua 

      

   
gracia concodida a les reyes Por me 

dir de ella, se dos años, de tom. 

mor caro on Los vodados. Su evmpr Sumo + 

  

         un. contribuc 

a de los inficlos., 

a insurrección) cl 4     mol apostólico fin, aa forinlocor las tropas 

  

nu p   
on sus luchcs contra Los insurgentes, Lépoz Ray ordenó quo. 

     ne fuera publicado beurnados r los in 
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mandó que cata     surroo jo la pona do 50 posos de mulia, 

So     resolución “uese leída   sur los curas a los ficlos Amisr   
run soleunza (194).     

aba ade 

  

úl eso de un sicorduio de Noe! ta 

  

enfermos, 7 la 

  

ministrar cl viótico a le 

  

muertos, cuyas fomilias no po. ar osbos sorviezus velo 

    

rosolviera y 

  

de lag obvenciunos parroguiclos Y on osio punto, cs     
del 11 de 

  

abril de 1857, la cual « 2riéndose n une vieja tradición Co- 

  

la Los SacrVion=- 

  

a cda xo 

  

co, al Siervo 'n decidió     ue todos los cue fallocicran dentro de (cn Muehig 

    

ontormaidos exietlencnonto, y las viudas sílo Pa     

   
    también los insurcontos ccharon manos do Los 

  

sióstle.s, n> ecn ol prósocio por 

idoraron hurodoros de esta -     que como anda Va 

  

rogelio, simo por sagonse do humonzdad y dofonos. En su opi-   

       

      

108 d102108, que los roala.        

a punta de bay: 

para hocor exuol y 
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que no siguieras cometiendo cntos crímenes entra sus próyi 

mos. Y abría: para sigaificor e los feligro 

  

una       

  

$08, que este cra av, por cl cual habían vio 

lado 

    

  degos ch el cuerpo 
0. ..? (196)       a 5 a S 8 EE

 
ás

 

  n su cuncopto, osti fuo la causa quo los impulsó a de     

elarrr que cran de la nación los bacnos celesiásticos, 

    

nonrea oNpa ubor, los novonos, 

  

antes, medivs novene 

de la pensión eocilic 

las canollanies y obre 

mialos, porque poz 

  

s darroquies. Y ost 

    

run normas 

  

Ge £quellas rontas 15sticas (197). 

  

exos - 

dos    
ro ollas portonceían        

  

en los territorios cnon 

de la vovolución, ol jofe insurgente -    
la mitra de Oaxaca que lo e.ncedo o. 

    

da: 

au los curas castronscs incurrcctus dos necesarias
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para la solución de este caso, y fueran válidas on cl 

    

do (de Antequera), y cn los demás diócesis (198). 

Fo sebemos si cl gobernador de la a 

  

a cuntostó, Proba 

  

blemente respondió concediendo una parto, de la petición de Mo 

rolos, cn docir, dió liconcias para quo so cdministrara ol sa 

cramento dol ma 

  

imenio, pero cn su dióconis, no on las viras 
      porque osto podría tracrlo di iculiados con los otros obispos. 

Así pensemos teniendo     n cuenta la prosión que 

  

   surgontes on aquel hombro, y su prudoncia pura haccr concosza 

nos hasta dondo creyeso convenionto, 

  

a quienes 

le obligabin a ello, 

  

no insurgenio contanué dictendo providencias re 

Joezmadas con ol culto exiólico. NL $ de noviombre do 1813. 

rost.bloc1ó la Compaíilo de 3 

  

pura que educ: 

  

x. a los jóvo= 

neg on lo docí 

  

sirviore en las misionos de - 

  

lag califormias.     to la causa inmedx, 

  

modidn fue ganarse la sinpotla de lo; esultas 

  

50 On 

al borbo y ojorcían     influencia cn la ju 

    o con ellos podria cumentario — 

    

ex ol apoye de muchos     
feligroscs adictos 

  

Casi un año - 

  

después, el 16 do a abro do 1814, Formando VIl a fin de - 

oeúcrse e estoy sacord su causa, y el afocty de la 

  

  Curia Romana, los resvituyi on sus dominics (199). 

  Los insurgontis € 1 

  

idorarin ol £ 

    
católica como uno de los 

  

untos fundamentales de su »   

  

efecto, ercar: 

  

vicarios goncralos castronsos
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para que se scupuran de todos los asun 

log territorios sujetos a su dominzo Y 

  

controvor 

  

o ellos, los ubipos 

  

o indopondzon 

  

cos, porque éstos no rocenecioron on ol "ibior 

  

to" autoridad para “s0atos colosiásticua, como tam 

poco exvzalos. 

  

Jete asunto fuo estudiado on el sal io de Onzaca por- 

  

  una junte de tovl”gos y juristos. A11í ol cura Vicverziono Ba 

  os de la 1 mostró on nas disortac orolos podía 

  

na que     
ar dicho vicario", lo mismo hizo cl Lic. Ma 

  c todu ge desentendian" los 

  

bispos    

y canónzgos (200). 

De ellos, sólo cl cabildo úec Oaraca reconoc..ó esc dero-=- 

cho a los jofos ansurgontos. Y zás so dobió a la pre 

  

     ón de les eiroungl: urzontes dominaban on   
áquelle ciudcd, y los eunserver cicrúía aubori- 

  

  dad en ol gobicrno do la diócosis, y por consiguzonto, ovi- 

   
i 

de áquelios cn ósta, decidicron reco-   Y cl domnio absolut 

  

nocer sa ¿ntvervenc:ín en los asuntos del culto. lin ruspuesta 

2 un oficio de Ignacio Lópoz Rayón, menifestaben que estaban - 

a favor de la     sfechos cun sl      

  

ercban de Él grandes + robaba 

  

13 designa 

  

czon del Dr. 3 guien cra mombro do esa cor 

por. cxón= com vicario conoral casirense, porque tenían la se E 

  

guridad de que promov a la felicidad de la religión cotóli- 

ca (201). Después ésue roveló, que había accptado el cargo - 

econ la enuoncia del cmmador de la Mitra, "bajo la bas    



de que era una £ E E B R 3 Ñ 

1vó de la 

    

    

   la junto de Jaujilla leg Soli- 

y forunco (203), quien     

  

todos los asu espirituales y an   Gcbería Oo 

  

tos de ojorcor juramento de no invor- 

venir en la 

  

urgente 

  

    
   

Adouéo, estos debor      

  

ofrendas y limusnos. 

    Si los cunas acoptaben su 
   

poúsción, deberían quitorles a sus cur facultados que los 

  

había vtorgado, y nrohibirio    

   

  

gado Apostólico, Juug: 

estas palabres deben a 

que pozolan "la verdadore 

rien a nu cunplir las urdonos y edictos rele vivos     la insurroco ón, y mantuvicron "un       

  Y por Ultimo, podían que la correspondoneza del "Gobicrno
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Zclesiéóstico Mexicano" no fu 

  

interceptada por las tropas — 

do ambos "partidos" (204). 

Los dirigentes de la do Valla 

      endo las por razonce rol ¿ones ada 

  

    Cong1dor quo secodcr a ell: oxpunor la Iglos 

    

cisuúa, / negar Los dorool: besicbles" del roy (205). 

    horbiigatos. Responder 

2 ebradonar cl reali     

  

apoyar a los insurzentos, y reconocer la justicia de la 

  

rovoluci ncria, cuando Pío VII y todos los obispos la pobla: 

  

      ou o. anvruma roligiuso, nu parcela   
blo 11 Ca.to de sus y 

  

sicio, 

  

105, y en ole   

  

político baupoco. ol ebsolatisias, + 

   romotía a Los 

  

ion ima política de borrón 

        

da. Poro, probublemente so dobr al hocho de queror pros 

    

el puoblo com. ficlos adeptos glosia, y llamar     

  

fe Roma -rociórdose la de Pío VII; pu=- 

  

edición le su carta a los r     2. 

  

mitra ricbczcana, donde proconta como nefasto 

    

ol movimiento de independencia hispanoamorzecaa- significándo 

lucha por 

    

de la colenta, 10 dobla - 

  

vlieza! 

  

cxproterse 

  

ban el privilegio del pairnoto. Pira costo h   vía un procedez     
te quo quisiorn eprovocher Abod y Muoipe consorví en sus cu
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neo Lópoz Ram. 

  

     110urgontes ay 

  

   
que Éeve «l ía había aconsojado- 

  

áquollos gue resolvivren, oviiqado efcador a los Insurroo-- 

s do la dióco 

  

tos, los problom 

    

    

  

sodrio sor que 

tes de la mitra miehcacana), o rovoleran 

  

luc.ón de las cuca 

  

unes religiosas provoogdas por 

     stas hipótosis nos han surgido + 

encata ol cutilo y ol conti co la res"uesta de lun cita     

    bicrno indepon:     

en un longuoje contro       luenvo. En primor 1u0r, 

    versial ni apolugó de los jofes insurgon— 

tes podría dar 

    

   

0, 05 queno y — 

petornal; y, por 1 

y puedon complacorlos on sus pebiczunos,   
bos a ¡udanles o   los asuntos que los " 

  

  

bles", 

  

la amstiboc1ón dol vie mio gonoral casironso por el 8     

    

  

olorns insurgonio fus emácncda por la jorarquía cclesiéstioa, 

porque en Ba eoreopbo, ex do, una usurpeción de las 

1010105 Les s insurgontos Pábilmon-            

   “cn 1068 menuros que los ubig 

abribvciincs de Éstos.       vs, que ojorelen : 

    

procodicron como la Asemblo. Mecional francesa, la cual depu- 

  

su a los prelados rofractarzos, y nombró otros on su lugar, 

 



167 

Pllo podría traor un czsma, y dosvirtuzr la lucha 

  

un pleno pur: 

  

¡en   cuyondo 

  

to rolagios», y por consi,     
    
   

   

  

frastrarso la rovolac ón. Recorásbon, ae 

Ged novoiispena cra 

de que eran cisuéti- 

Tomb.6n de 

    
       

De que uno de los causas inmodiavas del fre 

cano 3 : Francesa fuc el e que provocó pur 

les divorsns medidos on centra, no sólo de la i3los1a de eso 

      dais, sino de le Sania Soúo, ontec ollas, le institución y 

  

consageco: ón de Los prol. Jus aunguo, la junta de 

    

      

   
   

    

   Jouzilla no designó fuscienorivs rollos 

  

e e a a a E a a o e 5 E a 2 o 

  

Y para justifico e 

  

son al pueblo, que l 

  

nográo los socurros ospiri vuelos, y los pugnersn en la ni 

  

"erfisco", purno no Lu pue 

  

lios goncralcs"!, Y ro 

formo el derccho común ordi; 

la Iglogia", no so 

  do mucotre intención sopararnos, 
nca de aquellos caminos, y si ahora 
de acgale otras vorotas, sen aquellas 

conducca a la misma Jorns a       2, Las 
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      200 y 
moy que ha abiertl la lena 

da E AE n. ge exiraevíca sue cmados 
hijos... 

do y 

  

ates como anbtos vimus- deseonocioron a los =    Los insurg 

gobiernos que succdioron e Fermondo Y 

  

y por tanto, negaron autori    ad a Borgosa 

Queipo, qaienos fueron ncmbrados p    a loo a prelados elegidos an 

  

log rec “ueczcrun, ue se colocrre om del lado de los ronlis-     

    - Cory cami 

  

hostiligcy 

  

    

    

      

  

católica, loren uno nue-- 

  

en neg áe 

vo, 1 gmmo per resolver pun gl -- 

  

nLSmOS 

  

oa prob 

uo cjorciora part     Aste fue la elección de 

un vic rlo goncral Cage 

  

opalogs, os 

  

lia funciones cnis 

+tronse. Y aquí vino le rupvarr. a omo en Francia 

    
      ron dus 18l0 

  rocecionsria 0 Y: 

  

nocían un contro de un   
on cambic, la Papa como Pri 

  

disciplina 

  

Í ANSULZON, 

  

tes fuerun el Den y un edict. 

  

la junta de Sultopoc de atropellar “tcdo derecho y 

  

g arrogareu" vodi gónoro de jarisdicción”. Y de xesver y on
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los curas on ol arzobispado, Commicaben 

     

  

hablen resulto roitorar la oxcomunión al 

    

2.1e pezón vicerio gonoral Cafe -   

  

siástica", y rosadas 

  

sambién oxccmulcar o crdotos que ojercrcran     

  

borzación (208). 

  

blos do la arquidiócosis sín su 

y declexó norgvica la doctrina on     

     

      

de el gobiorao inguegonto para nombrar ol   
  do funcionaria cel 

  

Nula y sín mz: 
  colección, y oz 

  

avalid3 tocus sus 

  

sos e irrogulairos los eloctos, E   
  enrácter c>:seoyal en el vbisp. de fo Valladolid. In su com 

  

copto, la exonozó 
    más pública 7 

  

horojes, y habían 

     cn un sistoma 

  

biorm. y un cucrpe do 

  

cal... "(209 . 

  

   

  

   

sccordotos on las parroquoos, y eroar an 

cclosifatica, nugaba lo o. si01 

    sia do Dios", y on cuyes mom 

    , a posir do idos on tor 

vo la Santa Sed Sgt: , porque crcó     

úna Iglogia a £ actitud ecu 

   tradoecía la d.ctrina
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ol cmnmezlio de Ironto, cánon 6, sosién 23, quo cxcomulgl a 
         neg.rcn la institución por devccho divino de las cut, 

  

  cs roligicsas (210), Y de aha anforio que los insurgca 

  

  tos se upunien a esta "verdad", porque 

    

a los chbiapos;. 
ción de         

  

     

    

truyon cl gubzo 
  

       

  

sio ogóndo 
carlos zencral. ca insti 
y Contrulr curas párrocos y on ojorco» 
dicción oblesiástlco por palrona= 
vo, ni privilo, la Santa Sodo... 

  

osos eroadis ¿ur el gobierno 
   

    

   
    

    

   

  

eric de : 

  

soluc. ón 

2 Praneza royo   dada por Pío Via 1 

luci.muria, on 

eloro cungú 

   

  

En cuanto e los me 

s por ol cabildo wo la     

    

a los fiolos, 

    

neor on los tasus 

    

enon de la cxcomuni solwor ¿mtrs vol es 
  

incurrido lus feligreses (211). 

   os "intrug 08 46 

  

que escuchacan on artículo de = - 

  

s dioces;     

  

icban, siompro 

  

muerto. >nimimonios que preso 

  

y cuando, nm: fueran pórrocos proplos do uno de los contrayon-



171 

tes (212). 

Do todos los obispos, fuc Cabañas quien tomó las medido     

ás radicales para la "Iglesia in- 

  

surgentc", En una spezt1ombre do: 

  

1815, determinó que ros y rogularos) 

1crmo de "loy rebeldes" a predicar y otor- 

  

iados por cl 

  

  gar los sacrazontos a sus felagrosos, quedaban suspensos, 1YLO 

gularos y cxeomulgados, con la oxrcomunzén mayor porque ol gó- 

  

bicrno insurgonto” cra un invasor y porturbador on lo cspi 

  

bacl do nuestra Jumsdiec.ón y de lo groy de nuestro car 

  

Siguiendo ficlmonto lis providencios recomendadas por el 

  

, 3 lo Sumo Pontifice Pio V: 

  

proledos franecscs contrarios a. 

  

la Revolución, declaró nulos mos recibidos de los - 

  

curas "intrusos", oxcopto de muerte. Y oxplicó a sus 

los a ésos 

  

diocosanos, quo si solic EOS   
   sacerdutos, commnzicaban in 2 

  

la Tglosia, y aprobaban la usurpación dol mini 

    
    En relación rimenzos presonciados por los cita 

don cclesiásticos asovoró que eran "1licutos, sacrílegos y sía    

ningún valor y ofocto". Este juzezo lo apuyo on los cánunes-- 

de la Iglesia, los cuc.los sólo reconocían los enlaces nupola- 

  los contraídos anto ol pruplo párroco, o del saecordote gue de 

    ésto, o dol diocesano rocibla "le correspondiente fuenliados" 

(213). 

Los insurgentes por motzvo de odio y vonganza, y para 

 



172 

  

la simpatía do los roalis y de la Cu- 

    

ria Romana, declararon pub 

  

1logítimo. Bl Dr. Cos, on vn el 27 do        

   

  

marzo de 1814, manito 

  

do gue 

aor la dióconzs, Y 

  

can 

  

  aowral, y ol 

cata irrogu! Cumo por evmduc io Amore     
     plaencar cl oxt 20 do los criollos, violar le inumnidod 

    

colosiás +), y porque ostoda nombrado ol Cunsczo de 

  

tica     
Regene»a, cl cual no icula "las focultados de patronato Real. 

   Jara preso: rofucLog oclom1fsticog" a estas razo, 

    ordenabo a los 

  

blica ni privoda" cun ol    
verdadoraconto corros 

      primió al <a 

¿ón on r     

   conctecr a Aba 

   eplicarlo capitsl* si pergist: 

  

(215). Posteriormente expadi. unc elrenler a los cura     
  Jurisd 

  

los cnpituleres de .«:ichom=- 

  

cán, y no on Abad y Queipo residía la a 

(216). 

dra legítima 

  

le citeda corporcción escribió, que por el nomh 

miento      y Queipo, clla rosunta "todas los 

tados de la juriediceión colos1“stica" (217), 

El obispo olooto, agrrvisde, miso lo dofonsa do su autos 

Publicó un odicto 

  

  e ó E 3 p a 5 2 o 1 do Wielo? y Lu     



aiéstica, condenoda por los concilios 

     eonsuencionse y tino, y de Ima " su roputación po 

  

niendo cn duda lid:d de su nombramiento, hecho por la 

  

quo cn su el parroncto" por qu 

mpro on esgo de 

  

lo 

  

del roy cu       
edna, o de impotencio física". Adow 

  

grosos, que su colección fuo hocha co 

ws conccdían a los clectus 

     

  

En su apología Abad y Mucipo se ía festó pública.uente 

  puato abrió ol como que posto 

a libor2lca de Xéxico indoycadionto, 

    

qaionos consideraron al potr no an derochu inhoronto -   
2 la Nación, y ne ua y ) Ce Los onareas Op 

  

idos do Cos, roleciva a la in 

  

El obispo     

por   ac fue hoche por la Regencia: 

  

ogfpaoso áruclle prorrogrtive, lo cual sólo ner 

     Fomnado Vil, ca £i    

la Corona ospañiola, ,1 

     lo e necdido a los 

sor prop1cdad de la Nación, puos 

  

    énta y do perteno= 

cla (219). 

un cuorpo mural, a quien 

  

El crbiléo vclesitetico de Valladolid cescrib1$ a Abad y- 

Queipo, el 28 de junio de 1814, roztorándolo su roconocimion- 

  

de osa izócosi dl6 que ca 

  

como obispo legís:     
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eribicro un documento paro omplicarlo a los 

  

en 61 residía "ineoncusa c 1ndubitablomento" la potestad .. - 

episcupal de jurisdicción. .."(220), Pero csi. cdopeión de - 

     de la conto   eso cuerpo al prelado no tec 19 parodo: 

dral miechvscona. Muizás, purguc no cstubi plencmento de conga 

  

do con las ido:s vogeligirs de Abed y Quoipo, o tal voz por   
        a cn la ira do Porando V-1, que habia cbolidu ty 

de lo hecho en su cnsencin. Son lo quo fuero, ul vireey Sao     

lleya inZoraó al mnig.ro un3veorsal de In       

   

  

   

    

porcción "noda habír ronroscntado en dofor   

secsano (221). 

  

del 

vs wovola, - 

dol par 

  

laborales que gobemaro 

    

lencoy: y en segundo término, ronfimaó que esa prorrug 

      

  

   

        

su "ron" porgona. Con   
de referon    

ndopondicato, cunado ruvos Los la= 

  

la Ponlasula, ¿retondiora 

  

238 de   
ado privilog2o. 

  

spo sín miucaj como lo llemaba cl Dr.     
Prencisoo do la lago, prosiguió sus csfuorzos para domostrar. 

  

que su condzol cia, nu significaba -
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que cra un prolado ilegítimo. Con esto fía, publicó una obra 

    de carsetor rogalis Broyo cxposición sobro el     
     Real Posronito y sobro los dorcchos 25 electos de     

  

hmóraca. Abed y Queip cl. 

concoránts realigado 1 0 cólicos y cl Paya Bong 

dicto XIV, oc do 1753, por ol cual Ésto      
los o 

  

2 y privilo arcas     
devota nación española". En su -- 

  

   
   

  

concopto, la idos ro a que ol ¿otro 

  

y cn eosccuenci 

  

es dol Rey    
1> erlaficabe de "pudio: 

prerrogetivo fut conca 

  

2 persona dol "scrorono", - 

    
< los u.nsreas, como jefes de la 

  

va "eual-     
   quo ejorsa la 

  

que las Rogenezas usoron del 1 orivilegio lo 

    

y en crso de nocosidal "la más urconto y le mó      
   

  

     presen opos jaro las iglesias 

  

lo rovoluet 

  

ncmmerica, que or 

  

do en ostos cimeoptos, 

    

pa: Así Le ro 

  

osraó, que si 

    sosicnce" lo que hicioron "econ justicia - 

y autorida 

    En cuz Esto prolado tembién luchó  
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para pormanocor al feonte del arzobispado. 

  

su reprosonta- 

ción e Fernando Vil, adujo que necptó el e: porque las -     

Cortes y la Regencia, gobernaban 

  

nombro, y por esta ra= 

zÓón, ponen 

  

os que todos los « 

  

ciones, amelugo Los    
(223). Sin 

zunos, Ofcudido, porque ta: 

pioao de ana prerrogotive aslo suya, Jaude 

     

    
drío aprobar naía que se 2 

la rogalía. 31 omba. la - 

enrta que envió al prolado cuando fue olocto nezobispo do Pa 

rragona, lo explicó 

  

na no 

  

e dol ag 

  

privilegio €     

  

Tombién, el mtrcde oseridi” a Rusa a do la nun--   

  

de lindrid (224). El propósito do su carta cra que el 

e de léxico, Enmporo, cl Sumo 

    

Pontifice no lo hizo. Coni la Santa Sedo s 

  

lccta de - 

  

los uiaquos del Primcr Corsc, causa cumía con ol mo=-       

marea cspañíol pare consola.     eno, no podría ser 

  

incunsocuer 

  

2, Instituo 

  

sa y Jordán, ya quo de ha- 

  

corlo legitimaría la Rogoncia Gurios, a quienes Porn     
    do VII los nogó oso Y edemés, sl Roza al 

Es 2 

  

solicitud dol prola: el patronato en la nación, - 

y no on la persona dol y oblecoría un funesto proco=Ñ    

dente, en ol anal so oporaríon 1     s rogalistia y Jiboralos pa- 

  ra somotor la Iclesia 11 Betido, y col se dobilitaríen las cg
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poranzas do la Curia Romana de reconquistar áquella rogalía 

    Corrados los de relación con las sedes cpiscopa- 

  

los, por la sotitud antrensuconto do los obispos on contra de 

  

la robolión, los insurg: , quo habían oxpodido una serzo 

cclosmásizcis "cpoyéndosa + en la voluntad presunto 

   jantidad", fueren on busea de Roma pare testificarlo su 

  

los remcdios que neccsitaban para Pu 

  

adhesión y solicitarle 

solvcr los problomas dol culto 

   El ompalmo con la Sonia Sodo fue uno do los puntos funda 

  

mentales del progrema político de los insurgentes. En 

una enrto escri     a por Lerolos al comendonto de la fragata dun 

    glosa "Arctusc", anclada ou n bizardo, lo insortaba unas 

  

boscs para un tratado de c.morcio con ol gob1ormo amglés, y 

lo podía "por importo :l nojur Gr to de nuestro gubicrno", 

oticias de Cédiz, de Froncza "y las qu 

(225) . 

  hubsore de Rena" 

  

Como los insurgentes habían vídy decir ¿ue monscñor John   
  Carrol, arzobispo de Bal+: onfa poderes dol     

  

la colonia cspañola de la Iuiciana y las islas Berbados, pongo 

ron que 6l podrís sor el medio de onlace con la corto pontaf; 

  

cia, y on el Invoran, darlo un dologado apostólico. Para ol- 

  

mbién ol recono 

  

logro de este fin, como 160 del gobiormo 

de los Estados Unidos, Ignacio Lópos Royón comisionó a Pran== 

cezseo Antonzo Porodo. Con éste Lópoz Rayón onvió al prelado 

una carta dondo lo tos que la voligión católica cra 

  

tolerancia     

  

de eultos. Y como mengufior Carol cra ol oguro y oficaz



178 

conducto", lo solicitó su ayuda 

  

para que ol Soberano Congreso de osta mi nación 
pueda tener correspondencia con muestro Sao, pan 
áro cl Sumo Ponbifico pora das justio miras de 
nuestro Sants Roligién” (226) . 

    

Antes de pasar a los Estados Unidos, Paredo roczb16 on - 

  

a, un oficio de Rayón dende lo comunicaba que presen ta 

     rzobispo de Baltinmoro sacerdotes José Manucl Sax 

torio, Jouqnín Carraseo y Vicente de Santa Mania para que -- 

"proviag las formalidades necesariss", nombrare a uno de ellos 

  

co cun brovo de mor     

  

.para que ol 
A roduerimos 
nos hallamos 

  fallcezmiento de uno no llegue 
2 deplorcble estado en que       

  

olides a su candidatura. - 

ato a moneo Carrol como el        6 yu curriculua va tao,     
y se puso o sus Órconos (228). 

E         Gro, este prinor intento de ompalmer ecn Rona por 1 

dio del arzobispo de Baltimore, no tuvo 

  

aride a su misión, vió que los roalistas 

  

p E    

e 5 

  

7 Papontla, y p1016 n Micolís Br: o Natanoros     

     gontos y amas paro aironr a Tuxpan, 

      o por 1 fal do muerto y buque y 

  

stano, rogronó a Zacatlán (229 

es continuaron sus     A posar de esto fracoso, los 1msurgo 

  

osfuo: de comunicarse con cl supuesto legado ponti: 
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20. En junzo de 1814, Rayón tuvo noticia de que un tal gene 

sal Humbort había llogado a Nuova España enviado por cl go 

bierno do los Estados Unidos para negocior con ollos la forma 

de proporcionarles rocursos a la rovoluczón. El jofo insur=— 

x cl supuosto comiszonado, enviendo una 

  

gente quizo aproveel 

  

y Carrol, y propuso £ Carlos llaría de 

  

roprosontación a Monsof 

Bustamante que la hiciera (230). 

Estc redactó una cxpos1e1ón de caráctior ultramonteno. 

  En la introducción seialeba que el cloro realiste había deja- 

do a los rovolucionarios sín los auxilios espiritualos, lo --- 

  

que unido al ompoño de los tropes voales do extinguir a la - 

reli, 

  

6n, los motivó a ercar viccrios gonorclos castronsos. - 

Y manifostaba que todo cuanto habian hocho on materia de cul- 

bo so debía a su intorós gar la religión católica, la 

  

n 

  

gobicrmo. Dospués pasé- 

  

cual ora protegida 

concedicso, ontre otras,    a a soñalar las gracias quo descabar 

la autorización para nombrar a los cxtades vicarios, y proson 

ter a los obispos, canónigos y prebondados, a fin do que llo- 

  

naran las vacantes que se fuera produczondo on las dióco018, 

5 rentas docimalos... 

  

y la adquisición do 

Por último, lo pidió quo asogurara al Papa su fidelidad 

  

a la roligión católica, y su dosco do imentenorso unidos a la 

Santa Sodo, y que osperchan, "luogo que las cosas se pusioran 

on estado de quictud", onviar a osa corto un embajador para -- 

  

cclobrar un concordato (231). 

Estc documento es muy rovelador de las ¿deas ultramonta-
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picrno insurgonto. S1 

  

C1Orun     nos que aninaban al 8 

elegaron que - 

      

uso do algunos de Los privilegios solicita 

ulos de los fioles 

  

wa atondor e la 

  

ahoridos a la rovolución, y > esnsiderarso con derccho - 

ejorcor Logitimemonto .- 

  

21 patronato. Recmociera 

  

la au torza 

  

Enve rognlía, necositab. 1 del Pepo. A juzgar 

  

por la envia de Rayón a monsohor Casrol, y Ce la reprogoni 

"mbto, pensab, 

  

que el prol de norteamericano - 

  

   

  

rgarie provisionalmente les pr dos peticiones. - 

a el Pontifico     Pa e      gio los cama 

do un "concordato celal" con la Santa E o E 5 

  

para la colebreo 

Sedo. 

sun Los planee de - 

  

mb: én      
insurgontcs con el supucs- 

  

  za quo Humbort no --    

  

ora un comisionado dol Au, Sino uno do   

  

los piratas que aterrorzzaba: Tehuacán, se 

    

trovistó eun Juan Nopcmuccno R s, auicn doncubrzó, al 

    

ver su documentación, que había sado un gcnoral franoós, y -- 

abo reducido a corsario", 

      

vía centre los 

  

surconioo, al resumo 

  

deloro, asar a Nawtla - 

  

s1yó que Humb, 

  

een el prutoxty de que su gulota corría 

(232). 

Dobizo a cultodos pa 

  

ra comnicarso con Hunbort, Le La 2 ou solida, -
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cambiaron de idea, y determinaron que cl primcro pasara a Bal 

      

  

aoro, y le ontrogara ol documento quo había redactado a mon 

so 

  

r Carrol, Poro, para dar esto paso nocosibcban la nutori 

cfceto, Bu   zación del congrosu. te envió un oficio 

  

pidiéndole ame lo comisi   nara para solicitar ayuda a nortcamo 
  doaás ¿ovencino cxtranjoras", o impotrar del citado — 

     grscias que necosiinba "nuestra Iglesia". Bmporo, 

  

itución so encontraba on Pirapitio o isnoraba ol 

Y cono espcrcba entrovistarso 

  

itud: perque consideró que 030 

  

nogocio, roquorla mucho moditución, no por la porsona que do- 

  

  bía non 

  

brarso, sino las instrucezonos “mo llevaria, on - 
  consccucncia, decidió esperar conmunieco eun cl "Embicds An-     

élommoricane" (Humbert), entos do der una »osolución final a 

  

coste asunto (233). 

po ol emgroso 

  

quo Bustenento fuogo a Hortoanori 

  

   en para entrovisterso con monseñor Carrol. il ministro del - 

  

gobicrno insurgente so vuso on car: no llegó e su des     

tino. Acoreíndoso a rutla supo que cro ve 

  

oda por los rom 

listas. Entonces fue 01 puerto de Paimillos 

  

  onesntro cn manos de gachupanos. Sin ninguna pos1bilided iro   
dicta de salido al extorzor, y rodocdo de los ojereztus reo 

  

10n=   los decidió solicitar cl inúuito. Se presentó al destac: 

to de Plen del Río cl 8 de E acrgo de 1817, Conducido a Vera=- 

cruz, hizo un último intento para ir a los Estad.s Unidos, - 

  

poro freonsó porque al ombrrcarso en un navío inglés ol 11 -
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de agosto, fue hocho prisionoro (234). 

De cualquier modo, ostos últimos osfuorzos do Bustamanto 

$6 dol arzobispo     rovolución con Roma a tr.   para relacionar 1 

ác Baltimore, esteban condenadas el fracaso. La rebelión ca- 

  

240 a Los Hetados Unidos,   $1 ostaba y 81 hubiosc 

    

portana, y ad no Ono 

  

ln roforada exposición ya soría in , 

  

cía o Carrol, sino al sucosor, monsolior Noalo, pues - entra 

  

áquol había muerto on 1815 (235). 

a otapa de la revolución de 1ndopon 

  

A partir do la prin: 

teenác ol problema del petrenato. Y se 1nmi- 

  

dencia se va p 

  

cin le controversia oatre los rogalistas y los ultremontenos.   s 

tica habíaa porsimas     Dentro de la mism: 

  

(Abad y Queipo y Borgosa e eonsigoraban proyz 

  

    de la neción le tan cl 

tos no se eroyuron con derech; a olla. Ponsaren que para 
  ejorcorlo nocositoban une nueva conecsión dol Papa. Su 1do00- 

  

a Roma paro celebrar un concordato     de envizr un 

  

ión, fuo horcdada por el cloro y 

  

los gobiornus conservadores do los princros al     os de la indo: 

uo los rogelistas moxicanos bomaron -- 

  

pondencia. Montras 

la muta abicría por Abad y Quozpo para oncontrar on la soborg, 

nía del país équella prerrogativa.
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NOTAS DEL CAPITULO 111 

  

Bernardino Llore 

lona, España, 1956. Pags. 631, 632. 

- Manuel de historia Eclesiástica. Barce 

  

Alamán, Op, Cit., vol 1, pa 

El Sr, Allende ordona que el culto continuo haciendose pú 

blico. San Miguel el Grando, 28 sopt. 1810. Ncrnándoz y DÁ      

valos, J., 0. Cat., vol 4 doc. 249, pag. 87,   
  ando del Dr. Cos contra Abad y Queipo, on quo impugna el    

    

nombramien cpal de éste. Tarcian, 27 de 

  

eyas 

1814. En Erncsto Lomome Villicaña.- Jus: 

    políri . eo, Universidná Haicional Autónoma 

México, 1967. Doc. 34, 

    

Abad y Queipo, Represontación a la ¿raucra Regonela... en 

  

. Pastoral. Onznca, 30 de junio de 

1611 on Homéndoz y Dás 

  

2Los, Op. Cit. vol. 3, doc 54, 

  

316. 

  adicto instructivo", "Valladolid, 2    Menucl Abad y Quelpu.- 3   

  

de julio de 1814. on Horándoz y Dávalos, Op, Cat., vol. 3, 

  

doc. 158, pag. 921. 

údicto de excomunión Col ifarqués de Catañíiza. Durango, 5 

Vol. 1013,   de julio de 1817. AG, 0 nos de Guo:     

fí. 318. 

Manuel Ignecio Genzáles del Campillo. Monifiogto... a los 

jefe ind natos... Puebla, Sept. 15 de 1811, Hornándos 
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y Dávalos, Op. Cit. vol. 3, doc. 121 pags. 479, 480. 
  

    

Hanuol Ignscio Gonzáloa dol Camplllo. Ca: olos - 

acompando vtro exemple» del I osto. Puebla, 14 de no 

vicubro de 1811 oz y Dávalos, Op. Cub, vol 3,      
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Antonzo Borgosa sico, 19 de junio    
de 1814. impresa en la oficina de Dofía haría Fox 

  

nández de Jaurcguz, 1814. Dafrogua 716. Pug. 4. 

Ibiden, pog. 18 

    al virrey Vo     
Ge drozombro de 1811. AG, Oporgczonos do Guerra, vol.   

1014, ff. 146-148. 

Reglamento portieular de les compañlcs de cclosiásticos. 

1014, 2£. 55. 

  

AGN, Operaciones de Guor:    

     Carta del ut ¿6 al virroy. 0 ¡24 21 de enero 

de 1812. £i 

57, 58. 

vol 1014, ff 55, 56, 

  

    Bl obispo de Oax. laxaca, 26 do 2808 

to de 1815 3n Ecriandoz y Dávalos, Qp. Olt., Vol. 4 000. = 

234 pag. 905. 

Abid. 

298, 299. 

  

Alemán, Op. Cit., 

  Pastoral. Oaxaca, 6 de noviembro 

   
Anvunzo Borgora y 

de 1813. la: 13, 14 y 15. (Sin pió de in 
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Exhortación a los descrtores del ejercito del Rey. ca, 

3 de nov. 1811. En Herméndez y Dávalos, Op. Cit. vol. 3,- 

doc. 102, pag. 426. 

  

Antonio Borgosa y Jurt toral, léxico, 10 de julio -- 

de 1815. México, reimpresa on la oficina de José Haría - - 

Bonsvonto, 1815. Lafrcgua 716, pag. 2. 

  

Pramo Feliciano Marín de Porras. Pastoral, Saltillo, 15 de 
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fieras y dvennente 2 la historia dol Bstedo de Nuevo 

  

  Icón. Municrroy, impronto del gobierno, en palaci a 

  

      

    

go de Vivizno Flores, 1885. Vol 2, pag 399. 

Abad y Qucipo, edicto. 2 de juliv de 1814. 

26. 

Alauán, Op, Cit., Vol. 1, pag. 426. 

Ibidem, pag. 427; José María Lula Mora. léxzco y sus rovo 

luciones. Paris, librería de la Rosa, 1856. Vol. 4, pag. 

67. 

Alamán, Op. Cit. Vol 2, Pag. 15. 

   Ibidom, pag. 16. 

  

y Qucipo.- Edicto de excomunión. Valledolid, 

maca y Dévalos, Opa -- 

Manuel Al 

  

24 de seyticmbro de 1810. En Ho. 

Ci%. Vol 2, doc. 44, pas. 106.
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Barcto do la Inquisición citen 

  

. México, 13 do 

  

Oc. de 1810. In Hornándoz y Dávalos, Op. Git., vol. 2, -   
doc. 52, pag. 12l. 

Alamán, Op. Cit. Vul    
   luciones, Vol. 4, p 1. 55, 56. 

    Franc1gco Javier Lizana 

  

nont. Bdic: 

  

cu, 11 do 

Oct. de 1810. En Hemmén 

  

doz y Dávalos, Op. Cit., vol. 2, - 

doc. 83, pag. 160. 

  

Juan Cruz Ruíz de Cobatas, Ldicto hacienás extensiva a su 

aisocszis las oxcomnionos fulminadas contra Hidalgo... «- 

  

Gund 

   

      

ara, 24 do oc. de 1810. En Hor 

Op. Cit, Vol. 2, doc. 103, 

Hora, 

1dez y Dávalos, 

Antonio Borge vccsanos. Únxa 

ca, En 

323. 

  Herméndoa y Dévelos, Op, Cat. Vol 3, doc. 54, page 

    1cto del vbispo de Pucbla condenondo al Ilustr 

cional. Puebla, 12 de julio de 1812. AGN, Opcraciones do 

Guerra, Vol. 1013, f£ 85, 

AbiA. 

Mora, léxico y sus vo i    nes, vol 4, pag. 58. 

Alemán, Op. Cxt. Vol 1, 

    

Carta de Fr. Simón de Vera al Inquisidor Ruía de liolina. 

Querctaro, 20 de dic. de 1810. En Hornándoz y Dávalos, 

Op. Cit. vol 1, doc. 44, pag. 97.
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Fray Cristobal Rodriguoz denuncia que varios sacordotes 

  reunidos en Celaya cuestinmearon sobre la legalidad del 

  

edicto de la Inquisición... ¡Ue 17 de febrero de 1811. 

    

Vol 1 doc. 48, pag. 114. 

  

In Hornández y Dávalos, Op. O 

Abid. 

Hora, Móxzco y sus rovoluciones, Vol 4, Pags. 68 y 69. 

Abo3 y Queipo, odieto 2 do julio do 1814. Loe, Cit. Pego. 

13, 14. 

  

Hugo Grocio on su obra Do 1uro bolli ac pacis (Leiden, Ha 

  

landa, novísimo odición a cargo de B, J. A, De Xantor, 

1939) abord£ cl problema de la guerra justa, y lo rogol-- 

v15 afirma 

  

to para el cosu on quo costó on juego la- 

conservación de la y: > la rostaurac: ón dol orden y -- 

    

del derceho. Por censiguzonio, justificarian la guerra 

estos moiivos: dofodorso de un ataque, recuperar lu arro= 

batado y un castigo 1morecido. 

Carta Pastoral del Illmo. Obispo electo... de Michoacán,- 

       de 1812. In lor: 

3.453. 

Valladolid, 27 de e y Dávalos, 

Op. Cat. Vol. 4, des. 118 po 

  

£bx1a   
Abadom, pag. 18 

Alemán, Op, Cit. Vol. 2, pag. 08 

  

dicto del arzobispo bizana scialendo errores a los insur 

  

gontos... México, 18 de oct. 1810. En Mornándos y Dáva=- 

los, Op. Gzt. Vol. 2 doc. 89 pag. 168,
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- Edicto dol obispo do Guadal: jare extendiendo la oxcomue y mo 

Gu. 

  

lejara 27 de set. 1810. ¿n Hcrnán= 

184. 

nión a Hi 

  

don y Dávalos, Ob. Cit. Vol 2 dec. 103, p: 

  

vicionado a los del 24 y 30 

  

. Abad y Onc1po.- Zdscto e] E   

  

de sopticmbre antorior. Val lid, 8 de octubre de 1810. 

In Hornándos y Dévalos, Op. 434. Vol 2, due. 77, pag. 153. 

    55- Exhortoción dol arzobispo para que vuclvan a sus hogaros 

     los que ayudan al Sr. Hidalgo on la rovolución co, 

In Horméndoz y Dávalos, 0p_Cz4., 

101. 

24 de sept. 

  

o Ge Puebla. Puebla, 26 de 

velos, Op, Cat. Vol. 3, 

, Brrvo del «       

  

61- Ibid. 

62- Ibigem, pag. 497. 

sus dicecgenos. Ox 

  

¿Cay 

  

63- Pastoral del obispo 4 

  

junio 30 de 1611. En doz y Dávalos, Op. Cat. vol. 3, 

318. 

  

64- Pastoral úol ubimpo do Puobla para que los cclesiésticos 

    

proporcionen y: , guerra on Bepañía, Puobla, 

  

20 de mayo de 1811. En Heméndes y Dívalos, Op. Cit. vol. 
2 don 225, 3 467.  
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alics. Gua:       Cruz Ruíz de Uz 

  

al del cbispo Dr. Ju 

ara, 4 de abril de 1812. En Herriáncez y Dávelos, Op.     

  

, doc. 56 pag. 149. 

    

de Michvacén. Loc. Cit. prog. 440. 

68 Ibid. 

  

picon, 

  

   70- Menucl Abad y o. Pestoral a sus diocosanos. Vallado- 

  

lid, 15 de fobrer: Ge 1811, Valladolid, (sin » 

impronta), 1811. 1 

  

ua 715, pog. 2. 

  

Tl- Gonzéóloz del Caudillo, 1 

  

72- Ibid.   
e Bravo dol 0;     73- Contostcoz   

rín... 15 (o cetubro do 1810. 

  

75- González del Campillo. Manificatc. Loc Civ pac. 475. 

76- Contestación a Bravo... Loc. C1v. Pag. 496. 

o Miehvacán 

919. 

  

T7- Dazcto instructivo dol     

2 de julac do 1814. Loc. Cit. pa 

  

    

  

ral. Guo 

  

T8- Juan Cruz Ruzz de Cobañas. Pa 

     

  

tutios de li 

    

gueto de 1814. Conteo de I 

  

(on adolento Ci Cundumox) La 

  

rosos de la Independencia, 

  
Carpcta 14-24; due. 1036.
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79. Beiro instructivo dol obispo de Ma 

  

915. 

        

   

  

80- Dico habor roczbids y ucgto ublicsr un Cocroto que - 

docl:: 

que 

154 

82- Edicto instiructiv 

83- Pa al del obi;     
cosanos. Puobla, 30 

dat. 

  

y Dávalos, Y; 

  

84- Acta del obis7o y clero de Puebla. Puebla, 27 de octubre 

D'valos, Op. Cit. Vol 2, doc. - 

  

+. Gonzsloz del Campillo. 30 de SCp=- 

ticubre de 1810 Loc, Cx1t. pag. 905.   

  

86- González del Comillo. ficsto, Loc. Cit. 

  

  

461. 

472. 

    

ucbla... Puebla, 29 de 0ctu=- 89- Comuniezo1ó: 

  

    bre de 1811. ¿n Herníndez y D“valos, Op, +. Vol 3, duce.  
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121, pag. 490. 

veto de 1811. 

  

   egne a Compallo. Carpota 1-4, 

91- 3 S 

  

10to dol obispo de Puoblea 1mp o pone do cxcomunzón 

  

y esusas. Puebla, 10 de julio dc 1812. En 

  

> pur va: 

  

Hornméndea y Dávalos, 0. Cit. vol 4, doc. 84, pags 273,   
275, 276. 

  

92- Vonogas al Secrutrrio de Latoto, Ué 

  

1811. 4GN, Vixroyos-Voaogas, vol. 3, PL. 42. 

    93- Antonzo Bo: 19 de junio de       
1814. léxico, ia ríc Pornen- 

    

   

dez de Jauregal, 1814. Pog. 19, 

94- IBid. 

do ¡ÉXx1C0. 

Ofacialos. 38, 

  

96- Alanén, Op, Cri. Vol 4, vag. 157. 

  

97- Antunio Borgosa y Jordan. Parto: abril de 1815. 

  

    lugar de oxpedición, y sin nonbro de impronta). 

  

716. Pags. 6, Te 

98- Ibidem, pag. 17 

2) 

  

2 al vizroy Gl 11103) 

., Vol 1013, £2 150, 151. 

e 200, 6 de 
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co. léxico, 

158. 

  

    Expediente insiruido en virtud de una carta del lIllmo 
   

D, Manuel. Abad y Queipo, insertando la Real Urden en que 

se le manda pasar a España. AGN, Clero Resular y Secular, 

vol. 40, ££. 544-545. 

  

Alamán, O, Cib., vol. 4, pags. 230. 
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Pastoral del ob 0... Juan Cruz Ruíz de Cabañas... al 
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Hernández y Dávalos, Op. Civ. vol. 4, doc. 57 pag. 151. » Lo. Ci3. 
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1    

Carta de Cabañas a Fernando VII, Guadalajara, 1 de enero 
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4-24, doc. 291. 

José Ignacio Dévila Garibi.- Biografía de un gran prola= 
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113- 

“lA 

115- 

116- 

117- 

118- 

119- 

120 

121- 

122 

123- 

124 

125- 

193 
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obispo de Puebla. Mad 
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to cel rey como cl Papa estaban cautivos, y esto podría - 
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Ibidem, pags. 35, 36. 

Brove de Pío VIT. Roma, 30 do cnero de 1816. En Loturia, 
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143- Caria pastoral dol obispo electo... Loc. , pag. 444. 

  

144- El Dr. Juan Cruz Ruíz de Sabafias... dirigoc al cloro y a 
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100. 31 de octubro/ 1810. C3ImMi, 

  

Vonegas a Campillo. 1 

G.V:S., carpeta 1-4, doc. 8.   
Campillo a Venegas. Puebla, 7 de nov. de 1811. CEHK, YO. 

carpeta 1-4, doc. 17. 

Pastoral... González del Campillo. . 30 de sept. 

1810. Loc. Cit. 

  

Carta Pastoral del obispo electo... Loc, 

447.



174- 

17- 

176- 

177- 

178- 

179- 

180- 

181- 

182- 

  

185- 

198 

Contestación a Bravo... hoc. Cit. Pag. 493. 

Pastoral dol arzobispo Borgosa y Jordán. México, 24 de Nov. 

1811. CEM, Improsos de la Indeoponconcia, Carpota 12-24, 
doc. 855. 

Exhortación del «arzobispo (L,zana)... México, 24 de sep: 

  

1810. In Hornándos y Dávalos, Ob. Cit. vol. 2, doc. 43, 

“pags. 101, 102. 

Pastoral del ob1sp0... González del Ca 

5. 901, 902. 

  

30 de sopv. 

1810. Loc. Civ 

  

Pastoral del obispo. Marian de Porrás. 15 oct. de 1810 

Los. 9it. pag. 402. 

  
El telegrafo de Gua 

5. 304. 

alajara Vol 2, No. 49, jueves 25 de   

  

junio de 1812. 

Ibid.   
318. 

  

Pastoral dol obispo de a 

    

Abad y Queipo. idicto. 2 de julio de 1814, liéxico, 2mpren 

. 37 

  

a 715. E     ta de D, Mariano Ontiveros, 1815. Lafr. 

Breve de Pio VI 

  

. En Lotaria, Op, € 

lanuel Dublan y José 1 

+. pag. 37. 

  

    pa 

o colección completa de las disposiciocs legislativas. 

México, imprenva del Comercio a cargo de Dublán y Lozano, 

hijos, 1876. Vol 1, pag. 363. 

  

En la constitución faliaoa la facultad de dovar y arreglar 

  

el culto, propia del patronato, Sólo concodió a las Dipu 

taciones Provincialos una parte de clla, es decir el man 

tenimionto do las misiones. Dublán y Lozano, Op Cab.
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187- 

188- 

189- 

190- 

191- 

192- 

193- 

194- 
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vol. 7, pag. 376. 

Ibidom, pag. 250. 

    

facultades a los 

  

Orden de la Regoneza conccárendo algun 

  

obispos. Úadiz, 12 de mayo de 1810. En Hernández y Dáva-- 

35, 36. 

  

los, (a, Cit. vol 1, doc. 15, pi 

Circular y bando con inserción de la Real oráen sobre la 

continueción del pazo del diezmo. iadrid, 23 de octubre 

  

México, 

  

de 1820, Tubre:       

Oficiales, vol. 44 ff. 103. 

Recop2lación de las leyes de los Reynos de Indias... Ha- 

    drid, cuarta improsión, hocha de orden del Real y Supr 

mo Consejo de Induas, por la Vda. de D. Joaquín Ibarra,- 

    impresor. de dicho y Suprono Cons 

Did. L, Tit. XVI, hoy Ll. 

Dublán y Lozano. 2D» 

  

Orden dol Sr. Morolos para que se nombro minisiro para ol 

pueblo de Saa Pablo Guizo. Oaxaca, 27 de nov. 1812. Hor- 

3. 504. 
uo 

nández y Dévalos, Op, C2i, Vol 6, doc. 627, pa 

  

  Orden del Sr., iorclos para que se cubran los curato: 

    

Oaxaca, 15 do dic. 1912. Hernández y Dávalos, Op. %1%, 

  

vol 6, doc. 630, 506. 

  

El gobormador de la mito contesta que so han dictado las 

órdenes... Oaxaca, 7 do d10. 1812. Hornández y Dávalos, 

Op. Cit. vol. 6, doc. 631, pag. 506 

Bando de Rayón contra la bula de cruzada. (esto documento
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caroco de focho y lugar de a: 
los, Op. Cit. Vol, 6, doc. 1259, pag. 1046. 

    

... Disposi. - 
1913. Hornándoz y 
. 511. Morclos pi 

- de Chilpan- 
No saba 

195- Quojo del gubor: 

    

   

  

por Morelos. e 
Dávalos, Op. Cai. vol 6, 0.0. 645, 
a15 el 14 de soytzembro de 1613 al oc 

sbol obvenei 

  

   

    

cingo 

  

zo seogió, Emceto Loncino Villaca 

  

ncs s1 esta 

+» Muroclos, UNAM, 1965. due. 110 pag. 371. 
   

     0... Herr 
38. 405, 412. 

  

196- Reglamento dol gubicmmo cclesióstico Mi 

€oz y Dávalos, Op. Cit., vol 6, due. 531, 

197- Los tosororzs Co la nación avisan... que que 
1 ca, 1 do agosto de 

    

01 Mt 
lizcdís los bic 

    

1813. Hs 7 Dévalos Op, Cit. vol. 5, d.e. 51, pag. 

101; Ordones subre bienes celosifsticos, Loc. Cit. Pog. 
513. 

  

nos dol Sr. Murclos... subro matrimonivs mili 
y 19 de fobrero de 1813. Homméndoz y 

vol 6, doc, 647, pag. 512. 

198- Comunzcaci 
taros. 02: 
Dévalos, 

  
     

199- an del nismo autor 

  

200- Carlos María de Bu: ntc.- Cuedro Histórico de le rovo- 
   

                

      

0», imprenta do J. Mi 
235. 

luce. nxian 

1844, Vol, 

      201- El ilao tico de Oaxaca hace crortas 
NCH... brero de 1814, Hern: cz y Déva-     

los, Op,Cit. vol 6, doc. 572, pg. 460. 

ción de Sn Mervin.,. Guecalajara, 9 de 

    

202 Sogunda dee 
abril 1820. Hornéndoz y Dávalos, Op.Cit.vol. 6, doc.
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544, pags, 425, 426, 

  

hiorno colo     203- La Junta de Jaujilla, conscicntc que cl 

siéstico de Valladolid no ibm. 14 reconocerle un vicario 

  

general castrense (c 

  

o ot zones, porque no estaba 

  

presionado a hacerlo, como pntes csiuvieron los canónigos 

    abe sue ojos las represiones vontu 

     que éstos sufra los colonia 

  

1 de purto do las autor 

vó autori:     los) lo solz ación p.ra nombrar un vicario 

  

foranco, que cs de menor categoría que el gencrel costren   

204- Fragmento de l.g contestaciones... Hornández y Dávalos, 

    

   

  

6, doc. 531, 404. 

205- 405, 406. 

206 239. 

207 ob1crno do iiéxico... Hor 

vol. 6, doc 531, pag 415. 

208 -. Juovos, 12 de octubro de 

209- Abad y Qucipo. ¿dicto 2 do julio do 1814., Op. Cito, 

    

210- Antonio 'orgosa y Jordán. Pastoral. México, 10 de julio 

de 1815. léxico, remmprwesa en la oficina do José haría   
Benavente, 1815, 

  

   

za 716, ya 14, 15, 16 y 17. 

  

211- El Tolez ( 12 de oct. de 1812), pags.     fo do € 

  

oc. Úxt., pas. 212- Abad y Mueipo. B¿d1cio 2 de ¿ulio de 1814. 

An
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213- Pastoral de ab: Guadalajara, 3 de septiembre úe 1815. 

290, 291.    
214- Bando del Dr. Sos contra Abad y Quezpo., lerathan, 27 de- 

  marzo de 1814. n Brucsvo Lemoino Villicafia.- y La 

» 1967. Doc. 34, - 

    
  Cos; 

    

215- Roprimenás del Dr. Cos a un cura... Tercthan, 13 de abril 

  

de 1814. in Lemoino, Op. €: 37, pag. 126. 

  

  
216- Circular del Dr. Co; ticmbre de 1814,     +. Parcthan, 4 de se: 

  

En lomoino, Op. Gat., doc. 48, pas         
    217-- Conúrarreplica dol 

  

   

ud y Quorpo. Tarct 

de julzo de 1814. in Tomozno, O9_ Cit, doc. 42, pug 142. 

218. Abad y Queipo. Bdicio. Vallaéolid, 16 de mayo do 1814. 

  

AGE, , vol, 784, e. f. El obispo - - 

  

      electo anvocnba zvime1ón de Inoconoio III, que + 

  

prolados clectios y confirmados por ol Pa- 

  

docar, la potostad 

de orden y jurzsdicos ón. Sogún ol Dorecho Canónzco Ésta 

da el obispo el derecho de rogir y gobermar la diócesis. 

  

Y por áquella puede orden..r ministros, con 

  

grar obispos, 

administrar cl sccranonto de la confirmación, conse     

  

el crisma... Justo Donoso. Inst: es de Derecho         eo. Frisburgo de ovia (Alemania), B Herder, 

  

icio, 1909. P 

  

broro-edivor pont: 53. 

  

219- Abad y Queipo. li 

Te 

  

eto. 2 de julio de 1814 

 



220- Ibidom, pag. 10.   

   

  

   
   

221- Carta de C-lieja a D. Miguel de 1 

junio de 1815. En Lomoino, 0p. 

222- 

  

arente de Vega y Comp 

  

en cl Indico de los libros proj 

sición de Roma (Vegso apéndice documental, doc..- 

  

223- Sánchoz. 158. 

  

224- Ibid. Uno de los 1 ctorisi1cos del sistona 

sión de + 

  

polít.co religioso d y fuo la cxcl 

  

1ora úáe enluco entre 

  

de Indi.    

   

    

ón concepto del 

vol1t: 

  

Pedre Podro L 

ospañola, nació do la teor: quo ol roy do Espaua, on 

    

virtud de una interpretación de las gracias conce 

  

didas por los 7 Alejandro VI y Julio 11 cra un “Dele 

gado Permanontc" de la Silla Apostólica para todos los -- 

Lo 

  

negocios de la ovangelización dci Nuevo Mundo. Pe 

  

    tux: elacio! 

  

9 Sonya Sode e hispanogmérzcs 

1493-1835. Caracas, sociedad Boliviariana de Venezuola 

1959 voLII, pag. 130. 

225- Alamán, Op. Cit., Ápnénaiceo, vol. 3, 580-581 luis Medina 

Asccnsio, 

  

colonial
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226- Al obispo de Baltimore Pidiéndole gracias ospirituales. 

227 

228 

230- 

231- 

232- 

  

Eornándoz y Dávilos, Op. Cit. vol 6, doc. 1252, page 

1041. El documento no tiene ni cl lugar do expidición 

    

echa. Probablon 

  

ni la 

  

abril y 

    

mayo de 1813, 16 cn estos menes, Porcdo rocibió las 

  

instrucciones y otros locionados con su 

viaje. 

A Porodo dándole instrucciónes sobre lo que se protonde 

el obispo lo Baltimoro Puruaran, 25 de junio de 1813 

Hernández y Dívalos, Op. Cit., vol 6, doc. 1253, pag. 

1042. 

  Pray Viconto de Santa lnpía se ofroco a la disposición 

po de Zalimmore 

  

del arzob1 

  

ímáca y Dévalos, Op. Cat, 

vol. 6, doc. 1254, 3. 1042. Esto documonto c: reco de 

  

: y lugar 

  

> fuo oserito en idayo,   

  

antos de salis Por cumplir su misión, porque on el 

Santa Maria dico alegrarse "de loírar la ocusión dol por 

tador", y ónto podrín sor óquel. 

Alamán, Cp. Úit. vol 3, ya 

  

Modina áscnezo, 0p.eit., pag» 20. 

  

  ifosi. ción a 

  

arzobisgo de Baltimor 

  

Zacatlán, 16 

  

de julio de 1814. Hornándoz y Dávalos, Op_Cuk vol 6, 

doc. 1255, 2rgs. 1042, 1043, 1044, 

Alamán, On. pags. 103, 105- 

  

Hodina Ásconsuo, 
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la de Bustar     A. D. Carlos lo to, que so suspendo el nom 

  

bramiento que solicita... Tivipitio, 6 de «gosto do 1814. 

3. 1045.    Hcrnéndoz y Dávalos, 0», vol 6, doc. 1256, p 

  

234- Modina Asconsio, Op. Sit. pos. 24   
235- Ibid.  
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CAPITULO IV 

IA CONSUMACION DE DA INDEPENDE 

IMPERIO (1821-1823). 

  CIA Y BL PROMIER 

  

En 1820 triunfó cl constitucionalismo sobro cl absolutig 
| 
mo en España. Y los libcralos retomaron le política de rodu- 

| 
i cir los fueros c inmunidades dol cloro, «sí siguioron los pa- 

sos úe Carlos JII y sus ministros, quienes ponsaron que los 

  

privilegios celesióst1cos eran incompatiblos con los intoro- 

  

o. 

Los ataques de los liborales contra ol cloro, ahora fuo- 

ron más fucries que en los alos do 1812-14. En costa época 

la situación polívica fucs difcrente a 1 de 1820. Muchas de 

as reformas contenidos en la Constitución de Cádiz no se apli 

exron, porque oran ignorad>s, o ongavotadas por las autorida- 

des coloniales, presionadas por los grupos cfcctados, entro 

ollo» los celesifoticos. stos y áquollas osper.ban quo el 

    

triunfo del liberalismo soria ofímoro, y que de sus propios 

  

1 so rostauraría rápidamente por las 

  

escombros, cl viojo ori 

medidas r..dicalos de las Cortes, tal cumo aconteció cl 4 de - 4 

  

moyo de 1814, Pero no fuc asi cn 1820, 31 pesimismo sustitu- 

    $a la aza, pues se dicron cuenta de la impotencia de y 

Forma: rosteblocor cl absolutismo cn esa nuova cig    
cuns 

rm 
do VII no tuvo otra al-     

la Constitución que hobía dog 

  

ternativa que roconoccr y j 

cesto fochado cl 10 de marzo de 
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1820, declaraba a sus vasallos que sería cl "mós firme apoyo" 

de ese código político, y los cxhortó a mantonorsc unidos al 

(Dd. 

nuovo rógimon, y quo 

  

e    

    

  

camente y yo cl primero 

por la sonda empritucional 

Emporo, la jorarquía celesiástica y la oligarquía sabían 

manoa, por que 

  

que ostia actitud de Pornendo VII no ora es) 

  

erccr que cl monarca renunciaba repontinemonte a sus idoas y 
  

sontamiontos, y jurcba, gustoso y foliz, obsorvar un código 

  

político del cual fuo su principal oncmigo que se desprondig 

ra do sus facultados y atribucienos doj.ndo cnbro paréntesis 

su orgullo y egoismo que se somoticra a le voluntad de los 

quo habia onvicdo a l; reolos y calabozos, y ostaviora 

  

  agradocido que las Jortos le dijoran quo volviendo sus dora 
  

chos al pucblo cl trono legitimoba los suyus. nece cn fín, 

  

que el rey cctuab con tenta cundescondoncias por su libro vo 

luntad, y no por la coccción, cra ignoror los instintos y sen 

timicntos del hombro, 

Por su parte, ol gobiomo liboral dosdo los primeros días 

  

  que volvió a dirigir ol listado auscó los fuoros y privilegios 

  

del cloro. Y, como antes soñalemos, sus modidas oxcodicrón a 

as dictedas on los años do 1812 al 1814. así, por cjemplo, 

mientras la Constitución do 1812 dojó a la Iglosia on libertad 

para adquirir y conservar de capollentas y obran plas. Ordo- 

¡naron, adomás, la venta de la mitad do los bienes dol cloro, y 

lia otra la gravaron on millón y odio de posos anuales. Pam 

  

bién docrotaron vtrss providencias que onccndioron la ira do-
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lios celesiásticos, a sabor, la suprosión do las ordenes monda 

ticas y hoenitalerzos, le roducción de los conventos, la prohi 

bición de los noviciados y elección de algunas probondas, la 

  

aplicación de sus rentas 11 eródito público, la supresión de   

  

la Compañifa de Josús, la oxtinción del Santo Oficio, la libor 

tad de imprenta, y la reducción del pago dol dicamo a la mi 

tad (2). Y, para colmo de malos, se ebulió lo inmunidad por- 

sonal on todos los casos crimmales, san oxceptucr a los vbig 

pos (3). 

el cloro recibió ampasiblenento las primeras 

  

medidas entacloricales, poro eclmó su disgusto la orden de la 

Junta Provisional para quo onsoñara la Constitución on las 08 

cuclos, y explicara y rocomondara la ductrina e-nstitucional 

  

a los foligroscs. La jerarguío lo cpuso resis 

tencia, y por osta actitud, algunes obigzue fueren destorra="   
dos, cumo por ejemplo, ol de Orihuela. sto castigo y otras 

sanciones e núrlbuyoron a irritar los ánimos do los prelados 

en contra del constitucionalismo (4). 

El portido do vposición al régimen constitucional so os 

tabloc1ó cn Roma por algunos obispos y ol ox cmbajador do Da 

  

pañía anto la Santa Sodo, Antonio Vargas Doguna, qutcnos eroa- 

ron la "Junta Apostólica", cuyo objotivu cra la aniquilación 

idol gob1crno liberal. A finales de 1820, el opzseopado do la 

Ponínsula hacía uno resistencia tensa e la Constitución. 31 

nunció pasaba notas do protesta; y los mitrados, como los do 

Valoncia, Barcelona, Pemplons y Orihucl- cxcitaban a sus dio- 

cesanvs "econ sus furibundas prostorclos" a desobedccor la nue-
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vo có 

  

nistración, lo que costó a algunos el oxilio, Mientras 

anto, ol bej. cloro influfa on la concioncia de los feligro- 

  

ses e travós del confosion-rio   ora que odicran al constitu- 

esonalismo (5). 

      ra ostimular la .ctatud de lo jorsrauía celesi%stica 

ldo la Ponínsula, despo     ar la enmosidad de la de América on 

contra dol rógimon liboral, y excitar o Pommendo Vil a roste- 

blecor 01 :bsolutisao, ol Sumo Pontifico Pío VII oserabió a 

éxto una carta fochoda cl 15 de septiembre de 1820, en la cual 

  

prutostaba contra las rofurmas ant; 

  

elericalcer de las Cortos, 

  España, que antos ora Bu "eumbuclo , —   y so lamonteb. de que 

  

a ser ¿ora nos un manantial do gread 

  

sína anquiotud"     

      declar. E be francanomte que el 

régimon ecnotitucional cre ono.180 de la Iglesia, y que pro= 

tendía destruirla. 

Provcusados por las medidas anticlorienlos docrotadas —— 

por les nuevas Úurtos, y onvalentonados por le carta del 

  

“los obispos novohispanos, viondo en peligros sus interosos, y 

pesimistas cn cuento que no veíen ninguna posibilidid inmo- 

    

dinta de resteblecorse el viejo orden, cembicron de actitud,     

dozeron de opunorss a lo 

  

ancipcozón, y comenzó a gormmnar 

on sus mentos la 1dea do contribuir al logro de la indepondon 
ol dol país   

. Así, so unioren a los grupos poderosos, y juntos planca= 
4 4 2 dtución á s Iron iupedar que se publicara la Constitución do Cádiz, porquo 

[
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on is opinión, ol roy corccía de libortad, y mientras la roco 

  

=raba, Fucva España quedaba en manos dol virrey Ruiz de Apc 

ez, gobermindy conforme e los loyos de India 

  

+ Y adomás, de 

ioron brindar ln culonic a Pornendo VIL, asogurándole un     

  

dondo las nuovos idess no tendrían lugo 

  

Poro, os 

  

an fracasó, porque Ruiz do di 

  

primer ; odace que obreba de     

  

seucrdo com ellos se vió on la nocosidod do 2roclomer 

  ente" la Constitución, debido e que los liberales de 

   :oruz, Jalapa y Pacotalpan, habían logrado que las autori 

dedcs proclamaren públicnmonto oso eódigo político (7). 

la jorarquía celesafsizca, los grandos hacondados, los 

tos se unzeren en torn      4 de minss y comoreia 

  

propicta: 

otro plan est bleccr una munarquía mode 

  

omencipar al 90   
La ica no ora      rada con un principe oxt; uova, ya on 

ol roinodo de Carlos 111 la o2b.26 ol Conde de 4randa, y lo 

opuso al roy ilusiredo. 

    

El promotor de csto »royccte fuo Agustín de Iturbido, y 

  

on Gl ostubloció las basos para la omancipcción do liéxico, nos 

rofcrimos al Plan de Iguala, el cual protondía la indovondon-   
exa dol pato, la unión de criollos y 

  

ninsuleros, y mantener    

pura la rolagién erbólica. 

De nuevo cuenta so volv15 a usar la religión como .rma     

política. Ahorc no defender e Bspaña y oponorso a la in 

  

, sino por el contrerzo, para luchar contra la Po- 

  

dependencia   
Lnínsula y logrer la omencipación ¿sí, on cl proycoto de 

  

iguala, Iturbido oxpuso al sueblo que cl motivo de pu lucha so
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centraba "en consorvar ¿ura la Santa religión que profosanos 

y hacor la folicidad gonoral" (8). Y on carta al obispo Ca 

  

bañías, ascvoraba que la doctrina extólica cra atacada "de 

  

mil manoras, y soría dostruída," y 61, cumo buen católa 

    cu, estaba "on campaña' a fin de protegerla Y crcyéndcso 

un ser providencia] se proclamabc compoón del Católicismo. 

Bn dos polgbras: o se ha de mantonor 
la religión en Nueva úspaña pura o sin 
mosolg,s no ha de oxustir Iturb1do. 

lguo el ciclo que para ueyor gLo- 
pla dor date sí como tros 
tiompos unos Aumildos 

  

    

    
      pr 

siglo XIX, ol hombre poquolio de la 
Nueva =spala soc ol apoyo más firmo del 
Duomo Seniteimo (9). 

Y log habitantes de la ciuiad Ge Puebla, posiblomente 

      induciduspor su obispo, porsuadion > Ciriaco del Llano para 

que jurnso la indepondoncia. Tn ofocto, consideraben que la 

meyor defonsa que podrían hacor a $sta ora la de asogurar que 

sufrio los ataques do los Úorvos, asoveraban quo "Dave y 

sus ador..blos misterios rovolados" padecían blasfomia cn tos 

da le Península (10). 

La Diputación Provincial do Guadalajara, on la sesión 

dol 27 de agosto de 1821, uvtiveda por los decrctus de las 

Cortos rolavivíga len. cd 

  

ión de novicios on los eonventos, 

y la prohibición do fundar nuevas espellaníco y vbras plas. 

las cuales, on su cpinión, cren les causes principales que 

imulscbon a los habitantes dol país a jurar lo independencia, 

  

rosolvió, do ceuerá, con el Plan do iguala que se continuason
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las croaciones do espellantss y cbras plos y so abrioren los 

  

e «nventos a los nuvicios (11). 

sue úl- 

  

Do suerte que las nuevos Cortos, 

ista Co Carlos III, 

  

olítica roga   timas c.nsocuenci 

    

arremotioroa euntra los fuoros y privilegios del cloro, y cn   

  

condicrun el cspírita quion ahora 
  telided se h12. cbander:do de la emencipación dol 

  

casí cn su 

  

pais. Y con el imán do lo religión, reunía on torno suyo a 

sra cl logro de los cmprosa 

  

todos las clascs soci: los 

  

cipadcra.   
Sin ombergo, interesa rocurdar que Los »bisnos no so le | 

cortos y de les Rogoncias      
so el cautiverio de Fernando 

  

quo gebormaron L   
VII, 1-9 cunles decrotaron uno sorio de mdidos contra cl cla 

la política    ro. Y ctestarun       3 cín, no 

  

del virros Calloja emtrario a la inmunidad colesaést1ca, la 

  

eval se reveló cn su fan so bando publica   

de 1812 (12),donde cutorazó a log comandantos reali. 

tenciar y ojocutar a los macerdotes 

dogrodsción canónico, ol     ron este medida. En ofcoto, £ba 

  

de "justo, saludable y nocosario", Lo primoro, porque osta= 

aros de la Cora 

  

ba cn armonia con las leyos políticas y mila 

ncba a los seducturos, "los imbcci 

  

na, lo sogundo, 

  

>0r último, adujó que ora necesas 

  

los e incon 

  

rovponía "31 único medio" que existia "de 

  

rio,
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podir lo ruina totol del royno". Foro el ubisp: «e 

  

cet. do Va 
   1lodulid fue més lojos cn tros años (en 1809 hizó la ropro-   

sontación on defensa de los amunidodos del clero), las cir 

   cunstencias políticas lo habian hoch. dosmontirso, y sor im- 

eonsocuente cm 2u penseniento=asi, ascvoró a sus di'cosanos, que- 

esc documento cn nada se oponic a la inmunid € porsinal del 

eloro "nz la ofendía, ni la ntropellaba", Y llevando su ape 

  

logía hasta sue Últames eunsccuoneias, oxplicó ¿uo las inmu- 

  

nidadcs oclesigaticas (persunal, real y local) so derivaron 

do la piedad de los príncipos, y que     todos los cclesisst1cos, 

sin oxccvezón, debían ostor subordinedos a los poderes tomo: 

ralos, (do acuordo cun le docirina paulina del rosjoto y su- 

misión a los royes), pues 

  

ciudodanos y parte do la na-- 

sus leyes y sanciones     

González dol Campillo reprendió al curs Bernardo Gunzé- 

    quien zodací. una roprosontacz fovor de la     

inmunidad colesióoiica y on contra del band. do Calloja, la 

  

cual fuo firmada por los secordotos realistas, M1 prelado   
  calificó de "subversivo" equel escrito, porque ponle en con= 

flicto a la jurisdicción celesiéstica con la rosal. Y justi- < 
ficó la medida dol virroy, pues solo afoctoba a los ccleniós 

tie u, eran "sodiezosos ban     » insurgontos, que, en su concos 
    dos, robeldos y asesinos", y por osta razón, hablan pórdl 

    do "el privilogio clerical" ostxbleczdo on 

    ta cotitad de la ¿orarquia cclosión:
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porque cl contoxte histórico donde cflorar:n aquellas medidas 

y el band. de Calleja fue diforonto al de los nueves Cortes. 

  

Los obispos cunsiderer.n que no dobian cpunerso 2 las 

donezns entrarics 01 clero de los gubierus liberales de le   
Poníusula on los aos de 1808-1%, debid. a quo roprosentaban 

  

al menorca cautivo, y hebían unido a la neczón os 

    

ecnservar la monarquía, y si lo hacían opugición, debilita: 

les a los invasoros franceses, y 

  

% resistoncia de Los cspa 

  

mbo y, por ta 

  

ato insurg to,     fortelecerían cl novi. 

Jrder sus colonias. Y    rrería cel ricsgo do ger 

adonés, ol Papo, ema ora víctima do Napolo“n no condenó a los   
liberales cspañíoles que luehsben en euntre del "Capitén del   

infioro, quo los proledos no podían opy 

  

siglo", do lo cual 

norse a un gobier que luchabo ccntra su principal onomigo 

Y por otro lado, la medida de Calleja se debía a una rezén de   

  

guerra, que sólo afocicba al elor> insurgonte, y cono cl fin 

era la eonscrvación do sus intorescs polític.s y cemnónicos, 

juzgaron que el medio ora útil y convenionto en aquellas cig 

    fue distinta en 1820, 

  

cunstanezos. Poro la situcción polftic 

A diforoncia de las primeras Cortes, las nuevas atacaron ra 

los cclesiósticos y por influjo de las   dica     monto los privilog 

ideas revolucioncrias francosas, anonemabon despojar e la Igle 

  

  sia de su verdicimal dominio on le esmcioneia de los habi- 

tentes de la Penínsulo y las colunics Y Pío VIT habío condo- 

  arde osa política y declarado enonigo de la roligión cstóli- 

    a el cuonstivuerenalisno, es decir, al régimen libcrcl esp 

fol. Y la jerarquía cclosiástica poninsulor opuec una fuer    
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te rosistencio a les modidas anticatólicas do los liboralos. 

Por consiguiento, los prelados novohispanos, en poligre de     

purdor sus intereses, y» la lupotoncie a que los cstaben ra 
   ciendo los constitucionalistas copafiolos, y estimulados 

  

ssiczón coxbotiva do los mitra 

  

por cl Sumo Pontifico, y la c 

dos de Haya 

  

, se «cogicren al "Plan salvador de Iguala". 

  

a 

  

Este fue lisunjora e los ojus 

  Zo más, brindó on sus postorales y escritores contra 

  

la insurccezón algun. de sus clomentos. Lo garantío de la] 

  

religión la usó pora eomdonar la insurgoncia, pcrquo on pu 

ccnecpto, cra ino osa los antorosos dol catol1c1smo, 

    

1:Ón so opuso a le 1 cura de Dolores, debi 

    

sáminio de los 

  

do a que postulaba el odio y ox eniñsularos, 

y en contraposición, predicó la unión úo criollos y cspaño= 

los. Y on cuanto a la andopondoneza, si bien, so oJusior.n 

Zol Campillo, tinoz rovclaren, ogtar de acucrdo 

    Qucipo so dió cuonta     
quo la su omancipación 

  

(15). Eh c neccuoncia, lo és nobural orc que ol opzscopado 

dista, omporo, no todos los 

  

di    

  

De triunfo en triunfo, entraba el caudillo trignrente en 

1 

  

Valladolid, el día 22 do El arcodian anuol 
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de la Bárecna, quion gobornmaba 1;     
"le mucho infiuencia" que sienpre ejerció en Iturbide y su   

  

vse1bleneate contribuyéó a la cro..ción dol Plan de 

  

salió ¿unto con su esbila., a recibir e limrbilo, y 

    _juró la indopondoncio. Los cargus que vcupt revelan que go 
      zcbn de la confiensa del gonorali mbro de 

  

lo, Así, fuer 

la Rogoncia, y luogo furmó pario d 

  

1 Consejo Provisiunal de 

Bstado (16). Junto con Pérez lar 

  

canónigo San 

  

   tin, fuc de los 1doulógoo de la indepona 1, COMO VOrcnos 

més odelento. 

/in la diócesis de Linares, 

    

ndopondoncia 

  

so juro el s20 Ignacio de Aran 

  

Ge julio (1821). 

  ceibia y Hormogus, sucosor de 

  

o Perros, había muerto   

  

dos moscs antos (el 22 de mayo). 3 , su crbildo, que ga 

bornabe la mitre, hi3. 01 jurenenio fquol día (17). 

Unu de los ubi al adho- 

  

pos que rovoló 2 

  

rirso 2 le couso de la independencia fué Péroz Hortinez. 

  

lo do sctitud con ros) 

  

cctv = la enencipación del 

pnfe, no aílo so dobis a los cousas ya indicados (medidas     

ticloricalos 

  

las € 

  

dol opise 

    

sular, y la prutosio dol Ponúzfico), sino también a otraya saber 

  

Zona do fquel congres. = los Ciputad.s que pidieron a 

Fornendo VII el ros     loczimonte del obsclut1smo. 

Zn migor, las Corics, cun lo modida prociteda, dicron 

un poso impolítzco, 

  

on afoctó au popularidad on la Pontn- 
  a contrib los fniuvs on   sula, y on Nuova ¿e   
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mina   29 eran   su contr. on muchas persones, cuyas concionsi 

  

as por el obispo de Puobla. El catedo congroso nombró una 

  

comisión para que ojecutara el antiguo Coercto subre las cam   
sas de infracez.mos a la Constitución Go Cádiz. En ofecto,   

los 69 "porsas" do sus honoros, dignidedos y gracia 

     artar de aquel “acti de traición", y se los privó 

  

de elegir en les clecciones. Bota providencia, nu ubstanto       

sentar un funosto procedente, tonfa el inconvonionto, de que 

  

si so aplicaba tracría numurzciones, Cisgustos y escándalos, 
  porque ulgan.s de los diutados -ahura on dosgracia- fueron 

promiodos con una mitra, co 

  

er ejonlo, Pérez Martinoz. 

  

Dos: que se roinstalí 01 régimen constitucional on 5s- 

  

el divecosany ¿e Puebla tuvo una actitud vacilente     
eun respecto a su fidelidad al g bierno. 

«bleciuiente (e la Constitución de     prinezp10s dol ros 

quien era el campeón del absolutismo en 

  

    viendo que corría ol peligro do pordor su ni 

$ por haber contribuido a nulificor eso código 

  

ítico, so opresuró a publicar una pastorol dende se re 

tractoba de su conducta anterio» y sc proclamaba laboral, To 

losiáústós: "Hay       mo por texto de su mensaje les palabras 

  

mpo de enller y El prinoro, se rofo-     
ría a la exhortación que dirigió a sue folagroscs al llegar 

  

al palo, en la cual call quo tave pera hacerla, a     

  

scbor, unn orden do Formando VIT. Y el sogundo, ora ol momen 

to histórico que vivía, cn el cual podía 

  

vblar, porque so
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amuló cl Cocreto dos yosy el roy hala declarado que 

  

observaría la Constitución, en eonsccuencia, c.nsidoró pros 

cripta y nula toda doetrane on contra de ónte. Y nanifost 

    que seguiria ol ojenplo del uenciren rotractándoso de la opi. 

nía "¿or sena" y páhiriéndoso a otra mojur    nión que antos 

  

fundada, declarí "nulcs y proser:: " los juicios extornados     

orancr cserito que fueren "injuriosos"! a aquella carta en su    

política (18). 

  representación do los "Pers: 

  

In cuento a l: 

  

susoril justificó su  actituc diciond. que la fin 

    

- fue p-sible de- 

  

pués de sor presentada al roy, cusndo ya   
jor de firnarla" (19). 

Y por último, hizo una eculigía e la Constitución, ro- 

  

2 por 

  

cerdando que cl fue de los quince ados oseugid: 

  

las Curtos pare hecor costo código pollólc. y, por vento, to 

    nía ol dobor de "declarar 3 enor"! quo no oran ambiguos 

  

  ni capoiosos, sino claros todos sus artículos", cono tenmoco 

  

ingurivs.s a lo religión, mi ufoasivo al roy, ni lis1 

  

vos de su autoridad, y advertía e sus diceonenos, que si du 

  
do 

  

A de cstus ¿rincipios 

  

repnraban "on ol orden civil, un 

cisma" (20). 

  

L- 

  

En vísperas de lc revolución iturba 

  

súa, Téros Mari 

  

do 

  

noz trebajaba ur del gsbicem: constitucional a fin 

pacificar al país. Así comisi.ncba sus curas, concodiéndo- 

  los ciortas faculicdos, p.ra roducir los pucblos a la obo-=- 

  

dicncia del ¿obiormo. Y los tratar cun "prutoncla    
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  a los quo so h.bían accgido al 1 

  

Culto, y ¿rocu- 

  

>ntonorso on equcllos lugaros d.ndo ojorefen mayor in 

fluencia, pa a hacorles vor a l=8 gontos 
  

    
   

alos que de la seducción pueden ro= 
$ ventajas quo vienca sobre 

vs renodius prescrvr ti- 
o de eutagio (21). 

  

    
vos on toda 

  

  Cuatr. días después de proclamado ol Plan de Iguala, el 

obispo uantonía una cetitud dudesa con respecto a la indepen 

dencza del país. Por ofici. fochado ol 28 do febrero de 

1821, comunicaba a Ruzz Co Apodaca que había roczbido una car 

ta de Iturbi     e solzc   dolo que apoyara su enusa, y lo podía 

  

que lo indicara, lo nís brovo pos1blo, cuál dobía sor" e     

ducia política sobre cl .bjot. principal, y sus ancidoncios" 

(a. 

  

Ebporo, lo do las Cortos do castigar a los 69 
  diputa   Gos "porsas", y la noticao do que Él soría despojado 

jor ser uno de Satos, hizo que se 

  

indepondoncia 

Doste que en Pucbla se supo de lo dotemminsdo por las 

  

Cortes, los ánimos so hablan oxeltado:     porque los foligrosos 

      eonsidoraban comprenda? o on áquella disposición a su .b1spos 

En osta ciudad so hacían reuniones elendestinos, cuyo prono= 

vod.r se croía ser ol provisor do la mitra, y so docía que cl 

  

prelad.. obraba acorde em ésto para oludar la sanción on ca   
so do que fucso opliccda. Su cabildo, los párruc-a, y todos 

los celesiósticos do la diócosis se dimibpglorin al varroy pi-
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diéndolo nv ojecutirao le orion, basándoso .n los sorvicios 

del proledi al gubicrno, los cualos fueron oficaces para 

obtener la pacificaci 

  

de la provincia, y euducir e los 

"oxtraviados" cl sondero do         tori 

udoca dedce. Ruiz do A; 

  

vido per ogias poble1cace, so Ci 

  

rigi6 al dievesence ordenéndole que nentuviera la tranquili- 

Crid      dra en su “fitoos1s. Y ogcribií al gab: Mo inf cto de 1 

  

néndole n. hober aplicodo la 

  

dida, por ol mutive entos in 

rtinoz Cel ca, 

  

diccd., y sulicitánd lo orco,   a a Pérez M: ta 

tigo. El Uonsojo de Bet Zo considoró quo el cundo dol Vong, 
81 
    o neu, on el con "cireunspocción y tino", 

  

poro no aprobó su Jotoruins 

  

do mi ojcemtar 1 citeda ue 

ten (23). 

1. ci     El 11 de abril de 1021, ca Cad de Puebla corrió 

la noticia do que ol virrey h bíc rocib     uno roal ordon 

  

pa: apresar a Péros Martinoz y romitirlo a Bopafa, y le 

trasmitiócl e 

  

ndanto general de la provinez: 

  

, GUION CSpO- 

     bo al evroncl Ecvia y sue tropas para ojocutarla. El ru-   
    parcela confirnarso por cl exorro del ewmorcio, la pue 

bliccción de un bando prohibiendo andar en las calles des- 

  

   pués de las dicz de la nvehe, y la aproximación do Hovia a 

  

la eludad. En le ncohe, una multitud de persensa se reun1ú 

  ea le calle del .obuepodo, y aúric de le cavodral "nenifoste 

du ol desagrado: cua quo hobia llegado a ont    onfor quo poligre 

ba la persona" do su 

  

ímu prelado". Algunss soldados 

hicioron verzos disporos pero dispersar a los gontos, le cual



  

<Leti, pue. codioro 

zodir ol arrosto del obi 

  

200 

  

lan che, prerruplonds 

  

pendencia", La oonconter ci 

muerto y tros horid.s, y la 

  

e: 

  ¿os de asegurar que cl (1.con 

  

  Al Cía siguionto, ol joto 

nó al virrey li sucodado, achac; 

la ccult: 

  

alboroto, porque se 

  

cla, y emntribuyondo de onto 

foligroges on contra dol gobióm 

Razz de Apodaca rofub nde 

  

voló que tuv. que 

    

ésto, sino pera evi 
    rajera "fetales cunsccu 

  yuntiva de "scounbir a los modi 

so a la nultitud que poctendía 

  

sería »rotegido por 80 h .bres 

disfrazado del palecio episcuna 

    

un amigo (25). Y por úli 

tente eon ul gubierno, y su inteneión do m. usectigor 

para dofonder sus dorochus. 

Soy ficl, soy vbediente, 
no no falta discommiion 
LUCA. esclorecidia y 9 
Constitución... y que cs 
nor siem,ro que Les vo" 
trimento o de vi pors.na 
Dienidol, « de la paz y 
vn Diócosis (26). 

          

n un y:     us intención 

  

181ín do los 

mn. n. seria 

omilitar e la pru 

en vocos y gritos do viva 

£nd.lo al obispi la 

ado dand. 

de, «e encendor cl ánmao 

mc. El 

puesta 

jor ol 

  

    

  

  1 
por ele 

  

pulor 

veracidad 

irajo por exnsccuencia, un 

    

do sus 

de esoribió e 

  

quo colverdi on la 

uond,; 

  

anto. Ro= 

vo indicado por 

ara y 

dis- 

dos intinodas"!, . de rendir- 

llevarle host: 

  bien ax 

1 y cscunderse en 1: 

manifestó 

soy Gtoil, 
to de nis 

gara 

  

  

s 

Andrada 

dos, 

t.. ucltu e 
Valacrados en 

poro 
Zorechos, 

la vr 

  

vocla- 
do - 

    

a de ca 

decidió 

Izúccr, dendo 

salir 

sa de 

al virroy su desc. 

metios



  

vtincz so nanter fiol al gubio” 

  

Sia onmbargo, 

pur libro voluntad, sino pur le fuorza de les bayone 

  

tos. En lo nadrugeda del 12 de abril, después que las auto 

  

ridedos civiles gerentigir n su ¿orsona, a instancia de éstas, 

salió de su eseundito, y regresó ciu criscupal dondo 

  

    procuró sofocar el tumulto. Juotro discs desmués, a solic 

ovineza, cl obispo publicó un 

  

dol comondante genoral de la 

menifiogtc con aquella finclidad. Insortó un «.fici. del vi-   
rosunta ur-     rrey al clteóv ¿efe niliter, dende dosmentía la 

den de arresto al dioccesono, le urdonaba sacar de la ciudad 

al cor.nol Hovaia, y que lo diera satisfacciumos al prelado, 

  

a su exbildo, y al eler on general. Enporo, Pérez lMertinoz, 

  

que no podía .eultar su entaicidad cunúro ol gobicrmo, oxpu— 

so lecóniconente que 01 € cuncnta 

baba la false de la nuticio, y y     

  

sicran su actitud, y nontuvioran la paz y vronquiladad on la 

diócosis (27). 

la ciudad de Puebla ol ejercito traiga 

tuvo una cotitud débilicnte negati-     
va con respecto a su fidelidad al gubiorno, rovoladora de su 

sinpotís por el Plan de Iguala, y do la presión que sufria 

de les auteridados civiles. En cfceto, publicó una 

  

a solicitud del e ilitor, Conde oxhortabo 

  

    sencillo y lacónico, sin amvucar auto 

  

al puobl., en un estile 

l gubiornmo Ya 

  

s y subummidos 

  

rilodes, a mantonerse un1    

sticcs los dijo que ora inútil recurdorles su do- 

  

los celos: 

bor de e-.porar em ol oder crvil para quo los ficlos los
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  “decaeran, cunseiondo lno vontajre do la ucdicine ¿roscrva 

>Loaron equelle prodicando lo 

  

vive a la curativa      

el clero 

  

1ontos ¿olÍt10 

  

los sex 

  

eomo ol ubispo e 
  a favor de ItvrbiJ su inflron      

  

s lo censo 

    

de que son nocoga 
27, sogún la oxtoz 

Bostir> Géle, con fortaleza, poro 
a disercción y eapidad, contan- 
ón en Nes, que osterons prontos 

cuent. pera buanto 

         

Eucorso NE) Ñ 

  

    Posiblenonto, el vbiszo ,iCió a su cobild. quo so diri- 

  

¿iora el jofo militor cc.nsojíaolo que ecputularo. dsto 08 

   fectible, si se ima on cucnú. que ol ¿rele 

  

dezondoneio, y ¿or tonto lo fs Lógico 

  

y cono tonta interés en el triunfe Je 1> 

entecedentos cercan nm consti-     un 

    

udon 

  

tueional, m serte 

     

  

2 equell: baridad, cues soláría al 

  

nevi..iento de Ivurbide. 31 esbil2, excuse, con patetisac     

evmndenio los ue e rriz lo ciudal, sin esperanza     

    

   

ecunvenció swbró a los curuncles 

lo crcitmlaci ón cun ol en 

  

La cunl so llovo a ofocto, poco dos 

sc .mifostó plenenente 

  

y so qué el a     usiasmo y oufa 
  

"+triunf. sin sengro". 11 caudillo    



brig ranvo fuo 11: 

  

el esbil. 

    

  

   

  

lo epis 

  

96 al palo 

cin, Relagión, Unión y prospori'oc!, Poces dí.s doszw6s, ol 

Zitecsano 13. ol jursiont. a la andopondoncia (30). 

  elag) el gofe del ojercitio trigarento ca ol palace 

  

, eprevoehí le ocasión pera Cizlogar cun ol prolalo, 

  

    a hSb11 político, y do 

    cas y emsojos que lo ayudciin a 
  vo 2uBonto, Com nes : 0lf ticas. su org cto y protensi 

    rri( la voz de :vc el 2 Iturbide que 

so eroncro emporodur, Loc aloo fotablo. Joy que recur 

  

c=avicezón, y ¿or consiguicnto, 

  

ar que fue un sb: 

  

<tivo,, y que so * 

  

cnon fol sis 

  

aufrió 

  

. querérsolo 

  

Adoués, co. un político    rocesus y fenónmonos de la políti- 

ta vonsiric que al pole no lo convontrío una nonerauíe 

    

e.n príncipe sino un gobiorno cbsolotista     

  

ca un amores orioll. gus conociera del pue 

E1 5 do     blo, y esmrondiora sus interoses y ncc.aido 

de vronuncir su sermón en 21 ..eto del 

  

agosto do 1821, ant 

edo en     micncio, de la multitul, aglone: 

  

juranonbo do la 

  as puertas de le oxtedral, brotarun algun. s voces que docían  
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    a águetín I 1. Y muchcs opinaron que “obía ponorso cn ma 

2 de Iturbide "ol cotw. de lM,otoguna", ol cual soria la ro- 

compensa que la nsción lo diría ¿or heborlo 

“"(3D). Con      usuroaduro 0.onio el cbisjo Co 

  

de adhesión al eautillo cue elcctrizc.bon a los ¡ucblos no to- 

bido on 

  

ufo der pié on su discurso a que so ¿roelenaro a 1: 

peradur de liéxico.    lo, al ecnsidorar que la   

  enencipaci ón ora obra de la providoncio, < 

  

ensejó a osto pri 

sogvirla, y presterso 

  

en Cocilidod o lo; gnzos 
ticno sobro v.s y por vos la ctema 
v1loncla.    

   

Al tratar on su discurs. s bre cl sistema ¿o gubiornc 08 

  

to Lgu    que ora una gonorosi- 

  

trim al roy, y a 

     de su songro, zues mu esteban obligados a ello, 

  

ol cual 8 no fucro secptodo siomro soría voniajoso, porque 

  

    naciones del mundo rec.nocorían la jus 

  

oudirían su horufsno Se haberse 

  

causa, y ibrads de los     
los, que 1noxorablo.:onte vondría pcbro la Peníncula (32). 

  

En Puebla, Iturbice rec1bió enrta le Juen O-Donojú invi-   
tándolo a eonforencicr sobre ol Plan de Iguala, y a celebra: 

  

un trata tos do salir a Córdoba, que era el lugar de 

reunión, el vbispu quizós ac asojó 01 caudillo nogocior su a 

elección al tiron. on co 

  

que no lo a 

    
ol y Los ¿rincipce de su sangro.
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tusiaso y 

  

rapidos con que anfcr.ó Ibarb de a Tóroz     
1, Gol resultado de su ecmferencia con O-Donojú. Jubilogo 

       azcabe a su "aprocicble y ostamado qnigo", quo había con 

elaido la ¿bre do le andojendoncia, porque llegó a un acuor- 

  

eon O-Denojú. Y le nendó lo proclama lo Ésto pa 

  

que la 

roivoriviera, y mandare los ojopleros 

  

lo y Veracruz a 
  

fin de que ¿roluzera los ofoct.g “favor. bles a muestres 10008" 

(33). 

In vigor, los Tratadia do Córdoba aora o TiuwviZ 

  

do   brirso 26 al trono, vouc do no accolor Formando VII   

y sus hermanos D. Crrlos y D. Proncise. de Paula, y ol ¿rin 

  cipo horodczo do Luca, 

  

lol rey, se facultaba o las 

Curtes del nue Imcric cole       o al inaros, ola 

tenor cum. o nieión que fuese el esncud 

  

rínc.,c Jo ex 

ala (34). 

    

reinanto, Cue lo est bleo.5 «1 1 

  

do fe   

Por. euntinucnos 

  

anand. la conducta Sol dLocosano 

  

    o 2uobla, a fin de descubrir su siblo ¿ntonción de que   
  Iturbide fuese omporodor. Asi, en el sormón que ¡redicó on 

   
el et ce curonrezón ec ES e 

  

un hunbre puesto 

pur la Providencia     para salva» la nación moxicana, prutegica 

  

  €o su religión y ovit     ndo la anerguía. Y por tanto, podía a 

todos los noxican.s quo hielor: 

  

"sincoras y profundas" accio 

nos de grocias a Dios, 

     
  porque hia 8 apura 

dos se roualcren sore clogir a 
un Bonbro, qe ILuer año ha ra 
11. de 1, fclicidac, y cl curo fucrte on 

ont A 

  

que cn los 1 
1
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nales 

  

quo so ostrollaso el verrento de 
que lanos a sor sunorgides (35). 

    

Posiblononto P b.ón anc.nsejó a Iturbide 

disolver el congrosc, y soltar las barreros eonstituciunalos, 

  eciéndose un moncres rbsolato, eo en cfoctu lo hizo. ¿sta 

   hipótesis nos ha ton en cuenta la conduct: o1í-     

tica dol obispo or 

  

ndo solicitó, junto cen otros €,       
putedos, a Fernand. VII cl rostablecinionto del cbsolutisno. 

     orquo hebia sado víctina dol sistono roprosontati-   

  vo, tento on la Península en le que sufrió ol non.sprociv de 
  

  lus roprosontantos liborslos, €   v en Nuova 9 en la cual       
se pretendió aprosoarla y errcbotarle gu mitra. Y tenbién su 

lo 1 

  

actitud on ta soglón Junta Provisi mal Gubernativa, cual 

sbró a Los que es. 

    
€c se nu   Rosultó quo 

Itarbido y O-Denojú, Cospuós tados de Cor 

dbba, cevrlarn que se ecn; 

  

uniría de cxmeo andividucs, y no 

do tros, exuo so esiabloció en aquellos documentos. Y alga 

nos pors 1         nica este Junto propusiorun que se aca, 

  

tuviere cl núnere acurdol       por fquolles polív1c.s, luogc le 

firuar los citados oscritos. Péroz lariinoz ubjotó osta 

proposición. Y dofoneió lo ostablecido en los acuerdes de 

  

Córcobo. Aduju que csí so hug. on Sepañía on 1808, y ¿or eso 

el gobiorn< rosolvor graves probleuas. Y 

   que la experiencia onseñabo que la areha do los negueion pa     
líticos cra más "pronta y oxvodita" cuando cjoreían ol poder 

5 poremos. Y subrayó: "OjelS... que sólo fug 

  

ojocativo 002 

se uno el regente, y quo tuvicoc Jus colegas o 

  

98 cono
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emsulioros". Pero, no obsicnto la cbjocción dol prolad     
    propuesta (36). r ounf6 la prinoro 

Los carg:s políticos quo «cupó Péroz lortan 

hasta 

  

consumación de le indoondonc1 

  

    por.o, rovolan quo era uno do los hu1bros do mayor e 

dol emperador, y una € 

  

e los figuras vés subrosalientes de la 

la Junta 

  

vida político de áquellos tacupos. Porió 

  

Pr.visicnal Gubornotiva (como prosilento), y fue regente, y     

espollén mayor del Imporio.     

En Chi.     as, ol gubicmmo colesiácizo. cuando tuvo oporta 
  nidad do adhorirso «a la incojondencia, lc hizo, y con mucho 

entusias:1o. Y cesto sc dob15 a que on áquella e 

  

udad, su obio 

po, ol Dr. Salvador San Marita, nobía influido cn   la opinión 

1 constitucionalisio. 

  

  rolítace de sus foligrosca, centra: 
  Con éste   rel:   sucolió lo .u8mo quo eon Péroz Martinoz, su 

  

mitre la Cobía a la conducto que observó on Jspañio 01 ser di 

putadu pur Puerto Rico, f”vorcble a los interoses de Pornan- 

  o VII, Y cono el ¿reledo de la diócesis Cerclonso, tembién       

n do lus "Porsas     suscribió la ropresonteo 2 cual cono sa 

xpodiciín del Zecrotodel / do u 

  

tos solíclamos, estimuló la 

  

  
or tanto, csbabi conprendid. on la ley de las Curtos 

  

Ya y 

  roletiva a la sanción de los 69 dapuvalos, y costo pesar lo 

  

llovó a la en vísperas do la intepondencia (ol 17 de 

    

fobroro do 1821), cun mecho sentiviento Co sus diocosanus. 

  

Desdo ol inicio Co la rov.lución iturbidigta, los canónigos   
eto ci   buditor de guerra y Juez do lotras     estaban cn con



  

€ Real José Moría Fernánccz Aluans., quien residía 

20, o Méx     Y su conduetó sabían los 

  

rogresús    

le oupresa onencioad ra, o mflufen on los folagresos, 

    va lo fundir cl Plan 

  

curas a cxpliccr y 

  

noticics fovirables el noviuzlento indepondon    
Le independencia se jurí on Chis, 

  

as cl 8 de septic..brc, y la 

SÍ
 

Jureran cl Vicario Ca 

  

tular y Gobormader ol ubispado, y los 

capitularos. in corte a 

  

a Rogoneza dol Imoorao, cxplicaban 

  

el Plar 

  

que so hobío de 

  

lguela 

"perfecto eunsinancia con sus sentiiontos", y por exigirlo 
  "la rezón y la religión". 

«nuestro coraz 

¿prosión, viend: 
la religión de 
el Setóndzr ? 

ablo 

  

      

   

    

Vicario do Jesucristo, seguida: 
susosaros do Los apóst los, dostruidos 

mas disponsalcos los vutus ro= 

ligiosus Ses Suboria des inevipotentos, y 
per áLtmao, entran Cos en 138 Cortos de 
España los Císc1_ulos de Voltezro, Roescau (sic) 
y timos (38). 

        

    

  

En Sonora, cl cbisoc Fray Bornend. Col Bspimito Santo si= / 

  

guió ol ojemplo de Péroz lortanoz y do la Bárcena, pues se 

  

achirió sin titubccs al Plan do Iguala. Y ost se ica,     
tent, por ol eclo en le defensa do lus ¡rivilogivs elericalos, 

    

fucrtenente abotid Ll de la Península 

  

por ol réginen libera! 

(39), coo por su lerga jormenone.a on el jals, 42 aña, y 

por evasaguionto, su icontaficición en los sentimientos le
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nevicinos. Cuando la Diputcecrón Provine-0cL o las Truvincias 

  mas de Oocidonto prucl:    tionbre la cuaenci.    

1015 una ezrcular, ol 21 de cuón de las mienas, el prelado o: 

  

ésto nos, e sus sárrcon 

  

návles que no opuszcran rosis- 

toneza a los actos do 

  

a y jure do la indopondoneza. 

y 20cus días Cosués, so aúhirió a Ésta, Lodianto ol juranon- 

to (40). 

Y al consunarse la indopendoncia, cl diocosane Co Sonora 

revelo a ivurbico cl entusias 

  

quo lo causaba osto bocho, y 

  

que edicto a ella, desde entes de proclenprso on Iguala. 

No deb porder 
Cdoscus eh que 
Constitución sin coger 
al Soñur este Royno un g0= 
bierno andopon iento que 1.2 procoviogo 
Ya Yume que cuonazobon Los 1PPOLA; 
cxplus emsiitucienales... 

o de vor cumplidos los 
Cesto que so ¡ublico la     

    3 

      
    

  

El prelcd. so sontía foliz y sí 

  

de la obra roa- 

lazate por la Droviloneza, le cual en sicio nosos hi2. quo 

se cuancl,     

Sia rub.s, seque    e 
hucamidad.,. quedó folamuento asogurece Le 

tañiccio religión 
  

la la unión, y libro 1:     

Il cbis; 

  

29 prosté su eco o consolic=r la inde    

  

pendoncia, val fue , bicrno scculer de su 

  

ccsis, cs docir, lo Diputeción Pr vincial, la cual se insta 

16 on ápizo ol 22 

  

e fobroro de 1822 (42)
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En visporas de le consumación de la iulcrendencia, Pedro 

  

ers 01 baluerto 

  

hguotín Estovoz y Ugaric, obispo do Yuca 

2eloricslos le los Nuovas Cortos. Aba      

    

entra las in 

    

axurtt que »ofossba a Fornandu y ul- 

  

: venorozón que tonic a la Silla Apostóli- 

hi3-s de Sen Igna= 

  

  

  ess, quienes fuera "los primers y más queridos acestros de 

su juventud", y eran víctimas Col réginon liboral, resistió 

  

velzcntononto algunes de de fquel congreso. 

    

ást, por ojo. ancron socularizar 

    

os curctos, ol prelado prucuwró eosorvar, cn su diócos2s, + 

2 la .rdáon de San 

  

eaduciond. que 1: fali do los franciscan:s 

c.nscouoncios al culto estólic., porque los indios volvorían 

      Y esto 

  

2 la "barboric y al pagenisio tituad ¿ruvoc 

  

disgusto dol gubomodor Jusó Hiria Echovorri, quien reclamó 

la.nonto de aquella loy, y Ósto, que ha del dicccsan: el cuz 

  

bla oserato al eungroso y a Pernando VII su licéncoles no   

e 

    

fuese aplicada on su ob1s; , adujó que nu podía a1 

  

hacerlo hasta que no rocibiers resmueste del gubiorn» de I   

drid. Bu¿ero, las cionazas dol gobermedor hicioren que el 

diocesano necediera, y doclarí vecantes los curatos, los cua 

  

los los comparen olénico9, no obstanto, Cojó a Los francis 

anos las parrcquias de Tikul y Caliinz, evgueran 

  

o los frazlos que descaran c:nservor ol hébito (43). 

ZBstévoz y Ugario, quo ora ) - perdida la 

 



e interesad: en la e.nservación    religión entólic 

do los fueros y privilogivs del eloro, al proclonarso ol Plan 

  

apatía por ésto, y 

  

su Cióco-     
s19 ; 

  

eun su Ca 

  

ntos le ontrar Iturbide a lléxic., decidió junt 

bildo y las cuteridados civilos apoyar el proyccto 2turbidig 

  

ta, y iruelamar la indopondoncia (44). 

Como ol obisyo do Son Estévez y Ugario so 1dentifi-     

eó ec sus diocesanos, ¿uesto cn la 2isyuntava de abandoner= 

o do pormano- 

  

ls, por un altiro que so le ofroció on 

  

político que so    cer junto a ellos anve nueva situcci 

    de la nro or 10 úl-     abría en el horizo a 

  

timo (45). 

Otro do los prelados que resccioné pos1bivanento fuo Ca 

Desde los priveras O 

  

rtos, se advertía en oso "bispo 

  

vor las nodides anticloricales de esta 1insti- cierto 

  

tución, %1l curl reyó en aminelvorszón hacia los liberales, 

en mayor virulencia los fueros y ¿Y cuandu cn 1820 atocor.n 

  

vilogios eclosiásticos. 0 que la religión ca    

  

tílicz or: erdida en lo Península, y cureía el riesgo de 

  

arruinarse en ol pele, ecariciaba la idos de sunsrso a los 

   
ctendían des. 

  

la eslonia eon la a 

  

otrócula, 

"“rovolución sin sangro", 

  

Guadalojara se adhiriers al caudillo trigarante para evitar   
%* Recúcrdeso su carta 21 Ministro Universal de Indias citada 

on la nota No. 125 del capítulo anterior.
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tuana dol catolacis.o, y salvar los ima dados colesión- 

  

tics, por un modiv ye dosbrozado on sus pasturales, zues en 

exhortó a 2 la unión y concordia, y a 

  

ella 

  

sor pacíficos. 

  Siondo ospañol, Cabaías estaba tan identific.do con el 

  

suel. novohisyano (46), que había decidido nu   

  

la ¿uorra in Zi 

  

de 

  

cu lquiora que fuese ol rosul: 

so lo vesontaba ano vida :i0s lisonjera que on el país, pues 

dias lo mtes del levantaniente de Iturbide, el Conseju de In       

  

uso e Pornandi VII para ol arzo 

  

y viago de    

Compostola, poro cl prolal. a   10r noticas de su pronoc1ón, 

  

innediatenente cseribi5 al binote de Madrid aianifostáncole 

    

su deses de no separarao de or un capelo 

  

esrácenalicio” 

Inclimado, por los motivos antes oxzuestus, a la indepen 

dencia del soto, tan prento como Iturbado lo comunicó su Plan 

lo apoyó y contribuyó a propagorlo entro su cloro y foligro- 

  

ses, y donó para la "sente cousa" vomiicino. mil posos. Pog 

terzoruonte envió al caudillo tiigeranbo 1,500.00 posos para 

vestir e equipar al ojorcito de les tres garantías (48). 

Y cuando se juró la incopendencia en Guadalajara, el 

obispo so aprosuró a nanifostar su doseo 01 jofo político Ja 

  

só Ant o do Andrade, de hacer el jurencnto, cel cual le to- 

  

mó éste on el palecio ozuccunal (49). 

A partir do esto mononto, cl obispo que vola cun 

  

no ol futuro de la nación, ¡prostó sus osfuorzos a fin do que
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e) a.9 tonara la ruta del progreso. As) acboró con 1   - Jun, 

  

1ót1ca 

  

Nueva Galicia, la cual so fundó pare prono 

  

ver ol deserrollo   rovinciz. Y 

  

torinl y cultural do ésta   
eran la oducación de la    propuso a las “utorac 

  

juvontul, porque cra "la oso social", y tra 

  

o dol adelanto do 1: agricultura y el cuuorczo, 

cz. pública (50).     ión, eran lis fuentos do la Y     

Zn Oaxaca, gobor   ba la diócosis Manuel Isiduro Pérez V 

  

, sucesor de Borgosc y Jordán, y ol úlbzuo obispo nOML. 

a, 01 2 do junio lo 1821, y tonó 

  

20 de julio le 1820 (51) A     
de gobernor le nitro, es decir, el 30 Cc julio do 1821, cl 

eayutón cl ojorext 

  

tenio Loón coupó la cspital     

de su obi 

  

lo, y proclaué lo anucsondencia (52). Ninguno do 

  

los historiadores de ca consigna la jura de le cnancipas 

  

ciín por ol diocesodi, os cusible quo lo hiczora en los pri- 

  

noros días de prucla en su diócesis, o fines de 1821, 

  

purquo cn ol sota de la sos1ón dol díe 22 de di    me do 

1821 de la Junta Provigionel Gubermativo se "siento que coste   

  

se ¿rosenterin e felicitarlo (53). 

  

diferente n los obispos y cabil0us en sede 

Juan Trancisc, Casialiiza Lerros     

  

Jo Catnfiiza, diccosa 

  

o de Duron 

  

   EU. do su zoisanu Péroz    Iartincz 

Jo Iguala, el miteado lo condenó, Cuendo se proelené el Plen 

quizá por las zrosionos que sufri do porto de las cutorida- 
  los civiles, o por tenor, « prudoncio. Así on corta al vi-  
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roy condo de Vonadito, asoveraba que tonta a 

  

remolión iturbidiste desde sus inicics, ¿oro nada habi 

     nicodo o sus £ 
en 

ligrogos pora no alermarlos, mas 

  

    
laicos! en            enzar-       p lar de olla, ercyó y 

"do sus debcercs pastorales" 

polos 

ublicar un edicto exhortáncolos 

  

  2 mantenor "la fidolidod y quictad", y adonás, comunicaba que 

  

"inmcdic tamente" quo cl gobornador lo envió gaceta donde so 

in .s realistas, y 

  

¡formaba de la toma de Acapule 

  

por las trop 

  

lo ordon de Ruiz de Apodeca para que so hiciora, por coste 

triunfo, acción de $ 

  

en le estodral, así lo nizo. Y 

terminó su opístola, rciterándolo pu fidelidad al gobiorno: 

"logs sentimiontos do ni corazón son inverioblenente los mis- 

  

mos que tengo acreditados" (54), 

Y la adhesión del obis; 
  > al regli     mo, es posible que .0/ 

afirmara, cuando José do la Cruz, quien entos comandaba las 

  

tropas realistas de Guedalajare     
olla, al tomarla Podro Colostino Hegroto Aquel jefe militar 

so hospodó en casa dol vrolado (55) y quizás, le pintó en 

d: 

  

los tonos más tótricos, la onirada del ojorcito trigarante a 

esa ciudad. Ya lomojor, fac él quion dijo al diocesano que 

Cabañas había rchuscdo jur: 

    

Maza rofirio a Nogrote argunonta: 

  

los no hacia el jurenento (56). 

El diocesano de Dura: 

  

lo crientar e sus foligra 

    ses al surgir on Iguala nu la revolución, oxpidió una 

  

pastoral foehnde 01 21 de nerzo de 1821, y on clla les cxhor- 

tó a ra movini 

  

azar el 

  

onto iturbidieto. Tanto su oposición  



y 

quices que había 

  

violencia, como las emsccuencias aná 

  

dejad. la insurccción iniciada por Higalg. 

    

a Dulores, y ol 

la vebelaón de Iturbide cont: aso los rosulta- 

  

dos do la ansurgencia, llevar m al cbispu a cundonar ol lo 

ciento del caudillo     

    Vuolve a oncendor tea do la discordia: 
suenan obra vos las runens trompetas de le 
Povolión.,.1 OM Dios Santo * ¿Volverán 2 
vorsc dosicrics las habitaciones, roba 
Gus los cnudales 

nuestros 

s clanoy 
la viudo ER ES 

    

   
   

   

    

   

  

el Boyne 
veré 2 sunor stre, 

Zu desastr.sas "6h. 

    

Iuogu cl prolede so noojó a sue Poli, 2 quo so man 

  

tuvicran ficlos ol gubicro, y 

  

estu, invocó la doctrina 

  

trcdicional entólica Col re a las potesta= 

  

dos t     p.malos. hsl complice” que Jesucristo no habla enubia- 

do su doctrina, 

  

Y que sion     
pro, y por tanto, las oblig uestas por la religión 

  

hacía el "Suborano" y a 

  

neción, a la cual portencelan, nun 

ca dejarían do sor sagradas y respotables. 

  

   

   
lo inoubordingeión, la rosigtoncia a 0 
toridales logíta nunca dojaró y 
un delitos Le que ¿yor fue un orfzon mo sg 
rá hoy uno virtud, Jogueristo au 
hoy que ayor, y será lo demo so      
20. (58). 

Y por último, el prole. pidió a sus foligrosos que 

 



o 

tw icren "le trenquilidal y la concordia , y se alejaran de 

  

  rival1c 

  

2d, Y pare explicar osto usó varias ideas, lao   
cuales nos rovolen que ol obi a emnf.mo, sino on tom 

    

crte o Y 

  

do, al monos, on igucla. En ofoctu, 0x= 

uso que la circunsiencia de habor nacid. on la Ponfisula, o   
  en Nuova España, no ora obsifcul. para altorer "la unión" do 

  

los que profesaoan un misno erodo religioso, reconcelen a un 

    smo roy, cbodocian un suas loyos, y pertenccian a un 

    masno puoblo (59). En las palabras precodontos so hallan vaz 
    rios clenent: eto iturbidisto. Esto 

  

fundanentales del proy 

  

     stulaba la unión do criollos y penamenlaros, y la religión 

én el reconvciniento Col munar=    ecmo baso de ella, cono tai 
  

ea español, al cual se lo davitabe a rogir ol nuovo Imperio,   
y le vigencia de los leycs de la monarquía cspañola (heste la 

  

rcunión del futurc congreso), oxnuestas pur el diocesano 

  do Durango paro justificar la nccosidad de que los criollos y 

peninsuleros vivioran unidos. 

de 

  

El dvommont. antorior nos lleva a hacer vorzas Poflo 

nes. En priaer lagar, es un cserito de cuonfena al auvimionto 

dol caudillo tri, o, y su creación prubublonento se debió,     

a las presiones Ce las autoridcdos civiles. A coste respecto,   
Alauán ncs dice que la Diputación Provincial cl 17 de marzo 

de 1821 hable expedido un uenificsto ordon.mdo lo fidelidad       

    al roy, y le cbodioncia al gobierno; y Ceclarabe que la robo= 
  lión no onteipía on osc provincia, y recuérdeso que ol oscrivo 

dol ob1spo fue 01 21 do s docir, 4 Clas después, ¿y no 

 



    una oxposasión que apoyara tuavia podido 

  

za n- lanzt dictorios 

  

lo suya? En sogundo término, Casta 
  contra ol caudi o de las tros garantías, ni 

  

llo, n1 ol ojórez: 

impugnó las bases 

  

Zo1 Plan do Iguala, sólos so con, 

erctó a oxp mer llenenonte la duetrina costólica subro la rovi, 

lución, y la «bedioncia al 9odor civil, Y por último, situa- 

€ en una diócesis distonte de los puoblos dindo la expresa 

  o dura ibe genendo prosólitos, e inecuunicdo con sus 

  

'Ánci      

cvlogas, los de fs .bispus, y en exnsccuencia, n tenía novi- 

  

cias de la adhosión de algunos de sus compañeros, y de multi 

   tudos de oclosiásticos al proyocto de Iturl rozonos 

  expuestas nos llovan a info» 

  

, que si bien ol diocesano de 

Durengo ecndenó la rebelión iterbidista, no podría tacharse   

  

su actitud de fueriznonte nego tivo, sinc uma simplo oposición 

  

a mnsurceción do Iturbido. 

ra   Y para seguzr denos o, contimuaro 

  

tiinando la conducta del Iturbico cargado Co 

    eriunfos so dirigía o evmsunar la onencidación 

del país, y Mogroto sitiada la 

  

1 de su vbispado. Esto, 

antes 

  

abrcorla, dirigió una anvitaci nm 

  

or vegas dol moria 

cal do campo Alojc Garcia Condo, para que so ¿ruelenmare la ia 

dependencia, y así ovitar el rompinionto de las hostilidados, 

Pora tratar este esunt: se hizo un esbildo cbicrto, on cual 

  

el prebentodo de áquella catedral Podro Mill4r 

  

Prupusy, que a 

no conside, 

  

votor a favor de olla, nientras no so suploso 

 



  

  27 (miv.cal 

  

ono que lo aubiora proclanedo tal. Idea 

  

  ora sor de Crstalaza, porque añeleavo voro: 

  

8 que     

  

resentaré un orgunento siailer     re jgustificor su actitul de   
no hacer ol juranont 

  

os a la reunión de les au-   

  

¿ersenc e o a 3 

  

la suerte de Dur 

  

80. Ma       
(crrora, asesor de la intond 

  

c1a, lanzó una proposición 
  emmtrerio a la del celos ad del    ticu, oxzuso que si la labor     

ante fuese "justa y convonionto", nv dejaría lo serlo, cual 

auioro que fuera cl rosultado do liéxico, por lo cual opinaba 

Quo so proclanaso desde 08 Baporo, trim 

     nión de Millán. Toro, no 

  

ularcs o la 

estaban de acuerdo eun 

  

potizcbon Cc.     

proyoeto de 

  

a lo represión Cosatada por las 

cutoricades cont; 

  

al cuartel de No 

  

greto (60). 

     Basto, u 

  

diplouacio sagas, eontanuí oseribiendo 

a las autoridades civilos y militares, para cbtonor la jura 

  

pontencia por odios   la ind         celficos. Emporo, éstas no co 

10ron, y teniendo 

  

cuonta la influoncia del vbispo, Coci- 

  

ció onviarlo un ei invitíndole a añherirse al Plen de 

  

Iguala, o inserta >rod105 Pérez Martinoz en 

le corenonia del jurenenso en la ciudad de 

  

ueblo. 

  

Bl proledo rosjundió pur carta fochada ol 16 lo sopt1on 

bre Co 1821. En elle oz2uec que estaba do scuoráo con lo ox 

  

presade por ol ¿bis30 

  

, vorque su auur a la religión 

  

le llevsba rechazar 

  

Y ponsaba igual que Pé
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ros Mertinoz que la fc'ioidad publica 3 ¿otría o nsoguir- 

    

    

  se, a no or el camino de la 

  

s que no fuera bodiencia y su 

jección a le sonia Iglesia cevólio: 

  

     por tanto, no habría "liborvac vordadera", sino sc apoyaba on 

las loyos Zo Dios,    

  

   

    

ales ers Zopusitar:     el eatelicl; 
  mo, que "obli, os a unirse por los vínculos do 

pliondo su dobor apostólico, 

contra de la discordia, y do "todo 

o, concucían a la in- 

inci 

  

s, inforía 

  

que ninguns de los tros gor: podían 

  

  Íis Col Plen do Igual: 

sorlo "ropugnanto", y que le cr 

  

"auables" y sctis: 

  

acturizs. 

Do suerte quo, las 
  en su sermón, no «brab 

  

sus "sentinientos" (61), 

ev hrbía y      uricr, ol sermón de Pérez Maz 

    

tinoz, su rosoluczón de no jurar, en esc entonces, la indo 

    

su patria do 

licicad que morocía, y malos que sufriría 

ttaben las 

  

do las Cortos españolas (como 
   

        

ol no oponerso a 

las loycs del 

dol Plan de Iguala, 

juranonto, si so    
croyese noccsarzo, 

poro tamp.co lo voncró on prostor absolu-



ta.onto ol zurcuont. 
du o sepr de un acdc 
tado nis otros respetables Lora 
soíuros "Pz bispos y «bispos do o 
nento, ucobus un cumnicación 
soiros gus e-avengenos on hacerlo (62). 

    

  

      

      

    su actitud cumo una desa. 

  

Yo que no sc int 

jroboczín a la indopondencia Zel pais, asovoró que la cuanci- 

  

cn las circunstencios cctuales'" cro el "único nedio 

  

    

      

1 pals y 

  

, estaba amposibi 

la prombición do los 

tol.s los celesiásti- 

  cos de que no intervinieron en     
e meiguionto, él heble rse on la; 

  

rovoluciunos, ni oustecoroo de . gcb1orno, y 

  

para Cvitar que se insurcccion        nos, optó por no inirccucin: de los negocios 

políticos, y por oso podía 2 6l y a su cloro so los "tu 

    

or de ma cxisvoncia nulo "Oh lrgunento que osteba 

  

viese 

    de carcunetencia, porono la mayor porto do Los cclesaásii 

cos se habían adherilo con ontusicsno a la independencia, y 

    los que no, se fueron a la Península con las tropas reales, 

o permanecieron en el 

  

cíe huciondi una oposición clendesti- 

n.. al nuovo réginon. 

Y el últino do los 

  

'ganentus csgri 

  

vu por ol dioco= 

sano de Durango para Juetificar su conducta, fue que se negó 

2 haccr el jur 

  

evitar la división dentro del ele
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    rc, y por ondo, la anarquía del país. La que cobroves 

     unos vbigyos ju 

    

m lo inCopentonoia, y 

  

no, 

clut1rica(l: división y la encrquía), al no saber la 

    

cpinión do los donde 

so a juror la 

Pinol uró que so sugotaria "gustoso 

  

nio, ol obispo 

  

Pac anericnne" y oricuraria que ninguno de sus foli- 

  

eses se aparteran de la obedien 

  

cia "y sujocción” a las mue 

e no se desviaran 

    

AM do las iros ga     tico, y jurcría le 

tan pronto Lo acurdara con Los donde ublspos, o 

  

ya habían prosti.do 01 juremonio (65). 

  

Todovía en les ¡:rinoras o lo consuncción de la 

  

  incoyondencio, Castaíigo santonta 

  

ta. Lo razón de ello nus la 

  

que cavi, é 

bisto Ponte fechoua el 6 de octubre de 1821. n cllo asover:     
be que había decidido, fronte a la nuova situcción que vivía 

  

el país, unificar su conducta a lo del metropolitano y los de 

nás obis:;     sS, porque emblioreba que ora no sólo "ana grande 

  

sino casi una absoluta neccsiccd" le eruenta de to 

dos los prelades en el ¿unto de la iadopontencia de la asción, 

y on los incidontes que de 61 "Cobían cxoeutarso", El diceo- 

ccla preveor cl futuro do la Iglo     a baja la nuova 

  

   a, Una cunita 

  

isccular que vinculabr la 

       eristiandod novoh1s,anz con el on ¡añíol fue rote 

  

  lr omanel: 2 jorarquia celos.fotica dobla ¡ropararso 

  

ación, y
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para afroncar los prubleuas celesiésticos quo generaría cto 

  

Lecho, y adonds, apruvecher costa coyuntura ¡cra liberarse de 

  

finitivanento Jel o cl pensamiento de Cn;      

        pues rexterí a Pa su que los obis; 

unidos "en .cterias Jo a troscendenezlo Ub     
vinosas y dolicalas por 

  

estaban expuestos 

a la miificsción de 

  

ecpales. Y mientras el 

decidía el 

  

arzobys 

  

¿omorso de acuerdo ol oyusecpodo, 

  

soliciteba lo fase su opinión y “dictcuon" en punto de potrg 

de cruzada, indulto de enmnos, Junio 

  

todo, cono bien lu vo Y. lobo sufrir 

nuchas variaciones on cl 

  

e íltimo, Lo 

  

enviara 2 un cclesif sti 

o (66). 

  

ceión" a feliciter por 

6l al gubicrn     

  

No sabonós oufido Casto independencia, quigós    
e finales de 1821, ¿ues 01 abrirse las ses Ís Col congreso 

  

lo venos eco di,ntedo por Durango, y luogo, participando on 
  la corononza do corenceuón do lturbido (67); y dospués, cono 

toc de la Junta 

  

arosi nal Inctatuyento (68). 

    

El arzobispo Pon; ovolución 1turbidista    

Mantuvo una     tud nogotiva, al ooneunorso la indopondoncia, 

  

un tanto duda niczo de la eonsolilación €      ésta, vol 

Por, prociss ostuciar sus diverses modes 

    lo cono punto de partida el rostableo



de la Constitución de dix, untar o esto noncr bo    

  

ba 8 que el olto y baje cloro canienza guoditar y delincar si 

  exencicar la ccl 2 de su motrópolz. 

  

el régiuon etitucional en la Peninsula,     

e nu rovoló que sea, nuestra do disgusto,     

por ol contrario, para asegurarso en ol gubioráii do su arqui-   
a favor de 6l, cayondo on anconsccuoncias, 

  

d1/cosig trabayí 

  

rque de 181% a 1820 prodicó la doctrina del poder absoluto, 

y sirvió a éste em dodiención y entusiasas. Así, publicó 

us hacor que 

  

otoral ol 18 Co julzo do 1820, su prupó 

ligrosos jurcran sbogdecicran la Constitución restable 

  

  ctrins pauli- 

  

Pera cl logro lo su vbjotiwo invocó la dul 

>urales, 

  

nseión e     na dol rospet. y suburd 

Ó que Dices ¿robibíe la desobediencia     y oxplicó a sus d1oco 

a los podores socularos, y la robelión contra los gsbicmnos 

a, y que la am 

  

     
ano" (69), Y cvix 

tas cn su pastoral de 24 de vetubre de 1816 -antos citada= ve 

renos la incunsecuoncia de su pensamiento, 4l consiterar la 

  

anarquío cono més funcsta que el absolutisizo, mostró que cali 

ficabn o ésto sisiona do unlo, cose que no manifostó on ol de 

  

cunonto de 1816, sino que, en contenposición, 

o a mingín régimen rovoluczonerzo, 

  

nación a les cutoridados civiles. ¿Y 

  

iorne liberal quo acababa do rostituirse no ora fruto 

Y no se leventoron los liberales contra 
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unos cuvorilades cstblecides on 1814? Obviasente, Ponte ye 

absolutis 28 foruogs do     

  

gubierno ostoban ulicis:     
otras (70). 

     Luego, cl exsobispo, a fin Jo eonvoncor a £us Cuvcosenos, 

hizo uno apologla a la Constitución. En ofccto, la prosentó 

  

1lona A do quo 

  

bondades, y hecha con buena intención, aducior 

  

blecía e 

  

pulític. os o "únien" roligión la 

  

   1i intolerancia de cultos. Y opinó que si osto no se 

  

  cumplía so dobla "d la infracción de la dsnar. 

  

a la ley 2   

  

Y on ouanto a la de diprente, explicó que no se 
   extendía a publicar los oseraius que vorsaren metorios reli- 

del ordin ri. cclosi4etico Y que las 

no fer    ban para tarbar ol vrdon públi. 

a lo calumio y a l 

     por emsiguios io, ol que se    sería un "1nfrector” de lo Constitución, 

     jotivo r cl gobiomo, y 

  

  nía ontro los czudodanus, dofendor a óstos do las injurias. Y 

llovends hasta sus últiios cunsocueneias pu dofenga do aquel 

ebargo político, anovorós 

  No: solanonto quebrantcado las loyes dol 
nuovo sistcia, o abusando do ellos, podrían 
sor pergudicanlos las que suprimioroh la Inquisición 
y permitioron la libertad de l y aún 
cuándo estos y ctros 9 ¿unos Babacioa 
de sor nocogar1og muovas ¿1oeruel 
nanos de los ciudedanus gieda la £: 

de elogir para logisladores, sujetos 

     

  

  
    

a 
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¡ore sloanzerlag,, Poro entrotent», no osli- 
figuoncs la bundad y justicia de la Ley or 
OLnS1 mo. que de ella so haga».." (72). 

  

  

Y   or último, ol 

  

no ordenó a sus curas quo OR 

  

plicaran a los feligrosos "que el régimen eomstituciuomal' to 

  

nía por objetivo "la foliciécd do la nsción y do los indivi- 

  duos", que le componían, y que lus nodico que ces ara 

  

ello nu eran inc 

  

patibles con la religión cotólica (72). 

  

Cuando Iturbide proelo.ió on Iguala la indoponcorn 

o. Lo envió copias de los carios   als escribió a Fon     

  

das al virroy y al obis, o Cobrías oxplicc tivas de su proyocto 

do exencapcción. Sin onbergo, ne so dirigió Qircotanente a 

  

6l para oxplicarlo su plan, se oxcusó aduciendo que tenía y 

  

     do hecor varias eusos quo lo ux 

  

aa ello. Como ol asunto de fondo ora la inde 

    pondeneza, cunsidorebe innccosorio oxplictrsolo sus lu 

eos y virtucos, por osa razón lo pondoraría dándulo tota la 

extensión y sólicez (73). 

Dadas estes explicoci.nos, el jefe dol ejército de las 

2086 ol om 

  

o de su opfevola, así on un 

  

no.    al notropli 

ag r9on su anfiujo y rospoto puedo contribuir 
dc un modo muy - ulór a que el len ton- 
ga todo su año sete cn Ma uojur paz y oraenta 
« «No dudo que S activa Cu 

ta on csto reino, 
intoresado on ol 

bien de lo anal, ye hombre, con lo 
que se atracrio las bendicionos de todos los 
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buenos y lograrí san duda, la vercnd 
tisfaceión y folicidad...(74). 

   
   

urbido pedía cxouscs al arzubispo Y en une posta: 

    

por omitir gu nuzbro on la lista de les porsunas que habla 

  

nte Provisi.nol Guborn tiva. Adu-    

Zcscunvcinionto de sus 

  

ela que ello n. se dobía a olvid 

talentos y virtudes, sino, « que consideró soría nás útil pa   

  

viera fuera de osz ins     ra "favorccor al público", quo csi 

ontos", que dentro de olla. Qui- 

  

tución "en los priueros ” 

  zás osta omisión hirió el ogoisno y «rgullo de Ponvo, y a lo 

10JOr, gu sectitud con 

traria 

  

Prente a los ataques enticloriezlos del gubiorno, Ponto 

  

considoró que afiol, y, por tanto, 

  

cra es; 

mantuvo su fidolida a la inarquía ospañola, y así rechezó 

  

el Plan de Iguala, y combatió el cendillo i 

Después do recibir la corta de Iturbide, onv1ó, junto 

con su cabildo, un oficio al virroy nenifosténdolo que no ro- 

ecnselo ora autorióad on la colonis que la de ésto, quien ra 

    prosentabo o Fernando VII, y que satisfochu con su 8 

rutencia, 7 

consecuencia, 

or la "suavida:      bicrno, cl cual so esraciorizaba 

  

la rolagión y e sus ministros", y o 

que jarás sorí       dosubodicnto "o las legítimas potes 

onto que venta hocho, y roi-       rque cu 

blecinmonto del eól 

  

toradu en la coro: 

  

oL£tz 

  

eo de la nonerquío 75). 
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Sobresaltado cl arzobispo por le continua adhosz 

los celesifsticis 01 proyecto iturb ta, luchó tesuneranente 

  

2 fin do mantonor a gu cloro ficl a la ccrna, acurdo eun on     

szués (01 3 do 2120) de reafir     ropésito, un día 2 ron 

  

  lealtad al gobiormo (le carta que ronitió a Ruiz de Ayodaca 

con su enbiléo), envió una circular a sus curas do los ¡pueblos 

1 del pur, d ndo ol coudallo encondis la toa onenerpadora, para 

     quo guerdarca la dc la imnarquia española e 1nfluyo= 

  

van on los foligroscs cara que no abrazaran lo causa indezon=   
Y 01 9 to uendéó a sus vicarzios foráncos a vi-= 

  

Cicnt 

  

  
tudus los eclesifgticra de     sltar arquid 

  

   

    

emisión Co que los oxhurtaran a cumplir su   
    los rocor: 

  

obedocor a las cutoridedos logítinas, y 
        Iglesia prohibla resistirlas; 16n, incitar 

robolarso en contra do ollas. Y zara coronor estos prinoris 

esfuerzse on contra 

  

61 19 de nara, dirigó 

  

el clero de su zurisdicción (76). 

  

una circular a 

o, on beso a su autoridad 

      

En este decunento, el crzob1 

1, protendi? dicvar las norioo de eunducta gue debía     

seguir ol clero fronve e lo rebolión iturvidiste. En su uni- 

  a ésta. Una de ellas 

  

nión había var razones _0x 

  

oponer: 

  era lo anarquía, la cusl onanabe de vola rovolución. Y 

    

ostrar esto juicio, roceurri! a un ojexlo vivo on ol rocugr 

du de tcdus" el enos y la ruina que habís dogad. la insurgon- 

ic. Y luego soíaló las cubres do roco 

  

simucción dol país rog 

  

ués de haberlo 

  

pocificado en la 

  

lizadas por ol gubicrn 

 



  

mvicrun parto log celosifetacis, Y les intorrogaba 
    ermencecrien indiforo:     tos viendo enmonazado, > portado o     

  

Trato do ou labor. Y apur tocovía “ás las 0osas, cuendo ate 

  caba indarccianonte al cloro (a14 e insu, 

rrocción, y hacía profesión    ponicn 
  do ontro poréntesis sus intorosos. 

Esto preyariocoión e apoyo a le ropero. ín de 
Iturbide) daría o motivo a 
ES de nuestro 

     “que Sor cons: Y moins 

  
cia: que tara. e vertor, atiz 
bases tabanos al sonentlo pacos pera 
que los dofendioso ova riesgo y póbdada de 
suycs propios (77). 

  

Otra do les rezunos osuri.1das 

  

l1vano, fue 

que ol proyceto aturbidicia se ajartcba do le subordincción a 

as auturidades "legitiaco", Así invcenbe le tesis de la le 

) le cuel cstabo    :ora de elrcungieneia, porque do= 

  

un gubiorno ilogíiimo, y adonás, hablebo en un ticn 

pu do crisis de los valoros políticos, on que los henbros 

  

sn 

nían a lo legal, lo gusto. Y esi cuo lo do..ostieó el rápido 

desarrollo de la rovulución de Iturbido, pur el paso eontimuo 

a sus filas, las 

  

alabres del arzobispo 

  

Fonte, on base a la 2d, migo una fro    ca 

  

uposición 21 Plan de Iguele. En efecto, exhortó 2 su clero a 

no Cojarse seducir por quion lo ofrociera la folicidol tras
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tunmand. ol gubiornv cs 

  

«blocido, y que buscc.ran a Éste pur 

los cdios logltios, los cuales esizbin a su aleanco, y le 

  

curdaba que: 

oxcclerso v salir de ellos, serie ofender 
la religión .iena, cuyo nohbro invocado no 
justal tlensgrosoros; >ues Los 
5rincipio 2 buena oral hy aprueben 
las nales obras, aunque de ellos 80 espe 
ro ol bicn...(75) 

     

Después, cl noteupolitano hizo une epologí: 

  

emstitucional solialend. sus bundades y "oxcolencias", Así 

li05 que cl "sist     ia político" que lus gebermaba emducla 

a la prosporia     del pate "on t.da la extensi 

  

n que se puela 

y deba apctocer" (79). 

Y por último, a fin do: 

  

a su clero para que no 

se unicra a las huestos iturbi 

  

nozú a los oclesiós- 

ticos que pasaren a óoias con 

  

ol enstigo que nerccla su 

“end;   

  

Y ofrocíe prouicr a los que por 

  

mocicran ficlos a 

la corono española (80). 

Todavía en ví, 

  

peres de la consumación de la 

  

indoondencia, Fog 

to rochezó al 1turbidismo. la libertad de impronta que había apg 

yady y dofendido on la 

  

storal que publicó con uobivo del 
  

restebleciniento de le Consti 

  

tución do Cádiz, ahcre lo rocha- 

  

zaba. Aecunteció que loa iburbidistos utiliz-ban fquella li- 

bertad pare £ mentar la insurccción; y ol virroy sospechó quo 

Iturbide clos a México, para sor á: 

  

¡prOSOS, POL 

que no ten 

  

iezonto pare d: 

  

prizir le contilad de
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papolos que publicaban y cireuloban los auictca a la 

    

  
ción. Y on vista de quo las ¡rovidonezas que hable 4. a 

surtían ol ofoctc descrdo, pues los Cuementus de los traga- 

o la cam    
czondencia, el endo 2el Vonedito ¿onsó suspondor        por: toscr une resulución defini 

, buscó el eoisojo del aracbispo, de los esnónigos y de las   
la Dimutreión 

  

los civiles. Alguros (cl ayuntai: 

  

   Pr.vincicl, Junta do Consure y 01 Cologic de hbogadis) nu a,   
yeron la 18en, y por ol emntrario, Ponto fuc do los que cping     

  

ron e fovor Co ésta. En eonsceuencia, ol virrey públicó un 

bando 01 5 de junzo de 1821 sun endiend: la civode libertad 

  

en tl. el virrcin: 

  

2v.s que los 

  

llover n e dictar cesta 1 

  

se los Tratad.s 

  

Y dos_uón e Córdoba, Ponte uan 

tenía una cctitud entvaria a la indeenconcio, En uno junte 
   esmvicade ¿or ol virroy Pranezsco Novella para tratar subro 

  la enprtulcción de las tropas realistas y     1ctada ontro el joto 

del ojorczb: trigarante y O-Donvjú, so oxpusicrin diversas   

  

opani nos, las triunfó la del cra.bispo, y por elle 

  

obdró el virroy trotando dosporacanento de sustencr 01 ocifi-o 

    cio colonial quo so desjlutioba. Bl notropoliveno 3 

  

las instrucciones que traía ol ca 1tán gonoral y Jofo suporiur 

político (que así so llenaba en 01 régimen constitucional al 

w1rroy), porque no se nencionaban en los dueu.entos de Córdoba; 

  

la que se currobiraba on ol sontido de nu haberso sujotedo 68
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a la aprobrción de us Cortos, y adowó= la evntradico) ía 

que progontabe ol ci       2 pacto (de Cérdiba) cun la precl: 

  

O-Donujú al ¿isar tiorro vorseruzana, cuand. pi   Ló que se   
lo uyera, y se osporara lo Cocisión le £quol eungrono, 

  

uo 

iba "a emncodor la represontoción e.bor”a. que sc ¡rotondía"., 

Esti, unid. al hechc de heborso firioo los Cocumontos on un   

luger denin-Jo »or Iturbide, hizo ercor a P 

  

to que ol copio   
   joncral no bré e 

  

la libortad que Cobía on un caun 
  

t. de   importancia y trascondene Y, on ofect,, ol on       zubiapo us. que O-Donojyú casaro a Méxio., y Cioso a cono- 

cor las supucotas fucultades dades por Pormando VII y los Cor 

tos, y así nesrdar le capa 

  

lación (82). 

De todos modo, los osfucrzus lol vraubispo, ol virroy y 

auturidados reclistas fuor 

  

frustroc.s. Ita     
su carror: Co triunfos ol 27 do se: tacibeo cuando ontre= 

be o liéxic. baje una auroula do elegris y ontusias:io. Y ol 

notropolitan. presionodo     sedumbra   Y las circunstencias, a) 

    

ba de osbuacr, con difiou 

  

2d, una sunrisa cuendo org 

raba a Iturbico vostic. do oiuntifical y con palio pora roci- 

  

birlo en las corenmios 

  

entos o contarse ol lo 

Doun por le eonsuncción Je 12 indeencencia (83). 

   do ogte mononto, Ponte mantuvo una cot1 tul      

Desesnt. continuer 21 fronte dol arzobispo 

  trató de cosmod: 

  

se a la nueva situcción, poro sin hacor nin 

gún euopromis. que afoctaso eu lonltad a lo corona, así acor-
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r.costandu nú fal 

  

ds en C-Dinojú poruanocer on el jols, 
  a la monarquía española), y pas”. 

  

    Sopeña, si el rey y la > no aprobaban los Prot: 

Córdoba (84). 

a tula esta eupronctorse 

  

Así, ol arzubz 

  

o, evi 

  

     
y iiontras esporalx. la resulución del 

t.mo a los ducunontus de Córdoba, so 

md. do los bienos 

  

tropulitena d1sfru 

  

áa subordinación 

  

olla, y rochezcad . 
   los 1turbidis gonorly pora su 

  

distanción y honor ol 13 20 

_roviconto do le Junta Provi- 

    

si nal Gubornatava, ol cual rotorten?. que se lo 

  

e enfericd. 

  

relevr ur ivtivs 

  

ués de rechazar esc esrgo, publicó (cl 19 

  

Pocia alas 

mcaba 

  

de vetubro Ce 1821) una postural dindo tibicnonto rocuix 

e sa eler. y feligroses que cumplicran "cl deber sogreal." de   
vhedecor a la nuovo putosiad que los gubcern >e, porque sólo 

    

así cbrerien conf mc con lo z extól.ca, y entribuir 

ública" (86), 

  

a "la proaporitad 

endeneza on léxico,      Y on los fostoj.s de la jura de int 

  vonos a Punto ceupor un lugar iuportento en ol progroma. AL 
  dto saguzonto do la corouomas dol jurniont., os docar, el 28 

Ge neción €    Zo vetubro de 1821, ca 

   breda en la tolral con osistencia "o 
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onporo, no aparcció haciendo cl juraxonto, -1 cual hizo 

zcnto (88), Y 1%o tardo confesó al Suno Pontifa.- 

  

    esto achosión al nuovo rio fuc "condicional o 1nicri- 

  

neuente hegta la resolución lo 5.4." (89). 

  

iguo e incior 

  

Poro Cojonos a Ponto on su sotivul 

    véc.:os có.o la cetitul la jorarquíea celesióstica on cesta 

exa contrastó con lo que adoptó 

  

     cidió justifica: wnciyación, y 

  

es, el Pos, 

  

o los folzg 

  

por consiguiente Ju 

Bspañie y ol aundo. 

  

la independencia juvtific.da por la jerarquía. 

Esa únroo tocó Pércz Me rtincz y al canó 

1cro tertó con ás 

  

eca José lo 

  

nigo de 0: 

  

al ol    destroza el csunto, 

  

de Pucbla y al canónigo de lo d1ócosic do Antoquora. En su 

    oxposzción. Do la Bírcona iupugnó las tosis y doctirinos inva 

    cadas ¿or los obispos ¡ora rechazar la insurgencia, y dofen- 

6 algunas de les 1lone osbozalas ¿or los insurgentos _ ra     

justificar lo insurccción. 

Do la Bárcena y Péros llovtinog toncron cono punto le 50m   
tica de sus oxposiciones la vosis provicenciolista. Ae, 

meza se dobía     £quel explicó a sus foligresos que la indo; 

do a la Nueva   bía l1borie cono siglos 

  

a Dios, quí 

  

  airás liborvó a Isrool lo Bigipto. "Católicos -Cocíe- sin Cu 

Cda que aquí ha andado el dodo de Dios" (90). Y cl dioccsano
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  “o Puchla opinó que ol "Seliow" libró al país do todos los -x. 

  

los cu: los sorl.        
norra civil. Y subrayó: 

  

En tan grano conflicto, yo no sé lo que hu= 
bicr” sucodido: sí o o afirmar, que 
estando quebran en ol hceho cl oximoso 
vínculos y restado osa Pr 10nú 

do Huova “ispañía 
bortad que le vonccs 1 ss Huraloza. +. 
2 preciso adorm:» on todo ollo un misto- 

, Suporior a nuestro alernco, y roco= 
nocer un beneficio do ¿rinera tu 
que sólo -ucde dorivapao de las iasori- 
cordias Col Altísino (91). 

    

  

     

    

Do lo Bárcona y Péros Mertinoz a fin de justificar la in 

Zopendoncia de la colonia, 

  

a sus diocosanos quo la 
    Nuova E; se libercba le le motrópolz, 

  

rizo y ol dosarvollo y cop.e25.? 

  

rios, y por tanto, ya 

  

podía por sí : labrar su Jostino. Asl, el areolicno Co 

  

Valladolid comparó la colox:     la que, a 

uonifostar su coráctor, utilidad y   

  eL   do sus fuerzas, no: 

luces, y esta ora, on su oplnión, esusa .or le cual cl     ía, 

no obsianto, la fowtilica 

  

do sus casos, las riquezas do sue 

  

talento do gus hijos, ostabe evrcgrdo, pues 

nte lo había cox 
a ya ¿uele dosenrroy: 

Sus ¿roc1ogos 
    

        

  

sas guta, 

  

gotalo: explo sus tesoros, uenufac- 

turar toriag, do 
ingenio, uado dé su hu 
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Faova Ispaña hebía llegado a la meyorto lo edad y recurrion- 

    

  o, que al principio so 

  

con cl 34 

  

Co al sizil, ro Pp , la comp 
    divertía con lo que lo ayrisioacha, 1s cuendo llogaba a sor 
  

odulto, al obioner és cnergía, luchaba inccsantonentro contra 

  

to que cosrtcba su libertad (93). 

      

Mola, 

  

   Do la BSrcona ampugnó los argunentos do Los ob1a0s, Wwtl 

lizafos on la ¿riuora faso do la indopondencia, pora justifi-    
   eleró que ésic ero inza 

  

car la conquista. En cfccto, 
  3 por consiguionto, justa la infopontencia. Siguienlo cl concg;   

to Zo guerra justa de Grocio, onseliaba a sus d1ocosenos, que 

  

ola no tuvo c.usa ni Com   yrotoxto alg     
  do, na poseía 

  

quistar al país, ¡orquo éste no la hebía 1mjur 
    do olla, y nata lo Cobíe. Y sim salarso de los dircotra 

  

cos idoolégicas Jol ponsafor holondés, vió tanbión la 1ajueti, 

atiño de que fuo hoohe san cl 

Y do ahí in 
    

   
una autoraca? logíta. 

    

quo ora "un alzado para sí y ante 

onto una "solome guerra ¿ública", 

  

incofondiblo, zues contradocia   

£1 Dorocho de Gontos. 

Se crcorá tolavía que los indios no por 
Sonocoa al género humano ? Lo que once 
ea cspaliol debía habor hecho cra castigar 
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itulr 18 coronc a su 

  

al conquistador y re 

  

legítimo Cuelio, poro no sucle hallarse tan 
ta probical entro los houbres... (95). 

  

Il arcediano do Valladolid te objcvó los títulos re 

lig1osos invocados ,or bad y Quoijo para ficar la con 

  

auista. Así congicoró ropagación lo     gelio no de 

ba derceho 

  

z apoderarso do iiéxico, porque áquel 

utilizando le violoncia, la cual cra contraria 

  

no se difunda 

21 contenido do su ensaje (96). 

Pero De la Bárcena “ue ués lejos cn su exposición. En 

efecto, 1upugnó uno Jo los orgunentos nás utilizcios ¡or los 

    

vologistoz 

  

la comquiste española, a saber, la Conceión 

del Pepa Alejandro VI Co las a los reyos cctólicos. 4 

  

este roszocto, ascvoró que los Pontíficos no tenían ¿onnzo 

  

poral sobre los ruyos. Y ar 

  

ar sola/oz a su ofirmcción, 

invocó el texto lel 

  

donde Jesucristo Ceclaró que su   
reino no cra de e 

  

y subrayó: "coto cs cl loga, lo 

contrario os error", (97). 

  

ugnado ese títalo con que 4 rogó cl derecho     

  

do domanar a México, De le Bfrocna, troiando do agotor la 1 

cria, objetó lo tuszs osgriuia ¿or Abed y Quero pora justa     

  

ficar el doxinzo os3cftol en Huevo 

  

sabor, que Sgto 

  

era justo por úftulo lo conquista. Y cn coto punto, siguiendo 

  

? Grocio sentó ol princi io do que on "uno guerre injusta to- 

dos sue cfocios son injustos", y do ahí deducía, que siendo 

conquista ofocto “o ésto,     ón ten:     to erráctor Tn
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prro, ol rectiano de Valicdolic fue 
         ais cl derceho 

  

¿16 e ningún de conquistar a otro, 

.«+«En fin cl Corccho de conquista cg cl de 
le fuerza, lo mi 

1-dronos 198). 

  

suo que Gl derecho Co los 

   lo conquista españo 

  

   os en la ban logít:     a la aúquisi 

ción de los Inlias De la Bárcena, cn contraposi- 

  

ción, considoró que esto eremento ora insorteniblo, porquo 

$quella (la proscriyción) no venta lugar "ontro los ¡¿ucblos 
    libres, ni entre los reyes", Y más aún, + do a Juen Ja 

  

2 

bo Rouasoau on su icato, oscvoró que la laberte? dol hombre y 

  

de lis naciones cren "cosas im: 

ria lo 

  

la sobran: eseriptibles". Y   
seri ción la buena 

  

s, oxplicó que sólo legiis     

  

fo, cl justo título y la posesión prolífica, "y aquí tolo ha 

enta 

  

faltado". Faltó buen: fe, el 1uporzo .oxicano     

  

conocido; asizisio, título justo, porque "la ccsión do Mog     

tan lo, 

  

teguna fuo al colo la leo un 6r..inante que codo su bolsa 

  

a los saltcadoros" e igualronto, la -oscsión pacifica, 

dígenlo si no las 
guzloron o La ronun 

o este reino ha osta 
109 JamorraS. .. 

  

De la Bércona 

  

a objotar el pretendido derecho de de 

    incezón Ze Zazalio a co por la filolia? que juraron a la     

  

ronarquía español- Y en esto punto, contrada
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  jo la tesis de González Zol Campillo relaviva e que el jura 

  

ento de filolidec el govicrno ora "in gnsblo" 

  

oque lo 

    

ético cristi; 

  

a y ol Derocrio Público, y la de 
  Abad y Quezpo, quien consicoró justa la conquista osjafiola por 

el título el emsonta. iento Zo los icanos. El gobernador 

  

lo la uitre 2e Valla gran destroza trató la moteri 

  

      Zn prizor lugar, citado jurcuonto errecio de 

  

obligatoricia, cues fue consccuencio "de ¡odo gravo", Dn 

  

lo lugar, la .ayoria del ,ucblo no juró, y on consccuen= 

y úl iz:     cia, "no contrajo ninguna obligación". Y; , Asovoró 

quo "la nocosidad os sobro vola loy", y do ahí docuzo que la 

religión no podía obligar a injusta o ái 

  

posiblo", 

  

Y utilizondo rocursos retórico; lc cuestión con és 

llancza y clarilad. 

¿Qué fac lo que jurmmos? ¿Patoladod al roy? 
e le guarda.os: cue mos Gobierno cl roy. 

Ficolid ero no, a 108 virroyos son 
ño a los intim 

bvodicneia a les loyos no= 
a los loyos, no a les” 

Íura os cunplir la Consti- 
qaco mu ser psclevos, mo 

o12 > niños, nu Su nos 
20 as entes, aho dos ¿ura 

a tuyon y0Yra le ini 

    

   
   

  

  

    

  ulos de      
Por gu » 

  

igo San liertín consi 

  

ró que con 

la procleueción de lo indorendencia no se 

  

cbrantaba cl jura 

monto Co fildolicad 

  

no que, ¡ox el contrario, sogún 

dlía (101). Y Péroz Ngr 
    

  el Plan de Igualo, se 1coba y cm    
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tinez explicó que como los liberales trataban de destronar a 

"ernando VII para colocar en el trono a una persona conforme 

  

con sus ideas, la independencia se hizo para darle un imperio 

que no estuviera "erzsado de peligros", sino fundado en el 

amor y "sostenido por la lealtad más pura y más acendrada" 

(102). 

¿l arcediano de Valladolid, tratando de persuadir a los 

  

peninsulares para que reconocieran la justicia de la indepen 

dencia de liéxico, recurrió a la historia de ¿spaña. Asi los 

interrogaba si venían por justa la conquista de la Península 

por los moros; s1 consideraban prescriptiva la posesión moru 

na, la cual duró más de 700 años 

  

si aceptaban como válida la 

renuncia de Fernando Vil en 1808 

  

ve no fue tan violenta co- 

mo li de iociezuma", y s1 juzgaban obligatorio el juramento 

prestado a José Bonaparte, y el que hicieron a Fernando VII 

antes de ser constitucional, Y echando manos úe los princi- 

p1os cardinales del pariido liberal ospañol, les preguntaba: 

  

¿no decís que un pueblo no es un robal 
ovejas que pueda donarse? ¿Que la Eobosanía 
de úna nación ronide 
de perderla por nin ? 
mos seamos ¿justos y consecuentes, y con? 
semos de buena fe, que la España no tiene 
derecho para doniner al pueblo mexicano, y 
que éste si lo tiene para reclamar contra 
la usurpación de gu soboranía y recobrar 
su indepondencia (103). 

    

   
  

lmego De la Bárecna cchó mano de la historia de la con- 

quista de Anérica, y planteó la tesis de que la independencia
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nació junto con la conquisia. Así, considoró que los conquig 
   «dores fueron los precursores de la cmancipación americana 

Y para demostrar este Juzczo recordó que Colén se quería sepa 

rar de España; que Coriós fue perseguido, porque se creyó que 

se robelaria contra la corona, y que los Pizarros "llegaron a 

declararse enteramento independientes" (104). 

Con esta tesis, Do la Bárcona rospond16 al argumento que 

utilizó Abad y Oucipo para rebatir 1 

  

idoa de los insurgontos, 

acerca de la injusticia de la conquista y del dominio colonzal 

español, a sabor, que la colonia ora, on última instancia, do 

ellos, pues la herodaban do sus padres, los peninsulares. En 

contraposición, cl arcodiano de Valladolid consideró que el le 

gado que recibioron los criollos de sus abuelos fue cl "deseo 

e interés" de sopararso de la moirépoli- y además, explicó que 

el derecho de emanciparse no lo heredaban do sus padres, sino 

de la naturaleza, 1áca que nos recuerda al Abate de Pradt, (105). 

¿ Do donde los vicne a los españolos ponin- 
Sularos su derecho de 1gualdad legal, y de 
libertad civ11? ¿Acaso de sus padros? No, 
porque sus padroS no tuvicron hi la una Ai 
la otra. 

Y sin salirse de los lincamicntos del pensamiento políti 

co del Abate de Pradt, ol gobernador de la mitra de Vallado- 

lid robatió la idea do González del Campillo y do Abad y Quoi 

po de que soperarse do ¿spañía significaba una ingratitud de 

parto de los mexicanos, 

  

ues ella fundó la colonia, y los vra
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jo los bonof1c10s de la cultura y civilización europca Tn 

“"octo, consideró que la grititud, ol amor o ol temor no po- 

dian quitar ol derecho a una colonia do cemanciparso do su mo- 

trópola cuando lo eroyera necesario, conveniente y oportuno 

(106). s 

A juicio dol arcodiano do Valladolid la mejor oportuni- 

dad que tuvo cl país para hacorso indepondiento fue en 1808, 

cuendo Fernando VII abárcó la corona, porque se disolv16 la 

monarquía, y, no obstante, habor consorvado la unidad ol pue 

blo ospañol, por ¿quel sucoso quedaron rotos los lazos de de 

con la Ponínsula, pues no csta= 

  

pendencia de la Nueva 48) 

ba suzota a la nación ospañola "sino al Roy de España". Y 

además, porque cn csa Época hubo "variación sustancial" en cl   
Estado, pues pasó do "casi despótico", a casi democrático", 

y por tanto, hubo nuovo pacto, en cl cual cada parto fuo li- 

bro de ontrar ono. Y subrayó: 

...fuc una presunción ridícula do la tamul- 
ánaria junta do Soyilla de titularse Sobeza- 

na de Bepañia y do les indias, porque tas 
quedaron Tibortad de eonsliltuiras a 8 
Alenas (107). 

   

Y on costo punto, ol gobornador do la Iglos1a do Vallado- 

  

11d se apoyó on ol Dorccho Internacional vigente on eso tion 
  po, para el cual no existía el concopto de depondeneza do una 

nación americana a la españiola, sino el de vasallajo a la pez 

sona del rey (108), 

Y en cesta materia, De la Bércona dió la razón a los in-



surgentes, quienes justifacaron por ésto principio la insue- 

  

goneza (109). Emporo, a pesar de estar de acucrdo con los 1n     
surgentos en esto punto cardinal de su ideario político, Do 

la Bárcena no aprobó los métodos utilizados por cllos, los 

cuales, en su opinión, fueron "injustos y sanguinarios", pero 

sí ostuvo conforme con el Tin, porque "era justo" (110). 

Do la Bárcona pasó luego a considorar la justicia de la 

indopondoncia por la nocosidad. En ofocto, oxplicó, partion- 

do do la conservación como loy natural, que un individuo, o 

una nación tonta ol derocho a hacer lo más convonionte para 

consorvar su cxistencia. Por consigulcnto, asovoró que la vi 

da do la Nueva ¿spa 

  

no podía dopendor do una metrópoli tan 
  cu    alejada de olla, pue ndo las circunstancias roquerían ra- 

pidez, como la implantación de una loy nuova, la suspensióR o 

modificación do otra... no podía acimarse conforme con aque 

llas, porque las solicitados y a   polaciones cn 

  

a la Con 

te de Madrid dilataban iaato que el recibir su respbuosta ya 

eran in 

  

ortunas. Y adonás, adujo que ol roy, distanciado do 

sas vasallos, so ocupaba poco del cumplimiento de las leyes. 

Y señaló que cn ol país, no obstanto, publicarse y jurarso la 

Constitución úe Cádiz todavía se reunían en una persona la Qu 

toridad política y la militar, y el comercio 

  

gomia "bajo las 

mismas cadenes que suo   “pro"", pues los productos importados 

les costaban a los mexicanos ol triple de su valor rcal, y 8 
to so hacía no para bonof1 

  

iar a la Poniínsula, "sino para com 

placer al monopolio". Y on una franca oposición al gobierno
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de 17 Peninsula distinguió "los bellos" principios políticos 

plesmados on unos papclos (la Constztución de 1812) de las ag   

  

tunciones políticas de las autoridades cxvilos. 

  

Nos aciaman Constitución, unión, 1gualdad 
de dercchos. Asi nos quicron entretener 
como a los gusanos do soda, con muidos 
de almizaros. la Constitución cs va 
pues 01 virrey la puede cucbrantar Impunomon- 
to. La agunldad os mentira: las loyos son lo- 
yes dol cubudo: y la decantada unzón, no cs 
nión sino enerdeaamonto (111). 

  

Y para demostrar cesto último, soi que a los criollos 

  no so los empleaba on España, como tampoco on la Nuova Jspaña. 

    

La cual ora gobernada por porsonas oxtrañlas que no la conocían 

ni la amaban. Sin cumbargo, a vocos hobía un virroy bonéfico 

al puoblo, pero por recolo y rivalidnd, y al no habor suco- 
   

sor señalado por la loy, quedaba ocófalo ol pala, y "ontroga- 

do a la anarquía"(112). 

Otra razón que señaló para robustocor la idea de la neog 

sidad de la indopendoncia fuo la desigualdad de carácteres y 

costumbros ontro Espafía y sus colonias. En ofocto, considoró 

quo la diforoncia entro los españoles y los indios ora abismal. 

Y para domostrar esta afirmación, adueía que no obstante, con 

ceder la Conv ución a los indígones el derccho de ciudadanía,    

no lo ostimaban, porque no querian que se los quitaran las ta 

sucionos de las parroquics, ni entraban de "buena gana" on 

los ayuntamientos cspafiolcs;y adomás, ascvoró ques 

a posar de tantas leyos ospaliolas on favor



265 

de los inátos, Cllos esda día se han visto 
más infelico tidos; no se le puede sa= 
Zar de ex costumbre con la eoloridad de que 
lo quisicran hacer las Corics, cuya ¡don 
no tienen bostanto clara de 1h América... (113). 

    

Do lo antorzormonte oxvuosto deducía, teniondo on su ca 

boza a Monstoquicu, que la Nuova España necositaba loyos ade- 

cuadas y conformos con su idiosinera 

  

ia, y por tanto, diferen 

tcs a las de la Ponínsula Y como no podían formar léxico y 

  

Zspafía un sólo Jstado, "porque un Estado con diforentos leyos, 

sería como un cuerpo con diforontes almas", lo cual es imposi 

ble, arribaba a la conclusión do que ora nocesaria la indopon 

dencia del país (114). 

De la Bárcena, Pérez Martinez y San Martín estuvieron de 

acuerdo on que las causas anmodiatas quo impulsaron a la inde 

pondencia dol país fueron; las reformas aní1cloricalos decre 

tadas por las nuovas Cortos. A osi    > rospceto, cl arcodiano de 

Valladolid oxplicó que la "violenta oxtinc16n" de muchos con- 

vontos, y el "impolítico desafuero dol cloro" habían escanda- 

lizado al pueblo o 1rritado a los cclosi. 

  

sticos, y fucron 

"causas ampulsivas del actual rompimiento". Por su parte, el 

obispo de Pucbla considoró que los intorcscs de la religión 

  

corrían cl riesgo de y rdorso bajo ol régimen liboral de la 

Península, y que, de no sor por la independencia, cl roino hu 

biora caído on ol atolamo. Y San Martín rovoló quo los jefes 

trigarantos so lanzaron a luchar por la omancipación, porque 

vicron que "caprichosamente" ol gobierno quitaba a los ocle-



siósticos sus privilegios e inmunidades, oxvinguía los órdo- 

  

nos monacalos sin autorización del Papa, aplicaba los bicnes 

cclesiásticos a fines contre a su institución, y que des-- 

  

“una tribuna ...civil intentaba arroglaxr, roformar e ilus-     

trar a la misma Iglesia" (115). 

Así, cl porfodo do la indopondencia se crerra sellado con 
  la actitud posztiva hacia olla del opiscopudo (oxcoyto Ponio). 

  

se   Y cesto conducta contrastó con la adoptada on la rpimera fa 

  

de la emancipación. Mas cuendo surgió ol movimionto 1turbi- 

en no se adhiricron inmediatamente   dista, los obispos, si bi 

a 6l, no lanzaron oxcomun: mos, y sus postorales no contenían   

dictorios ni anatence contra áquol, como ocurrió on la ingur= 

  

gencia. Lo eual so oxplica por la daforoncia de cuntoxto hig 

tórico. A posar de quo las Cortos caditanas y las Rogencias   
atacaron parcialmente sus anmunidados, los guardaron fidolidad, 

porguo on oso entonces roprosentaban al monarca cautivo, y ha 

bían unido al pueblo español pora contrarrestar las pretons19 

  

ompo era ol pranci- 

  

nos de dominio de Bonaparto, quo en eso 

pal onconigo de la Iglesia católica. Tampoco se opusioron a 

la medida de Calleja on contra de la inmunidad colesiástica, 

  sino que, al contrario, apoyaron y dofendicron osta política, 

porquo sólo afecinba al cloro insurgonto, cuyos intoresos po= 

líticos cstaban on contradicczón con los suyos. Pero, cuando 

surgicron les nuevas Cortes, so declararon opos1tores de ollas, 

debido a que tomeron las ruiszs de los ministros regalistas de 

    

Carlos III, y de los rovolucioncrios frinecsos, para dospojar
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al cloro do sus fueros y privalog:os, pues los considorabda: 

incompatibles con los intereses del Estado. Como cl Sumu 

   Pontif1co había decl migo de le Iglesia al régimen 

  constitucional, y el alto y bajo cloro de la Ponínsula lo opo 

nía rosistencia, vicron que la lucha cntro la potestad celo 

saástica y la secu     w adquirío dimensión universal, y sus fue 

ros corrían ol ricsgo de porderse para siompre on Nueva Espa-     

fía. Así, pórdida 1: foc on lo resurgimiento del absolutisimo, 
- 

a dofonsa de sus intcresos, hollandos los valo- o o 3 É o E g $ a p 

  

ros do fidelidad, amor, gratitud... a la "madre pat ya 

  

Fornando VIT, y acogiéndose al "Plan salvador de 1    

Y osta actitud positiva do los obispos hacia ol preyocto 

iturbidist 

  

: manera, el logro do 

  

, quizás oxpliquo, en clor 

la indopondoncia dol paíe on tan cort 

  

gro dorramada. Como también el fracaso 

  

on parto, podría por la conducto fucriomonto nega- 

tiva dol opiscopado. 

5.- El triunfo de luur»: 

    

si en su votelidad la jorarquía cclesióetica moxicana, 

para coronar sus osfucrzos do salvar sus fuoros y privilogios 

consignados on cl Plan do Iguala trabajó a favor del establo- 

  

cimiento de un régimen político que fuera mís adecuado a sus 

    

intorosos, y donde pudicra mantonorlos libro de riesgos, nos 

   roforimos, a la monarquía. Has, no con principo oxtranjoro, 

  

como se estableció on aquel Plan, sino con 01 gonoralísimo
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al. fronur, a quion so había dosbrozado el uemino on los Prat, 

vos de Córdoba para quo recobrase cl trono do Moctezuma, o 

  

y los principos de 

  

ran ol roy de e 

  

caso que no lo a 

su sangre. 

  

Do la Bárcena, on su Manificsto, solicitaba roivorcdamen 
  

  to a España quo torminara pu obra "petornal y bonófico" insta 

2ndo la monarquía mexicana. 

  Danos un rey y conviértase la esdena 
de la depondencia, on lazos de amor, pio- 
dead y gratitud... Denos un Rey y tendrás nues 
tra plata y nuestro oro. Danos un Rey y sino 

so lo podiromos al Bres1l, a Nápolos, a la 
Francis, 0.0 la Austri ... (116). 

  
  

En estas últimos palabras, se revela la intención dol ar- 

prola- 

  

lo los demís 

  

  codiano de Valladolid, y pos1bloment 

dos (excepto Fonte), de cooperar a Zin de que siemmre se cota 

< monerquía. Y o lo mojor, ya tenícn a Iturbido on 

  

blocic: 

sus planes monarquistos, cose que se podría advortir -como an 
  

  

en la velada sugerencia de Pérez 

quo pronunció en la coromonza de la ju    
ra de la indepondoncia on Puebla, para que so corunera ompora= 

Las Cortos desaproboron los Tratados de Córdoba y declara 

ron que eran ilegítimos y nulos on sus efectos pera cl gobicr- 

sión pare que en       ol y sus súbditos. Y osta fuo la vos 

y la mayoría del bajo 

no capa 

  

el todos los obispos, muchos conóni;
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  elero tw vajaren > favor de la candidatu.a dul gonoralísimo 

a de que veupara cl trono del nuevo Imperio (117). kt 

  

so osforzaren on influir on sus fol:groses, do tal manera que, 

so inelineban «a que Iturbide fug,      sogún Alamán, muchxo po 
   ra omporador, lo cual se 1 en las cuentiosas ropro- 

rigieron a la Junta Provisional Gubermativa 

  

sentacionos quo 

los ayuntamientos de muchos pucblos "pera quo lo d1csc" a Tier 

bide "la corona"! (118). 

Influido por ol clero y Los altos jefes militares, una 

multitud, prosa de alogría y ontusiasmo, pidió a vivas voces 

Un testigo veular describió cl esta- 

  

el trono para 

do de ánimo de las gentes: 

  

salvas en todos los 
os de gas ición, los vivas 

Le ca llos Q0 8 

El rcpi a 
cuarteles y pun 
más solomos y repotido 
te ecpital los ocup: 

danos, quienos transportados de E. 
el cotazen en Los labios, también gugrdaron 
la moderación que le cx: 

sorvó 01 menor donorden, m1 so eyoron iaa 
voces quo las de viva 12 Religión, vivo Agus- 

A ia da nión 

    

           

    

  

  

  

Sogén opte observador, los jofos del ojcrc1to trigeranto 

  

fuoron "ol órgano" a ir. vés del cual "la voluntcd gonoral" pi 

di6 a la Regoncia "ol trono de lióxico" para Tiurbido (120). 

Y estos altos uficiales hicioron una oxposición al cungroso, 

  

en la cunl sofaleban que hebían proclamado al "goncralísimo", 

  

y osto promunciomionto se omporador do Ma Amórica Moji , 

  

mo"   rccib16 con grandes demostraciones do "ologríe y ontusio
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pe” ol "pucblo, romnido... on las callos" (121). 

Y el congreso, presionado, decrotaba que por desconocer 

las Cortos los Tratados de Córdoba, nombraba emperador do Mé- 

xico a Iturbide (122). 

La jorarquía cclosiástica casi cn su totalidad so aprestó 

a consolidar la monarquía con príneipo moxzcano. ln ofocto, 

muchos dignatarios colesiósticos formaron parto del Consejo 

de Estodo: De la Bárcena, Vicente Simón Gonzóloz de Costo, 

arcodiano de Durango, Florenczo dol Castillo, canónigo do Oaxa    

ca, Meriano Robles, macstrescuelcs de Chiapas, Domctrio More- 

no, canónigo de Puobla (123). Y otros fueron nombrados micm- 

  

bros de la familia 

  

Cabañis, limosnero mayor; Folix Plo- 

ros Alatorre, cenónigo de México, teniente; Péroz Martinca, 

capollán mayor; y Juan José Gamboa, canónigo do Héxzcu, to- 

niente (124). 

Pérca Martinoz, dendo muestras de su interés de que Ituz 

bado se cifiora la corona del Imporio Mexicano, envió un ofi- 

  

cio al congreso felicitándolo por haber nombrado el genoralí 
  simo emporador. lanifestaba > Ésta institución que osa modi 

da ora "digna do sofialerse on los fastos do la nación", y le 

aseguraba que olla 

hará siempro ol debido honor a sus Ropro- 
sentantos que on las careunstancios crí- 
ticas cn que se hallaba guraron su fo- 

licidad, dándole por soberano a un padro 
que s2 la de la esclavitud, fue con 
quistando los corazonca que lo grango: 
dcodc 1uegs sus virtudos y cuanto csraoto- 
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riza a un héroc (125). 

Pocos días después, ol diocesano de Pucbla dedicó su t1om 

po a properar ol acto do coronación de Iturbide, Quazás al 

  

día siguiente del motín que se hizo p: 

  

proclamar al gonora= 

lísimo, llovó a ésto un libro sobro ol coromonial que se apli 

caba a las coromonias do coronsc1ón Y luogo dirigó las obras 

  

que se hicioron en el pa: 

to (126). 
aczo para alojar a Iturbide y su cor 

El 21 de julio de 1822, [turbido fue coronado emperador 

de léxico anto ol entusiasmo do las multitudes, y el oropel 
  

  

de la catedral y de pu corte. Lo consagró cl obispo Cabañzs, 

tic prron en la coromon Pérca Martinez, Menucl Isido-     

  

ro Péroz, obispo de do Durango; faltó el 

  

diocesano de Sonora, Pray Bcrnardo dol Espíritu Santo "quo no 

pudo vonir", y Fonte. Y antes del acto, el ecbildo metropolj 

ten ¿unto con dos nitrodos, dió la bionvenida al gonoralísi- 

mo, y después de ofrocorle agua bendita, los cepatularos Jun 

  

to con los prelados lo acompaf 

(27). 

won hasta cl trono bajo palio 

Después de la consa; ión, Pérez Martinoz procicó un 

      

sermón con cl propósito do justificar la colección do Iturbide 

como emperador de 1 

  

vación al trono mexicano ora roczonal y justa, porquo recayó 

on el hombro més zdónco del país, y Dios lo había oscogido pa 

ra librar a la nación de la ruina y de la anarquía, y ovitar 

100. En ofccto, protendió probar quo la cla
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“ol escarmio y burla do los oxtranjoros". Y on cuanto a lo 

  

sogundo, roccraó los grandos servicios que ol cendillo tr 

  

rante hizo a le noción, seolvéndole de los males consiguientes 

a los decrotos de les muovas Corios, y cómo paro salvar al 

  

porio aceptó la ccrona que "ventas vocos habla rohusado"!. Y 

adomés, roscltó su predad cristiana, virtudos cívicas, capac 1%
 

y otras prondas morales que lo hacian moreccdor 

  

porial. Y por último, advirtió a Ituwbido, que si 

su reinado "por la inestabilidad de les cosos humanas", no fue 

ra tan pacifico como ol do Salomón, esto nc soria óbico para 

que so roconccioso que su "olección so halinba justificada on 

presencia del cielo y lo vicora"(128). 

El elero, casi on su totalidad, so aprostó a dar un apoyo 
    ador, y ayudarlo a consolidar 01 Imporzo. En ofocto, 

fue a ofrecor sus rospctos a Itubido, y a darlo soguridados 

de su plena adhesió 

  

+ En osto acto, ol padre José Manuel Saz 

tor1o pronunció un discurso cn representación do todos los 

cclosiósticos adictos a la monarquía moxicar 

  

a. Y al igual que 

el obispo de Puebla, opinó que la clevación del gencralísimo 

al trono se dobía al amor, e le justicia, y o la gratitud. 

Por tanto, la corona de México, cra la recompensa que la na= 

ción lo había dad 

  

" por los altos méritos contraidos en haber 

dostrozado las cadenas durísimas, que tros siglos ontoros la 

hebíen tenido on esclevitua" (129). 

Y cn un: 

  

viva roveleción de que cas1 todo ul cloro desca 

ba y trabaj"be para que la corona del Imporio recayora en Tiyr
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bido, ol padre Sartoric folicitoba a los oclosiéstic.s, por- 

  

quo ya veían "verificados los pronóst: 

y mirabar "cumplidas las osporanzas 

(130) . 

  

cl esbildo celosig: con motivo de lo 

  

elccezón de Iturbido con 

  

astodo José Manuel Horrocra. As 

  

nirostor los sen 

  

montos de "g 

trcscendental ne. ntecimiento. E informaba      
Dios, , "autor de todo lo bueno", 

  

rovorentos gracias por un 

To Down; y para mostrar su rogocajo, mandó hacor repctición de 

     , y que so adamincra la entodral (131). 

Por su pario, los copitularos de Guadalajara on respues- 

  

va a un cficio do su obispo, Cibañas, d ndo los comnicaba 

gue había consagredo a Iturbido omperador, lo manifostaban sus 

sentimientos de júbilo, sat; 

  

facción y alogrís, porque so son 

tían "e ndecorados" 

con cl honor do quo cn menos de en prolado 
so porfecciongra la obro de nucstra in 
pondonea (32). 

  

    

Dice después, revelaron a Iturbido que 61 podían a Dios 

  

le pas, ol ordcn y la pros; 

  

exa 

  

sd parc ol país, costaba 

vencidos de que esti.s bicnos sólo se lograrían en una moncr- 

  

auto moderada, poro n con príncipe cxtranzoro, sino quo
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tuviese a su Pronto un horuano nuostro, un hi, 
ju do este Imporio, cduedo ontro negutros, 
d.todo de los mismos foctos, bicn 1mpuesti 
do muestro situsción, de mucgiros ns.9, costam 

havitudos y aún do Las proceupcolonos 
conocimientos su 
y dulgura por guava 

cidod Ey M0) 

  

      

    

abía "colmodo"     Ba consecuencia, consideraban quo Dios 

sus descos, pues geproclamó gIturbido emperador, sueoso que 

eslificabon como 01 "más fausto, más plausible y glorioso" de 

  

flan cclebredo, porque la dirccción dol Imperio 

"folicidados temporales", ol 

  

   Iturbide tracría, ademés de ias 

  

ento del culto cstólico, "que scasi vacilo. en   sostonan   
otras manos" (134). 

moción de Iturbido, los francis- 

  

En la noche de la proel: 

canos se postraron a los pics dol omporador y besaron sus ma 

do tudos los conventes, en lo visito que 

  

nos. Y los mon, 

en "ubge-     uno do ollos hizo al omporzdor, so osmorar 

  

  stojarlo"", prosontándolo coronas y otros símbolos 

  

quiarlo y 

de su fusura grandeza" (135), 

En combio, ol arzobispo Ponto, que habla mantenido una 

   

    

actitud dudosa ante la consumación de la 

avo con respocto a la oloce1ón de 

  

perador. En ol coto do corons 

:5 y HManuol 

  

obispos consagrantes (de cllos cran 

Isidoro Péroz), pues las Ggectas de cso tiempo que deseribio- 

no hableron de él. Y las dol 22 de junio, y 

  

run la coromoni
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2 

  

jgulio de 1822, que rofiricron los n muremicntvs de los 

  

  demá rolados on la Co      cc impcriol omiticron cl numbre Col   
metropolitanc. Tempoeo Ésio funo de 

  

promisd.s cn la Or 

dca de Guadolupo, no cost     soe los a16 

  grandes eruces, e incluso, «al argobisy 

  

saus, y al vbispo de Tray Nicolás Gorcia (136).     Al parocor so oxcusó de £quol seto, quizós protoxtan- 

do quo dobía salir e hacer lo visita pastoral o la arquididog 

sis (137). 

    La elección de urbide colmí su disgusto. Llovendo su 

fidolided hasta sus últimas erneccuencias, quedó sólo, pues 

  

prelados, intoroscd 

  

on solvar sus fuoros y privi- 
   logios, on sus tablas quit, 

  

m la lealtad, get 

        tud y amor al roy y 0 Él, con cl poso de estos 

valores on su clmo, no pudo prostargo a bondoczr lo corona- 

ción de Iturbide. 

   poro aunguo los hgbla acompañado sicmpro 
[e los demás cbispog/ no podía ubrar con 
Céllos cn esta ocasión sin comoter, como 08 
pañol, lo más fco ingrctitnd z 
mu obispo, la más odi.a2 consu: 
cómc se hubiera atrovid. a lovantar una co- 

rons, arrancado e su ilenerca, para cfinzorla 
en las cicnos quicn se lo hable quitado? 

cómo, veupando, aunque sin morccorlo, la Pri- 
mera Silla do aquella metrópoli, hubioro emploa- 
Go su caréctor coiscupal, respetable para todos 
los ficlos,.. on sentificor una ovidontc usurpa= 
ción? (138). 

    

      

      

   
     

  

Con esto protoxto, Ponto seli6 divamuladomonto de México, 

y logró, sin llamar la atención de las gontes, llogar a la cos
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ta; y se ombareó en Tuxpan con destino a Cuba. In la H 

  

publi 

  

un menificsto scores de su cmducta fronto a las cis 

  

cursiaucias que había vivido, y obtavo permiso de la Santa So 

de para ausentarse de la Silla Metropolitana (139). 

Do la Habana, pasó a la Península, y fuc a residir a Va- 

  

lencia Gunde el 13 de junio de 1824 obtuvo la cdministración 

  

del arcodianato mayor do cosa arquidiócosis, bencficio que se 

  

cobió a su fidelidad a la corona (140). Postoriormento, ol 1 
Papa, a solicitud del gob1orno moxicano lo puso en le disyun- 

tivo de regresar a su 

  

bra, o renunciar, ol prelado optó por 

lo último. 

La jorarquíe celes1óstica nerodití su adhosión a Iturba- 

  

de cuando vió quo ol Iposrzo corría ol 

  

go de desplomarse 

por las ostrochosos del oreric. En ofoct., e   uporó económica 

monte con cl omporador para resolver los problonas finenczo- 

ros de su gol 

  

En carto do Iturbido al obispo Castafíiza, lo expuso los 

  

problencs económica que afrontaba ol ls     <do, porque había he 

rodado €e la s.duinzstr:ción anterior la deuda a los coseche= 

  

ros de tabrco. Mas para arreglar la ronta de esto ucto y 

de fomentarlo, señaló q     gobicrno nocos1taba do millón y mo- 

dio a des millones Ge 

  

posos. Y para logror su designio, aso- 

gobierno casi impos1bilitiba la conservación de los bienes 

   cclosiásticos "tan sagrados pur los objotos a quo ostán dosti



277 

mesos", y como ora eu respensobilidad "prouxvor", sin escnti- 

mor a la destrucc:     ín del clero, debía interesar a las 

eutoridades colesiósticas ec 

  

, prostíadoso 

al "olavio" de nocosidados del país, 

    

entes que lleguen a tal oxcos> que Lon rofor- 
OL1glosun, ue abunás el ospíri- 

acusen LL estado eclesiástico de 

1» eclemitados públicos y so ochon 
sin medida = conciorto sobre ol paírimoni 

dol sontuario, poligro amminento que debo ovi- 
haras on la péóxima época de apertura de lan 
Cortes (141). 

           

    

Poro los obispos no noco; 

  

taban que Ituwbido oxpusioro 

estas ramones para lograr su cooperación pocunicria Sabian 

  

que el liboralisii 

  

1. adoptos, y que cn la pronsa, 

la litoratura, y en las convorsecioónos cellojeras cl csunto de 

sus bienes era ol to 

  

ovitur ol se- 

  

quoo dol sontuario, 0 ma los cuxilzos    
cconómicus podidis sor ol omporador. 

El vbispo Castofiiza 1nm: $ emtribuir con     

27,000.00 posus, como aporte al préstamo de 150,000.00 poso 
solicat. dos por Iturbide a su diócesis. E influyó on su ca- 

bildo y clero para «ue ncudicran lo més pronto posible a prog 

  

su ayuda económica al cobicmo (142).     osos desjués, cl 

prelad. libró a favor del gobiorno 1,848.00 posos (143). 

Por su parto, cl cabildo de aquella iglosia, no obstante 

  

as dificultados cin quo bropozó para obicnor la cantidad as18
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anio, reeoloctí 79,000.00 posos que pus: en la tosorurt: 

  

c1p de Durango; y L.bró a su favor, y 0 

  

tra de los 

  

  tulares do Guedalagexo, quo los cran Coudoros, la suma de 

50,000.00 pesos (144). 

  En Guadalajara, Cabalos, 

  

ner un gobigr 

no, dol oual ora uno do los ¿rine 

  

, ordenaba 

a su ecbildo quo .cudiore a soccrror a les necosidados finan 

cloras que confroni ba ol gobiormo de áquella »rovincia, on 

viendo a 

  

intendente 25,000.00 pesus. En cfecto, los capitu- 

lares atondioron lo mend: do por 61 «bispo, 

  

elavería para que de la grucga decimal so 

n.cznalos de áquolia ciudad osea cantidad (145). Y para avon 

der al préstamo soliciúndo por cl emporedor, a instancia de 

su prolado, onvi” al ge    1oxrno 100,000.00 posos (146). 

Por sv auce al Imporzo y "al soborano", el divecsano de 

Guad:   v1lajara no escatimó medios para co 

  

porar al bioa del Esta 

do. Así, oxhurtó 2 su clero y esbildo 

  

sucorror 

  

  on las críticas cirounstoncias finencior o que aúrovos:ba, y 

  

que adenás, envie     Éste ol sobrante de lis rentas. Y con 

fosó que costo hizo e pos   de quedarlo    2Lgén renordar:   

  

ento", 

porque algunes vbros de las parroquias á 

  

"absoluta nocosicad" 

fueron burradas O su 

  

mendidas, y se dosontondió de lo más "pre 

cioso del culto" tomando el dinoro "destinado a este engerdo 

obzoto" (147). 

Cabañías envió al gobierno la   sogunda 
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10 400,000.00 pesos que dobla hacor la iglesia do Guadalajara. 

Postori rmento, hizo osfuoraca por rounir 35,000.00 posos, leo 

  

cunlos, uns voz obíenidos, los ro: 

    

través del socretari eleng    nueve demostración de su muor al Emporio" (1.    "ost 

  

Anto el cojomplo y la 1nfluoncic do los vbispos, cl ele 

  rogular, conociondo los poligrvs que corrían sus intorosos si 

    

ozcbrabe ol 1 dificultados financioras, no per   
    donó modios pure conteibuir a sustonorlo. Ast, Pray Luís Ca- 

ovinciol de la urdon de Santiago oros,    rrasco, 

  

di5 testimonzo de su plena edhosión al gobierno, cuando al nu     

poder recolectar la sumo que Iturbide lc solie1tó a título de 

  escr de exponer a la voate algunas do sus fincas, 

       ditos undó fun   y solic1 moro prostodo a - plota 

de las iglesias de su provincia, sin atender a las críticas y 

portó csta medida. Justificí su actitud     

  

murmurccionce quo 

aduciendo que "le salud la supreme ley” y, por 

consiguiente, mo podía pera socorrer la patria 

  

ticos (149). 

  

«a los bionos oclo: 

  

se ochora mano 

  

angus +: 

  

e libertod 

  

do impronta, que fue resteblecida on cl país 

cuando O-Donojú tomó cl mondo, on los p»rimoros días de la con 

sunación de la indepondoneia, fue el venteulo pera mon.fostar 

  

el entusicemo de los mexicance ente ol hecho trasecndental de 
   neepondoncza, y para plentocr los problemes políticos, o- 

  

eonónicos y sociales que afcctcben al Imporio, y proponer 

  

idoas pora resolverlos. Emperc, pasede la euforia, y onfron=



280 

a Cogorozar ol cammno de »u e-nsolidación 

  

  équella libortad so utilizó con la finalidad de hacor la opo 

sición a Iturbide y a una de las piodras angilaros do su rógz 

mon; cl cloro, 

  

la joreranía cclesiéotien por ol cuantioso ná 

  

moro de libros on circulación que atacaban ol dogmo, sus Puo- 

ros, y prodicxban contra la intolorencia on maiorins do cul- 

  

veuró, si no oxtinguirla, lamitarla. 

  

La condona del oscerito Consojo prudonte subo una de las 

   garentics, on cl que su cutor, Proncises Lagranda, ataeccbe la 

ba a Los ospañolos que enajon 

  

an sus big 

  

unzón, dues acon 

  

mn odica 

  

a, o Iiurbado oz 

  

nos y salieran del país, porque o. 

incap"z de librarlos de la indignación goscral (150), brindó 

la ocasión para que algunos jorarcas de la Iglesia mexicana, 

biorno, logr-=ren la cxpodición de un       que formiban parte del 3 

reglamont que protegicra ol culto extólic». En cfocto, el     

  

ron las bases del Imporio serían juzgodos conforme cn el ar 

tículo 19 de la ley del 12 de neviembre subre la libertad de 

imprenta (151), 

  

medida no detuvo cl tourronto de obras que 

  

ealaficaban de anticatólicos, les eurlos 1ban influyendo on 

las concioncias de muchus foligrosos, los joraress de la Igle 

sia mexicone a trovés de sus nicmbros que fcrmeban parte del 

Consejo de Rstod: (Do la Bárcona, Gonzáloz del Cosío, Foron=
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ezo Castillo, Mariane Robles y Do 

a devo organismo ol estudio y ox:   
ta, y quo le dioro al enporador los medius legalos pera que 

pidiose la impresión y circulación de los citedos libros. 

  

En ofcotu, $quclla institución, dospués de ostudiar la mato- 

  

   ria, se dirigió a Iturbide sefinléndule que muchcs de los inm- 

n "impíos", y atacaban dircctamonto 

  

prosos que czrculaban 

la religión católica, los caalos no sólo precurcben dostrulr- 

la, sim. tombién dosmuralizar al pueblo. Y adcmás, califico 

reban a trasturnar 

  

osus eserit.s de "subversivos", porque consp 

la "más cstinblo do la proclamada on Iguala, y ra 

  

tificoda por la Junta P 

Naciunal (152). 

nal Gubcrnctive y cl Congroso 

  

  En rigur, ol Consojo de igtado rodujo la matorza <       

puntos: lro. cuslos oran los modi.s legalos que so dobían om- 

ploar a fu la introducción de los roforidus li- 

  

bros; y 2du. de los ya introducidos, que medidas podrían apli 

cargo para cv1tar su circulación. En cuento a la primera 

  

cuestión, propuso a Iturbido quo cjecutase la loy dol 22 de 

la por las Cortes), la cnal facultó al 

  

fobrero de 1313 (decrota 

   das que eroyoso convonientos 

  

ey a que tomara todas las mod 

para impodir la penetración en el "Reyno" de los oserztos pre 

  

hibides, o "gue scan contrarivs a lo religión". Y on osto 

  

junto pidió a Agustín 1, que solicitara a los .bispos la lis- 

ta io los libros que vuvioran coso caráctor. Y dando una amo 

plia antorprotición a lo criado facultad, nconsojaba al onpo= 
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sador a no detenerse ante los labros que no estuviesen califi, 

cados pre autoridad competente, porque la ley, ordenaba al mo 

narca tomar las providencias "convenientes" para prohibir la 

  

entrada de las obras contrarias al catolicismo, y era claro 

  

que dejaba al rey la calificación de ollas, y en consecuencia, 

el podía impedir su introducción (153). 

Y en cuanto a la segunda cuestión, asentó que la misua 

ley que daba al emperador osa facultad, también dispuso, acer 

ca de los libros que circulaban, una serie de normas, las cua 

les debían aplicar los obispos para prohibirlos legalmente. 

Por tanto, propuso que no se imprimioran sin licencia de los 

  

prelados las obras de carácior religioso, y en caso contrario, 

fuesen recogidas por los jueces, y se cumpliora esto eon los 

libros quo circulaban sin la debida autorización (154). 

Por último, para persuadir al o 

  

porador a que adoptara 

  

las nodidas propuestas, planteaba las consccuonezas a que con 

ducirían la difusión de las obras anticatólicas. 

  ¿podrá mirar con frialdad /Tturbid/ la 
circulación de unos libros 1mpr08 que t1e= 
nen ya constermados a los hombres de bien 
y religiosos, y que pueden en el tiempo 
turbar la paz y unión entre los habitantes 

del Imporio? Si en vez do atacar la Reli- 
gión, avacaran ostos libros nuestra glorio 
sa Indopcndencia, y entretanto que so :b= 
servaran las Tormalidados ocamionaban cons 
piracionos conura la libertad política de - 
la nación... (15). 

  

Anto ol poso de costos razonan: 

  

entos, que rovolaban las
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proocupaoionos de la jorarquía colos1ásticu, igustin 1 alla- 

zade cl camino para dotonor la camrcra de las iúcas l1borales 

y anticatólicas, cotuó on consccuencia. En ofocto, oxpidi6 a 

    principios de octubre un roglamento, cn cuyo artículo primero, 

1ticran la lista al gobicrno de los 

  

nenáó a los obispos que Y 

libros prohibidos, do acuordo con la loy de 22 de fobroro de 

1813; en ol sogundo, ordonó a los juccos sccularos, y alcades 

de los pueblos a recogox las obras prohibidas, por el tercoro 

  

exigió a los funcionzrios aduanales que cuzdaran "colosamonto ' 

      de quo los c2 prosos no se introdujcran; por ol octavo, 

mendaba a quienos poseyoson estos cserztos, ontregarlos a las 

autoridados on ol formino do ocho días, bajo la 

  

pena a que se   

  

hic1eran acreedores por "su inobodicneza" (156). 

Y para coronar 5 jerarquía coleszástica, además 

  

áe trabajar indiroc 

  

'aban 

  

none on contra do las 1d0as quo a 

sus fueros y cl dogma católico a través dol Consojo do Estado, 

taubién se enfrontó dircevamento a ellas, on interés de ovitar 

feligreses fueran influidos por éstas. Nuevamente 

  

el arma de la cxcomunión, la cual no usaban desde la 

insurgencia, para combatir lascorriontos de pensamiento con- 

  

s al extolicismo, Asi, por ejemplo, cl gobornador de 

la arquidiócesis de liéxico por un odicto focnado ol 19 de di- 

ciombre de 1822, doclaró oxcomulgado a Joaquín Fernandez de 

el Pensador Moxicano, por ser autor de la obra Defon.   

  

Tracmasones, sceta condenada y prohibida por la San 

ta Sede eon la pone de coxcomunión mayor Ipso facto incurronda.    
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En ose dooumento, el pilado advertía a lo» ficlos que ovita= 

    

ue por     de trato y comunicación cun cl oxcomulgado, 

te hecho podían escr on la 1 pona. Y por último, mandaba 

  

a los curas de todas las iglesios del pales que loyoran a los 

feligrosos ol cáxeto cl primor día fostivo, después de rocibij 

lo (157). 

Poro los primoros csfucrzoa do los prelados y do casi to 

do el cloro para consolidar un gobicrno que garentizaba sus 

inmunidados y cl dogma católico, no tuvioron ol cfocto dosca- 

do. La monarquía iturbidista rompía los débiles lazos con 

que protendía solidificarse on la conciencia de los mexicanos, 

  

al disolvor ol congreso cl omporador, y cscucharso la voz de 

la rovolución on Voraeruz que ¿ccudillabo Antonio Lépoz de San 

ta Ama, la cual so propogaba rápicamento por Los pueblos ale 

  

dafios a 

  

ucrto, y ca l.s poblaciones dol sur, dondo la 

  

habían Vicente Guerrero y Micólás Bravo. 

  

Los jorarcas de la 1£los1a se osforzaron on apuntalar ol 

tambalcanto Imporio. Los que sorvían on la corto (Do la Bár- 

cona y Péroz Martinoz), y hablan dojado su diócesis pare ayu= 

  

dar a consolidar al gobicrno, indudablemente que rodoblaron   

sus trabajos a fin ác eyudar a Iturbide a dccapitar la rovolu 

  

cxón. Utros, como Castaíiiza, siguicndo cl cjomplo do áqucllos, 

  

abendonaron su groy, y dodicaron todo su tiomdo al sorvicio 

  

ácl régimen. A éste prolado ol omporador lo nombró pros1den= 

to de la Junta Naczonal Instituyonto (158), la quo ercó des- 

  

  pués de disolvor cl eongroso. Y otros, cono Cabafice, desde
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sus diócosis, luchaban tesonoramente para imantoner a sus feli 

grosos ticlos al Imporio, y colaboraban con ésto para oxtin- 

guar la insurccción de Lópoa de Santa Anna. 

El diocesano de Durango se entregó de lleno a las tarcas 

políticas de sostoner ol Imporio, que amagaba con desplomarso 

al sor minados sus cimiontos por la robolión, A fin do porsug. 

dir al pueblo para que no se alistara on los bandoras de la 

insurccczón, y mantenerlo unido on torno al gobiorno, ol mar 

quéz do Cataíiiza, en su calidad de prosidonto de la Junta Na- 

cional Instituyonto dió su visto buono, y firmó un manificsto 

que hizo csta institución con fquella finalidad. 

En rigor, cl menificsto fue uns apología o la conducta 

absolutista del emperador. roveló quo la disolución del 

  

   
eongroso fue debida "a amporzosas circunstiancios" las cualos 

no señale-y que osto aba quo Iturbide abandona 

  

ba una de les bases y Plan de Iguala, y de lo   
pactado en Córdoba, sano que, por ol contrario, era lo que 

cuidaba con más "esmero", y procurabc consorvar con "més ahip 

  

co", Y adenés, ascguró que Agustín 1 no cctuó inconsccucnte 

  

con sus principios políticos, por los cualos dió la 

a1 país. 

No_quicre obrar gobernar por sí /Tiurbi   
  

de/ reconoce la sobcranía de la nación, 
se co principe por a, se llama” 
constitucional». (189). 

Esc documento también cxpli06 a la nación que la Junta
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Tnstituyonte ora logítima, porque representabo al país, tanto 

  

por cl número de sus miembros, como porque fueron todos elo 

  

gados por la nación. Y que sus intenciones eran dictar moda. 

des "justas y convenientes". Finalmonte scñíaló los proyoc- 

tos que ocuparían su atención hosta que so instalara cl nue- 

vo congreso (160). 

  

llambión, o ol peso de la autoridad opiscopal de C: 

    

Junta Instatuyonto decrotó va 

  

as providencias para 

oxtinguir la insurccción, entro otras, la prohibición de los 
  papolos do caríctor rovolucionario (161).     

Algunos oseritores de lo fección de López de Santa Anna, 

    en roprosalia, cireu ol on el cual dofintan la Jun 

ta cerca 

  

a por Iturbido: 

Un obispo presidonto 
Dos payazos sccrciarios, 
10n 's estrafalarios 

Es la Junta Instituyonto 
Tan ruín y villana gente 
Cierto es que lesislarán 
A gusto del Gran Sultán 
Un mégnifico scrmón 
Será la Const1tución 
Que estos brutis formarán (162). 

   

  

   

  

En Guadalajara, ¿ocos días antes que cl gobierno pidiora 

a los prolados diocesanos y a los curas que prodicason contra 
   la rebelión de López de Santa Anna (163), Cabañizs ordenaba a 

su csbiláo, cloro y folizrosos que colaboraran económica y po 

lfticamente con el Imporo, a fin de dostruir la insurocción
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A1vigida por áquel caudillo. Así, ol 21 ds diciombro do 1822, 

a a un oficio del ministro de Relaciones 

    y Extorzores, el obispo roveló que desdo cl mononto 

quo tuvo la primora notiezo del levantamiento do Tiópoz de San 
    ta Anna, ostaba on "dosvolos y « 161%, utilizando toda su 

capacidad intoloctual y "arbitrios" para confirmar a us foli 

  

groses on "su fidolided, lealtad y amor al omporcdor", y man 

tonorlos subordinados a "Su Majostad", y a las potostedos quo 

habían jurado reconocer (164). 

Postoriormcnto, onvió una carta al dean y cabildo de su 

iglosia on la enal asoguró quo Lópoz de Sania Ama, llovado 
    por su ambición, provocaría "el trastorno goneral de su patria 

y lo vuolta al "estedo do oselovitud", dospués que Iiurbido 

  

hobla ochado los cimientos "del odificio do la libortad”, y 

quien por csta cctitudmerccía "ol más alto roconccimicnto y 

      gratitud genoral". Y cono esteban consciontes de las fatalos 

consccuencias quo produciría la robelión do áquol caudillo, y 

de la necesidad de mantencr una fuerza militar cepaz do cxtin 

guirla, pidió "ardiendo" su "corazón cn fuego pat 

  

16tico", 

que contribuycran ceonónicamente al sostenimiento do Ésta 

(165) . 

Pocos días dospués, ol dean y cabildo respondicron posi- 

+tivamonte 2 la petición de su prelado, En su rospuesta, rova 
  loban a Cabañas quo se daban cuenta de las desgracias que trgo 

ríc la robolión de Lópoa de Santa Anna, y quo "nunca más" quo
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2n ose envoncos cra neccsario sacrificarse "por la salvación 

de lc > via, conservación de la religión, y el sosicgo y CL 

orden público", Y asoguraron que la pésima condición cconó- 

mico que atravesaban no soria óbico para prostar su coopora=   
ción "a la folicidad do la potria" (166). 

A fin de porsuadir e sus curas para que contribuyoran al 

  

ento del     sostenza perio, cl diocosano de Gurdala 

explicolx. que "ol us ¿dor Lópoz de Santa Anna, cogodo por la 

al país a la ruina y la póx 

  

embición, incxorcblemente llovab: 

dida do su libertad, y quo en las grandes crisis cra cuando so 

  dcbien menifostar les viriudos cívicas, patrivticas y roligio 

  rocnos y, por cons1guionto, e 

  

gas las cuelos cdornoben sus 

poraba de ollos su cvntribución ceonónica pare fortalecer al 

ojército imporial, y así oxtinguir la revolución de águol com 

dillo (167). 

  

Quizás tanto por influjo do los obispos, como por cl 

  

ricsgo do que so afoctaran sus intorosos, los prelados de las 

religionos, las monjas, y casi bodo el bajo clero, procuraron 

  

sostenor al Imporio, trmbalonto por la robclión de Lópoz de 

  San Anna. En ofocto, fueron al palecio imporzal, y postrados 

  

“der lo ofrecieron la plate de sus iglo- 

  

a los pios del ompo: 

sics (168). 

Poro también ol alt. y b.jo cloro, sostuvioron a todo   

ron que sólo on ésto régi- 

  

tronco el Imperio, porque consido: 

men so conservoría lo intoloroncia religiosa. Así, on la rou
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    nión quo colebraron los prelados y los padros de la ordon de   
San Fr ncisco 

  

oxominsr la crisis política que abatía al 

  

peís, todos ostuvicron de «acuordo que so doncra el gobi 

  

no 

lo plata de las iglozios de su provincaa pore enfrentar le in 

  

surrccaión ropúblicans.  cotitud oduciendo 

que era consustancial 21 sistoma repúblicano “ol tolerantismo". 

  Y apoyaron su ju1ezo, mostrondo ol ojomplo de Vonocia, que ta    

nía esa forma do 8 

  

biorno; y no obstante, estoblecer su cons-   
titución la intolerancia de cultos, se hobían instituidos mu-   

  

chas soctas protosiant.s, y otras «rganizaciinos contrarias 0 

su religión. Y so cla on Ita 

  

rogu     bon que si esto -cont 

lia, "contro del estolicismo", 

ué segocorá a los zugblos corcanos 
ÉccLón bolo con la que debenes ural- 
monto guardar rel. e ones de e.mercio? Pa ca- 

tólico econ ol tuem»o será dospreciado, y ol- 
ríanos a posar aycaieo blasfomgr do Jósherig* 
to, dotester cl Bvangolio... (169 

    
     

     

    

los csfucrzos do 

  

plogados por la jerarquía celo 

  

  siástica pare sostener el crio nu produjeron el cfcoto de-    
soodo, pues éste ecrocís de sólidos cimicntos, contre otras 

causas, por la crisis finenciora que padecía, y porque cra un 

fiol guerdían dol statu quo, y, por consiguiento, no satistas 

cla las as iraeciones de muchas porsonas poderosas o influyon- 

tos, cuyas idos ropublicanas fucron sombrando on cl >ueblo 

mexicano, cl cual olvidedo do que había podido mesos antos la 

corona de Moctezuma para Iturbide, ahora pedía su destronamion
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50. El emporador, anve el doscrrollo quo 1ba adquiricndo la 

rebelión do Lú lo Santa Anna, estimulada por la doslealtca 

    

de los jofos militaros, cn quienes uís confiaba para cxtin= 

  

guirla (Behovarri, Josó ón, el marqués do Vivanco otc), qui 

  

zés por consoju de los obispos (1 

lo Bárcona, que ora consejero de Estado, o 

  

oejercíz la prosidoncia de la Junta Nacional Instituy 

  

jugó una últama carta: ol rosti blocimicnto del congros 

  

sadumbredo, débil, y a la dofonsiva on su lucha con idoxs, eon 

porsonas, y por consiguionto, cfuscado su ontendimiont,, no 
  que podía traorle la roinstalación do   pundoró las dificultado 

un congroso, el cual, onulendo a Fernando VII, hobía diguclto, 

y así, cl 4 de marzo do 1623, oxpidió un docrot. rostabloción 

dolo (170). 

Sin embargo, pocos días dospuós, su Imorio cola anto la 

mirada atónita y aposaduabroda do sus Yioles aliados, los obia 

pos y gran parto del cloro, cuando abdicó la corona on Tacuba 

ya, on morzo de 1823. 

L patronsto. 

  

Amparados los fuoros y privilogi0s dol clero on ol Plan 

de Iguala y los Travados de Córdoba, la independoneia del país, 
  a la cual los obispos (oxcopto Punto) dieron todo su apoyo, 

ofreció la oportunidad para que Estos, quitoran las atoduras 

triscouleres, con las cunlos ol gobicmmo cs; 

do a la iglesic mexicene, nos roforamos, al  
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Por otro lado, ol gobiorno que dobía yn gran parto su 

titud fovurablo e los 1nto-- 

  

optó una a     oxistentia ol eloro, a 

roses oclosiósticos, y obró con ¿rudencis evitando herir la 

podoroso alisdo. Y como aspiraba al ga     suscoptibilidad de su 

ce del patronato, dictó una soric do providencias para ligon= 

joarlo, y col con su apoyo lograr su protonsión 

  Emporo, algunos l1boralos dontro de la Junta Provisional 

Gubernativa (Tagle, cl Conde de lleras, y casi todos los aboga 

dos que había on csa institución) cren adictos a las reformas 

cclosiésticas decrotodas por las Cortos (171); y esta propon= 

sión revola su mentalidod con respecto al patroncto, porque 

significaba que consideraban, como 

  

estar de scucrdo con elias 

lía cre inherentí e la neción cspa 

  

Abad y Quezpo, que osa reg 

por consiguionto, rotos 

  

ñola y mu a la porsona dol roy. Y, 

los lazos de dependoneza dol pate con España, México so subro 

geba todos los dercchos del gobicrno españiol que tuvicson por 

cano, y ost, ol patronoto pasabo 1pso 

  

objeto el torritorzo m 

d0. 

  

iure al nuovo 3s 

    Y, además msaban que toda negocicción con Roma, on esto , DE E , 

arto 

  

punto, dubla interpretarse como un acto de deferencia de y 

  

de México para hacorle comprondor que ora un dor.ch. que lo 

cba interesado on que se tratase do regla     portonccía, y que cs 

dentro de un ambiente 

  

mentar el ojerciezo do ost. 
  do amistad y conecedia ontro ambas partos. Esto so infioro de 

la rocomendación que hizo la Comisión de Relaciones Bxtoriores
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  mal Gubernativa ol 29 de diciembre de 182?   > La Jun* Provis: 

jronato pascba a la nación mexican. 

  

lin clla cupugo que el 

ondionto", el cual 

  

por cl hecho de haberse constituid: iná   
mientras se   debería ojercor cl empercdor, o la Regencia, y 1 

arreglaba esto negocio con la Santa Sode, subsistiría "sin 

novedad" (172). 

  

eambzo, Iturbido, los jerarcas de la Iglesia que Por- 

ste de le Regencia, y Oír.s poreonas eunsorvadoras y 

  

ultramentanes, e ne1doraron ¿legítimas los roformos do las Cor 

tos, y sintiocndoso hercdoros de los insurgentes, on 2unbo do 

patronato, ponsaban, como éstos, que no podían ejorcor esta 

  Y en la 

  

prerrogativa sin eutorizcoión del Sumo Pon 

primeras sosiznos de la Junta Provicional Gubermativa continuó 
  

lo gran eotrovorsia ontre »ogalisias y vliramontanos 

  

tendría en vilo e la nación mexicana en las primeras décadas   
15N. 

  

de su omaneipa 

   El cloro, quo había rostablocido parto de su entorior in 

    flucnci por cel hochy do haberse declercdu uno de los princi 

endoncia, trabajó en la concion- 

  

derados de la ind 

  

cia de los feligres.s pare que el gobicrno lc quitara las le 

  

yos quo afoctaban sus fuoros y privilogios, la 

   jrotensionces de los heorcderus dol rg 

  

jaban indefenso anto > 

galisgmo borbénico y de las Cortes. En rigcr, os compronsiblo 

que indujoran a varica cutoridades civiles, y corporcciones 

a la Junta Prov1s10-    sccularos y relig
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2 la reposición del principal baluarto de ultra, 

  

nal Gubcxrn, 

montanzomos los hijos de San Ignacio, y la dorogación €s lo. 

decrotis anticlericales, entes de la reunión dol congroso del 

   : fuo ol objotivo princ:pal de las 

  

orio, cuya convoco tur 

sogioncs de la Junta, porque osporar que so rouniora osa insti 

tución parlamentaria, ora corror ol riosgo de que fueson elo 
  foctes a los privilegios del cloro, les cua   idas personas doco 

  

los imposibilitarícn su reconquista, y su protonsión do zafaz 

se de la tutela del poder civil, 

Así, la Junta Provisional Gubern. tiva, anto les prosionos 

de los grupos influidos por ol cloro, docidió rovocar algunos 

Gortcs. En ol de los decrotus de 1: rinc1yal, a sabor, cl     

    rostoblecimiento de los jesuive Úyo a la supra 

spivalorics, se anotaron un triunfo- 

  

sión do las roligicnos 

slderaren como no     E 

  

los regal: , porque 

    

en las sesioncs de la Junta, y 

  

urgentes para sor disen 

que se postorgaran hasta la reunión del congreso (173). Y 

los individuos de tendencia ultramontara y clerical lograron 

ón de no   la derogación de las loyos quo prohiblan la profosi 

vicxos y ostoblecian ol cloro de los noviciados, y las ro- 

formas Ce prelacías (174). 

Los regalistag obtuvicron uno soric de victorias cn ma- 

terias colosifcticas, las cunlo:   sentaron algunos proceden= 

tos que pudioran justificar la errogación del patronato por 

la sosión del 25 do soptiom   parte del Estado. In ofocto, en 

  

bro do 1821 de la Junta Provisional Gubernativa so lec16,



294 

a consulta del arzobis)s, que a Iturbido tucabon las "proomi 

noncias y supromos honcres del viecpatrenate Real" (175), 

do las catodralos que 

  

Y la cuarta episcopal y € 
  pensiones de 

  

estaban gravades por ol gubicmne   
la ordon de Carlos 111, la do Isabol la Católica, la dol car 

denal pairierca de las Indias, la del príncipe Glomento do Sa 

Y otras pensiones como los vacantos, amualidados, y     
      asignaciones quo so ronitían a la Ponínsula, 

Imporzv por orden de la Rogoncza (176). Y aúomás, el gobior- 

no ordenó a los vbispos y cabildos on sede vecant ¿ue Éstas     

ban a Bspafa, 

  

y cualquiora vtra do las imposiciones que onvia 

sición del Jstado (177). Y los prolados     2s pusicran a dis; 

  

10cosan.s y cabildos, sin una objección, rowiticron estos 

bionos al Iuperio (178). 

En cuanto al Regiun ¿xoquatur, la jorarquía colosiásta- 

  

ca, y el baju clero reconocieren on el nuovo lim» la facul 

  tad de eoncodorlo o negarlo. ln ofoct., José Miguel Gordoa y 

Barrios svlicató al congroso constrtuyente ol pase a su títu- 

lo de canónigo locivwal de la Iglogia do Guadalajara oxpodido 

por Formando VII en oncro de 1822, otición la aprove 

  

echaron los regalistas para soguir sontand >rocodontos 
  que justificaran le arrogación del patronato por parte dol 

  

biomo. Esto est, porzuo les comisiones de Justicia y de P 

  

tronato propusioron quo so lo diora ol pase a oso doemmento 

(179). Tembién verios eclosifsticis pidioron y obtuvicron pa



a _“«ficcezonca € códulas do proscn:cción do probe as 

Tonbién podrían invorprotarso como otros actos de recono 

olmonto del patrono on ol gobicmmo, la reclamación de Los 

  

esbildos de léxico, Vallad:l1d y Puobla para que se cumplicra 

cl artículo 14 del Plan de Iguala, a fin de que so los oximig 

jr log frutos decimales. los solici 

  

so del pago de dorce! 

  

tudos de lus misnog cabildos y el de Gundalajera y 

  

ra que so 

los diera cl tiratamionto de "Señoría". Y la del obispo de Da 

rango, sobre quo se declarara que no so encontraba en ol caso 

de "satisfacer" nada de la tercera parto de sus rontas, do la 

cual so le dospojí "pera cuand: 1. gravase el Rey de España". 

Y también, ol cobro que se hacia del dercers de anualidad de 

los bencfic10s colcv1ivos sin oposición ni rosistcncia del cla 

ro (181), 

De esto modo, la incursión del gobierno on meiorias cele 

siasvicas, aún cuando fucra 

  

ara bien dol clero, lo aba dende 

cutoridad para decretar cn ol futuro leyes on contra de los 

celosiáciacos. En rigor, cl hóbito secular de roconocor on 

el gobierno civil facultad pora intervenir cn los esuntos cclg 

  

siósticos, no cunecrniontes al dogma, cra difícil do desarrai 

gar y, por consiguionto, daficultaba le omencipcozón de la 

Iglesia. 

Y por parte del Estad? también cxistfa ol hábito de ia 
  

troducirse cn la jurisdicción celesifetica. As, no obstante  
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vúroncto, ol ministro do Justicia y No 

  

de     
    1008, informaba al eongroso que el gubicrno 

aumentara ol númoro de los capitularos, aunque 

  

de bajar sus rentas, 

  

ficios por "rigurosa cposición!, y 

lv de sus funcienos. Y cn cuanto a 

  

jorarquías y on ol ojorci 

    los párrocos, solicitaba que lus vbispos csttabiceiocran una cg 

     cala (e ascensos para est so sostuvioran sin los 1larlos, 

obvoncicnes parroquiales. Y, además, "desoaba" que se onsofía    

ra más ampliamente los ciencias celesiásticas, el griogo, el 

latín "para entender el texto do la Biblia", y pc ercaran las 

cftedras de oratoria sagrada, matonébicas, agricultura, o his 

toria natural, la canl considoraba do mucha util.dad, porque 

en el campo ostoban la mayoría de los curatos. Y otra medida   
que rovela cl influjo del utalitorismo on los políticcs mox1ca 

  

nos de los ndonci.; 'c sol.citada       primcros años de la indep > 

     el gobiorno, a sabor, que sc d1vidioran y subd1vidicran 

les obispades, de lo que esperaba "mojoras muy sonsiblos on ol 

  

orden político y de civilización" (182). ¿Poro oste interés 

del Estado on los asuntos celosiósticos, no menzficsta su do- 

  

seo de contini 

  

r ojorciondo su autoridad on matorias cclosióa 

ticas, como lo hic1cron los monarcas españoles? Y a más do 

esto, cl d1vccsano de Sonora todavía cra pagado por el poder 

secular (183), y quizás no podía sor absolutamente libro cn 

el ojercicio de su autoridad episcopal por su dependoncia del 

gubicrno.



  

D» le contienda con los rogalis    as, los ultranontenis ob 

tuvicron vtras victoria, a sabor, impidiorun que so vondio= 

ran las tomporalidedos do los jesuitas, 

  

-ucsta e la Junta 

Provisional Gubormativo por la cunisión 

  

Encionda pare afron 

tar los problones fanancioros del 1;   upcrzo (184), y cvitarón 

  quo cl gubierno se arrogaso al privilogi. de la bula de cruza 

la, que antos portonccla a los royos ospañ 

  

y mantuvo st 

    

a indulgoncias, pues ol arzobispo haciondo uso de los 

facultados "sólites", ordon$ mantonorlas (185). 

Poro la mayor victoria do la jorarquía eclesiástica y de 

los ultramonianos fue la suspensión del patronato. 

En rigor, desde antes de la consumación de la independen 

cia, el obispo Catafiiza se dió cuenta quo la emancipación cam 

saría gravos problemas nara la Iglesia, de 

  

Al que estaba 1n= 

  

teresado en que los prelados se reunieran, y fuoran de un mi 

  

unto de patronato. Y él, tras muchas roflexio    mo parecer on 7 

nos y ostudios, Pronto a la varzación política quo había expo 

rimentado ol país, decidió defendor "los derechos y prerroga- 

tivas de la 

  

lesia y de su caboza viszble" (186). 

En ofoccto, las preocupaciones del marqués do Castaliza 

eran fundadas. Basta recordar que la Iglesia católica de his 

panoamorica nació y se organizó bajo la tutola do los royos 

españoles. El patronato quo ojorcían, y las reales cédulas de 

los Austrias y los Borbones que le dicron una amplia intorpro 

tación hasta convertirlo en una ospccio de monarquía sfcula
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(ol “30 vicariato), la cual impedía que la jerarquía cclesiós 

tica so comunicara con cl Sumo Pontifice on materias de organi 

zación y funcionamiento de la Iglesia, de aquí que todos sus 

  

escritos pasaban a Roma a vés de Consojo de Indias (187). 

posibilitada la cristiandad mexicana   Roto este conducto, e 1 
  

ación política de     de rolacionarso con la Santa Sodo, por la s1 

Buropa; las idoas anvipontificias do la filosofía ilustrada 

(Francisco ¡“iranda, Juen Antonio Llorento y Prad%), y las masó 

nicas y liboralos cbc. contra los dogmas católicos, más la ve 

cindad con un país protostanto, por todo csto parcela posible 

motivaciones pesaron on ol 

  

el surgimionto do un cisma. Be 

ánimo del obispo de Durango, y fuoron transmitidas a sus como 

      pañcros, a quicnes las idoas olicas que corrían impotuo 

samente al destru1rse cl diquo do la dominación española qui 

    

ron cl volo de la cuforia y ontusiasimo, y lo onfron 

  

varon a 

  

una dura roalidad: los osfuerzos do los rogalistas para apro- 

piarso del patronato. 

  

Los obispos concentraron, entonces, boda su atención on 

situcción de la Iglesia     oeste asunto, y docidioron dofanir 1: 

fronte al nuevo Estaúo. 

Mas como la provisión do muchos boncficios celesiásticos 

ora un asunto urgonto, cl gobierno so ocupó do ollo. Un ofog 

tó la Rogoncia dol imperio, cn la cual gravitaba la autoridad 

crador, do Péros Martinoz, y De la Bárcona, mantuvo 

  

una actitud ultramontana. De ahí que para rogolvcr áquella



ara quo oxbusiose Cuan, 

  

cu- "Sm consultó al arzobispo 

to croyesc conveniente a llenar aquel objeto, salvando la ro- 

galía del patronato, Íntcrin so arreglara csto asunto con la 

Santa Sede (188). 

   El arzobispo, que como antos vimos, cvitaba compr 

so con ol gobicrno, on esto ospinoso asunto, tampoco quiso ha 

cor ningún acto que afcctara a la Curia Romana. En cfocto, 

decidió obrar conforme con cl cabildo metropolitano y la Junta 

Eclesiástica de Consura, ¿Ambas corporacioncs sabiamente divi 

dicron la consulta de la Rogencia on dos partes: provisión ag 

tual do las vacan y roconocimiento del patronato (189). 

  

  Istas instituciones cclesiósticas rosolvioron cl primer 

punto. Convinicron en que las vucantos necesarias -quo oran 

las de los curas- debían cubrirse con interinos (190), pero no 

por cl gobierno, sino por los prelados diocosanos, qulenos an 

tos de nombrarlos darian noticias de los candidatos al Estado 

a fin de que los aprobasc, y así procodor a su institución, o 

a Otro que fuera del agrado de la     on caso conirarzo, elo: 
  

potestad civil (191). Y aquí afloró nuevamente cl hábito do 

los cclesiásticos de sontir las manos de la autoridad tompo- 

  

  ral intorvaniondo on sus asuntos, y con osta actitud conti 

no de las probensiones rogalistas. 

  

nuaron desbrozando cl can 

En cuanto a la provisión de capituleros y ob1s70s, opinaron 

  

   que por no sor tan urgento, dobla postorgarso hasta que Roma 

decidiera sobre csta cuestión. Y en relación a la subsisten
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cia natronato cn el nuevo gobiorno, considoraron que había 

  

cesado uv conccdido a los royos do £: 

  

» Y quo so esporaso 

la rounión de los roprosentantos de los obispos, a los cuales 

  

la Regoneza convocó para que formara una junta cclesiástica, 

quo sin la formalidad de un concilio, resolv1coc "todvs los 

puntos pondientes" (199). 

Zn rigor, cl dosco de Cast 

  

za se cumplió, los obispos 

enviaron reproscntantos a México a fin de acordar ol status 

ác la Iglosia fronto al muevo gobicrno. Los comisionados 

ep1scopalos oran hombros de la mayor confianza de los prola- 
   dos, y éstos les habían ordenado obrar con "eireunspección dos, y éstos les hadí denado ob: "oi pocción y 

prudoncia", y a no pordor de vista 

las cstrochísimas obligacionos que t1c- 
nen, con la potostad inviolable de la 

Iglosia, y cuanto lo o ce 
su cjorcicio, los 

ligan a la cxvad, y ise que 1 
concordia la observancia de 
la disciplina Univárial (193). 

     
        

  

la junta diocesana se reunió on lMéx1co el 4 de marzo de 

1822. Estaba compuesta por cl Dr. Folix Mlorcs Alatorre, ca 

nónigo do léxico y quien ora su prosidento; José Domingo Lo- 
  
  tona, canónigo doctoral de la 1glosia do Valladolid, y comi- 

sionado por cl gobernador de csa mitra; Florencio Castillo, 

canónigo de Oaxaca, 00     isionado por su prelado; Podro González, 

probendado do léxico, cn roprosent.ción del obispo de Sonora; 

Manuol Péroz Suárez, canónigo magistral de Puobla, por su 

obispo; Toribio González, prebendado de Guadalajara, por Ca-
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baña; y Antonio Cabeza do Vaca, cura de la parroquia de San 

Miguol, por cl provisor y vicario 

(194) + 

  

En rigor, la junta diccosana ochó las bases, sobro 

  

cuales, la jorerquía oclesi: 

  

totica cxmontó su actitud ultramon 

o tana. Pues considoró que ol patronato, que anti 

  

de la indo= 

peondencia cjorcían los reycs de España, con la emancipación 

de Méxiec habi:   a variado, y por consiguicnto, ya los monarcas 

españoles no podían us.r de 61, y para que el nuovo gobicrno 

continuara su ujerezcio ora necosario "tratarso y eoncordarso 

con cl Romano Pontificc"     Drerrogs, 

    tiva pasaba "por derccho devolutivo" a 68, y su cJor 

cicio cn manos de Éste no debía interprotorso que purdiora 

"su patronato el legítimo, verda 

(195). 

  

dero, o prop1ctario patrono" 

En cuanto a las vecantes "nocu 

  

rios, coiuvo de scucrdo 

con la resolución del cobildo celesiésiico de lié      co, la Jun= 

ta do Censura y el arzobispo Ponte. 

  

Así, on base a los prin=   
expios antos asontcdos, conszdoró que por dor cho dovolativo 

toc..ba a los obispos provoer las pioman oclesiósticas que va= 
  caron, quiencs informarían al Botado de las vocentos, y onvia 

  rían una lista do los candidatos para que oxeluyora los que 

    otavos políticos" no fueran de su agrado, y luego de hg 

1 cho cl n      braicnto, se lo dicra noticza al gobierno (196). 

  

Sin ombergo, la junta dioce 

  

na rostringió la 

  

que
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hicis" 1 01 metropolitano y áquollas corporaciones a la auto 

ridnd tunporal, rolativa a que Seta pudiora oponorso, a les 

personas olegidas por cualguior motivo (197). 

  

la junta diocosans siguió la ruta tomada por las citadas 

corporaciones. 4sí, por considoración al poder czv11, lo die 

ron la faculina de la oxclusiva. Lo cual se oxplica, tanto 

por la conducta consuctudin:rza dol clero mexicano de ostar 

bajo la tutela del gubicrmo, por ol patronato, como también, 

paro rendir pleitosía a un nuovo régimen, cuyo nacimiento so 
  dobía, on parto, a ollos, a fin de que «bas potostodes so 

  

mantavioran en armonia y concordia, porque ol gobiorno no vo= 

ría con buenos ojos que los obispos nombraron curas dosafec- 

tos a la indopendoncia, y osto soria un motivo de fricción cn 

tro la Iglesia y el E    tado. 

Y en cuanto al patronato, la junta horedó la solución cg 

bozoda por los insurgentos, os docir, que ¿ste ora un privilo 

gio que sólo residía on la persona del roy, y por consiguion- 

to indclogablo. De sucrio que al romporse las cadenas con que 

  cl monsres español tenía atada a la nación mexicana, y deseon 

do ésto ojorcorlo dobla 11 s solicitar una nuova cunccsión a 

la Silla Apostólica. Imporo, poszblomonto la jorarquía cclo- 

sigstica, conocedora de las protenszonos de la Curia Romana 

de reconquistar aquella prorrogativa, que había alejado a la 

iglos1a hispanoamericana de su tutola, sabía quo no iba a con 
    codor ol citado privilegio a léxico. A osto se alade, la gi- 

tuación política de Eur: en la cual la Santa Sedo jugaba un 

 



tente al lo     papol in potencias auropcas que lucha 

ban a fovor de la legitimidad, y on contra de los gobiornos 

surgidos de las rovolucionos. Por tanto, la Corte Pontificia 

  

sr idontificado nm los régimoncs absolutistos, que 

  

   

  
celebrado un sc antes de la junta 

  

  

    

dioccsana baron roconquistar : para el moncren eg, 

pañiol (198), no podía sor inconsocuento déndulo al pate ol pa 

tronato que sólo reconocía on fquol roy. La légico de los su 

cesos darían la razón al pensamiento que quizés tenian los re 

  

do resolwiorva quo ol gobioz 

  

a solicitar osa rogalía, puos on 

el congreso de Verona, coclebrad: on diciembre del año de los 

  

sesionos do la citada junta (1822), la Santa Alianza acordó 

  

  intervenir cn la Po la, como en cfccto en abril 

  

de 1823, el duguo do Angulema con un podoros. ojererto. Pues 

  

después, quedó rostiblecido ol poder absoluto on Ispaña (199). 

  

mbión rosolvió otros problemas ro 

ligiogos que se ercaron cun le independencia. In ofccto, de 

elaró. que por la emancipación dol país había conado la jurig 

dicción castrenso, cuncodida por brovos pontificios al p 

  

ca de las Indias en favor de los soldados que milataben ba o 

    

las bandoras dol monarca ospañiol. Y acerdó que los espolla- 

    nos quo so cl s de 

  

eran fueran personas idóneas, y que 

tar debía notificar les vecantos al 

  

la colección, cl jefo 121: 

obispo a fin de quo fijera los edictos para las oposicionos, 

y vorificode áquolla dobla pasar noticia al musmo jofo, quion
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eligirí. 21 que tuviora "por más convonzonto". Y a quión re 

  

sultare electo, cl Gzocesan. les cencodoria las fa 

ara ol ojorercio do su ministerio (200).   necesarios p 

  

En cuanto a la provisión do las vacantos cpiseupalos, pro 

  

ecdió defendiendo los intcrcses de la Así, des 

ewociond: toda protonsión dol patwonato por cl poder civil, 

  

se ceog1ó a la solución dada por ol Papo a los príncines y 

úsicdcs protostantos de la Confodorcción Gormánica, y on con 

secuencia, acordí que los cabildos do las iglocias vacante 

   pasaran lista al emporador de los candidates paro la mitra, a 

    e; y vori fin de que oxeluyora quionos no fueran de "su ag 

  pués do la oxclusiva, romitioran a su ficida la elección, de 

Santidad ol acia de la elección, y se lo pidicra su confirma- 

  

czón, suplzcándole que estadiara la disciplina que 

rencdiara ost, o de la 

  

había de rogir a la Iglesia a 

  

ejecutiva nocori- 

  

manera que considerara más adocuada, 

aa" (201). 

Y dendo otro testimonio, revelador de su 1ntorós de manto 

  

nor sujota la Iglosia hoxicana a la Silla Apusvélica, eraticó 

el docreto de 1 Reg dc España del 30 de obril de 1810, 01 

  

cual antes aludimos (202), porque la intención de esc gobier 

  

y imórica del Papa. Por   no ora soparar la Iglesia do España 
    ón de esto ley y solicitó quo ol Im;   tanto, pidió la dor      

rio pudiosc a Rome que extendicra cl privilegio concodido a   
los indios por ol Pontzfico Paulo 111, para contracr cl matri
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monio s-r nocopidad de muovas dispensas (203). 

La jorarquía oolosiástica mostró cl comino para la coma), 

cución del patronato: solicitar nuova concosión de Roma. El 

gobicrno estuvo de acuordo, a posar do las vucos do algunos 

diputados rogalistas que roclamaban ol derecho dol país de 

cjercor aquella prerrogativa anto ol ministro de Justicia y Ne 

  

gocios elesiésticos, quien protendía convencerlos aduciendo 

ques 

La independeneza pono_en cucstión esta 
materia /el pairchatg/, y su rosolución 
debo sor de acucrdo Ton ol Romano Ponti- 
fico. (204), 

Emporo, los divorgos y difíciles problemas que afrontaba 

el Imperio para cchar las bascs de su consolidación, hic1oron 

imposiblo que realizara su proyccto de onviar a Roma un 

    

y que arreglase con la corto pont1fil 

  

to diploiné y ol patra 

nato, y sólo se limitó a manifestar a su Santidad, por modio 

do su ministro de Estado, "los sontimicntos religiosos que ani 

maban a la ncción y a su gobierno" (205).
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NOTAS DAL CAPITULO IV 

Manifiesto del Rey a la nación. La Gaceta de México, Sá-   
bado, 3 de junio de 1820. No, 75, T. XI, pag. 533. 

Lafuento, Historia de Esvaña, Vol 18, pag. 256. Las Cor     
  tes acordaron reducir ol diozmos a la mitad, poro esta me 

dida no fue extensiva a las colonias. Colección de Decre- 

E 

  
y S$rdenes genorales expodidas por las Cortes ordina- 

    

5. 1820-1821. Madwid, on la imprenta nacional, 1622. 

Vol VII, pag. 167. 

Alamán, Op. Git. vol. 5, pag. 4l. 
  

    Lafuente, Op,Cit., vol 18 . 250. , 2 

Ibid. 

Copia de la caria que con focha 15 do soptiombro dirigió 

el Papa Pio VII al roy católico Fernando VII. Lafragua 

219, pag. 1 

Alamán, Op.Cit., vol 5, pag. 68: Loronzo de Zevala. Ensar 

yo Histórico de las revoluciones de lléxico. Paris, impron, 
    
ta de P. Dupont ct G. Languianio, 1831. Vol 1, pags. 108, 

109. 

  

Plan de independencia de ¡iéxico proclamada y jurada en 

Iguala, on los días 1 y 2 de marzo de 1821. AGN, Impresos 

Oficiales, vol 60, apondico 18,ff. 62. 

Al obispo de Guadalajara. 27 de febrero de 1821. (el do-
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cumento careco de lugar de expedición). En Meriano Cuevas. 

El Libortador. Docunontos selectos de Don Acustín de Ttur- 

bide. México, oditorial Patria S.A., 1947. Pag 198 

Representación a Ciriaco dol Llano de los vecinos de los 

barrios de Pucbla. La Gacota del Gobicrno de Guadalajara. 

11 de julio de 1821. No, $, pag. 24. 

  

  

Parte oficial. Gaccia del Gobierno de Guadalajara. Mior- 

colos, 5 de sopiiembro de 1821, No. 22, pag. 35. 

  

El cabildo cclesiástzco metropolitano, que gobernaba la 

mitra, tuvo una rounión cl 30 de jumio, allí se discutió 

s1 debería salir en defensa de la inmunidad eclesiástica, 

      pero se decidió que no ora conveniente * 

  

corlo on las pro 

sentos cireunstanezas. Y 120 clérigos seculares (rcalis--     

tas, no insurgenvos) lamando la protección    

  

protestaron ra 

  

de sus inmunidades. uchos de cllos fucron 

  

esados, y 

so los obligó a rotirar su fume. Alamán, Op.C1t., vol, 

III, pags. 207, 208. Sin lugar a dudas, csta modida roga 

  

lasta do Calloja, contrib 

  

a que el clero se dicra cuen 

  ta quo el gobierno so intoresaba en desaforarlo, y fue do;   

pertando su amtorés de hccor la indopondencza del país. 

Abad y Qucipo, pastoral do 26 do sopizombro de 1812, loo. 
01 

  

Pags. 93, 96, 99. 

'arta de González del Campillo al Lic, Bernardino Gonzá- 

  

lcz Angulo. Pucbla, 2 de octubre de 1812. CEHi, Manuseri- 

  

tos de la 1 

  

dependencia. Campota 4-4, d00. 255.
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  15- Abal y Quoipo reconoció que tardo o tuuprano cl país lo- 

  

graria su emancipación. En su llamado tostamonto polftl 

zonos geográficas, socimlos    

  

y políticas las colo mpre tendeorian a 

la independencia. Por la primera indienba la cxtensión 

  

y población de América, las cualos suporaban a las do la 

Ponínsula. Y las distencies "onormos" que la soparaban 

Pp de su metrópoli. la hetorogoncidad de las ra 

  

zas do hispanoamérica, y la desproporción núnorica de los e 

peninsulares -quo orax el grupo dominanto- y constitulan 

la sexta parto en relación con cl total de los criollos. 

Y por último, asovoró que las colonias que antos fueron 

  

indoponáientos, o que se consideraron con población y fuer 

  

za para sorlo, slcimpio propenderian a separerso de su mo E   

  

+trópoli. "la España nunca porderá sus poscsionos de ultge 

c13Lo! informo dirigido al Rey...   mar, sino por cs 

  

on Alamán, Op,Cit., vol 4, apéndice, doo. 10, pags. 690, 

691. 

El obispo electo de Valladolid estuvo du acuerdo con 

los insurgontos on cuento a los motivos que generaron la 

robclión, os decir, los abusos que sufrían los amorzoanos 

    de parto de los ospañolos. Contra ollos clamó, y pidió al 

  

gobierno que los corrigicsc. Su dosacucrdo con áquollos 

estaba cn los mótodos que usaban, los cuales condenó. Se 

gún Manucl Vidaurre naázc sabía si Abad y Querpo ora ol 

más grande on España, o si sus modidas políticas 
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fusronm propuestas pera "oxaspcrar" a los americanos. En 

  o. ianón de Vidaurre fuo "el rebelde más grande contra cl 

roy y cl Papa. "billiam E. Pischor. Champion of reform: 

Manuel Abad y Queipo. Now York, 1955. pag. 185. 

Cucvas, Historia de la Iglesia, vol 5, pag. 100, Jesús Ro 

moro Plorcs. Historia de la ciudad de Morelia. Morelia, 

Michoadán, impronta de la Escuela de Artes, 1926. Pag. 

108; Alamán, Op.Cit., vol 5, pag. 568, 

David Alborto Cosío. Historia dol Nuevo Remo de León. Mon 

terrey, (sin pié de imprenta), 1925. vol 5, pag. 266; Elou 

torio González, Op.Cit., vol 2, pag. 736. 

Manifiosto del obispo de Pucbla...Puobla, 27 de junzo do 

1820. AGN, Oporaczonos do Guerra, Vol. 1014, ff. 315-316.   
Ibid. | 

  
Carta del obispo Pércz Martinez al virrey conde del Vena- 

  

dito. Puebla, 12 de cncro dc 1821. AGN 

Guerra, vol. 1014. ff, 356 

, Operaciones de 
  

Carta del obispo Péroz llartinez al virroy condo dol Vona- 

dito. Pucbla, 28 de fcbroro do 1821. AGNM, Oporcciones de 

Guerra, vol. 1014, ff. 333. 

Alamán, Op.Cit., vol 5. pags. 50, 51. 

Notificación a los ausentos de costa cxudad. la aboja pobla- 

na. Puobla, 15 de abril de 1821. T.1, No. 21 (sin No. do 

pags.)



    

> 
> 

> 
310 

in del obispo de Pucbla al conde del Venadito. Puebla, 

15 do abril de 1621, AGN,   vol, 

  

1014, £f, 320, 321, 322, 323. 

Manifiesto del obispo de Pucbla a sus diocesanos, Pucbla, 

16 de cbril de 1821. (hoja suelta sin pié de imprenta), 

Lfragua 238. 

Pastoral del obispo Pérez llartinoz. Puebla, 25 de junio 

   de 1821. La Abeja poblana. Jueves, 5 de ¿ulio de 1821, T. 

I. No. 32 (sin No. de pags.) 

  

2. 245, 246, 

  

Alamán, Qp.Cit., vol 5, » 

Entrada de Iturbido a Pucbla. La Abeja poblana. Juovos, 

9 de agosto de 1821, P, No. 37, (sín No. de pags.) 

  

246: Javier Ocampo.- Las Alamán, Op.Cit., vol. 3, Las 
idcas de un a: 

73. 

    

  

Discurso pronunezado por ol Dr... Péroz Martinez oniro las 

  

solemadados de la misa dol día 5 de agosto de 1821 acaba, 

da de proclamar y jurcr la independencia del Imporio Moji, 

cano. Puebla, Oficina del Gobicrno Imperial, 1821. Lafra- 

gua 878, pags. 5, 6 y 9 

Carta de Iturbide al obispo Pérca Martinoz, faceta del Go- 

bicrno de Guadalajara, Sábado 22 de septiombro de 1821, No. 
  

27, Pag. 111



  

35- Seria 

39- 

40 

    5 predicado en la Santa     y Hotrpolitana de $ 

xico cl día 21 de julio por cl ilimo,.. Péroz Hartincz 

  

con motivo de la solcme coronceión del Scior D, Agustín 

de Iturbidc. Pucbla, 

  

oso por Juas del Valle, 1839. 

  

  Lafragua, 878, pag. 13. 

Alamán, Op.Cit., vol 5, pag. 319. 

Ibadom, pag. 325. 

Acta de indepondoncia de Chiapas., Gacoia Imperial do M6- 

x100, Jueves, 4 do cetubro de 1821, P. 1, No. 2. pag. 10. 
Oficio de la Ciudad de Chiapas (Cindad Roal), 30 de sop= 

tiembre de 1821, faceta 

  

7D. 1, No. 23, 

pag. 163. 
   

Bernardo dol Espíritu Santo cra desdo los 18 años Carmoli 

ta Doscalzo. Fue maosiro de novicios en Puebla, Qucrétaro, 

Toluca, México y Guadalajara; prosidonto de conforonezas; 

Dofinidor Cuarto y Sogundo, y provinciel de la Provincia 

de San Alberto, Manuol 

  

la Encinas y Galindo.- Elogio 

  Funcbre a la memoria... del Dr. F. Bornardo del Espíritu 

   Santo. Guadalajara 1825. Lafragua 1415, pags. 7, 8. Su 

plona idontificación con los intoresos de csta orden, ata 

cada por los liboralcs pora roformerla, vambién oxplica ol 

  

    porqué ubrazó ol P 

Iourcano Calvo Bcrbor. No 

  

de Sonora. Mé 

  

x100, Libroria Manuel Porra, 1058. Pag. 135. 
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45- 
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Corta del obispo de Sonora a Iturbide. En Cuevas, El Libor 

  documentos, pas. 30. El pedro Cuovas no c1ta ni el 

  

ar ni la focha de oxpedición dol documentó. Empero, 01 

    

a de le fecha, pues ol motivo mismo escrito nos da la ) 

      de su redacción fue 1; ón de la independenci 

  

posible que fuera osorito al saborso on Sonora de la ontra 
     da de Iturbide a 2 de ósta capi-   ico, y por la distanci 

  

tal a ¿quella ázócosis, un a las dificuliados de los 

caminos, quizás la oseribió quincc días después de la lle 

  

gada de Iturbido a líéxico, os decir, ontro ol 11 y 12 de 

octubre de 1821, 

  

Calvo Borbcr, Op.Cat. pog. 135. 

Crescencio Carrillo y anconc. El obispado de Yuestén. Hys-     

toria de su fundoción y de sus obispos desdo el siglo XVI 

al XIX. Mérida de Yucatán, impronta do Ricardo B. Caballe 

ro, 1895. vol 2, pags. 960, 966, 972. 

Inciclopcáia   ata    ense. México, oficina del gobicrno do   

  

Yucatán on léxico, 1947. Vol III, pag. 172. 

Tonía 19 años ¡¿obornendo el obispado. José Bravo Ugarto. 

Diócesis y obispos de la Iglosia mexicana. México, odito- 

rial Jus, 1965, Pag. 95; Carrillo y Ancona, Op. Civ. ,vole    

2, pag. 968, 

10nto de Iturbide tenia 25 

  

Cuando surgzó ol lovant 

    

viviendo en el p: Bravo Ugarte, Op.Cit., pag. 54. 

mias y elogios funcbrus por la muerto de... Ruiz de 

100529



48- 

49- 

54- 

5 3 

56- 
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Guadalajara, imprenta de Mariano Rodriguez, 1825. 

  

Zafragua 122, pag. 76 

  Dávila Garzbi, On,Cit., pags. 360, 366. 

  

hcta de la jura de indepondoncia on Guadalajara. faceta 

T.I, No.    de México, sábado, 15 de diciombre de 182 

  

318. 

  

Juan Motco.- Hig 

  

ia de los congresos moxi- 

-1957. México, Viconto S. Royos, imbrosor, 

  

  canos do 18: 

1877, vol 1, pag. 157. 

Carta del obispo marqués de Cataliza al conde del Venadi 

to. Durango, 21 de marzo de 1621. AGN, Oporgcionos de Guo-- 

rra, vol. 1014, ff. 335, 337. 

Alemán, Op.C1t., Vol 5, pag. 210. 

Sentimiontos dol Ilimo. Sr. Obispo de Durango. líéx1co, y 

  

pronta de Alojanáro Valdés, 1821. Lafragua 254, pag. 3 
  

Pastoral dol obispo Cavalliza a sus diocosenos. Durango, 21 

de marzo de 1821. AGN, Opercciones de Guerra, vol. 1014, 
  

Lf. 327-328. 

Ibidom, ff. 335. 
  

Ibid.
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Alamán, Op.Cit., vol 5, pags. 314, 315, 317. 

  

  

Sentimiontos dol Jllmo... Obispo de Durango, Loc.Cit.   
pag. 2. 

Ibidem, pag. 3 

Ibidem, pag. 4 

  

69- 

70 

T- 

Tn 

73- 

- Car 

Ibidem, pag. 5 

  

al «raobispo Ponto. Dar. 

  

   

Carta de Castaliza go, 6 de octy 

bre de 1821, CEM, la i 

ta, 7-24, doc, 253. 

mecritos de. 

  

Niceto Zamacois. 

F, Parros y Co, 

  

    de Viconto González úc Cosío al 

  

isrguéz do Castañi- 

za. Durango, 24 de noviombro de 1822,, legajo 18/391, doc. 

6. 

Pastoral del arzobispo Fonvc a su clero y diocesanos. 

  

co, 18 do julio de 1320. (hoja suelta sin pié de imprenta). 

Lafragua 714. 

Carta pastoral de Ponvo, 24 do vetubro de 1816, Loc.C24., 
  

ff. 275, 276, 

Pastoral de Ponto, 18 de julio de 1820, Hoc.Cit., 

Ib14.   
Al arzobispo de México Don Pedro Fonte. 27 de febrero de



  

   

  

1821. Cuevas, El lobo 

  

or, Documonios. ..,   
  

odición, pos1blomente fuo 

  

documento esreco de lug 

expedido en Iguala, porquo Tiurbide escribió una carta a 

196), cn la misma 

  

ler (Cuero 

  

Higuol B 

  

> como lugar do ox focha aue al 

  

podición de su opístola. 

  

Ibid.   

  

76 

8, » 

83- 

del Vanadito. México, 2 de morzo de 1821. AGN 

  

   vol. 1012, ff. 251. 

  

Circular del arzobispo Podro José de Ponto. México, 19 de 

vol 1012, ££. 

  

marzo de 1821. AGN, ( 

256. 

Ibid.   
Ibid. 

Ibidem, ££. 457. 

Ibid. 

Alamán, Op.Cit., vol 5, pags. 234, 235; Bando on el cual 

  

  

se menda suspender la libertad de imprenta mientros las 

  do 1ndozondoncia no varion. 

  

actuoles ovcurrone 

  

. Impresos Oficiclos., 1821, ff. 

  

5 de junio de 1821, AG 

64. 

Alamán Cp.Cit., vol. 5, 278, 279. 

    

Ibidom, pac. 315.



  

del arzobi de Hi 

    

z10o D, Podro Ponúc al Papa. Con 

    vonto del Puzg, Valencia (España), 23 de murzo de 1825. En 
Mcdi.     Ascencio, Op.Cit., Apondico Documental, Doc, II, 

pag. 195. 

> S h Mateo, Op.Cit., vol 1, pag. 82. 

86- Podro José de Ponto. Edicio cxhortando al pueblo a la ob= 

servancia de los mandamientos rolig1osos y civiles, (Su= 

>lomento del Moviczoso Goneral, No. 127, del 22 de octu- 

  

bre de 1821), Lafragn 

  

7l4, 

87- Alamán, Op.Cit., vol 5 5 

  

88- Zav: 1, pag. 369, 

   , hog,C1t. 

90- Oración congrctulatoria e Dios que por la i i 

Mejicana dijo en ia cotedral de lijchoscán el Dr. Manuel 

de la Bárcena... cl día 6 de septiembre del aio de 1821. 

  

México, on la impronta imporial, 1821, Lafragua 254, pags. 

  

1, 4. 

91- Discurso pronunciado... por el Dr, ... Pérez Martinez (5 

de agosto, 1821), Loc.Cit., pag. 2.   
92- Oración congratulatoria... -, pag. 1     
93- Discurso pronuncirdO..., pue. 3 

  

y Pradt una de las causas, por la cual 94- A juiezo del Ab: 

  

  un país somcila a osro cosa por su "juventud", os decir, 

   su "debilidad a poca población, poca



9 

96- 

97 

  

rigucua, y corensía de los recursos nocesarios para rocha, 

  

zar un «taquo, lo quo ponía en desigualena la eolonza e 

  

la motrópoli, y por consiguzonto, constatula una especio 

de sumiszón de la una con respccto a la otra, y do ahí sur 

   

  

c le dependeneza, Más aún, cuando la colonia llegaba 

a la mayoria de cdad (aumento de población y recursos), po 

dría lograr la emancipación, como se hace ¿ndopcndiento 

cl hombre al llogaw a la virilidad. Dominique Georgo Pradt, 

De las colonizs y de le revolución actual de la América. 

Burdeos, Juan Pinara, Improsor... MDCOCXVIT, Vol 2, pags. 

90, 91. 

Manifiosto al mundo la justicia y la nocosidad de la indo- 

pendencia de la Huova lispaña, por cl Sr. Dr. Manuel do la 

Bárcona... México, on la oficina do Mariano Ontivoros, 

  

1821. Lafrague 254, »ug. 4. 

  

Ibidem, pag. 4   

  

Do la Bárcona impugasba la tosis dol canonistia Enriquo de 

Susa (cl Osticnse), quien consideraba que el Papa como Vi 

  

cavio do Gr1gto ú vod no sólo sobro los erastia- 

nos, sino también sobro los 2nf1olos, y los títulos que 

éstos tuvicran por Dorccho Motural y de Gentos, después 

de la vonida do Joss habían recado on ol poder temporal 

dol pontifico, quion podí:. roclamar la potostad sobre los 

inficlos cuando lo eroyoro oportuno, Silvia Zavale.- la 

filosofía política de la conquista de América. México, T.



  

rccdiano de u0a, 1947. Pag. 27, EL e de 4. Cultura Econ 

Valladolid basó su vbjeceión cn el y 

  

   
de Francisco de Vitoria, quien consideró ilegítimos los 

ón vomporal universal del Sumo Pon: 

  

títulos de domi 

  

36, 

  

co. Ibidom, p: 

  98 

  

anifiosto al mundo 

99- Ibid. 

  

100-Ibidem, pug. 7 

101-Alamán, Op.C1t., vol 5, pag. 206. 

%., pags. 5, 6. 

  

102-Discurso. 

103-Manifiosto. . «Loc. Cit., 

  

  
104- Ibidem, pag. 9 

. que la indopondeneia do una colonia de su 

  

105-Pradt ono 

motrópoli no ora una cuestión portonccienie a la política, 

"inna= 

  

"sino a la naturaleza". Y quo la ema ción ora 

  

    

  

ones, que ol tiom 

  

18 "cnvuclta on 8   ta" on olla, y ox 

c1rcunsionciaa", dosonvolvorí. Lomonio. 

  

po y 
Pradt,    

106- la 

    

107-Ibid. 
  

dor. .«Pog. 29 

  

108-Cuovao, El Tíber: 
  

109-Josó Marío Cos on una controversia con £1 dean José Marig 

no Boristain, proguataba a Ésto acerca de quién dobla go- 

 



  

    noamoraca qu "sui juris dosdo que desa;    

roezó ol roy". Y on su bando sobro la justicia y logali- 

dad do la insurgencia, oxplicaba al pucblo que se establo 

    cía el "Congreso Nacional" para representar al monorca 

cautivo, y quo Nuova Bspañía "no estaba suzcia" a la Ponía   
sula "en $1 

  

po en quo no hay roy", Rofutación dol Dr. 

Cos al Doan Zorisialn...En bomoino, Op.Cit., doc. 41; Ban 

do del Dr, Cos sobre la justicia y legalidad de la indo= 

  

pondencia...Etiem del mismo autor y obra, doc. 21, pag.89. 

110-Monifiosto...boc.Cx4., pa 

  

111-Ibidom, pag. 12. 

112-Ibidem, peg. 13   
113-Ibidom, pag»     
114-Ibidem, pag. 17 

115-Ibudem, pag. 16; Discurso. ..Póroz Martinoz, pags. 4,53 
Alamán, Op.Cit., vol. 5, pags. 205, 206. 

116-Manifiosto..., pag. 21 

117-Alamán, Op.Cit., VOL 5, pags. 545,546. 

118-Ibidem, pag. 548. 

  119-Gacota del Gobiormo Imporial, Jueves, 23 de mayo do 1822, 

T.II, No, 42, pag.» 315. 

  

120- Ibid. 

121-Ib1d.
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124- 

125- 

126- 

127- 

128- 

130- 

amén, Op.C2%.,    

      

  
sico, 22 Ge mayo de 1822. AGN, 

  

los, vol 44, al toria de la 

  

Cuovas, E 

Circular del Ministerio do Justicia y Negocios Eclosiás- 

  

ticos. . Gaceta Imporzal do liéxico, sábado, 22 de junzo     
    de 1822. T. 11, Yo. 57, pc 433, Adición dol proyecto 

   dol coromonial 1mproso. .., Gacota Imorial de México, i   
Sábado 20 de gulio de 1822. T 11, No. 70 pog. 536 

  

Oficio del obispo de Puebla al minzs 

  

do Estado folici 

tando al congroso por lo olocción de Tvurbido. Puebla, 

25 de mayo de 1822. Gacew 11 do México, juevos 30 

    

de mayo de 18 

  

2, 11, 

  Alanán, vol 5. pag. 548, otisn dol mismo autor y obra, 

nota 30, do la pag. 578. 

Ibidem, pcs. 581, Zamacois, Op.Ci%., vol 11, pag. 347. 
  

Sormón prodicado...por cl Ilimo Sr... Póroz Martinoz... 
con motivo de la solcmmo consagración dol Soñior D Ague- 

tín do Iturbido. Pucbla, improso por Juan N. del Valle, 

1839. Lafragua 878, pags. 13, 13. 

Congratulación dol cloro a Iturbide con motivo do su oleo 

ción como G rador., Imperial de          
8 de junio de 1822. T. 11, No. 51, pog. 38%. 

Ibid.
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Policiteción del cabildo celesiéatico de 

  

cbla al go 

bicrno por lo clccezón de Iturbide., de    
co, Jueves, 30 de mayo de 1822. T. 11 No. 47, 1     

132- . del esbildo cclesiéstico de Guadalajara al obispo 

   Guadalajara, 6 do agosto de 1822. A4G, Cajón 23, 

legajo 52, c.f. 

    133- Policitoción del esbildo de Gundatejara a Tiurbido, por 

gu proclamación como ompcrador de México. Guadalajara, 

446, Cajón 23, logajo 55 a. 
  

   

134- Ibid. 

135- Alamán, Op.Cat., vol 5, pags. 578, 579. 

  

136- Voáse las Gacetas del 22 do zunio (;     E. 433), 2 de julio   
(pag. 536), y 25 de julio (pas. 549) dc 1822, 

137- Alamán, Op.Cit., vol 5, pag. 556, Zamacois. Op.Cit.,vol. 

11, »08. 325. 

  

138- Carta del arzobi8>0... Fonte al Pepa. Loc.Cit., pag. 196. 

139- Alamán, Op,Cit., vol. 5, pas. 556; Zomecois, Op+Cit., 

vol. 1l, pog. 325. 

    140- Francisco Sosa.- El Ibiscon icono. México, H, Irigr 

to y 5. Hcrnández, 1877. Vol. 2, pag. 168. 

141- Carta de Iturbido al obispo Cestaíiiga. México, 9 de encro 

  

do 1822. Arohivo Fronciscano. Logajo, 18/391, doc. 6,8.L. 

142- feta espitular dol exbiláo celosióstico de Durengo. Durgn



143- 

144 

145- 

146- 

147- 

148 
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an, Durango, 5 de febrero de 1822, Archivo Prenciscano 

logajo 18/391, doc. 7; Carta de Simón Viconto Gonzáloz 

    

del Costo al marqués de Cnstafazo, Durongo, 29 de noviem 

bro de 1822. Legajo 18/390, doc. 6. 

ado do ob: cado por ol 

  

Cartas sobre el 

  

    obispo Castafaza al préstamo hecho a la Suprema Regencia 

Logajo 18/390, doc. 1. 

Oficio del esbildo celesiástico de Durango al Socrctarzo 

necioncles. Oficio dol ca- 

  

Guadala 13 de no-    
legajo 435, s.f. 

  

Contestación del exbiido cclesiécitico de Guadalajara al 

gobierno. Gusdalajera, 146, cajón 8, logajo 447 (El docu 

mento enroco de fecha de expedición). 

Carta de Cabañrs 01 ministro de Hacionda Antonzo de Modi 

na y Mirando. Gua 

  

ra, 1 do diciombro de 1822. CEHA, 

Manuscritos de la imdciendencia, carpeta 6-24 doc. 386 

    Oficio del obispo Ca al Scerctarzio de Hacienda. Gua 

6 de julio de 1822, Gaceta Imperial de México, 

490. 

dal: 

    

martos, 9 de julio de 1822. T. II, No. 65, p 

Oficio de..Froy Luís Ca: 

  

1seo a Iturbido. México, 30 de 

mayo do 1822. Ggecta Imporzcl do liéxico, martes 18 de ¿u 

nio de 1822. T, II, No, 55, pogs. 417, 418. 
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Dr .cuto de la Soberana Junta. léxico, 12 de diciembre de 

    1821. Gaceta Imperial do México, jueves 18 de diciembre 

de 1821. T. L, No, 38, pog. 314. 

Bando. Reglamento adicional para la libortad de imprenta, 

México, 20 de diezembre de 1821. Gaceta Imperial     
20, sábado 22 de di, 

  

mbro de 1821, T, I, No. 42, pag. 

343. 

Consulta que ol Consejo de Estedo propone a S.M, México, 

26 de sopticmbrc de 1822. Gaceta Imporial de México, jus 

798. 

  

vos 3 de octubre de 1822. P. II, No. 10%, pag. 

  

153- 

154- 

155- 

156- 

157- 

150- 

159- 

  

  

Reglamento pare cvitar la introducción y circulación de 

   los libros que ategquen a la Religión Católica. México, 

28 de septiembre de 1822. Gaceta Imperial de México, sa- 

bado 5 de vetubre de 1822, T. 11 No. 105 pag. 804, 

    Edicto dol gobernador del arzobispado. ..México, 19 de di 
   clombro de 1822. Gaceta Imperial de México, martes 24 do 

. 1,111    diciombro de 1822. T, 11, No. 148, 

  

Alamán, Op.C1t., vol, 5, prg. 619. 

Monificsto de la Junta     WNocional Instituyente a la nación. 

  México, 13 de novicubre de 1822. En José Maria Bocencgra. 

  

Momorigs para la Historia de México independiente
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1822-1846. México, imprenta del Gobicrno Fcderal cn cl 

ox-arzoispado, 1892. Vol 1, doc. 10, pag. 164. 

Ibidem, pags. 164, 165, 166, 
  

Decreto de la Junta Nacional Insvituyonto sobre abuso de 

  

acro de 1823. Ga- 

  

de impronta, México, 9 áe 

ecia Imperial de liéxico, sóbado, 11 de onoro do 1823. T. 
  

1. No. 5, pag. 17. 

  Carlos Mería de Bustemento.- Dicrzo histórico de México. 

Zcoctoccs, primera odición arroglada por Elias Amador, 

Tip. de la Escuela do ártos y Oficios de la Ponitencia= 

  

Ortega, 1896. Vol 1, pags. 14-15. 

Ibidom, pas. 47. El 26 de diczombro de 1822, ol ministro 
  

de Justicia y Nogocios Belesiésticos envió una circular 

a los obispos y a los saccrdovos eon ol objoto antos 1n- 

dicado. Busta 1go de la 1ronía, profct1zó que on 

  

anto, a 

    

breve, se convertiría "la cátedra de la verdad en teatro 

do doclamaciones y punto de apoyo del despotismo, lo mis 

  

mo serán los confesionsrios.    
titucional modcrado". Ibid. 

Ofic1o de Caba: al Scerciario de Relaciones Interiores 

  

y Extorioros. Guodalajara, 21 de dic1cubro do 1822. CER, 

Monuscritos de le independencia, cerpcta 7-24, doc, 486, 

     Oficio de Cabañiss a su esbaldo. Guadalajara, 28 do diciom 
  

ajo 472, 8.f.   bro do 1822. AG, Cajón 8, Log: 

Rospucsta del doen y exbildo a Cabafías. Loc Cit. El do-



167- 

168 

169- 

170- 

171- 

172- 
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    euaunto caroco de lugar y foeha do oxpodición. 

  

a lo primcro, posiblemente fue on Guadolajare, y quizás 

  

ón del cobildo on la misma no- 

  

lo rcúactaron en una 

    a carte de Cabaños), 

  

che del 28 de dicicmbre (focha de 

acia que rclemaban      la ur, 

  

o 01 dís siguionto, supu 

be un gobiorno, 

  

que atravos   ls críticas cireunsiono: 

  

Gcl cual cra cl clero uno de sus princi. 

  

Carta del obispo Cob: a uno de sus curos. Guadalajora, 

26 de marzo de 1822. CRHN uscritos de la indopondon- 

    

S12, 

  

€ 139 oncro de 1823. chivo de    E e 2 » o e 2 Scsión secrote 

5 Gol congroso de la Unzón (ACDOU), Le 

  

do Dipu 

  

Junsa Provisio- 3 de la Soba:     discusiones socr 

nal Gubernmctivo y del Sobereny Congreso Constituyente. 

  

1822=2%. Vol 3, 2%. L0%=405, 

tura Homedes al 

  

Oficio de Fray Buone istro do Justi 

    

sico, 8 de cnero de 1823. cia y Negocios Belos! 

martos, 21 de enero de 1823. 

  

T, 1, No. 9, 

  

Boconcgra, 0p.Cit., vol. 1, pag. 120 

Alamán, Op.Cit., vol. 5, pag. 359, 360. 

Antonio Gómoz Robicdo.- 

el Vaticano". 

      
      hro Méxi 

  

julzo-scptiombro, 1963, No.



173- Alemón,      
174- Decroto y del Imporio sobre rolagionos. Mé- 

  

xico, 15 do 1821. Gacota 1 

  

29 

  

sábado, 24 do novio 1. No. 28, pag. 201. 

175- Hatco, Qp.C14., vol 1, >u8. $5. 

  

176- so hayan grov 

    

exroco de lugar y 

  

episcopal... 

fecha de oxpodición) AAC, Cajón 8, legajo 433. 

177- URIE 1822, pag. 11 

  

173- Exposición do José Manuel Horrora...In Cuevas, E 
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CAPITULO Y 
LA CONSOLIDACION DE LA INDEPENDENCIA (1824-1831). 

1.- Fidelidad de los obispos a la i ia del país. 

A la caída de la monarquía iturbidista, casi todos los 

jerarcas de la Iglesia permanecieron leales a la emancipación 

del país, como lo reveló la actitud que sostuvieron cuando el 

Sumo Pontífice les pidió que guardaran la fidelidad a Fernan 

do VII. 

Antes de la publicación del breve del Papa León XII Etsi 

jam diu, del 24 de septiembre de 1824, las potencias absolu-- 

tistas europeas habían restaurado el absolutismo de Fernando 

VII el 28 de septiembre de 1823; este triunfo motivó la ilu-- 

sión de este monarca y de otras personas de reconquistar las 

colonias emancipadas. Así, los Estados aliados planearon una 

invasión ultramarina, para la cual solicitarían la contribu-- 

ción de todas las fuerzas de la Santa Alianza. Nuevamente to- 

có al embajador Vargas Laguna utilizar todos sus recursos a 

fin de obtener del Sumo Pontífice un documento que allanara el 

camino para la reconquista española; este documento se dirigi 

ría a la jerarquía eclesiástica americana, y sería del mismo 

tenor que el brove Etsi Longissimo de Pío VII,es decir, reco-   
mendería la obediencia y fidelidad al monarca español. Leon 

XII) cuya "mente y conciencia gravitaban hacia hispanoamérica", 

y "su corazón hacía Madrid", envió al embajador español un pri 

mer proyecto de la encíclica encareciendo los bienes morales 

consiguientes a la paz y el orden, y omitiendo todo lo relati 

vo a política. Empero, este borrador no satisfizo a Vargas la
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guna, y probablemente el Papa, temeroso de que surgiese una 

rurtura con España, insertó el párrafo que recomendaba expo- 

uer las virtudes de Fernando VII, y mantenerle la fidelidad 

mM. 

A juicio de Antonio Gómez Robledo hubo alteración en el 

texto latino de breve al traducirse al espa mol. En primer tép 

mino, se añadió el genitivo "de la rebelión" al sustantivo"zi 

zaña", que en el texto latino tiene el sentido, como en el E 

vangelio, de discordia o desavenencia, y no denota una subwer 

sión política. En segundo lugar, el párrafo 6 que habla de la 

concordia que Dios inspira en los reyes, se tradujo por "alían 

za", obviamente refiriéndose a la Santa Alianza Y por últi- 

mo, se hizo una enmienda al documento primitivo, en Roma, no 

en España, en cuanto a que estaba dirigido a los obispos de la 

"América meridional", y esto posiblemente se debió a que el Su 

mo Pontífice creyó que por la independencia de México, sería y 

fensivo para los mexicanos, y además inútil, recomendarles la 

fidelidad a Fernando VII. Pero Vargas Laguna, valiéndose de to 

da su influencia, logró que el Papa suprimiera el susodicho ag 

jetivo, con el propósito de que los obispos de la iglesia mexi 

cana quedaran incluídos entre los destinatarios de las letras 

pontificias (2). 

A pesar de estas álteraciones al documento pontificio, 

León XII siguió las huellas de su prodecesor, pues complació a 

Fernando VII para mantener a Hispanoamérica subordinada a este 

monarca, Y en vez de aprovechar la oportunidad que le ofrecía 

la coyuntura histórica para liberar la Iglesia peninsular y a 

mericana del patronato, revocando esta regalía que sus prede-
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cesoros habían concedido, o de haber antepuesto a todo compromi 

s-, o complacencia de índole polítida, sus deberos apostélicos 

con la cristianidad de la américa española. Y esta acitítud del 

Sumo Pontífice, confirmaría el pensamiento que quizás tuvieron 

los componentes de la junta diocesana de 1822, al considerar - 

que México debía pedir el patronato a Roma, pues sabían que el 

Papa sólo reconocería esta prerrogativa en la persona de Fernan 

do VII. 

león XII introdujo su encíclica lamentándose de la "deplo- 

rable situación" que padecían la Iglesia y el Estado por efec 

to de la rebelión, y por la propagación de los libros "incendia 

rios" que trataban de hacer "odiosos" el poder eclesiástico y 

el civil" (3). 

Tras recordarles a los obispos que su primera obligación, 

como ministros del altar era conservar ilesos los intereses de 

la religión, que dependían "necesariamente de la tranquilidad 

de la patria", los exhortó a estrechar los vínculos ontroloslgobamartes 

y gobernados para evitar la anarquía, y la "ira de Dios" (4). 

Para disipar el panorama tétrico y desolador dibujado en 

su breve, el Sumo Pontífice pidió a los pastores americanos 

que "esclarecieran" a sugroy" las augustas y distinguidas " vir 

tudes que adornaban la perna de su "amado hijo, Fernando", wwi 

quien anteponía "al esplendor de su grandeza, el lustre de la 

religión y la felicidad" de sus vasallos. Y además, expusieran 

a sus feligreses "los ilustres e inaccesibles méritos" de los 

españoles residentes en la Península, que habían permanecido 

leales a su rey, en "obsequio y defensa de la religión y de la
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potestad legítima" (5). 

La encíclica, fechada el 24 de septiembre de 1824, no se 

envió directamente a los obispos, sino a Fernando VII, quien 

la publicó el 10 de febrero del año siguiente en la Gaceta de 

Madrid. Casi al año de ser redactada, el pueblo mexicano tuvo 

noticia de ella por el períodico El Filántropo, de Tampico. 

Antes de esta publicación; el gobierno conoció el docunento 

por la legación mexicana en Londres, y para prevenir cualquier 

conmoción popular, decidió ocultarlo. Sin embargo, al publicar 

se en el referido periódico se vió compelido a ponderarlo para 

evitar que realizara el própósito que motivó su redacción. A- 

sí, el presidente Guadalupe Victora consultó, a través del Se 

eretario de Relaciones Exteriores, al Consejo de Gobierno so- 

bre la política que debía seguirse ante el breve (6). 

En efecto, el Consejo de Gobierno se conformó con el dig 

támen de su Comisión de Relaciones, y comunicó al presidente 

Victoria que consideraba "oportuna" la publicación del breve 

con inserción de las notas de protestas de José Michelena a 

la Torte Pontificia, quien estaba al frente de la Legación Me 

xicana en Londres. Y además,lo enviara a los obispos, cabil- 

dos eclesiásticos y gobernadores " con las prevenciones " que 

estimara "convenientes". Y que por medio de Francisco Pablo 

Vázquez, a quien se envió a Roma a concertar un concordato con 

la Sede Apostólica se "representara"sobrc la injusticia del 

documento y los males que causaría al catolicismo en Mexico. Y 

por último, consideró que se debían insertar en la convocato- 

ria del congreso general para sesiones secretas, todos los pun
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tos legislativos que fueran convenientes a fin de "precaver" 

contener" las fatales consecuencias que pudiera producir la 

encíclica (7). 

En los Estados el documento causó gran revuelo. Por ejem 

plo en Mexico el 7 de julio de 1825, los diputados José Waría 

Luís Motá y Joaquín Villa proponftan a su legislatura la expg 

dición de un manifiesto que instruyera a los pueblos que para 

conservar la religión no era necesario "ser dependiente de Es 

paña), y además enseñarles cuáles eran los límites de la auto 

ridad del Papa y, por consiguiente, "que en orden al gobierno 

temporal" no había obligación de obedecerle. La proposición 

se acogió, el congreso decretó en julio de 1825 que el gobier 

no circularía a las autoridades y corperaciones el manifiesto, 

y les ordenaría evitaran la opinión pública se confundiera 

“sobro punto tan importante", y castigaría con "prontitud y 

soveridad", a quienes alteraran el orden público "a pretesto 

de la encíclica”. Y por último abrió un concurso, cuyo primer 

premio sería de 200 pesos a la mejor disertación acerca de los 

límites de la autoridad espiritual, y cómo ejercida a pleni- 

tud en nada perjudicaría " a la soberanía e independencia de 

las naciones" (8). 

En Jalisco, el documento pontificio causó disgustos, y un 

diputado, haciéndo vocero de los jaliscienses, escribió unas 

letras de protesta. 

Ahora quince años ls santa Inquisición 
nos soltó un edicto tan tronante, 
que se iba uno al infierno en un instante, 
si sólo imaginaba una rebelión: 
difunta esta santa en conclusión
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La romano curia delirante 
Vicado mucesza posionciz y aucntro 

ota uns bula de D, Loon. 
Yo somos yorros vzojos Pidro Santo, 
al coco no tomos 
tanto sufrimos » 

  
        

  

     

    

“ol onáro tanto 

no danos de le América un palmo (9) 

  

El congreso de Zacatocas, a fin de provenir cualquior tu 

multo oxpidió el 7 de agosto de 1825 un manifiosto, cn cl quo 

  

  juzgó cl documento pontificio de "nocio" y "basado on datos 

  

>, y producto do le "intención do Pornando do osclavi- 

zar los moxicanos" cblo que Leon XI.     

  

ctar 

  

por un lado, "Vicario de Ceigto", y se dobla ro. 

  

otro, un principe; 2 quí estaban obligados a obedecer,   
porque no ostaba oxonto de orrar, y on cste caso, la desobo- 

diencia no podría ser "er 

Cas1 todos los jora: 

  

maron al gobiorno su loaltad a la omancijación del pale, y dz 

  risicron la opinión de los foligrosos < fin de quo no so con 

fundicran por las letras 

  

Péroz Martinez, al tonor noticia dol breve, inmcdiatemen   
to reiteró al gobicimo sus sontimiontos de adhesión "a la ingo 

  

del país. Y comunicó q para dinivar 

  

pendoncia y liber 

las favalos consccroncias que generaría la onclclica, oserib1 

ría una pastoral «a sus diocosanos, "a fan de que salvándoso 

  

    nuestros dercchos", on da se porjudicura la obodioncia y 

unión que debían consorvar a la Silla Apostólica (11). 

    

El cabildo de la erquidiócosis de léxico roveló el mi-
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nistro de Justicia y Negocios Eclesiásticos su satisfacción 

por el interés del gobierno de mantener al país unido a Romaypomuo 

dcclar quie religión católica Apostólica y Romana era la de la 

nación, envió un delegado a la Santa Sede para remediar los 

males espirituales, y dictó varias providencias para contener 

la circulación de los libros anticatólicos. Por tanto, asegu- 

ró que el clero jamás abandonaría "la independencia, que ha , 

jurado tantas veces". Y pocos días después, pidió al secreta- 

rio de aquel ramo que asegurara al presidente Victoria que 

cooperaría con su "ejemplo", y "por los medios propios de su 

ministerio", para conservar el orden público, y el respeto a 

las autoridades constittidas (12). 

El gobernador de la diócesis de Monterrey, por oficio de 

21 de julio de 1825 afirmó Al ministro de Justicia y Negocios 

Eclesiásticos que siempre sería fiel a los deberes impuestos 

por la patria, y a los juramentos de obedecer y hacer que se 

observara la constitución del país, y en consecuencia, el pre 

  

sidente y toda la nación podrían contar con su firme lealtad. 

Y además, prometió escribir una pastoral en la que explicaría 

a los feligreses "la estrecha obligación" que tenfan de "sos= 

tener la independencia" que habían jurado, y de guardar la con 

sideración y respeto debido al Papa en los asuntos "puramente 

religiosos y espirituales" (13). 

El gobierno de la mitra de Guadalajara dió seguridades al 

gobierno que el clero y los feligreses de su jurisdicción sa- 

brían poner "en su lugar" sus derechos, intereses y deberes po 

líticos, sin lesionar los religiosos. Y por tanto, no faltarían



336 

2 las reiteradas protestas de adhesión a la Santa Sede, y se- 

rían fieles a sus juramentos de stmisión y obediencia a las 

autoridades civiles (14). 

Por oficio del 29 de julio de 1825, el canónigo José Al- 

varez Tostado, gobernador de la mitra de Durango, dijo al se- 

cretap1o de Justicia que el obispo, el cabildo y todo el cle- 

ro de esa diócesis conocían qye el país era libre e indepen-- 

diente, y por su dignidad, poder y universalidad de su gobier 

no en toda la federación, había que honrarlo y obedecerle. Y 

como haciendo esto se cumplía con la "voluntad divina", prome 

tían no feltar " ni en un: ápice" a las relaciones que los es- 

trechaban con la nación y las autoridades civiles (15). 

El cabildo eclesiástico de Chiapas, dando un ejemplo de 

su plena adhesión a la indepondencia del país, para cortar 

"el cáncer que podría cundir entre los incautos", reunió «1 

clero regular y secular de esa mitra. Después de aconsejarles 

que mantuvieran la obediencia al gobierno, dispuso varias me- 

didas para evitar el trastorno del orden público, y acordó di 

rigirse al Papa para exponerle las falsedades de las noticias 

que le habían dado sobre la situación del país, y las inmune- 

rables "equivocaciones" que contenía su breve (16). 

Dados estos testimonzos de adhesión y fidelidad al gobier 

no, los jerarcas de la Iglesia se apresuraron a mantener la 

lealtad y subordinación de sus feligreses a las aytoridades 

constituzdas, y a enseñarles que esto no era incompatible con 

la obediencia y sujeción que debían guardar al Sumo Pontífice.
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Una idca común en algunas pastorales y escritos de la je 

tarquía cclesiástica que tratan acerca de la encfelica de León 

XII, es la que considera a este documento como apócrifo. Así, 

el vicario capitular de Valladolid dudaba que ese breve fuera 

de León XII porque, en su opinión, presentaba algunas caracte- 

rísticas disímiles a los escritos pontíficios, a saber, inco- 

rrección de las ideas, vulgaridad de los pensamientos, redun- 

dancia de estilo, e impropicdad de las voces (17). Y el cabil 

do eclesiástico de Chiapas, en carte enviada al Sumo Pontifi- 

ce, el 5 de octubre de 1825, confesaba que no creía en la au- 

tentícidad del documento Papal, debido a que estaba "lleno de 

hechos falsos y exagerados", por lo cual creía, que era obra 

de una "mano enemiga" de la emancipación hispanoamericana, Y 

también pensaba que, como los hechos de la independencia de A 

mérica repercutían en todas las naciones del mundo, era 1nvez 

rosimil que la Curia Romana expidiera una encfclica con "ideas 

tan inexactas y supuestos falsos". Y ademfs, revelaba que: 

Penetredo este clero de Los altos dáberes del Pastor. ., 
Universal de la Iglesia, cuya suprema autoridad es 
solamente en el orden espiritual, cómo había de per= 
suadiree de que Vuestra Beatitud protegiese y aun 
condyuvago a los proyectos ambiciosos y tiránicos 
del Rey Fernando, que sólo tienden a oprimir y es- 
elavizar de nuevo estos pueblos? (sic) (18). 

Los jerarcas de la Iglesia, a fin de evitar que los fe- 

ligresos consideraran al Papa como enemigo de la emancipación 

americana, y en consecuencia, que debilitaran sus sentimien- 

tos de adhesión a la Silla Apostólica, explicaron que León XII 

no obró de mala fe, sino por engaño de la corte de Madrid. En
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10040, Pórca Martinez oxpuso que se dieron falsos informos al 

Pontífice ecorca do la anarquía on lérico, porque no podía 

refcrirsce a la época 1nSurgo: 

  

, ya que aludió a olla Pfo VII, 

ni tampoco a los hechos que caycron al inicio do su pontificg 

  cecdiecr iont: 

  

o do, cs decir, los quo 

  

a y 

iturbidista, pues sólo hubo iros o cuatro boíallas contra los 

realistas, poro las cualos cosó la dominación ospañola. Y do 

aquí anforía quo se abusó de la distan 

  

ia queriendo convencor 

a Icón XII "gue osta parto de le América" sólo podría salvarso 

del esos y la anarquía, si volviora a sor regida por ol monoz, 

  

ca absoluto (19). Por su 2arto, cl vicarzo ca;   

  

vacante de Valladolid explicó a sus    
"sorprendido la buona fo dol Paya", dobido a que lo pintaron 

ol cuadro de anarquía y ruina do la 

  

y no la vor- 

dad dol movimiento iturbidista, por ol cual se logró la indo- 

pondeneza, sin cacr on aquellos malos (20) Y el cabildo cele 

sióstico de Chi. juzgó la 2nefelica como cobra de las "in- 

  

trigas" de lea corte españole, la cual forjó "sin noticia nz 

conocimiento" dol Sumo Pontífice (21). 

Uno de los crgumentos utilizados por la jerarquía celos: 

  

tica 1   ra ovitar que los feligrosos so levantaran on contra 
  

  del gobicrno fuo que la religión católica gozaba del rospoto 

y protocción del Estado. Ast, el gobernador do la mitra de 

Durango considoró que si los primeros existianos obcdecioran 

a los prínezpos y o 

  

orodores horejos, con más razón los ca- 

  vólicos una "nación cristiana" deborían estar subordincdos 

  

o sus autoridados, por la honra que disponsaban a la Iglo-
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, su interés en mantenerla unida a Roma, y su respeto a la 

ajeciplina eclesiástica (22). Y el vicario capitular de la I- 

glesia michoacana aseveró que el país se gloriaba de haberse 

constituido protector de la religión católica, y declarando a 

todo el mundo que siempre sería "la única" del Estado, sin to 

lerancia de otra. Y consecuente con esta declaración, los mi- 

nistros del culto eran "respetados, atendidos y honrados" en 

la conservación de sus fueros y privilegios, y se mantenían 

"intactos todas las inmunidades y bienes de la Iglesia" (23). 

La jerarquía eclesiástica ordenó a los curas y ministros 

que explicaran al pueblo la justicia de la independencia, y 1 

les hicieran entender, que no había razón, "mi autoridad al- 

guna en el mundo", que pidiera contradecirla. Y sin olvidar 

el respeto que como fieles ministros del Evangelio, debían al 

Sumo Pontífice, atacaron los errores de los enemigos de la e- 

mancipación, que se apoyaban en el "fanatismo" relígioso a fin 

de reconquistar el país para Fernando VII. Y finalmente, ense 

faran que debían mantener la obediencia al Papa, en los asun- 

tos concernientes a la religión, " y por ningún título en los 

que toca al Estado" (24). 

Por último, dando una muestra de su firme adhesión a la 

independencia del país, las autoridades eclesiásticas (excep- 

to Pérez Suárez) confesaron que no podían predicar en contra 

de ésta y a favor de Fernando VII. Por ejemplo, el vicario ca 

pitular de la diócesis de Valladolid consideró que esclarecer 

las virtudes del monarca español, era la empresa más "indigna, 

temeraria, vana y fatua", de los prelados, y demás ministros
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altar, porque sería predicar el error y el engaño contra 

convencimiento de la experiencia", y corrorían el rieggo 

de ser despreciados, como también el Sumo Pontífice (25). Y 

Tos capitulares de la diócesis de Chiapas revelaron a León 

XII que si profanaban la "cátedra del Espíritu Santo", no s$ 

lo serían odiados por los pueblos, sino también coadyuvarían 

a la introducción de un cisma que podría sobrevenir, "si con 

pretexto de la Santa Religión se intentare por cualquier modo 

sujetar de nuevo la América al yugo español” (26). 

La encíclica no logró el propósito que motivó su redac= 

ción. Indignó a la parte más ilustrada de la sociedad, y po= 

siblemente, por influjo de los obispos y cabildos eclesiásti 

cos, reafirmó en los pueblos los sntimientos de adhesión a la 

independencia del país, de tal manera que el ministros de Re- 

laciones Interiores y Exteriores comunicó al "enviado" a la 

Santa Sede que la actitud de las gentes ante la publicación 

del breve había probado que eran imútiles "los esfuerzos de 

todas clases de los enemigos de nuestra independencia" (27). 

También en la esfera eclesifstica, los obispos y cabil- 

dos se anotaron un triunfo. Evitaron que los feligreses enti 

biaran sus esntimientos de sumisión y obediencia al Papa , y 

desegran con más ardor mantenerse unidos a la Silla Apostóli 

CA. 

+... Toda la República...ha pronunciado que de 
ella debe esperar la corte de Roma toda la obg 
diencia, sumisión y respeto que ex1ge la reliz 
gión que profesa (28). 

Pero no todos los prelados resistieron esta prueba de su
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f: olidad a la independencia del país. El obispo de Oaxaca, 

Mazuel Isidoro Pérez Suárez, no reveló lealtad a la emancipa 

ción. Al tener noticia de la incíclica, por el ministro de 

Justicia y Negocios Eclesiásticos que le remitió tres ejem- 

plares, sólo le acusó recibo (29). 

Según el diputado del congreso general Martinez Zorita, 

el diocesano de Oaxaca era enemigo de la independencia del 

país y, por tanto, pedía al congreso que usara de sus facul- 

tades extraordinarias para someterla a la obediencia al régi 

men; pero la proposición, no obstante ser acogida, no fue lle 

vada a efecto, el gobierno consideró que obraría en este asun 

to con "prudencia, tino y cordura", y no con ligereza, para € 

vitar fatales consecuencias (30). 

Empero, el obispo oaxaguoño continuó su oposición al go- 

bierno, así decidió no obedecer el decreto eepedido el 24 de 

mayo de 1827 por el congreso de Oaxaca que suspendió en el e 

jercicio de sus funciones a varios eclesiásticos peninsula 

res (31). 

Y quizás este decreto colmó su disgusto en contra del go 

bierno y se disipó la fidelidad que reveló al jurar la inde- 

pendencia del país y coronar a Iturbide junto con Cabañas, Pé 

rez Martínez y Castañiza. Su actitud contraria al régimen, po 

dría explicarse por motivos de nacionalidad, y no sólo por a- 

taques a la Iglesia y a sus ministros. So recordará que los o 

bispos y cabildos manifestaron que el gobierno respetaba los 

fueros e inmunidades del clero, e incluso había declarado sus



342 

penso al patronato como lo reveló cl ministro »lenipotoncia- 

  

rio Vásquez e la Santa Sodo (32). La lealtad del diocesano de 

bablomente comenzó a menguar, a 

  

Oaxaca, quo ora ospafiol, 

sor enulado ol Plan do Iguala que garantizaba la unión do 

guió con las oxpulsionos     criollos y ponisularcs, y se 

dol país ús los españoles. Péroz Suároz, anto la disyuntiva 

1 de permanecer al frente de su diócesis, o de ser fiocl a For- 

do VII, optó por lo últamo, y así, siguió tras las huollas     

de Ponto. Gon ol protoxto de rostablecor su salud "quebrantada" 

marchó a Tohuacán" y do allí solic1tó pasaporte para salir del 

>aís, por cl ¿uerto de Voracruz, a posar de las peticiones del 

gobicrno de que no abandonara su grey (33). 

comandada por Barradas, los ca 

  

Ante la invasión espe 

bildos cclesiésticos on sede vaca: 

  

cesis por falte de los obispos (34), testimonio de 

  

fidolidad a la omencipación del país, ¿si, por cyumplo, el 

  

doan y el cabildo de la arquidiócosio 100 publicaron ol 

2% do agomto do 1829 uno ¿astoral con opésito de provenir     

que los foligrosos apoyaren aquel intonto de reconquista. Lso- 

  

guraron a los fioles quo bajo ol sistema do la Renúblico fodo- 

ral que adoptaron ni la roligiuón ni las buenas costambros oran 

    

etaccedos. Y rocordaron cue la Con fcácral y la do los 

jog hobían cstablocido que la Y 

  

3 g16n Católica, Apostólica 

    

y Romana siomyro soría le del país, san tolorancia de otra. Y, 

  

ólicos se aliaran 

  

or consiguiento, nado justificiba que los e 

a los invasores que bajo ol protoxto de que cl culto Católico 

so arruinaba pretendían reconquistar la nación para Fornando 

vrT (35),
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Y, por último, exhortaron a los diocesanos a tener "una 

misma voluntad", y "unos mismos sentimientos", y abandonuron 

las contiendas y discordias, porque en esa ocasión, era indis 

pensable que los mexicanos se mantuvieran unidos para salvar 

los intereses de su patria (36). 

También, el cabildo eclesiástico de México y el de Monte 

rrey, además de procurar que sus feligreses permanecieran fig 

les al régimen, ayudaron económicante al gobierno para enfren 

tar la invasión (37). 

Así, los obispos y cabildos en sedes vacantes reafirma 

ron sus sentimientos de lealtad y adhesión a la independencia 

del país. Y esta actitud quizás se debió, entre otras causas, 

a que pensaron que era más ventajoso mantener la lealtad a un 

régimen que habla suspendido el patronato, y no a Fernando VII, 

quien si reconquistaba a México podría legítimamente ejercer 

esta prerrogativa heredada de sus antepasados; y la Iglesia, 

que comenzaba a safarse de la tutela del poder civil, volve 

ría a quedar atrapada en manos del monarca absoluto. 

2.- La herencia borbónica y galicaBa. 

Al inicio del régimen republicano, el arreglo del patro= 

nato ora el asunto que preocupaba a quienes diriglan la cosa 

pública. En el congreso los representantes de la nación disou 

tían acaloradamente la materia, unos pedían que el Estado ejer 

ciera el patronato, y otros que se solicitara el ejerciciolde 

esta regalía al Sumo Pontífice, 

En este ambiente surgió en 1824 un dictámen de la comi-
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sion de patronato del congreso, cuyas ideas centrales eran las 

seguientes: el patronato no era un privilegio, sino un derecho; 

al reasunir la nación mexicana, la soberanía, a olla correspon 

día el ejercicio de esta prerrogativaz el uso del patronato ne 

era una acción espiritual, sino secular y unida a lo eclesiás- 

tico. Sntados estos principios, la comisión propuso: que el go 

bierno activara el envío de un representante a Roma; que mien- 

tras se establecfem:melaciones con la Santa Sede se dijera a 

los obispos que proveyeran los beneficios menores; y se pasara 

lísta al poder secular de los examinados para que escogiera los 

que les pareciere mejor; que en lo "gubernativo" general de pa 

tronato entendería el presidente de la República, y en lo par= 

ticular, los gobiernos de los Estados; que los asuntos conten- 

ciosos serían juzgados por los tribunales establecidos; que co. 

mo había diócesis que se extendían a dos o más Estados, éstos 

senpondrían de acuerdo a fin de que sus legislaturas determina 

ran el modo de hacer la presentación de beneficios ... (38). 

Impero, este dictámen no se aprobó debido a una fuerte 

reacción ultramontana. Posiblemente esto se debió, entre otras 

razones, a la publicación. del breve de León XII, el cual 216 

a entender que este Papa sólo reconocería el patronato en la 

persona de Fernando VII, o quiaás, para nosdar pretexto a que 

Roma considerara que era verdadera la idea, plasmada en la en 

cfolica de £quel Sumo Pontífice, de "la deplorable situación" 

de la Iglesia en América y falsos los informes de las autori- 

dades eclosifsticas y civiles del país de que el nuevo régimen 

cuidaba y protegía el culto católico. Sea lo que fuere, la fas
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ci: , ultramontana del congreso, siguiendo el camino desbroza- 

do por los insurgentes, y justificado por la junta diocesana, 

reunida en 1822, ofreció el 12 de febrero de 1825 al congre- 

so las instrucciones que debía llevar el enviado de México a 

la corte pontificia. Las instrucciones eran las siguientes; 

1- que el Papa autorizara en la nación el uso del patronato; 

2- mantuviora en los obispos las facultades sólitas; 3-decla- 

rara safragónea de México a la Iglesia de Chiapas; 4-proveye- 

ra de gobierno superior a los eclesiásticos regulares. ..(39). 

Este plan de instrucciones, después que los aprobó la cá 

mara de diputados, fracasó por el voto de la de sonadores. El 

ambiente político mexicano estaba cargado de ideas regalistas 

galicanas y jansenistas, que obstaculizaban realizar el pro= 

yecto ultramontano de que México se despojara de toda preten- 

sión de patronato. En rigor, desde antes de discutirse las 

instrucciones que debía llevar el enviado, aquellas ideas cir 

culaban rápidamente en el país. Así, por ejemplo, se difun- 

Sar 

les moyems de rendre le clery lus utile a la religion eta 

  

dían las obras L'institution des evegues, de M. Tabareau;   

  

l'otat,de Henry Gregoire; la obra de Juan Antonio Llorente sa 

bre Dispensas matrimoniales, y la de Joaquín Lorenzo de Villa 

nueva, Van Espen, Bossuet etc, como también, la reproducción 

de los artículos del periódico de carícter liberal y antiponi 

tificio Ocios de emigrados españoles en la prensa mexicana 

(40). 

Además, el anbiente internacional inspiraba y estimulaba 

la actitud antipontificia de los liberales y regalistas mexi-
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canos» En París y en Londres los liberales españoles excita- 

ban a los nuevos Estados a separarse de la comunión romana, o 

al menos a que se instituyeran los obispos por el clero nacio 

nal, acorde con la Constitución Civil del Clero Fraoés apli- 

cade a Hispanommérica por Miranda, o según las acomodaciones 

más españolas de Llorente, Canga Arglelles y del traductor de 

La verdadera idea de la Santa Sede de Pietro Tamburini. En Gua 
  

temala, ol Senado Federal Centroamericano aprobaba, el 14 de a 

gosto de 1825, la erección, consumda el 30 de marzo de 1822, 

de un obispado en la ciudad de San Salvador, y el nombramien- 

to del cura Matías Delgado, como obispo de esa mitra. Y el a- 

bate de Pradt pedía en 1825, en su obra El congreso de Panamá, 

que las naciones americanas invitadas a áquella asamblea, se 

unieran para evitar que Roma las subyugara por medio de sus "pro 

consules", que así llamaba a los vicarios apstólicos (41) 

En esta atomósfera regelista y antipontificia, nació el 

dictámen de las comisiones Zclesiástica y de Relaciones sobre 

los puntos instructivbs que debían orientar el diálogo de Méxi 

co con la Silla Apostólica, el 28 de febrero de 1826, e impre 

so por orden del Senado en la sesión secreta del 2 de marzo de 

ese año. 

En rigor el documento refleja claramente el influjo de 

las ideas regalistas, febronianas, jansonistas, galicanas y de 

la Constitución Civil del Clero francés en los hombres que lo 

redactaron (Valentín Gómez Farías, Francisco García, Florenti 

no García, Jose Sixto. Bepduzco...). En 61 explicaron que la e 

lección y consagración de los obispos pertenecía al "pueblo



347 

cristiano" por derecho natural y divino y por consiguiente, 

no era una facultad exclusiva del Sumo Pontífice. Para demos- 

trar esta severación citaron la historia de la Iglesia primi- 
tiva, en que los metropolitanos consagrab: 

  

al obispo que el 

pueblo "pedía", También opinaron, que este despojo del derecho 

de los pueblos católicos a elegir sus pastores, además de "des 

quiciar" sustencialmente" la disciplina univorsal y apostólica" 

era la "adquisición favorita" de la cual no quería desprender 

se la Curia Romana por ser el arma que utilizaba para dominar 

a las iglesias y a los reyes, y "trastornar" a las repúblicas 

que no se sometían a su "voluntad" (42). 

  

Partiendo de la ¡dea Pobroniana sobre la igualdad de los 

obispos con el Sumo Pontífice, esgrimieron razones pragmáti- 

cas y utilitarias para que la Iglesia no estuviera atada a Ro 

ma "en los mismos términos que hasta ahora". Así, por ejemplo, 

consideraron que la falta de obispos en las diócesis sería lar 

ga por la enorme distancia que separaba a México de la Santa 

Sede y por los muchos trámites que debían hacerse, en detri- 

mento de los fieles; por lo cual opinaron, que s= eligieran 

los pastores conforme a la antigua disciplina (43). 

Haciendo gala de una nueva concepción de la soberanía 

temporal, las comisiones explicaron, que a pesar de ser priva 

tivo de la Iglesia los asuntos concernientes a su disciplina, 

algunas disposiciones sobre la materia podrían "interesar" yy 

"contrariar" el orden público, y por tanto, 

... la autoridad espiritual no puede, como se 
ha insinuado, ejercer su poder en esta parte 

con entera independencia de la temporal, es- 
tando limitada la suya al fin de su santa ins 
tico ión, A ar > 5 1 e
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titución, sin que resultase haber en el 
estadb otro poder rival superior que na- 

turalmente se haría único; y lejos de que 
la Iglesia estuviese en el estado, ven= 
dría a ser al fin el estado mismo, termi- 
nando en ella todo poder (44). 

Asentados estos principios, las comisionos propusieron al 

congreso, entre otras ideas, las sigulontes: la alteración de 

las cuestiones relativas a disciplina eclesiástica cuando furen 

contrarias a los fines del Estado: el arreglo del ejercicio del 

patronato en toda la federación; la erección, agregación, des- 

membración, o restalración de las diócesis por el arzobispo de 

México conforme a las divisiones civiles que designare el con- 

greso de la Unión; la resclución de todos los asuntos eclesiás 

ticos en el pafs sin apelar a Roma; la confirmación de los o- 

bispos electos por el metropolitano de México, como también la 

de éste por áquellos; la sujección de las comunidades religio- 

sas al arzobispo; y además solicitaron que Éste y los obispos 

gozaran de las facultades necesarias para secularizar los regu 

lares..; se consignara a la Silla Apostólica cion mil pesos pa 

ra sus gastos; y se procurara que estas bases las aceptaran las 

demás naciones hispanoamericapas, y sólo conforme a ellas hicig 

ran contactos con Roma (45). 

En rigor, en el trasfondo del dictámen se percibe la in 

tención de crear una iglesia nacional conforme con el modelo de 

la iglesia revolucionaria francesa. Así, por ejemplo, se insis- 

te en que la Iglesia mexicana se gobierne por la disciplina an- 

tigua, y se reclama para México el derecho de alterar la disci- 

plina eclesiástica cuando fuere contraria a los fines estata- 

les, y el determinar que todos los problemas eclesiásticos fue
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sen resueltos en el pate, do «cuerdo con los cánones y las le 

yes de la naczón. 

Al parecer, la 10 

  

de cresr una iglesia nacional comen 

z6 a ser preconizado casi ci inicio de la indezendencia del 

  

safe. El Dr. hier podía en 1025 que la ¿glosia 

  

    risicra por le anvagua disciplina (46). 

Un año después de el dictomén de les comisiones Eclesiós 

  

el senador por Tabasco José Maria Alz 

  

as y de Relcczon: 

    

resent proyecta de Constitución 

  

al estilo de la Constivución Civ21 del clero francés. Entre     
otras disposiciones, ese código estoblecía que la iglesia me- 

a. Y facultaba a 

    

los congrosos de los Astados a incor, previ. solicitud 

  

de los obispos, las erecciones do ados, y crosczonos de 

      porroquias o iglesias suba en Los pueblos. Los obis- 

  

   »os serian elog los »árrocos, y consagrados por los 

  

wotropclitanos. En eumto a la olecoión de éstos, el congre- 

  

so presentar 

  

conteniendo los nombres de tres obig 

os al presidente de la República, quien excogería al que con 

  

a 

  

iderare més 2dóneo. unto e los arsobisnos como a los ol 

  

ibiria hacer "juramento alguno de vasallaje     os se les prol 

  

Papa". Los canónigos, rucioneros y demás boneficios eclesiás 

  

¿cos quo no tuvioren jurisdicozón Los nombrarian los conse- 

jos de gobiemos, provia proconiczón de una terna por el pre 
En cam 

  

sidente del país y los ¿ubern.dores de los / 
    bio, los gobomnodoros de mitra, provisoros y vicarzios genera
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los los eligirían sus exbildos, los párrocos y los prelados de 

   los convenios de una toma prosentada ¿or el podor ejecutivo 

e la federación, y el de los Bst:dos. Y los párrocos los ole e 

fan el pueblo y el cloro socular, 

  

tros del 

  

  

€: 

culto serían os pow ci gobiorno civil. Leste fijaría los 

  

ae 
   

gastos, que estima: mic, de las iglosise, y aboluría 

el pazo de las obvencionos parroquiales. Y para cumplir "reli   
ión vodos 

  

gioscnente" con esto, doclararía propiedad de la na: 

( los bienes cclesiésticos 

  

foca 
a, como Iitento y 

    

que ol Wsiudo cyoreicro el jatronato, 

  

  o rosizblcciora on la iglesza m 

  

solicitarlo de Roma,    

  

anvigua disciplina (48). Y otros, como José liaría Luts 

  

lore, eriticoron el documento, aduciendo diversas razones. En 

tro otí.s, que el sistema vropuosto iracría srevos eonfasio- 

  

nos, 2ues so dorogarían ens: viles las leyes canónicas, y ca 

  

Cos, que el asunto debía jvos Ge su 

  

de obispo 

  

worse bajo el unto de vigic ¿olÍiico y diplomático, yc que 

  

la negativa de la Saate Sede Ge “una trascendencia temi 

que lo ciccción de los ot       ble o indecorosa isdos, conformo a 

los env 

  

zuos conónes, a Roma, porque era un     

dorabo priv: tivo de ella (49).   dexrceho que sólo consi 

Algunas legislowur icons y Guanajuato, .    
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pidzcron al congreso de la Unión quo erroglara cl ejercicio 

  

to con la 

  

rar "el concord. 

  

del patronato en los Betados sia es) 

Sedo Apostólica" (50). Y en sus voces resoncron on la 

  

ceuta:     Cámara do D: 

  

los proposiciones 

el congreso 

  

de 1827, que el ¿s 

  

la autorasación dol Sumo 

Pontífice (51). Empero, a costa avanzada rogalisto lo hizo re 

envió una inzezativa 
   

   

sistoncia, 

a la Cár 

  

aprobara cl referiáo 

  

ccuordo, por cunsid , contrario a la 

dzsc1pl: "vna ro- 

  

wvolución ospantosa" ( 

826 levan 

  

Y cn los med.os cele 

  

a quo los obispos y cabil. 

  

$6 una 

dos en sedes vacentes crremeticron fuertemunic contra él, 

ideológica del dictá- 

dentro del istado, y por 

  

quo se rozaban con 

cuel pa 

  

dotonerse anto ningún poder. 

  

ra roalizar sus finos no podía 

En ofeceto, el obispo y láo de Onzaco consideraron que la 

  

como cl gobierno so 

  

Iglosia ora tan sobera 

  

cular "on la suya", o 1ndopondicnto de todos los podoros vemo



352 

pcralos. Y oso no sólo on cucsticnos dogádi1cas, sino tam 

o.ín disciplin..rcs; de lo cual 

    ¿oral no tonta "libertad" para 

disciplina, sino olles, y on euso quo afoctaran 

   la "pública felic 2 "lo oportuno" al Sumo 

Pontífico (53). Pércz Martinez y su cabildo se admiraban de 

    Ge so proclamaba "tanto la libortad hasta onsanchaz 

  

de lo justo" hubicre un decidido interés en csclavizor 

  

, Soberana e 

     la avtoridad de Josús, su fundador (54). 

de la exrquidiócosis do Léxico cmplicaron que cl deber de ya     

togor la Iglesia quo vonta cl úrtedo, no le daba derecho a da 

Coctr:     minarla, porque ollo cra e: Y podía:    

  

ambos podores iarel hacor folicos a 

  

sus súbiitos (55). 

Pla 

    

idoa Gel cpiscopaliguo rolotiva a la igualdad del Pepa con los 

  

pos, y la do Gregozro sobre la clocczón de los pi stores 

  

por ol pueblo, ambas e punto, 

ol ecbildo celeszástico de 

  

que so 1nourria 

on "una novedad peligrosa", elocción populer de los 

  

>retoros, y su consagrool 

  

sor los metropolitanos, cra con 

    

discip 2 la pri- 

      
  

macía del Papo sobio Los corros20 

  

día clogirios (56). El Oaaca 

Úderiron que la colección de los pastores no ora do dero-    con



  

cho natural, sino divi Josueristo, oxplic-rowncda conco= 

215 a los pueblos on ordea al gobierno cc losz4s      
biora hecho, dejaríc do sor 

    Iglesia "e los aonos munoro: 

close por su origen". Y sobro lo confirmeción de los prelados 

  

por los motr>olitaaos, oxousieron que fue do derecho oclosiós 

tico y concilicr, ol cual lo ebrogó la Iglesia. Tinalmonto, 

asovoraron quo los obispos no oran igualos "en jurisdicción y 

  

poder" al Papa, lo cual osa una "vordad infaliblo”, un artlcu 

  

lo do fo (57). Y Péroz   ue 

  

larvínoz y su cabildo nogeron al 

    blo la feculted de olegir a los prelados diocesanos, debido a 

   quo su "outoridad, juriedaccz 2s16n" no cmanaben de 61 

(58). 

Para coronar su oposueión al 

    

  

osia objotero     
Regio Patronato,   

quo ol patronoto cs 

tal manera, que sólo on   
sistar. El obispo y ol 

prerrogotive so cxtingu 

  

1823 cuando se derogó cl llanemiento hecho a la corona de Es- 

se hizo de acuerdo con lo pactado en Córdoba. Y 

  

aúomás, ya no podía subsigiir, porue áquol rósimon cra incom 

patiblo con el sistoma "ropresentatavo, popular fodoral", que    

  para su gobierno adoptó léxico, y on esto punto se acogieron 

a la norma dictada por la junta de diocosanvs reunida cn 1822,
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cs úecir, que por la indepondoneia habla cosudo ol patrensto, 

y costo pasaba por derecio devola 

  

ivo a los obispos. Heto así, 

cónelavo roprosenteba a la Jelesia mexicana, y por 

    

tanto, venía carácicr do 

». «nosotros con los donás obispos do la nación no 
podezos separarnos do este acnordo, y con Él están 

visi as ncecogidedos más 

ejccntavas de dichas as 
Co cbispodos noda puode hacer sin 

eon la cabeza de la Íglonia Católica 

  

              
el concor 
c..(5%). 

Finalmente, Iglesia pidicron que fue 

  

rc acogido el dietámen de carácter ultramonieno de 1825, por- 

su concepto Los 

61 (60). 

  

ucblos y las 

  

:losias ostaban de acugr 

  

esta >odorosa dofonsa que, do » 

Sumo     y cañ 

se desechó cl dis sprobó el ác 1825. Y las 

  

autoridados celesiés s, Zolicitaban al prosiden, 

to Victoria, y so congratulaban "por haber conoluido 

      ¿ocio, sin doctrinas controvortiblos, sino con loyos 

y justas”. 

  
Este paso ha 
hasva las úl 
   
     

  

cuanto 
do lo que pu     

  

      

confundirse o > 40 Hotómodoria on ma 
horas de tenia ía, hs conduce on do- 

las bu racicn que con 4e són 
1S0O Dondancato dede esporar de la S1lla Apos- 
tólica. 

  

Y podían que caviara lo más ns 
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nos de 1825 a Vázquez, a fan de que "sin pérdida do tiempo”, 
     pasara de Bruselas a Roma, y lara con osta ccrio las re- 

  

aczonos que tanto dosoaban los pueblos (61). 

  

En Europa, y principaluonto en la corto 

  

dictiámen de 1826 causé lo. Vázquez, que     
  

las 1nstruccionc; 

  

para marchar a Roma, al toner noí1cia dol 

documonto, preocupado ol "oseándalo" que produjo on aquel 

  

continente, y 9or las ecrencias quo causaría a su muszón, 

oserzib16 2 su gol 

  

27 do septioubro de 1826, dudando 

    de la buena disposición de Sedo hacía léxico, supo 

niondo ol pésimo ofecto que lo causaria cl dictámen (62). 

Y on ofecto, Vázquez nu so oqravocó. Roma, al tenor noti 
   ela del dictánen se alarmó. la Congregación de Negocios Bclg 

    iésticos sesionó cl 24 de iombro de 1826 para resolver, 

$1 86 debía o no ab nogocizciones con Vázquez, on caso 

    

que y: 

  

ora con es uccionos. La Gongrogación, viendo 

quo Estes estaban plagadas de los prinez 108 CSMÁTICOS Y ht= 

  

révicos de Sínodo do Pistoya, condenados por ol Papa Pío VI, 

  rosolvió que si constaro ofiezalmonso que Vázquez tuvioro or- 

den de su 

  

biorno uo tratar con la Santa Scde on baso a áque 

llas insuruccionos, su Santidad debía rohusar la aporiura de 

las negocicciones. Poco después ol Sumo Pontsf1co aprobó esto 

acuerdo (63). 

  

Destruzdo el , por la actitud do la joraw 

guía oclosiésizca, Roma, vomorosa de que surgiora un cisma on
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el país, por la falia do obis>os, se intorosada on iniciar las 

  

a Péroz Martinoz, quien     negociaciones con y felicital 

smo on el paía, por la calurosa 

  

ora ol campcón 4 

  

defensa que 1 

  

Jo dolicitamos venerable hozmano, por tanta gran 
doza de ánimo y de colo, y damos ias a Jo 
cristo, Dios y Salvador nuestro, de quo “en el 
bicmpo tan Á0o quo ha tocado a osas aglosias, 
con jenta oportunidad to haya concedido tan abu 
dante copla do dones, Miados on su misoricorála, 

o vonárás que llovar ¿go por 

  

         

   
    largo tico 

  

Y cl gobiormo, in ado en consolidar la indopondencia, 

  

mora ia   tonta la osporanza que la Santa Sedo accodoría, de 

  

tonczón, a su solicitud de a las sodos vacantos.     

  

Hodida que considorava convenionto, porque co promaría "Los 

  

os"! del cloro mexicano, que había       

   
ación, y por 

su apoyo a las nuevas 

  

el orden 

  

adhosión de los eclesiásticos a la indepondoncza y al sistocma 

  

fodoral, y so disiparían todos los orrores contra la justicia 

los nucvos obis de la cuencipación, 

pos (65). 
   

    

La constituezón Po 

do líéxico ora y soría l: 
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a do cultos. Los ¿svados, on cue rospcctivas Cong 

  

intolcrane 

  umozonce, copiaron al pié de la loúra csa loy. 

    

ución fodoral do 1824, ontro otras 

  

¿dcuás, 1 

  

1ltados exclusivas dol esngroso gencral, ost.bleció la do 

  

"Dar instrucciones > ze concord. tos con la Silla Apos 

  

tólica, a>robarlos pera su ravificación, y erroglar ol ojerci 

  

cio del pauronato cn toda la federación" (66),   

Así, la constitución fodoral de 1824, sólo autorizó al 

congroso genoral cl arroglo dol patronato on todo ol pals, y 

  

do ost manora, ató les sanos do Los Hstados 

    vinicran on a ora prerrogativa, a 

  

sar de las vocos de algmos o reclamaban para áquo 

  

del perronato (67). 

  

Emporo, los Estados, no conformes con esa ley, le hiczo- 

ron res1stoncia, roclanaron su "dorcoho" de ojorecr el patro- 

tora 7 solicitaron al congro- 

  

nato cn gue respoctivos 

  

cral quo arreglara ol ojereicio de csa prorrog 

    

or ejemplo, la legislatura de Zaca 

    

a al congroso do la Unión gue sin osperar cl concoz 

    dato con la Sede Apostólica arreglara ol uso del patronato en 

  

   valdada por cl con 

  

soGo cel pals (68). Y ova 

  

groso de Guanajuato, elcual la considcró justa, dobido a que 

osa prorrogaiiva ora imhoronto a la soboranía de la nación;   

  

convenzonto, porque habían muchos curatos, y casi todas las 

  

vacantes sin provcor on doimmcento de los ficlos; 
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y necosarzo, pues si morían los iros obispos que existían on 

   osia moxzoane (Bstovoz y Ugario, Péroz Mawbincz y Péroz 

Suároz), no se podrían conferir las órdencs on menoscabo del 

  

sacordoczo, no habría quicn consagrara a los prolados que cu- 

  

brirían las (69). cl congreso de 

    ironato se     216 que bajo cl prot 

dos do muchas atribuczonca "1mhorentos a su soberanía* (70), 

  

Por su parto, la legislatura de Jalisco contras 

(que en oso ontone bía arroglado la exvada rogalfa) con 

    

mdo que áquella vola sue loyos respetadas y obg 

  tados de 6sve sufr   decidas, mientras que los 

  

lan al vor que 

  

sus loyos, as a los asuntos cclosiásticos, cren midicu 

  

  
licadas y anuladas. Adomés, aduefan que aquellos no podían 

tados de ha:    
  ambición y usurpaciones do la única 

elaso arustocrítica, que prevalida de su carác 
aún ou injueto domanio y 

propotenc1a con aprobzo y ruina do los mismos 
Let 3 . dos (71) 

      

  

  Saa ombargo, los iovados procuraron desatar la cuerda le 

  

golista con que los sujoió ol cor 

  

st1tuyonto on ma 

tronato, Probablemente ¿intorerados on cehor las bases del 

  

eso cconómico y noczal risdiceiones, siguioron     

  

fronccsos, de los insurgontos 

y do las Corios españolas dol alo 1820, y csi so arrogaron la 
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facultad de dotar ol eulto. Por ojomplo, Chihuahua, Guanajua 

T: 

  

ulipas y Jalisco establecioron en sus constitucior      

el arroglo y dotación del cultu por el gobicrmo, 

  

José Harto Luts lora, no obstanto, costar on desacuerdo 

con quo México ejorcicra el pairoasio (72), concodió a los Es 
    tados le facultad do faja: 

  

y costear los gastos dol culto, 

aduciondo que como cllos habían declarado su "dorocho" de pro 

togor a la Iglesia, les correspondía cesa atribución (73) Y, 

al parocor, sólo ont 

  

416 por patronato la facultad do presontar 

para los bunoficzos oclesiásticos, y no otras, dimanadas de 

esa prorrogativa. Y vi6 osta intervención del Estado on la 

Iglosia no cn funezón dol patronato, sino de la soberanía, co 

mo cn cfocto, la interpretaron, sabiamonto, los Estados. 

Posablemonto, las causas que 2 

  

pulsaron a los Estados a 

arrogarso la ficultad de dotar ol culto, fuo por un lado, ga- 

  nar cl apoyo de los feligrosos para ojoreor a plenitud ol pa- 

tronato -por libererlos de las obvencionos parroquiales, que 

al decir de algunos dijutados, cra uno de los objotivos pran- 

de la medida (74) y por otro, sccularizar los bicnos 

  

celoniásticos para uvilizarlos on bencficio de sus plenos y 

  

programas de carfctor ceonómico y social, y asi consolidar el 

  

odoralismo. En el con, 2sciliano Sénchoz 

  

30 do Jalisco, 2: 

  

asoveraba que so necesitaban grandos sumas de dinoro para "1m 

pulsar cl sistema de nuestra libertad", poro quo no so podía 

hacer nude, porque todos los rocursos cconémicos los tonia ab
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sorbidos la Iglesia. 

Y teniondo cl Estado mil deborcs que cumplir y 
una patria que dofondor sorá pos1ble que deba0n- 
do circular or por todas las arterias del 
cuerpo soc1al darlos vida a sus miembros, 
se había de mantener estanesdo en une sole entra= 
ña, sin que la autoridad dol Estado pudiera apli- 
car 01 roncalo? (15) .(sio). 

     

En ol Estado de Jalisco, la facultad de dotar el culto, 

que so arrogó el gobicrno por cl artículo TO de su constitu 

ción, causó grandes controversias entro éste y la jerarquía 

cclosiástica. Las autoridados civiles, influidas por un nuo- 

vo concepto de la soberanía temporal, consideraron que el Es 

tado dobía intorvonir on aquellos asuntos celesiásticos quo 

se tocaban con los temporales, a 

  

abor, los quo caían dontro 

do lo que on lenguazo canónico « 

  

ácnomina disciplina cxtorna. 

Prisciliano Sanchoz distinguió "la disciplina osparitunl" de 

la temporal", y opinó que cl poder sccular no tenta autoridad 

para intervonir on ¿quella, sino obodecor, poro no así en ¿sta, 

porque bajo cesto aspecto la Iglesia ora parto de la sociedad 

civil, y por consiguionto, ostaba sujeta a su inspección. 

En cl siglo presente es csto ya un dogma político 
do quo nadio duda, y una baso fundamental de la 
igualdad social tan sa; o los otros dorc- 

chos de libertad y pr 

  

1 gob1orno do Ja 

  

icó que por la soboranía, los 

Estados de la federación deberían ejercer la misma autoridad 

que ejerció ol roy de España on Amóra 

  

en los asuntos con- 
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tema. Y on base a osto princi- 

  

ecmnientes a la disc1plima ox 

pro, se estableció que uno de las «tribucionos 

   cra la de dotar cl culto, 

cía "ol tirano" español (77). 

Al tener noticia del axtículo 7% de lo constitución de 

ara se romnió, y     Jalisco, cl cabildo eclesiástico de Guadale 

  

acordó que no haría el juremento a porquo 

iones canónicas”.   £quol artículo ortaba "cn pugna con las doci 

Y on caso de no modificiwso, on la parte quo lo afociaba, su- 

friría todas les conscouoncias derivadas de su actitud (78). 

t El obispo Cabañas, que so encontreba haciondo la visita pasto 

  

ral, al saber lo que ocurría on su diócesis, cscribió a los 
  

  capitularos apoyando su conducta, y ostimuléndolos a continuar 

Pontífice, 

  

defondiondo los intorozcs de la Iglosia y del Sumo 

  Estos son y deben sor nuestros »rincipaos: inal- 
toreblo rospato, constante unión y f1lza1 vono- 
rección y profundo reconocimiento a la Santa Sede 

sagrada persona de su Santidad, ropiticndo que 
os punto capital que a sólo au Iglesia y a ou su- 
prema cabeza portenoco cxclusivamente la autori. 
Énd de cotablecor, variar y roformgr la dlacipll= 
na cuando así lo crea conveniente (79). 

    

la jerarquía cclesiástica so apresuró a resistir las pro 

tensiones del gobierno de Jalisco de domincr la iglosia de ose 

3stado. El tomor do que triunfara cl podor socular on la con 

troversia que sostenía con cl cabildo do Guadalajara, cuyo 

trimfo sontaría un funogto procodonto que seguirían los demás 

Estados, de lo cual resultaríc lo vuclte de la Iglesia a la tu
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tula dol , lo llovó a defendor los intoroscs de la 

  

Iglosia, y a procurar que so aboliora el referido artículo. 

Esto se 1nfiore de las cartas de apoyo que enviaron los obis-   
pos y cabildos cclos1fsvicos a lo; a canónigos de Guadalajara, 

y de las roprosontrciones quo remz.1cron al congreso genoral. 

  

idca de las autoridades 

  

rento tenían autoridad do intorvonir en la disciplina oxtorna, 

yadujoron que sólo la Iglosia podía rogularla, y odmnistrar 

sus bienes. aros do Guadalajar 

  

soñalaron que aque 

lle 1d02 cra 

  

y que ostiaba condenada por los Papas 

icto XIV (bula Ad Ascigunes) y Pío VI (bula Auctorom i 

fidci). Y edomés, reconocieron cn cl gobierno secular la facul 

  

tad do "omigir y reclamar" las roforaas que considoraro conva 

niontes, poro no su provondido dorceho de hacerlas, ya quo 08 

  to podría tracr un "trastomo cn la disciplina genoral de la 

Iglosia (80). El obispo y los capitulares de Pucbla consido- 

raron que cl congreso de Jalisco había usurpado la autoridad 

celosiástica, atropollado su inmunidad cn contra de los cáno- 

nos, y protondía justificar su actitud invocando una doctrina 

herévica (81). Y opinaron que "las reformas y mejoras" que 

so querían hacor a la iglosia mexicana dobían hacerse con la 

autorización del Papa (82). 

  En intorós de oncontrar las motivociones y propósitos dol 

  

legislador, los jerarcas de la Iglesia procuraron ponotrar on
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o. espíritu del arvículo 7% de la constitución de Jalisco. En 

-*ceto, ascveraron que osa ley comprondía ol "despojo abeolu- 

y la usurpación de los dore 

  

to" do los bienes celesián 

  

chos do la lg para "porcibirlos, aáministrarlos y distri 

  

buirlos", 

Dice el artículo que el Estado costenré todos 108 
gastos del culto. do log costoará? 
Sus >ropios fondos? No Soñar do Los do la Ieloota 
Esto so compone con sanciontr dospués un decroto 
en que so declaro, que supuesto que el Estado cos 
toa todos los gastos del culto, ql portencoo $o- 

     

    

das las rentas y bicnes ocloniéstacos, no men 
que fijar las iglosias y minzs Soros, E 
con estos se cstampó lo palabra vodos' (83), 

También la jorarquía tica adujo que los con, 

  

sos de los Esticdos no pocían 

   tablccidas por los poderes gon dando una amplia   
ntorprotación a le    4 12 del artículo 50 de la consti- 

  

  tución fodorel por la que sc ostabloc1ó, como una atiw1buezón 

  

oxelusiva del congroso de la Unzón, colobrar concordctos con 

  

    Roma, ratificarlos y arreglar cl ejercicio dol patronato on 

  todo cl país, considoró que la constitución fedoral so oponía 
  a1cieran varia:   a que so os y roformas roligiosas, quo pudzo 

  

ran cltorar ol orden público, y por tanto, cl artículo 7% de 

la constitución de Jalisco inuroducía una movedad on la discz 

plina univorcal de la quo provocaría lo que quiso 

  

ur cl constituyente. Do suerio que ol Mstedo de Ja 

  

quiso ov: 

ligoo nc tenía autoridad para sancz nr loyos opucstas a las 

gencrealos que comprendían le Ropública loracano, y de ahi que
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    troso, agrosor de las loycs, y sacrílego usurmador de 
    -»3 dorcchos de la Iglesia" (84). 

  

Los obispos y cabiláos on sodos vecantos pidioron al con 

  

groso do la Unión qu ridad a fin do que 

  

la legislatura de Jalisco derogara el artículo 79 de su cons= 

  

titución. Y adomás, solicitaron que so mantuviocran unidas la   
potestad civil y la cclosiástica ¿ara bien 

  

    los ficlos. Pérez Martínoz y su cabildo explicaron que por cl 

¿eta Constitutiva y la Constitución General cel eongroso de la 

  

Unzón estaba facultado y 

  

ara torminar cl conflicto cntro cl pa     

der civil de Jalisco y el esbiléo de Guadalajara. De suerte 

que se debía termincr csva pugna, y así cvitar la alteración 

  

de la paz pública, y cl entorpocimiento de la misión Vázquez, 

véxico al saber lo que 

  

puos Roma no entablariz. rolas 

  

ocurría on la di6ccsis do Gucdalajara. Y cehando meno de la 

historia rocorderon que los deerctos de las Cortos Españolas 

  

cbol1cron 

  

Os y otros rogularos apropaéndoso de sus 

   aos y do los d1ezmos fuoroa condenados por ol P 

taron las relaciones entire la corte pontificia y 

  

Fraacia 

  

    

por habor abrazado les doctrinas que com: 
6 2 a cllas fue victim 

una desastros: civil, que bañiándola on 
sangre aco £s de ocho millones de sus 
habitaavos, y causó a la religión católica los 
porjuzczos qhe audio agnora. .. (85). 

      

El clero de Jalisco apoyó a las autoridedos colosiásticas,
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  y docad1ó no jurar la constitución do oso E 

  

%. Los prela= 
  “s regularos dijoron el vico-gobermador Juan Nopomucono Cum 

plido que no Jurarí 

  

so político, porque contrado= 

cía y arruinaba "la espiritual oxterma" (86). El 

  

rector del seminario so nc; 

  

=cor ol jurami adujo quo 

  

esta institución dopondía del gobierno cclosiástico, y que no 

podía obrar sin su consentimiento (97). Algunos sacerdotes 

no juraron la constitución, poro participaron on la coromonia 

o oficiando cl lo Dew, así los parce1ó quo no 

a la potestad cxvil ni a lo oclosióstica (88). 

  

lo controversia entre la Iglesia y cl Estado en Jalisco 

  

    rcut16, como cra natural, on le opinión pública. 

  

ganas 

est vieron de zcucráo con el artículo 7% de la cons- 

  

titución de cse Es 

  

240.     sa opinión cra "eonvoniento" por 

lo "monstruosidad con 

  

que vonos a los pueblos abrumados con 

  

diczmos y obvonczwnes" (89).     
ca ol gobiorno de Jalisco la autoridad para 

así por ojomplo, los habitantes de Chapala 

leraen sacerdotes para socorrer sus nccos; 

  

a 

(90). En cambio, la unzversidad de Guadala. 

cor juramento, porque ol rof 

  

ca de Jalisco 

  

staba en contradicozón con su "primoro y más sa 

grado interés", que ora conservar pura la religión católica 

(91). 

El gobierno do la Unión, temoroso que la controversia 

produjera un levantamicato popular, por el influjo quo aún 

 



366 

  ecmervaban on el pueblo los oclosiásticos, lo que podría afus 

solidar la independencia, tomo carta 

  

- sus planes para 
moral aprobó cl primor 

  

en el esunto. En ofocto, cl emgroso 

ita de diciembre de 1824 01 dictámon de las comisiones de cons 

letra dico así: "Ni articu- 

  

titución y de patronato, que a 

  

n de Jalisco debe ontendorso sin por-     lo 79 de la constitu 

  

la facultad 120. del artículo 50 de la constituc..ón 

  

juzcz a 

gonoral... on cuyo sentado sin protesta alguna aquel venora- 

'amento a     constitución" (92). 

  

ble cabildo presentará cl ju 

Y con costa rosoluczón torminó cn Jalisco, aunque por bra 

vo tiempo, la pugna onóro ol podor c1aval y ol oclosióstico. 

iwdida conc:liatoria. Las partes      gor, equella fue u 

  

ron do neucrdo con sus interogsos. 

      

'crantos la intorz 

  

Las autoridades oclenitaí concidoraron que la declara: 

del congreso mantenía protegido cl dog de la putostad de la       

  

Iglesia para cstablecor y reformar su disciplina oxtorma, por 

  

o reconocía ano Ésta no podía modificarso, e no cra por un 
  euneordato entro cl Papa y los poderos supronos de le fedora 

  

ción, y por consiguzonio, osa providencia dejó "salvos los de 

rochos y la digardad y autoridad do la Iglesia", y tranquili- 

z6 su conciencia, por lo cual decidicron jurar la constitu 

ción (93). En combio, la outoradad socular se sintió "satis 

  fccha", a causa de que la anterprotación que ol congroso gong 

ral dió al artículo 79 no cuniradocía la suya, y que nunca se 

dobió dudar do que la aúmibución del Estado do fijar y costear 

ol culto, so ontendiora sin porjuicio de la facultad 12m. dol



   ertículo 50 de la constituci definitiva, 

01 poder civil salié ganando, puts ol artículo 7%, aún cuando 

  

no se aplicara, so mantuvo on la constitución como una espada 

de Damocles sobre la volaniad do Los capitularos de Guadalaja 

  

ra, do no ceder un palmo cn la defonsga de sus intorcsos. Y 

  así comprendiendo el peligro, quo aún éstos corrían, solicita    

ron al congreso goncral "una providencia protectora que en lo 

suess1vo son buse sólida de paz y de concordia entre ambas pa 

  

tostados" (95). 

El congreso goncral cecodió. Y costa actitud posiblemen-   
to so oxplaquo, entro otros comgas, por ou intorés on consoli   
dar la andependencie del yate, que podría obstaculizarso, si 

  

no se ovitab:    dos ezviles y 

  

las cclosz el 18 de diczom- tuyonto    
bre de 1824, a instencia del 

  

diputado higuel Ramos Arizpo, que 

miontros, on virtud do la facultod 12a. dol artículo 50 de la 

censtitución Podoral, cl congrogo de la Unión no dictara las 
    loyos por les que el ojorerezo dol paíronato, "no 

    

so haría vericezón en los Estados on puntos emecinzentes a 

  

rentas celosideticas", a no sor que ambas potestades seordara: 

  

corla (96). 

  

Sr nporo, los lstados no se de 

  

uvicron anio os 

  

loy, sino 

pera cchar manos de los bionos 

  

que, continuaron sue csfucrzo; 

. Así   cclosiást1co; , abol: los tribunalos do hacoduría,     

establoezcron juntas de diczmos, y tomaron las propicdades dol



    

En cuanto a 

ituyonto, por do 

a los stados las 

faculió a los stad 

suprosión de los 

los droran cotos 

jor los pareciora 

de diciombre dol 

so por uno Loy qu 

a los dí 

  

bicnos que catran 

plantoado fuc que 

a los Sir 

  

  pondía a los voy 

por tanto, ol pod   
siéstaca, no podí 

ded no cra de él. 

Los ¿stados 

la Ordenanza de 1: 

a, on la quo ua 

  

vieran a ezrgo de 

ta, la que contro 

más convoniontos 

    

zarla cn programas de bien so- 

  

o de Péroa Martinca y los capatuleros de 

   
los dicz sofinler que el cons 

ercto de 1324, asignó 

rentas decimales (97). Ln rigor, esta loy 

os a disponer ol arreglo, subsisioncia o 

dicamos, porque sería 11ógLoo suponer que se 

  

no pudicran adwinistrarios como me 

, do lo quo so anfiore quo ol sonordo del 18 

con     oso ¿eneral, cstcbr condenodo al fraca- 

   o precedió a su nccumiontoz Esto por lo que 

  

ozmos, como no a otros 

  

dentro de css dosignoción. El problema 

los dicanos ¡o portonccían on su tovalidad 

  

no una por 

ospañoles (98), y vira cra del olero. Y 

  

or secular, on opina ón de la jorerquíc cclo=   
  a rogular fquoll> rente, porque on su totali 

Y de ahí so derivó cl nuevo conflicto, 

  
siguieron tras ias huellas de Carlos 111 en     da 

el Virrcinato de Bucnos Ai- 

  

los vficiales reales. Y cob.bleció una jua 

otras funcionos, debía proponer los medios 

bara la nojor "dircoción, cdmnistración, ra 

¡e de ollos, a sabor, la que corres 

ccuntos relativos a diozmos estu
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caugación y seguridad" de aquellos bienes (99). Así 01 go= 

  

de 1827 una "j 

  

bicrno de Jalisco croó cl 16 de fobro. 

diezmos" (100). En Mic so decroió ol 3 do marzo, cl nom 

  

brawionto de un individuo, que sc denominaría "eontedor de 

i1enoacán" (101). Bl congreso de Zaca= 

  

diczmos del Estado de 

  

bocas acordó cl 15 de morzo croar un est iento que dong 
   

de San 

  

a "Dirceczón de dicemos" (102). La logi 

  

na: 

luís Potosí, para que su zobicrno tuviora on las rontas doti-    

melos la "intervonezón" quo debío no sólo on lo cconónico, si 

  

no 

  

mbién on lo judiczal, fundó ol 22 de marzo un organismo 

que administraríc osos bienes (103). 31 8 de mayo, cl congre 

so de Nuevo León cst:blec16 una junta, de dicamos, la cua: 

obroría conforo con "la Uydcnansa de Intendentes," on los 

  

jcma federal 

  

ibles con cl si p suntos quo no fueran incompa 

(104). 

In vigor, los juntas de diczmos creadas por los Estados 

so arrogar todas las eiribuciones sobro diezmos oste- 

    

blocidas cn la Qs dontes, entro otras, la ad= 

ministración, recaudación, l.ouidación, y ropartición de la 

les de h   maga decimal. Y se abolzcron los tribuna aceduría, 

  

a los rentas 

  

nezosos rel; 

  

sando todos los asuntos e 

  

iles. Y como cn la Ordenanza de 

  

decimales, a los tribunales 

Intondontes, los vocales lazcos, nombrados por los gobiornos 

de los Estados, para componor la junta oran suporioros a los 

cclosisatscos. Así, por ojemplo, on San Luís Potosí habían 4 

oficioles del gobierno c1v21 por 2 cclosi/cticos, y on Guada-
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ujare 3 civiles por 1 sacordote. Y los prosidentos do las 
  cren laicos (105). junva 

En Jalisco, la «abolición dol tribunal de hacodurta, y el 

lcewmicnto de la junta de dicamos por parte del gobicrno 

  

otra vez la discordia entre Éste y los autorida- 

  

des celosiésticas. Al tener novicia del decroto del 16 de fe 

broro de 1827, los capivularca de ¿quella mitra, que goberna- 

3 ban las di6ccs1s por muorte de Cabañas, pidieron al gobicrno 

  

que suspondiora la loy, hasta tanto hiciera una cxposición al 

  

congroso, poro no Entuncos, los canónigos volvieron 

a oseribir al gobornmador cxponzéndolo que por razones do dig- 

ciplina cclesifetica no podían obedecor ol decreto. Y rohusa 

o haceduriía. Esto causó la ira 

  

ron ontrogar cl archivo y 

del gobernador, que oxpad6 un decroto multiéndolos a cada uno 

  

con 400 posos (106). 

  

8l cabildo celesiéstico sintiéndose lessonado en sus in=   

  

, impugnó los principios invoca- 

dos por las autoridados civilos para oxpodir la ley do 16 de 

fobrero, y defendió la disciplina quo sólo dejaba on sus ma= 
  nos los asuntos rolaiivos a dicamos. En su concepto, la ju=     

risarcción dol tribunal de hacoduría para conoccr las causas 

sobro lus rentas decimales tonía su orfgon on las loyos de la 

Iglosia. Y s1 on cl pasido el poder seculer usó do olla, fuo 

c tonía intorés "en todos o cn partos do los diezmos", 

  

que fueron dunados por gracias pontificias (107), lo cual "no
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ena". De ahí que nogaba el Es 

  

sc ha hecho a la nación mo 

    

   

  

áo toda pretensión de los dicamos. Y cononderaba que sólo a 

istror lo «ue eva "suy o de lo contra=     

bía confiado, se 

  

rio, la disciplina 

río "enteramente destruida", Y odon: que cl regla 

  

dicamos atentab. contra las loyes de la 

  

mento de la ¿unta 

porque sólo designaba un voca: 

  

otras ccus: 

  

Iglesia, ent 

  

doblan sor más, debido a quo 

  

ccleniá 

  

co, Cu 

donaban que ol obispo y ol cabildo dobion nombrar su hacedor 
   y elavoro; no ció parto cl cabildo ani a su prolado on la rovi 

  

euboridad cxv1l ni tampo 

  

sión do les cucntas, sino sólo a 1 

rc. É, sino al contador (108). de las a     ea les concedió las Llovos 

  

íc Guadalajara consideraron   Los capitvlearos de la 1 

le loy dol 18 do    que el decreto del 16 de febrero cun 

ro de 1824 dol congreso general, por la quo so prohi- 

  

   209 en las runtas celos 

  

  bió a los Estados hecor verincz 

hasta que el congreso general arre, relczo del     
  patronato en toda la fodorcción. De puerte que sólo a $l se    

todo lo rolativo a los bienes celo   reservó “conocor y acordar" 

no sólo dobía ontendorse con respecto a sul 

  

sifsticos. 

  

distribución, sino t:mb.ón a la autoridad con que so cobraran, 

y en genoral, : sa a s, la misma ley de 

  

    

  

sorminó que on orden a doblan ponerse de 

1lc,   garon a ua con 

z6n, lo cual no   greso de la U: 

  

venrrir al eo     vonzo, se dobla 

hizo lo legislatura de Jalisco (109).
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Por su pario, las cutoridados civilos de Jalisco se dofen 

       dicron de las objoccionos dol cabildo celos. 

concopto, no estabon fundadas on "principios, loyes, ni doro-   
cho", porque la donsczón hecha Alejandro VI on la 

  

     bula Eximio devotionis, a los royo entólicos, pasó al pala, 

como toda "especie de derecho", al emanciparse, AÁcusaron a 

  

  
los cap1tularos de sodiciosos y trazdoros a la paíria, a cau 

sa de que sólo reconocían on ol roy do Esp 

  

aña auvoridad para 

  

intorvonir cn mtas docimelos, poro no a la nación moni 

  

2or su soberanía ora "duoía do los diczmos, y árbitra 

cra disponer de ellos como lc fuese más útil y convealento".      

Y edujeron que por cl decroto del 4 de ogosto de 1824, que 

  

ignó a los Estados las rentas decimales, Jalisco tenia la 

  

idod no sólo de porcibirlos, sino tamb.ón de administraz 

   los. Y sobre la reflexión de los e 

  

formes sobre bienes celesiésticus ncordergc entre am 

  

bos podoros, opinaron, «que no se osteblccía una nueva cuota, 

  

ni so daban otras aplicaciones a los dicamos que las quo vo= 

nian, y en consocuencia, no se altoraban 2 cuyo caso, so 

    

gía el consentinionto de la autoridad cclesigstica (110). 

Sin exmbargo, el congraso de Jalisce acordó, el 22 de fe- 

brero de 1827, cl nusbramiento de une comisión compuesta por 

  

los di_utados Urbano Sanroman, José Maria C: 1110 Portugal, 

  

    cio Camarena, José Ignacio Cacdo y Tomos a fin de que 

"tratara y conviniocra", con lo quo nmombrarc ol exbildo, sobre 

los asuntos rolatzivos a la varinción de rentas celesiósticos. 
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Cusa que sceytó esa corporeción, comiciimado : cuotro capita 

lares y e dos curas (111). Emporo, no llegaren a niagún acuyr 

do. Y Los capitularos continuaron 

      

las pasaba al congrs; 

  

torcción* la discinlin 

  

goncral, para quo consorvara 

1     so arreglara el ojorcicio del patrona 
    s ongavoicba. Y por fín, bajo ol   vo, pero cesa anstitución 

anbiento de un gobierno clerical, cl 22 le abril de 1831 la 

  

logislotura do Jalisco, a poser de las voces de protesta de 

         

o 

algunos disusados y dol ayuncmicnto do Atotonzleo, docig16, 

siéástico     or 15 votos contra 13, 

la administración de las rentas decimclos (112). 

En cl Estado de :bolición del tribunal de    
hacoduría y ol nombranionto de vn fuanezonarzo civil para la 

  

agminisiración do los domos, 

etica y le soculer. Dosdo 1824 las cutorida- 

    quo los conóni    
expaci la masa do 

do lo que roalmonte lo occudaban. Sino tenaron uma mo- 

  

    dida rigurosa, fue ol: ción dol cabil 

  

r, que no pudiogo sor ro- 

    

as (113). Si       vimdo por lo bargo, Los moti-   

  

vos, amtos solíolados, ron quo el congroso abolicra la 
  hacoduría, y desigacra un cuniador do dacmmos Y los capitu-   

ovación do las js decimales.  Or=     lercs objetaron esta 

  

ca de diezmos a 

  

denaron a los aéma no obedecerla, y
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ereribioron al eomgroso concral amenazándo cen no pogar sus 

ción si no ¿bolía aquello -cforma (114).     
   
   

      

o el congreso acoz 

stradores de d102 

con la pona 

titayó la adamastración 

  

fonczia del cabildo a 

  

    las, ol Estado tomaría a = 

decimolos y las pasorío dircebiomente     
a la Tosororía Goncral, y luego tomaría la parto que 

  

o la ra 

  

lo corrospondiora, do) a disposición de qmio= 

nos debían disponer de clics (115). 

  

  

vil 

  

solvicren en 1831 on favor de los esbildos en roles vacantes, 

Quizés, oxplicable por la ¿olftica do fovorocor al clorc de 
  también 

    

or cl hoch. de que bajo la 

mos boblen mormado mucho, cono E 

lo declaró cl gobormador de Zacabocas on su nmomoria de gobi 

  

sx 
  no de 1831 (116), afectendo los planes finencioros de los Is- 

tados, y la cconomto do le 
  quior momento podría    

porc1onos. 

influides por les ideas 
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cesos, sobre la desamortización de loz biencs cclegiásticos, 

procuraron extinguir las propiodedos de manos auortas. En 

  

ofocto, en ol Estado de Jalisco so prohibió cn 1826 "las ad- 

quigiciones de bionos raleos por ma nda 

  

Í muertas", y la     

ción de espollanica y obras plas (117). En Durango, ol con- 
  groso dccrotó 01 3 do sopticmbro do 1826 quo las pri     

del cloro se invertirían en obras de beneficencia pública 

(118). Y ol congroso del Estado do Méxzco oxpzdió una ley 

cl 22 de marzo de 1827 declarando pertencccrlo todas las pro= 

  

andes de los misioneros de las F1       

o 

ipinas (119). Y costa oe 

btitud, quizás por pros: 

  

nes de los padres filipinos y dol ca- 

bildo metropolitano, causó sorizs dos=venencias ontro ol con 

greso de la Unión y áquella legislatur: 3 Pues áquol proton- 

día anular cl docroto, por cl cual ón 16 los bicnos 

    

de áquellos sacerdotos. Aduciondo, razones, quo 

so violó ol dorecho de prop1odad, quo ol Estado de liéxico no 

   facultado 5 

  

ara toner osa modida, por ser asunto del p Í 

tronato; y que se ofendio "cl derccho de la Pogoración", por= 

que eran biencs de temporalidades, los cuales, por ley oxpedi 

da ol 4 de agosto de 1824, fuoron cdjudicndos a las rontas ge 

neralos (120). La legislatura de México replicó quo ol congre 

so general procuraba entregar "on contra do las luces del si- 

glo" a los roligiosos de Filipinas unas propiedades, cuyos 

productos se destinaban a mantenerlos en la "molicio y la ol- 

genza", oa remitirlos al "picdoso Formando VII", Y que los 

con    



  

tradocian el derecho que los ¿obiornes soboranos para 

  

   
oxtinguir las propi 

  

(121) —Poro, a pe 

  

manos muorte 

sar de estos alegotos, ol congreso lo la Unión anuló ol 25 de 

meyo de 1832 ol roferado doeroto (122) Y anto costa avanzada 

  

elorical, las autoricados de liéxico decudioron esperar una   

     nuova coyuntura política favorcbic a pus protonsionos des: 

  

Mor 

tigadoras, para cohar mano do Los buenos de los misionoros de   

En Zocatocas, el gobernador Francisco Garcia Salinas on- 

  

    vió cl 3 de die bro do 1829 un 

  

royocto de ley para ol os 

  

blcci      1ento de un braco agrario al congreso de ose lstado. 

  

El objetivo de la ley era fov sricultoros pobros, 

  

por modio de la adquisición de terronos, zuo serían arrendados 

  

a loz que carccieran de cllos. El fondo del bence lo formaría: 

  la tercera pario do los productos líquidos de la renta del ta 

  aco, la torccra parte de los diczmos corro; adiontos al Es-     

tado, y ol valor de los obras piadosas: consustentos on fin- 

  

cas rústicas, bionos mucbles y torrencs de cualguiora elaso. 

Las obligaciones del beneo serían gorentizades con las rentas 

dol gob1crmo (123). 

  

en opinzón del gobornador, 

  

1coban a "sus únicos y nobles fines" (124). 
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cto del 11 e diciombro, 

  

El congreso de Zacatocas por do 

  

ordcaó quo ol proyceto so obrervara en cl Estedo con caráctoz 

de ley provisional, y mandó a los ayuntamientos en un plazo de 

us obsorvacionos. Poro, antes do     

la jorarquín celesiástica salió on defensa | oxp1rar ego tiom» 

  

Co sus antorosos, nuovamento puestos en poligro, Y 

Los jorarcas de la Iglosia impugnaron cl proycoto do loy. 

In primer lugar, consideraron que ora anticconónico. Bn ofeg 

to, ol cobildo de la arquidiócesis opinó que so quitaba cl di 

nero de las obras plas, los cuales contribulan al fomento de 

ltura, la minoría, cl esmorcio y la industria, y no 

  

sólo bencficiaban a los porticuleros, sino también a mucha: 

instituciones, ineluso a los gobiomos. 

Ellas ¿Tes obres pleg/ queda máo en a pió que 
están, podían servir la 

iorras que qui. cie La eL 
de Zacatecas, >ues on toda su ley no hay ni 
una palabra servir a su cspcranza 

para renediarse en casos fortuitos y desgracia 
dos (125). 

    
        

  

Los capitulares de la nitra angelopolitana scíalaron que 

el banco cacría cn bancarrota, porque sólo percibiría un 2%, 

    

y pagaría a la Iglesia cl 5%, y supuorto que pagara oste mis 

ma cantidad al ducíío del capital, no podría sobrarlce dinero 

  para pagar a los ompleados, por consiguiente, cra un fracaso 

cl proyecto (126), 

    

También, los cabildos on sedes voca
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ingusto ol proyceto do ley, porque violaba cl derocho do pra 

- afIMAaROn que 2or uno 

  

oa contra del "doro- 

  

y 20r ouro, 80 "arbitrarianento" las 

  

de los comunidad    

    
sus ostatutos y la 

loy cra injusta, violencia lo que 

ora del Estad 

  

2 o a 8 3 p o E E S o a A p p 5 a loyos cxviles. 

¿Y po on sete 
3 la p 
adios ans tu 

o nooo que se hace 
nuestras       

Los ec   bildos celosidsizcos negaron autorided al poder e, E 

  

ocupar la propiedad cclosiastico, yeondonaron 01 deseo 

nocimiento de la Iglesic como propietaria. Bn efecto, los C; 

  

es de Pucbl     política", la argo 

gencia dol Estado de oouperla, 

  Nogar aquella ¿ron 
Tor de y 6 

dad, os amoudar on ol 
Lutero cs destrozar a 

vituczón celesiésiaca, on 
d 6n hay. coborenta, indopondonola y 

hacienda. Goncodorla y luego ocuparla cs 

       

>   
establecor sin ao un vendol1 mo 
logal. .. (120). 

El evbildo m ta 

  

opol    o adujo quu ol »royocto de ley 

rivaba de sus bic: 

  

afligia a la Iglosia, porquo la 

  

os, violas, 
   blceíen su derccho de 

administrarlos (129). 

También las autoridades celosifsticas argumentaron que
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ol proyocto de ley ora contrario a las loyes do la nación, y 
  por consigu/cnvo, violaba la carta magno del país, que y 

     bió a los Estados intervenir om los asuntos celesz   
particularmente, hacer »oforass do los bienes de la iglesia, 

  

mientras no se arreglara cl cjerezcio del patronato. Y para 

porsuadir al vicepresidente Bust mento, que debía el poder al 

  

lan do Jalapa, adujoron que ol roforido proyocto de loy afog 

al ora "la obsorvane: 

  

de     ba eso plan, cuyo objctavo prine 

la constitución y las 

  

  toria de tanta gravodad han do obrar a todo 
sin atenor 

+ 

Si ona 
arbitrio log congrcsos de los -s 
a muestra gran carta, ol pronunczam de Jala= 
sorá un ruzdo insignificante, la vitución 

únc quimera, y la Iglonia mejicana una torre do Ba- 
bol, dondo sólo vcanos ol c1oma, la confusión y ol 
escándalo. 

  

           
   

  

Por tanto, solicitaron a Bustamante gue enviara una 

iativa de loy a las cánoras, a fin do quo se derogara el do- 

ercto de la legislatura de Zacatecas (130). 

Por su parto, el gobemador García Salan<s inmodintanen vo 

a loy agraria que había propuesto.     salió on dofer 

b16 sus bondados para ganar la opanzón pública, y así ovitar 

quo fucso descstimcáa. En cfocto, oxplic 

  

quo lan oxposicio 

nos de los jerarcas de la iglesia sólo probaben quo no so do- 

bía cchar manos de csos bienes para otro objeto, que no fuera 

el culto, y en la ley no ha+la ninguna modida contraria a ollo, 

sino que los aseguraba concodiéndolos, entro otras garantías,  



agnodes al banco. Tam 

  

bién, cvitaba lis * dilaepidaciones cscéndclosas" que hacían   

  

de cllos la autoridad ol pues deba una cuenta cxog 

  

£ muchos cclesiósticos 

  

ta de los ccudales plos, 
  los portencelan, contri 

  

os medios de cobrar las congru. 1 

bula al decoro dol culto, desenicadido on varzos pucblos por 

  

jiadosos, y edomís, promovía y 

   

  

la infinitos misorablos quo hoy 
arrastr: r folta de 
medios > ojo porsonal (131) 

  A pesar de quo los oxcopto Aguas Caliontos, so 

  

adhiricron al yecto de ley, 01 clero utilizó los eonales 

  

    de la opanión publica on contra do 6l, y so cáhirió junto con 

los "hombres de bien" “boda la clase propiota 

    via" al Plan de Ja 10u116 oso proyocto. 

  

Dosde quo nació la loy, los poriód1cos 

  

Dofensor de la Roli- 

El     gión, y El Sol utilizoron sua pógimas para combotirlo 

  

2moro, en su oditorial dol 29 do diczombro do 1829, juzgó le 

  

modida como cl "ataque más docigavo" contro ol derecho de pro 

plodad, y le constitución y les leyes, que en esc ontonccs ra 

ban los sul a en Jaleza (132). Y cl segundo, consi 

   doró quo dis ones de la 

  

mionto era violar do un modo injurioso cl derecho de propio- 

dad, y "rompor los vínculos sociales", 

    ¿Se :Zomas? Prop 
corrospondo hacorles 

rolados, conv: 
a Iglonio y sus 

romodio. . poro ñ provicen 
violentas que prodeacan a cfcoso más por 
  

nse a quien 
soí: deso “el eclo a los 
Ge los 

     
           



quo la Iglosia y sus 
ato...poro 1 i 
roduznan su 

  

   

      

    

  Bajo el scudonimo dol Amento de Zresioces une porsona 
  

proguntó al congr.so de oso Bstado, si los ayuntemiontos + tom 

cor que so ostablociora una loy que cataba 

  

nían fceultad de 

  les leyes constitucionales y los disciplinares 

Y an autor enónamo, consideró "buenísimo y 

   el proyceto do ley, con tol que los fondos dol.baz 

  

co, no se obtuvicran violeado la    

   o Guorroro, Bust 
  es "co 

  

dor ol primor ¿fa de onoro ¿o 1830, y 

  

   

  

esto pueblo so pronun- 

lufan po 

lo quo ecu 

  

urzos del gobornodor García Salinas, 

  

ulon como últama medido, propuso al congroso que so 

  

3 

  

to 01 artículo 76 de ose proyccto, por cl ena 

  

   
   Loy, pidió quo so prorrog: 2 ol plazo dedo a los 

de que prosentaran sus observaciones (135) 

  

yunteniontos 

bildos eclesiásticos en cl 
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de Jalope, la Comisión de Puntos 

  

gobierno que nació dol Pla 

  

dos dictauinó que ol 

  

Constitucionales de la Cé de Dipuí     

  

ura de Zaectocas ora contrario 

  

royocto do ley do le 1 

  

71 decroto de 18 de diciombro de 182%, que pri 

tados hocor vaeriscionos en metorics de rentes celesiásticas, 

y cl artículo 3% de la 4o0to Constitut 

  

a, pOr ol quo so cs 

  

bloció la protoe 

  

del eulto ectólico, y por consiguicnto, 

ora nulo e ilogal. Y para quo los Estcdos no contanuora 

  

cenendo mano de Los bionos cclosiésticos, cxplicó que su 

   

  

o puede 
tes a Co la sujotaron los 

la >rodujeron, el formar ol 3   
a soboranía 

  

o la na cana, 
de Los Estados y So prohibió a 
atacar las prop1occdos y glterar las loyos 
eclesiástiens vigentes... (136). 

    
     

  

conoral acogió cs 

  

d1ctámon, 

  

oz 

  

ador García Salinas do los alios 

  

quo en las momori 

1831-34 no hizo monción de su proyccto de loy, y sí plantoó 

  

el problema de la decadoneza de la agricultura, cuya principal 

    azón, ore que los arrendaterios, al no toner "ninguna garan- 

los ascgurara "por algín tempo on la posesión dol 

    

torrono" que arrendobaa, 

  

so oeupabo 

nto de la morel (137). Y 

  

en hacorla prosperar, 

y calen en la ociosidad on detirzn 

    

nos h: 

  

posteriormente, García Sa zo un poguoño ensayo dol gran 

proyccto de ley agraria que protondz1ó ronligar. Así compró; 

con autorización de la legislatura, las haciendas de Valparai 

  

so, Santa Torosa, Inborezia y Sain=bajo, las cuales fuoron ro 

  

pertidas conformo al plan original (138).
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En los Estac ¿robloma de los obvenezonos parroquia 

  

los preocupó a loz exvwiles, y posiblenonto su in- 

torés on abolirlos los causas por los cuelos se 

  

erccron las juntas ón, cono     en todas las rolat: Csticca, no hubo armonía 

ontro las legisloturas de los Betados y ol congreso gonoral, 

mincron los consorvadoros y ui 

  

tal vez on esa ópoca on ésto a 

  

tranontanos, y cn áquellos sus contrarios; o quizás, so oxpli 

que por ol influjo do los gobicrnos do Victoria y Bustamante 

on ol congreso de la Unzón, que por su intorés on hacer un      
concordato con Roma, quisicran ovitor todo lo quo pudiora obg 

senlizarlo. Poro sca do costo lo que fucro, cl congreso gong 

  

os rolotivos e p o o a E 3 

  

eL opuso une muralla 
  rroguiales no fuor 

  

a bionos oclesiésticos, y los dorochos 

  

  una excopezón. Y adonás, procuró cvater quo las legislaturas 

ofrentas (139). Sin cmbgr 

  

prohibicran Los roponsos, lamosnc 

go, los autoridados do algunos 

  

ástedos, como leas do Zacatecas 

    

y Jalisco considoraron quo las obvenciunos parroguialos oran 

"una compra do socramontos”, y que si so quería combatir la 

ria ora indisponeable que so despojara a los pucblos de 

  

esa pesada esrga (140). Y las de 

  

tas a coder parto de los Cicamos que los 
  párrocos y ministros, a cambio do quo so oxi- 

        

los dercehos de parroquia (141). Los 

lipas solicztaron quo roformara ol 

  

que los dcorcto 
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congrosos de los Istados dicran loyos quo cormgieson los gran 

  

des cbusos que cometían los curas (142)  Emporo, los gobior- 

nos de los Istatos no sbolicrón cestas rentas colesiésticas. 

    omenti, con ca 

  

o   Tal voz so contenta locer las jun    

tas de d1czmos, por las cuales cdministiraren cotos bionos, y 

  

  a mantener adiet 0l bazo cloro que so sosionía con Los     aia, y que cotabe cn contacto más dirccto 

  

  cl pueblo que la jerarquío, decidicron no tocarlo: 

  

Za sus es Qucrótaro, San Luís Potent, Uhaa- 

  

e y Durengo osteblccioron, como una de las atribuciones do 

  

llas este into- 

  

gobernadores, le de ojorcor 01 

      

on hacor uso de esa con la oposición 

lo los jorarens do la Iglos 

  

€el congresc goncral. Y otros 

Estados, al vor la resistoneia de le potssted colesifóstica e 

ano ol gobicrno civil, ojerciore aquella feculiad, fueren más 
  esutelosos, y decidieron no protondor, ¿2or lu monos logalmen- 

  

to, el ejorcicro del principal cúrzbuto del patruncto, es do- 

czr, la prosonteción, o nombremonto para cubrir los piczas     

  celosidoticas vacon tos, la foculted do excluir para los 

  

fuesen de su 

  

cargos cclosiá, 

  

cos a 

  

agredo. Lo que ora ova do las frouliados del patronato que 

tenían los reyes cctólicos. En cfocto, algunos Estados, como 

México y Tebasec, ostublocioron on sus constituciones el ojor 

o de la cxelus1va, oumo une do l:     cx 3 otribuciones de sus 80 
  s > fin de regula: 

  

bermadoros, y Cietaren una sorio do nora   
  esa faculial. Y otros, como Michoacán, Verccruz y Jalisco cx
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pidicron decrotos otorgando osa atribución a sus gobcrnedoros 

(143). 

Lo junta de diocesanos de 1822 concodio la oxrclusiva a 

la potogstad scouler, y por csi: razón, cn algunos Estados, no 

hubo conflictos cnt pero la ou     ridad civil y la cclosióstica, 

  

ero on otros, no ocurrió así, pues Ésta no reconoció on ólios 

molla facultad. 

  

Por ojcm»lo, on Guadalojara la arrogación por 

  

rte del 

  

stodo de 1: 

  

exclusiva fue muy conirovert.do. E incluso, don 

tro do la mismo logisletura sc formaron dos bandos, uno a fas 

vor de que ol Estado ejorcelora Équolla facultad, y otro on 

contra. El primero considoró quo cl 

  

2 froner "las 

úchilidodos humano 

  

de los celesiós: 

  

cos, y así prosorvor a 

las instituciones, lo que podría   conseguirso, aunque no del 

todo, usando de la crelusiva, y do ahí pedía quo so acordara 

  
una resolución, que sirvo de antemural a nues 

iras sooiclos instituciones, y quo ano con 08 
trccho vínculo a los manistros del altar, con 
los amigos de le li bortad en la loy: £quólios 

    

  

     asta choro oxigido derechos, y 
nosobros pagod smoiones, obliguómonos, 
puos mutuenmento. 

Los sogundos op: 

  

   alo dentro del > 

+roncto, y como cl congroso no costaba 

  

facultodo para hacer ng 

da quo se tocnro con oso   prorroga 

  

ive, san provio concordato 

con cl Papa, debía dosostamarso. 1d 

  

fs, ojorcor la cxclusi- 

va 

  

orc oponerse al artículo 50, fao 

  

ltad 120. de la constitu
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ción general, y ol decroto 132 

  

Estados intorvoni 

  

"on talos no 

  

, por tanto, solicitó 

que no se estableciera 1 a (144).    , protondida facult    

A posar do esta 

  

osición triunfaron los rogelistas. NL 

congreso dcerctó ol primor día do marzo do 1826 que cl gobor- 

nedor ojercoría la oxelusiva on la provisión do las piozas 

cclosignticns, y "oxcitaria" a la autoridad espiritual a fin 

do que los oclosidsticos bajo su jurisdicción complicren sue 

deberes (145). 

  Al tonor not;   cia del Gocroto los cepitularos de la mitra 

  

de Guadalajara lo opusiocron resistencia, y onvicron una ropra 

sentación al congroso genercl señalando las rezonos de su 

  

sición, y pidiondo lo anula: 

  

2ón do esa loy. El asunto motivó 

otra voz la controversia entro la cutoridaú calesifstica y la 

civil, Gónoa Farícs, que cra dí: 

  

wtado por Jalisco, envió un 
  oficio al gobornador dol Bstado, ostimuléndolo a 

  

o cedor an 

to la oposición del gobicimo oclosifatico de aquella diócosis, 

porque 

  

la autoridad cclesi. 
Jus pro 

sciomo los 

  

2%
 ca de ose Bstado avanza más 

nsiones, y os de roceler que un 
os porniciusas mecsimos del Papa 

Ticcbrendo (sic) (146). 

    

Después de varias contostociones contre ambas cutoridados, 

  

cl esbiléo colesiésticc nocod1ó a roc.nocer la oxclusiva el 

  

gobierno civil on la provisión do cu.tos interinos y on pro-
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de 

  

insiencia dol gobcimeador, una lis      

esas piezas celesiésticas a fin de que hx 

ciora la oxclusiva, y otro, de las provisionos hoches a par- 

  

tir del día on que se cetobloció que el gobernador ejercoría 

aquella feculiad, cs Cccir, ol 6 de morzy de 1826 (147). 

Bl problomo dol ejercicio de la exclusiva por la autori 

la Ropública Mexican     dad civil so rca 1vió en > y esto 

  

quizís so dobió, ontro oiras causas, al procedento cstabloci- 

do por la junta diocosens do 1822, al cual no pudían oponerso 

los jorarcas de la Iglesia san contradocirso y ser 1inconsocuen 

to. Y adonás, cl 1ntorós do éstos do que so provoyoran les au 

  

morosas parroquias, quo caro do curas por haberse suspon- 

bisrno, las provisionos de 

  

dido, en 1822, a solicituc del 

jÉéndo los intercscs del catolicis- aba a     curatos, lo quo o 

mo, Sea lo quo fucro, cl congros general por decroto del 22 

  

de mayo de 1829 mandó que se h1cioren las provisiones de todoo 

los curatos y secristlos nmaoyoros, y que los gobornadorss cjoz 

ezoran le oxelusiva on sus Estados, y ol prosidenso do la Ro- 

  

pública en el Distrito y territorios (148). Dos años dospúos, 

os docir, cl 16 de mayo do 1831, ol congreso acordó que Los 

  

Estados ojorcerían osa faculi la provisión de canongles 

de oficio (149). 

  

In algunos Estados, sus autoridados so interesaron on ox 

gir diócosis, provcerlas do «bispos, y llenar las sodos vacan 

tos. Le idos surgió on 01 gobiorno de influjo yorkino do Gug
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syero, y se insorte con las pretensiones do cercar una iglesia 

  

cional, cstamuledas >or la nueva política de Roma do rotra= 

ser "por un tiompo digercto" la disagnación de obispos propig 

11,     moxuenna, pora lisomjecr a Pornando    
sc las rolacionos ontre las dos cortos, 

del Pap” León X11 de nombrar 

  

ota proprio   

  

para Colombia (150). 

  

Le la idoa do clogir obispos y ori 

gir diócosis por le autoridad sccular so presentó el nismo 

  

  ata on la logislatura dol Jetedo de México y en el congroso 

  

genoral, lo cual polría dió a lanzar la hipótosis de que 

  

ello obedocía a un plan bien nod de quienes protendían y 

  

ico de la comunión romana, El 7 de 

abril de 1829 sc leyf un dictámen de la Comisión Bclesiástica    

  

do la Cámara de Diputados dol congroso do la Unzón sobre ol 

cstablocimionto, on ol Distrito Federal, los Estados y vorri- 

torios de la República de motrépolas, diócesis y vicarías cono 

  

rales. Y facultaba a los Bovados a olegir sus arzobispos, u 

  obispos, y vicarzios genoralos, y e regular todo lo concornion, 

  

+o a sue entodralos (151). Y para dar fuorza e oso documento, 

on la logislatura do México, un diputado propuso que so cavia 

  

ra al congreso gonoral una inzciativa do loy a fan do que se 

  

a agtado     8, y se origiera cn ca provoyora do ubissos al y 

una sodo opiseopal (152). Pero, csta proposición no so aprobó, ) 

Mas, al diseutirso áquol dictánon on ol eongroso do la Unión, 

  

un dicutado pidió que so suspondiora la discusión, y ofroció
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  arccen mezcladas 10 

  

una nueva propues: 

  

geliconas y de la Constitución Civil Col Cloro 

suno, so inscrí. idiológiesnonte con ol dictánen de las comi- 

once Bolesiésticas y fe Relseuinos de 1826. Así proponía 

  

que el pate sólo so deerctos de los concilios 

  

en los asuntos dogué o “coptar sue doci- 

sionos sobre disc1plino; rreglera ol ezcrcicio del patro- 

    

acto on tode le Ropúbl quo ol motropolivano oragicra, roM 

  

niora, desomombrara y a las diócoszo, conforme a las 

  

    exvil, y ol nisuo notre otes: 

  

es que hicioro la 

   ol divecsano más antiguo confirmara 

la clceción de los obispos sufragencos y éstos confirmaran a 

£quel; adonés, podía que vodos los necoczus celosiésticos so 

  

ros.lvicraz on ol país con arreglo a los cáñonos y a las loyos 

  

y los cxtrenjcros no cjercicren ninguna jurisdicción cclo= 

sióetica on le República (153). No sabonos cuál fue el des-   
tino de este proyocto de ley, y de la sugorcncza do la Comi- 

  

c la Ci 

  

sión Belog1iégtica   ora de Dipubodos del eogroso Gong 

on, porque ósta institución on 

  

ral. Al parccor so 

  

POP: 

    

los días subsiguiontos al concexmion 

concentró tode su atonozó;     en dotoner los 

quiste cspañola, nos roforamos a la invasión do Barrales. Y 

dospués, probablononte se sepultaron on los archivos del com 

  

      groso al sor desalojada dol poder la cdmnzsiración do Guorre   
vo por cl Plon de Jalapa. 

  

En 1829, en Zacobccas, diputado Gónoa Huorta propuso
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    la orccezón de un obispado y el nombra.donto de un obispo. Ap: 

gida la propuesta pasó a la comisión oclosifsvica para que 

    

ebriora un fictómos. proyos1c1ón, como la que so proson 

  

la 

  

+t6 en cl cun; ciativa de ley del Estado 

    

do México ti; codente causol le Constitución Civil 

  

del Cloro francés, Condo se osiableció que la división oclo- 

sióstica Gebía ser conforme a la civil, l asunto, como cra 

  

notural, no fue dol la jerarquía velos 

  

do la diócosis do Guadalajara, cuya jurisdicción 

  

a Zaceiccas, O giolatura de ese Esta= 

  

du que la crocción sería ú;: la Iglosia como el 8 

    

bicimo, poro dcblo la potestad oclosiánt 

  

ca y con 

formo con los cánon3a. icó que erigir nuevas diécosis 

  

ora limitar la jurisdicouón de antiguos obispos, quitánda 

lo una parto do so lo habían onconmondado; 

  

y de hacorso ost scculer los soeramontos que 

se cduanistraz a la nulidas, on porjui.     os 

  

cio do la salvación do las almas. Como cl proyocto do Gónoz 

    

  

  

Huerta costaba fundado on una auplia interpretación del concop, 

to de soboranía, por la que el Bstado tonta facultad de vrriar 

la de ahí que el entebleciuionto de 

   una mitra y la significaba, en opi- 

  

nión de áquel Cisutado, sceular se saliera de 

Ss límitos. Ul gobernador dol obispado de Guadalejora ropli 

  

có quo ol Bstodo no » 

  

oía varzer la discipline cclesis;     

  

de hrocrlo esoríe el pals cn un "horroroso cisma", pues aquo=
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lla sólo facultabo al Suno Pontífico o origir dióccsis y nom- 

brar obispos (154), 

  

hntos de la Liboral, lo més notorio que 

  ocurrió en los Istadie í ejorcor cl paurong 

    

to, y 1 cchar y 

  

y por consi- 

    guír lo inmunidod real del clero, 

  

iento, su te 

ro ovitar que la oleo clorical de protesta fuera más Y quizés y 

  

fodorel, y cún la 21 

ues a la inmun: 

  

to Vorcoraz (155), que sopemoi 

  

pocos a la local. 

4.- El resteblocin: 

  

SULBCÓDedo. 
      

Antos de tratar ol tono emmvienc dns uno idos de la com- 

    

posición dol clero on vísporas del restablociuionto dol epis- 

  opado, esto ayudaré a comprendor la situcción do la Iglesia 

  

época, y cuán urgonic y necesaria ora la ocupación do       
128 sodos cpiscoprlos vecanto 

  

E1 26 de cbril do 1829 

  

rió cl últino obispo de la iglg 

slo noxicana, Pérez Martinez. Con la muorto de esto proledo o: 

la bo sin obispos, y posaba a sor gobor     
   nede por los cab1l€ egcs vacentos. Betas corporacionos 

dopondían dol patron: y eso el ojorciezo de costo sín no 

  

suí    so arroglaba orun aot"bles disminucionos, al oxtremo de   
1831 sólo ostob; 

  

quo 165 probendos que dobían provocrso 

 



provistce 93 (156), 

In 1631 ol núnoro de parroquias cra de 1,182 de las cue- 

  

les 753 ostcban sorv: on propicdad (157). En comparación    
con el número de cur: que había e finos del período colo- 

  

to de 109.     aial, a sabor, 1,073, hubo un a 

  

Sin oubergo, cl cloro socular disminuyó consadorablon 

  

+o. En 1810 su núnoro ora do 4,229, y sogún datos oficiolos, 

21 tómino del período que esvudienos, ora do 3,282, Bs dodir, 

    08 947 sacordotos 

  

co pordié en 20 2 aros, entre otros 

ndoncas, las cxvulsionos de los     causas, por la guorra 

colosifsticos o: dol cólera, y la falta de 
   

  

obispos que orda; os al ercordocio (muy po- 

eos podían pagar los gastos dol xjc a Nuova Orlcans, donde 

    

rosidía el prol <) y porque la emencipeción dol 

  

a 

  

país abrió a los jóvenes los pues los congrosos, las mi 

istraturas y el concrezo (158). 

  

sionos diplenóticas, 

de ho bros      A finales dol pe: Co colonial los conventos 

vivía     sumaban 208, y en cll 3,112 religiosos. En 1830 

el núnoro de conventos ero do 165, os decir, 43 monos que on 

    

1810, y los rogulares bojexron a la e de 1,826, o som, 

so deb16, ontrc otras causas, 

  

1,286 monos. Esta enormo b: 

  

3 ospafiolos, on virtud de la 

  

> la oxpulsión de los roligi 

loy de 20 do diciembre de 1827, y le supresión do las órdenes 

folas (159). 

  

hospitalarias por las cortos os   

ca las rolagiosas, on 1610 su númoro ascondía a 

  

In e
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2,098, y a finclos de los veinte ose contidol so rodujo a 

     1,983. Ast, on dos décadas los conv. nujores pordi 

ron 115 roligiosas, elfra ansignificonto on comparación con 

la pérdida que sufrioron las órdones de varones y los sacerdo 

tos seglares. Los conventos de mujoros on voz de disnimuir 

aunentaron: on 1810 cran 56, y cn 1829 sumaron 58 (160). 

Zn vísporas del rost-blocamiontu dol episcopado, ol elo- 

ro regular y soculer sunoba 7,019 porsonas que on 1810, cuyo 

núnero ascendía en esa época a 9,439. Relacionando ostos 

7,019 cclosiástacos con ol mínero do habitantos que tonia Mó- 

xico a finos do la prinora décata do le intopondoncia que cra 

do 6,204.000 (161), 1.1 oclosiástzcos por ml ha- 

  

bitentos, mientras que cn 1810 por cada mil habitantos había 2 

cclesiósticos. 

  Al desceharse ol dictánon de 1826, so aprobó ol de 1825, 

y Vázquez, que ostaba on Brusolos debía pesar a Roma tan prom 

to rocibicre las instruccionos, poro éstes no llogaban, y el 

subionto poltico curepco obstaculizaba cl. diito de su misión, 

   La corto de Medric, agravinda por la preecnización de obispos 

olombia, redobló sus esfuerzos a fan de frustrar las pro 3 E 3 a 

  

visiunes do las sedos vacantes de léxico, obteniendo del Sumo 

Pontafico le pronosa de susponderi.s. Loón XII cumplió su pa 

labra. Ea fobroro do 1829 murzó, y Vázquez aún no llegaba o 

la Sodo Apostólica. 

En Móxico, yorkimos y oscocos se disputaban ol poder. Dos
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escoceses fuer spojatos de 

log del vito de York, e finos 

sicenciolos, so dividi    

conrositoneio. 

El prinor díc de abril de 1829, Guorroro ceupó lo prosi- 

Goncia de la Ra 

  

blica, y cl $ cnvicbo uns errto el Sumo Pon-- 

tífico partici; 

  

dele sus sor 

  

éndulo su olccc.ón y tribu 

  

tinign 

tos do adhesión y rospoto. Al cnvicr ogte opístola a Vísquoz 

a Rora, 

  

lo adjuntaren unos     

  

ez envió la ecrte el Pa- 

    

po, poro 1 juagó "os 

  

os, la 

   tos", y renunció al en Y liéxic: sufrió, on aquel onto 

  

coa, la falta de un legalo cores de la Silia Apostólica (162). 

Vézqusz acensojó al gebicrmo 

  

le Santo Sedo cosas impogi- 

  

    ocimionto por cl Suno Pon 

  

pawrunabe, erios motu >ropYz0.   
Anto cl poligro de la el congraso concodió 

    

  

2 Guerrero faculiodos Yo ellos, la de 

ndo las 

  

22 

episcopales. Lo-    Rauziroz Cabal
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    erztiesros a Guerrero por habor usado esas faculiados     
"arreglar jorarquías celosifsiicas", y solicitar dol Peya lo 

" cn vez di 

  

que "dobla hacer por obligcci     

          

ar ol Plen do Jalapa. do 

re dc la invención 

  

quo ol gubicra: ai dependeneza con la 

Solo apostólica porque, en su opinión, el golpe "nás terriblo" 

era lorse e las. 1nstituciones denocr”tcas TroOcu—       
sus gubic. dependicran de la Sent Y en eso     

  

nonento histórico cra de vital inportencia, para los nuevos 

  

  

  

el que arregleran por sí ulsnos su culo y el ojerci- 

  

natroncto (163). 

  

Durante le eduinistr 

     dieron estrblecer la liberie que 

  

ire Álvuehe e infanto, se bleciersn los caviguos 

y so erigiors en coda Bstado una diócosis 

  

Enporo, estos pray: fueron epleotedos al ener cl ré- 

  

ginon do Guerroro. mo, y su ninzstro de Justicia y 
    Nogocics Zelesiósticos José Ignccio Espinosa oxponentos lol 

    partido de "los honbros do bien" concont: a lo 

  

>rovisión de las sodos 

2 fin do que se proveyeran las probondas de las cavudralos. 

  Cono ora natural, ol régimen de Busto 

  

cuento s1gusó el cop,     

sojo que Vázquez Cil a Guerrero: cxagir sólo de Roma obispos 

propietarios, y nado més. Do cuerto que Bustanante abandonó    
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nar los intorosos do la Santa Sodo. 

  

Bustenenvo ev.ongó > ojercor ol podor cjocubivo cl pri 

  

nor día de enero de su antorés on rog 

  

    blocer el episeopodo, ce proczeo r quo ol 17 do Tobre 

rovisión 

  

so oxpedía uno loy sobro        
so abradoncba todo interés Zo prirensto, y so estrblecia quo 

  

    el gobicrno propondríc al Suno Pontífice dividuo de los   
$ celesi los     propuostos por los esbila 

fuera mex 

  

por no 

  

de las sodo 

  

vecunics, y que Vízquez a quion Bug 

  

olv1ó a nonbrer cor 

    "la eficacia el y     

divisionis" (164). 
  

  

Guerrero, antos Co sor 0, docidió solicitar de Ro 

v.ember, y con oste pr 

  

mo sólo la provisió 

  

a los e sticos que oligioren las por 

  

sonce del eloro regu 

  

   el episecardo, do suerto que ex 

aos sobre los enntadotos     muy evangados. 

  

ol ministro cza y Negocios 

  

Qe los celesifsticos 

  

26 1 Vágguoz uno last 

  

Zelesiésticos ro: 

que dobía proponer al Pa; la provisión do las diécosis    
     do Guadalajara, Michoscén Chicpas y iónico. Y los 

    

o, Miguel Coros y Barrios, Juan 
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Caycteno Portugal, José Luciano Bocorra, Luís Garcia, y on ca 

so lo que se proveyore ol crzobi. 

  

de léxico, Vízquez; de 

    

      

lo contrario, se lo prop Puobla, por Bocorra.   

  

Después Vázquez roc1bió eu gobierno a fin de que 

  

ro 

  

pusioso Antunio do Zubiría, y 

    

para la de torroy, a José Moria do Josús Bolounzarén (165). 

Gon toda oia documenicción, cl agonto moxicmmo, quo so encon,     

traba en Ploroncia, debía paser a Rona ” negociar ecn osta 

  

bleciniento eurte el res 

   

  

m616n, ara México obispos propietarios oro, la    

  

Sena Sodo 

  

2 polífticz del finado Loón XII: no 

   enciales, cono cen 1827 e Colorbza, sino vi- 

corzos apostólicas con oc     deter exageopal, 

  

omo a Chiloe, Ar- 

gontina, y aín cn las últanos provisionos a Coloubua Así, 

le Congregación do Mogocios Eclosiósticos ol prinor día de 

  

agosto de 1830 decidió darle al país obispos in pertibus infi- 

    Sola, que gobernerian las sedes cy1ccopalos con carácter de   

  

viccrios apostólicos. Roma, ocorror l-s nocosidados 

ospiritualos de la eristiond 

  

americana, forcojeaba con la 

  

2drid, que on intorés de recuperar los colonias omaa 

considoraba q   2 el único nodi        
era, privarlas de los cuxilios espirituales “eon la csporanza 

  

de que se unicran a la motwépoli pora obtencrlos". Los que 

   oxplico la político 

  

ca rigor, ora una  
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nedis 21 problona ancricano (166). 

Poro Vázquez no la aceptó. Y lospués de una sorio de 18   

tercombios opistoleres, entro 61 y Rona, ésta ente el nuevo 

  

giro que tonsba la situación política ourocas olvido de los 

   restcurcción de 1815, los míltiples cambios 

  

>olíticos, y la convicción do le incapocidod do Bapañía do ro 

cuporar sus colonias después de 1830, decidió corresponder a 

la solicitud de Vázquez. Y así, ol 28 de fobroro do 1831, 

  

fueron proconizados los candidatos propuestos por México, on 

tro los quo go contaba ol misno Vázquez para la mitra do Puo- 

bla (167). 

  

ento del opis       epado fuo un triunfo para la 

Iglesia noxicane, el réginon de Bus 

  

enento, los ultramontanos 

    y, en últimos instuncios, pera ol país, puos cono advirtió ol 

Rogistro Oficial el acto ponúfficio equivolía a un rocWmoci-   
  miento de la "omencipación y libor 

  

de léxico" (168). 

provisiones de las sodos   La noticia de las      vacentes causó   
on el clero y ol 

  

cblo noxicano un desborzo de alegría y on- 

tusiasnmo. En liéxicco, durente tres días se escucharon casi sin 

lo 

  

cosar las campanas 

  

iglosias, y hubo iluminación goneral. 

Lo misno sucedió on otras diócogis, como por ojenlo Chiapas 

    

y Michoacán. En a mitra, que ora la de mayor viudez (tonta 

  

16 años sin obispos), so esporab.. con tanta impaciencia ol”. 

“feusto día" on que se volvoría a vor un obispo, que " 

  

so hablaba de otra cosa" (169).
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En las csforos oficiales ol hecho causó satisfacción y op 

  

í lo oxprosabe Bustemanto al corrarso las sos1onos 

  

tiniono. As 

  

ordincrias dol esngroso ol 21 do mayo de 1831. So considera 
    ba efortuncdo al país, y so Ía que conenzabo e vivir una 

paz octavisna. 

  

guorra queda tormin todas pertes: ol go- 
Soma se fortifico, ol orden se consolida, so 
a Gos Los os las fucnion de la ri- 

queza pinta, y_para corona de 
cl Sr. Xx 
$do Dropios: + 170 

    Es 
du
 

     

Y a los oposivoros al régimen se los decia que había fra 

  

  
casado su invonto do provoccr un elena on la 28los1a, y que 

  

s se debía "to 

  

el cstado de felicidad que vivíc cl clnento 

a la sabiduría del gubiorns esteblocito a eumbecuencio del 

ociunal do Jalapa" (171). 

  

grito 

ade 

  

Sin cubargo, algunos 

   virtaoron que on los due 

  referencia a la prosontación hocha por Bustanante, ni so había 

puesto la cláusula Cun onowo davisionis, sospccharon que Véa   
quez cogió al Papa aquella prore gatava Vázquez so cxcusó, 

adujo que la promura y repides con que on Rona 50 

  

visión de los obispos, asunto que esta corto creyó urgontígi- 

no, hizo que se olvidaren ponerlo. Proboblenonto por presión 

> convino on oujotar los nuevos 

  

de logs regelistas, el gobic: 

obispos a un juranonto antos de bonar pososión de sus diócosis, 

  

por lo cual juraron sor obodiontes a le constitución y a las



   roglara, y 

    

divisón quo cicra do sus obispados, previo acuerdo con ol 

fico (172). 

  

Suno Pont 

  

o o provoyoron las 

  

s cuolos habían disminuido con 

  

antos do oxpodirse la loy de pra 

visión do cononglas la controversia entre ultra 

    

galisves llogó al punto nás alto dol acaloro..ionto, pues on 

el emngroso los represoniantos do la nación so foltaban unos    

us fuoros oxhibiondo "pasiunos Y; 

  

gr 

  

a otros, y se atropellabon 

genzosas". Lag actas de los sosimmos socrotas do las dos cá- 

naras rovolen la dimensión de osa contienda. El asunto ocupó 

  

  si todes los sosiunos secretas a tir del 15 de fobroro 

1830, 
    

    a on quo ol diputado Roda hizo la )roposición de la 

roforida ley, hasta los primoros días de mayo de 1831. En 

nelinó > favor de     a ol fiel de la balanza so      lo controvors: 

  

  los ultranontan s y eleracales, debido, sogún los diputados 

  Carlos Maríc de Bustanante y José María Manero al influjo del 

  gubicmm. de Ancstesio Bustenento (173). Aquellos diputados 

  

lvar cl patronato y que nu so proveyoran las pro-   
    bendas por razumos ceonónicos y políticas, zorsusdioron a Bug 

tananto para quo dotuvicra la loy, puos on su opunién, inoxo- 

rablononte traoria la ruma dol país. Entro otras razonos, 

  

porque los Estados se opondrían a olla, a causa do quo ora 

    

ofensiva a les rogalías de la nación, y adonós, tendrían que 

perdor parto de los diozmos que porciblan para pagar a los ca
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nónigos, cose que no horfon y por le oposición 

xico sufriría una 

de los velo 

sifstico      

do serin. o le tolcrincia 

guerra "eivil-roligiosa", cuyo 

  

   
o la intervención o: 

  

tesnjore. Y fina: 

  

to, cxhortaron o Bug 

tamento quo cotuara conformo 

  

los "lucos del siglo" y do 

oblos", 

Cada siglo tiene los suyis y gl presente cstá 
reí o con cata lastitución Lei or biado cclosióg 
tico): quo los Esucd $ 

"»rcocuprezones de los pu 

   

  

2 os qucácrán con bei 

sólo cxista un corto núnoro de 
se salw: 8 rogoitos do la o com 
Sontirán que sc Emoto su númoro por las escasos 
de log diczmos, ni c cl patrongto de la noción 
so ponga a voluniza do Roma (174. 

     
  

Emporo, Bustamento   no actuó conforme con 1. 

  

peticionos 

de aquellos diputodos. 16 de meyo do 1331 expidió un do- 

eroto ordonando que "or ana vez" los ob1spos y esbilaos, o 

falta do áquollos Éstos sólos, ¿rovcorían los dignidodos, 0n- 

nongins y probendes de sus sus iglosio     + Y como su desco cro "egn 

cilicr los 1 

  

teruscs ostotrl 

  

8 con los cclcsifsticos", 

  

dejó 

a los gobern“dores de los Ustidos 01 ejorcicio de la oxelusivo 

pera osos provisiones (175). Obscrvésc que la ley saltnbo el 

escollo que desde el 1022 tonia la autoridad diocosena, cuan- 
  

e o se declaró suspenso ol 

  

onxbo, y se devolvió a los obig 

20s el ojorciczo de osa prorroga   viva, y el gobicino los pidió 

suspongorl: 

  

minsra la ox 

  

ansión de su autoridad 

Algunos Est"dos, colosos «mentos del patronato, como por 

ejemplo, Zacatocas, impugnsron la ley, porque violabe los "de
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rochos dol patronato", los cualos dimenaban de la soboranta do + 

  la nad $0 hallaban roeonocidos on ol artículo 49, atribk 

  

itución foderal (176),    ción 12 de la ens 

lo advirticron los dizutades Bustanante y      Y tal con 

  

noro al vic os se consi- 

  

prosidonto de la Ropública, los Est 

  

derarón agesviados en cl dorcchu que los 2 sus constitu 

ciunos resentación de los bencíiciva colesiésticos,    
1s 1ntoroses fin     Y adenás, losimados MC1OYOS, Y SUR PPOgra= 

   Va log nuevos can 98 rodu- 

  

nas de gubicrno, porque el y 

  

ciría le porto de los diozmos que los correspondía de la nasa 

  

ccinal. Y col so disminuiría uno de los principales ingro- 

sos en perjuicio de sus plencs educativos y do beneficencia 

pública (177). 

Dirigido le cosa pública por el pertido de "los honbros     
   Se do la paz que tanto ansia   de bion", el clero € 

      

ba, do varias vmontelos, ontre obras, la cxonora 

ción dol pago do ampucstos para artículos destinados al culto, 

y productos almentiezos para algunos eunvontos, ol sosteni- 

ionto de los nisionorcs que servían cn las melones do Nuo- 

vo léxico, y ol promo a los celesiásticos que on los primo- 

ros onco años do la indopondencia habían prostado sus sorvi- 

cios a la nación (178). 

In la prinerz décoda de la independeneza, las roleciones    

odo fueron tirantes. Los hombres que 

  

entro la Iglesia y ol 

16 

  

dirigían ol pudor político inbuidos por uno nueva cone 

  

de le soberanía tenporal, y de idos liboralos y roga-
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listas protondieron dominar 01 cloro, ore a través del ojor- 

  

ciczo, sino del patronato, do algunas do sus facultados, ora 

intorviniendo en le disciplina oxterma, croyéndose facultados 

í   c de la nación. 

  

para ollo por la sobor: 
a 

Cono resultado do estos primeros conflictos, la Iglesia 

pordió ciortos posic1onmos, y casi llogó al narasno por la fal 

ta do obispos, la Cioninución do Los curas y los cabildos; cn 

poro, on vísperas de la prinera reforma liboral, so rostablo- 

a
 

ció do los aíeques infligidos por la autoridad civil, y diri- 

sida lacosa pública por "los hombros de bicn", sus relaciones 

  

cun el Estado fuoron cordiales y armónicas. Mas csta época 

  

£uros de la Iglesia moxicana fue cfínera, Al año dol rostablo 

cimiento del episcopado caía cl régimen de Bustamante, cl 23 

  

icicubro de 1832, y eflorcbo nuevenento el conflicto.
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ón XEIIT, can
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del día 18 de diciembre de 

  

9 A - Bcsión socrota 

_dol Soberano Congreso 

   

      

o porlas, 

en Talavor- a 3 de fobrg 

  sistona do pertzción de los 

  

inales del periodo colonia: 

  

mos que 

> Cédula que una mitad de la gruo- 

  

en América. 

  

sa decimal 3 

20 y ol cnvildo 

  

wviciero en nuevo 

reales), tro la catedral y para cl hos 

  

pltal por y cuatro novenos restantes 3 

debían ser eléri- 

  

    znos que 

      

obispos y exbildos cclesiós 

Reconil 1 do las loyos de 

  

lobor de osos 

a: mas, vol. 1, 150. 

  

99- Veáse Real Ordencazo para el cstoblecimiento e instruccio- 

  

irdrid, en la In   vog onta Roal, aho de       
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173, 205. 

100- 

  

1874. Vol. 

    

101- Rocopileción do las loycs, decrotos, reglamentos y circu- 

  

E; A, 

  

án. Morolia, 1m-     de? 

  

    
pronta de los hijos do 1. Arango, 1886, Vol. 2, pego. 12, 

66. 

102- ¿ctas del sogundo eomproso constitucionel del Estado 1i- 

  

  Rovisadas por cl nisuo congroso 

    

de Pedro Piár 

37. 

    

103- La Palencz. Juovos, 22 de rzo de 1827, No. 24, y 

     ¡_Acerotos 1824-30. (sin p1É6 de 104. Nuevo Lcón: ley:   
+a). Vol. 1 paga. 267, 268, 

  

105- Ibid. Recopilcczón de loycs... de 
    

  

vol. 2, pags. 12, 66, $7, 98, 99; Colccción de decretos... 

de Jalisco, Op.C1i., Vol. 3, pags. 17, 16. 19; La Palanca.   

» 

  

2 do o de 1827, 1 te 

    

106- tico y el congra     cioncs entre el exbildo ocles: 

  

ám del tribunal dc huccduría. La 

yo de 1827. No. 20, pag. 1; 

  

so sobre aboli0i nO?. 

  

Guadalajara, juovos, Ú do ix 

opública sobro 

o 536. 
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107- Cicrtemente los diczimos ¿ucron doncdos a los reyes catón 

lacos por ol 

  

o bula datado cn 

  

Rena el 16 de nov 

  

e de 1501. Francisco Javior     
nacz.Colceción de oros documentos rolo-     

      

Brusclas, in- 

pronta de Alfrodo V. Rounat, 1879, Vol. 1, pags. 20, 21. 

  

108- Contosiaciones...Loc.Cii., pog. 1; Dofcasa dol vencrablo 
    ecbildo colosiéstico do Guadalajara, contra ol informo 

que ha hecho cn convra suya le junta diroctiva de dioz- 

          

1 do y 

  

mos del gobierno ez co. Guadalajara, 5 do ma= 

yo de 1827. 1: 1577, pag. 38. 

109- . del venorable. pags. 16, 22. 

110- Congroso. La Palan-   
208» 2. 

111 pag. 3; Solicivue dol gobiormo para que ol Y, ca 

    

bre une comisión celesiástica que unida con la 

    trato lo conco: ente a rentas colosiós 

  

1 

  

cas. Guadalogara, 7 de AAG, cajón 9, losa 

jo 552. Oficio Gol e. ccles2“stico ul Vice-goberno- 

  

dor, Guadalajara, 20 de marzo de 1827 1.6. Cajón 9, lo=   
gajo 552, 

112- Sesiones secretas del 25, do 1831.40x3 

    

do tozos, S.L. 

113- Scsi 

  

70, y 22 de julio do 182%. 

(ACEM), de 

  

las sesionos secrotas del Congreso de
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ón, sin No, do tomos, S.L. 

1l4- 

    

    

115- Ibid; Rocopila 

vol. 2, pag. 67. 

116- El 

  

on 1831 a la logisla 

  

    n, naturaleza y 05, 

2ro recaudarlas debía 

  

y las dificultados quo   
ar le dirccción y cdministrcción de cllos a la eutori 

  

or el C. Fron- 

  

      Garcia, gobermudor del de Zncatccas al con 

ds gtircción en    greso del usa o, 

los aos Ge 1829 2 183. Zo 

Rava, 187%. Pag. 26. 

  

renta de N, de la 

  

117- Digrio de los sosionos... 

2, D0g. 292. 

  

118- Sesión secreta ordinaria del 12 de fobrero de 1827. 

ACSCU, Actas de las sosion 

  

a, Sin No. do Vol., 

  

   
groso Constituy: 

  

119- ¿o decretos 

  

20. Toluca, impron 

  

stedo 

ta del gobicrmo, 1827. Vol. 105, 106, 377. 

  

120- ¿ctas del Primer Congreso Constitucional del Estodo de M6- 

xico, vol. 1, pags. 517, 518, 
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121- 517, 520, 521. 

      

o, Qp:Si4., vol. 2, page. 436, 437. 122- Dublán y Loz: 

  .«- Bosurozo Eisvó 2 da z 

  

123- Elío 

eos, Talloros uipogróficos "Podrazo" ¿GS, 1943. Vol. 2, 

  

125- 

  

ainiciase 2 los cóuaras la reprobación del deercto de la 

logisglotura de Zaca tocas sobre cetoblociniento do un boa 

  

eo con ls candolos soe. México, 18 do fobroro do     

  

1830, Golocción Bol vol. 4, pag. 66. 

126- Exposición dol exbildo de Puebla al Vicc-prosidente so 

bre el decroto ¿cl Esicdo de Zac. cas. Puebla, 17 de 

  

   merzo de 1830. Colocción 

80, Sl. 

  

127- ] 2 

  

128- 

poszezón... del cobildo do MéjaC0..., Lo     129- 

130- 

  

Zacotccas. ..l     
01. Suplonento al No, 225. 10 de fcbroro de 1830.
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o de 1829. No, 99, TL. 

  

133- El Sol. Suploscar 

de 1830, 

iorcolos, 17 de fobrero 

  

13%- Sobre ol proyccto de crceczón de un 
    Sol. ercolos, 2% de fcbrero de 1830. No. 239, Pog 

  

Carte a los odivoros dol Sol. Miercoles, 3 do marzo de 

1830. No. 246, 908. 983. 

      esto del gobernador de Zac: 

  

05... Loc.Cit.   
136- Dicténen de la € sión de puntos constitu     cs de la 

eto dol 11 de dici     

  

Eclesiástico Mejicana, vol. +, pags. 88, 89. 

137- 

  

2, “20. 

    

   

138- Ibidem, pag. 19; Ja ho divition      
  during the liberal tion 1856-1862. J. Lat. /mer 

3 Siud. 3, 1, 25-37. Pr » 
   

G in Groat Brit:    

  

139- Sosión scercva cxtirnordincria del 5 de arzo de 1825,   
A4CGDCU, h£etos de los sesionos soccruvas del Congreso Cons- 

t-tuyente, vol.3, Ss. Le 

  

1/0- El Defensor de 1 

  

Roligión. Gua 

fobroro de 1827. No. 13, 
   

3. 51; El Iris de JAlisCO... 

  

27 do sepizombro do 182%. 

 



  

142- Sesión soorota 

    

AODGU, Leias do las 

tuyonto, vol. 11, s.f. 

Mstitucionos de los Estados Unidos Hoxica- 

  

nos, Mi 

  

de Galván, 1828. Vol. 1, 2ug. 229; 

  

vol. 2, pags. 331. 336; Ro 

do do k 
    

   cán, vol 2, 

      

ción do decrotos 

vol. 1, pu 

144- Sosión sccruta dol 22 de Fobroro de 1826. Diario de las   
gosio del Cor 

232, 255. 

      

1/5- Docruto dol Congroso de Jalisco. 19 de marzo de 1826, El 

    

Nivel. Guadalejarz. Di 12 de marzo de 1826 No.240, 

+. le    

  

146- Oficio de Gónoz 1D: 

  

s al gobornador del Estado E E ico, 

26 de abril de 1826. E 

1826. No. 263, 

. Guadalajara, / de mayo de 

    

     147- ón del gobe: or do la mitra al gobernador dol 

Gueda. 

  

, 28 do soptaenbro de 1827. a Palen- 

  

£2. Luncs 8 de veiubro de 1827. No. 81, pags. 2, 3.
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Dublén y Lozano, Op.C14., vol. 2, pag. 109. 

  

150- 

151- 

152- 

155- 

   

  

  

  

  

  

Loturza, 0p.S 2, Já, 347. 

Soszón sec: del día 7 de abril de 1829. 

ACDOU, kotas de lag sosiones eceroias de la Cámara de Di- 

putodos, vol. 

hetas dol Prinmor Cungreso. ico, Op.Cit., vol. 1 

  

pa 183, 19%, 211. 

  

Sesión secre 

  

  

Eelosafsticn Mojze: 

306, 317, 318. 

Coluecz 

  

n_de Constit 

So: 

  

NO8++., VOl. 3, »u8. 256.   

  

: En el artículo 69 de la C 

  

asilo. 

  

Oaxaca protestaron contra la medida, 

groso general qu 

  

secretas 

  

a la inmunidad poremal 

de los Bsicdos Unidos 

ión de   
   

  

de la Cánare de Diputados 

    

  Joxico- 

  

crotos. Vol. 1   
¡itución de Vera 

Los obispos de Puebla y 

y pidieron al con 

Sesión 

s del 9 de fobroro de 1826, ACDCU, Actas 

vol, 

del cloro, los Eg
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tados no nicicron rcs1 cia al artículo 154 de la C 

  

titución Federal, ¿or cl eusl se mentuvo ol fuero celo 

  

siéat: 

  

constitu     ionos sujotaron a 

  

ambos cuerpos a sue autoridados. Pero, a 

    sus tribunales superiores de justicia dicron la fecalvad 

  

de eccnoccr de vodos los recursos do Fuerza Col 2 los 

  tribunal dos oclosicati 

  

o autori 

  

sc: Coloceión 

de Constituciones... Vols. 1-3. 

    

   

ico, doemonto 5. 

  

Boonénicos y Domográticos.- Dinámica 

de la Poblaci Jiáxico. México, El Colegio de México, 

  

  
1970. 6. 

  

162- Modina Asconsio, Op.Cit., 154: loturia, Ob.Czt., 

  

  
vol. 2, pos. 369. 

163-     

    

  seo y el Veticano. 

  

publi   
do Rolacionos Exterzoros, 1928. 

Pag. 

  

164- Dublán y Lozano, 0 

    

165- Proposición de sodos vacen
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28, OpTit., pag. 6. 

160, 161. 

jos 15 de junio de 1831.    
170- Ibid. 

de Bustamante y Jos 

1831. 

      

176- Exposición del co o. Sp. Vico= 

prosidento de la Ro: 

1831. le Gacess del gobicme del 

  

77 page. 352-353. 

177- Ibid.   
178- +, Vol, 7, 9.8. 15; etica cl mismo autor y   

  

obra, vol. 6, pag. 111; Bl Regastro Oficaal. 17 de fobrg 

ro de 1930, No. 20, ; periódico del 

   21 de mayo de 1831,
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CAPITULO VI 

LA PRIMERA REFORMA (1832-36). 

.- El ateguo liberal.   

Des..Lojado Bustamcivio dol potor por los convenios de Zeya 

lote dol 21 de driczombre de 1832, y después del gobiorno de 

tros meses do Gónoz Pedraza, resultaron olegilos Lépoz de Son 

  

ta Anne, como presidente do la República, y vicopres1idonto Gá 
  mcz Partes. Lo nueva administración inició su marcha ol pri. 

mer día de abril de 1833. 

A fin do consolidar ol sistomo donocrátaco, los l1beralus 

pensaron despojar «1 cloro lo algunos clenentos que, cn su 

opinión, oran incompatibles e 

  

es. formo de gobierno, y que 

obsteculizabon "la 

  

Con csto propósito 

se deslizaron por las vías borbónicas y de los revolucionarios 

Tranceses. 

Para reducir el clero a la esfera espiritual, se pensó 

despojarlo de su 1nfluene.a en el orden político y social. El 

primer paso sería atacar la fuente principal de su poder: los 

fueros y privilegios. In efecto, Mora y Zavala consideraron 

que la abolición de éstos cra una "necosidad real" ejecutiva 

y urgento" derivada del sistema de gobierno adoptado por Méxi 

co (1). También había que empezar por otra de las principa- 
los basos de su "fuorza c indopendencia", es decir, sus bie- 

nos. Asi, so proyoctó la incautación de las propicdades ecle 

siásticas. Además, los liberales plancaron socularizar la 

educación, suprimir los monasterios, establecer la libertad
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«brolvta de opiniones, la reducción de los días festivos, y 

genus de ellos, como Zavala, descaban ostablecor la bolo, 

cia de cultos. 

In cuanto al ojorcicio dol patronato por parto del Esta- 

do, los liboralos dol 33 sc dividían on dos bandos, uno, cnca 

bozado por Gónoz Parías, postulaba la scparación absoluta de 

la Iglosia y ol Estado, y ol otro, dominante en ol congroso,y soga 

dilladu por Espinosa do los Monteros y Crescenczo Rejón, 

pretendía que léxico horodara aquella prerrogativa (2). Hora, 
    ubicado on cl primero, aconsejaba que se descchara cl patrona 

to, y ol gobierno so conformara con abolir los fueros cclosiás 

ticos, desanortizar las prop1cdades del cloro, y quitarle su 

ingoroncza en ol rogisiro de nocimoentos, matrimonios y mucr- 

tos. En cambio, Zavala opinaba que lox1ico debía ejercor ol dere 

cho del patronato, y arroglar por sí mismo su culto, y no hu- 

millarse "delante del obispo de Roma" (3). 

  

Desdc el inicio de la ada: tración del 33 cl probloma 

  

del patronato fuc el toma cotidiano del congreso. Los que as 

paraban para México osa prorrogativa procuraron aprovechar la 

nuova coyuntura política para cl logro de su protonsión. Astf, 

procuraron que las cámaras trataran cl asunto antes de corrar 

se 01 poríodo de sesiones ordincrias. A principios de mayo 

de 1833, cl Senado acordó declarar que "cl patronato cn la 

Iglosia mexicana" residía "radicalmente cn la nación": El 15 

la legislatura del Estado de léxico envió une inzczativa a la 

Cámara do Diputados a fin de quo acogicra csc acuerdo (4), Al
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Cta suguiento, una comisión de la Cámara de Sgnadorcs entregó 

ada 

  

a los diputados cl rofer.do acuordo- cl 20, tras una r 

  

discuszón, so aprobó por 35 votos contra 28 cl primor artícu- 

¿to cra inherento a la soberanía 

  

lo, rolativo a que cl jatron   
do la nación. También, quedaron aprobados los artículos 20 y 

30, 01 20 estableció ol dosticrro por diez afíos, y la pravo- 

ción de sus emploos y tomporalidados, a quicnos so nagaran a 

reconocor esa prorrogativa on la nación yol 32 anulaba las 35 

instruccionos quo so lo dicron a Vázquoz on 1827, por las que 

la. (5). so solicitaba al Papa osa rog: 

  

Los liborales del 33, intorosados on liborar la socicdad 

  

e e las corporaciones quo, sogún liora y Zav: oran 1ncompatz 

  

blos con ol régimen político quo habla adoptado liéxico, siguzo 

ron los pasos do la Asomblos Rovolucisnoria Prancosa, y las 

huclles, más reciont de las Cortes españolas de 1820. Asi, 

  

golpearon rudamonto al cloro regular. El primor golpo fue la 

scoularización de las misroncs de Colifornia, por la loy do 

17 de agosto de 1833. Confommo a Ésta so ostablocía en cada 

misión una parroquia, avendida por un párroco, quion soría pa 

gado por ol Istado, y sc lo prohibía cobrar por la administra 

czón do los pacramontos. Posteriormonte, os docir, ol 16 de 

abril do 1834, so cxpadi6 un decreto que secularizaba bodas 

las misiones de la República (6). 

Para disminuir los conventos, tanto por cl motivo antos 

expuesto, como para liborar al Jotado de una tarea contraria
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a sue finos, a sabor, la de obligar al cumplimiento do los va, 

tos monásticos, so oxpodió la ley dol 6 de diciombro de 1833 

por la quo se abolfan las loyos civalos que coacczonaban para 

la observancia de los votos religiosos. Algunos liberales 

del 33 ponsaban que dcbía cosar la intorvoneión do podow civil 

en los asuntos rel tivos al cumplimicnio de los votos monégsti 

e os, porquo Éstos no entraban on su osfora. Adomés, su intor 

vención ora despótica, a causa de que se oponía a la csponta- 

ncidad con que dobían cumplirso, y on última instancia, a la 

libortad del hombro. Y por otra porto, criticaban al rógimon 

monástico debido a que sujotaba a sue individuos desdo la pu- 

bortad, pues on esa ctapa de la porsonalidod, los hombres no 

estaban capacitados montalmento para hacer un compromiso de 

osa naturaleza. Y on ol plano oconómico, Los conventos manta 

nían bioncs ostancados durante tro 

  

siglos, los cuales eran 

una rénera a la prosporidad Scgún un proyocto 

  

do liora, propuosto on 1833, 2 debían sor suprimi- 

dos, sus bz 

  

ler a cada uno de los religiosos 

y religiosas tros o cuatro mil Zavala, cn fobroro de 

  

1834, cxpuso un plan al congroso gonerol acerca do la reduce 

c1ón do los monastorzos, y la aplicación do sus bioncs, como 

también lo propuso lora, pare amortizar le dcuda nacional (8). 

    

so cxamanabe y discutía on cl congreso ol proyoeto de 

Zaval:, llogó la noticia de una sublovación on Orizaba, a cau 

sa del decreto del 14 de marzo de 1834 de la legislatura de 

Veracruz sobro roforma y suprosión do conveni 

  

os, costo hizo que 
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se venparan en devol.- 

Do todos modos, Los 

do la silla de vicopro 

plenos do Zavala sobre 

      lora ceoroa de la supro- 

sión de ellos, 

El antocodonte més anmodiato €.Lproyocto de «bolición de 

los conventos se cneu 

  

ntra on Yucatán, cuya legislatura su 

  

mié cn 1824 todos 1 

  

nciscenos (10). 

  

   

Lo que rovole que la idoa do rocío 

  

1 y roducir los conventos 

indopondiento. Desde 1823, on las 

se podía que so lo diora 

vigoneza a la £ do ro- 

  

gularos (11). 

  

Sgaodo so discut1ó una proposi- 

ción de verios senadoros acorza de quo no se concodiora el   

  

h: 

  

viera treinta años de   bito roligioso a 

  

povscne que no 

odad, mi tampuco a los jóvenes educados on los monestorios quo 

no pasaren cuco años fuera dol elausiro (12). Za la misma 

26 en 1827 una propuesta re       

úcrmino de veinte a 

  

so corraran los noviciados de los órde 

nos religiosos do ambcs soxos, y no so confiriocron a los regu 

lores las órdenes del sacerdocio (13). 

La preocupación por secularizar la sociocgad higo que log 

liboralos quitaran al cloro ol dominio de la oducación, y la   

  

orzientaran por los rumbos do ur logofía cdu     ctiva di
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rigión a engltecor los valorce utilitarios del individuo. El 

Ge csa 

  

toncos, fue Mora,      

    

ticé cl método 

eloro, cl cual 

  

su concopto, la 

  

cos no foxentaba el dosarrol1 

ostadianto nz cl espíritu de investigación, ni la duda, por- 

Do de imponor e ultranza docirinos de viojos Qu 

    

tores on contro do la ovideneza, dosmaturalizando ol objotivo 
   acípal de la cducación, quo es, el conocimiento de la vor- 

  

al esvudiante ora      dad. Y on rigor, 
  

de cnrfcter monacal 3 y que ez1v11l y utilitaria.      
oso no se lo inculeaban lus doboros civiles, ni los pran= 

    ezpzos de just ni insirula on la historia,      

    

  2 posar do que s on rolación con ol 

la mayor parte de los    género de vida a que están 

educandos" (14). 

en 1837 pen     3 

  

o de los principales malos de 

l:. cducrción orionvada por cl elero ora que no se difundía ni c 

  

1oJoraba; a un mayor ná 

    

as corrorío 

  

moro de por l vioego do quo los oducandos se 
  liboraran do su influon: 15). Zn 1831 Zavalo razonaba igual 

  

que Hora. Los cstrblecimzonvos educativos dirigidos por los 

cclosiósiicos " "dvtentan la marcha do le ¡rospori.. 

  

ración", Y con su habitual ironía dad general y de la 1109 

e después de unce de indo-     



pondencza, so mantuvio- 

    

:an inúectos. De lo que anferia mevibilidod dol sis- 

  

   toma político con 

  ¿Qué se puedo esperar de ostos clomontos de educa 
ción pública en ta país que an edopúado inotitu— 
ciones donocrámoca? ¡Choques 

discordics! (16). 

  

    

  

Para quitar al cloro ol monopolio de la oducación el go- 

bicrno abolió, por decreto del 14 de octubre de 1833, cl cole 

el 21 oxtianguió la Uni     gio de Santa Maria do todos Los 

  

y declaró que la onso 1 rofozión libro,     versidad 

  

como las de rio 

  

y los > 

  

“corla sin prov10   
pormiso. Por 

  

1rocción de Insteue 

    

ción Pública vara cl ive de la Federación. 

  

El 26 de octubre se ercar angtituciones educacionales, 

  

  y se osinblecioron las normas pora su funcionamiento. Es ins 

tercsanto notar que on ol nuevo programa so colocó a las Cion 

  

cias Eclosióa junto a los cstudios ideológicos, y de huma 

    

nidados, física, matont 

ela (17). 

os, ciencias médicas y jurisprudon- 

El entocodonto més próximo sobre reforma cducativa de ca 

  

  ráctor liboral on el México independiente hay que buscarlo on   
Guadalajara. Prisciliano Sánchoa, gobernador do Jalisco, Ox. 

tinguió la univorsidad de osa capital, y eroó on 1825 un 1ns- 

tituto científico y literario, cn cl cual se introdujoron los 

  

métodos modernos de la enscianza, duró hasía 1834 (18).
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La coacción civil para ol pago de los diozmos so ebolió 

"27 de octubre. Esta ley probablomente so debió, contre 

otras causes, al inicrés de disminuir cl poder de los obis- 

e diman: ba de los di0z 

  

108 y los fuo- 
  

pos y canónigos, podor q 

orales pensaban que osa contribución ora injusta 

  

ros. Los 

  

rancoba a los labradoros los medios de sub 

  

o inicua, pues a: 

sustir, y los arruinaba, a causa do que los recaudadores vea- 

dían las espocios a bajo procio obligando a áquellos a hacor 

uezón 

  

lo mismo, Y por otro lado, le injusticia do osa contri 

so dobía a que sólo la pagaba la agricultura, a posar de sor 

"la más trabajosa y monos lucrativa" de los actavidados ceonó 

micas, y de extenderse los bencficios del culto a todas las 

   za, el gobicmo no osuaba obligado a con personas. Sogún 

  

trolar el pago de los diezmos; tente libertad dospojarso, 

cunndo quisicro, de esa terca (19). Otwos liborales razona= 

ban quo csi como el podor cuvil no antorvonía en actos reli- 

glosos, como por cjomplo, la confosión y la comunión, tampoco 

dobía obligar a los ficlos a que pagaran los diozmos. Las ay   

toridados soculares sólo podían forzar a los ciudadanos a cum 

poro no los religiosos, porque És plir sus dobores c1viles, 

tos no dopondían do los "pactos suczalos", sino de la conezen 

cia (20). 

  

Antos que ol congroso general oxpidiora la ley sobro el 

coso de la obligación civil del pago del d1camos, los Estados 

ác Veracruz y Coahuzle y Tejas hoblan hecho reformas sobre esa 

contribución. El primero, e principios de abril de 1833, y cl



434 

sogundo, cl 30 de eso mes y ao. Y on Jalisco, desdo 1832 se 

inton*rba prosentar una inzozativa do ley al congreso de la   
Unzón para que cxtinguicra cl del diezmos (21).     

Los liborales dol 33 1 

  

se precenparacn por cl pro- 

blome de las obvenéionos perroquiales, Distinguicron la cómi 

  

nistración de los sacranmon 

  

58, do la pompa con que, a voces, 

    se practicaban o ejccuicban estos 3 religiosos. Croyoron 

que el primer sorvic1o dobía sor gratis, Y 

  

a osto plenca= 

ron dotar a los curas con 1,800.00 pesos anualos, y a los mi- 

  nistros suboltornos con 500.00 posos anualos. Y que ol sogun 

do lo pageran los foligrosos conformo a la pompa que cxigioron, 

  

y los derechos de aranecl, Ad 

  

paro cubrir los gastos do 

las patroquias dos1gneron 1,000.00 posos amuslos (22). En al 

gunos Bstados hubo la intención de liberar a los ficles del 

    280 do los derochos de parroquia. 

  

legislatura de México, 

discutió, cn mayo de 1833, un proyocto de loy para que no se 

cobraran y so dotara al cura de Toluca cun tros mil posos 

anuales (23). La propuesta no so aprobó. El 17 de diciombre 

en el congreso de Jalisco so propuso la oxtinción de esas rca 

tas cclosiásticas: exccptuaba los entierros con pompa, y deja 

  

ba on libertad ol que so hicicran les oblacionos voluntarias, 

  

as que so dostinarían al sostenimiento de los curas y minis- 

tros. El plan no tuvo éxito. Poco después, cs decir, cl 7 

de encro de 1834 so propuso ovro, que sufrió igual suerte que 

ol anterior. En ol cual se ostablecía la ..bolición do los de 

rechos parroquiales, y que los personas de 8 a 9 

  

00, inolu-
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a el sostén del 

  

sive, pagarían dos reales cada tros moses » 

amlto. El 13 de oncro, ol congreso acordó abolirlas a partir 

dol primer día do junzo (24). Y al parocer, no se llovó a 

ofocto debido al Plan de Cucimavaca que docap1tó la adninis- 

tración de Gónca Partes. Rambién on Michuacán, se proyoeté 

supramar las obvonciones parroquiales y mantenor las oblae= 

ciones volunvarias, y que cl gubierno diera tros mil posos 

anuales para los gastos do las porroquias (25). 

  

Poro estos antontos de abolir cl pago por la cdministra- 

ción do los sacrementos no buviorcn consccuoneza inmodiota, 

por la razón antos indicada y hubo que csporar exgi cinco 

diora una ley sobre osa motoria, a sa 

  

lustros para que se 

  

ber, la dol 11 de abril de 1057. Aunque een la diforencia do 

  

que ésta, adhiriéndose o una tredición colonial, sólo libera 

ba a los pobros de les abvenciones parroquiales, y los proycg 

tos de los liberales del 33 a vodos los foligrosos (26). 

Los liberalos bembién plancaron haccr una desamortización 

general. El propósito ora pagar la deuda pública. Conformo 

a un plan de llora, los bionos quedarían on manos de los asu 

  

s vimos, los religiosos y religiosas 

  

fructuarios; y como ar 

bros o cuatro 

  

dejarían de serlo, y cn combio, se los daría 

mil posos emuales, y 6l gubiomo dotería una estodral on cada 

=stado (27). Y osto explica la insistencia de las autoridades 

civiles para que no so vondicran ni onsjonaren las propicdados 

del clero. Así, cl 7 de septiembre de 1833, al doclerarso na



  cionales los b.cacs de los pa 

  

    0: se vrdenó entregar los bio- 

agenados al gobicrno (28). El 20 de noviembre Gómoz Ta     

  

ríos promulgó une loy co ca cuco t1vo, pues suspondió 

va sus ofoctos, ccmo 11c 

  

    mos y rodencionos 

  

, impos1ci 

del Distrito Pedoral, hechos dosdo que so juró la indopondon= 

ela nacional (29). Dos mesos después, cs docir, cl 24 de eng 

ru de 1834, por una circular so dispuso que les rentas de las 

ión al bando del 20 Ge noviembre del    

   

vion a la brcienda pública (30). 

  

esmolitas, acordó, 

ol Estado la ordon 

l-s que prohiblan 

los cacgenacionos de los buencs colesileizcos 

  

» Y on consecuen 

eza, onuló las vontes do ollas, y ordcnó rostituirlos a sus o 

rospcctivas iglesias (31). 

Como por lo circular dol 24 do onoro do 1834, los compra 
  dores debian cnoregar los intorosos al gobacrao, el provincial 

de los caruolites solicitó, el 12 do fobroro, la anulación do 
   las citadas leyos. Al cacr la náninisteco: 

  

do Gómoz Farias, 

Ló6»oz de Senta Anna oso mismo año, 

  

ne d1ehes vontas se del congreso, po 

  

eán. Y si sc toma en cuenta cel 
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errmelitas si cl mismo 

    

en 1932, pocría 

cx]: 

turarso la hipóto     sis 

no lograron Y:      

  

loo de los miszoncros de Pilapinas, que el 

gobicrno de Bustamante arrancó al Esta México cl 25 de 

  

neyo de 1832, y las ontregó a sus dores, volvicron 

a 6l por acuerdo cura dol 29 de mayo de 1833 

    Conforme con ceo nderian a ra 

  

26; 

a: 

  

2 de un 5% anual 

  

o 

  

caminos, y llovar el ague a las poblacz 

  

3l priacr día de julio cl cunmgroso declar rtonecorle los 

    

los religiosos conmilos, y los expuso e la venva (34X. 

Hi   Volviendo a 

  

ora, preci 

sa solalor que licarao por la caída del régimen de 

      

  

ceupación de 

> on 

149.131,860 posos, se podría ¿oger la deuda pública, que según 

, cn oso entonces, a 35.174,494 posos, y cubriríca 

a sus cáleulos coran    
y sobrarian $16.200,366. Adonás, rovoló ol tras 

  Zen "comple tauente" al cloro 

  

do su plas       

“on cel orácn político" (35). 

  Aunque la ley del 20 de mayo de 1833, por la que cl Esta 

  o arrogleba ol potroncto, no la 

  

cionó Lévoz de $  
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vcron contra los cobildos o0- 

  

   
elosifsticos, Como vixcs cccdentos, estos so 

    constituycron en el belu.rie de le oposición cclesióstico co 

de los gobicenos de la 

  

Fodoración y de los Becodos en los veinte. Y las provisicnos 

de canonglas hochas san hacer uso dol patron..to on el gobior-      

   
   

      

ao do Buston to ovosición de los quo 

pretendícn que Méxzeu la, y se cbolicron di 

chas corporcciones. rales de extinguir lo 

en el cultivo de los 

»odocla con la 

  

    go, oren la 

    

poder del clero, si so 

  

o sus intoroscs costa 

ban aún mís arral, 

  

ue los de los obispos. stos se remo   
vian de las diócesis, los cabildos siompro pormancclan, se pez 

ienencla cmansba de su 

  

wealozo corporativa. Los liberales 

  

podían soporter que los capitulares cbsorbioran por sólo 

“cantar on las catodrales alabensas a Dios", una buena parto 

do los buzones dol pate, y cue: 

  

osís, oscudados por sus fucros 

     constituyoran una cons emonaza esatra ol gobiormo. Sobre 

ese fondo ideológico se comprende la actitud liboral contreria 
  

a los capítulos entedralicion. "los hombres del progreso" exi   
ticeron cl decreto del 16 de aayo de 1831 sobre provisión de 

    de la coro 

  

cenongíca. Lo juagaren fr 

  

ao do la os) < 0
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tancidad. Rovcleron que la gucrnición de Méx invcrvino en 

piducado la dortatución de "muchos     el congres 

  bros, entro oiraz razonos, por heborse nogodo a la provisión 

  aezcdas cecodicron. 

  

de probend 

  

ge Los     

  

vo: 

Considerada en sí 1 muncio "deshonroso" 

  

y cra uno 

  do los derechos n ob1crao no podio pordor ol pa   
ato que habían disfrutado los royos covólicos. La pórdi- 

  

tento 

  

lo dejaba imp 

  

grupo pote 

  

roso que gozaba do ogios on cl orden Adonás, 

  

     
contre lo Fodorzez ques ba la cxolu- 

    sivo de 

  

groso procod de que las loyos icularos del congreso 

  

onstitucionales de los 

  

gencral sbolicron las    

  

"precioso atributo do 

    

soboranía", os doc1y     

que la abolición de los ca 

  

Quizés los 1:beralo 

  

    de oros cuerpos sor radical o 

  

as sino on formas gradual, y cl modo de hacerla seríz 

  

evitando nuevas 2ro 

   que en 1831 los opositoros 

se continusra si Y a tra- 

  

vés de los actes 'a animadvoz, 

    corporselunos y, consigusonse, ol into- 

  

   
  

rés de quo no se ocupa: dando vacan= 

tos. Adomás, las renta do los 

  

dxozmos, de suerte que al rovirar cl gobier 

 



440 

     21 pogo de éstos mermarían los recursos ceonónicos de águcllos, 

      o que unido a la Zalta de promocionos, motavorza la carencie 

  

onónigo. Por lo que rospocta 

  

del estímulo par. hrcor ya   

a la extinción de los exbilgos, la edminzstración de Gómez Ta 

o ost blccid la Constitución Ci 

  

rías, siguió ol precod: 

  

o: 

  

vil de clero fr: 

  

eós, por la que so abolioron pero con la di 

foreacia do que on ésta so anstituyó la oxtinción inmediata 

  

de £cuollas corporezonos, no así on ol proycebo anticapitular 

de los lzberalcs de 1833. 

  El 3 de novicubre de 1833 sc anuló la ley del 16 dc mayo 51 

de 1831. Conforme a oso decrcto los ascensos y las vacantos 

    provistos on virtud do dcha loy er 

  

to", y por vento, los canitulares Cobíar    
piozas cclesiócvicos que ocupaban ambos del 

1931. 3 

$ do mayo do 

ificc.ba    ciendo que la 

robon-    disposición logíola , por la 

  

  das, o de lo "violencia", ia a Los dore     
chos de la nación y la constituczón fogoral (37). 

  Si,     embargo, proc..so os sokolar quo cl gobicrmo para pre 

  

miar los grandos sorvicios hechos "a la corsa de la libertad", 

oxccptuó ol 15 do noviombro de 1933 al cabildo de la Cologia- 

ta do Guadalupo do la ley del dia úros do so mos (38) Y s1 

30 erce ca el motzvo Zola ocopoión, podría 

  

seezs do que la admin.circción dol 33, no romovió a osos capi   
tulercs 2 fin de tenor dentro de las filas del clero un    
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2 sus rofomas. Y adonde, el dejar anucto a los canónigos 

codente on ol ojorezcis del 

  

o lo Golegai 

   teron. to so arrogé cl derccho te     

ccantos dol ro- 

  

hecor la prosontaos 

  

forido esbildo (39). 

D1 17 de dicionbro de 1833 «e 

  

visión do curs ores, on le quo se     ovoer las voca: so ounccdía un plazo do cesonta 

  

fin de haccr los concursos on las diócosis pora su provis16n, 

  

1 presicenso y a los ¿obermmadorcs de los Jetados 

  

las facult: dos e   codidres cn colonia a los v:     

los gobormadoros de las avdicicion para provoor dichos cura 

tos. Imponía cdo nac multa de 500,00 a 600,00 pogos por 

  

la primora y le seg orro y confisocción 

  

por la tere: doros de mitra, que so     
opusicran a la loy (40). Ys intorcsante notar que la loy se 

oxpid16 dos días después que López de Santa Anno dejó cl po- 

cwvivo en nancs de Gónez Ferías, lo cual irasluco que 

C ovitar     de do use caudillo » 

     20 50 sano que Lópoz de Santa Amma, 

    

al tenor nov1cas de la cxisicacia do la ley on las cámares, pa   

ra no compronctorse dejó a Gónca Ferics enrgar con tode la 

  

      Al inicio de la cáninisiración de Góncz Farías se anularon 

  las provisiones de »robondas on ol exbaléo do Yuestán y el non
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ient y se acordó el 10 de «¿bril de 1834    

      

vsontar! a la Santa o de áquelle diócosi 

  

  tico (42). mbuón se hicicron usan   un colosió 

do dol patronrbo, y en oncia de López de Senta Anna. 

bién hrbla plancedo la crec 

  

ción dol 33 í: 

  

La admin, 

  

ción do una dióccsis on coda Estado, quo los obispos tavicran 

  s y no los "muchos millonos de pesos" que teníar 

Lo conversión on porroquíca de todas las pilas 

  

un minigtro cosdjutor,     párrocos tuv1crar 

  

ismales; que 

icioso bdiosos 

  

y se pagara a Éstos una Cotación "quo no los 

a los fioles" (43). 

czón do dióceszig lo 

  

El primor paso dol proyocio de ex 
  

slatura decrutó, e mediados de abril de 

  

dió Voracruz. Su los 

soríon los dol 

  

1833, la crccción de uno matro, cuyos 

ovag consulta a los curas, propon=     gobe 

  

dor, 

  

Estado, e 

dría tros individuos al gobierno gonorel pnra que nombraro al 

para su confirma 

  

que considorare més 1dónoo, y lo proscnt 

ción, al Papa; ol obispo consagrado soria pozado por el go 

bierno. La loy nv tendría ofocto hasta que la ratificara cl 

congroso de la Unión (44). Y al parccer no la retificó. Por 

de las soniones dol congroso de 

  

lo monos, los libros 

con al rospocto. Y se podría 

  

la Unión hastio 1836, noda nos 

de los laborales sobre erección 

  

consoturar quo, como ol pla 

  de obispados no so llovó a ofecto, por la carda de Gómez Fa 

  

“ber suecdido con ¿quella loy.   rías, lo mismo pudo  
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No sólo se despojaríc al clero de su influcacia on la 

     5 wb1éa de in que poseía en otros apo 

poriantos de le vida social, a scbor, ol arroglo de nacimion- 

  

tos, matrimonzos, y defunciones. ¿el, los liberales plancaror 

  

sujoter catos csuntos a loyos c.vilos sin impodir quo los 

cclosiá 

  

por su parto, hicaoran las corcuoniss que eroyo 

ren convenientes para bondecarlcs. Su proyceto e nicmploba la 

apertura on cada municipio de «Picimas para rogistrar los na- 

cimientos, ma 

  

winonios y defunezones, y la socularización de 

los ceci 

  

ntorios. Do esta uenora la adminis 

  

tondíe arroglor ol ost 

  

do exvil do los personas (45 

También on cl prog: 

  

a: de roformas dol régimen de Gónoz 

  Farícs veupcba un lugar inportento, lr libertad absoluta de 

uprcszón de 

  

las Lejos roprosawos de la pronsa.   
to a la liboriad de opinienos sobre los esuntos vol1- 

  

, considoró que oran innccosarios las loyos que les 

  

glan, porque en esc entonces no so discutían dogmas cn 

  

público, y toda controversia aceres de osto so veía con dosa= 

  

grado c indiforoncia; y eadomís, considoró que se podía discu- 

tir on tomo a la roferma dol clorc cn orden a los fueros que 

gozrba por disposici.nos c-viles, pues los improsos que versa 

ran sobre estas matorios no cran de carfcter religioso (46). 

Dosde cl inicio del régimen libcral las céneras se ocuparon 

del problema. Así, en lo sesión del 2 de abril de 1833, cs 

  

, al día siguiente de instalarse ol gobicrno cononzaron 

a deliborar acorca de esto asunto, que al parccor se ongavotó,
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-uizás por la robolión de Ignaczo Escalada, y más tardo, por 

rigta, pues ya no so habló mir   i. Gabricl Durán y Mariano ¿ 

de-cllo, 

  

Aún cuando la toulcrane: do cultos no cstuvo en los 

  

ncs formales de la administración del 33, algunos individuos 

  cstoban de scucrdo eon ella. In este punto los liberales os- 

teóricos de la pri- 

  

nos dos gra 

  

taban dividios. Por lo 

mora rofcrma liboral, os docir, Mora y 

  

disontían on es 

te punto. El primoro opinaba on 1837 que como no había moxi- 

rofesaran otro culto que cl entólico, no ora noco- 

  

canos que 

sarzo garentizar la libertad de crcencias, por lo que se debía 

unto "indefinidamente", Acorde cón sus ideas,     postergar este 

en sussistema do educación cuporior colocó las Cioncias Bclo- 

siésticas cono parto funéanontel del prograuc de ostudios. Y 
  

emigra 

  

para su plan do colonazación do la frontera pidió un: 

ción de curopcos que profesaran la religión católica (47). 31 

1831 lg la     uo en la constitución del 

  

segundo advirtió ol   

intolorancia do culios, y el ostablecimionto de la religz6n 

sus princi. 

  

católica como la del Lytado oran anconptibles con 

Y aconsojó soguir cl modelo nor- 

  

pios y loyes fundaron 

o de no protegor ol gobicrno ninguao ercencia roli- 

  

toano: 

nente a los ciudedanos "sobre las giosa, y dejar ponsar libro 

meterias interesantes do su suerte futura" (48), 

la intención de cstoblecer la libertad de cultos no fue 

aalgunos Botados, por cjemmlo, la legislatura de Jalisco 
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discutió csa materia en les sosioncs del 21 y 27 de diciembre 

de 1833, y al parocor no llegó a ningún scuordo, porquo cn las 

subsiguientes, hesia la caída de Gónoz Farías, no so trató más 

(49) . 

  

La libortaé de cu os, supuesto que ostuviosc en los pla 

nos de la administración de Gónoz Farías, y ésta no hubioso 

caído, crconos que no so hubicra podido aplicar on esc momon= 

to histórico. la roslidod social mexicana, de eso entoncos, 

  

habría hocho imposible su orzst Una poderosa tradición 

católica posaba sobre ol pofs, lo cual ora alontada y sostoni 

a da por el clero, quion » 

  

dida. Esto, quizás, fuo uno de los principalesvalladares con 

que so tropezó 01 liberalismo, no sólo on México, sino tam 

  

ín on Francia, dondo sc cet. bleció lo tolerancia, poro no 

la igualdad de cultos, nz lo complete libertad de conciencia. 

  

Tombién on cl marco hisp 

  

ricano la revolución do indepen, 

dencia chocó con oso escollo. las nuevas nacicnos, oxcopto 
  Porú que 416 un poquoño 1 2 de tolerancia roligiosa on la 

  

   
eonstacución de 1822, no moticron sus manos en eso asunto en 

las princras décadas de su emencipación (50). En México, sz 

bion la idoa bullfa cn algunas mentes on 1833 nocositó osporar 

otra época para que se llevara a efocto. 

  

os hombros del progroso", influidos por cl utilitaris- 

mo, también ponsaron roformar ol calendario, y por consiguion 

to, roducir los dícs fos 

  

os. In México, quizás la idea co- 

nonzó a brotar a principios do 1827. En la sosión secrota de



la Cénare do Dip Unión dol 17 fobro= 

      

   

ro de eso año, ol 

taría un proycet. de lo; 

Los liborelos del 33 0. 

noro de días sicran 

  

de más >: dedicarse al trabajo, y ovitaren las mucha:     

divorsionos que consunian las viguezos y "eorronpían las cos- 

tumbros" (52). Desdo cl principio de la aduinistraci 

    

moza Parícs, 

asunto. A mediado de mayo, el Soerctori do Jus 

  

c1os elesiésticos, Rgnos Arizpo, envió uno iniciativa : 

que se solicitarc al Papo la roducción do los dízs fostivos a 

Oixconoisa , Encarmecrón, 

  

los domingos, Natavica 

  

Corpus Christi, 

    

Soñora, Aparición 

Santos Apóstolos Podro y Pablo (53), Pore de Ra 

  

  a algunos liborcles. El 3 de junio 

  

s Arizpo no sa 

  

la legzolatura dol Eetodo 100 pidió el congreso gonoral 

idicse una ley redrc.endco los dícs fostivos al númoro 

  

     "prociso", y aos que on los doués días 

de fiostes roligiosas, dospués do cumplir sus deberos roligio 

trabajo (54) Poro cl propósito de re: 

ceto (55). 

    308, so dedicaran al 

  

former el calendario no   

Los reformas entieloricalos docrctadas por el gobicrno 

de Gónoz Ferícs sólo llegaran a afoctar al clero on su Jorar- 

quía -por la arrogación del patronavo (56)- on una de las fuen
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  tos de su podor, os decir, la educación, y on sus bicnos, O 

inmunidad real. Poro, la inmunidad porsonal y local, de ho- 

  

cho, sufricron cxortos golpes de los liborales, mas no so cx 

tinguioron. Los circuneuancias políticas no pormiticron quo 

  

la administración do Gónoa Farías denoliora la principal for 

taloza de los colesiésticos y la milicia, a sabor, los fuoros, 

los cualos ostaban legalizados por la constztución de 1824, 

on su artículo 154. Sin ombargo, so dieron pesos importantes 

en ol proceso do abolición de dichos privilegios Uno fue ol 

acuerdo del 5 de mayo de 1833 de la Cámara de Diputados del 

congroso do la Unión aboliendo cl fuero mixto. Asi, se prohi 

bió que los tribunalos ccleszásticos y militares tuvicran ju- 

  

riscicción en dividuos que no gozaren de sus fueros (57). 

Poro cl asunto no siguzó cdolanto, dotuvo su nercha por la re 

D 

  

clión de Escalada ciado pocos dies de acordarse la roferi 

da providonciz. 

Por lo que respecta e la inmunidad local hubo cl intento 

de suprinirla. La logisictura de Michoacán aprobó un dictá- 

nen de su comisión de Justicia, el 11 de febrero de 1834, por 

cl cual so abolía cl derecho de asilo (57). 

In la administración dol 33 la cbolición de los fueros 

sólo se nentuvo en la csfcra de los intentos, la cuestión tu- 

vo que esporar dos décadas para rosolvorso, 

  

La reacción de log obi1apos.
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iv.g acorda-   ascmbloss log: El 20 do mayo de 1833 las 

: Ol poironato residía on le neción. Por fín,     ron doclarer ql 
  de una áócoda de bztuboos sobre costa matoria, 

  

después de   

llogabr el momento on que el congrero de la Unión, por mayo- 

  PPOPPOGE        va. Pcro la   rí- de votos, oborg: je 

su posición desdo 1822 

  

rarquís colesiósizon que 

(o 

del Sumo Pontífice) in 

+troneto sólo podía ojorcerlo ol pais por nuova concosién 

  

  dictamoate salió a impugnar dicho a= 

    

   

cuerdo. Pare que Lópos de Santa Ama votara la loy, ol porió 

oricl dol 23 do mayo la   dico clerical la An 

  

útil", porque se abusar 

  

pretondor “rofomar la disci 

  

rustaro eun Rona, eon graves eonso 

  

El obispo Vázquez, 

  

      

   

  

    

  

us acti 

do esa p 

  

oseribié «1 30 de mayo al 

contra la ley. En su 

ruidoso" convre le autoridad 

  

opanión, orc un 

y la "nós ogada impiodoa" 

“roligión nacional". Con 

de algunos libcra— 

  

teorica cclesz; 

  

iglosza de México de la comunzón ronana, 

r cl culvo ertólico. Tras rofutar 

  

uncbo, e invocar la ultranon-
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26 al prosidonto que no 

    treoríc grantos fosgracias 

  

Portugal, ob1spo 

do los principios 

  

ando fue diputado: solo cl Pape tenta   que sustoató on 1827, cr 

ne no la reci. a menos     
  biora do 61, poscía esa prorrogativa los que no so eligieron 

sogún osa disciplina serían ilegítimos, y la violación de olla 

  

constituía un cis fosó quo reafirmebe csas idoos, las 

  

     

   

  

    

a 2 a Se o a euales oran e conducta religiosa, y si 

caba la loy do patrona: 

todo (61). Su cloro apo; 

     
Ánna que no lo sane: 

  

cumpliría la responscbilidad que ton 

or la religión católica, epostólica y romana (62). 

  

Poro Lópoz do Santa Amma no 

    

ura mo sanczonor la loy 

  

o ora "peligrosísima" ol congreso so opuso a olla. 

  

  quo la opanión públaca no esta on aquella circungia 

  

elos, Sor 

  

ba de acuerdo con osa Y para ovitar los malos que, 

on su opinión, podría traer la devolvió al congroso. Este, a



2 del Lovan dcc1ó1ó suspenderla (63).     
ación de Gónoz Parízs de * 

  

Ante la mo 

para ol eupliniento do los     retirar ol control del gubis: 

votos monásticos, los obis09 ¿rocuraron mantener a los roli- 

siosos y religiosas adictos a la vida monástica. En cfocto, 

se exhortaron a no abandonarla. Explicaron que ol "yugo" do 

  

$ de "ligoro" ora "suave", consolagor 

  

la vida convontual a 

y no envilecía, pues era una "cadena de amor divino". No so 

logró ul propósito de los liberales de reducir los nonaste- 

rios, Sólo oneontra.     glosos que abandona 

ron el claust 

  

o emparcdos por la loy. El primoro en la di6cg 

       in. Los prolados do 

cos (64). 

Michoacé   do Pucbla, y el seg 

esas mitras cxeomulgeron e esos cclosiést   

Verios factores impidioron que so chandoncran Los convo, 

  

tos por la loy del 3 de noviembre de 1933. Enúro otros, ol 

frono de las consuras conénicas, pues sin la disponsa de Roma 

ningún religioso o religiosa podría solir dol claustro, si lo 

a privación de los     so lo oxcomulgaba, lo que sign1f10c 

  

aeronentos, de la omtrada al templo, la oración común y la 

  

sopultura celesióstica. Por le que respocta a las mujeres, la 

vido fucra del convento cra més difícil que la de los hombros, 

  

Nocesitaban contar con perientos y amigos >rotogioran.        

  

Por las costumbres y cl modo do vivir aorondidos on ol elous- 

tro, la vión dol siglo los causaba micáo dos; 2ués de varios 

os de reclusión (65). 

 



451 

Ta ley del 27 do ociubro de 1833, quo abolió la coneci” 

  

Jr los «oir one     go del diozmo, fue impugnada 

storin, ol Estado de Coahuila   Vomo antos sofíalamos, on costa 1 
   y Tejas so adclentó al congroso de la Unión al expodir el 30 

do abril un decroto on el quo oxtanguía osa contribución. El 

diocesano de lMontorroy, Fray José licría de Josús Balaunzarán, 

  

cuya jurisdicción so cxvondía a ila y Tojas condonó esa 

loy. En su opinión, era contraria a la disciplina do la Iglg 

sla, a la ley de 18 de diciombre de 182% del congreso gene 

  

ral, que prohibió a los Estados hacor roformas on las reatas 

colosiástzcas (66). 4 fin de que los fiolos no dejaran do pa 

ger cl diozmo, los prolados los o: 

  

icaron que cstaban obliga   
dos r ello por la doctrina de la Iglesia pare contribuir a 

los gastos dol eulto. Por lo ol coso de la obligación ci 

  

vil de vagrrlos, no significub: ue cl mandamiento sobre csa   
matcria no cstuviora vi, 

  

o. Y si no cumplían ose deber ro 

ligioso, escrían on la herejía de Wiclof, quicn ensciió que ol 

diczmo ora ina oblación voluniaria. Los jorereas cclesiásti- 

cos ordenaron a los curas que leyoran cn un domingo Intor mi- 

  

  
sarum silemia sus pastorales y cdictos relotivos a la con=   

  

tribución docimal, c inculcaran, on sus sermones y pláticas 

dcetrinales, a los ficlos cl cumplimionto de ese procopto (67), 

La reforma sobre diczmos cousó serias fricciones entre 

las autoridados civilos y cclosiásticas. En Monterroy, Balayn 

zorán no obedeció cl decreto de la legislatura de Coahuila y 

  

Tojes que amnovaba las ront
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o exvil cl cnvio de un vocal ccl 

  

ruccrialos. Nogó al gobz0 

si ..uzco ante una junta que trataría sobre la refer. 20%" 

bución. La controversia trejo ciertas altornciones al orden 

Gónoa Farías intorv.,     público y cl ciorro de 

no en el conflicto, Condeaó la actitud dol obispo de negar 

odor secular para conocer sobre rentas cclosióg autoridad al 

  

eos. Lo acusó do consy1rar al trastorno do la paz pública. Y 

andó abstonorse de predicar doctrinas sodiczogas, y roprimir 

a los que apoyados en ollas consviraban contra ol gobicrno; on 

rovidoncias "proci-    caso contrario, lo amenazó con tomar las   
respondió quo no 

  

sag" para cortir ol mal (63). Balaunzará 

habla "pecado contra su nación", sino sólo defendido las li- 

y no con doctrinas sodi 

  

bertades c inmuniáudos de la Iglo 

ciogas, ado en la autoridod de los Sumos Pontíficcs 

    

a autoridad 

  

cclesifstica podía hacer reformas sobre asuntos celesiásticos,   

  

presontó cl drama quo vivien los obispos por cl ataque libe- 

  

ral, 

  srandes juramentos prostados 
en cl día de mueutro consegrsozon añte ol altar, 

Fmon'io no podemos descntendornos 
Jan sor provamoadoros y porguros; y por otra 
vomos, cungue sea con la sana intónci io 

dicen ser de las 
de la autoridad civil, or 
intimamonte eono.:os con el dogma? 

     
     e    

En Michoacán la controversia que produjo la reforma so- 

bro diezmos llegó «a su punto álezdo, porque también ponotró
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diunt= del gobicrmo eclesiástico. Gómoz de Portugal, hombre 

    elira, procuró conservar la contribución docimal ..    

  

dole una distribución diforente a la establocida cn las loyors 

tias. Basado on su autoridad episcopal, por la que ora 

  

  cáministrador de las rentas colesiésticas decrctó el 19 de 

diciembre de 1833, que cl diezmo se colcctoría en todas las 

  

perroquias de la diócosis, y se dividiría ca cuatro port 

bildo cclosiástico; 2 

  

l- par. ol ua los ancianos, viudas 

  

y huérfenos; 3- para los párrocos y ol soninerio, y la cuaria 

do la visita op1seopal (70). Po- 

  

ra ol obispo y los 

  

ro esta rofomma no fue dol agrado de los canón2gos, porque rg 

dueía sus rentas. Y Imonto surgi5 cl conflicto tro       

  

Gómcz de Portugal y los caslinlen Zs 

so aplicara ol decroto. Solzcitron al gobommador del Estado 

quo suspondiora su circulación 

   poder e influjo del exbildo celos; pados, los 

curas, pose a que tombión los bonoficicba osa medida, so opu- 

sicron a ésta, y apoyaron a los canónigos (71). 

Il gobernador ordenó al obispo que sus>ondiora su deoro- 

to hasta que lo oxomin.ra la logislatura. Gómez de Portugal   

  

no «ccodió. Roplicó que por habor cosado la obligación exvil 

  de pager el diczwo, so dejó a la concioncia do los foligroses, 

su arreglo y distribución ora   funciones exclusivos "de la au     

toridad o: 

  

2scopal", y por consiguicnto, si no publicaba su 

orovidoncio, faltaria a sus deberes, y contribuiría a losionar     

   la libertad do la Iglesia.
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Protosto todos mis respotos, toda ai obediencia 
eh les cosas czviles, y mi más 3rofunáa sumisión 

ogas al autoridadcs 
do LESS siden y goñioman a la sociodad civil; 
mas yo ruego a V.E, considero que obsoquicr su 

O ción y eno; suspondiondo la >ublicación 
os libortados a 
nea podré sacrificar cl 

> ha confiado. .. (72) 

  

    

    
     

  

    

  

Tos sia quo 
sagrado dopós 

  

opusiczón al docrcto de Gónez de Portugal, 

  

osto so publicó on los primoros dica de onero de 1834  Poro 

como los onomigos de 6sa medida podrian invontar anularla, el     

E diocosano de Michoacán disjuso, que si veurría osto, los fol 

groscs ostarian liborados de la oblagicion de concioncia do 

pagar los diezmos hasto que un concilio nacional "lesítimanon 

te congrogado" ros.lvioroa cl 2sunto (73). 

  

: medida de Gómoz de     

  

sgobro las roformas en 

¿ropias autoridadco roligi Su providoneza eontrabula a 

  

dar una mejor distribución de los diczmos, a la voz que con-   

servaba ¿ora la Iglesic ones 

dencia de su medida, ninguno 

  

sus huellas 

  

Algunos liboralos, como por ojomplo, 

       titud cz do Portugal,    elogiaron la a 

rado extinguir "lo viciosa distribución de los bionos" que pa 

wb:én de las filas conservadoras brota   seía cl clero (74). Ta 

dida dol divecsano de liichoacán. 

  

apleusos aprobando 1; 

 



Y oros que podían 

  

a los 

  

obispos que siguzoron ol ojom- 

  

del proledo de fquolla mitra (75). 

El gobaormo fodora 26 sus aiaqnos contra las ah 

  

voncionos porro 

  

iglos, pero les sutoridados civiles de algu- 

nos Estados, roformaron osas rentas celosiásticas, como por 

cjomplo, Tamaulipas, ol 10 de oncro de 183%: Nuovo Loén, ol 

20 de fobroro; y Coahuila y Pojeo, a prince 

  

plos do abril. Co- 

mo estos Estrdos entraban dentro de la jurisdicción del obis- 

  

po de Monterroy, toeó o éste la tarca do resictar aquellos gol 

pos. Así, objctó los prinezp10s por los cuales los gubicrnos 

    de esos Estedos justifiechan sus reformas de los dercchos de 

parroquia. En ofccto, oxplicó que la potestad civil no   cdta   
alegar la soberanía sunvos cclcsiásticos, 

porque sólo a la 

  

para gobernar su Iglo 

  

e, la intcrvor     sr en los asuntos 

celesiésticos cra horótica (76). Y dospués de invocar outori 

  

sovorccrén, confesó que: 

  ...no estamos taa unidos lus mej1icancs on cste 
modo do pensar /le amicryoneión del Estado cn 
las rentas celosiósilcas/, 
contrarar cl sistema 
sin dejar yo de ser afecto, como el que 1ás 

, jonás cstaró, ni pasaré or ose novo 
dades, mi por tales doctrinas... que no sólo 
no soh católicos, sino positivamento heróti- 
cas y cismóticos...(77)+ 

  
      

  

  Por otra parto, cl dioccgano de Monterrey admitió que 

los aranceles de les 

  

oquias 30 establecieron por la Coro
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1 vafiola, poro recordó que olla obtuvo osa rogalía dorivo 

usl pairongto por esncoszonos pontíficios. Sólo -crovorón   

  

haciendo un concordato e la Santa Sede, podría 

  

n los obis- 

vos pormitir que ol gub1cimo cavil antorviniora on lo rolati. 

  

vo e la   vbvenezonos parroquiales (78). 

Quizás, por la actitud dol vbispo algunos curas no obodo 

cieron las leyes de los gobicrinos de esos Estados roletivas a 

las obvoncioncs parroquiales. El prolado los 2rotogió y dofzn 

aió anto las roclomaciónes de las autoridados civiles para que 

dioson cuenta de los fondos por esncoyto de dorcchis de parra 

quias. hrguyó que esos coudales, y ol cuidado de los curatos 

  

ortencela; y árroccs hubioron melvorsados    

esas rentas, nadio más que 61 dobía Juagarlos (79). 

Finalmente, ol ob1, fosó que abolidas las obvencio- 

  

nos parroquialos, las rontas oclosiésticas no oleanzorían pa 

ra sufragar los gastos del culto, las cualos mermoban desde 

  

que se abolió la coacción ervil para cl ¿reo de los diezmos. 

Do necesidad so esprarán lo; 
las funciones sas 
sacerdotes, y el obiz 
to sacudirá cl 
su pa 

  

templos, cosarán 
andarán” orrintos. los 

o hace cnt iñios 
5olvo de ¿us p168, y pidiendo 

aporto... irá a tiorrco destonobadas y 
extrañas a buscar el abrigo quo 1 sus 
ovejas (80). 

  

     

  

  

    

De los obi   pon, sólo Gómoz de Portugal ofreció una solu- 

ción al problems de las vbvenciones rroquialos. Libcró a 

  

los feligreses que diczmaran del pago de ollas (81)



Ti goberandor dol obispado de Onaca, al tenor noticia 

¿royocto de Hora de ocupar los bicncos cclesiás cu8 pl 

sas bases filosóficas, y de 

¿oroor bienes. Hora pu=    en el indiecsdor de la Podera-   
sELcong unas basos para ol arreglo de la deuda intorior, 

  

ción 
  

   en los que justificó la intervención del Estado on las rentes 

o en banca 

  

colesiógvzc.s, porque el pafs escría incxorablenon 

ndo no fuere exnveniente en otras 

  

rrote. La medido, oín cu 

  

circunsianezas, sí lo ora on oso momontu histórico. El gubog 

objetó ol util: 

  

itarismo cn que se 

    
neador de la mitra 02 

basaba aquella pro Invocó uma Ética por la quo la 

un va    utilidad no cre un fin on sí mi, 

lor más alto, "nada hay útil -asovoró- sino lo justo".   

  hsí os que, aín cuendo ol emegreso nacional hu 
bacro timedo todas sdns do comente, y 
hubiora empleado todos los arbitros pora mo 
rar y cmrontrr loo rontas fodoralos, Aín cuando 
soc hubicren agotado todos los recursus para la 

consolid:ción del crédito público, nunce soría 
pormitido cunyortar 0) intorén en derceho: 

en los bienes celosiásti- 

    
     

  

    

  

haciend c una inva 

cpm motora Lon te injusta por vodos dorochos 
De 

  1odad objotó la idea de que 

  

En base al derccho de pr 

los biones oclosifsvicos cren de la mación Si lo fueron, por 

el hecho de estar dentro de su territorio, también lo serian 

dríca ser de ella por la 

  

los de los particulores. Tampoco 

  

idoa de quo toda propzodad debía sor individual, Do chf que
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la opinión de que las propiedades cclesiá”     
  :rtonecian al pala, porquo oren tan sagrac 

  

rticularo 

    

De hecho la arcmiedad cono yangrada para to 
dos; las propiedades celo 28 garantiz: 
las otras do la república: hoy se despoja a 
la Iglesia y miana lo soríen los ciudadanos; 
y por las mismas rezones motafísicos con quo 
se protondo hacor retroceder a la nación a 
ortgen de la sociodad, aparccorán loyes 

3, quo “harén uña royoluezón cn les 
ropicdades torritoriales (83). 

    E 

      

    

El obispo de Puebla ostaba de geucrdo con cl gobernador 

  

de la diócesis de fntequora. ¿si impugnó ie idcs de que las 

  

propicdndes sólo dobíen cstor on manos de los individuos, y 

  

no de las corp.raciónes. Y se ¿roguntó si a toníen las 

  

de co erci 

  

familias, las o, lus pueblos, los ayunta   

mientos, y sobro tudo la mismo nación "quo os ol mascimo do 

todos Los cologios. ¿Por qué pues, dejaran de toncrlas las co 

munidades religivers, o 01 cuerpo todo de una Iglesia (84). 

Y esta objección de Vázquoz so debió a la lucha quo li- 

bró con las autoridados civiles do Voracruz, « e msccuoneza 

dol Gecreto de la logisletura do cae Estado del 22 do diciom 

bre de 1832, por ol que so ceupaban los bienes de los convon= 

  

tos, cxccoto los de la órden de San Francisco. El divccsano 

do Puebla >idió que so derogara la loy, y si no so necodía a 

  

su povición, amenazó con doclarar a los foligroscs que ol de- 

ercto violeba la constitución gonoral, ol sistoma fodoral, los
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e. oos de la Iglesia "y todus las lcyos conocida    
nes como divinas", P .     Plborables, así ha 

  

30, 01l gobierm de Voraeruz rospondi5 que no lo asustaban sur 

amenazas, les cualos sólo sorvirísa pare compromotorlo, por   
su conducta "subversiva" (85). Sin embargo, Vázquez aconsejó 

  a los curas de su diócosis e     prendidos en £quol Bstado que 

cxaminaran y tra     taran con prudencia los límitos de la autori 

dcá secular, y les ineulccran a los foligrosos la obediencia 

a los potestades ta alos (86). 

  

la dorogación de la ley del 16 de mayo de 1831, por la 

quo ol rógimon de Bustonanto abendunó ol 

  

runato que Supo 

    los rogol1s en lo soboranta dol país- dovolviéncdole a 

os cutoridades cclesiósticos la faculiad de heccr la TOV1=    

do prebc     3 (e nuvicubre de 1833, 

Y cota medido le 

  

los jorarcas de la Iglesia. Los 

    canónigos solialaron que sus derechos n> los fundaban en cl dg 

  
ercto de 16 de mayo. Esto lc   quo hizo Zuc remover un obstton 

  lo jara que la Iglosic ojerciora libremente sus derechos garan 

  

tizados por los cánones para “rovoor los piezas vacantos de 

los cabildos, les cualos, conformo con la discipline vigonto, 

2 

  

oran de rigurosa noc: ad on las tatedralos. 4 juicio de 

logs capituleros de Onxaca la roferida loy, no comunicó, ni pu 

do hacerlo, a los obispos la jurisdicción para eonforar los   
beneficios; fue una ley "pormisiva", de suorto quo la Iglesia 

moxicana puso en ojorcicio su autoridad, obrando eunformo con 

aquella, cuyos vicios, no "debía ni 

  

día" calificar, por lo



a la consideración Gel poder scculer (87).     

Tanbién los copitularos adujoron que, no obstenvo estar 

    condonedos los autoros de la loy de 16 de mayo, las iglesias 

    eran inocentos, pues no hicioron m: que cumplir con su (cba: 

y legtimanente las prebondos. ¿domés, ad     provoyondo canónica 

virticron que aún cuando la citada ley tuviese cicrtas nulid 

  

orquo la « 

  

des, los canónigos jormencccrían on sus puestos, 

toridad civil no podía romoverlos (88). 

Por lo que rospocto al patronato on la nación, Los capija 

laros de Gundalajara oxpliccion que la ley del 16 de mayo no 

    

lo nogó, simo que hubo una duda do si so podía o no ojercor, 

  

y >or lo mismo, quedó iloso iodo dorcchy que se pudiera pro 

  

, do ahí aquellos 

  

tender para la presontación de probenás 

  palabras "por una voz" y que aludió cl decreto (89). En cam 

  

bio, los conénizos do Oaxaca, mís ro que £quellos, al 

  

or     rotestar contro la loy del 3 de noviembro, cxolacar:a que 

  

la Iglesia quedó "en libertad” pera 

  

la indopondeneza del   

  

provcor los curatos, canononglas y demás bonofacios Pero la 

a del decreto que impugnaban, como tenbién otras pro 

     dictedas “or elgunos gubacmmos del México andopon- 

dionto contradccía osa libertad, lo que reconocioron al afir- 

mar: 

«Y a la vordad, s1 muestra venturosa 1ndopon= 
deheiz clevó a 1% nación al rengo que lo ora de 
bido..., a virtud de aquel mismo fauoto 
cxmiento debío esperarse que la Iglesia 
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sujooozón cn quo la mentuvi 
a: zatrinato... 

rocobraríe 
jerczoio de 

atelidad 

hsción rosplandoco 
nia, indopendoncia 

     
       en mayor Soyooss 

A pesar de estos alegatos de los ca; 

  

1tularos, y sus peti 

ciones para que el gobierno derogara la ley del 3 de novicubro, 

ésto no accedió: áquollos llenos de 1ra desocupaban las si- 

llas canonicalos para volver a las que tenían antes del 16 de 

mayo de 1831, on cambio, los canónigos de la colegiata de Gua 

dalu; 

  

e, robozantos de alegria, por cstar oxceptos del decreto 

del 3 de noviembre, obseguiaban al pros1dente una medalla de 

oro, y a los dipuiados una de vlata, las que rohusaron para 

+ (9D). 

  

"evitar una ingusta crític: 

La ley del 17 de dic1ombre sobre =urov: 

  

sión de curatos sig 

nificó la arrogación absoluta por parto del gob1crno del pa- 

tronato. Hasta cso ontoncos, algunas providencias del gobigr 

no sobre asuntos colesiásticos que eran mevorias de patrona 

  

to, excoptos la ley dol 3 de noviembre, fueron de poca tras- 
    condoncza, pues daban nárgon a 1ntorprotarse no sólo como ao- 

  tos ejecutados en virtud do águolla prerrogativa, sino de un 
   

gobierno que por su soberanía podía extender su dominio a cier 

  tas zonas voligiosas quo colindaban con las scoularos, o en 

el caso del decreto do rovisión de probondas, podría signif1 

  

car el ojerczezo do la autoridad de un gob1orno para anular
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1: ="tos de los que precodicron que considerare injustos, o 

inccavonicntos. 

A diferencia de obras nodidas que levantó la oposición € 

la jerarquía cclosiásiica, el deercto de 17 de d1ciombre proyo 

e6 el mayor conflicto, de ese tiompoyoñtro la Iglosia y cl Eg 

tado. 

Al tonor noticia de la ley, los obispos rolteraron su oboe 

diencia al poder civil, poro sólo dentro de los límitos de 

sus aúribucionos temporales, y como aquolla providencia pono- 

traba on la esfora oclosiástica on franca violación a los cá- 

nonos, se negaron a obedccerla. José Antonio López de Zubu= 

ría y Escalante, obispo do Durango, considoró que obedecer la 

ley significaba violar sus juramentos, faltar o sus obligacio 

nes, ofender a los derechos de la Iglesia, y traicionar el 

mismo Dios, porque por ella se despojaba a la autoridad cclo- 

siástica do su 

  

ncipal atribución, que era cl nombrauzonto 

de pastores (92). Gómez de Portugal y Bolaunzarán afirmaron 

que la loy violaba la jurisdicción cpiscopal, pues daba al po 

der tomporal funciones que cran exclusivas de ésta (93). 

Como la administircción do Gémoz Parías podría justifi- 

car la loy dol 17 do ducicmbro invocando los títulos de su s9 

boranía, Gómez de Portugal oxplicó que cllos no lo daban al 

Estado ningún derecho para amtorvonir on la Iglosia. Conside 

ró que si por áquollos las potestades terrenales tonían ol de 

recho de "limitar y reglamen 

  

ar" la autoridad de los ob1spos,
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asia ya no soría divina, sino una "cosa c1vil y morenor 

ara 
2eomendó 

      P la, pues, 
de la Iglesia e slesia particular 
que para rogirse roc.biose loyos de las »0to9- 
Íados civiles, dedes Sin más dorcoho quo 108 
de su soboranta (94). 

    

  

Florenozo Castillo, gobornagor do la mitra de Oaxa 

afirmó que ol gobicrno do la Iglosia no rociáifa on ol pueblo, 

  

sino cn cl Sumo Pontifice. Y s1 tióxico, al cmenez, ge ros 

tableció su soberania y se clové al rango de nación libre, 

  

soberana e ndo end1envo, ollo fuc on cuanto a sus derechos 

políticos, mas on orden a lo religión católica 

  

  no ha gado nz ora más que une porción do la Iglesia univorgal,   
la que cra uno sola, y unida al Papa (95). 

La loy do 17 do diciombro era una consccnoncia del acuer 

do dol congreso sobro que el patronato rosidía on la nación, 

porque so mandaba provocr los curctos conformo a las Leyes de 

Indias. La jerarquía cclos1ástica tuvo como norto de su oposi 

ción ol acuordo de la junta do diocesanos de 1822, ol cual 

juzgaron no como un dogma, sino como una doczs1ón de toda la 

Iglesia mexicana, por consiguiente, las Loycs de Indias que 

citaba cl docroto no podrían sor aplicodes hasta quo el Sumo 

Pontifico concodiora al gobiorno tencr parte en el régimen de 
  

la lglosia Mexicana. Sin costa gracia pontificia, los obis>os
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  dad civil para gr " 13 no podian rocibir loycs de la autori, 

bornar sus diócosis (96). 

Casi todos los ob: cabildos cn sedes vacantes tuv 

  

  cativa fronto a la loy de 17    ron una actitud fuer 

  

diciembre. Decidicron antes que obodecerla ir todas las 

consccuoneias deravadas de su conducta. El Dean y el cabildo 

de la arquidiócosis do México no fueron tan radicales on su 

oposición. Confoscron que no podían obodocor cl doeroto por 

impodzrsólo "multitud de disposz1cionos canónicas y algunas lo 

yos vigontos;" y adomás, cl hocho de que algunos obispos so ha 

bían opuesto e osa ley, y como on puntos celesiásticos, cl ju 

Poczar, sino    ezo do los primeros rol 

pondorarlo y oxaminarlo, ollos, un quienes rosiála la autori 
  uniforii-    dad metropolitana dobían "vrocurar y cuidar" 

dad do oda la provincia celosiást1ca moricana. Y para diri- 

  

mir los conflictos entro la Iglesia y cl Estedo propusioron a 

Gónoz Parías que convocara un concilio nacional, y nombrara 

  

delegados dol gobicrmo. ¿sc cónclave sería la panacea de la 

pugna quo labraban las autoridades civilos y las colesiásticas. 

+... Allanará Le concilig/ pacíficamente y de un 
modo satagfadiorao, cuantos los cstados y ropú- 
blica. voda pueda apotocor sólidemonto para su 
vordadora prosperidad temporal y ctorma y alla 
nará, no sólo las dificultades que actualmonto 
impiden la cjoouez ón del sobcrano decreto del 
17 dol m: rior, sino también otros muchÍsi 
mos sobro puntos colosiásticos disciplinares 
que hen priciapivado a indicarse, y a tratarse 

varios gobioymos y on varias legislaturas 
de los Beviaos (97) . 
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Fh su oditorial dol 25 do onoro do 1834, ol poriódico la 

lama de Vulcano clogió la pevición del cabildo metrepolitano 
    
al gobiorno. Opinaba quo se debían consorvar ¿losas la jurir 

dicción celosiástica y la civil, por lo cual podía a ósta qui 

acecdicra a la solicitud de los capatularos de la arquidióco- 

sis de léxico (98). 

José Antonio Monosos, gobormador de la mitra de Yucatán, 

  

reaccionó pos1tivanonie a la ley dol 17 do diczombro. Por 

oso su autoridad la dosconocioron los pronuneiamiontos do Yu- 

catán y Tabasco contra las leyos de roformes dol rógimon do 

  

a diócc-   Gónca Partes. Igual conducta tuvo ol gobornador de 

sis de Sonora, Proncisco Urrantíu. Más tardo, pidió cxeusas 

al cabildo metropolitano. Sciialó divorsas razoncs que lo im- 

  

poszbilitaron dosobodocor la roforión lo, Los capitularos 

  

de la arquidiócosis lo pordon..von con la condición do quo hi- 

   elera una rcatractación pública de su etatud (99). 

  

La administración de Gómoz al ver la reveción de 

cesi ¿odos lo convra de la loy de a 2 E 3 E 9 

  

provisión do curatos, roourso. El 22 de 

abril do 1834 decretó quo se daba a los obispos un plazo im- 

prorrogable de tromta días pora quo hicicran los nombranion- 

tos conforme a la loy de 17 de diciombro del aíto anterior, y 

dados, 

  

mandaba, bajo pona de destiorro y ocupación do tomporal: 

a los proledos, cebildos y gobornadores de mitra protestaran 

obcdceorla. Los pastores rolteraron su oposición a osa loy. 

  o



  ME won salir al dosti   rro y pordor sus temporalidados an- 

cto, quo de aplicarse, sogús . 

  

tos que ceder a un de 

  

    provocaría un cismo sumilar al de la Inglatcrra de Enrique Y .. 

  

Do costa suerte los móvitoc quo doturmincion su donducta fuor * 

  

    sun convicoionos wilgiosas. Gómca de Portugal solialó quo 

ercía egradar a Dios con su actitud, y este convencimiento le 

  

ayudaría a sobroponcrso o odos los malos que pudzora sobrova 

nirlo. Y Bolaunzarán dijo el gobierno que salía al destierro, 

puos había decidido obodecor a Dios antes que a los hombros 

(100) . 

3,- Religión y fuoros. 

Desplazados del poder político, cl clero y los conserva 

dores tavicron ojeriza contra la administración dol 33. In 

rigor, dosdo ol corto período de gobicimo de Gónoz Pedraza 

se prosagiuba una fuerte receción liberal on contra de sue in 

  

tereses. Zavals, en cl discurso de instal..ción de la legisla 

istroción de inas- 

  

tura del Estaáo de liéxico, acusó a la adm: 

tasio Bustamanto de intentar cl coste blocimicnto de un gobicr= 

  

no "místico -oclecióstico- militar", lo que era uns viva rovg 

lación do que ol país conservaba muchos "restos" dol régimen 

colonial, contra los cuglon ácbian lucher los que dirigten la 

  cosa     ública, para no volver y ropotir la "dogradante cscona 

  

de humillar la m nocional ante cl obispo do Roma". Y 

  

cxhorté a los representantos del Estado a iniezar las tarcas 

logislativas ucnifostando
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al mundo que la República Mexicana no está 
sobre los cánones de osa mong- 

gobumó a Buropa por     

  

Días después, ol 21 do fobroro, onvió una iniciativa do 
     bienes de los misioncr: 

    

loy al congroso part 

  

do las Palipimos. 27 dictó una providoneia por la que se 
  expulsaba del Estado a los reli, siosos quo difundieran cespo= 

cxos sediciosas on contra dol gobicrmo. Por otra 

  

congreso de la Unión anuló los nombrauicntos de canónigos y 

  de obispo de Y 

  

catión. Ya; 

  

scutía ol coso de la oblagación c1 

pagar ol diezmo. Adomás, algunos funcionarios del 

propagaban la obra de Vicente Rocafuerte sobro ls Zo-     
lereneza roligiosa en las 

Liberia: 

  

glas del periódico ol Fonzx de la 

(102). Tal ora el ambiente político «ue respiraba     

  

México cuendo inició su marcho la administración de Góncz Pa= 

ríos. 

Cas: dos mosos después de instal do cl muevo régimen, os 

decir, cl 26 do mayo, Ignacio Escalado so lovantó on armas ba 

jo ol grito de "religión y fueros". Con lo que quería cigni- 

1onbo cra la conservación     ficar quo ol motivo de su pronuni 

de los fueros el clero y la milicia. Lo quo explicó cn un 

  

   
ato expedido en squella fceha. En cl cual también pre 

  

ni? 

  

  tendió seducir a iópoz úe Santa Ánna con el señuclo de decla- 

  

rarlo protoctor de su causa y supromo jefo de la nación (103). 

  

El primor día de junio, el goncral Gabricl Durán socundó la 

rcbolión de su colega Escalada. Romitió al presidente una
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n la que le explicó cl objetivo de su levantamiento, 0 
   

poderado de lar 2sunb? ca 

  

ortido que go hubla 

  

quede 

      logislativas, y dictuba loyos con parcialidad, y sin examen. 

  Adjuntó a osa opístola un plaa que susvancialmonte cra cl mis 

mo que el ác Escaleda, y lo sometío a lo decis.ón del caudi- 

llo (104). 

Desdc ol antozo del gobicrno, Lópoz de Santa Anna procu- 

ró disipar los tonoros dol cloro y la milicia de quo se abolz, 

  

Ast, on cl discurso que pronunció al omar 

poscsión de la primora magistratura 0l 16 de mayo promotió ros 

Po- 

  
      peiar por "deber y convoncamiont 1-gión católico 

cos álas después, romit1ó mplarcs do su    
discurso reitoríndcles su p sorvar "gl nan 

661: 

    

el culto ca o, y los no osporrba de ellos que   
evitariíen el teostomo del ordea publico y la discordiz. Al 

escuchar la trompeta do la robolión on hprolia, cl 20 do mayo 

  

expid16 un manificnto al pueblo donde la cundenabe, y oxplic 

    

blo violudo las prorrogotivo 

  

ba que en nada so s dol clero y 

los milita: 

esteban sos 

la voluntad y la conciencia de los mexicanos (105). 

tivos, contra las que so dirigían 

  

lao asamblcas legis 

los acusac 

  

mos de los sublovados, declararon que no ctacoban 

lo religión dol país, la quo juzgaron como ol "más firmo apo- 
  yo del orácn sccial, y dosminticron les espocios do que muda  
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. > quprimir los fuoros ostcblocidos on la cons 

  

ución. Y 

    Lizaado la política dí demoralizc. al oncii- 

ón la produjoren los cs 

  

go, oxpliccron al pueblo ve lo robo 
  rocmguastara el pata 

    

paíñtolos ceca cl propósito do que 

(106). Preso vor los robeldcs Lópca de Sanva Anna, Gónca Pa- 

, quo ponían en 

  

e. 

  

orcr aquellas circuns    rías procurendo su 

  

stoneza dol régimon, asoguró al puoblo gue ol 

  

poligro la 

ón católico, y consorv.ba ol fuero 

  

gobicrno protogía la rolig; 

a 

  

1 cloro y la milicia. Bxplicó que su réginen tocaba algunos 

  

puntos que no oran osenciclos a la roligión eutólica, sano de 

ola vivos al clero, los cuulcs confun=    
lovantor 

  

los oncuigos "do la libortod", 

los celosifsticosz cn eonuro del ¿obierno (107). 

En aquel entonces cl elero cstab: dividido. Una parto se 

inclinaba a fovor dol régi y otro en contra. Tos cclosiás 

  

el gobicino no vituboaren para salir on gu      ticos que apoyo! 

dofonga. En ofccio, ol provincicl de los relug1osus domini 

  cos oxpidió un manifiosto, cl 10 de junio, al pale dende aso   
  guraba quo ol gobierno no atacobe le «cligión, sino que so 02 

forzabo on protogorla y consorvarla, ni tam,oco al ojórczto, 

por lo cusl pedíc que so unsoran on torno al rógimon, porque 

  

la unión cra lo único que podía salvar al 

que avravosaba cn oso mononto (108). El prior de los agueti- 

  icanos cran sinóni- 

  

nous asovoró que on liéxico católicos y mo: 

5, de lo que inforia que si ol culto católico padocía algu 

  

na altoroción toda lo república se hubiese unido para reclamar
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“rochos de áquella: como ministro de "paz, cn 

  

   
1404 y ro- 

     eonciliación" clevaba preces a Dios por las auto des civi- 

      los, y copornbe que oricntades por aquellas virtudes ol país 

so mantendríc libre c in miento, y católico romano (109). 

  

El capellán de soguridad públ:.ca desmintió quo cl régimen os- 

taba dostruyondo la religión, y oxplicó que los sublevados lo 

que querían ora un "crmbio de cosas", porque oxtrcfiaban "los 

    

ajos y cobollus de Egipto quo los proporcion: aduinist 

  

ción de Bustamante" (110). 

  

El Fonix de le biborted, on su oditoria1 del 14 de junio, 
  

elogió la actitud de esos cclcsiésticos, los cuales procuraban 

     oricatar al pueblo para que no so dojaran ongafiar por los re 

  

beládcs con el pretexto de qu ba la roligión (111). 

En ccmbio, algunos curas y ministros predicaban sin tapa 

  

jo on contra de la aduninistración del 33 y a Zuvor de los ro- 

  boldos. Esto motivó quo on algunes ostados ol culto fuoso 

suzoto a la inspección de las auvoradados civiles (112), Por 

su parto, ol gobierno genoral se v16 procisado a oxpodir el 

10 do junzo una cirouler a los curas rocordándolos que doblan 

cumplir la loy 23, título 1, libro 1 de la Hovísima Rocopile- 

ción do Castilla, que prohibía a los cclosifsticos excitar los 

vos a doctrinus dudosas o controver     £ninmos on asuntos rol. 

blos, o fomontar lo discordia, y la 19, título 12, libro 1 de 

las de Indias que ordon..ba a lus autoridados vigilar a los 

     clérigos prra que no pro en contro de las potostados
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civi_zos (113). Dos días después, cnvió una circular a los 

  

105 de "subvorg1va" la actituá de los     

os celos1fsticos, y los ordenaba que tomaran las provi 

dcnezns convenientes uo log sacerdotes bajo su jurisdig, 

  

ción no se mezelaran en esuntos políticos (114). El gob1crno 

advirtió que algunos canónigos apoyaban la insurrccción, Ex- 

plieó quo esto obedecía a su iniorés de ovitar cue los curas 

tomb.ón disfrutaran do los diczmos, y aunentaran sus rentas, 

Y con mordaz 2ronía se proguntaba: 

  ¿y estos se llanan dofonsores do la religión? 
¡Señores canónigos! Josueristo nos ha dicho 
mo ercanos en las obras y no on las palabras 
sic) (11D). 

Algunos de cesos cavitularos cstuvicron comprendidos cn 

1 

  

"loy del caso", datado ol 23 de junio, a : Lé-     
poz do Vorgara, Joaquín Oteiza, Joaquín Madrid y Manuel Irri- 

aorri. Por la misma loy se oxpulsaba dol país a varios reli 

g1osos cspañolos. 

El cloro refractario a la administración del 1833 utili- 

zó cono 1nstirumonto do lucha la pronsa poriódica. Desde cl -- 

inzc10 del régimon roveló que costaba dispuost> amorir "mil ve 

ceca"! antos quo "pasar" 

  

error y cl cisma". 

  

gas las autoridados esvilos no procapitarian al país a seguir 

  

el cjomplo de Francia, y consorvarían la rolagión católica y 

la disciplina cclesisat1ca. E 

  

su cditorial del 10 de mayo, 

cl Defensor de la Religión pidió a los católicos combavir a
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/ 
-< ensmigos dol dogma y los cánones celosifst1cos, porque i- 

  tontaban arruinar cl culto, y reformar áquellos (1:5). La nm 

  

horcha demandó al gobicino abificación de que la religión 

exiólica, apostólica y romana s1ompro soria la dol país, sin 

tolerancia de otra. Con lo cual daría el primor paso para 

tranquilizar a los ontólicos, que esteban alarmeados por "las 

novodados religiosas" (117). 

Al inicio de la administración dol 33 algunos jerarcas de 

la Iglesia, preocupados por los rumoros quo carculaban rolati 

vos a que ol gobicrno atacaría los intorescs del clero, ofi- 

  

czaron al ministro do Justicia y Nogoczos Yelesiásticos oxpo- 

nióndoles sus temores. Y al rocibir las promesas dol gobiorno 

de que so protogoria la relig:zón, procuraron orientar a su clo 

ro y a los foligroses para ovitar la discordia y la alteración 

del ordon público. Por cjomplo, Antonzo Laurcano López de 

  

Zubiría y Escalanto, obispo do Durango, los aconsejó evitar 

la propagación de esas noticias, y que.corriora "la sangro cn 

  

cl País     Aseguró que a las autoridades civiles so los deni- 

graba “injustamente apolendo a "un resorte no menos delicado 

quo ofonsivo", por lo que les pedía quo depusicran su rocelo 

y tomor (118). 

Empero, las reformas oclosiást1cas irritaron a los obis- 

pos, y los situaron en ol círculo de los opositores al rógi- 

men. 

Desde que en Horelia afloró cl movi 

  

viento de Escalada,
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E algr209 colosiásticos se lanzaron abiertamente a le actividad 

polívica cn contra de la administración del 33. El gobernador 

  

de Michoacán, José Salgado, acusó a varios clérigos do quere; 

    los doponor junto con otras porsonss el 26 de mayo, cuando Es 

eclada izó la bandora de la "rclig:ón y fueros". Postorior- 

mente, Salgado tonoroso do que los celeszásticos por su influen 

eza ganaran muchos prosélitos a favor do la rebelión, of1ció 

ol 4 do julio a Gómoz do Portugal solicitándole que onviara 

una circular a sus curas y a los prelados regulares para man 

tenerlos adictos al réganon; y adeaés, podía vigilara la con 

ducta política de su clero a fin de quo no sembrara on los 

puoblos la discordia, y sólo difundioran el mensaje de paz y 

mansedumbre. El diocesano de idichoacán, que so encontriba ha 

  ciendo la visita pastoral, rospondió cl 7 de julio que publi- 

arica un documento para estimuler a los ficlos a seguir la 

paz. Desde Zinzunzan cl mitrado se dirigó a su clero y foli- 

groses por medio de una pastoral fechada el 9 de julio, 31 

o cra una espada de doble filo. Por un lado, exhortó a 

  

esc; 

  

los fuclos a la obediencia al gobierno, porque por la doctrina 

de la Iglosia ostabem obligados a ollo (119). Y por otro, re 

cordó al gobierno su obligación de obedecer cl mensaje de la 

Iglesia obrando con justicia para mantenor la conmordig. Y   

aseveró: 

  

Donde no se gobic: on justicia, nc puedo habor 
paz; y Soboraando on Justicia, el roposo do 1a 
socicdad os durcblo, y la tranquilidad permanon— 

te (120).
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. * pastoral del diocesano de Michoacán no fuc del agra” 

de? gobierno. Se lc acusó de no desmentir las imputació u. 

  

los facezosos de que ol régimen planeaba trastormar la ro- 

  

      sión, ni aclarar cuílcs oran "Los vordadoros mot1vos" do la   
robelión. Y adomás, so lo criticó que no invocara preceptos 

  

trince para persuodir a sus foligrosos a respotar y obo- 

decor al gobiorno, y condenar ls revoluezones (121). 

Salgado notó que el clero daba pábulo a la rebelión por 

el hecho de habor onviado al congreso goncral una ropresonta- 

ción solicitando proteger el culto católico, la disciplina 

cclesifetica y lc anulación dol acuerdo sobre patronato: y de 

hacer una cruzada contra los libros y papoles de carácter li- 

  

boral. Poro callar a osuésti1cos cn aquella coyuntura 

era una emprosa difícil para ol gobormador. El gob1ommo lu- 

    

chaba contra una rebolión que clamaba a favor do los fueros. 

La medida que se debía tomar contra cel elero refractario de 

eso Estado debía scr la más prudonto posiblo para que no con- 

tribuyera «a fortalocor el movimiento de Mariano Arista y Ga- 

bricl Durán. Pondoradz es:     providencia, Salgado envió un ox 

celo cl 23 de julio a Gómez de Portugal comunicándole su detcx 

minzción de e 

  

lsar algunos oclesiásticos dol Estado; podía 

su cooperación para hacorlos salir cuanto «ntes, y así ovi- 

tar que se alterara ol orden público (122). Emporo, el obis- 

, pues losionaba la inmunidad 

  

po no podía accodor a osa moda 

celcsiógtica. 31 25 de jul: 

  

o respondió al gobormador  Bxpl 

  

có que nv venta facultad pare sacar osos eclosiísticos sin
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  pro . formación de causa que diera lugar a esa pone (123). 

No <bstanto, Salgado aplicó su providoncis. la hh vi.el po 

do que czos sacordoios quo on total cran nuovo- poz 

      
ol gobiorno (124). 

el roforido caso se aprovechó 

gentes de cómo los celesiásti- 

  

cos cscudados on sus fueros fomentaban las reboliones on con 

tre do las cuvoridados civiles. Se utilizaron las páginas 

del Democréóta para publicar los documcntos sobre la eontro- 

  

versia entro Salgado y Gómez de Portugal. Y las del Penix de 

la Libertad    clero de sus 

riales cíirmó: 

    El cloro os un dirocior do las costumbres: cl 
eloro nos da aquella iranguil. dad do conoicn 
cia que endulza los afliccionos, cl cloro sigm 
bra y hace frucvificar las semillas de la moral; 
el cloro, on E es ol mediancro entro la di 
vinidad y los hombres, poro cuando saic de sus 
Tínatos, 03 el azoto 140 eruel que puede afli- 

y a los pueblos, y entonces 
quo lo haolan respetablo so toman 

exrgos, que denendan de 
£s sorio escara: 

    

      

    

  

      
Adcmés, cl editoriclista oxplic6 que las inmunidades del 

potestados tompora-    cloro se derzvaban de 

los, y que sólo a óstes compoblan contencrlos en los límites 

y altoraran ol 

  

de su jurisdicción cu 

orden público (125).



La actitud ultramontanc de Vázquez frenve e las reformes 

    

t_oloricalos irritó a las legislaturas de Puobla, iiéxico y 

Voracruz, do tal manero quo, desdo principios de marzo de 1834, 

  

   enviaron iniciativos al con, o $. general para quo lo oxpulsa- 

"caudillo del clero contra 

  

ra del pate. Lo seusaron de sor 

  los dercchos de los pueblos", porque hacía una oposición radi 

exl a las medidas gubormanontalos, daba instrucciones a los 

curas de su diócogis, y de los donás obispados para que prodz 

caran on contr del réginon, y adomás, costaba on comivoncia 

invitó a Puebla e fin de que 

  

con Valentín Canalizo, « qui 

protogicra con sus crmas "un movimiento popular" (126). El 

  

29 de marzo los cámeres ceorderon cetoder a las poticionos de 

los citados congresos. Poro ol primer día de abril, Vázquoz 

se escondió al comunicarlo la medida cierto dipuvcdo. Antes 

de ocultarso, oscribió e Gómoz Faris comunzcándolo su dotor- 

  

minación. Justificó su cotitud aduciendo que deseaba ovitar 

tamultos, y derramientos do sangra, y por esos mismos mot1voa 

podía que resolviera su caso con justicia (127), El gobicrno 

  

oxplicó al congros» que por las circunstancias políticas que 

vivía ol país la providencia no ora conveniente, por lo cual 

pedía cxominarla con "clame y maduro detenimiento" les cáma 

  

ras so conformaron con la opinión del gobicrno, y docidioron 

suspendor la medida (128). El miemo díe que se escondió, Váz, 

quoz oxpidió un odieto cn cl cuel explicó a sus foligrosos 

quo Gómez Farías le había hocho justicia al reconocer que no 

ta ni indircctamente en lcs revoluciones participcba ni dirce 

  

del país, y consiguicnto a ose roconocamionto, ol congreso
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suspondió ol acuerdo. los, como sus oncmigos no codíen, y pro 

curaban materlo, decid16 ocultarso (129). 

  

Pero ol edicto agravó más la situcción de Vázquez. En 

los círculos oficial: 

  

so lo juzgó como subvorsivo, y sc prohi 

ba6 su czreulación, pues dejabo notar que ol gobicrmo y ol 

  

congroso osicban en desacuerdo con el destiorro del obispo, lo 

que podría provocar un lovantamionto populer. Esta conjotura 

tuvo ofccto. Al día siguimnto de la fusa de Vázquez, os do- 

cir, el 2 de abril hubo emagos de scdzc1ón (130). 

la ncgatzva de los obispos a obudocor la loy de prov1s16n 

de curatos motivó que cl gobicrmo los oxpulsera dol país, por 

decreto del 22 de abril de 1834, si on un plazo de treinta 

  

dias no cocodzoran acor las provisionos. Los obispos, 0x- 

  

copto Vízquoz que antos , no bion fueron rocsbiendo 

esa loy tomaron cl camino dol dostzorro: 

  

ez de Zubiría, ol   
    9 de mayo; Bolan 

  

zarén, cl 10; y cl 12 Gómez de Portugal y cl 

  

obispo, de Chiapas, García. 

El conflicto entro la Iglesia y cl do penctró en la 

    

conciencia de los foli 

  

al manors quo so sintioron 

desoriontados. 

¿Qué gues dobonos hucor... los emietacnos? 
¿Obcdocoromos 2 los gobierne ost 
iicostros on le erconcaa, dsnoiplana 
Seremos cismái.cos, O A as 

der la roligión que a ssomos aunque doble 
mos la corvis a lla del verdugo? 
¿Inzgaronos 81 És a la religión con 20 yrot 
Écehos sabzos y juátos; o por cl contrario, 

  

se 
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sc porsiguo con furor y escarnizamicnto?... 
¿Quiénce vendrán razón? ¿Cuáles során los ofon 

ovinzón dobomos cetar, para 
concionezas. ..? (131)      

A fan de orientar a sus foligrosos, Bclaunzarán, oxpidió 

una pastoral on la que oxplicó quo la Iglosia tonia loyos po- 

  

sitivas para su gobiormo, y quo cualquier autoridad que la des 

conocicro, y ponctraro cn sus asuntos comotia un gravo orror, 

Por lo cual los exhortó a permanccor ficlos a la doctrina ca- 

tólica (132). 

En los círculos conservadores y clericrlos la loy del 22 

    disgusto y la anzmadversión contra 

  

de abril colmó la copa de: 

el régimen, de ahi que redoblaron sus cofucrzos pora dorrocaz 

lo. Por la pronsa explicaron al pueblo «ue la roforida loy 

ora viciosa y anticonstit   , Cniro otras razonos, porque     

imponía ponas por hechos "lfcztos y ju sabor, los de    

oponorse a quo la autoridad c1v1l usurpara las feculicdos opis 

copalos; y so emfisecben los bioncs de los obispos on franca 

violación al artículo 147 de la carta magna del pais. Por lo 

que so preguntaban: 

    ¿Során logisiadoros dignos de neatamiento 
los bárbaros que decretan tales monstruosi- 
dados? ¡Pucblos! Estos no son vuostros padros: 
son vucaetros crueles vordugos y tirános (133). 

  

4.- ¿Traunfo episeonal? 

: y ol Bstudo so proyoctaba 

  

El conflicto entro
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en toda la República. El cloro y los conservadoros combatían 

a la "parodia de la rovolución francesa", que así llamaban 

despoctivamento a las roformus anticloricalos do la administra 

ción de Góncz Farias, Antorcha, en cu editorial del 24 de 

  

abril de 1833, objetó la roforma sobre dicamos. Explicó quo 

2 intorir,   la oxporioncia de lo ocurrido on Prancia lo llovabc 

que después de osa medida se ocuparian todos los bienes oclo- 

ria" 

  

erdotos, y se los "ma 

  

siésticos, so desterraríca los sa 

(134). En su odición dol 30 de octubre, la lima de Vulcano, 
  

proguntaba quo s1 al abolir la concczón c1v11 para ol pago de 

los diezmos cl Esuado cumplía su responsabilidad de provegor 

el culto. En su oditorial del 13 de novicmbro respondió a osa 

interrogante. Bxplicó que el Bstedo violó la constitución, 

porguo los diczmos eran un procopio do la religión católica, 

la nación a prosorvar y dofondor    le cual se hebía oblx1g3 

    con loyos a. bias y justas (135). 

En cuanto a la protonsión del Estado de ocupar los bionos 

  

al pucsblo que 

  

de los conventos la pronsa consorvadora onseí 

ol dorocho de propiedad, y por consiguzonto, a la 

  

so violar 

constitución del país (136). Cuando on Voracruz so oxtinguie 

ron los monfstorios do los franciscanos, y so ocuparón sus 

se acusó a los legisledorca de haber trasgrodido 

y do la naczón, ol acta constitutiva, y do procu 

gión y su culto" (137).    bita y entora la rol: 

En fin, le pronsa elorical y consorvadora, por un lado,
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juzgó las roformas cono abusivas y contrerics a la disciplina 

de la Iglesia, y por otro, cono imprudontes y precipitadas, 

  porque chocaban contra costumbres sceularos, de ahí quo los 

les con "oxultiación y beneplácito".     pueblos no podían roczh, 

No    
el bajo     jerarquía celosi 

  

obsiante, la opos 

oformas, se continuó dictan 

+ La 

  

cloro y los conscrvadoros a 

  

“icalo   do providencias contrarios a los intoroscs clc: 

  logislatura do algunos Estados, como por ejemplo, México, Pue 

bla y Voracruz prohibicron a Los indios gue acudieran en porg 

ieran 

  

grincoión a sus santuarios, proserabicron quo no so orig; 

       vización del gobornedor, y sujotaron ol cul 

  

cofredíss sin aut 

  toa le inspección do la auvorzdad cxvil, prohibieron la coleg   
tación de dicmmos, mendaronoleusurar los conventos y colegios 

católicos, y oxpulearon a los religiosos (138). 

Estas Úlvimas uodidas, y sobro todo ol destierro de Los 

obispos por lc loy del 22 do abril do 1834 oncondicron nuevas 

tica do la rebelión. En liorclia     y con més impotu, mento, y 

czrculeban pesquinos on "abundancia", y se conjoturaba un lo 
  vantamioabo popular para impodir la oxpulsión do su obispo 

  

(139). En Orizaba cl pvoblo se amotinó lleno de "indignación   

  molitas.    os religiosos e       ado se 

  

ena 

lo mismo ocurrió en iabusco, Coscomateycs y Jocotitlén (140).     

Lópoz do Santa Anna, ol Dous ox mcehimz do los principa- 

les cocntecamionios políticos de drama nacional en les primo-



26 úlcadas de la independencia, entró on escena para dar cl 

descenlace al conflicto cnire la Iglosia y cl Estado. 

ue la ley del 22 de abril, LÚá 

  

poz de Santa Anna rcasunió cl podor, y combió la oricntación 

del gob1crno. Desdo ol seuerdo sobre patronato que dovolv16 

al congroso, cl caudillo, para no conpronciorse, ut1lizó la 

meionar ninguna ley que afectara a la Iglosia. 

  

escribió que los móviles do su actitud so de 

la revolución 

  

bieron a ragenos de conciencia y 

  

(141). El prosidento, convertido en campcón de la Iglesia me 

xzcans, al otro día de roasumir ol mendo roveló a los capitu- 

oxpulsados del 

  

larog de la motropolitaaa, cuienos debían 

  

c no se aplicaría la disposición, y los pidió, como 

  

    teubién a varias corporaciones religiosas, un préstamo para 

    o su plan de reconquistar las pérdidas que había 

sufrido el cloro por la acninistrcción de Gónoz Parías. Pocos 

días dospaés respondieron a su solicitud. Ofrecioron prestar 

al gobierno cincucnta mil posos cada mos, durante sels, e un 

torés dol sois por ciento anual (142), 

  

A Los pocos días de retomar al podor Lópoz de Santa Anna, 

afloró ol Plan do Cuormovaca, y on Ésto cncontró ol instrumon 

to pera desmutorizar a Gómoz Farías, y domolor cl baluaric ra 

  

gelista y liboral concentrado on las cémares. Por lo que ros 

poeta a cuostioncs roligiosas, cl primer paso lo dió ol 23 de 

junio de 1834 suspondiendo las loycs del 17 de diciembre do



482 

  

1833. ” 22 de abril de 1834. El 31 de julio derogó las dis; 

as ol arreglo de la onsohanza pública, y ros 

  

sicicnos rola   

¿tivos al csíbdo en que so 

  

tabloció, los ostablccimion 
   o los loycs que los reorgar 

  

hallaban antes de d A 

zaron. En Pucbla, el 16 de agosto so rupuso ol colegio de Sgn 

Pablo, extinguido cl 30 de enero. 8l 25 de mayo de 1835 se 

bro de 1833, y 24     dorogaeron les disposicionos de 22 de novici 

ác encro de 1833 relativas a bioncs de menos muertas. Por 

esa loy se dojó al cloro on libortad para que usaro, como lo 

  

parccioro, sus propicdados. Los bioncs de los misionoros de 

  5 apoderados, y se los focultó para   Pilipinos volv1oron a 5 

onagonarlos. 

Decadrteda la agua:   ¿5troción do Gómoz Forios, y anuladas 

Lópoz de Senta inma, 

adillo el salvador dol 

  

catolicigao on México. 11 cabildo metropolitano comparó ol 

rozroso do Lópoz do Santa Anna con la ostrolla que anunció 

a los egos de Orzcnte ol advonimionvo del Mosías. Su vuel- 

ta al podor trajo lo poz, la confianza, y la alogria de la 

asiento 

  

Por csc hecho Ló>ez de Santo Anna lo; 

  

honorable on la historia, 

Soa mil vocos bondito cl hombro que con tan 
dicstra mano he sabido volvor e. Dios su lo- 
gÍtimo i 
Su memorio scrá cvcrna y agradccida hasta la 
culminación de los siglos, y su corona sorá 
prociosa... parz boda la otormidad. Su nom 
bre lo celebrarán todos las gonornei y 
lo alaburán los encienos y los jóvenos, laa 

  

ia 
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vírgones y los nilos; porque todos no sólo 
por log osfuerzos do su ospada... sino por 
su piodad roligiose, y por su vordadoro cg 
volicismo, homos esnsoguado le paz y la AE 
bortad de nuestra (143). 

  

    

Para cl diccoseno de Pucbla, cl "Inelito caudillo de la 

República" cra ol anstrumonto que Dios había wiilizado para 

  

restablecer su Iglesia abavida. El obispo, sotisí 

16 quo: 

Los iglesias do inahuac rospiran un airo más 
libro de bondiczón y do paz: cacn por bierra 
y se desmoronan los decretos reforucdorcs 

que tanto mol prod: 
Srcordoczo se dejan 

      

el socordocio musmo pera   
    quo puedan sor úsilos; y si noo ropara 

do n totalidad los” o Fragos de, Ío- 

roz domagogía, os y      o poco ño hará 

El cabildo cclesifsizco do liéx1co mandó a celebrar un 

triduo áci 6 91 8 do julio de 1834 en la cotodral y cn todas 

las parroquias del arzobispado a la Divine Providoneza on ao 
  135, con asistoncia de todo el cloro soculor y re 

    

orceiones cclesifsticas, y de todcs los ficlos, 

  

y después de "cumplir con Dios" mandaba que fuera uns comiszón 

  

ropresentativa dol cloro al palecio de gobrorno para cgradocor 

a Lépos de Santa Amma su "ayuda y socorro". Y adoads, ordong 

bala la miso, hicioran roga= 

    

ciones por la salud, vida y ecicrto on su gobicrmo de "tan 

grando y venturoso jofo, rostaurador hoy de la livorted do nugo 

tra Iglesia". Por su parto, el diocosemo de Pucbla ordonó on
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un cdicto expedido cl 15 de octubre la celebración de un tri- 

  

duo on todas las iglosias dol obispado e la Virgon do Guedala, 

pc, en el que se pediria "la consorv-ción, prosperidad y roc- 

+o gob1crmo" do Lépos de 

  

el "aciorto y sabiduria" 

del futuro congroso, la unión religiosa do vodos los moxica-= 

    nos, y la "pormanonto > le autoridad cclosióstica 

y la cxvil (145). 

Lépoz de Santa Anna aprovechó ostas menifosiacionos de 

adhos. ón para consolidar su gobicrno. Criticó la cdministra- 

ción de Gónoz Farías. Considoró que Ésta se entregó a "ilu 

sionos de porfectibilidaa", doseonociondo los hábitos antiguos, 

y "la dobilidad y compliccol 

  

cs"! Ge la sociedad mex    icana, do 

ahí quo lo imprimió un giro irboguler, que amenazó con reducir 

    la a la ruing. El caudillo camitió la nocesidad de reform: 

  

Y trazó la norma que debía soguirso: "mejorar san destruir". 

Su ministro de Rolacionos estuvo de acuerdo con él, poro con- 

aidoró que las mejoras sólo podían consoguurse por medio de la 

  educación y ol tiempo que siompro obraban "con lontiiua" (146). 

Por su parto, algunos liboralos oriticaren o Gónoz Ferias. 

    ora soñaló que al exvicoprosidonte lo faltó volunt 

  

guir adolante on el comino de las reformas. Ea su concopto, 

cuando so ha cm    dido ol cambio social no se debía detener 

por ningún motivo. Considoró que el apego de Gémoa Fa: 

  

la constitucionalidad lo Llové al frecnso, pues dobió haber 

  

dorroca.do a Lópoz do Senta 4 

  

ma, para lo cual contaba con ol 

oyo de las milicias cívicas, l:s cámaras, 

  

ocho Eg= 
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tados (147). Francisco Garcia Salines, opinó que las rofor- 

on, y sin ol apoyo do la 

  

a y ox: 

  

s so hiezoron sin rofluxi 

blica (148). 

    

opanzén y 

Lópoz áe Santa Anne para soguzr lisojcando al cloro, nom 

bro el 2 do julio de 1834 al obispo Gómoz do Portugal ministro 

do Justicia y Mogocios Eelesiásticos, cargo quo ocupó hasta ol 

25 de noviembre de ose año. 

las ilusionos do Vázquoz, y los domás prolados del país 

de que se abolieran todas las reforucs, sc disiparon, a Causa 

de que cl presidente, al porecer por compromiso con logs esco 

cosos (149), arrojó la vestidura de compoón del catolicismo. 

Así montuvo la loy sobwc anulación de canónigos, ylas que 

el pago do los diczmos, y cl    abolfan la coscezón civil p 

cumplimiento do los votos moníst1cos. 

Basilio Arrillega, uno de los sacerdotes más combativos 

o la lucha de los obispos y dente     de aquella época, ercía 

  

eclesiásticos contra lc administración de Gómez Farias no el- 

canzó cl éx1to; la Iglos1a, sogún su opinión, aún continuaba 

sin libertad 

Bl plen do Cuomevaca, fue sootenzdo por la na- 
cz6n, sin » vor acatada la ro- 
ligión: muentro Setop Jomuorinto s9 velzó dol 
arbitrio de dicho plan para sacar do las garras 
del anfiorno a ón mexicana quo yacle bajo 
ol podor del yorzinismo, y todo, ol grandio 
so fan quo Los pueblos Se proousioron, ha queda 
Go sin cfooto... de modo que do nade ha gorvido 
el Plan de Cuernovaca a la religión y a la Igle 
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sia, on cuya protección se hizo (150). 

Mucvamonto los obispos se aprotaron a continucr la luch: 

  

en pro de la indopendercio de la Iglosia. Gómoz de Portugal, 

  

disgusicdo con cl presidento sobre «asuntos quo hacian roforen 

era al patronato en la nación, como por ojoimplo, la provisión 

de vacantes on la catodral de Chiapas, ronunció al cargo do 

ministro de Justicia y Nogccios Eclesiásticos (151). 

Y Belaunzarén se negó a volver a su dióccsis s1 no se 

  anulaban las roformas que subsistían, y so origió on ol prin- 

cipal baluarte del clero contra esas medidas, 

Los capitularos de la diécosis dol pate ropresontaron a 

Lópoz de Santa ina impugnando la loy del 3 do novzombro del 

1833 que anuló lo del 16 de mayo de 1831, Tras sefialar "quo 

  

2 no fue obra de la violencia, ni aventevoria a los derc= 

  
chos de la ne:      ión, solicitaron al prosidonto que los hiciora 

justicia derogando aquella disposición, y reponiéndolos cn 

sus sillos ennonicales (152). Conforme con los leyes canóni 

cas, ol diocosano de Pucblo oxplicó a López de Santa Anna que 

esas instituciones eran cl consejo de los prelodos y cl estí- 
  

mulo parc la carrera celesifsticz. En cllos residía la juris 

dicción episcopal, pues al 

  

orar los pastores los sucedían on 

cl 8 

  

Do guerto que s1 so abolfan, no 

habría quion gobcmera los obispo dos cuando vacaren, y so afec 

taría el culto católico (153). Bolounzarán señaló que como
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ol propósito de la Iglos1a ora der a Dios 
  y «ocoroso, por eso los loycs colosiáaiic.     erccción de las conongiza y probendas (15 

En cuanto a la loy del 16 de mayo, Vázquez considoró quo 

había logitamado las provisinos de probondas, porque la no 

Iglesia al omenciparso ol pals "quedó libro de la sorvidumbro 

    del paironato", y por consiguzonto, podía ojorccr su sobora= 

ale e independencia, nombrando a sus obispos y ministros sin     

intorvonción dol Estado (155). El dioccusano de Sonora adujo 

  

quo la roforida loy no dió jurisdicción a la Iglosia para pro 

  

voor las piozas bonoficiales, sólo romov1ó un obstáculo que 

  

a la auto:     olla m: so impuso por doforor 2 exv1l, Ín= 

   torin se arroglaba cl ejercicio del patrensto, que cosó al li 

borarse ol país dol rey do Depa! jur una consecuencia no 

    

Mal derecho común y on su 

  

cosaria, quedó sujoro 

ral" (156). 

esaron la ley de 3 de noviombro de 1833 

  

més cigmátlos que le del 17 4e dicziombre ¿or le que se nendó 

  

a hacor las provisiones do euratos. Porquo si bion ésta deba 

    

valor o nulidac de 

157). 

at 

  

ción, lo con e e 

  

g colaciones c 1ns 

  

    Finalonto, los prola, idiorun a Lépoz de Sa: 

  

que diera "un día" de gloria a la religión católica anulendo
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21 f roto del 3 de noviembre. Asi, le Iglesia bendeciría su 

no uro y no cosaríe de "lla: 

  

rlc su 1.bertedor, el rest   a: 

  

do la disciplina eclesitaizes, 

  

del esplendor 

fuerza del dogma" (158), 

Quizás por influjo de los cbi, 

  

pos y esbildos cclosiésta-   
cos, varios foligresos sollalaron a Lópcz de Santa Anna que la 

citada loy ora caticons     tucional, irroligioso c injusta, por 

lo que pidieron ovitara la ruinas de la Iglosia, y rostituyora 

a sus silles a los capituleros que se los 

  

Lo despojado de 

olla (159). Al parocor, costos sobiezonos melancron cl ánimo 

del prosidente para enularla. El 3 do oncro do 1835 Carlos 

Maria do Bustamanto, inconsceno: 

  

la actitu 

  al expedirse el éeorcto del 16 d    prozuso su rostablo- 

cimiento. Acogida la propuesta, la comición Zolosifstica de 

a Cémara do Diputados 

  

rosontó un dictánen, cl 16 de fobroro 
  on ol cual hizo una calurosa dofonsa de le ley de 16 de mayo, 

o impugnó las objecciones hechas a osa providoncia por la cd 

minzstración do Gómez 

  

y concluyó quo los provistos 

  

    
oso decreto so restituycran a la pososión plena de los boncfá 

cios que disfrutab:   satos de la 

  

ley do 3 do novicmbro. Lo 

que so aprobó dos días desvués do proponerse a osa asamblea 

(160) . 

La jorarquía oclesiócuica no so durmió cn los laurclos de 

      

  
oso triunfo. Aún quodaban sin cs sobro diezmos 

y vovos monósticos, y adonós, dontro dol gobicrmo heblan fun
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exonc=10s regaliastas que seguían ponsando, como oportanemonto 

5, que México tenía ol derceho de ezorcor ol patrcn. 60. Yo   

La loy dol 27 de oeiubro do 1833 por la quo cosó la obli 

gación civil do pagar ol diezmo hizo que los ficlos so resis. 

tioran a pegerlos, los que disminuyó les rentas de los obis- 

m (161). De        pos y cabildos quo deravaben de osa contrzbul 

las autoridadca colesiósticas cra 

  

suorto que la situación úl O 

difícil al vor cómo los foligrosos habituados a negar ol diez 

mo por fuerza, y no con ospontancidad, dejaban de pagarlos on 

detrimento de las arezs de la Iglosia. 

El obispo do Monterrey, Boleunzarén advirtió que la dore 

  

gación do algunas loyos anticlo: cs sólo abrió "un poquolio 

portillo a las libertados o ammunidades de la Iglosia mexica- 

ne", aún quedaban vtras que le afectoban, y posibilitaben la 

ercación de un cisma. En su concepto, ostas loyes oran con 

trarics ú la roligión, al dogma y a la "sana moral". Adomás, 
  roveló quo ol sogtonumonto de la Iglesia y do sus ministros 

    

so dorivaba de los dicamos, quitados Éstos, no habria sacorda 

tos, ni culto (162). 

Bolaunzarán oxplicó al prosidonto do lo República y a 

las asambleas legislativas que la roforma sobro diezmos ora 

incost1tucional, porque la nación habia jurado la obsorvencia 

y conservación de la religión católica, y con csa ley se hacía 

lo contrario,
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¿Cómo pues querer y jurar roligión... y al 
Mismo tiempo quebrantar sus más santos pre 
coptos y sublamos obligaciones? ¿Cómo pro- 
testar ho cdmitir , que la Católica, 

> i a, y queror invroducir 
reform: s quo irastornan su disciplina, quo 
catá intimamento coherente con cl dona; 

y que nuestra Iglosio Uatólica, Apostóli 
ca, Romano, quo hoy tenemos, se nos con= 
viorta cn ima 2glos1a amglucona, clsmáti 
ca, colvinigta o lutorans. 

        

  
     

  
  

A juicio de Bolzunzarán la inúonción de la ley que abo= 

1i6 la conección civil para el pogo de los diezmos, cra quitar 

el procepho que mandebe a los ficlos a pagarlos. De suerto 

a arrogarso una autoridad que só 

  

que abclar eso 

lo tenía la Iglesia. "Y lo ciorto es -asoveró- que con la in 

vonción filosófica de la obli, ho caído en tierra 
   

   

  

tol precepto". El obispo ndo: que los diezmos no 

  

eran una limosn tampoco una oblación 

  

to de la Iglesia, "oblagatorio y 

163). 

  

grotuzta, sino un mandamiol 

  

muy obligatorio, bajo de pocrdo mortal     

Sobre la ley del 6 de ombre de 1833 quo abolió la 

  

cl cumplimionto de los votos monást1cos, 

  

coacción civil par 

y protogía a los roligiosos que descaran obendonar ol claus- 

tro, Bolaunzarán esovoró quo ostabo on pugna con las de la 

Iglesia. Esto así, porque ost"blecían quo una voz olegido ol     

  ma 

  

do celosifstico, producía un vínculo con Dios que nin 

potestad podía dosatar (164). 

  

El diocosa Miunterroy, convencido de que las leyes 

  

no 

que permanceían sin anularco oran contrarica a las libortados
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   o woonidedos do la Iglosia, oxigió dorogarlas, a lo que acc 

d.., cl presidonte iguol Barragán -a quien Santa Amma había 

  

dejado en la prosidoncia, debido e la robolión que se levantó 

  

en su contro por hsbor cbond n cl sistome fodoral-. Bajo 

  es2 promesa, Belamngarán roivmó a eu dióocoza, la que había 

abandonado on soñal de 2rotesto, poro al vor quo aún no so ro, 

  

vocaban, volvió a Méxic., y comunicó al gobiormo su deczeión 

de renunciar al obispado, si no so necodía a sus poticiones. 

31 prolado creía que soría dosleal a Dios y al régimon si ca 

llabo y so rostatula a su mitra, quedando subsistontos las ra 

  

formas sobre diozmvs y votos monésticos. Por lo cual decidió 

  

no "ser obispo", sin procodor la rovocnozón de dichos loyos, 

por el justo tenur" de su "eondenseztn" (165). 

In vasta de que n> se atendía a sus peticiones, cl obis- 

     po mantuvo gu decisión de anunciar 01 gobierno de la dióco- 

  

ó un documento   £. Pare justificorso ante los ficlos expi 

donde explicó que on ciertos casos ora lícita la renuncia de 

  

un obispo. Y él so encontraba on algunos do Éstos, a saber, 

la dofonsa de la fo, los dogmas y la disciplina oclesiéstica 

(166). El gubiormo no sccedió a las pet1cionos do Bolaunzarán, 

  

poro sí precuró ovitar que ol mitrad 

  

nd.ncra su groy. Y   

  

osta actitud cs compronsible por ol hoehi do que eso gobicmo 

  

procuraba consolidarso en ol poder, y cbtoner el roconoczmicn, 

to de la indepondene:.: dol »oís por la Santa Sedo. Al tenor 

noticia de que Bolaungarán onvió su ronuncic al Papa, y que 

     este no había contestado, interprotó esa conducta dol Sumo Pon
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evmo una negativa a la solicitud del prelado, así ol 

  

£iunistro de Justicia y Mogocios -closiásticos escribió a Tg- 
    cd. do la Ronública Mexicana ante la Silia   nacio Tejado, Incar 

Apostólica, para quo omplicara al Papa que oron van.s los omo 

vos del cbispo, y lo solicitara "una oxcztinción «ficiosa"! pas 

a su mitra     ra que Beleunzarén rot (167). Reconocida la 

indeyonconcia dol país por la Santa Sedo, cl prosidento acogió 

     la renuncia del divccsano do Montorroy, y ordenó al ministro 

plonipoboneinrio ca Roma quo le bramitara a ose corto (168), 

Decapitada la administración de Gómoz Parts, les ideas 

rogalistas sobrevivieron en les mentes de algunos funcionarios 

  

del régimon quo nseió dol Plan de Cuerno: 

un ojouplo quo demuestra oso juicio, a sabor, ol intorés de 

mentoncr la ley dol 3 de noviembro do 1833 sobre anulación de 

anonglas. La pernenencia de las loycs subre ol coso de la 

  

obligación civil para ol pego de los diezmos, y cl cumplimicn 

to de los votus monísticcs, podría vorso no sólo como la acti 
     tud de un Estad. siborano que diete loyos para regular las co 

  sus celesióstnens que se tocen con las temporalos, sino do un 

patrono que se considora con derccho, por diversos títulos, pa 

cs católicos on el 

  

ra roglar una 1glos1a, vorbo gratia, los roy 

  

caso do la iglosi 

Piro el ejem   plo más 1lusircvivo, por lo que a patronato 

so refiere en el gobierno que surgió del Plan de Cuernavaca, 

lo concentramos on la Memoria de Justicia y Nogecios Belesiás- 

 



hic:=, que loyó cn ol congroso cl encargad. de esc ministerio 

Gel 

  

ca febrer. de 1835. In ella hizo une calurosa def»     

asogurahe que 1 5 lo dcclarr ba:     pairenato, de las leyes y 
  ción poscía de antiguo los dercchis de $1, y por consigu 

  

acusaba do ignorante, fanático y sodicioso al cloro que se ha 

  

bía negado e reconocorlo on la nación y obodecor las disposi 

ciones dictodas por las cámaras procodontes (169).     

Anto ostos nubarronos do regalismo que subcastían on el 

  

horizonte de las rolecionos envro la Iglosia y ol Estado (170), 

los obispos, proveupados, so osforzaron on disiparlos. 

Sobre la 1do2 vortida on la rofo.1de Monuria acorca de   

  

la olocción de los pastores por cl gobierne civil, Gónez de 

vos de lo soberania tempo 

  

Portugal onsoí5 que las prerros: 

ral nu so oxtendian hasta la Iglosia. eto cra indopendien- 

te y soberana, y por tanto, sólo ella pudía elegir a sus ¿big 

pos y ministros (171). Bolaunzarán oxplicÚó que la indoponden 

cia y suboranis de la Iglesia proventa do Dios, quien no dejó 

ríneipcs terrenales, síno sólo a 

  

el podor para rogirla a los 1 

de suerte que si la potestad socular quitaba esa 

  

prorrogetiva e le autoridad oclosiéstica de la Iglesia mexica 

na, Gsta dojeria de sor católica, y pasaría a sor anglicana 

(172). 

  

Interesado en uantencr la indopendencio de la Iglesia, 

vecsanos a no prostar oídos Gómoz de Portugal oxhortó a sus di 

   a la d.cirina do los onouigos del catolicismo, Heplicó que ol
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pla: e Estos consistía en conservar ol culto exteriur y sus 

  

éstos "delegados" del poder c-,. yd:     munzgtros, y hacer 

pués oxpodir loyos quo usurparan los derechos y facultades do 

los obispos, y mientras      cugrosaban on ollo, hablarían y oscz: 

birícn para "corrompor las costumbros", y una voz soducida la 

multitud, provocarían ima ruptura cn la caboza de la Iglesia 

(173). 

Si bicn se mentuvicron las loyos sobre diczmos y Vutus 

monésticos, los obispos lograron que el Estadc no ojerciera 
    la facultad princapal dol patronato, os docir, la presentación 

o nombramiontc pore la provisión do los bonofucics cclosidsti 

cos. Las providencias del gobicrno civil sobro matorias que 

sc rozaban cun ese espccto del patr.nato, no so hicieron en 

virtud de casa atribución, sino sólo so usó de la oxclusiva. 

En oste punto so siguió la fórmula de la administración do Bus 

temanto. Así, por ejomplo, para provecr de obispos a las di6 

cosis de Guadalajara y Chmapas so docrctéó ol 23 do mayo de 

1835 que los cabildos cclesiósticos de osas mitras propundríon 

  

al gobicrno genoral los candidatos, a fin do que éste, «yendo 

a los gobernadores do los Estados, cuyas conivales so hallaban 

en osos obispedos, escogiora uno de cada torna que propondría 

al Sumo Pontifico pare llenar les vacentos de équelles iglo= 

sics (174). También so siguid la misma norme para cubrir la 

vacantes de la diócosis do Sinora, por renuncia de su obispo, 

Angel Moralcs (175). 

Anto la nocosidad do origir nuevas diócos1s, ol gobierno



secular no se arrogó autoridad ello. El 19 de septiembre 

  

de 1836 oxpidió uno loy por la que mendabo formar un cxpodicn, 

te sobre la noccsadad de croar un cbispado on las Coliformias. 

    

Si resuliare nocogaria osúa crozción se daría cuenta a la San 

ta Sedo parn que origiore dicha miiro. Do una torna quo for 

  

merle cl cabildo cclesifatic. metropulitano se escosería a la 

  

porsunas más 1d.noa, y so lo propondric al Sumo Pontífice. 

td la
 Mionter's el vubisped. no entare con rentas suficientes, el 

tado lo dotaría con sois 

  

1 posos anuales (176). 

  

  Estos ojomplos ilusteriivos de la netitud del gobiorno do 

suspender ol ojerezcio de la roferida prorrogctivo, no signifi 

can que nu protendiora ejercorla. La Momoria do Justicia y 

Nogocizs Bclosiásticus de 1835 rovolí que ol antorés de que 

México ejerciera el pavroncto existic on cesa edministración   
cons   rvadura de mavaz oscocós. El ponsamicat. de algunos fun 

cionarics gubcrnamontalos, como por ojomplo, cl encargado de 

  

fquol ministerio, cra que so dobía acudir al Papa, no 7 

exncodiera cl patrinato al país, pues por su soberanía ora su 

  

Jo, sano para quo declarara ose dorocho on la nación. Otros, 

so adhoríen a la tosis de la junta disecsena de 1822, os do- 

cir, desconocer ol pairimeto on ol país y scliciiario al Sumo 

Pontífice. Al finel triunfó osa posición, 

  

El nuevo giro que tomó la situación política internacio 

nal: le ccnotitución Sollzcrtudo Bclosiaram del Papa Grogo- 

rio XVI -on la quo so decía que las varigo1 nos políticas on
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    los 7 tados no eran obstículos para que la 

  

ta Sodo romodia 

  

2 Sus nec: ritualos-, la muerto de Porro» vIt,   

    y la guorra civil os , onitaren los valladeros quo difi- 

  

cultaban ol reconscimionto do México por ol gobicmo pontifi- 

cio. 

Restablocada la pas on ol país, ol gobicmmo lo dió mayor 

atención al reconocimiento de su 1ndepondoncia por cl Vatica- 

no. El prosidento Miguol Barragán nombró ol 2 do soptaombre 

de 1835 a Manuol Dioz do Bonilla c.mo ministro plenipotoncia- 

rio ante la Senta Sede, quien llevaba les instrucciones de 

  

concortar un concordato econ la Silla Apostólica para quo ósta   
autorizara al rógimon cl ejerciere Col patrunato. 

Emporo, los obispos por los ataques que había sufrido la 

Iglosia do parto de algunos gobicrmos, o inelaso lastimados, 

porque ol gobiorno que nació del Plan de Cuemavaca mantenta 

algunas roformas, penseron que ol Papa nu debio cmnccdor al 

país aquella regalía, 

  

ecor el gobicrno se di6 cuenta de esta actitud del 

episcopado, do ahí que nu le solicitara ningún     
lo hiciora ningune progunta sobro esa materia que tanto afoo- 

  

taba a la Iglosia, y a sus roleciones con el Estado (17). 

Vázquez, que habí> roconondado a Guorroro y Bustamante 

quo no solicztaran al Papa el patemato, al toner noticia del 

nombramiento do Manuel Dioz de Bunilla, y de las instrucczo-
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nos que lloveba, reafirmó su idoa, y csi oscribió a Su Santi- 

dad, antos de la salida de Dica de Bonilla, para qn? rn: cuncg, 

diora al poís áquella prorr.g tiva. 

El diceosano de Puobla afimaó al Papa que so admiraba al 

ver que los que sol.cztaben el patronato no cuiaplían con su 1 

obligación de restituir a la Iglesia sus libortados, ni tempo 

  ev dotaban ol culto. Explicó que aún pormanccían varias leyos 

esnirorics a la rolagión, como las rolativas a diozmcs y votos 

menseticos. Cunfogó a Grogoras XVI gus prosontimiontos de quo 

  

si concedía al gubierno la referida prerru; 

  

wa pronto se 

arrepontiría do ollo la Santa Sodo, "pues si volvían a mendar 

los quo destorraren a los obispos y porsiguieron a la Iglesia 

¿qué no harán con el derecho do patrenat 

tificias?" (178). 

  

y domás gracias pon 

  

Provonido ol Sumo Pontífice, osperaba la llegada de Dicz 

de Bonilla para reconocer la indopondencia del pats. Como cn 

efecto lo comunicó, cl 21 de noviombro, cl Cardenal Secreta 

rio, y adomás que eso sería "por do pront. ol único negocio 

quo trataría", cuando ol Papa lo rocibicra on audioncia. El 

29 de noviembre, Gregorio XVI reconoció oficialmente la inde- 

pondencia de la nación, cl 5 de diciembre se lo comunicó a 

Dioz de Bonilla que la Santa Sodo lo roecnocía como Inviado 

Extraordinario y minzotro plonipovoncaario do México, y ol 9, 

lo rocibió el Papa. Pocos días dospués, México tuvo otro 

triunfo, cs decir, ol roconsezmionto do su andopondoncia por
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cl 28 do diciombro de 1836 (179). 

Si bien le Santa Sodo recunveró la indopondencia dol 

peís, no dió ninguna muesir- do complecorlo otorgándole el 

patronato. Los obispos, a posar de nu obtener la derogación 

de algunas loyos que 

  

foctaban a la Iglesia, on asuntos que 

  

ny so roforían al dogma, se eontentaron, on cioria manora, 

e   n habor ovitade que volviore a sor regulada por ol Estado, 

quo esto significobo si: 

  

lo y llanamonto ol patronato.
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Oficio del gobcrnador do la miim. de Sonora... al exbildo 

  10. Sonora, 20 do julio de 1834. Colceción 

+ 143, 144, 

moiropola 

  

Eclogifsiica lienemna, vol. 3, 

  

Contestación del Sr. obispo de áquel Estado... Morelia, 19   

  

de mayo de 1834. Coles , vol. 3, 

  

pog. 105; Contestoción dol Sr. 

o de 1334. 

  

po de Monterrey... Hon 

  

pag. 112, 

  

la Antorcha. martos, 2 de cbril de 1833. No. 2, T. 1, pags. 

ze 19 de abril de 1033, No, 19, T. 1, 

  

    

sin númoro do pá 

  

Benoges Golván, Oo.0i%., vol. 3, pog. 114.   
Bocanogra, Op.Ci4., vol. 2, 205, 286. 
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104 dom, pags. 286, 287. 

  

105- El Re: or. Lunes, 20 ¿e mayo de 1833. No, 50, T. l, 

  

(sin Ko. de ctrezón dol presidente a sus 

o de 1933. 20 de 1       

106- El Foniz de la Libertad. Luncs, 10 de junio de 1833. No. 

  

164, T. IL, pag. 2. 

107- Pos1blemente, Gómcz Paricg no mint16 cuando cfirmó que 

  las Cáx 

  

ares no so hrbian ocupodo ni podrían ocuporso, on 

  

:bolz016n de los fuoros. las notas pú oso tiempo, de la 

  

blicas y sccroios de porzódo rovclan que el congreso      
se interesaba on lor tioncs del p¿atron:to y los bxo- 

    

nos cclosiásticos. Sin cmbargo, no so puedo hacor un 
  o algunas páginas do    juzezo apodícizoo al ros,ccto, ¿0% 

  

los libros do cotos Suera estén mutiladas. 

    

108- El Foniz de la Eibertad. Vicmos, 14 do junzo de 1833. 

No. 168, U. IX, 
  

    

109- El Fonz de la Tibox Duncs, 10 de junio de 1833. No. 

  

110- Séábrao, 15 de junzo de 1833. No, 169, T. 11, 

  

111- El Fonix... Viernes, 14 de ¿unzo de 1833. No. 168, T. II, 

    op.cii. vol. 12, 44; Bonogas Galván, 09.Cit.



su 

vol. 3, prog. 137. 

113- 

114- 

115- 

116- 

117- 

118- 

119- 

120- 

Bi Fenix de la 1 de Vicrnos, 14 de junio de 1833, 

  

Op. Git. 

Dublán y Lozano, Up.41%., vol. 2, 153. 

  

El Fonix do le Libor 

178, DP. 11, 

Luncs, 24 de junio de 1833. No. 

  

pog. 4.   

El Defensor de la Religión. Viernes, 19 de ebril de 1033. 

No. 36 T. 

de día 10 do mayo de 1833. No. 40 T. 1Y 

  

+. Pags. 142, 143; o 

  

u1 ol mismo poriódico 
    

e 155, 156. 

  

La _Antor: vos, 18 de junio de 1833, No, 79, Te I, 

Pug. 316, 

     

    

    z de 2ubir] 

  

Antonzo Laurcano Ló y Esca to.- Pastoral, 

19 de abril do 1833. Puobla, imprenta nscional, a cargo 

      de rieno Palecio S., 1833. Lifrague 716, (hoja suelt 

to notar cómo el obispo on esta oxhortación 

  

Es intere: 

no es tan pergungavo en la idea de obediuneia e las po 

  

  tostados tomperalos, como lo fueron los prelados cn la 

epoca insurgont 

    

on ol gobicmno de Iturbidc. Esta com 

paración nos ayuda a concirox on lo montelidcd de Gómoz 

    de quo estaba on dusaecoráo con ol gobiorno, 

  

la dido las princ1pa- 

  

los loycs que sinerban e 

  

Conducta dol roverendo obisyo de Michoncén... Colceción 

  

de artículos y cáxvoriales publiendos cn el Fenix de la
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121- 

    
cip1os políticos — 

choacán. Laf: 

  

122- Contestacioncs... entre cl gobierno del Estedo... y cl 

  

obispo do lzohoacén... El Domocrsta: Poderación o muerto     

Lunes, 26 de cgosto do 1833. No. 122, T. 11, Doc. 5 

123- Ibidem, doc. 6. 

T. 

  

125- Rofleceiono bre lo condue 

     

  

126- Sesión socr 

ACIDO 

  

, Ae 

tículo sobre lea cunducta del obispo de Puobla frente a 

15 revolución de lr: 

  

y Durón El Ina 

  

“bril de 1834       ón Mozo colos, 2   
3. pos. 275. 

127- Oficio del obispo de Puoblo do abril    

  

   

  

de 1834, E1 1 5 Cit. 

cbril de 1834. Colección 

4, pag. 272.
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130- ión... 3 de abril de 1834. No. 

278, 

   

      

+. Micrculcs, 12 de febrero de 1834. No, 

132- Pastoral que dirigo a su eloro y diocesanos... México, in   
pronta de luís Abudiano y Vald$s, 1835. Lnfragua 716. 

133- la Limo de 

  

Sábado, 10 de mayo de 1834. No, 59,   
puS. 232. 

  

134- La ámtoreha. Miorcolos, 24 de abril do 1833. No. 24,     
I. Pog. 96. 

           

  

135- L: de Vulesno. ¡licrccles, 30 de octubre de 1833. No. 

4 Pag. 16; ciian ol misno ¡criódico del 13 de novicmbro 

de 1833. No. 8, p.Z. 3l. 

136- Limo de Vulesno. Sábado, 19 de merzo de 1834. No. 39,      

pos. 154. 

137- La bimo de Vulcano. Sábndo, 24 de mayo de 1834, No, 63, 

  

On.Civ., vol. III, pas. 137.   
lMiorcolos, 7 de 

  

34. No. 58, 

  

24 do mayo... Op.Cit., ctiem ol mig 

265; 

140- Lo Lime do Vul: 

  

    

  

wiódico del 11 do junio do 1834. No. 68, pug. 

, Vol. III, pog. 137. 

  
Banogas Galván, Oo. C1t. 
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145- 

146 

147 

148- 

149- 
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Antonio Lópoz de Santo Anna. My historic militor y polí- 

8 1010-1074. 

  

óxico, libreria de 

    

hn. Bourct, 1905. pag. 32. 

Banogas Galván 0.Ci%., vol, 111, 140. 

  

  
Satico de México. México, 28 de 

  

Eazcto del cabildo celos 

junzo do 1834. Colccción Bologiística Mojicana, vol. 4, 

pags. 290, 291, 
    

Edzcto del obispo Vázquez. Puebla, 15 de octubre de 1834. 

    Colección Bclos co Mojicane, vol. 4, pags. 303, 304. 

Edicto del esbildo cclosiístico de México... Loc.Cit.,   
, Drg. 306. 

  

   lima de Vulcano. Juevos, 18 de encro de 1835, No, 27,   
208. 107; e oli o del 8 de onero de 

1835, No. 4, T. 111, p: 

     poriódi     

  13; MRIZ 1835, pog. 13. 

  

Hora, Obras Sueltas. pag. 153. 

Bocanegra, Op.Cit., vol. 2, 

Según Mora, los cscocoses lograron 1: 

    

   formas cclo; e 

que no so halla Ss. Pog. 158. 

    

Alamán advirtió que algunos refor: eclesiásticas per 

manccfan,lo quo le 11oyó a considorar que no se logró ol 

  

propósito por cl cu 

la. Alamán, Op.Civ., vol. 5, 

el cloro so adhirió al Plan de Igua 

8. 799. 

  

Exposición de Besilio Árrillago,.. En Boleunzarán»... "Ro
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presentación... al oxmo.Sr. Prosidonte... México,lo. de 

agosto de 1835. , de Luis Abagiano y Val    
des, 1636. haf. 

              

    

  

  

         

    

151- Vicente Riv: con teovós de los siglos. M6 

xico, Ballascá y Com; editores... Bercclona, España 

y Compañfa, oditoros. Vol, IV, pag. 350, Bocanegra, Ops 

Sit., vol. 2, pog. 55%. 

152- Voáso Colccc1ón prgs. 211 

220, 226-229; -260; 280-289. 

153- Representeción dol obispo de Puebla... Puebla, 20 de 

to do 1834. Colección Belesiástica Mejicana., Vol. 3, 

:s. 326, 237. 

154- Ropresentoción del obispo de Hontorroy... Hontorrey, 11 

de septiombre de 103%. Coleceión Zcles1fstica Hez1cana, 

vol. 3, . 276, 

155- Roprosentación del obispo de Pucbla.. Loc.Cit.,pag.237. 

156- Ropresontación dol obispo de Sonora... Sonora, 

o do 1834. Colección Sclosifatica Hojieona, vol. 3, 

paga. 265, 267, 

157- nl 268. 

158- Ibidem, 22 27%, 

159- La Lima de Vuleano. 

160- 

  

    
T. 111, peg. 106, 

  

Diciémen de le Cor
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162- 

163- 

164- 

165- 

166- 
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putados del congreso genoral, 

10, 

Lofrogua 772, pa88. 4, 5, 

    

La logisletura del do de Sinaloa renovó la loy quo 

ost blecia la eoacozón cavil paro ol pago do los diommos, 

  

poro confronúó dificultados licarla, porque algu- 

nos labredoros se negaban a hacer la oxhzbición alegando 

quo una ley general los liboró de la roforida coscción. 

Sesión sccrota ordinaria dol 24 de novicmbro de 1834. 

ACDOU, Actas de los sosionos secretos, vol. 19, s.f.   
  Uli La moro que sufricron las rontas decimales on Ta     

pas, impulsó al probendado Juan José Guerra a solicitar 

  

al gobermcdor deaquel 39% 

  

lo permitioren cstiblocer . 

    administredoros para colecta» los diezmos. Lo que le 

disponsó ol gobernador. Rejvosonteción que dirige por 

ol ministorio,.. Bolaunzarán, Doc.Cit., pag. 42.   

  

Reprosonteción. .. al Bxmo. Sr. Presidonto, y por su con= 

dueto al Soberano Congroso... México, 19 de agosto de 

1835. Op.Cit., prgs. 1, 2, 10, 12 y 14, 

Ibidem, pags. 12, 13 y 14. 

  
Ibidom, pags. 21, 22, 29, Roprescnteción que dirigo... 

al Exmo. Sr. prosidonto y... al soberano Congroso... el 

obispo de lontorroy. léxico, 1837 México, impronta de 

  

luís Abadiano y Valdés, 1837. Lafragua 537, pags. 1, 2 

Ibidom, pags. 16, 21. 

  Brove disertación apologótica sobre mi detención en Méxi
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Co... México, impronta de Iuís Abadiano y Valdoz, 1837. 

Infragua 537, pogo. 19, 22, 30 y 31. 

nde lograr que el obiszo de Montorroy 

  

Gostionos enc: 

  

vuclvo a su diócosi,; 

In Ramiroz Cabaíos, Op.Cik, pags 154, 155. 

  

México, 5 de soptiombro de 1836. 

Ronuncia del obispo do Hontcrroy. El ministro do Rola 

ezoncs al Enviado, .. México, 26 de julio de 1836. En Ra 

maroz Cabeías, Op.Cit., pag. 171. 

    

   hicioron dimitir la carter: Palacio, Op, CAt., 

vol, IV, obra de Joaquin do Iturbi- 

    

do y no de Quintana Roo, porque éxto, al hacor la inicia 

tiva al congreso ; que anul:; las loyos de 17 y 22 do     

diciembre de 1833, criticó la "imprudencia" de las Cána= 

  
ras procedentes de ¿rotondor dir una ley sobro patra 

  

neto, cuendo la opinión pública no costaba preparada para 

ello, y so hallaban pondientes los concordatos quo dobían 

concortarse con la Santa Sodo. Oficzo dol ministro de Jus 

i 

  

tic1c y Nogocios Holosiánticos al congroso genoral. Mé:     

eo, 10 de enero de 1835. Loc.Cit., Suya o no Iturbide 

aceptó la responsabilidad de la Homoriz. Dl congroso acor   

d6 no imprimirla, poro ol ministro la imprimió por su 

cuonta.
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170- MINE 1835. Joaquín de Iturbido defendía le tosis ol minis   

  

torio de Justicia y Nogoc:os Eelesiésticos. Dosde cl año   

  

1822, al snber el venordo de junte de diocesanos, cl 

manisterio envió uno a la Rogoncza, on la 

    

que cx 5, cl patronato pasó 

a 61, como un derccno inherente o su soborania, y debía 

ojexccrlo sin osporar de la Santa Sodo la autorización 

para ollo. Basilio Arrillega, cinco mesos después de lcor 

[turbido su Homoria, publicó un oserzto cn la que dofon-   
día la vesis 

  

la junta ázocesanc. de 1822. e impugnaba 

  

las doctrinco vogalista y galicanos que contenía le obra 

do Iturbide, Veáse Bosilio Arrilloga.- Exauen critico de   
ls Momor1s, del Ministerio de Justicia y Nogoci Eclosiós- 

de 1835. 

  

>, impronta do Galvén, a cargo de 

  

> Arévelo, 1835. 

171- Juan Cayotano Gónez de Portugal     
    Morelia, 1835. regua 716, pags. 

172- Roprosontación que di; 

    

4, 5. 

173- Gónca de Portugal, 1 

45, 46. 

  

oral de Machoncán, Loc.C14., pa 

  174- Docrcto sobre provisión de va: 

  

ntos on Gundalejara y €.     

pas. Le Opinión. Periódico oficial de San Luís Potosí.   
Juovos, 26 de fobroro de 1836, aX, , Improsos Oficiales, 

S.L. 

175- Sesión scercta ordinario dol 24 de diciembre de 1835. Se
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177- 

178- 

179- 
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sión secreta ordinaria del 27 de junio de 1836. ACDCU, 

  

hetos de los sesionos secretos, vol. 19, 

    

Dublán y Lozano, O 
  

Cuevas, Op.C1t., vol. 5, pag 235 Modan: 

Cx4., pag. 181. 

dom, pags. 236, 237. 

Géónxcz Roblcáo, Op.Cit., pag. 57. 

s.f. 

E., vol. 3, pa8. 19%. 

   Ascencio, Op.
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EPILOGO 

la reducción de las inmunidades eclesiásticas iniciada 

en el reinado de Carlos I11 logró sus mayores frutos en el 

período de la independencia. El hecho de que un cuantioso nú 

mero de clérigos apoyara la emancipación, y varios de ellos 

dirigiera la lucha ideológica y militar brindó la ocasión pa 

ra que el gobierno despojara :al clero insurgente de sus in 

munidades. Si bien los obispos se levantaron en contra de e- 

sa política del rey ilustrado, su oposición fue débil, poco 

consistente y efímera (1). Lo que se explica, entre otras ca 

“data por su formación e identidad de intereses con la Corona, 

Sorprendidos por los sucesos de Bayona y la insurrección del 

país; y viendo peligrar sus intereses, aceptaron, quizás, co- 

mo un mal necesario, la reducción, y hasta la abolición de los 

fueros eclesiásticos en los delitos. de infidencia, e incluso 

pidieron, y además justificaron, la autoridad del Estado para 

ello. 

Los prelados contemporáneos a la insurgencia se hablan,” 

formado eñ un ambiente regalista, y la educación que recibiem 

ron estuvó basada en una ótica de sumisión y fidelidad a la 

Corona. Por medio de ésta ascendieron a la dignidad episcopal, 

dignidad que en el sistema polftico-eclesiástico de las Indias 

fue, en cigrta manera, un cargo político, y de ella emanaban 

honores, privilegios y riquezas. Estas circunstancias, unidas 

a los temores de que la Península y la colonia cayeran en ma- 

nos de Bonaparte, y por consiguiente, que la iglesia del país
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se aruinara como la francesa, y ademís, la identificación de 

los intereses de la Santa Sede con los del gobierno español y 

la Santa Alianza frente a las pretensiones de dominación uni- 

versal de Napoleón configuraron el horizonte vital de los o- 

bispos, quienes rendidos ante esas circunstancias no pudieron 

realizar una acción efectiva contra la política de la Corona 

de limitar el fueron eclesiástico. Y por las mismas, quizás 

fueron incapaces de comprender la insurrección. 

Ante el fenómeno de la insurgencia la reacción del alto 

clero fue diferente a la del bajo, explicable por los motivos 

antes expuestos, como tambión por la diversidad de intereses 

entro éste y los jerarcas de la Iglesia. Estos estaban asocia 

dos con el trono, a quien debían sus dignidades, honores, pri 

vilegios y rentas, y eran, en cierto modo, un instrumento de 

la política colonial de la corona. Casi todos los obispos, 

la mayoría de los canónigos y prelados regulares eran peninsu 

lares, mientras que la mayor parte del bajo clero era criollo 

y mestizo. Los intereses de éste estaban unidos con los de 

sus hermanos, es decir, los criollos seculares, pues conten- 

día con los eclesiásticos peninsulares a cmusa de las prela- 

cias (2). La jerarquía eclesiástica tuvo animadversión hacia 

la insurgencia, poque ésta se planteó como una cruzada con- 

tra los 

  

pañoles. Y además, pesó en su ánimo el amor a su pa 

tria, por lo que no escatimaron esfuerzos para evitar que Es- 

paña perdiera su colonia más próspera. Estas motivaciones na-
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cionalos también dividieron al bajo cloro en realista e in- 

urgente. 

También el factor económico opuso una barrera entre uno 

y otro clero. Mientras que la renta anual del arzobispo de M6 

xico era de 130,000 pesos anuales, muchos curas sólo recibían 

cien pesos al año. Además, como éstos estaban más en contacto 

con las mayorías conocían y sentían la pobreza e injusticias 

que padecían, y para liberarlas de esos males pensaron que e- 

ra necesaria la emancipación del pafés. 

la caída del absolutismo, el triunfo del liberalismo en 

España, y la aplicación de la política anticlerical borbóénica 

por parte de la Regencia y las Cortes en 1820, explica el cam 

bio de actitud de los obispos, ahora en contra del gobierno y 

a favor de la independencia del pafs. Y así, frente a los ata 

ques a la religión, a los fueros y preeminencias del clero por 

el régimen liberal, la jerarquía y el bajo clero saltaron los 

escollos que los dividían y se unieron en la defensa de esos 

intereses, que les eran comunes. 

Como por el patronato estaban sujetos a Fernando VII, al 

triunfar el régimen líberal «n 1820 no se sintieron obligados 

a obedecerle por creer que esa prorrogativa sólo residía en 

áquel monarca, y como ese gobierno lesionaba sus intereses, al 

perder la esperanza del restablecimiento de Fernando VIl, apro 

vecharon la ocasión para trabajar a favor de emancipar al país, 

y plancaron la creación de un gobierno que protegiera las inmu
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nidades y privilegios del clero, y les devclviera el patronato, 

11 consumarse la independencia obtuvieron dos grandes triunfos: 

la conservación y protección de sus fueros y la suspensión de 

la referida regalía, 

Mas desde la insurgencia se pretendía la arrogación de e- 

sa prerrogativa por parte de los insurgentes. Estos, teórica- 

mente, adoptaron una actitud ultramontana consecuente con la 

justificación de su lucha. Si desconocieron la autoridad de las 

Regencias que gobernaron a España durante la cautividad el rey, 

nada más lógico que les negaran facultad para ejercer el patro 

nato; y sólo reconocieran esta prerrogativa en la persona del 

rey. Su deseo de solicitar de Roma osa regalía para ejercerla 

legalmento,. acaso se debió, entre otras razones a su interés 

de obtener el reconocimiento de la 3anta Sede, ampliar el cfr 

  

culo de sus adeptos, desvirtuar la oposición de los obispos, y” 

por consiguiente, lograr la emancipación del pafs. Si bien en 

teoria no se arrogaron ningún derecho para ojercer el patrona- 

to, de hecho lo usaron. 

El mismo gobierno que suspendió aquella prerrogativa, es 

decir, el de Iturbide, en realidad la ejerció, aunque no a ple 

nitud, y sin objectión de los obispos. Ello reveló, por un la 

do, que la tradición de tres siglos de sujeción de la Iglesia 

al poder secular dificultaba su emancipación; y por otro,:el 

interés de la potestad civil de no desprenderse del patronato. 

En los primeros años de la independencia del país, algunos
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hombres que dirigfan el poder político pretendían que México 

heredera el patronato, y así por medio de éste debilitar al 

clero, por la extinción de sus inmunidades, y mantener suje- 

ta la Iglesia al Estado. Para el logro de su pretensión con= 

  

taron con una vigorosa corriente de pensamiento en la que 

afirmaba la supremacía civil sobre la eclesiástica. Ei sus 

mentes el galicanismo, el regalismo y el febrenianismo entron 

caron con el liberalismo, y fueron los instrumentos ideol gi- 

cos de los cuales echaron manos para realizar sus fines. la a 

rrogación por parte del Estado del patroneto la justifícaron 

por la soberanía del país; y por la misma, su derecho a inter 

venir en aquellos asuntos eclesiásticos que se rezaban con lo 

temporal, es decir, lo que en lenguaje canónico se denomina 

disciplina externá. 

En los planes de los regalistas figuró como punto funda- 

mental para la subordinación del clero al poder civil la crea 

ción de una iglesia nacional conforme al modelo de la iglesia 

constitucional francesa. De acuerdo con esos proyectos, la 1 

glesia mexicana se regiría por la antigua disciplina; se fa- 

cultaba al gobierno para alterar a ésta cuando lo creyese con 

veniente; los problemas eclesiásticos se resolverían en el 

país; los obispos y arzobispos se les ampliarían sus faculta 

des, y no harían ningún juramento de sumisión y vasallaje al 

Papa; el pueblo eligiría a sus párrocos, y éstos a los prelad 

dos diocesanos... En rigor, se pretendía obtener para México 

las libertades de la Iglesia galicana exigidas desde el 1682
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en la Declaración del clero francés; trasladar, en cierta mea 

nera, siguiendo a Richer y a Febronio,la doctrina democrática 

al campo eclesiástico, como ocurrió en la Revolución Francesa, 

y limitar, y casi hasta anular, la intervención de Roma en la 

iglesia del país, como sucedió en el régimen colonial debido a 

la aplicación de la teoría del Regio Vicariato. 

Los Estados, por su parte, se interesaron en obtener el 

patronato, y justificaron su pretensión por los títulos de la 

soberanía estatal. Algunos como Querétaro, San Luís Potosí, 

Chiapas y Durango en sus constituciones facultaron a sus go- 

biernos e ejercer osa prerrogativa. Y otros, como México, Ta- 

basco, Michoacán y Veracruz otorgaron a sus gobernadores la a 

tribución de la exclusiva. Pero los Estados oncontraron una 

poderosa resistencia por parte de los obispos y los cabildos 

en sedes vacantes, y para obvierla e intervenir en los asun 

tos eclesifsticos, se arrogaron la facultad de dotar el culto, 

invocando no su pretendido derecho de patronato, sino la sobg 

ranía. De ahf que lesionaron la inmunidad real eclesiástica, 

quitando la administración de los diezmos a las autoridades e 

cleszásticas; aboliendo los tribunales de haceduría; trasla- 

dando a los tríbuneles civiles los asuntos contenciosos sobre 

diezmos, y ocupando las propiedades del clero. Estas y otras 

innovaciones en materias eclesiásticas preludiaron la primera 

reforma. 

Los liberales del 1833 trataron de establecer un modelo
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de sociodad diferente a la creada por España, en la que el 

elero sólo estaría reducido a la esfera espiritual. Mora ex 

plicó con precisión el pensamiento de los liberales mexicanos 

  

de ese tiempo. No querían que hubiese "pequeñas sociedades 

dentro de la general con pretensiones de independencia respeg 

to de ella", Que la soberanía se hiciese derivar a los cuer- 

pos, o olases existentes, sino que, por el contrario, "los cuer 

pos, Creados ,o pórserear derivauen su existencia y atribuciones 

del poder soberano prexistentes y no puediesen como los ciuda 

danos particulares, alegar ni tener derecho contra ellos".(3). 

Para reducir el clero a la órbita espiritual y despojarlo 

de sus fueros, algunos pensaban que el medio para obtener es- 

tos fines era el patronato, otros crofan que era in ispensable 

la "indepondencia absoluta entre 01 poder civil coactivo y el 

espiritual de concioncia y convicción". Mora consideró sufieien 

te que el poder secular asumiera sus atributos soberanos "abo- 

liendo el fueron eclesiástico, negando el derecho de adquirir 

a las manos muertas, disponiendo de los bienes que "poseían" y 

“sustrayendo de su intervención el contrato civil del matrimo- 

nio" (4), De las dos tesis, triunfó la primera. En base a e- 

lla la administración del 1833 llevó a cabo su programa de re- 

formas. 

Si bion se atácaron los fueros eclesiásticos y se intentó 

expedir una ley en la que el Estado arreglaba el patronato, la 

tenaz oposición de los obispos, y cl cambio de rumbo que dió
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ol régimen por la intervención de López de Canta Anna, evita 

von que esos asuntos fuesen legalizados (excepto en Veracruz 

Yichoacán cuyos gobiernos abolicron el fuero local), y el 

uso quedara indéfenso y sujeto al gobierno secular, 

Conviene señalar la intención de los prelados de evitar 

las confrontaciones entre la autoridad eclesiástica y la ci- 

vil. Entre otros actos de deferencia hacia el Estado, los o- 

bispos no se opusieron a que tomara la parte de los diezmos 

que antos correspondía a los reyes españoles, y excepto la o- 

posición de cabildo eclesiástico de Guadalajara, aceptaron 

que usara de la exclusiva. Para dirimir los problemas entre 

ambas potestades pidieron la reunión de un concilio nacional. 

Mas donde no cedieron un palmo fue en lo relativo al patrona 

to y en sus fueros, Su posición con respecto a aquella pre- 

rrogativa la definioron en la junta diocesana de 1822. Si el 

país deseaba ejercer el patronato debía solicitarlo de Roma. 

Pero como éste en manos del poder civil significó "un grava- 

nen sumo para la Iglesia", como aseveró el Padre Basilio Arri 

llaga (5), y los obispos tenfan que luchar por la libertad de 

ella, es posible conjeturar que después de lo sufrido en el 

régimen borbónico, no quisieran que el patronato pasara al 

nuevo Estado. Su actitud contraria a que esa regalía la ejer 

cieran los representantes de la nación, y no el rey, se reve- 

16 en la insurgencia y en los primeros días de consumarse la 

independencia del país el cabildo eclesiástico de Valladolid 

nada hizo en favor de Abad y Queipo cuando Fernando VII le qui
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+6 su mitra; tampoco el de México en el caso de Bergosa y Jor 

carta del obispo Castañiza del 6 de octubre de 1821 

  

dán. 

al arzobispo Fonte, y la asamblea de los representantes de los 

  

obispos en 1822 revelaron que éstos no cedorían ni en un ápice 

en lo que consideraban los derechos y libertades de la Iglesia. 

En suna, se interesaron en separar la Iglesia del Estado, po- 

ra mantener sus privilegios e inmunidades; porque quizás pen- 

saron que sin éstos estarían indefensos ante un nuevo régimen 

que se había nutrido de las 1deas liberales y las doctrinas 

que justificaban la subordinación de la Iglesia a la potestad 

civil. 

La loy de patronato nunca se promulgó. Pero tampoco se 

quitó de la Constitución ol artículo que lo suponía existente 

y facultaba al gobierno a ejercerlo. En parto los gobiernos 

posteriores a la primera reforma lo ejercieron, puesto que u- 

saban de la exclusiva en las vacantes que se producían, envia 

ban al Papa la terna y pedían que nombrara uno de los que pre 

sentaban. La Santa Sede escogía a uno de los presentados, y 

para evidenciar que no reconocía esa prerrogativa en el Esta- 

do mexicano las bulas venían con las palabras motu proprio. 

la tesis de algunos liberales del 33 sobre la separación 

de la Iglesia y el Estado triunfó años después. En 1859 se es 

tableció la separación de ambos poderes, disposición elevada 

al rango de constitucional en 1873. De esta manera se resolvió 

el problema del patronato.
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Por otra parte, las leyes de Reforma y las disposiciones 

de la Constitución del 1917 que abolieron las inmunidades y 

privilegios del clero fueron las últimas consecuoncias del pro 

grama de reformas eclesifsticas iniciadas por Carlos III y los 

revolucionarios franceses.



  

NOTAS 

Excepto el obispo de Durango Gabriol Benito de Olivares 

que se opuso a la eliminación del último vestigio del fue 

ro elcesiástico: el privilegio del cánon. El prelado no 

permitió que a Hidalgo sc le aplicara la pena capital sin 

desgradarlo, y que seis sacerdotes insurgentes fuesen con 

denados a muerte. Su oposición fue firme. Sólo después que 

murió, el gobierno ejecutó a los seis eclesiásticos en vix 

tud del bando del 25 de junio de 1812, que facultaba a los 

comandantes militares a fusilar al clero insurgente sin la 

previa degradación canónica, Parris, Op.Cit., pags,213 , 

214, 

Elías Martinoz.- "Los franciscanos y la independencia de 

México". Abside, No. 34, 1960, pags» 155, 156.   

González Navarro, México: El Capitalismo...pag. 49» 

Ividen, pags. 41, 68. 

Arillaga, Op.Cit., pag» 49.
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CARTA DEL OBISPO CASTA:IZA AL ARZOBISPO PONTE 

Tlimo. Sr, Arzobispo D. Pedro José de F.nto, 

Durango, 6 de vctubro de 1821 

oteblo hermano, esta: dígzao emigo y solior de toda     

mi consideración: grncios a Dios que ya podomus comunicarnos, 

  único alivio de qmigos verdaderos prinezpalmente susontes. Ra 

  

ferir a V, quanto ha pascdo mi espírivu en un mes de sito cn 

tro cstruondos de cañones y el neyor núnoro de olla de veurrir 
   

o la paorroquis... no soría fScil, aunque omlease muchos plio 

vol. Creo tanbién no h.bían sido corves las 

  

ra 

    

que guras del corazón de V. cunque previsto de muchos mod 

  

ndulacrle       a mino fo14. . Dosoo que no hayan hecho para 

  resión on le salud do $. 1. quo on la mía por lo monos no 

  

ha sido tente quenta dobla vouerso. 

   Por lo que voca a los asuntos principalos, los adjuntas 

  

olas instrulrán a V. de li que de ii so ha oxigido y do Le 

    

CUATES taciones. voré Ud, que ostuy comprenotado, y 

  

etortuncnto de buena voluniad, a no apartarao de la conducta 

quo V. y denís hermenos nuestrus sigan on ol particular. Efec 

tivanonte tengs no sólo por grende utalidod sin. de una casi 

necesidad la unzón de todos los ubispo del Reyno on cl punto 

  

CAUBoYrso. 

  

principal y on los 

Croo que ninguno so haya tan expuesto cono yo a los primo 

S y más difícilos ccupromisos. Sabe Ud. que tongo pondion= 3 o a 

tuban detenidos en est       virroynsto leo tornas de cura o E y or 

+os y Los autos de la ponztoncioría. Mo hen dicho que ha
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nuerto en esa ciud-d cl Doctoral de esta Iglesia Mm. Trancis- 

rocoder a   e su es necesario 

  

so Fornándoz Valentín, on e 

  

bor al concurso.    cdición de cdzeto 

  

S
E
 

g 
E ES 

Bo 
8 

s una misno rutina on a 

  

que todos 

    

n espinscas y delicadas por 

  

trascondonoia y 

el mismas, Cul. que puedo cxponocrso a la nulidad el valor de 

muchos actis. Qual son ol modo de acordamos ontre nosotros 

ao Vd, lo se     rá; poro ontretanto mo scró de much. consuelo 

  

y no sorvirá de mucha luz eubor ol dic de Y, tant> scbro 

  

puntos do paúrenato, cono de liturgia, bula de cruzada, andul 

castrense, todo lo que, como bicn 

  

to de esmes, jurisdico   
lo ve Y. debe sufrir un chos varisciones en cl día  Ropito 

do Y. 

  

que deseo mucho sobor el dictó 

   oro no 

  

torzas, sobro las que, mi q ñ 

camonto mis rofloxiunos y modo do ponsar, on un punty que no 

ne 09 nuovo, pues hsco much. biompo que Lo traguoo casi con 

o esmvencid: y decidid. on favor 

  

continusción, 

a tuwas de la Yglesio y de su cnboza de los dercchos y     

visiblo. 

bién las cdjuntas, y lo suplico que oi no 

  

Yneluyo a Y. 

encuentra elgón ame nvonzonto so cirva loid:s quo scan hacor=   
las entrogar. Como tod. ol corouunial debe sor nuevo y yo de 

seo oxcoder antes quo Í bién si no se     yO, 

   unos de los auigus cclesifsticos de ma 

  

pulsa cubarazo, que 2 

yo roprosontación folicitason por mi al nuovo gobiceno. En
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esto caso V, lo dispondrá cuno mojur lo perozca, dando por sa 

  

ya ost a los ce 

  

Por últin. 

el sr. Cruz cn osto, y atad si pidio 

  

so los buenos cficios que 7 Í y scbro todo por ma Yglosio 

  

nocesi to. 

  

Dev y buoz. en quento lo porniten is cxreunstane 
  seo que Y. so halle muy robusto, y s-y como siempre su monor 

  

homeno y su mts aprocirdo migo, atento sorvidur y ox 

Juan Francigoc vbispo de Durongo (1) 

CARTA DE ABAD Y QUEXPO A FIRNANDO VII 

  

Don Manucl 1h: 

po elect, do Toriuse 

  

L. R. P. de S. M, cun cl más profundo 

  

rospotu expone: que numbrado por la pranera Rogoncza, obispo 

  

de Valladolid do Mie , y rocibidos los Roales despachos 

    de presentación y gubicmmo, tomó ¡pososzón do aquella Yglesia 

on 22 de mayo de 1811 con lo apigr d de la ron, 

ta opiscopal, cuya mitad 

  

osesión 

  

mpor tab: 

més de sosont ul posos, Poro, Cv: 

  

los custro noscs ing   

diato ostallí on cl pueblo de Deloros, contro del ubispado, 
la angurrocozón de la Fucva Bspaña, la ouel, “ropagéndose con 

   ¿do el obi, 

  

mo la luz, ccupó on des nosos de Michuccán,
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y porto do los do México y Guadalajara, destruzó al masno tion 

po más de 

  

ad de lo gruesc decinel de dicha Yglesia de Mi- 

choscán; pertenccionto al año de 1809 y crsi toda la del año 

  

de 1810. 

  

Los misnos ostragos continuaron, cun corta diforencio, on 

    Á siguiontos, no hebiondo quedado libro a la Yglo los cinco £ 

sia más que el dicgmatorzo de San Luís Potosí, que no impartía 

lo gruesa docinal, ni alean 

  

¿ eun mucho la sexta y 

   agar la nmosada ólado, a los capitu- 
  lares, y sirvientes de la cotedral. Pur manora quo el oxpon= 

l año de 1815, quando fue lla 

  

do a esta cor 

  

nosadas: y estoba la clavoria tan   te, se lo dobían dica y och 

Gu el esbildo darle en pago eg exhausta de exudolos, que no ; 

  

tidod alguna para el yicjo. Y así cs qno convonezdo el go- 
  

bicreno de Méx1cc de la misorioc de sus rentes con la cantidad 

de ocho nil pesis para cl viaje de uor y tiorra que tenía que   
endor. 

  

Cono a poco tiompo de la llegado del cxpunento a esta 

dere objeto de su llamamiento, 

  

Corte se hizo públic) 01 vor 

y que todo ora ofocto de una vordodora intr1go, tranada por 

  

los insurgontos de la Nueva Jsyala, por los inquisiduros de M6 

x100, los do la Suprona, y ol ministro univorsal do Yndias; ol 
     

ur oscándale en la Nación, y ús perticular 

  

asunto causó cl ix 

    monte en la Nuova Bspaí., y on Michvacén, tonandi de aquí oca 
   sión Los espatularos do aquella Yglosia pera ser nós morosos



536 

  on ol pago de los rentas dobidas al oxponente, cuya morosidad 

fue ercciendo, al poso que la causa se ibe prorrogendo. Y 

del 1817 a 21 

    
así cs que, aunque a Los » 

  

bían 140 

  

  erociendo los rentas úe 

  

nu por esu fueron más ocki 

  

vos en el o los al oxponento. Sobre     
esto cemicció lo muerte de su a después de una muy 

  

onformodad, que no lo permitía cenprrso do ningún    brovino por últino la revolución de Iturbide, de eu 

yas rosuluas debo ol a 

  

ononte eunsidorar perdidas las gruosia 

  sanas que lo dobo la Yglosza 

  

, Y las quo tal voz oristían on po   
der dol epoderado > de su hijo, do quien hesta choro no ha po 

   dido ensoguir contestación alguna. 

Tanbién había de 

  

ado sus »odores al Dr, D, Manuel de la 

  

Bárcena arcodiano do aquella Yglosia, y gobomadir Co la 1   
tra 

      or ol .x honte hasta la civade revolución de Iturbide, en 

  

  la cuel abrozó su partido, y sc halla hoy de consojoru de Za 

tado; a quien ol cxpononto había escvito on lo matoria por ma 

duo de D. Manuol de Viya vocino do Veracruz: mas sogún la car 

ta rocionto 

  

esto último fochada 5 de soptiombro, que neon 

    mode esporar de los 

  

Do esta prolixa re 

  

lación resulta la dificultad que he oxperimentado siempre ol 
  

oxpononto en perczbix lo que siono adeudade on aquella Yglesia: 

que cn efeoto hace cuatro años quo no porezbo cantidad algun: 

  

y que acabados sus fundos, hace     do dos afion quo vivo a ox 

      pensas de su apoderado en esta D, liguol do Naxoza. Poro sign
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Zo este sujeto unc de los agentes de los del núncro de Yndias 

gue perdió grandes contidades con le revolución de los Améri- 

tas san dogtano, que ostá conzon, tas 

  

> por rogul: 

  

28, que ha que 

  

di de su enpitol, y que coté palpando la poca posibilidad de 

quo ol exponente pueda geuos alcance do nes de cuatwo 

  

  úuros quo le debe; os mao que tonorario quo abuso por as 

  

o de la generosidad de costo anigos 

  

    Por otra parto ol exponente no tione esperanza alguna de   

lo despecho las bulas do confirmación 

  

que la Curza Ronan 

  

el obispado de Tortosa, ¡porque sdemés de las dificultados gono 

    vid, que el manifiesto que 

  

rales, sabe que es notorio on Ha 

formó sobre el Patronato, y sobre los derochos de los ubispos 

    stren sus Yglosios antes de la «duins 

  

electos do América, que 

confirmación pontíficia, on virtud de los Reales Dospachos de 

malla emprendido en cl Yndice de 

  

bicrn     presentación y     

bidos do la Inquisición do Roma. 

  

los libros proh 

  Así, pues, un Zoco con queronta y iros años de buenos 

or ellos 

  

do: que 

  

servicios en favor de 12 Yglosza y del 25 

ho sufrido una porsccución viulenta, causa do los nayoros poli 

  

gros, de malos y pedeczmicntos de vado género que son notorios: 

de seventa y un afío, desti 

  

y que so halla on la 

  

r, y expuesto a la Mondicidad, recu   tuido de uodios pora viv 

rre con confienza a le Rol Clenoncia de Y. M., suplicándolo 

so digno sonalarlo por via do yonsión sobre ol fundo plo beng 

  

tidad que fuero do su   ficial, o sobre vecantes meyoros la ca



  

    pido y ou; 

rocibirá vorcod. Hodrid, 7 lo cnoro de     

Sotor 

Ñ 

  

enuol Abal Queipo (2). 

SOBR INST.     UCCIONES AL ENVIADO. 

  

JÁ el uso dol 

crunato con que      desdo su cres 

ción hasta hoy. 

  

2d0. Que eo cor e los cbis¿os las frculicdos llenedas 

sólitis, por poríodue do vo: 

  

emo lo 

  

haa sido, e dis, ense a en los 11 

  

    cuarto, terecr. y 0gua 

n de la iglosia de 

    

eras - icv y que « olla so estica, 

la el poteen sto es 

  

de le noción, 

  

de ¿ubicrns 

 



de las 

    

Que el gobierno, es, hega al on 

  

viedo todas los 20 Cunveniontos :     

  

Méxic., 12 de fobrery de 1825. (3). 

INICIATIVA DE LA LIGISILTURA Di ZACATECAS SOBRE PATRONATO, 

Se dió cuenta e la iniciotivo de le legisletura de Zega   

   Sodo el cjorezczo dol y 

no, y búxosc on la eonvonign 

2 
    

4 cn lo adju 

tual do los fio    

y lo nació 

Proposicionos: 

lra. El congrosu so halla on ol coso do suspondor las 

  

deelsi.nes colesiós tono de gubior- 

  

eos que puenen ocn cl si 

senercluente caviblocido, 
  

    
   

hace Pospcct quo cvario 

  

es 

o :rutogorá con toda la plonitua de 

su soberanía.
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    cs facultados dol congreso de la 

  

tirén     wogls del patr.nato, se lo ros 

   ¿stes y loa amtorioros Yu: 

(5). 

clunos ina su exquen y aproba   

  

de la Cénuscra de Sencácres del 

  

Sesión secroia 

dío 8 Co fobrero de 1827. 

  JGISLLTURA DE PUZ 

  

EXPOSICION DE LA BLA EN CON     

  

ARRZGLE DL PATROS 'ORIZLCION DEL PAPA. 

Nunes so he prosent-do 

que reclamo tido cl vigor 

  

ol cuerd. de la de represen 
  urden supor on cl núnoro    

143 del periódico Aguila Moxricune, Col ..orcoles 23 del cío 

actual. 

Por 

  

t. con la 

sivenonte arroglar ol petronoto cn toda la República, ovc. 

Tóconso squí lus intercses y dercch.s nas exros y precig 

sos a todos y cado uno do los indiviguos de la nación, su paz 

en la vido prosente y on lo vonidora, la cstrbili 

  

oza de sus rolacionos sociclos, y do las que tienen 

: cun Dios: on una polebra, so trato del principio que ani 

  

uo sus movimientos y dirigo sus oporacionor públicas y priva=
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das, yde lo 

  

atrio y do la religión. 

Puos osto privilegio de vida y do salud, os cl que so 

  

ca dircet mente por ol: civado ceucrd:, salva sio pro 

antonción do los que lo < por 6l so corten las fibras      
    os y delicrdas, ucnto en los cura, 

zones de lus mojicanos. 

La sols rofloz 

  

Sa dol comsidor=ble nínoro de roprosoni-; 

tes que cstubiorin gebiva, _ues fucron vol 

  

      

        

tro y ceso que le hice ol de los que 

por la +rointe y uno, os indicio ovid, 

o natorie lo unifcrmidad de la 

uuente nocesceia ¿ro que el logislador pueda 

ón de la loy. 

  

Pero cate te 

  

siczo con sor bien grendo, os ol nonor que 

encuentra le de que se tr: 

  

a, otros liay de ta 

  

une reozón nedienenente 21lugtircda, no ; odrá nos de graduar-       

los insuporcbles. Largo soria por cicrbu heccr de ollos una 

  

minuciosa onuner>caón, logisletura ere bas 

  

oxeluniva dol eongroso general par ejer    ropública sin provia concosión de 

o Silla Apostólica, reszevo on ¿riuor lugar ol ort. 50 de 

nuestra constitución fodoral, focultod l2a, “Dor ing 

trucci 

  

en la    ostólica,
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aprubarlos para su ri   vesficación, y errogler ol ojorcico del 

    tronito en toda la federcción. "Le e pa 

  

nara do reprosontantes   
ha recogido por un odon invors quo entes de dar ins-      
trucciones y antos de tol. concordato, resuelvo el punto nás 

  

eoncoráatos Cobía La cnstitu- 

  

  04 del 

    

princi¿io dedo de las insi 1008 con     pueciones estipulaciones o y 

lo Silla Apostólica la comisión por ol entrario, protendo 

que las instrucciones y poetus con la Silla Apostólica scan el 

  

resultado del arreglo dol patronato que osisbleco evo princi 

p20; aquolla maró ol concordoto com vorándora csusa; ésto la 

  

a la clase de efecto; fquelle le declaró noccsario, 

  

11 y oún quizás : 

      

cicl, pues que sin ól, os 

dec1r, cecnomizando gastos, no 

tenido ol objoto és grovo y Cenayor 31 

nor un concordato, 

  

Í culiod oxclusiva que so atribuye ol congros. gong 

ejorcor el poironato on boda úblic. sin _rovis       
    ación de la Silla Apostólico, en cuanto eviyrondo le     
fcculiad derccho de progentar pera los bencficios colesiós-       
ticos, pertieulemonto los que tionon ancitos cergus do almas; 

  

lc rosieton on sogundo lugar, ciortas vordedos definidas por 

la aglosia, telos son quo lo jurisdicción osparatual vicne do 

Dios, y que sólo puedo c-"unicarso por los medios que se dignó 

  

asignor su divino euvos; que la iglosia roc1bió de Dios una 

    complete y libro potesíad de osi blocer y srnezunsr la disci-
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torna. La que ahora se observa univorsalaonie on 

  

dosigncción do y. storos, roecnoco un ol yrinedo     
       o Pontífico una euvovidad, sin ctros cotos ni trobas, 

  

que los anuostos por los cánuncs, de menora que a 61 

exmectcr el derceh: Ce oleceión y prosenteción a 

  

    avion juzgue convenionto, igunlmonie que ost=blecor la forma 

términos on quo hayan do vorióficarso los ncubr:     icntos y cxa 

  

muner les caladados de los electos. Decir que csvas faculto- 

des so hallen on todo on parto, yo on ol gubicrmo cxv1l, ya 

  

en cl eucrso de los fiolos, ya en cure ouclguior cuerso Y poX, 
  sena, os conunigar 61 error capitel do la iglesia mglicana. 

  

Poro concédaso por un non tión prosento 

  

vb. que lo cue 

  

no ha recibido aún toda la eloridad 

  

quo os suscoytiblo, 
    uos ol deslindarla, al coloc"rla en su vordodora luz, no Pug 

   de pertenceor a otra cutoridad que la constituida por Dios; 

  

cono regla infolible de fo. 

En el soguro cuncopio de que el Papa ro¿rubaria altanonto 

  

esta cunducto anton a su dignidod y subvorgivo dol ré- 

    glosiz,caleúleso ¿qué rucureo qu     1? ¿exvocor ¡estores loglál 

    

ora .csbar el culto. ¿Rovscer vorgonzozanonte los 

  nonbre..1ontog quo se hubicren hecho? Ah.zrense cuestionos 

  

tes o indecerogas a lo nagestrd do la nieión procodion 

prucedoríz entonces.     
¿Sostencr sus Cr; ucdio de lo fuorza públ ex? on tal 

  

ostodo sería onvidi la tolerancia de   
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ultos de los estados unidos del norte, y -“n la quo con alau 

ans rostriccienes, gozan los irlandosos, de ¿rofesar -. cabos 

cdo en Méxi cono eriuon el     juesto que sería ropu:     

descunveiniento e inobedicncis a los falsos pastores. 

  

nocescrias para 

  

Pero faltan en México otvres muchas cos: 

tenalia enpresa. Falten Taillerands sacrílegos que consagren 

  

illy dosfachatedos que esealen cono la- 

  

intrusos: faltan Bay 

  

los corcas del redil cuando hallen corrida la puertas 

    

coge" tol1z2     o tin dobil, que consicnúa sor 

  

do, eumnociondolo; o tan vorpo, que caiga en oste abisno, sin     

  

evnucorlo, tan sólo porque so habían consorvado algunss apas 

rioncias. 

lucho so engallará quion erca a los mojio   nos tan fáciles   

  Ge seducir; cuenten pare librowse do esto ral con un afocto    

y cun un clero 

  

zoloso instruido y Cosinvorosado que los alumbro ol precipi- 

  

cio. Do ambas vordadeos han dodo los testimonios más brillan- 

enel    vación, no 

  

tos e inoquivecos on la larga lucha de su   
  _uede por vento 11 ginarso vroyccto monos ascquible gue esto,   

weio ¿or lo miso a la política de un gobicrno y ni nés con 

  

21 sentido común. quo puos barrena» la loy fanderontal y 

    

evntradccir abiorta..ontc a la opinión gonoral? ¿A qué promo= 

ss sorian ciorta-     vor uns rovelución ospanvosa, cuy o vÍotino 

onte ammunorcblos, y cuyo término, aunque no pudiora dojar 

    

de sor funesto os l: 1blc prevcer? ¿Qué otivos tan urgon= 
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> de adoptar un ea 

  

+28 impolicron a la cánara haste el 

nación, que lo fue para Escu la no- 

  

o 1ós dosventajoso a la 

cíc venta de su meyorasgo? In ol dictánon de la comisión 

codo así    logon otres que el haborlo s18r 

  

clesiástica n. 

  

tros legislaturas, y ol gretuzto acorto de que lo nismo conven 

  

con los ás senos principios, atribuyondo cl opusto sentir 

    

al ospírita de sutiloza; ués a fo que la podorada del Estas: 

rita no soria copoz de rastrear un love culorido de vorosila— 

en unos princip109 cuya existencia y senidad 

     rogar cuslos cono debía » so, ya     

una rosoluezón de tan grande trascondoncie, que 

  

ellos fund: 

sin domostrar la solados de sus a, oyo, no aparece cono conga 

wte oxzositava del c de antccedentos cor uca    cuener 

  

ndoncia      dictánen tiene con su cs.clu 

  hs 

  

orque ora Tá     con la propos1ción   

  

011 proveor que la prosonto estronecoría la sioded de los fig 

los y el patriotisao de los lealos. No os costo clanerían sin 

    recaterso, no cs esto cl objeto Go la vis: 

      ados, cmo tampoco lo do muostros saexi ni de 

nuestros juranontos. 

¿Qué? ¿Serán perdidos jara la ropública mojierna los ojen   

plos de horror que nos conserva cuidedosanonte la historia do 

todos los siglos y los que e muostro vista han suecdido y pa= 

  

so erntará, aunque so 

2ipn 

uo ha esnoczdo ol mundo, so vió en nocosidad de on- 

  aca on la odod prosonto? ¿Qué? ¿en na 

  

24 ¡bi 

  

olvido todo lo denís, que olnés   

  

político
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tablar negociaciones y cclebrar concordatos rompotuugos para 

con la suzrona onbosa visiblo do la iglogia? Muda a su proscn 

cia toda la tiorre, destruyo dos vccos de la corte del Tibor 

     sin contrastar Jaués la Zimoza de la Sante Sodo, euno que a 

esúz pronctió Dios su indofociiblo agusioncia, y protección 

entra todo génoro do ononigos, sin habor pronebido otro a la 

d.mnación tenporal do los Papas, que on uuchos siglos no la 

hubo y do 

  

ués de establecido acabó do hoch. varias vocos. 

  

esto emngress de las inquictudos y recelos causa 

  

áquella rosoluci 

  

n, so porsuadió intinancnto, que sog 

tenerla soría el síntona doc1siv, do le próximo runa do la 

poimia, y eniuado al nismo vlo.vo or ol su.o intorós, que lo 

inspura ccuga 

  

a sagrada ncorió on sosyzón pública de 16 de 

  

agost. próxino pasado: 

19 So hará incigviva a la cánara do sonedoros, para que 

no azpuobo apo sobre   pa bon 

  

o dió la de divutados on el últi 

no nes de mayo. 

20 So lo oxcivará al nismo viempo pare ol puonto despe= 

cho de las instrucciones al onviado a R 

  

Puebla, 17 de cubre de 1827,     ía de líaro y Uego 

  

ria, diputado prosidento; Antonzo Montoya, Cipuisdo secretas    

rio; José Maria Oller, diputado socroturio (5).



547 

    ¿BLECIMIENTO DEL NPISCOPADO 

La Iglesia y 1* República no: 

  

ieana van a derso pronto nu 

tuo peribicnos y un abuaz. osirocho do congretulacaonos. Má, 

nadro santa, ya vorás a tu hija tranquilo, y tá poiria ouad 5 

no verá a tu nadro viuda.   los vestiduras     ya, la un 

   m 

  

peinlos pera colobrar ol cesto doponorzo, y le otra la oliva 

para coñir lo frente augusto. Que torno l: 

  

alegría a vuosiros 

  serblant.s tristes, ros ired con libertid. Vuestros hijos 

verdodoros 0s da:os la enho:     buene. Y vosotros genios porvoz, 

ros inquietos, si os obsti 

  

Sos, Vosotros, 

  

s cn darnos 

pesares 

  

odoía ya feoguor nuevos Yoycetus, 

  

4 nos 

  

rocioron 

  

ro greupro las que “Yo: 

  

bas con 12 docantade oxpedición 

   ospañola, y con uno escisión religivsa (6). 

El nichosecno libro, 22 de septiembre de 1830.   

ABOLICION DEL FUZRO MIXTO 

  

Art. 1 No puedo haber caso alguno on que los tribunalos 

cclosiástico y 11litar 

  

juzguen las causas do los individuos 

  

que no gozan de sus fueros, ye se les hubiere conccdico esto 

  

derceho por privilegio csrocinl, por cuns 

  

  porpotrado,     ón, o euclquiore otro . 

Art. 2 la prohibic.ón en ol artículo enterior se impone 

  a los tribunelos celesiós 

  

area conocor on los negocios 

de los legos, no con 

  

lea crusas nercuento espirituales,



inan ¡enss canénicas, pero sí comprende 

  

en que sólo so ful 

nos puedan venzr bajo cl nombre de fuoro mixto, 

  

28 loycs quo hen creado tribunclos 

  

de los delivos conunos, y cnalquic- 

euborizcron a 

  

ra otra que ¿or ¿ruvilogio o circun 

£quellos, y a los colosiási1cos, pera Juzgor o roos que no go 

zon do gus fuoros, Des cousas pondientos cn ellos, so ontrcga 

rán originales, o on testimonzo si ostuvicron enlazadas con 

     1D: orivilogiado, a les jueces ordi   otras privativos a 

1orcs 

  

nerios quo correspondan, e quienes continucrón sus uls 

tránicos (7). 

léxico, 5 do mayo do 1833. 

DECR3TO DE JUAN CAYDTATO GU0I3Z DE PORTUGAL NST. BLÍCINNDO UNA 

3Zi10. 19 Di DICE 

    

BRO Da 1833.     'A DISTRIBUCION DZL 

Corrospondiendo a lo axtoridad episcopal de que cstanos 

invost1dos, ol arreglo de las rentas eclosiósticao de nuesira 

diócesis, de que tebiéa sonos oconónos y cdrin 

  

por 

los sogrodus cgnonos: teniendo ya cate cortetor de colesiósti 

potonto que un       ea lo rento docanel de muestra diócesis, y on 

  

coneilio ncezonal disjone lo convomionte on la natoria para 

a uniforno obsorvenezc on todas les ditccgis do la república,   

  

so eulocio y distribuya on 

  

os que dicha ronto 

obispodo on los tércinos siguicntos.   
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hat, 10 1 diezmo celesiástico se colcciará en ea 

  

de les parroquias do la diócesis bajo ol roglemonto que al 

efecto so Poruará. 

Art, 2dv, Su ¿roductc se dividiré on cuatro partos, 

. dart. 3ro. Hista que un concilio nsciunel lo ordonc no 

    

orá novedad en la porción conoczda con cl nombro le no   
eplica a nuestro vencra sa particular, y por cons1guzonto 

  

blo cabildo uns cucrte parto del producto Cecta     
   tribuirá conforue e la erocez Qe este nuestra 

  

y onto todes las piczos Zo su dotación.   

Art. tó. Lo corres.ptuonto a les ¿10208 vac: 

    

i2locré en los gestos del culto en la Sansa csia Catedral,     

DS y namuionción dol hos: itul Zo ost. coudad, según ol reglamento 

que tanbión so formará. 

Art. 5to. Las tres cunrics partos rostentos so subd1v1- 

  

los anczanos, val     y la roparsirí ol párroco our o 

ca de lo parroquia; des el pérrec> por lor doroeh.s de 

  

¿rancol, de quo quedan oxentoz los que diemoan vtra para ol 

o Y 

  

sou rioz y lo última para y los gonb.s do la vig1 

ta pastoral. 

Art. 6to0. En lo voca 

  

os de mutrc, la parto que corres 

  

rroquie a la cantidad des en cada 

  

onde al obispo 

  

tincía ¿are los ¡obros. . 

ubro de 1833 (8). 

  

19 de Gic: 
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CI, Manuscritos e la Infepondoncia, enmpota 7-24, doc.   
403, 

  

onato. 

Colección Infregue 535, pags. 10, 11. 
    

0S0U, ones secretas, sin núno 

  

o de vola 

  

monos, 

El Dofongor do la Religión. Guadalajara, martes 25 de sez 

+tioubro do 1827. No. 73, T. 1, pags. 302, 303, 304%. 

    

   51 lia, 22 do soytionbro de 1830. 

  

66, T. 1, pag. 26% 

hcuords do la Cánara de Roproson tentes. México, 3 de mayo   
de 1833. Il Ro Poriódico diario del Estedo de 

  

  México, Lunos, 6 do zoyo de 1833. No. 36, T, 1, sin núínoro 

de péginas, 

  

Colocción Lofragua 537 (hoja suelta sin > de imprenta).
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LOBH: Archivo dol Congroso dol Estado de llichoacán, Morolias 
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Univorsal de Justicia y Vog»cios Fclosiásticas sobro los ramos dol Ministorio a - 

su carge México, Imprenta del fguila Cirigido por J>06 Ximon>, 1831. 15 ppe 

MINE 1832: Jicmori> dol Ministerio de Justicia y Nogocios Dolosiásticos de le Ropú- 
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Lío de 1815. 45 pp» Lofragua 715. 

BERGOSA Y JORDAN, ¿nto ión pestorol que el obispo de de Oaxa- 

ga dirigió a su blo clero y amados doi Mayo 29 de 1809. Lafragua 616. 
  

Pastoral, Novicmbro 6 de 1813. ( Sin pié de impronta). 22 pp. Lafragua 

1413 

  

Postorel. Junio 19 do 1814» México Imprenta on la of1cina de doña María 
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Eclesiósticos al Exmo Sr. Prosidonte y por su conducto al Soberano Congreso sobre 

anulación do las loyos do diozmos y demás contrarias a las libortados de la Iglosiz 

  

México, impronta de Luis /badino y Valdés, 1837. 48 pp. Lafragua 537e 

Brovo adición 9 son quinta ión, 0.. del obispo do lonto: 

Iroy. Fobroro 17 de 1837. (Sin Lugar do improsión, impresor ni focha). 12 pp. Lafri 

gua 53Ta
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CASTAMIZA Y GONZLLEZ, Juan Francisco» Pastoral o sus diocosenos. Diciembre 1816.   
México, impronta do Jos6 María Bonavonto, 1816, 30 pp. Lofragua 7164 

Carta postoral a sus di Morzo 21, 1821+ Durango, 18214 

Lafrogue 716. Gaceta dol Gobicrn» do Méxic», Sfbado 21 de abril do 1821, 392-395 pr 

  

tamionto dol Iiustrísino Soñor Obispo de Durango. Sopticmbro 16 

de 1821» México, Impronte Imporial de ¿lejandro Valdéz 1821. 7 ppe Lofragua 254. 

Comisión do Paimonato, Dictámen sobre le ión do bonoficios colesifsticos 

ejorcici, del potmnoto, intorin. so orrogla oste punto con la Silla fipostílica 

al soborem Congreso Constá de la Fodoración por su Comisión do 

Patronato. Méxic>, impronta dol Suprom> Gobiorn>, 1824. 59 pp. Lafragua 535. 

Comisionos Dolosiósticas y do Rolaciones.- Dictámon sobro las instrucciones que do 

bon darse o muestro onviado a Roma mendad> a imprimir por ol Sonad> on sesión seoro 

ta do 2 do marzo do osto años México, 1826. 17 pp. Lafragua 535 

omisión Especial del Congros> do Guenajuato.- Dictánon que ostendiS la necesidad 

quo hay paro quo ol Comgros> do la Unión ponga on ejercicio el Lonil_ 2 

1827. Guanajuato, impronta dol Suprono Gobiorno a cargo do José María Carrasco. 10 

Pp» Lafragua 535. 

Comisionos do llacionda y Goberación.— Dictémon. Junio 4, de 1829. 16 pp. Lofragua 

1577», 

COUTO, José Marín Pastoral que el Vicario Capitular en del obispado 

do Valk: lia do liich: in dirigo e los bl párracos demás colosiásticos 

accularos y roguloros do su difcosisa bgosto 16 do 1825, México, impronta do la For 

doración on Palacio, 1025. 20 pp. Lofrogua 7168. 

Cabildo Sodovacento dol Arsobispad> do México, Edicto. 1811.( sepeio) Lofrogua 714 

Cabildo HotropSlitan) do léxico.” Obgorvaciones sobre ol Dictámon que las Comision 

rowidos presenten e lo Cómaro do In 28 do fobrero de 1826 pora las - 

instrucciones dol Ministro enviado por la Ropública Moxicana a su Santidad el Pont
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fico Romano» liéxico, impronta dol Aguila, 1827. 51'pp+ Lafrogua 535.     

Copia del odigt> que ol Timo. i Cabildo Bolosióstico de la Senta 

Iglesia metropolitana do México, del ersobispado dirigió o sus diocesas 

nos cl dín 28 de junio de 18340 Lafragún 714. 

ila> de la Santa Iglesia Catodrel do Oaxaca al oficio 

  

Contestación dol obispo 

  

  

  

dol... Ministro de Justicia y negocios Tolosiéti focha 26 de mayo del presente 

oñio de 1826, con que a nombro dol Bosmo Scñor Presidento do la ión Mozicona 

los remiti5 cl dictánon do los Soñ de las Comisionos unidas do Rolaci Eolo= 

giásticas de 28 de Fobroro del mismo año sobre ins: iones al onviado a Roma coro: 
  

de S.S. la Supremo Caboze do la Iglosics 

Guadalajara, reimpreso on la oficina do la Vda. do Romero, 1827. 76 pp» Lofragua 

1418» 

Cabildo Bolesiástico de Guadalajara. Dofonsa contra ol informe quo he hocho on ofer 

se suya lo Junta Dircotiva de dicamos dol gobicrmo civil de Jalisoo. layo 5, 1827. 

México, imprenta dol £guilo dirigida por José Ximono, 1827. 41 pp. Lofragua 1577e 

  

ión del Comisionado por ol Vonorablo Cabildo do ajere e las observas 

cionos del h blo Congros - do sobre administración do dicmmos. Guadas 

lajara, impronta on la oficina dol ciudadano-Dionisio Rodríguoz», 1831. 61 ppe Lo= 

fragua 1577. 

Cabildo celesrástico gobernador sodovacanto dol obispado do Durango. testimonio 

del oxpedionte instruido sobre ol cumplimiento de la ley de 2 de septiembre de 1826 

México» Imprenta do Mariano Galván, 1827, 48 pp. Lafragua 539. 

  

Dictánon de la Comisión Eclosifstico de lo Cámara de Dipwtados dol Congreso Goneral 

sobre el rostablocimionto a su vigor y fuerao dol Soboremo decreto do 16 de mayo de 

1831, 18 do fobrero de 1835. México, impronta dol £fguila dirigida por José Ximono, 

1835,11 pp» Lofragua Y72s 

El Dosn y cabildo motropolitanz Gobernador de la Mitra a todos los ficles do la di6 

cesis (pastoral). higosto 1826 16 pp. Lafragua 464»
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El Deen y Gebildo do osta Santa Iglosia Motropolitena dol Arzobispado 

(pastorol)+ bgosto 24 do 1829. Querétaro, rei sn la oficina de R. Escand: 

1829. (hoja suelta) Lafregua 716. 

INCINLS Y GL£LINDO, Monuol Marí. Elogio funcbrce». el Illomo y Rmo Sr. Fr. Bornard: 
  

del Espíritu Santo pronuncicdo por cl probistcro Br. De +... Guadalajara, impronta     
de la Vda. do Romoro, 1825. 30 pp» 

Exposición de la Legislatura dol Estado libro de Puoble a la Cómare de ss 

dol Comaroso Genoral sobre Patronato, Pucbla, impronta dol Gobierno, 1827. 6. ppe 

Lafraguo 9130 

TONTE, Podro do. Edicto. Julio 18 do 1820 (sepeio) 4 ppe Lafrague 714e 

Circular dol arzobispo Fonte a su clero resúler y secular. 28 de marzo de 1816. La= 

fragua Tl4. 

  

Gobornador do las Sagrada Mitra. Circular a los párrocos y eclesiásticos del mao 

bispado do ¡féxico, recordando obediencia y fidolidad a Dios y a nuestro cmutivo rey. 

Lbril 26, 1810. 34 pp Lafragua 714 

GONZALEZ DEL CLUPILLO, Manuol I.- Exhortación o sus diocosamos. 1008, México, Reim=     
proso impronta de la calle Santo Domingo. Lafragun 166. 27 ppe 

lonifiosto que ol obispo do Puebla dirigo a sus a 05, Noviembre 

3 do 1810. Puebla, 1810. 20 pp. Lofrague 715. 

Pastorel Mayo 20 de 1811 (sin luger do impropión, impresor ni focha). 

10 pp. Lofroguo 1413. 

Circular del Illmo Srs, Obispo de Pucble a los párrocos de su diScosi; 

Encro 16, 1812. México, en la oficina do Ontiveros. Año de 1812. 5 pp. Lafregua 147, 

GO: 

  

MZ PORTUGAL, Juan Ceyotanos= Conducta del obispo do Hichoncán con motivo dol des: 

  

ticrro que impus> ol gobicrmmo de aquel Estado a varios celosiásticos desafectos al 

sistomo fodoral..» México, impreso por Miguol Cumplido, 18334 36 pp» Lafragua 357.   

Decreto. Diciombre 19 de 1833. Insortado en el Menifiesto del Clero 

de Michoncén do 1852. (sepei) Lafragua 537. 

Pegtoral de Michoacán. México, on Casa de Cornelio CC,, 1835. 76
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Pp» Lafragua 7164 

Iglesia Catodral dol Estado do Chiapas» Obsorvacionos que heos aceros dol tictámen 

artículos Ho las instrucoionos que dobon hacerso al enviad) a Roma» México, impro) 

ta dol ciudadano ¿lojandro Valeés, 1826. 30 ppe Lafragua 1418.    

  LIZAN Y i2LUNONT, Frenciso> Javior.- Uxhortación. México, impronta do Zúiliga y On-       
tivoros. 1810, 10 pp. Lofragua 312+ 

  mo Proclomo dol Arzobispo Virrey contre los ongeños de los Bonspertos. 

Lbril 24 do 1819. 22. pp. Lafragua 4370 

  Carta Pastoral. Julio 8 do 1810. 15 pp. Lofrague 431e   
LEONXII.- Encíclica on ouxilio del tirano do España, Pornendo VII, con una disortam 

ción on sontido opuesto por Felix Mcjíze Impreso on Piladelfia, año 1826. 64 ppe   
La fragua 1577. 

LOPEZ DD ZUBIRIL Y ISCLLANTE, ¿mtonis Laurcono.- Pastoral. abril 9 de 1833. Puebla, 

impronto Macionel, a cargo do Harian> Palacios. 1833. (hoja suelta ) Lafragua 716. 

Obsova: que el obispo y Cabildo de le Santa Iglosia Catodral de la Puobla do 

los imgoles hacon al dictémon de las Comisionos Folosiásticas y do Rolaciones del 

  Sonado.+ liéxico, impronta do Galván a cargo de lariano fróvalo, 1827. 65 pps Lafragu 

535. : 

Pis. . Circular a todo ol orbo oristien> Roma, 7 do junio de 1808 roimprosa on 

Néxico en la oficina de doña María Fornándoz do Jauregui, 1808. 4 ppe 

PERDZ MARTINEZ, hmtonzo Jooquín,- Exhortación patriótica. 

sogrado, Fobroyo 4 de 1810, Con las 14 as nocesarics. Puobla, impronta do D, 

Podro de la Rosa, año de 1810. 16 ppe Lafragua 878. 

  mamm==- Coto pastoral dol obispo de Pucbla..epublicando una carta do nues= 

iro Santísimo Padro Pio VII. Puebla, en la oficina de D, Podro de la Rosa. Mo de   
IMCCCXVL.18 ppe Lafragua 8784 

Discurso gue dijo a la Junta Eloctoral de Provincia...zcabada la sor   
lomo misa que soc cantó on le Santa Iglesia Catedral ol dfa 11 do marzo do 1821
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Pucbla, Oficina dol Gobrcrno,. 1821. 12 pps Lafragua 206. 

—— _llonifiosto dol obisp> de Pucblo e pus diccosenso. ¿bril 16 de 1821. 

(hoja sin pie do imprenta). Lofragua 238. 

mm Dicours> pronunciado omtro los solomnitados de la misa dol día 5 de   
agosto acrbada de proclemar y jurer lo i ia dol Imperio Moxicano. Pucbla , 

Oficina dol Gobiorno Imporial, 1821, 9 pp. Lefragun 078, 

Sormón prodicado on la Santa Iglosia Metropolitana do México, ol día   
21 do Julio do 1822 por ol Illmo. Sr. Péroz Martínez, con motivo de la solemmo coro. 

  nación dol soñor igustín do Iturbido. Pucbla, impreso por Juan Na del Valle, 1839. 

28 pp. Lafragua 878. 

Pastoral del obispo de Pucbla a sus discosanos Puebla, 27 de julio   
do 1825. Puobla, impronta de llorono Hermanos. 1825. 23 pp. Lafragua 8784 

RUIZ DD CLBLÍL Y CRISPO, Juan Cruza Excquios y ologios funcbros por la muerte de 

Ruíz de Cabañas y Orospo«Guadelejara, impronta do lariano Rodríguoz, 1825. 82 ppe 

Lafragua 122. 

VAZQUEZ, Pablo.- Ciroulor 2 los curas de su discosis idos en el 

Estado de Voracruze Puebla, imprenta del hospital de San Pedra a cargo de Manuol 
  

Buon Abad, 1834. 10 pp. Lefrogua 7168 

Edicto do unión contra Sor Mficnolo de la Sangre do Cristo Royos,   
Fobroro 18y 1834. léxico, improso en Pugbla y roimproso on léxico por J. Uribo y 

hlcoldc. Suplomento de la Lima de Vulonno N%. 38 (hoja suelta). Lafragua 7168   
COLECCIONES DOCUHENTLES 
  

Bolotín del Lrchivo Genoral do la Nación, vol, 1Y, núms 5, sopticmbro-octubro, 1937 

"Controversia ontro ol obisp> do Pucbla y cl virroy Calloja", 660-661-682 pp. 

  

CUEVAS, Mer1ano.- El Libertador. Documentos solectos do Agustín de Iturbido, 

  

  
oditorial Patria, 1947. 400 ppe 

  

léxico 1834, 4 vols. Colooción Folosiástica Mojicanas 

Colocción de Dcorotos y ondenos 21 didos por las Cortos Ongi 1820
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1821. Madrid, on la impronta Nacionel, 1822. vol. Vil. 

Do la PEÑA y REYES, £ntonios- Lo5n XII y los pafscs hispenoomericanos. México, pum 

blicación do la Soorotaría de Relaciones Exteriores, 1924e 

GONZ/1:73, Vlcutorid.= Colección le noticias pora la historia dol Esta=   
do do Nuovo León. lontorroy, imprenta dol gobierno, en palacio, a cargo de Viviano   
Floros» 1085, 152 ppe 

storiz Docucntaldo Méx1co. Unim 

  

GONZALEZ N£VARRO, Moiscs.- La ora de Santa nna " 
  

versidad Macional /wtonoma de México, 1964. vola 2, pp 1562540 

    —_libo Reforna y ol Imporió " Historia Documental de México. México Universidad 

Nacional Autónoma de léxico, 196% Vol. 2, ppe 255-3364 

HERNANDEZ Y DA 

  

'£LOS, Jos8 Bs= Colocoión de documentos pera la historia de le querra 

de independoncia do México de 1808 2 1821. Néxz00, Jolle Sandoval 1877-1082. 6 vols. 

Jovicre- Colocgión de bulos, broves y otros rolati- 

  

yos 21 logic de fmérica y Filipinas. Brusclas, impronta de Vromont 1879, 2 vola, 

LEMOINE Y VILLICAÍA, Drnosto.- José Horfo Cos: oscritos políticos. México, Univor=       
sidad Nacional ¿utónoma do México, 1967. 182 ppe 

llorolos+ Universidad Nacional Autonoma do México, 1905+pp 715» 

OROZCO Y JIMENEZ, Froncisco.- Colocción do documentos in$ditos o muy raros roforen= 

tos al anzobispado de Guadalajara. Guadalajara, 1922, 6 volo. 

RAUIREZ CLBLÍAS, Joaquín.- Las relaci ontro México y ol Vaticano. Compil 

    

  

do documentos con un estudio proliminar y notass»» México, Publicacionos de la So= 

crctaría do Relaciones Exterioros, 1928, (4rchivo histórico diplomático moxicano), 

238 ppe 

VELAZQUEZ, Vorfa dol Carmon.= "El Siglo XVII", 

Bisto: 

  

Documental do Héxico, México, Universidad Nacional Autónoma de México. Ie 

tituto do invostigaciones Históricas, 196%. vol. le 321-421 ppe
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